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Se preguntó, como había hecho tantas veces, si no 
estaría loco. Tal vez un loco no fuese más que una 

minoría de uno solo. En otra época había sido un síntoma 
de locura creer que la tierra giraba alrededor del sol: hoy 
lo era creer que el pasado es inalterable. Tal vez fuese el 
único que lo creía, y su creencia lo convirtiera en loco. 

Pero lo de estar loco no le preocupaba demasiado: lo que 
le horrorizaba era la posibilidad de estar equivocado.

George Orwell
1984





Introducción

El libro que se presenta en estas páginas tiene como objeto la historia de La Voz 
de Asturias. Aunque, sin faltar a la verdad, también puede decirse que de lo que 
realmente trata es de la «memoria colectiva» de este diario o, más ampliamente, 
del periodismo regional asturiano. En efecto, desde el curso 2012/2013 en el que 
se inicia la tesis doctoral que se encuentra al origen de esta monografía, mi mirada 
como investigador ha variado profundamente. He pasado de interesarme, en un 
primer momento, por el pasado material de La Voz de Asturias a incorporar poco a 
poco a mi utillaje conceptual y metodológico las preocupaciones, las reflexiones y 
los resultados de otras disciplinas científicas como la Antropología, la Sociología o 
la Comunicología. Como consecuencia, por una parte, en este trabajo aún pueden 
rastrearse los vestigios de mi planteamiento original, en el que se pretendía realizar 
una aproximación a la historia económica y social de esta cabecera, mientras que, 
por otra parte, su orientación y resultados finales rebosan los límites de este campo 
e, incluso, los contornos epistemológicos de lo historiográfico. 

El punto de inflexión que explica este cambio fue el momento en que este pro-
yecto pasó a realizarse en cotutela entre la Universidad de Oviedo y la Universi-
dad Sorbonne Nouvelle-París 3. Así, el curso 2015/2016 puede considerarse como la 
fecha en que dejé de interesarme exclusivamente por la historia de esta cabecera y 
comencé a preocuparme, asimismo, por comprender su «memoria colectiva», esto 
es, por analizar las «representaciones compartidas sobre su pasado»1. Pero más allá 
de un concepto académico, a todas luces ambiguo, ¿de qué trata concretamente esta 
obra? ¿Puede un periódico o ni tan siquiera un colectivo como los periodistas tener 
una memoria común? ¿A qué nos referimos en realidad con esta noción? Excedería 
el ánimo de estas páginas abordar todas las aristas del término «memoria», tanto 
en su uso social como en el plano académico, aunque sí puede resultar de interés, a 
nuestro juicio, citar aquí algunos de los puntos en los que este concepto se concreta 
en nuestro trabajo. Así, con el término memoria nos referimos, por ejemplo, a as-
pectos como la manera en que los redactores de este diario o, más ampliamente su 
personal, recuerdan su propio  oficio (pluriempleo, turnos de trabajo, evolución de 

1  Marie Claire Lavabre: «Paradigmes de la mémoire», Transcontinentales, Nº5, 2007.
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la técnica...); a la forma en que éstos se refieren a la posición de este periódico con 
respecto a su competencia; o, entre otras  cosas, al modo en que sus responsables 
rememoran sus experiencias en relación a aquellas noticias o artículos que, según 
atestiguan, habrían tenido mayor impacto entre sus lectores.  

En este sentido La Voz de Asturias se revela como un objeto de estudio privile-
giado debido a la riqueza de sus 89 años de historia. En efecto, la publicación del 
diario abarca desde 1923 hasta 2012, perviviendo hoy en día su cabecera bajo la 
forma de un medio digital (www.lavozdeasturias.es). Este periódico fue fundado 
por un industrial oriundo del País Vasco defendiendo posturas conservadoras desde 
finales de la Restauración hasta mediados de la década de los sesenta, en pleno fran-
quismo. A partir de que un empresario gallego, vinculado a la familia propietaria 
de Faro de Vigo, toma las riendas de esta cabecera, su línea editorial pasará progre-
sivamente a virar hacia la izquierda, siendo recordado desde  el presente como el 
diario más «aperturista» de esta etapa y como uno de los más combativos con la 
dictadura franquista (hasta el punto de identificarse como la cabecera más leída en 
las Cuencas Mineras, territorio particularmente vinculado en Asturias al mundo 
obrero y a la izquierda). En 1986, tras varios meses de huelga, el citado capitalista 
gallego venderá este diario al Grupo Zeta, de quien dependerá su publicación hasta 
2010.  A partir de entonces su propiedad va a recaer, finalmente, en Mediapubli, una 
sociedad vinculada al empresario catalán Jaume Roures, produciéndose dos años 
más tarde su cierre definitivo como consecuencia de su mala situación económica.

Con todo, hasta el momento en que se inician estas pesquisas no se contaba con 
referencias bibliográficas de corte académico donde se abordase el pasado de este 
diario. Como ya se ha apuntado en otro foro2 destacan, a este respecto, tres traba-
jos autoría de José Altabella, donde se cita expresamente a la La Voz, si bien estas 
referencias se relacionan con una etapa de la disciplina de la historia de la Prensa en 
la que todavía este campo se presentaba a partir de su interés puramente événemen-
tiel.3 Además de esto, cabe apuntar que desde el área de Historia Contemporánea 
de la Universidad de  Oviedo se han publicado un nada desdeñable número de 
investigaciones donde se aborda la historia de la Prensa en Asturias a partir de los 
presupuestos propios de la Historia Social y Cultural. Sin ánimo de ser exhaustivo 
puede citarse aquí, a modo de ejemplo, el primer volumen de la Historia de la Prensa 
en Asturias4 coordinado por Jorge Uría en 2004; cualquiera de los artículos, autoría 

2  Rubén Cabal Tejada: «Comunicación Social e “Historia Oral”: por un método integrador para la Historia 
de la Prensa», Revista de Historiografía, N.º 28, 2018.
3  José Altabella: «Nuevas aportaciones a la historia del periodismo asturiano», Boletín del Real Instituto de 
Estudios Asturianos, N.º 28, 39, 42 y 44. 19. 1959-61; José Altabella: «La Voz de Asturias y Región. Los dos 
diarios más antiguos de Oviedo», Boletín Del Real Instituto De Estudios Asturianos, Nº41. 1960; y José Alta-
bella: «Aproximación bibliográfica a la historia hemerográfica asturiana: Estado de la cuestión», en Primer 
Congreso de Bibliografía Asturiana, Servicio de Publicaciones del Principado de Asturias, Oviedo, 1992.
4  Jorge Uría (Coord.): Historia de la prensa en Asturias. I. Nace el cuarto poder: La prensa en Asturias hasta la 
Primera Guerra Mundial, Asociación de la Prensa de Oviedo, 2004.
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de Jorge Muñiz, que ven la luz entre 2007 y 2014 sobre El Comercio de Gijón5; o el 
grueso de los trabajos que Víctor Rodríguez Infiesta viene publicando los últimos 
años sobre la historia del periodismo asturiano entre finales del siglo xix y el pri-
mer tercio del siglo xx.6 Más allá de este pequeño esbozo quizás resulte de mayor 
interés, para valorar el papel que ocupa este diario en la memoria de los asturianos, 
hacer alusión a algunos de los comentarios vertidos por sus lectores ante la perspec-
tiva de su cierre definitivo en 2009, rastreables aún hoy en día a través de la Red.7 
De esta manera, en un blog titulado elocuentemente «No cerréis la voz», entre otros 
testimonios, Rafael Fernández Tomás afirmaba que éste «era el periódico de los que 
lucharon y formaron parte de la etapa democrática de España»; Gaspar Llamazares 
resaltaba que «siempre ha estado al tanto de los problemas de las cuencas mineras, 
de la costa y del interior, de las preocupaciones de los mineros, de los agricultores 
y ganaderos, de los pescadores, y siempre ha propagado el latido de los barrios y la 
creatividad del mundo de la cultura» o Alfredo Carreño Fuego aseveraba que «ha 
sido durante estos 85 años el periódico plural, imparcial y democrático de Asturias 
donde han trabajado y trabajan grandes profesionales». Así las cosas, aunque para 
conocer los imaginarios colectivos existentes en torno a este diario sería preciso 
emprender una investigación más exhaustiva, estos ejemplos parecen confirmar 
nuestra hipótesis de partida de que La Voz es recordada todavía hoy por una parte 
de los asturianos como una cabecera «plural», desde donde se luchaba por la de-
mocracia y que se interesaba por «las preocupaciones de los mineros». 

En cierta medida los dos principios que guían nuestra investigación, por una 
parte, nuestro interés por conocer científicamente el pasado de este diario y, por 
otra parte, la atención que, asimismo, hemos prestado aquí a todo lo relacionado 
con su memoria, se relacionan directamente con esta hipótesis. A este respecto, en 
este trabajo nos hemos preocupado al mismo tiempo, primero, por validar la vera-
cidad de esta representación en relación a los hechos materiales ocurridos realmente 
y, segundo, por valorar su dimensión y alcance; por delimitar su grado de deforma-
ción a través del tiempo; y por conocer su verdadero significado en tanto que indicio 
de una realidad histórica oculta a primera vista.  En otras palabras, se combinan 
aquí dos cuestiones que se articulan expresamente como principio ordenador y me-
todológico. La primera pregunta, directamente relacionada con la historiografía, 

5  Jorge Muñiz Sánchez: «Prensa local y radicalización política ciudadana: el diario asturiano El Comercio 
hacia la guerra civil» en Estudios sobre el mensaje periodístico, N.º 13, 2007, Págs. 481-498; Jorge Muñiz 
Sánchez: «Periodismo y vida económica local: el diario asturiano El Comercio a principios del siglo xx» en 
Estudios sobre el mensaje periodístico, N.º 19, II, 2013, Págs. 1061-1073; y Jorge Muñiz Sánchez: «El Comercio 
de Gijón: un diario local asturiano frente a la cuestión carbonera en torno a la Primera Guerra Mundial» 
en Historia y Comunicación Social, Vol. 19, N.º 0, 2004, Págs. 33-45.
6  A modo de ejemplo pueden citarse aquí dos de sus publicaciones más recientes: Víctor Rodríguez Infiesta: 
«Ser periodista en Asturias entre dos guerras, 1898-1936» en Estudios sobre el mensaje periodístico, N.º 21, I, 
2005, Págs. 177-192 ó Víctor Rodríguez Infiesta: «La construcción de un espacio comunicacional periférico 
en el norte de España: Asturias en el primer cuarto del siglo xx» en zer: Revista de estudios de comunicación, 
N.º 34, 2013, Págs. 153-171.
7  https://nocerreislavoz.wordpress.com [consultado: 27-II-2023].
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podría enunciarse bajo la siguiente forma: ¿fue en realidad La Voz de Asturias un 
periódico «plural, imparcial y democrático» a lo largo de toda su historia? Mientras 
que la segunda cuestión, relacionada más estrechamente con la memoria podría 
expresarse del siguiente modo: ¿cómo se ha gestado este imaginario colectivo a lo 
largo del tiempo? Y, sobre todo, ¿cómo se expresa hoy, desde el presente?

Por último, como podrán observar a través de la lectura de estas páginas, estas 
dos preguntas, a pesar de mostrar un perfil muy concreto, limitado al pasado de 
una cabecera regional asturiana, se insertan en una preocupación más amplia que, 
permanentemente, subyace en el fondo de este estudio: ¿cómo nos relacionamos 
los seres humanos con nuestro pasado? A este respecto, se ha asumido aquí una 
mirada auto-reflexiva en relación al papel de la historiografía y de los historiado-
res que, intencionalmente, va a afectar incluso a la redacción y estructura de esta 
obra. Rescatar los testimonios de las personas contemporáneas a los hechos que se 
estudian, observar detenidamente la fidelidad, el simbolismo y la afectividad que 
mantienen sus recuerdos para los testigos, así como el alto grado de reconstrucción 
o incluso de imaginación del que éstos son objeto no es una operación que resulte 
inocua para el investigador. Este movimiento provoca forzosamente que el histo-
riador deba reflexionar acerca de su papel en la sociedad, así como sobre la posición 
relativa que sus investigaciones ocupan en este campo: ¿tiene la historia un papel 
superior en jerarquía a la memoria? ¿Está el historiador legitimado para sancionar, 
revisar o rechazar los recuerdos conservados por los testigos? ¿Deben ser el rigor 
y la veracidad históricas las únicas pautas que ordenen, guíen y orienten nuestra 
aproximación al pasado? Y, en última instancia, si la jerarquía y legitimidad de la 
historiografía se justifican debido a su carácter científico, ¿cabría plantearse ese 
viejo dilema que cada cierto tiempo resuena en nuestra disciplina? ¿es la Historia 
una ciencia?

En este sentido, además de los resultados de nuestra investigación sobre la his-
toria o la memoria de La Voz de Asturias se ha integrado en este estudio una suerte 
de reflexión sobre el método histórico, sobre nuestra capacidad para reconstruir el 
pasado y sobre la influencia final del historiador en este proceso (al ser responsable, 
entre otras cosas, de la selección y crítica de las fuentes o de la puesta por escrito 
de su obra). Este último punto justifica, en última instancia, que no desarrollemos 
enteramente nuestra metodología en estas líneas ya que este tipo de consideraciones 
serán tratadas a lo largo de los diferentes capítulos presentados, impregnando por 
completo su escritura. Con todo, sí podemos  anticipar aquí que el contenido de 
esta monografía se inserta, epistemológica y metodológicamente, en la disciplina de 
la Historia de la Prensa escrita, si bien nuestra aproximación se completa haciendo 
recurso a las propuestas y planteamientos propios de la Historia Oral (destacando 
las reflexiones de Portelli o la influencia que, a este respecto tiene la noción an-
tropológica de cultura aportada por Geertz); de la Microhistoria  (sobre todo, del 
«paradigma indiciario» de Ginzburg); y, más ampliamente, de la Historia Social y 
Cultural (desde Chartier a los Cultural Studies).
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Por otra parte, si nuestra metodología parte de la historiografía para, desde esta 
posición, explorar los márgenes de la disciplina, en relación a nuestro corpus puede 
afirmarse que ocurre algo similar, al bascular éste, por un lado, en la utilización 
de fuentes hemerográficas y de archivo, y, por otro lado, en el empleo de fuen-
tes orales. Con respecto a los archivos, aunque se han consultado otros, destacan 
en importancia para la elaboración de esta publicación el Archivo General de la 
Administración de Alcalá de Henares (aga); el Archivo Histórico Provincial de 
Asturias y el Archivo del Registro Mercantil de Oviedo. En relación a las fuentes 
hemerográficas, aunque se han realizado catas puntuales tanto de La Voz como de 
otros diarios regionales, y previamente al comienzo de este proyecto ya se había 
consultado la colección de esta cabecera desde su primer número hasta el inicio 
de la guerra civil, se ha procedido aquí a realizar el análisis de contenido de todos 
los ejemplares publicados entre 1962 y 1978. Por último, con respecto a las fuentes 
orales, cabe apuntar que, en un principio, se había previsto que estas tuviesen un pa-
pel complementario. Sin embargo, a medida que esta investigación fue integrando 
su interés por la memoria colectiva, el número de entrevistas realizadas se fue 
ampliando hasta llegar a los 58 registros con los que se cuenta actualmente (apro-
ximadamente unas 120 horas de grabación). Entre nuestros informantes destacan, 
sobre todo, los miembros de la redacción del periódico, aunque en aras ampliar su 
representatividad se cuenta asimismo con los testimonios de algunos trabajadores 
de talleres, de varios corresponsables locales y de personal de Administración. Más 
allá de esto, quizás el elemento que más interese al lector en este punto es conocer 
el plan en que hemos dividido nuestro trabajo para intentar dar respuesta a esta par-
ticular problemática. A este respecto cabe apuntar que los cuatro capítulos en que 
se desarrolla este estudio se organizan, principalmente, a través de un criterio cro-
nológico. Si bien, con el objetivo de destacar nuestras reflexiones sobre el método 
histórico se ha buscado aquí también imbricar la forma y el contenido, presentando 
cada capítulo de una manera distinta a partir de una diferente redacción. Así, los 
cuatro apartados que componen esta obra se articulan en torno a cuatro preguntas 
que sirven como hilo conductor para su exposición. De esta manera, cada capítulo 
pretende aportar una respuesta a la pregunta planteada expresamente en su título.  
A su vez, esta respuesta deriva en el enunciado de la cuestión que, a continuación, 
se aborda en el siguiente capítulo con mayor amplitud. Finalmente, este esquema 
narrativo se repite hasta que, en último término, se presentan las conclusiones.

El primer capítulo, organizado en torno a la pregunta «La Voz... ¿de los Tar-
tiere?» consiste en un estudio estrictamente historiográfico cuyos resultados se 
presentan en orden cronológico. En efecto, en este apartado se narra lo sucedido en 
este diario desde que ve la luz su primer número, en abril de 1923, hasta que aparece 
en su historia la figura del editor de prensa gallego José Eladio Amado de Lema, a 
mediados de los sesenta. Así, el hilo conductor de este apartado es la propiedad de la 
cabecera, que recae en estos años en la familia Tartiere, y cómo este hecho influye 
en la defensa de una línea editorial conservadora a lo largo de diferentes contextos 
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históricos: la Restauración, la dictadura de Primo de Rivera, la II República, la 
guerra civil y los primeros años del franquismo. 

El segundo capítulo de esta obra, que pretende ocuparse de la cuestión «¿Una 
nueva empresa periodística en Asturias?», entronca con el capítulo precedente en 
la medida en que se relaciona la llegada de Amado de Lema al Principado con 
los importantes cambios que se van a protagonizar en estos años tanto a nivel de 
organización y composición de su empresa, como formales y de contenido en re-
lación a su producto. Este capítulo constituye el primero de nuestro trabajo en el 
que se aborda directamente el tema de la memoria. Así, las diferentes cuestiones 
aquí analizadas se organizan en base a los testimonios de hasta tres colectivos de 
informadores distintos: las personas que abandonan La Voz tras el citado cambio en 
su orientación; las personas que pasan a integrar sus filas en este momento; y, por 
último, las personas que trabajan o permanecen vinculados entonces al entorno de 
Faro de Vigo y que, por este motivo, reproducen o conservan recuerdos del empre-
sario gallego con anterioridad a su llegada a Asturias.

El tercer capítulo en el que se divide este libro se preocupa por la siguiente pre-
gunta: «La Voz ha mudado de voz?». En efecto, más allá de la cuestión de la propie-
dad, en estas líneas se pretende combinar la memoria que en torno a los contenidos 
de La Voz se conserva para esos años (1962-1966) con el análisis de contenido de su 
colección. Lo que se persigue con este ejercicio es, precisamente, reconocer el itine-
rario de la memoria colectiva que se conserva en esta etapa en relación a este diario 
en tanto que producto de consumo, y contrastarlo con la información y las opinio-
nes que, efectivamente, fueron publicadas entonces. Aunque, en este caso, nuestro 
propósito no es validar la veracidad de estos recuerdos sino, más bien, combinar 
ambas aproximaciones al pasado. De esta manera, los recuerdos se utilizan aquí para 
añadir una dimensión afectiva al análisis de contenido y, por su parte, la colección 
del periódico se emplea para dotar de materialidad a los testimonios recogidos. 

Por último, el cuarto capítulo de este estudio se titula «El largo camino hacia 
una Voz... ¿en libertad?». En el capítulo anterior nuestro análisis abarcaba desde 
1962 hasta 1966, esto es, hasta el momento en el que entra en vigor la nueva ley de 
Prensa que, entre otras cosas, va a derogar la censura previa y el sistema de consig-
nas establecido en la legislación vigente desde 1938. Así, en este último apartado 
vamos a interesarnos por la línea editorial de La Voz durante el periodo de aplica-
ción de esta normativa, desde 1966 hasta 1978, momento en el que se promulga la 
Constitución española. Como no podía ser de otra manera, también la memoria 
va a constituir aquí el eje articulador de nuestras reflexiones. Así, se van a oponer 
dos aproximaciones a esta realidad, por una parte, aquella basada en los recuerdos 
que sobre el particular conservan sus protagonistas, los redactores y el personal de 
La Voz. Y, por otra parte, aquella basada en la cosmovisión de los responsables de 
la dictadura, rastreable a través de la documentación que se conserva en el aga, en 
relación, principalmente, a los expedientes sancionadores de los que es objeto esta 
cabecera con anterioridad al advenimiento de la democracia. 



Capitulo I: La Voz... ¿De los Tartiere?

1.1. �Asturias a principios del siglo xx:  
entre prensa «vieja» y prensa «nueva»

La historia de La Voz de Asturias comienza en los años veinte del siglo pasado,8 
apareciendo su primer número el 10 de abril de 1923 (su colección se conserva a 
partir del 1 de mayo de ese mismo año).9 Como punto de partida a este trabajo cabe 
así esbozar, al menos, las principales características que Asturias asume en estos 
años, de cara a poder tener alguna referencia, aunque escueta, de en qué contexto 
particular ve por primera vez la luz y comienza su vida la cabecera de la que se 
ocupa esta monografía.

Si atendemos a la economía, la industria hullera puede considerarse, especial-
mente desde los años ochenta del siglo xix, el principal motor de la industriali-
zación asturiana, si bien presenta ciertas deficiencias estructurales como la baja 
calidad de su carbón, las dificultades para la extracción y transporte, o su escasa 
competitividad en comparación con el producto británico. Le sigue en importancia 
para la región el acero, habiendo destacadas empresas sitas en el Principado como 
la Fábrica de Mieres o Duro y Compañía, aunque este sector pronto empezará a 
ceder terreno frente a la pujante industria vasca en un contexto de saturación del 
mercado internacional.10

A inicios del siglo xx destaca el periodo comprendido entre 1914-1918 por su 
marcada tendencia alcista, que se reflejará positivamente en la industria siderometa-
lúrgica, y, sobre todo, en la citada producción de hulla, en torno a la cual se organiza 
además una importante fuerza sindical (el soma se constituye, a iniciativa de Ma-

8  Manuel Fernández Avello: Historia del periodismo asturiano. Salinas: Ed. Ayalga, 1976, Págs. 142-143.
9  El periodo comprendido entre 1923 y 1934 (incluidos estos años) está disponible para su consulta en línea 
en la Biblioteca Virtual de Prensa Histórica.
10  Además del carbón y el acero, habría otros sectores representados en la región, como pueden ser el 
alimenticio (azucareras, fábricas de chocolate, conserveras y fábricas de cerveza y sidra), el del vidrio o 
el de los explosivos. También surge en esta etapa una destacable banca regional. Puede verse al respecto: 
Francisco Erice: La burguesía industrial asturiana (1885-1920). Aproximación a su estudio, Oviedo: Silverio 
Cañada, 1980.
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nuel Llaneza, en 1910).11 El panorama europeo durante la Primera Guerra Mundial 
motiva que la demanda de los principales sectores aumente en la región no teniendo 
entonces que afrontar los productores asturianos la competencia extranjera.

Demográficamente, entre 1910 y 1920, Asturias suma 58.000 habitantes, creci-
miento muy significativo que, además, se concentra en la zona central de la provin-
cia debido a los procesos de industrialización y urbanización que se inician desde 
principios de siglo,

en consonancia a lo expuesto, mientras que, durante este periodo, en el campo 
se pierde paulatinamente población.12

Esta etapa expansiva de la economía y la demografía no estará ausente de proble-
mas y durante estos años se vivirán importantes conflictos laborales, cuya expresión 
más representativa la constituyen las huelgas de 1917. Este paro general, que llega 
a afectar prácticamente a todos los sectores productivos de la región, traerá como 
consecuencia una represión especialmente dura (en la que participa un joven Fran-
cisco Franco, entonces destinado en Oviedo). Entre otras cosas esto va a tener como 
reacción que se modifique el mapa electoral de la región y que, en las elecciones 
de 1918, por primera vez en la historia, un diputado de la Federación Socialista 
Asturiana (fsa) sea electo por una circunscripción del Principado.13

Con todo, el final de la Gran Guerra se traduce para Asturias en una crisis que se 
expresa de una forma más acusada entre 1921 y 1922 y que, en parte, está motivada 
por el hecho de no haberse invertido las ganancias obtenidas durante los años de 
bonanza en revisar la estructura productiva regional (sí se logra en esta etapa que 
se reconozcan algunas de las reivindicaciones sindicales más importantes como la 
jornada minera de 7 horas, conquistada en 1919).14 Esta crisis se traslada, además, 
según expresa Víctor Rodríguez Infiesta, a los órganos de opinión asturianos, desde 
donde se manifiesta una «conciencia de crisis» y la idea de que «para bien o para 
mal algo debía cambiar», lo que explica, en última instancia, la escasa resistencia 
que, como en otras regiones españolas, se ofrece en esta provincia ante el pronun-
ciamiento militar de 1923.15

En este contexto de crisis económica, por último, se da un proceso de polariza-
ción y fragmentación social y política, que se refleja, por ejemplo, en la aparición 
de conflictos armados entre obreros socialistas y católicos, o en el hecho de que 
desde la izquierda se protagonicen abiertamente disputas, primero, entre socialistas 
y anarquistas, y desde 1917, entre estos y también los comunistas. Son los años, fi-
nalmente, en que el reformismo, representante entonces de la nueva política frente 

11  Enrique Moradiellos García: El sindicato de los Obreros Mineros de Asturias, 1910-1930, Servicio de Publi-
caciones de la Universidad de Oviedo, 1986.
12  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Fiera Suárez (Coords): Historia de Asturias, Oviedo: krk, 2005, Pág. 724.
13  Bernardo Díaz Nosty: «Asturias bajo el signo de la revolución» en Historia de Asturias. Edad Contempo-
ránea I, Salinas: Ayalga, 1977.
14  Bernardo Díaz Nosty: Op. Cit. Pág. 182.
15  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Fiera Suárez (Coords): Op. Cit. Pág. 724.
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al «viejo cacicato conservador», sale fortalecido tras los sucesos de 1917 adoptando 
una estrategia «posibilista». Esta circunstancia, unida a sus redes de influencia y 
su extensa articulación territorial, derivará, entre otras cosas, en que su máximo 
dirigente, Melquíades Álvarez, sea elegido como presidente del Congreso en 1923.16

La aparición de La Voz de Asturias en las postrimerías de la Restauración debe de 
esta manera relacionarse con la posición que en este contexto mantiene la figura de 
su fundador, José Tartiere Lenegre, industrial vasco y representante de la nobleza 
asturiana de nuevo cuño (el título de conde de Santa Bárbara de Lugones vendría 
a refrendar en 1922 su destacada posición económica). La distinción de la que nos 
hacemos aquí eco entre vieja y nueva aristocracia, siguiendo a Francisco Erice, 
puede ser útil, aunque sea de forma aproximativa, para establecer una línea entre la 
escasa presencia de los viejos títulos en el proceso industrializador de la región y el 
papel de actores principales que asumieron los segundos al respecto, quienes eran, 
como señala este autor «más burgueses con título que aristócratas inversores».17

Basta hacer referencia a algunas de las empresas de las que José Tartiere Lenegre 
formaba parte o participaba, bien en el momento de su constitución o bien en algún 
periodo previo a 1920, para hacerse una idea de su particular importancia para la 
buena marcha económica de la región. Así, este industrial era Presidente de Tranvía 
Central de Asturias (1918), de Santa Bárbara (1910); y de Sondeos de Villaviciosa 
(1905); Vicepresidente del Banco Minero Industrial de Asturias (1918); de la Com-
pañía de Navegación Vasco-Asturiana (1900); y del Ferrocarril Vasco-Asturiano; 
Consejero de la Sociedad Minera del Caudal y del Aller (1916); del Banco Asturiano 
de Industria y Comercio (1899); de la Azucarera de Pravia (1899) o de la Sociedad 
Telefónica de Asturias (1898) , entre otras; y accionista de Rufino Martínez y Cía. 
(1890); de Vasco-Andaluza Asturiana (1985); de Alcoholera Asturiana (1900); del 
Hotel Covadonga (1918) o de Hidroeléctrica del Cantábrico  (1920), entre otras.18

La fundación del diario La Voz de Asturias en 1923 vendrá a sumar una línea 
más a esta relación, con la particularidad, por tratarse de una empresa periodística, 
de añadir a su pretendida rentabilidad económica, la influencia política o social 
que la publicación de un medio podía acarrearles entonces a sus propietarios. Esta 
circunstancia explica, en parte, la razón por la cual se mantuvo la producción del 
periódico durante sus tres primeros años de vida pese a arrojar un balance negativo 
de 60.000 pesetas el primer año, de 18.000 pesetas el segundo y una rentabilidad 
de tan solo 45 céntimos el tercero, según atestigua el que fuese su director durante 
este periodo, Antonio Juan Onieva.19

16  La decadencia de los partidos dinásticos tradicionales puede rastrearse a partir de 1912-1913, cuando se 
funda el Partido Reformista, expresión principalmente del proyecto político del que fuera representante 
del Partido Republicano en Asturias. Ibídem. Págs. 697-738.
17  Francisco Erice: Op. Cit. Pág. 113.
18  Ibídem. Pág. 277.
19  lva 10-IV-1973.
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Aunque lo cierto es que la intención de José Tartiere Lenegre de contar con un 
medio de expresión en la región puede asimismo rastrearse previamente, encon-
trando su antecedente directo en 1916 cuando el conde de Santa Bárbara de Lugo-
nes se hace con la propiedad del diario El Correo de Asturias y de sus talleres, según 
atestigua Antonio García Oliveros.20 Esta última cabecera había sido fundada en 
1890 por Emilio Martín González del Valle, Marqués de la Vega de Anzo, junto 
con Eduardo Serrano Branat; José San Román; Marcelino San Román; y Aureliano 
Escotet, caracterizándose desde una posición liberal por hacer una «política pru-
dente» y por defender a Asturias «como interés supremo», como indica Manuel 
Fernández Avello,21 y desde 1916 hasta su desaparición en 1922, por pasar a ser 
«órgano de la política maurista».22

La relación entre El Correo de Asturias y La Voz de Asturias se expresa además 
en el hecho de que la imprenta de la primera, que había seguido funcionando tras 
el cierre del periódico en 1922 por motivo de una huelga, compone el grueso de 
la maquinaría que se emplea para la publicación de la segunda. Así, los talleres de 
El Correo de Asturias pasan a ubicarse de la calle Altamirano a la calle Gil de Jaz, 
donde se sitúa la redacción de La Voz de Asturias en el momento que esta inicia su 
andadura.23 La imprenta de El Correo contaba entonces con una maquina plana 
y tres minervas, hasta que su responsable, Paulino Trufero, tomando parte de la 
misma, abre su propio negocio de Artes Gráficas en 1927. Además, La Voz contaba 
en sus filas con parte de la redacción de El Correo de Asturias, como puede ser el 
caso de Ramón Torre, quien había incluso ostentado en alguna ocasión el cargo de 
director del desaparecido diario liberal.24

No resulta baladí la cuestión de la maquinaria, pues conecta con, a nuestro jui-
cio, el fundamental proceso de transición que protagoniza la prensa en esta etapa 
hacia una concepción del periodismo ligada más estrechamente a una dimensión 
empresarial. Así, además de la inversión que habría conllevado la adquisición de 
El Correo de Asturias y de sus talleres en 1916, podemos rastrear por parte de sus 
responsables un claro interés por renovar la maquinaría de La Voz y ofrecer así a 
los lectores un producto más competitivo en el mercado de la prensa asturiana. 
Esto se expresa, por ejemplo, en el anuncio que se realiza con motivo de su primer 

20  Antonio García Oliveros: La imprenta en Oviedo (notas para su historia). Oviedo: Instituto de Estudios 
Asturianos. 1956. Págs. 153-156. Sobre El Correo de Asturias se recomienda: Sergio Sánchez Collantes: «El 
Correo de Asturias (1890-1922). Acercamiento a la economía política de un diario liberal» en Jorge Uría 
(Coord.): Historia de la prensa en Asturias. I. Nace el cuarto poder: La prensa en Asturias hasta la Primera Guerra 
Mundial, APO, 2004, Págs. 281-319.
21  Manuel Fernández Avello: Op. Cit. Pág. 120. Este autor señala que La Voz de Asturias sucede en 1923 a 
La Opinión de Asturias, diario que indica habría sido fundado por Benito Castro, Marqués de Canillejas, 
en 1893, y que defiende la política de Alejandro Pidal, hasta que en 1910 pasa a fusionarse con El Carbayón. 
Creemos sin embargo que se refiere aquí a El Correo de Asturias.
22  Antonio García Oliveros: Op. Cit. Pág. 154.
23  Ibídem. Págs. 153; 189 y 194.
24  Gabriel Santullano y Luciano Castañón: Estudio histórico de los periódicos y revistas de Asturias, Tomo   I. 
1973, Págs. 398-399.
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aniversario, consistente en el aumento del número de páginas publicadas (que pasa 
entonces de seis a ocho),25 o en la noticia que promocionan debido a su segundo 
aniversario, que se concreta en la compra de tres linotipias (valoradas, según se 
indica, en ciento quince mil pesetas).26

Estas tres linotipias se sumarán así a la rotoplana que, presumiblemente, se 
adquiere para La Voz en 1923 (en un artículo de 1926, Antonio Juan Onieva refiere 
que se trata del modelo de este año, aunque no se indica el momento de su compra),27 
situándose en 1927 este periódico en relación a sus instalaciones a la altura de otros 
diarios asturianos de mayor tirada como podían ser El Noroeste o Región.28 Para 
estos primeros años de vida de la cabecera asturiana, encontramos además otra 
referencia, fechada en 1934, que remite a la adquisición de una nueva máquina de 
componer. Finalmente, el cierre de El Carbayón, como consecuencia de la situación 
que provocan los sucesos acaecidos la jornada del 18 de julio de 1936, conlleva que 
La Voz de Asturias pase a contar con su rotativa, dedicándose ésta, exclusivamente, 
a la confección del diario fundado por el Conde de Santa Bárbara de Lugones.29

Así, resulta llamativo que José Tartiere Lenegre, quien como veíamos, suponía 
una pieza clave en el panorama industrial y económico asturiano, se sume a dos 
proyectos editoriales, primero, adquiriendo en 1916 un diario ya en circulación, de 
orientación liberal y regionalista, (en pleno periodo de expansión económica para 
la región, recordemos, al calor de la Primera Guerra Mundial); y, segundo, un año 
después del cierre de éste, en un contexto de crisis económica, social y política, pro-
moviendo la aparición de un nuevo medio, el cual mantendrá en la calle en sus tres 
primeros años de vida pese a no arrojar beneficios, realizando además inversiones 
importantes, como pueden ser la compra de una rotativa o de las citadas máquinas 
de componer. Cabe así preguntarse, de forma general, sobre las motivaciones últi-
mas de estas iniciativas, y ver si se ubican, en origen, en una incipiente mentalidad 
empresarial o si se relacionan, por el contrario, con un mero interés por influir 
sobre la opinión pública regional, en consonancia con el contexto general de la 
evolución de la prensa asturiana.

Un primer punto que hay que señalar a este respecto es el hecho de que durante 
el sistema de la Restauración el marco legal que afecta a la prensa había pasado de 
suponer una traba al ejercicio de la profesión, persiguiéndose con esto la pacifica-
ción del país y la consolidación del nuevo sistema, a desarrollar la libertad de expre-
sión proclamada en el artículo 13 de la Constitución de 1876, a través de la Ley de 
Policía de Imprenta de 26 de julio de 1883. Este nuevo ordenamiento, en palabras 
de Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián, fija «unas reglas de juego 

25  lva, 10-IV-1924
26  lva, 11-IV-1925.
27  lva, 10-IV-1926.
28  Estadística de la prensa periódica de España (referida al 31 de diciembre de 1927). Madrid, Imprenta de 
los hijos de M. G. Hernández. 1930.
29  Antonio García Oliveros: Op. Cit.
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lo bastante amplias para que en lo sucesivo sea posible el auge extraordinario de la 
prensa», duplicándose entre 1875 y 1898 el número de cabeceras.30 Esta ley exigía 
que para que una publicación no se considerase clandestina, se contase con la co-
rrespondiente licencia, para cuya obtención se requería notificar su aparición cuatro 
días antes; contar con pie de imprenta; entregar tres ejemplares a las autoridades; 
y tener un representante legal, figura que recaía habitualmente en el director o, en 
su defecto, en el propietario.31

El «auge extraordinario» que vive la prensa durante la Restauración, si bien 
tiene una especial incidencia en Madrid y Barcelona (cifrándose en un 40 % los dia-
rios impresos en estas dos ciudades respecto al total de los publicados), también se 
reflejará, como señalan estos autores, en muchas ciudades de provincia, apareciendo 
en este contexto cabeceras que llegan incluso hasta nuestros días como pueden ser 
La Voz de Galicia, El Heraldo de Aragón o El Comercio de Gijón, entre muchas otras. 
En esta etapa, además, se produce uno de los procesos de mayor relevancia para la 
historia del periodismo español, esto es, la implementación por parte de sus prin-
cipales actores de postulados netamente empresariales, lo que comienza en este 
momento a desdibujar la tradicional línea existente entre la prensa «informativa» 
y la prensa «de partido».32

Asturias no será ajena a esta coyuntura y una vez se instaura el régimen de la 
Restauración se puede distinguir entre una prensa dinástica y otra antidinástica, 
como hace Rodríguez Infiesta, dentro de la prensa que puede considerarse aun en 
este momento como «de partido». Si atendemos a la primera, se observa que, pese 
a que en Asturias el conservadurismo es, sin lugar a dudas, la fuerza más destacada 
de esta etapa, esto no se refleja en el número ni en la importancia de las cabeceras 
que publican, siendo algunos sectores del partido liberal asturiano los que cuentan 
entonces con más medios afines e, incluso, con algunos de los más influyentes entre 
la opinión pública asturiana.

En este sentido prevalece en primer lugar Avilés, donde sucesivamente surgen 
diarios que defienden los postulados liberales como El Eco de Avilés (1866-1868), 
La Luz de Avilés (1869-1890) y Diario de Avilés (1890-1914)33 y, en segundo lugar, 
Oviedo, donde tras una primera experiencia con El Eco de Asturias (1869-1891) 
destaca el ya citado El Correo de Asturias (1890-1922), que mantiene tempranamente 
una vocación que puede, sin riesgo a equivocarse, ser calificada como «industrial». 
Estos periódicos buscan en este momento llegar a un público amplio y manifiestan 
su tendencia abiertamente (aunque en ocasiones enmascarada por su vocación de 

30  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Historia del periodismo español. Prensa, política y 
opinión pública en la España contemporánea, Madrid: Síntesis, 1997, Pág. 141. Se pasaría de 544 publicaciones 
en 1879 a 1.136 en 1892 y 2.210 en 1927. En José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Historia del pe-
riodismo español. Desde sus orígenes hasta 1975, Pamplona: Ediciones Universidad de Navarra, 1992, Pág. 221
31  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 186-187.
32  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 144 y ss.
33  Juan Carlos de La Madrid: «De El Eco a La Voz. Los inicios del periodismo en Avilés (1866-1914)» En 
Jorge Uría (Coord.): Op. Cit. Págs. 321-366.



	 Capitulo I: La Voz... ¿De los Tartiere?	 25

«independencia»), lo que les diferencia, en un golpe de vista, de los conservadores, 
pero, además, sirven a los intereses de la facción o familia política que los alumbra 
y a los de sus patrocinadores. Esto último también ocurre en el caso de la prensa 
conservadora, como por ejemplo se dio en La Opinión de Asturias (1893-1910), en 
relación a la defensa del pensamiento y proyección de Alejandro Pidal, o en El Oc-
cidente de Asturias (1882-1890), con respecto al Conde de Toreno.34

Otra orientación, en principio, estrictamente ideológica, será la que guíe, en 
origen, el devenir de las publicaciones antidinásticas. Entre éstas se pueden citar las 
referentes al republicanismo, destacando El Productor Asturiano (1875-1878), diario 
que puede considerarse antecedente de El Comercio de Gijón (1878-),35 si bien este 
último subordina en todo momento sus contenidos a los intereses socioeconómicos 
de sus fundadores. Será, por su parte, El Noroeste (1897-1936), el periódico que, sin 
ambages, puede considerarse como mejor representante de esta tendencia. Sor-
prende, sin embargo, que sus responsables busquen movilizar a la opinión pública 
asturiana desde su aparición y difundir sus planteamientos ante un público lo más 
amplio posible, lo que pronto conecta con sus intereses empresariales.36 

Por su parte, el carlismo y el integrismo ven también aparecer estos años diarios 
afines, sobre todo en Oviedo, como puede ser La Cruz de la Victoria (1886-1900), in-
fluyendo estas corrientes en algunos momentos incluso en El Carbayón (1879-1936), 
medio que, si bien se ha tildado tradicionalmente de conservador, ofrece estos años 
una interesante evolución en su línea editorial hacia el catolicismo social.37

Más allá de la prensa «de partido», no puede hablarse aun estrictamente en 
Asturias de una prensa «de empresa», pese a que comiencen a asumirse este tipo 
de planteamientos, activamente en algunos casos, como se ha visto. En este mo-
mento se debe calificar todavía este tipo de publicaciones como localistas o «de 
intereses morales y materiales», como señala Víctor Rodríguez. En esta etiqueta 
podrían figurar desde El Carbayón, más a la derecha, a El Comercio, más progresista, 
o incluso El Correo de Asturias, como se ha señalado, próximo al liberalismo y de 
corte regionalista. Estas cabeceras ejemplifican la transición entre dos modelos 
de hacer periodismo, como se ha apuntado, el primero en que la prensa servía 
exclusivamente a los intereses de un partido y de sus responsables, y el segundo 
en que se asume una vocación «industrial», persiguiéndose con el mantenimiento 

34  Víctor Rodríguez Infiesta: «Prensa y política en la Asturias de la Restauración: 1875-1898». En Jorge 
Uría (Coord.): Op. Cit. Págs. 69-92.
35  María del Carmen Fernández Vega: «El diario El Comercio (1878-1914)». En Jorge Uría (Coord.), Op. 
Cit. Págs. 163-198. Ver también: Jorge Muñiz: «Prensa local y radicalización política ciudadana: el diario 
asturiano El Comercio hacia la Guerra Civil» en Estudios sobre el Mensaje Periodístico, Vol. 13, 2007.
36  Jorge Uría: «El radicalismo democrático de El Noroeste». En Jorge Uría (Coord.), Op. Cit. Págs. 199-240 
ó Víctor Rodríguez Infiesta: Gijón y El Noroeste. 1897-1910. Periodismo de empresa y publicidad periodística en 
los inicios del siglo xx, Gijón: Ateneo Obrero de Gijón, 2005.
37  Jorge Uría: «Las transformaciones de El Carbayón. De diario conservador a órgano del catolicismo so-
cial». En Jorge Uría (Coord.): Op. Cit. Págs. 241-280.
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de estas empresas, además de ganar influencia social y/o política, una rentabilidad 
estrictamente económica.

En este sentido, además de las fechas en que se fundan estos medios, que hunden 
sus raíces en la dilatada cronología de la Restauración, cabe señalar el año en que 
algunos de los citados diarios pasan a constituirse como sociedades anónimas, en 
consonancia con el citado nuevo espíritu que afecta a la producción de la prensa. 
Así, El Noroeste se constituye como S.A. en 1902 con 40.000 pesetas de capital ini-
cial y El Comercio en 1909, con 50.000 pesetas. Este último destaca, a este respecto, 
por el éxito que le sucede los años posteriores, debiendo recurrir a dos ampliaciones 
de capital, en 1915 y 1919 sucesivamente. Asimismo, lo que no era muy habitual en 
la época, este diario llega a repartir entre sus accionistas un 15 % de dividendos 
durante el período 1916-1920. Por último, El Carbayón pasa a ser S.A. en 1913, con 
un capital de 200.000 pesetas (situándose en esta cifra el umbral para los años que 
siguen).38

Estos cambios, relativos a la estructura empresarial, que paulatinamente van 
asumiendo estas cabeceras, son, a nuestro juicio, ilustrativos por sí solos de la asun-
ción por parte de los responsables de la prensa asturiana de esa nueva orientación 
que entonces comienza a desarrollarse, enfocada a obtener rentabilidad comercial. 
Sin embargo éstos no sucederán de forma aislada sino en paralelo a otros proce-
sos entre los que cabe citar la renovación de las redacciones; la aplicación de un 
modelo de negocio basado en la venta al número, las suscripciones, y los anuncios 
publicitarios (iniciándose numerosas e importantes campañas promocionales); o la 
preeminencia de la información en el contenido frente a los artículos de fondo, así 
como el enfoque asumido en relación a la entonces en España aún incipiente cul-
tura «de masas» (a través del desarrollo de las secciones de deportes, por ejemplo), 
entre otros.

En este sentido, además del crecimiento de la población que se ha visto se pro-
tagoniza en Asturias, al mismo tiempo que se avanza en la industrialización y la 
urbanización de la provincia, puede ser relevante citar la evolución del porcentaje 
de analfabetos, que pasa de un 53, 98 % en 1900 para una población de 627.069 
habitantes a un 44,99 % en 1920 para un total de 743.726 habitantes, situándose esta 
variable varios puntos por debajo de la media española.39 Este dato debe ponerse 
en relación con la evolución de las tiradas de los diarios referidos, pudiendo de esta 
manera comprobarse si se refleja en su evolución el citado aumento de la población 
letrada y si realmente las innovaciones enfocadas a la producción de prensa «indus-
trial» tienen su proyección en el crecimiento de los lectores. Así, vemos que para 
1913 se publica una estadística que ofrece una media diaria de 34.000 ejemplares y 
que, asimismo, existe otra para 1920 que refiere la cifra promedio de 38.800 ejem-
plares, lo que arroja (unidos estos datos a las cifras referidas a 1918 conservadas en la 

38  Víctor Rodríguez Infiesta: Socialización política y prensa de masas. El proceso de la opinión pública en Asturias, 
1898-1923, Oviedo: Real Instituto de Estudios Asturianos 2007, Págs. 88-119.
39  Ibídem. Pág. 86.
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documentación del Archivo de Nicolás María de Urgoiti) un índice de 52,48 diarios 
regionales por cada mil asturianos.40 Además de estos guarismos interesa señalar 
el hecho de que se pasa de un punto en que El Correo de Asturias señalaba en 1890 
que era el diario de mayor tirada de la provincia, tirando 2.500 ejemplares, a que 
en 1918 los diarios de tirada media diaria más alta se muevan en unas cifras de en 
torno a 10.000 ejemplares en el caso de El Noroeste o de l1.000/13.000 ejemplares 
para El Comercio, su competencia en la villa de Jovellanos.41

Esta evolución de las tiradas, que es proporcional a la que se da para el caso na-
cional (se puede hablar en este ámbito de una tirada media para 1915 de 1.200.000 
que habría podido llegar a los 2.000.000 ejemplares a la altura de 1920),42 sirve de 
motivo así para afirmar que efectivamente en el primer tercio del siglo xx asistimos 
a un cambio de los cauces en que hasta ese momento se mueve la prensa, primero, 
por parte de sus productores, que asumen nuevos planteamientos y estructuras de 
corte empresarial y, segundo, con respecto a los lectores, cuya masa aumenta, en 
consonancia con los citados procesos de urbanización e industrialización.

Así, a partir de un modelo de prensa en que los conceptos información/opinión 
y las nociones de rentabilidad y propaganda se ofrecen de forma contrapuesta, 
vemos cómo se dan ejemplos en la región, como pueden ser El Comercio, El Correo 
de Asturias o El Noroeste (que pese a ser genuinamente republicano pronto asume 
una nueva orientación de corte «industrial»), de una progresiva evolución hacia la 
ruptura de esa dualidad en pos de un nuevo modelo que busca asumir, paulatina-
mente, los postulados que imponen la oferta y la demanda o, en otras palabras, las 
exigencias el mercado.

Sin embargo en el panorama asturiano no solo nos encontramos con cabeceras 
que avanzan de un estadio a otro, pudiendo ser, como los citados, reflejos inequívo-
cos de esa tendencia que se da también en el contexto nacional, sino que, además, 
en los primeros años de la década de los veinte, vemos que aparecen algunos diarios 
de nuevo cuño que se van a caracterizar por contar desde el primer momento con 
una base empresarial sólida y por mantener en origen la intención de consolidar un 
modelo de negocio económicamente rentable a largo plazo.

En junio de 1921 verá así por primera vez la luz el diario gijonés La Prensa, 
constituyéndose como sociedad anónima con un capital inicial de 200.000 pesetas 
a iniciativa de Felipe Requejo (quien había sido consejero delegado de El Comercio 
con funciones de director hasta 1919), Julián Ayesta (también en algún momento 
director de El Comercio) y Félix González, entre otros. Lo hará incorporando para 
su confección maquinaria moderna, contando con los servicios de la agencia de 
noticias Febus y ofreciendo ocho páginas a los lectores (una excepción para la época, 

40  Ídem. Págs. 119-153.
41  Víctor Rodríguez Infiesta: Op. Cit. 2007. Págs. 119-153. El Carbayón se sitúa en los 7.000/8.000 ejemplares 
mientras que El Correo de Asturias se mantiene entonces en los 2.000/3.000 ejemplares.
42  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Historia del periodismo en España 3. El siglo xx: 1898-1936. 
Madrid: Alianza, 1996, Págs. 29-32.
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si bien pronto rebasada por sus competidores) lo que tempranamente le granjeará, 
en palabras de Manuel Fernández Avello, una gran notoriedad en la región.43

Dos años más tarde Asturias verá aparecer dos cabeceras cuya longevidad llegará 
en el primer caso hasta los años ochenta del siglo xx y en el segundo hasta 2012, 
traspasado el nuevo milenio. Nos referimos en primer lugar al diario Región, cuya 
sociedad acogió el nombre de Editorial Gráfica Asturiana, comenzando su actividad 
en julio de 1923. El primer director de esta cabecera fue Francisco Aznar Navarro 
y entre sus redactores se pueden destacar a Francisco Arias de Velasco o a Manuel 
Fernández Fernández. Esta empresa, cuyo capital inicial rebosa ampliamente el de 
sus colegas, alcanzando el medio millón de pesetas, se estructura además de una 
forma un tanto peculiar, contando con hasta 220 socios fundadores (entre los que 
destacan apellidos históricamente vinculados en la región a posiciones reaccionarias 
como Guisasola, Menéndez de Luarca o Jove y Bravo); erigiendo un Consejo de 
Redacción para asesorar a la gerencia y a la dirección; y valorando, por último, la 
posibilidad, reflejada en sus estatutos, de emitir acciones que se adjudiquen al per-
sonal laboral de la empresa como retribución por sus servicios (gesto que tendría 
como fin lograr una mayor identificación entre la empresa y sus empleados y/o re-
bajar la tensión social existente, si bien no impedirá que en 1927 se protagonice una 
huelga en el diario motivada por el despido de parte del personal de sus talleres).44

Por último, meses antes a la aparición de Región, en abril de 1923, como señalába-
mos al principio de estas páginas, verá la luz La Voz de Asturias. No se ha localizado 
su acta de constitución original como sociedad anónima, si bien, por lo expuesto, su 
fundación se puede situar fácilmente como inmersa en el proceso que estamos aquí 
describiendo. Su primera redacción estaba compuesta, además del citado Ramón 
Torre, por Ricardo Eguren, Alejandro Sordo, Francisco Arias de Velasco y Ramón 
Martínez Suárez (quien firmaba como Moncho).45 Su primer director fue Antonio 
Juan Onieva, inspector de enseñanza primaria y colaborador de El Noroeste. Se trata 
de una persona que visita con asiduidad el extranjero por medio de distintas inicia-
tivas, narrando en el diario sus experiencias, así como transmitiendo su profunda 
vocación pedagógica a las páginas de La Voz. Su redactor-jefe en estos años sería 
José Díaz González, apodado Banderilla, y aunque en un breve período, entre 1932 
y 1935, éste cede su puesto a un compañero, asumiendo entonces el cargo de jefe 
de corresponsales, es, habitualmente, el encargado de sustituir al director ante sus 
frecuentes ausencias de la redacción.

Vemos así que los primeros años de la década de los veinte puede hablarse no 
solo de la evolución hacia un modelo de prensa «empresarial», asumido por las 
cabeceras que se publican históricamente a lo largo de la Restauración, sino tam-
bién, específicamente, de sociedades anónimas o iniciativas comerciales que surgen 
explícitamente con esa vocación. En todo caso esta citada transición que tiene lugar 

43  Manuel Fernández Avello: Op. Cit. Pág.142.
44  Víctor Rodríguez Infiesta: Op. Cit. 2007. Pág. 103-108.
45  Gabriel Santullano y Luciano Castañón: Op. Cit. Págs. 398-399.
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en la prensa aún puede calificarse como incompleta en el caso de Asturias. Nos 
encontramos con que parte de sus responsables mantienen todavía una mentalidad 
anclada en la idea de que el diario es un agente movilizador de la opinión pública y 
que debe servir a los intereses de sus responsables (sociales y/o políticos además de 
económicos). Esto se refleja, por ejemplo, en el hecho de que el mismo José Tartiere 
Lenegre estuviese relacionado con los motivos de que El Correo de Asturias pasase 
a defender una línea próxima al maurismo tras su compra en 1916 o en el punto en 
que Región constituye un Comité de Redacción que supone la supervisión por una 
parte de la propiedad del diario de las decisiones que a nivel de gerencia y dirección 
se debían tomar a este respecto.

Con todo, el contexto histórico en que estas empresas periodísticas así consti-
tuidas evolucionan hacia el sobredicho nuevo modelo de prensa se verá modificado 
a los pocos meses de la fundación, como hemos visto, de las sociedades editoras 
de La Voz de Asturias y Región, cuando el 13 de septiembre de 1923 tome el poder 
Miguel Primo de Rivera y se instauren unas reglas de juego distintas a las propias 
de la Restauración para el ejercicio de la profesión periodística. Más allá de dete-
nernos en la postura que los diferentes medios acogieron con respecto al cambio 
de régimen, que más tarde concretaremos para el caso de La Voz, nos interesa aquí 
destacar las consecuencias que la nueva situación política conllevó en general para 
la prensa asturiana.

Así, en un primer punto, hay que señalar que la dictadura impone la suspensión 
de la Constitución de 1876 lo que, en la práctica, supone la instauración automática 
de un régimen de censura previa dependiente de la oficialidad militar. Ésta afectaba 
a periódicos, revistas y folletos, no aplicándose sobre los libros o impresos de más de 
200 páginas. Los encargados de esta tarea dependían de la Oficina de Información 
y Censura, adscrita a la Presidencia, y como principal rasgo cabe señalar que su 
aplicación se caracterizaba por su completa arbitrariedad, como señalan María Do-
lores Sáiz y María Cruz Seoane, prohibiéndose a un periódico lo que se autorizaba 
a otro, manteniéndose criterios diferentes según las provincias, y presentándose 
más o menos permisivas sus directrices en función del talante del censor de turno.46

El régimen de censura que se instaura entonces resulta de esta manera bastante 
impreciso, un tanto benevolente, y en ocasiones hasta contradictorio, como señalan 
las citadas autoras, permitiendo, por ejemplo, cuestionar en un mismo ejemplar su 
propia existencia o defender la proclamación de la República y, sin embargo, prohi-
bir que se recoja el calor que hacía una jornada en Andalucía, por poder perjudicar 
esto en ese momento a la organización de la Exposición de Sevilla. Ante esta situa-
ción los periodistas asumirán distintas estrategias para burlar esta circunstancia, 
por arriba, elevando el tono doctrinal de los artículos publicados, o por abajo, 
empleando la ironía, los acrósticos o el doble sentido, entre otras estrategias de 
redacción. En este sentido una de las formas de protesta más habituales que imple-

46  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Págs. 321-326.
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mentan los periódicos, siguiendo a las citadas autoras, es guardar silencio ante las 
noticias que pudieran resultar de interés a ojos del régimen, como las operaciones 
victoriosas en Marruecos o las actividades de la Unión Patriótica, por ejemplo. 
Quizás por este motivo el propio Primo de Rivera llegó a afirmar que contaba con 
la hostilidad del 90 % de los periódicos españoles.47

Además de la censura previa, las redacciones de periódicos se habituaron en 
esta época a recibir notas oficiosas compuestas por el propio dictador, quien se 
consideraba a sí mismo como un «veterano y viejo» periodista. No existía, a este 
respecto, una norma clara sobre si debían ser de inserción obligatoria, pues Primo 
de Rivera había señalado que eran prescriptivas aquellas de interés público, lo cual 
no dejaba de resultar un criterio bastante impreciso. Finalmente, un Decreto Ley 
de febrero de 1929 obligará a los periódicos a poner a disposición del gobierno parte 
de su superficie.48 Sirva esta última circunstancia como ejemplo de la improvisa-
ción que distingue la reglamentación de prensa en este período, que, por último, 
en términos globales, puede caracterizarse por un estancamiento en relación al 
crecimiento que, como hemos visto, venía presentando la prensa española desde 
finales del siglo pasado.49

La dictadura de Primo de Rivera, pese a que instaura un modelo de censura pre-
via y propicia la inserción de notas oficiosas, no supondrá una ruptura con respecto 
a la evolución de la prensa que hemos descrito más arriba. Al contrario, el cambio 
de régimen precipitará que los periódicos que aún se mantenían por parte de los 
viejos partidos cesasen entonces definitivamente su publicación, consolidándose el 
citado proceso de modernización de los grandes diarios que ya se iniciara el siglo 
pasado. A este respecto el precio del papel se normaliza tras la subida espectacu-
lar que protagoniza durante la Gran Guerra y en 1920 se aumenta el precio del 
ejemplar a 10 céntimos, lo que permite entonces a los responsables de las distintas 
cabeceras aumentar de este modo su paginación. Se trata, por último, de un período 
culturalmente muy rico en el que se inicia la incorporación de la mujer a la vida 
pública y se desarrollan espectáculos o deportes de masas como el futbol, el boxeo, 
o el cine, entre otros.50 

Esta continuidad que, por ejemplo, se puede rastrear en el hecho de que grosso 
modo se sigan publicando las mismas cabeceras antes y después de la proclamación 
de la dictadura se da también en el caso de Asturias, como se desprende de los datos 
que nos ofrece la estadística con que al respecto se cuenta para el año 1927. Así, 
este trabajo sitúa como diario más leído de la provincia a El Noroeste con 15.000 
ejemplares, seguido en Gijón por El Comercio y en Oviedo por El Carbayón, ambos 
con 12.000 ejemplares. Un cuarto puesto lo ocupa La Prensa con 11.000 ejemplares, 

47  Ibídem. Págs. 324-325.
48  Ídem.
49  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit.
50  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 321.
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y, por último, encontramos a La Voz de Asturias y a Región, con 5.000 ejemplares 
cada uno, y a La Voz de Avilés,51 de carácter más localista, con 2.000 ejemplares.52 

Más allá de valorar la veracidad de estas cifras, que pueden haber sido exage-
radas en algún caso (se recogían las cantidades declaradas expresamente por los 
responsables del diario sin comprobarse la correspondencia de sus afirmaciones 
con la realidad), sirvan éstas aquí tan solo como reflejo del hecho de que el pano-
rama que hemos descrito se inicia en la Restauración para la prensa regional y se 
mantiene prácticamente idéntico durante la dictadura, con El Noroeste, El Comercio 
y El Carbayón ostentando una posición preponderante con respecto a su tirada y a 
su número de lectores, y La Prensa, La Voz de Asturias y Región, pujando por ocupar 
un espacio en el mercado periodístico asturiano (teniendo, en todo caso, la primera, 
una posición mucho más cercana a la de los periódicos de mayor difusión que las 
dos últimas).

A este respecto cabe apuntar que la tirada media referida a la provincia para 
aquellos medios de publicación diaria alcanza en 1920 la cifra de 38.800 ejempla-
res, mientras que en 1927 asciende a 72.540 ejemplares. Frente a la situación de 
estancamiento que se da de forma general para el panorama español (de entre los 
periódicos más representativos solo ABC parece haber incrementado en estos años 
estas cifras, disminuyendo su tirada por ejemplo El Debate y recuperando El Sol 
la que habría registrado previamente a su anterior bajón en 1921/1923),53 aquí se 
puede afirmar que se da una tendencia alcista con respecto al total de la evolución 
de las tiradas en el ámbito regional. Esto último puede estar relacionado directa-
mente de nuevo con la evolución del porcentaje de analfabetos asturianos que pasa 
entonces de situarse en un 47 %, como se ha apuntado, en 1920, a reducirse a un 
34 % en 1930.54

Este año, 1927, supuso también para La Voz de Asturias, si atendemos a las pala-
bras del que fuera entonces su director, Antonio Juan Onieva, un punto de inflexión 
en el que su empresa editora comienza a obtener beneficios por primera vez desde 
su fundación cuatro años antes. La causa que se ofrece como explicación de este 
hecho es el haber desarrollado a partir de 1926 una extensa red de corresponsales en 
la provincia, lo que les habría permitido ampliar el apartado referido a las «Infor-
maciones de la región» (nombre que recibía esta sección en sus primeros números). 

Esta supuesta rentabilidad comercial que se daría entonces con una tirada apro-
ximada de 5.000 ejemplares, es presumible pensar que se viese aumentada los si-
guientes años si atendemos a los datos con que contamos en relación a la evolución 
de su tirada hasta el comienzo de la guerra civil. Así de esta cifra inicial se habría 
pasado tempranamente a unas cantidades cercanas a los 12.000 ejemplares en 1929, 

51  Sobre el diario avilesino: Luis Muñiz Suárez: Historia de La Voz de Avilés (1908-2008). Cien años de perio-
dismo local, Madrid: Noticias de la Comunicación, 2008.
52  Francisco Erice y Jorge Uría: Historia básica de Asturias. Oviedo: Silverio Cañada, 1990, Pág. 160.
53  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 205.
54  Francisco Erice y Jorge Uría: Op. Cit. Págs. 118-174.
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como se indica en las páginas del propio periódico55 y, por último, se habrían al-
canzado en 1935 los 18.000 ejemplares,56  adelantando entonces, a este respecto, a 
diarios como La Prensa o a El Noroeste, como señala Francisco Arias de Velasco.57

De este modo, desde las páginas de La Voz comienza a anunciarse a partir de 
1931 que son «el diario de mayor tirada y venta de la provincia» (recurso habitual 
que ya habían empleado en otros contextos, por ejemplo, El Noroeste o El Correo 
de Asturias), si bien a partir de 1933, varían esta afirmación para pasar a proclamar 
que son el periódico de «mayor tirada y circulación». Antonio Juan Onieva llega a 
afirmar que habrían alcanzado pronto, manteniendo hasta 1931 en que aparece el 
diario Avance, la cifra de 29.000 ejemplares,58 aunque creemos que puede haberse 
referido a los lectores que tuviera el diario y no estrictamente a los ejemplares 
distribuidos, debiendo para conocer esta cifra, dividir a la mitad la citada cantidad 
(14.500 ejemplares).

De hecho, en la referencia que aparece en 1929 con respecto a la evolución de 
su tirada, los responsables del diario asumen que, pese a que la tirada se cifraba 
entonces en 12.000 ejemplares, debía considerarse que al menos dos personas leían 
cada diario, pudiendo hablarse de 24.000 lectores de media. No es así, a nuestro 
juicio, descabellado, pensar que, en sus declaraciones sobre la tirada de 1931, unas 
declaraciones vertidas por motivo del cincuenta aniversario del periódico en 1973, 
Antonio Juan Onieva recordase la cifra de 29.000 ejemplares en relación a esta 
última variable.

Esta evolución al alza que se da con respecto a la tirada de La Voz que, presu-
miblemente, se viese acompañada de rentabilidad económica, vemos coincide en 
el tiempo con los años que ocupa el sistema surgido de la dictadura de Primo de 
Rivera, manteniéndose, grosso modo, su importancia a este respecto, como veremos, 
tras la proclamación de la II República, pese a contarse a partir de entonces con la 
competencia del diario socialista Avance, cuyo éxito a partir de su aparición Onieva 
justifica no en su línea editorial sino debido a que «sacaban extraordinarios cada 
poco y daban titulares increíbles».59 Así, cabe preguntarse sobre las razones que, 
además de la señalada configuración de una red de corresponsales, pueden explicar 
el relativo éxito, que al menos a nivel de su tirada, se atribuye el periódico para sus 
primeros años de vida.

55  lva, 28-VI-1929.
56  lva, 29-IV-1973.
57  Arias de Velasco formó parte de la redacción de La Voz desde su fundación en 1923 hasta 1926, cuando 
pasa por otros diarios como Región o El Carbayón. Se reincorpora más tarde de nuevo a este periódico 
hasta su salida definitiva en 1935. A partir de diciembre de 1936 ocupará el cargo de director de La Nueva 
España. Sobre los primeros años de este último diario se recomienda: Álvaro Fleites Marcos: «La Nueva 
España, los inicios de la prensa del Movimiento en Asturias (1936-1939)». En El Argonauta Español, Nº6, 
2009 [En línea].
58  lva, 10-IV-1973. Avance es el heredero de La Aurora Social, de ideología socialista y órgano de la Unión 
General de Trabajadores. En Manuel Fernández Avello: Op. Cit. Págs. 155-156.
59  lva, 10-IV-1973.
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Además de la línea editorial defendida, que apuntaremos más adelante qué forma 
concreta adopta para esta etapa, el producto que alcanza a la opinión pública, puede 
afirmarse, sin lugar a dudas, se ubica en el proceso de cambio que veíamos prota-
goniza a este respecto la prensa estatal y asturiana desde los tiempos de la Restau-
ración. Así, además de un cuidado espacio informativo referido al ámbito nacional, 
elaborado en base a las informaciones facilitadas por la agencia Febus,60 y de un 
prolijo apartado referido a las informaciones regionales, confeccionado a partir de 
las noticias que se facilitasen expresamente desde la citada red de corresponsales 
con que empezarían a contar a partir de 1926, llama la atención la presencia, cada 
vez más recurrente, que comienzan a tener en las páginas del periódico las acciones 
promocionales.

La Voz de Asturias, como ya hicieran, entre otros, El Noroeste, El Comercio o El 
Correo de Asturias, comienza al poco de su fundación a organizar concursos y sor-
teos que se preocupa de publicitar activamente en sus páginas. Éstos versaban sobre 
temáticas tan representativas del cambio cultural como el auge del cine o de los 
toros que entonces la prensa se ocupa de recoger. Generalmente, estas promociones 
consistían en la publicación de varios cupones que los lectores debían recortar y, 
posteriormente, hacer llegar a la redacción. También será relevante el hecho de que 
la mujer empieza estos años a ganar presencia en el espacio público, organizándose 
por parte del periódico un concurso de belleza, exclusivamente dirigido a este 
género (con todo, las mujeres siguen presentándose ligadas a la cosmovisión mas-
culina). Este tipo de fórmulas parece evidente que buscan, por una parte, aumentar 
la venta al número y las suscripciones, esto es, la tirada, para atraerse a más anun-
ciantes, y, asimismo, fidelizar a los lectores con que ya contasen, posicionándose a 
este respecto frente a la competencia.

Además del éxito que este tipo de acciones promocionales conllevasen (bastante 
alto si atendemos a los comentarios vertidos al respecto por los responsables del 
periódico, que afirman llegan a contabilizar en una ocasión más de medio millón 
de votos)61, interesa aquí el hecho de que realizan una serie de festivales donde 
llevan a cabo el sorteo o la entrega de premios de los concursos que organizan, en 
los que participan distintos miembros de su personal. A este respecto, los premios 
que regalan son expuestos en los escaparates de la ciudad durante el transcurso del 
concurso, de manera que se puede afirmar que por estas dos vías el periódico se 
interesa también en ocupar un espacio simbólico en la vida social de los asturianos 
y, por ende, en construir en la región una determinada, podríamos hoy decir, ima-
gen de marca o corporativa.62

60  Sobre esta agencia puede verse: María Antonia Paz: «La batalla de las agencias» en Jesús Timoteo Álva-
rez. Historia de los medios de comunicación en España. Periodismo, imagen y publicidad (1900-1990), Barcelona: 
Ariel, 1989, Págs. 206-218.
61  lva, 6-V-1928.
62  Rubén Cabal Tejada: El diario La Voz de Asturias: una aproximación histórica (1923-1936), Universidad de 
Oviedo, tfm, 2013, Inédito.
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La repercusión que pudieron haber tenido estos concursos para que se consoli-
dase la tirada de La Voz entre 1926-1929 (el primero, referido al Star System, se lleva 
a cabo en 1927) puede por último rastrearse en el hecho de que a la altura de 1929 
se llegan a publicar hasta tres cupones simultáneos referidos a distintos concursos, 
manifestando sus responsables una vez estos finalizan, que retrasarán unos meses 
la organización de próximos concursos debido a «un convenio pedido por otros 
colegas» y para no perder «su forma de seriedad y crédito informativo».63 Así, habrá 
que esperar a 1931 para que se publicite la realización de otro evento, esta vez un 
tanto más elaborado, como será la organización de Miss Asturias en la región, de 
la que se encargará el periódico entre 1931 y 1934, hasta que le cedan el testigo a la 
Asociación de Prensa de Oviedo.

Además de los concursos y sorteos, que es presumible pensar también se aban-
donan paulatinamente debido al desgaste de su fórmula en relación a su inciden-
cia sobre la tirada (y, por ende, sobre la publicidad, teniendo en cuenta que ésta 
incluso se añadía directamente en los cupones recortables), desde La Voz se en-
cargarán estos años en colaborar en distintos eventos deportivos como pueden 
ser la Vuelta [Ciclista] a Asturias,64 el campeonato de futbol infantil «Copa de La 
Voz de Asturias»65 o el «Gran Premio Astur» organizado por la Sociedad Ciclista 
Ovetense.66 También se organizarán viajes o excursiones a la capital española, para 
presenciar partidos de futbol que involucran a equipos asturianos (en concreto, al 
Real Oviedo).67 Del mismo modo, como es habitual en la época, con motivo de la 
lotería de Navidad en la cabecera asturiana se expondrán unas pizarras (más tarde 
«transparentes») con los resultados del sorteo según éstos se iban conociendo. Por 
último, cabe apuntar que en los talleres de La Voz de Asturias se recibían visitas 
escolares durante el periodo estival, cuyas fotografías se publicaban puntualmente 
en sus páginas, práctica habitual en el grueso de los diarios de gran tirada, y que 
los responsables de La Voz aprovechaban, a modo de autopromoción, para afirmar 
que los niños tenían «preferencia» por su periódico.68

Este tipo de acciones promocionales, además de ser reflejo de la nueva vocación 
que la prensa asume, como se ha visto, para esta cronología, remiten, sobre todo si 
atendemos al contexto sociocultural de la dictadura primorriverista, a un momento 
en que como señalan las profesoras María Dolores Sáiz y María Cruz Seoane la 
sociedad es «muy dinámica, bajo su aparente inmovilidad política».69 En este sen-
tido, en la medida que la censura limita los temas a tratar, no pudiendo hablarse 
de los asuntos políticos, los diarios se interesan por otras cuestiones, como hemos 

63  lva, 5-X-1929.
64  lva, 8-VII-1926 ó lva 24-VII-1928.
65  lva, 6-X-1928.
66  lva, 20-V-1936.
67  lva, 11-I-1933 ó lva, 6-III-1934.
68  lva, 24-VI-1936. En 1935 llegan a afirmar que habrían recibido en un solo día más de 1.000 visitantes 
publicando en la contraportada la fotografía de hasta seis grupos escolares. lva, 7.VII-1935.
69  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 321.
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visto pueden ser los espectáculos o deportes de masas, así como empiezan a reflejar, 
entre otras cosas, nuevas realidades sociales como la paulatina incorporación de la 
mujer a la vida pública.

Por último, para concluir este epígrafe, interesa así preguntarse sobre la po-
sición que mantiene La Voz de Asturias ante el régimen de 1923, que hemos visto 
constituye una etapa bastante favorable, en principio, para la evolución de nuestra 
cabecera, así como esbozar los principales rasgos de su línea editorial y aproximar-
nos a su relación efectiva con la censura previa. Si señalábamos al comienzo que, 
en general, la crisis de la posguerra había conllevado que se generase un caldo de 
cultivo en la prensa asturiana que desembocará en una escasa resistencia frente a 
la dictadura, cabe también apuntar que, mayoritariamente, los diarios asturianos 
adoptan una postura proclive a Primo de Rivera, con Región a la cabeza como el 
medio que constituye el apoyo propagandístico más importante de la nueva situa-
ción política.

Esta homogeneidad en la respuesta de la prensa regional ante la dictadura es 
provocada, además, por el efecto de la censura, que será la encargada, como se ha 
visto, de anular las pocas voces críticas que asuman los periódicos de oposición que 
entonces alzan su voz, entre los que destaca el reformista El Noroeste.70 Así, al igual 
que la mayor parte de sus colegas, La Voz de Asturias, en palabras de Francisco Erice 
y Jorge Uría, no constituye una excepción, pasando en 1923 a defender con entu-
siasmo el régimen primorriverista, pese a haber mantenido desde su fundación una 
postura próxima al Reformismo y, posteriormente, haber abogado sus responsables 
por la transformación de la Restauración en un sentido expresamente democrático.

Si atendemos a la colección del periódico observamos cómo en sus primeros 
números, en el contexto aun de la Restauración, se hace hincapié en la idea de que 
no reflejan la opinión política de ninguna facción concreta, sino que persiguen 
«acoger todas las opiniones sobre problemas actuales»71 en consonancia con la le-
yenda que acompaña su título y que lo identifica con un «diario de información». 
La llegada de la dictadura se recibirá, sin embargo, con una clara simpatía al nuevo 
régimen, como expresan las columnas que entonces publica el diario al respecto. 
En varios de estos textos se muestra así una postura muy crítica con el régimen de 
la Restauración y se alaba el carácter de la

dictadura, si bien ésta se toma en un principio como provisional abogándose por 
la prevalencia del poder civil sobre el militar.72 

La relación entre la dictadura y La Voz de Asturias, siguiendo a Bernardo Díaz 
Nosty, parece clara en el punto en que, con motivo del primer viaje del dictador 
a Asturias en 1924, éste es recibido, entre otros, por el propietario del periódico, 
imaginamos en calidad de aristócrata y empresario destacado de la región. Del 
mismo modo, con motivo del último viaje del dictador al Principado, en 1929, se 

70  Francisco Erice y Jorge Uría: Op. Cit. Pág. 160.
71  lva, 9-V-1923.
72  lva, 17-X-1923 ó lva, 28-XI-1923.
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celebra un banquete en su honor, donde entre los 1670 invitados se cuenta de nuevo 
el editor de La Voz de Asturias.73 Por ello resulta evidente pensar que la posición 
que ocupaba La Voz en relación a la dictadura era bastante distinta a la que podían 
tener, por ejemplo, los responsables del que fuera el diario asturiano más crítico con 
la misma, El Noroeste, quienes, ante la primera visita del dictador a la provincia, no 
solo no le habían recibido en una comitiva, sino que habían optado por no publicar 
en sus páginas ninguna información sobre el particular.

Sin embargo, a pesar de la manifiesta connivencia que se da entre los respon-
sables de la cabecera asturiana y los representantes de la dictadura, en la línea edi-
torial de estos años se pueden rastrear algunos puntos en torno a los que el diario 
muestra una tibia crítica hacia el régimen, como pueden ser la censura o el carácter 
militar de la dictadura. Así, por ejemplo, cuando a finales de 1925 el Directorio 
Militar cede sus funciones al Directorio Civil, en La Voz se manifestará que «desde 
su fundación ha propugnado un régimen civil (…) [y que] se siente satisfecha de 
que se haya dado el primer paso hacia dicho régimen».74 También, con motivo de 
la citada visita de Primo de Rivera a Asturias en 1929, se expresará que el diario 
«no es incondicional de este gobierno» y que «siempre propugnará un régimen de 
normalidad civil y ciudadana».75

Por último, serán habituales en las páginas del diario asturiano las quejas en 
torno a la aplicación del régimen de censura previa, llegando el periódico a ser 
sancionado en varias ocasiones por este motivo. Nicanor de las Alas Pumariño, 
quien asume, principalmente, la función de ser expresión de la línea editorial de 
La Voz, a través de sus habituales artículos de fondo bajo la firma de Ali Bey, será 
el causante, directamente, de que se llegue a suspender la cabecera entre el 12 y el 
13 de julio de 1924. Cuando se reanude su publicación éste se atreverá, además, a 
expresar de nuevo su condena a la censura, apuntando críticamente que «la prohi-
bición de expresar el pensamiento, paréceme contraria a la condición humana».76 
Más tarde a este articulista se le vetará la posibilidad de escribir un poema en 
lengua asturiana sobre la guerra de Marruecos, aunque en esta ocasión el diario 
optará por repartir la composición de forma gratuita editándola en un folleto que 
entregan a sus suscriptores.77

En todo caso, este tira y afloja entre el diario y la censura no parece que haya 
sido en extremo negativo para la autopromoción del periódico, pues habría servido 
de motivación para que los lectores se interesasen más por su contenido, llegando 
a ser la causa por la cual en alguna ocasión doblan o triplican los paquetes enviados 
a sus corresponsales.78 Esto explica, por último, que se decida promover un pulso 

73  Bernardo Díaz Nosty: Op. Cit. Págs. 198-219.
74  lva, 3-XII-1925.
75  lva, 18-VIII-1929.
76  lva, 29-VII-1924.
77  lva, 2-VII-1925.
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con las autoridades, y se abra una suscripción para entregarle, por parte de los 
lectores, una pluma de oro al citado articulista, en la que participan cerca de 4.000 
personas. Este acto, por el cual el periódico mide sus fuerzas frente a la dictadura, 
motiva finalmente que el diario sea suspendido indefinidamente desde el 5 al 12 
de enero de 1926 y multado con mil pesetas por contravenir reincidentemente las 
normas censoras.79

La última noticia sobre una sanción a La Voz en esta etapa la encontramos al 
año siguiente cuando, en enero de 1927, desde sus páginas explican que han sido 
multados de nuevo por no cumplir la regulación en materia de prensa. Aunque no se 
especifica el artículo que habría sido objeto de la sanción, se cree que puede tratarse 
de una pieza firmada por Antonio Cuervas, alias Jorge, en la que se refiere a la situa-
ción del carbón y la industria marítima.80 En una referencia posterior, a finales de 
año, encontramos una noticia que indica que el citado periodista volvía a Asturias 
del destierro al que se había visto abocado junto con dos otros compañeros, situa-
ción que es presumible pensar se le habría impuesto por motivo de sus escritos.81

Para concluir cabe señalar que a partir de 1927 desaparecen las referencias ex-
plícitas a sanciones para el periódico, lo que coincide con el momento en que pasan 
a promoverse en sus páginas sus primeros concursos y, además, como se ha visto, 
con el punto en que La Voz de Asturias se convierte en una empresa rentable. Esto 
puede finalmente relacionarse con el fallecimiento en abril de ese mismo año del 
que fuera su fundador, José Tartiere Lenegre, asumiendo su heredero, José Tartiere 
de las Alas Pumariño, II Conde de Santa Bárbara de Lugones, a partir de esa fecha 
las funciones de editor de la cabecera. Podemos hablar así de un punto de inflexión 
desde 1927 en que efectivamente se asumirán de una forma más profunda los plan-
teamientos arriba esbozados de un proyecto periodístico basado incipientemente 
en las lógicas del mercado, en función del relevo generacional que entonces acoge 
la gerencia del periódico. Se avanza así en ese proceso que, como hemos visto, se 
habría iniciado de forma general para la prensa asturiana durante la Restauración 
y que, en relación a la historia de La Voz de Asturias, muestra tempranamente su 
primer antecedente en 1916 cuando José Tartiere Lenegre se hace con la propiedad 
de El Correo de Asturias.

1.2. �Maximalismo y polarización:  
periodismo regional durante la II República

Siguiendo nuestra argumentación, el hecho de que no se trasladen a la opinión 
pública más sanciones a La Voz de Asturias relacionadas con la censura a partir de 

78  lva, 15-VII-1924.
79  lva, 5-I-1926 y lva, 12-I-1926.
80  lva, 25-I-1927 y lva, 27-I-1927.
81  lva, 21-XII-1927.
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1927 puede responder al hecho de que sus responsables deciden dejar de mantener 
ese pulso que veíamos habían protagonizado en esta etapa con la dictadura, bien 
porque al nuevo propietario no le interesase sostener esta vía, bien porque la suma 
de las multas supusiese una cantidad tan elevada que no compensase las ventas que 
indirectamente acarrease. Aunque, a este respecto, debe también tenerse en cuenta 
que, a lo largo de la dictadura, la censura se irá progresivamente perfeccionando, 
no permitiendo que su acción se vea reflejada en las páginas de los distintos diarios 
ni siquiera mostrándose, por ejemplo, blancos en las informaciones censuradas.82

La Voz de Asturias, afirmábamos, puede considerarse, sin lugar a dudas, un diario 
afín en la región al proyecto primorriverista por lo que llama la atención que, en 
el momento en que Dámaso Berenguer asume el poder en 1930, inaugurándose el 
periodo denominado como la Dictablanda, desde sus páginas se llegue a manifestar, 
además de que éste mantenía una gran amistad con el fallecido fundador y con 
Nicanor de las Alas Pumariño,83 que con el cambio de gobierno «parece como si 
hubiéramos salido de una pesadilla».84 Pese a ello, la actitud que a partir de en-
tonces asumen sus responsables, si cabe de mayor afinidad, incluso, con la política 
del régimen, debido a su vinculación con el nuevo jefe del Gobierno, no escapará 
a los lectores, encontrándose una referencia en la que los encargados del diario se 
ven obligados a defenderse de la «aparente» simpatía que, a juicio de parte de sus 
lectores, les provocaba la dictadura.85

En este nuevo contexto político se seguirá aplicando durante unos meses la 
censura previa, impidiéndose que se ofreciesen informaciones sobre huelgas86 o se 
publicasen algunas cartas recibidas por los corresponsales y colaboradores,87 hasta 
el punto de afirmarse desde el diario que desean «que desaparezca la censura (…) 
si se asegura estamos ya en un régimen de legalidad».88 Será en septiembre de ese 
mismo año cuando, finalmente, se instaure la libertad de prensa por motivo de la 
celebración de elecciones,89 aumentando los diarios españoles a partir de entonces 
sus tiradas y protagonizando unos meses de bonanza previa la proclamación de la 
II Republica que pondrá fin a la etapa iniciada tras el golpe de estado en 1923 de 
Primo de Rivera.

En este sentido cabe señalar que el contexto en que había aparecido la dictadura 
era muy diferente a inicios de la década de los treinta, contando el sistema con unas 
fuerzas de oposición bastante importantes a la altura de 1929. En Asturias, concre-
tamente, debido a que en un primer momento el psoe había abrazado la causa de 

82  lva, 6-V-1930.
83  Años atrás ya se afirmaba con respecto a Berenguer que era suscriptor del diario. En lva, 5-VII-1925. 
84  lva, 31-I-1930. Es presumible pensar que con el término «pesadilla» no se refieran tanto al régimen 
dictatorial sino a quien hasta ese momento había su representante, Primo de Rivera.
85  lva, 26-III-1930.
86  lva, 15-IV-1930.
87  lva, 22-IV-1930.
88  lva, 1-VIII-1930.
89  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 322.
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Primo de Rivera, manteniendo una actitud abiertamente colaboracionista, el soma 
comienza a trabajar de nuevo por la rehabilitación del socialismo como elemento 
de oposición. Por otra parte, organizaciones como la cnt o el Partido Comunista 
van a reivindicar en este momento una mayor relevancia social debido a que, ante 
la inactividad del socialismo, han sido las encargadas de mantener viva en la región 
una actitud de rebeldía social y política. Por último, también la Universidad de 
Oviedo comienza a suponer un importante foco de oposición, llegando incluso 
a ser depuesto su rector por motivo de los altercados que se protagonizan, donde 
además de los estudiantes participan numerosos grupos de obreros. La dimisión 
de Primo de Rivera y su sustitución por el general Berenguer no supondrá, en todo 
caso, un impulso suficiente que pueda encauzar esta situación, sobrepasando en 
este momento el sentimiento antimonárquico los niveles precedentes, al confluir 
en este proyecto tanto las fuerzas del movimiento obrero, como parte de la derecha 
y del republicanismo de izquierdas.90

El resultado de las elecciones municipales del 12 de abril de 1931 conllevará, 
como es sabido, la proclamación de la II República, que será recibida con numero-
sas muestras de júbilo en la región, en consonancia con el sentido del voto de los 
principales núcleos urbanos y de las zonas mineras de Asturias. Sin embargo, su 
buena acogida por parte de las capas populares asturianas en estos primeros años 
de la República no evitará que el Principado se sitúe en este momento a la cabeza 
en cuanto al número de huelgas con respecto a la media nacional. Este cuestiona-
ble mérito se alcanza pese a que los socialistas, con cuatro diputados de los doce 
entonces electos en la región, se esfuerzan sobremanera por mitigar los efectos de 
las reformas sociales que entonces llevan a cabo desde el gobierno (entre las que 
destaca la recuperación de las siete horas laborales en las minas que había sido 
anulada por la dictadura en 1927). Las políticas implementadas por el gobierno 
republicano-socialista, sin embargo, son vistas como insuficientes por los anarquis-
tas y los comunistas, quienes se erigen en los principales promotores de las huelgas, 
mientras que son consideradas como excesivas para los votantes de derecha, quienes 
empiezan, desde muy tempranamente, a mostrar una progresiva hostilidad ante el 
naciente régimen republicano.91A este respecto hay que tener en cuenta que estos 
paros se dan, asimismo, en un contexto internacional de crisis económica, como 
consecuencia del «crac» estadounidense de 1929, que se dejará sentir especialmente 
en el sector siderometalúrgico, lo que provoca además su mayor reflejo en Asturias. 

En este sentido la extracción hullera conocerá, en consecuencia, una constante 
caída en la producción desde 1931, situándose al borde de la quiebra en torno a 1933, 
si bien puede hablarse a este respecto de que la depresión económica que protago-
niza Asturias a partir de 1930 responde más a razones de tipo interno que a los efec-
tos de la coyuntura internacional. Por último, como agravante de esta coyuntura 

90  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Friera Suárez (Coords.): Op. Cit. Págs. 729-738.
91  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Fiera Suárez (Coords.): Op. Cit. Págs. 739-743.
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cabe citar que la emigración ultramarina también se ve en este contexto frenada a 
causa del deterioro económico de América Latina, debiendo incluso retornar mu-
chos de los asturianos partidos años antes al continente americano92 (superando el 
retorno de emigrantes «en situación lastimosa» procedentes de América la cifra de 
6.000 viajeros entre 1931 y 1932).93

Así las cosas, las elecciones de 1933 darán un nuevo giro al panorama político, 
tras la victoria de la Confederación Española de Derechas Autónomas (ceda), or-
ganización representada principalmente en Asturias por la Acción Popular de José 
María Fernández Ladreda, en coalición con el partido Liberal Demócrata de Mel-
quíades Álvarez. La incorporación un año más tarde de tres miembros de la ceda 
en el gobierno de Alejandro Lerroux dará pie a que se convoque una huelga general, 
desigualmente secundada en el país. En Asturias, como es sabido, este paro dio paso 
a un movimiento revolucionario, en octubre de 1934, que será contestado fuerte-
mente por el gobierno republicano. La dimensión de estos sucesos derivó en que 
se llevase a cabo una represión enorme, contándose con hasta 10.000 presos en las 
cárceles asturianas a finales de 1934. Esta represión, que se concreta en detenciones 
indiscriminadas y brutales torturas, propicia un clima en el cual se alimentan, como 
señala Rodríguez Infiesta, los «peores temores» y los «más crudos resentimientos» 
de una y otra parte.

Así, la campaña previa a las elecciones de 1936 que darán el triunfo al Frente 
Popular se plantea en la región, como veremos, en consonancia con el «profundo 
desgarro»94 que habría generado el episodio insurreccional, en palabras de Fran-
cisco Erice y Jorge Uría, como una lucha entre la revolución y la contrarrevolución, 
según quien relatase los efectos de los sucesos de octubre de 1934.95 Pese a que los 
resultados electorales incitan a pensar en una sociedad muy polarizada, la ley elec-
toral entonces vigente provoca que la izquierda pase a contar con una diferencia a 
favor de 10 escaños frente a la derecha. Este panorama conlleva, entre otras cosas, 
que se aplique una amnistía y salgan de las cárceles los obreros represaliados que 
aún permanecían en ellas, siendo estos además readmitidos de forma prescriptiva 
en sus antiguos puestos de trabajo. Los meses que siguen conocerán un clima 
constante de tensión política, lo que se refleja en los conflictos armados que prota-
gonizan jóvenes de uno y otro signo hasta que el 18 de julio de 1936 de comienzo, 
finalmente, la guerra civil.96

En relación a la prensa cabe apuntar que la II República no supuso un cambio 
radical con respecto de la evolución que hemos visto más arriba, pues, aunque en 
este momento, de forma general, todos los partidos multiplican sus cabeceras y 

92  Ibídem.
93  Francisco Erice y Jorge Uría: Op. Cit. Pág. 176.
94  Ídem. Pág. 187.
95  Pueden verse al respecto: David Ruiz: Octubre de 1934: revolución en la República española, Madrid: Síntesis, 
2008 ó Paco Ignacio Taibo II, Asturias, Octubre 1934, Madrid: Crítica, 2013.
96  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Friera Suárez (Coords.): Op. Cit. Págs. 746-751.
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establecen sus propias redes de prensa con la intención de influir en la opinión 
pública, aún continúan teniendo un mayor peso los periódicos de empresa frente a 
los de partido.97 Así, pese al incremento de títulos que se produce en el ámbito na-
cional, lo cierto es que los grandes periódicos de empresa procedentes del periodo 
anterior siguen siendo los que predominan en esta etapa en relación a la tirada y al 
número de anunciantes.98 En todo caso puede afirmarse que la prensa arrastraba 
un problema de tipo económico, especialmente relacionado con el aumento del 
coste de materias primas, que durante la II República no solo no se supera, sino 
que, presumiblemente, se agrava, debido al coyuntural empeoramiento económico 
que sufre el país.99

A nivel jurídico, el nuevo contexto que entonces se inaugura comienza incipien-
temente a desarrollarse a partir del 14 de abril de 1931, cuando se publican en la 
Gaceta de Madrid dos decretos relacionados con la prensa, el primero, mostrando 
una actitud favorable hacia la libertad de prensa y, el segundo, considerando los de-
litos de este tipo como incluidos en la amnistía que entonces se establece. Con todo, 
habrá que esperar a octubre de 1931 y a que sea promulgada la Ley de Defensa de la 
República, que pasa a considerar como punible la difusión de noticias que afecten al 
orden público, siendo los encargados de valorar este punto los gobernadores civiles 
de cada provincia.

La Constitución de diciembre de 1931, por su parte, reconocerá explícitamente 
en su artículo 34 la libertad de imprenta, señalándose en ella que solo en virtud 
del mandato judicial correspondiente podría decretarse la suspensión de algún pe-
riódico o su intervención gubernamental.100 Vemos, de esta manera, cómo se des-
prende de este ordenamiento una clara contradicción entre, primero, la intención 
de sus responsables de respetar y promover la libertad de prensa y, segundo, la 
necesidad de defender el régimen republicano y mantener el orden público.

Esta contradicción entre la promulgación de una norma que permitiera con-
trolar la prensa, si esta contravenía la seguridad pública, y la decisión asumida de 
reconocer constitucionalmente la libertad de expresión, debe en todo caso contex-
tualizarse. A este respecto desde la proclamación de la II República el gobierno se 
venía enfrentando, abiertamente, a varios conflictos con la prensa de oposición, 
como el que se produce en mayo de 1931 y motiva la suspensión de dos periódicos 
monárquicos y un semanario comunista. Asimismo, en julio de 1931, se dio otro 
conflicto entre nacionalistas vascos y tradicionalistas que el ejecutivo atajó sus-
pendiendo una veintena de periódicos de ambas tendencias. Estos hechos lejos de 
relativizarse se van a mostrar ante la opinión pública como una prueba de la incapa-
cidad del gobierno para resolver los numerosos incidentes de orden público que se 

97  Sobre el particular se recomienda: Antonio Checa Godoy: Prensa y partidos políticos durante la II República, 
Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca, 1989.
98  María Dolores Sáiz y María Cruz Seoane: Op. Cit. Pág. 408.
99  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 324.
100  Ibídem. Pág. 326.
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están sucediendo. La Ley de Defensa de la República se tramita, en consecuencia, 
con carácter de urgencia, para dar respuesta a este clima de hostilidad creciente ha-
cia el régimen republicano por parte de un sector de la prensa. Más tarde, una vez se 
cuente con una norma constitucional, la inconstitucionalidad de este primer texto 
se resolvió mediante una disposición transitoria, que garantizaba, en todo caso, 
su vigencia, salvo que las Cortes Constituyentes decidiesen derogarla a posteriori.101 

Con todo, durante el primer bienio republicano la Ley de Defensa de la Re-
pública será una de las leyes más polémicas que se alumbrará en esta etapa, por 
permitir que el gobierno adoptase medidas a discreción como la suspensión de las 
publicaciones, la imposición de multas, o el confinamiento de redactores y direc-
tores, contra todos aquellos que atentasen, a su juicio, contra la seguridad pública. 
Se considera además en este texto que dicha seguridad ciudadana se veía afectada, 
según el punto de vista de los legisladores, por actos tales como la difusión de noti-
cias que pudieran perturbar el orden; las expresiones que supusieran menosprecio 
a las instituciones; o la apología del régimen monárquico o de sus representantes.

Un balance de la aplicación de esta ley muestra que para los meses siguientes a su 
promulgación se imponen sanciones de distinta naturaleza a más de un centenar de 
periódicos y revistas (de orientación monárquica, católica, nacionalista, anarquista 
o comunista). Asimismo, tras el golpe de Estado fracasado de agosto de 1932, se 
decreta la suspensión temporal de 127 publicaciones (77 diarios) consideradas afines 
a los golpistas (destacando abc que no podrá reaparecer hasta noviembre de ese año).

Esta ley será finalmente derogada en agosto de 1933, pasando entonces la prensa 
a depender de la Ley de Orden Público, promulgada un mes antes, en julio de 1933. 
Esta nueva norma reducía las facultades del gobierno en materia sancionadora, si 
bien contemplaba tres supuestos en que, de nuevo, las competencias del ejecutivo 
se ampliaban sobremanera a este respecto, como eran el estado de prevención, de 
alarma y de guerra. En estos tres supuestos estaba permitido por parte del gobierno 
establecer la censura previa y tomar medidas sancionadoras de urgencia, ante las 
cuales solo cabía recurso ante el Tribunal de Garantías Constitucionales.

Esta será la vía que el gobierno radical-cedista emplee cuando asuma el poder, 
a partir de noviembre de 1933, para controlar las publicaciones periódicas, aun-
que, como es lógico, esta limitación de la libertad de prensa se pasa a ejercer, en 
consonancia con el signo del gobierno, con una mayor dureza contra los diarios y 
revistas de izquierda.102 

En este sentido cabe apuntar que tras los sucesos de 1934 la censura previa se 
mantiene vigente durante 15 meses hasta enero de 1936, en que se levanta por 
motivo de la celebración de nuevas elecciones, quedando prohibido, asimismo, en 
virtud de un decreto de noviembre de 1934, que los impresos afectados dejasen 
rastros visibles de la censura, tales como espacios en blanco o puntos suspensivos. 

101  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Págs. 224-227.
102  Ibídem. Pág. 227.
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Finalmente, el triunfo del Frente Popular no va a revertir esta situación, renován-
dose la censura previa mes a mes hasta julio de 1936, por mantenerse vigente el 
estado de alarma, y sancionándose también entonces a algunos periódicos que se 
identificaban como contrarios al gobierno, entre los que pueden citarse los casos 
de Ya o Época.

En efecto, este será el marco general en que la prensa asturiana va a desarrollarse 
entre los años 1931 y 1936. Una de las cosas que llama la atención a este respecto, 
si atendemos al contexto de la prensa regional en el Principado, es el hecho de que 
a pesar de que, como se ha visto, una gran parte de los votantes con que cuenta la 
región es proclive a la proclamación de la II República y al proyecto del gobierno 
republicano-socialista a la altura de 1931 (lo que resulta coherente con el hecho de 
que un 42 % de la población asturiana trabaja en el sector secundario, integrando 
una clase obrera numéricamente muy importante)103 en la calle se cuenta, sin em-
bargo, con una nómina de cabeceras en su mayoría inclinada hacia posturas con-
servadoras, siendo entonces hegemónica la prensa que traslada la cosmovisión de 
este espectro político a la opinión pública asturiana, como ha analizado el profesor 
Jorge Uría.104

A este respecto cabe citar, en un primer momento, El Noroeste, que si bien hemos 
visto se trata de una cabecera que hunde sus raíces en la defensa del republicanismo, 
habría pasado pronto a asumir postulados de corte empresarial lo que, por ejemplo, 
se manifiesta en el hecho de haberse constituido como sociedad anónima en 1902. 
Más allá de esto, El Noroeste será uno de los diarios publicados más críticos en la 
región con la dictadura primorriverista, además del periódico de mayor tirada en el 
Principado, distribuyendo en torno a 15.000 ejemplaras diarios de media en 1927. 
Sin embargo, no hemos referido aun el hecho, importante, de que a partir de 1913 
este impreso pasa a ser gestionado por sectores afines al reformismo,105 defendiendo 
durante los años de la República la postura del Partido Republicano Liberal Demó-
crata, fundado por Melquíades Álvarez,106 que en esta etapa da un giro importante 
hacia la defensa de posturas de un talante derechista.107

En palabras de Álvaro Fleites Marcos, el melquiadismo y su líder se encuentran, 
a la altura de 1931, muy desprestigiados, debido a la apuesta que mantuvieron por 

103  Francisco Erice y Jorge Uría: Op. Cit. Pág. 180.
104  Jorge Uría: «Cultura y comunicación de masas en Asturias (1931-1934)» en Estudios de Historia Social, 
N.º 31, 1984, Págs. 146-149.
105  Sobre esta formación en el contexto anterior a la II República se recomienda: Manuel Suárez Cortina, El 
reformismo en España: republicanos y reformistas bajo la monarquía de Alfonso XIII, Madrid: Siglo Veintiuno, 
1986.
106  Álvaro Fleites Marcos: Prensa y Guerra Civil en Asturias. De las elecciones del Frente Popular a la caída de 
Gijón (enero 1936-octubre 1937), Avilés: Ed. Azucel, 2008, Pág.105.
107  Esta fuerza política no participará en las elecciones de 1931, según recoge Víctor Rodríguez Infiesta, 
como protesta a los altercados que contra sus simpatizantes y representantes desde sectores republicanos y 
socialistas se habrían promovido durante la campaña. En Adolfo Fernández Pérez y Florencio Friera Suárez 
(Coords.): Op. Cit. Pág. 739-740.
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la monarquía hasta el final del reinado de Alfonso XIII. Pretenden entonces sus 
responsables ganarse de nuevo la confianza de los votantes a favor de una república 
«de orden», compitiendo con otras formaciones como la nueva Derecha Liberal 
Republicana de Niceto Alcalá Zamora y Miguel Maura y el Partido Radical de 
Alejandro Lerroux. Ante las elecciones de 1933 se pactará una alianza con la ceda, 
con el ánimo de atraer a esta fuerza al juego político republicano y de alejar a sus 
simpatizantes de la idea de abrazar intentonas golpistas. Sin embargo, se dará el 
proceso contrario, aproximándose cada vez más los votantes de la formación de 
Melquiades Álvarez y los radicales a posturas progresivamente más reaccionarias, 
tendencia que se acentuará, como veremos, tras los sucesos de 1934.108 

Además de El Noroeste la mayor parte de los periódicos que se publican en As-
turias pueden caracterizarse como de un perfil inequívocamente conservador. Este 
sería el caso en Gijón de El Comercio y La Prensa, y en Oviedo de El Carbayón, Región 
y La Voz de Asturias. Con respecto a El Comercio cabe apuntar, siguiendo a Jorge 
Muñiz Sánchez,109 que es pionero al ofrecer, al calor de la Gran Guerra y pese a 
su reducida paginación, una edición vespertina para informar sobre el conflicto 
mundial. A partir de 1917 comenzará además a insertar publicidad en sus páginas y 
en 1919 asumirá una renovación de su maquinaria que le permitirá tirar números 
de hasta seis páginas, ampliando a ocho su paginación en 1921, como respuesta a la 
citada aparición del también gijonés y por tanto su competencia directa, La Prensa. 
Con respecto a su orientación ideológica, que no escapa a su perfil eminentemente 
enfocado a la rentabilidad comercial, cabe apuntar que pasa de apoyar a los partidos 
dinásticos durante la Restauración, coqueteando esporádicamente con el republica-
nismo, a apoyar el reformismo de Melquiades Álvarez. A partir de 1917 se conver-
tirá, sin embargo, al conservadurismo, como respuesta al contexto de conflictividad 
social emergente, mostrándose en 1923, sin fisuras, a favor de la dictadura de Primo 
de Rivera, y afeándole, además, al Partido Reformista su «travestismo político». 
Destacar, por último, desde 1921 hasta su muerte en 1959, la importancia de su 
director, Alfredo García, más conocido por su pseudónimo, Adeflor.

Finalmente, tras la proclamación de la II República, se mostrará en contra de las 
posturas asumidas por los gobiernos de izquierda, pivotando sus críticas en torno 
a cuestiones como la ordenación territorial, la reforma agraria y los conflictos so-
ciales. El proceso de politización y polarización en que se inserta el diario gijonés 
durante el periodo republicano es palpable, además, en el punto en que relega su 
información local a un espacio menos preponderante en sus páginas, pasando a ocu-
par un lugar más destacado las informaciones referidas a la política nacional. Este 
proceso de transición hacia posturas cada vez más conservadoras de El Comercio 

108  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. Págs. 105-118.
109  Jorge Muñiz Sánchez: «Periodismo y vida económica local: el diario asturiano El Comercio a principios 
del siglo xx» en Estudios sobre el Mensaje Periodístico, Vol. 19, N.º 2, 2013, Págs. 1061-1073.
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alcanza su culmen a partir de los sucesos de 1934 en que se pasa a subrayar am-
pliamente su carácter contrarrevolucionario, e incluso su inspiración fascistizante.110

También en Gijón se publica desde 1921 La Prensa, diario que ya hemos señalado 
nace con una orientación plenamente empresarial desde su fundación. Su primer 
director fue Antonio Camacho, entonces profesor universitario de Economía Polí-
tica, si bien pronto asume las funciones de dirección Joaquín Alonso Bonet, quien 
permanece en el cargo hasta que se pone fin a su publicación en 1936. Además de 
tener una maquinaria moderna y de contar con una extensa red de corresponsales, 
prestará atención, según recoge Manuel Fernández Avello, a las Letras y a la infor-
mación local y nacional, contando con la colaboración en sus páginas de personajes 
tan significativos como Enrique Cangas, Ramón Gómez de la Serna, José Calvo 
Sotelo o Alejandro Núñez Alonso.111 Su orientación ideológica será muy similar a 
la defendida desde La Voz de Asturias, en relación a su base social, una burguesía 
liberal de base católica y conservadora,112 si bien durante la II República mantendrá 
una línea «meramente informativa u deportivista, sin entrar directamente en las 
contiendas políticas».113 Dejará de publicarse con motivo del inicio de la Guerra 
Civil, pasando su maquinaria más tarde al diario gijonés de propiedad falangista 
Voluntad.114

La capital ovetense cuenta, por su parte, con hasta tres cabeceras que expresan 
el ideario conservador y que, pese a sus sutiles diferencias, acaban por ofrecer 
un panorama bastante uniforme y homogéneo a la altura de 1936, si atendemos, 
por ejemplo, a la postura que defienden ante las elecciones, como ha subrayado 
Álvaro Fleites. Esto último puede explicarse por el hecho de que el grueso de sus 
potenciales lectores se incluye en la clase media o media/alta, así como porque sus 
propietarios y la mayor parte de sus anunciantes forman parte de los sectores más 
favorecidos de la sociedad asturiana. Se observa así, frente a las elecciones que darán 
el triunfo al Frente Popular, un apoyo incontestable por parte de estas cabeceras 
a la coalición entre Acción Popular y el Partido Republicano Liberal Demócrata 
de Melquiades Álvarez, aunque con matices, ya que, si bien El Noroeste apoya a la 
facción heredera del Partido Reformista, el resto de diarios muestran su preferencia 
por la formación que encabeza en Asturias José María Fernández Ladreda.115 Esta 
facción será, como es lógico, la que apoyen desde sus páginas tanto El Carbayón 
como Región, especialmente, desde 1932, cuando ambos pasen a pertenecer a la 
misma empresa periodística, teniendo en cuenta además que el que fuera alcalde de 
Oviedo y máximo representante de Acción Popular en la región, se había hecho con 

110  Jorge Muñiz Sánchez: «Prensa local y radicalización política ciudadana: el diario asturiano El Comercio 
hacia la guerra civil» En Estudios sobre el Mensaje Periodístico, Nº13, 2007, Págs. 481-498.
111  Manuel Fernández Avello: Op. Cit. Pág. 142.
112  Antonio López Oliveros: Asturias en el Resurgimiento español, 1935, Págs. 167-188. Citado en Gabriel 
Santullano y Luciano Castañón: Op. Cit. Pág. 441.
113  Gabriel Santullano y Luciano Castañón: Op. Cit. Pág. 520.
114  Joaquín Alonso Bonet se contará posteriormente entre los directores del nuevo diario nacido en 1937.
115  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. Págs. 119-121.
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la propiedad de El Carbayón en 1934,116 designando desde entonces a su cuñado, José 
García San Miguel, como director, y desplazando definitivamente de la redacción 
a la figura de Maximiliano Arboleya.117

El Carbayón, como se ha visto, había salido por primera vez a la calle en 1879, 
siendo su nombre un homenaje a un roble, carbayu, derribado días antes de su 
aparición en la capital asturiana (hoy esto sirve de apelativo para los ovetenses, a 
quienes se les conoce como carbayones). Comienza tirando 600 ejemplares, aunque 
pronto alcanza los 1.000 ejemplares, cifra importante en el contexto en que se logra 
este hito,118 para llegar a ser, como se ha visto, uno de los diarios más vendidos de 
la región a la altura de 1927, con una media de 12.000 ejemplares diarios. En 1910 
se fusiona con La Opinión de Asturias y en 1921 absorbe al semanario El Pueblo 
Astur. Aunque matinal en origen, en sus últimos años será vespertino, ofreciendo 
el contrapunto a las informaciones que su colega Región ofreciese por las mañanas. 
Durante la II República, pasará a ser propiedad de José María Fernández Ladreda 
y a defender, como ya se ha apuntado, el proyecto político de éste y de su partido, 
Acción Popular. Dejará de publicarse tras el inicio de la guerra civil.

Por su parte, Región, como se ha visto, surge en 1923, meses después de la apari-
ción de La Voz de Asturias. Pronto gana mucha popularidad, entre otras cosas, por la 
modernidad de sus instalaciones y, por ende, por la presentación de sus contenidos, 
permitiéndose publicar el doble de páginas que el resto de los diarios asturianos con 
un mismo precio de venta al público. Su primer director, Francisco Aznar Nava-
rro, le habría conferido, desde sus inicios, un gran prestigio en Asturias, en parte 
también motivado por haber inaugurado desde sus páginas el periodismo gráfico 
regional. El diario es fruto, en palabras de Luciano Castañón y Gabriel Santullano, 
de la división que existía en la década de los veinte en el seno de la derecha astu-
riana. De esta manera, el pidalismo, que agrupaba al viejo conservadurismo y que 
contaba como órgano con La Opinión, no encuentra una herencia política de sufi-
ciente importancia tras su desaparición de la arena política. La derecha asturiana se 
divide entonces en dos ramas, de una parte, la moderada, representada por Ignacio 
Herrero y por José Tartiere, y de otra parte la más reaccionaria, encabezada por 
Canillejas y compuesta entre otros por los Revillagigedo, los Figaredo, los Aza y los 
Rodríguez San Pedro. Así mientras que Ignacio Herrero inspira El Carbayón y José 
Tartiere, como se ha visto, La Voz de Asturias, este último grupo será el responsable 
de la fundación de Región.119 A la altura de 1933, como hemos señalado, este diario 
permanece sin embargo en la órbita de Acción Popular, apoyando sus presupuestos 
con extrema virulencia en algunos casos.

116  Manuel Suárez Cortina: Op.Cit. Págs. 114-115.
117  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. Págs. 57-58.
118  Manuel Fernández Avello: «Periódicos y periodistas ovetenses», Separata de Oviedo en el Recuerdo. 
Oviedo: Ridea, 1992.
119  Gabriel Santullano y Luciano Castañón: Op. Cit. Págs. 399-400.
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En último lugar completa esta nómina el ovetense La Voz de Asturias, sobre el 
que más adelante volveremos, especificando su evolución durante la II República. 
Cabe por ello solo recordar aquí que fue fundado en 1923, a iniciativa de José Tar-
tiere Lenegre, y que cuando éste fallece en 1927 pasa a depender de su hijo José 
Tartiere de las Alas Pumariño. Pese a posicionarse en el contexto político de la 
Restauración, apoyará la dictadura de Primo de Rivera, aunque manteniendo algún 
pulso con la censura, hasta 1927, en que asume una orientación si cabe más empre-
sarial, promoviendo diferentes iniciativas promocionales y pasando, siguiendo las 
palabras de su director, a ser rentable. En 1930, tras la dimisión de Primo de Rivera, 
mantendrá una línea proclive a la figura de Dámaso Berenguer, quien habría tenido 
una estrecha relación con el fundador y su órbita, siendo en algún momento acu-
sados sus responsables por los lectores de ser afines a la dictadura, pese a la imagen 
que buscasen proyectar como periódico «independiente».

Este contexto en que predomina la prensa conservadora tanto en Gijón, a través 
principalmente de El Noroeste y El Comercio, como en Oviedo, con hasta tres cabece-
ras de la importancia de Región, El Carbayón y La Voz de Asturias, explica en parte la 
razón por la cual no se asiste en la provincia a la fundación de nuevas publicaciones 
que defiendan los postulados de la derecha, a pesar del proceso de politización que 
protagoniza la opinión pública asturiana desde las vísperas de las elecciones de 1931 
y, de forma general, durante toda la II República. No será la misma la situación, en 
estos años, de la izquierda, que promueve la publicación de varios diarios y sema-
narios, siendo el más importante, por su significación y tirada, el socialista Avance.

Así ante las elecciones de abril de 1931, verá la luz, por ejemplo, Vísperas, entre 
cuyos fundadores se encuentra Alejandro Casona, siendo sucedido por motivo de 
las elecciones de 1933 por el periódico Centro, defensor de la candidatura republi-
cana. También se pueden citar para este momento la aparición de publicaciones 
comunistas como el semanario El Obrero Astur en 1931, la revista mensual Co-
munismo en 1933, o el semanario Aurora Roja, también en 1933. Aunque, como se 
desprende de lo señalado más arriba, el impulso de los sectores más progresistas 
por contar con medios que expresasen su ideario se frena tras los sucesos de 1934, 
por el efecto de la fuerte represión y censura que entonces se implementa por parte 
del gobierno.120

Mención aparte merece, como se ha señalado, el diario socialista Avance, que, 
en consonancia con lo expuesto, supondrá el único contrapunto verdaderamente 
de importancia a las informaciones que se recojan y las opiniones que se viertan 
desde el resto de las principales cabeceras de la prensa asturiana hasta 1934. Este 
periódico venía a sustituir al semanario La Aurora Social, fundado en octubre de 
1899 por Manuel Vigil Montoto, dos años antes de que se constituyese, en 1901, 
la Federación Socialista Asturiana (fsa), del que pasa entonces a ser órgano, si bien 

120  Gabriel Santullano y Luciano Castañón: Op. Cit. Págs. 516-117.
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ambos impresos se publican paralelamente hasta marzo de 1931.121 Avance mantiene 
desde su fundación hasta 1933 un tono ciertamente moderado, en consonancia con 
el ala reformista del socialismo, integrándose en su primera redacción periodistas 
provenientes de El Noroeste como Ignacio Lavilla, Benigno Fernández u Ovidio 
González.122Aunque, a partir de que asuma la dirección el madrileño Javier Bueno, 
en sustitución del que fuera su primer director, Antonio Ortega, la cabecera mos-
trará una postura más radical, proclive, sin fisuras, a la insurrección revolucionaria.

Será, precisamente, la línea que desarrolla este periódico en relación a los su-
cesos de 1934 la que defina la importancia de esta cabecera en la región y en la 
memoria de los asturianos. Tras este acontecimiento, su director, Javier Bueno, 
será encarcelado y su edificio, en la calle La Lila, quemado, anulándose entonces, 
además de esta cabecera, toda la prensa de izquierdas, a partir de prohibiciones, 
censuras, detenciones o incluso asesinatos, como señala Álvaro Fleites Marcos.123 
La ausencia de diarios progresistas en la región debido a la represión gubernamen-
tal que siguió a los sucesos de octubre de 1934, motivó que los líderes socialistas, 
entre los que destacaba Amador Fernández, máximo dirigente entonces del soma, 
decidiesen promover distintas publicaciones en este periodo. Con esta intención, 
Jesús de la Vallina y José Muñoz, antiguos regente y redactor, respectivamente, de 
Avance, solicitan autorización para la publicación de un semanario de deportes, que 
verá la luz para defender el programa socialista en mayo de 1935 con el nombre 
de La Tarde, aunque en julio de ese mismo año será suspendido por seis meses, en 
el contexto de una huelga. En este impasse se intenta publicar otros semanarios de 
similar orientación como República, El Pueblo y Asturias. Tras el cumplimiento de su 
sanción, La Tarde volverá a la calle en enero de 1936, con la intención de colaborar 
a la victoria del Frente Popular ante las elecciones de febrero.124 Tras el triunfo de 
esta formación se promoverá el resurgir de Avance, de nuevo bajo la dirección de 
Javier Bueno (quien había sido condenado a cadena perpetua y a pagar una multa 
de 70 millones de pesetas), esta vez con doce páginas y estrenando instalaciones en 
la calle Asturias. Será su etapa más corta, con 21 números, pues se pondrá fin a su 
publicación a partir del 18 de julio de 1936.125

Además de las citadas se publican en la región otras cabeceras, entre las que cabe 
mencionar La Voz de Avilés, que celebra sus bodas de plata en 1933 y que también 
pasa de mostrar su confianza ante el naciente régimen republicano en 1931 a de-
fender posturas conservadoras a la altura de 1936;126 o Acción, órgano de la ceda en 
Asturias, que inicia su andadura en 1931 y permanece en la calle hasta la guerra 

121  Ibídem. Págs. 411-412.
122  Ídem. Pág. 515.
123  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. Págs.91-92
124  Ibídem.
125  Ídem. Págs. 163-168.
126  Luis Muñiz Suárez: Op. Cit. Págs. 222-257.
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civil, contabilizándose en el periodo comprendido entre 1931 y 1936 la aparición de 
más de 60 impresos, de distinta periodicidad, importancia y alcance.127

A tenor de lo expuesto, vemos que la postura de La Voz no supondrá, en princi-
pio, una excepción a la asumida por el grueso de la prensa asturiana, caracterizada 
por su orientación conservadora, y por acentuar progresivamente su talante reac-
cionario en consonancia a la evolución política de la II República. En este sentido 
cabe aproximarse a las páginas de su colección y recoger específicamente algunos 
artículos que reflejan esta circunstancia. Así parece en un primer momento desta-
cable el hecho de que, ante la victoria electoral de las candidaturas republicanas, en 
1931, desde La Voz de Asturias se reconoce el carácter legislativo de estos comicios 
y la sorpresa de que en Oviedo hubiera sido derrotado el partido reformista.128 Más 
llamativo resulta el hecho de que al día siguiente en un editorial titulado «El ad-
venimiento de la República. El deber de todos» se refieran al cambio de régimen, 
destacando más que las posibilidades que esto conllevase, el hecho de que se haya 
producido sin incidentes, aprovechando la ocasión para recordar su simpatía por 
la monarquía, pero insistiendo en «aceptar el hecho consumado (…) entregándose 
sin reservas a la realidad del momento».129

Esta alusión a sus lectores de la necesidad de aceptar, como también refieren, 
«con optimismo», el cambio de régimen, refleja el hecho de que, como se ha se-
ñalado, el público de este diario grosso modo se corresponde sociológicamente con 
los sectores que habían abogado por el mantenimiento de la monarquía o que, al 
menos, tendrían recelos ante el carácter que pudiera asumir la reciente república. 
En todo caso, sorprende finalmente que La Voz interpele directamente a las nuevas 
autoridades, ofreciéndoles su concurso en aras de lograr una paz que garantice un 
futuro estable lo que remite a un momento de incertidumbre en que la estrategia 
que el periódico adopta es mostrar una actitud proclive a la colaboración.130

Este editorial será motivo de críticas por parte de otro diario asturiano al que 
desde las páginas de La Voz de Asturias responden días más tarde precisando que 
este artículo había sido escrito por Antonio Juan Onieva sin consultar a los propie-
tarios del periódico. Su colega, Región, les achacaba, entre otras cosas, su actitud 
abierta a colaborar y aceptar la República, a pesar de su manifiesta deuda con la 
Monarquía.131 En este punto desde La Voz van a aclarar su postura, señalando en 
primer lugar que su director, autor del escrito, no debía nada ni a la Monarquía ni 
a la República, y que pese a declararse monárquicos, sus responsables preferían la 
Republica a la Revolución. En esta misma línea éstos se declaran asimismo cató-

127  Manuel Fernández Avello: Op. Cit. Pág. 204-205.
128  lva, 14-IV-1936.
129  lva, 15-IV-1936.
130  Ídem.
131  Región, 16-IV-1931. La respuesta de este diario al artículo de La Voz tendrá un tono irónico, insistiendo 
«para ayudarle a divulgarlo» en que «el director de “La Voz de Asturias” no debe nada a la Monarquía». 
Región, 18-IV-1931.
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licos y defensores de la tradición familiar y de la propiedad privada, justificando 
que aceptar la República implica salvaguardarla «del desenfreno y la algazara con 
la cordura».132

Los primeros años de la II República, correspondientes al bienio republicano-
socialista se caracterizan porque la vida del periódico se desarrolla con cierta nor-
malidad, por ejemplo, publicándose al año un balance de los acontecimientos más 
importantes que habían tenido lugar;133 interesándose por la cuestión catalana;134 o 
informando sobre las huelgas que entonces acontecían, prestando especial atención 
a los paros mineros.135 Será ante las vísperas de las elecciones de 1933 cuando el 
diario muestre un perfil si cabe más conservador y se declare abiertamente anti-
marxista, desarrollando una campaña en contra de esta ideología.136 En este sentido 
el día previo a la contienda electoral desde las páginas del periódico se llega a in-
terpelar a distintos sectores de la población (comerciantes, funcionarios u obreros, 
entre otros) para orientar su voto hacia candidaturas de este signo.

Ante los resultados de las elecciones se publican finalmente una serie de artículos 
que nos permiten comprobar la satisfacción de los responsables de La Voz provocada 
por el sentido de los votos escrutados, lo que se manifiesta en el punto que afirman 
que «queda demostrado que Asturias ha estado gobernada por una ficción deten-
tora del poder» o que «Asturias sigue fiel a su tradición eminentemente conserva-
dora, que la política socialista no ha podido invalidar».137 De esta manera habiendo 
pasado dos años del advenimiento de la República que La Voz animaba a asumir, 
entre otras cosas, «con fe», se va a comenzar a manifestar una cierta oposición a 
las medidas implementadas por el gobierno, lo que se concreta en la asunción por 
parte del periódico de la etiqueta «antimarxista» y en su apoyo a las candidaturas 
conservadoras ante las elecciones.

Como se ha comentado más arriba, serán los sucesos de 1934 los que supongan 
un verdadero punto de inflexión para este proceso de maximalismo político y po-
larización social del que no escapa la prensa asturiana. En primer lugar, hay que 
citar que durante estos días no se publicará La Voz, hasta el día 17 de octubre, en 
que en su portada se reconozca, sin ambages, al «rencor marxista» como culpable 
de la «ruina y la tragedia» de la «horrorosa aventura» con que se identifican las 
jornadas precedentes.138 En este sentido se puede hablar de una cierta unidad en el 
tratamiento informativo que reflejan en torno a este acontecimiento las distintas 

132  «Contestando a un colega» lva, 17-IV-1931. Los días sucesivos se encargarán de desarrollar y defender 
la postura asumida. Pueden verse: «Lo que debemos defender» lva, 18-IV-1931; «Hoy, y hoy, y hoy, etc… 
es siempre» lva, 19-IV-1931; ó «La verdadera actitud revolucionaria» lva, 22-IV-1931.
133  «1931-República-1932» lva, 14-IV-1932
134  lva, 5-VIII-1931 ó lva, 10-V-1932.
135  Véase lva, 7-II-1933 y ss.
136  «Nuestra posición ante las elecciones» lva, 12-X-1933; «Reiterando nuestra posición ante las elecciones» 
lva, 19-X-1933; ó «Donde florece el marxismo florece también el hambre» lva, 9-XI-1933. 
137  lva, 21-XI-1933.
138  lva, 17-X-1934.
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cabeceras conservadoras de la región, distinguiéndose, a tenor de las noticias que 
recogen, hasta cuatro etapas bien diferenciadas, según se reproducen a continua-
ción.139

La primera etapa se extenderá entre octubre de 1934 hasta enero/febrero de 1935 
y se caracteriza por la importante presencia que los sucesos van a ocupar en prácti-
camente todas las cabeceras asturianas. Entre los temas que se tratan van a destacar 
especialmente la alusión a las destrucciones provocadas, llegando a enumerarse los 
edificios afectados y a publicarse numerosas fotografías al respecto, lo que guarda 
relación con la exigencia de compensaciones económicas al gobierno por parte de 
los afectados y, asimismo, ahonda en la idea de criminalizar a los implicados en la 
intentona revolucionaria. Se mantendrá también por parte de la prensa una actitud 
de gratitud hacia el ejército que se manifiesta, por ejemplo, en la narración épica que 
La Voz de Asturias hace de su actuación en la ciudad de Oviedo.140 En este sentido no 
se publicará en las páginas de la prensa asturiana ninguna crítica hacia la actuación 
del ejército en un momento, recordemos, en que los militares están llevando a cabo 
una represión que a nivel nacional supone el encarcelamiento de 30.000 personas, 
entre las que se encontraba el redactor de La Libertad de Madrid, Luis Sirval (alias 
de Luis Higón Rosell), quien fuera enviado a Oviedo para informar sobre la repre-
sión judicial y militar desencadenada en Asturias y que, tras ser asesinado a finales 
de octubre de 1934 en la cárcel, se erige en símbolo de la represión ejercida contra 
la izquierda.141

Otro de los puntos de los que tratan las informaciones que sobre los sucesos de 
1934 se recogen en la prensa asturiana tiene que ver con su culpabilidad, mantenién-
dose la tesis de que los obreros han sido engañados y utilizados por los dirigentes 
de las asociaciones y partidos de izquierdas, citándose específicamente al psoe. Esta 
interpretación busca, a nuestro juicio, sacar rentabilidad política al resultado de los 
sucesos, al poder señalar a formaciones y/o políticos concretos como principales 
culpables y, además, atraerse a una parte de la clase obrera a la causa conservadora.

Estos tres temas, las destrucciones, la gratitud al ejército, y la cuestión de la cul-
pabilidad de los sucesos, si bien se tratan las semanas posteriores a que reanuden su 
publicación las principales cabeceras asturianas, van a tener su reflejo, también, los 
meses posteriores, durante la llamada «postrevolución», en relación a la solicitud 
de indemnizaciones, al tratamiento de la represión y a la actitud mantenida ante el 
desarme de los mineros y su reanudación del trabajo.

En primer lugar, con respecto a las indemnizaciones, la prensa conservadora 
actuará ante el gobierno como un verdadero grupo de presión, movilizando a la 
opinión pública en torno a esta cuestión. Basta citar al respecto como ejemplo el he-

139  Rubén Cabal Tejada: «El uso político del acontecimiento: Octubre de 1934 en la prensa conservadora 
asturiana (1934-1936)». En José Antonio García Galindo; Pierre-Paul Gregorio; Nathalie Ludec y Natalia 
Meléndez Malave (Coords.): El estatuto del acontecimiento (1), PILAR, 2015, Págs. 27-44.
140  lva, 17-X-1934.
141  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 235.
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cho de que La Voz de Asturias pondrá a disposición de sus lectores un transparente 
donde figuran los horarios en que visitarán la ciudad de Oviedo tres ministros del 
gobierno, incitándoles a acudir a su encuentro para transmitirles la urgencia de que 
se le concedan indemnizaciones a la región.142 También desde las páginas de este 
diario, se llevará a cabo una campaña en este sentido que persigue el envío colectivo 
de postales con la leyenda «Oviedo. Ciudad Mártir» al jefe de gobierno, con el 
ánimo de transmitirle la necesidad de que se establezcan ayudas gubernamentales 
e indemnizaciones económicas.

En segundo lugar, con respecto a la represión, se puede afirmar que la prensa 
lleva a cabo una verdadera campaña de propaganda y desinformación en defensa 
del ejército, negando las acusaciones que estos reciben de estar extralimitándose 
en el uso de medios represivos en la región. Una comisión inglesa para valorar esta 
cuestión será rechazada por un grupo de asturianos entre silbidos y amenazas, a 
instancias de la prensa asturiana, que va a animar a la población a expulsarla de la 
región, por calificar su labor como una «injerencia».143 En todo caso será Región 
quien lleve la iniciativa con respecto a esta problemática, calificando las críticas 
ante la represión como «un ultraje al ejército español» y como una «indignante y 
asquerosa campaña de mentiras».144

Por último, las autoridades gubernamentales llevaron a cabo una dura campaña 
de coacción con la intención de que los obreros que habían participado en la inten-
tona revolucionaria devolviesen sus armas, llegando al extremo de no admitir la 
reanudación del trabajo en la región hasta que esta condición se hubiese cumplido 
enteramente. Esta medida, defendida por la mayoría de la prensa conservadora, 
con Región a la cabeza, fue sin embargo criticada por El Noroeste, en el punto en 
que consideraba perjudicial, en relación a la competencia, el extremo de que se 
importase carbón debido al paro de las minas del Principado, lo que muestra una 
pequeña discrepancia entre las que, a partir de 1933, como se ha visto, constituyen 
las dos posturas más importantes del espectro conservador asturiano (el melquia-
dismo y la ceda).

Una segunda etapa en el tratamiento que la prensa asturiana realiza de los su-
cesos de octubre de 1934 se da a partir de febrero/marzo de 1935, y se caracteriza 
por recogerse entonces periódicamente la información sobre los consejos de guerra 
que se celebran a lo largo del año, destacando los referidos a los líderes socialistas 
Teodomiro Menéndez y Ramón González. A finales de 1935 se iniciará una ter-
cera etapa en relación a la cuestión que aquí se trata, que se va a caracterizar por 
desplegarse en el contexto de las vísperas electorales que en 1936 darán paso a que 
asuma entonces el gobierno el Frente Popular.

Interesa sobremanera este periodo porque se trata de un momento en que la 
prensa puede expresarse libremente, anulada por motivo de las elecciones la censura 

142  lva, 24-X-1934.
143  lva, 16-XI-1934; El Noroeste, 16-XI-1934; Región, 16-XI-1934 y El Carbayón, 16-XI-1934.
144  Región, 23-XI-1934 y Región, 15-I-1934, respectivamente.
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que desde octubre de 1934 dominaba el panorama informativo asturiano. Básica-
mente todos los diarios de perfil conservador que se publican en la región van a 
defender un sentido de voto orientado a las fuerzas de la derecha, oponiendo los 
términos de «revolución» (representada por la candidatura socialista) y de «anti-
revolución» (representada principalmente por la candidatura de Acción Popular), 
y configurando en este sentido una imagen interesada (haciendo hincapié en el 
balance de las víctimas y destrucciones provocadas por la intentona revoluciona-
ria) de las que califican como las aspiraciones de la izquierda española.145 Además, 
prácticamente todas las cabeceras coincidirán en promover la misma interpretación 
de los sucesos que, como hemos visto, ya habían planteado posteriormente a los 
hechos, consistente en afirmar que el grueso de los obreros habían sido engañados 
maliciosamente por los dirigentes revolucionarios.146

Esto último entra directamente en contradicción con el punto principal que la 
coalición de izquierdas propugna y que en última instancia explica su éxito electo-
ral, la cuestión de la amnistía. En la prensa asturiana esta cuestión será tratada por 
el semanario que hemos visto había sustituido a Avance como órgano de expresión 
del socialismo asturiano. Así, en sus páginas, La Tarde identifica las fuerzas de la 
autodenominada «antirevolución» como «contrarevolucionarias», afirmando que 
no suponen la estabilidad de un orden burgués, sino que persiguen ahogar la demo-
cracia bajo su reacción «absolutista».147 Además, desde este semanario, se atacará 
a la prensa conservadora asturiana, a la que se califica de cómplice y ocultadora de 
la represión, citando específicamente a Región y a La Voz de Asturias, y llegando a 
tildar a esta última de «cobarde» por haber atribuido falsamente unos asesinatos 
a los elementos revolucionarios.148 Por último, este medio, como recoge Álvaro 
Fleites Marcos, no centrará sus artículos en el período de la sublevación, sino en 
los efectos de la represión, haciéndose eco de sus figuras más sanguinarias, para 
manifestar y promover así su deseo (y la promesa) de una amplia amnistía si gana 
la elecciones el Frente Popular.149

A pesar de la insistente y homogénea campaña de la prensa conservadora, recor-
demos, hegemónica durante toda la II República, pero especialmente importante 
tras los sucesos de 1934, debido a la persecución y censura de que fue objeto la 
prensa representante del espectro de izquierda, el Frente Popular obtendrá 13 de 
los 17 escaños en disputa en el Principado. Con todo, la polarización política de la 
que el periodismo asturiano se habría hecho eco (o incluso habría amplificado, pues 
en este punto cabe señalar, como recogen Fuentes y Fernández Sebastián, que la 
línea ideológica u política de las distintas cabeceras de este periodo resultaba más 

145  Rubén Cabal Tejada: Op. Cit. (2015), Págs. 27-44.
146  Ibídem.
147  La Prensa, 14-II-1936. Citado en Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. Pág. 96.
148  Ídem.
149  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. Págs. 91-104.
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radical que la del partido o movimiento político equivalente),150 se reflejará en los 
resultados electorales de 1936 si atendemos al porcentaje de votos, que en el Prin-
cipado arroja una cifra del 53 % para la coalición de izquierdas y del 47 % para la 
coalición de derechas.151

Finalmente, los meses durante los que se desarrolla el gobierno del Frente Popu-
lar, desde febrero hasta julio de 1936, se caracterizan, como ya se ha comentado, por 
el hecho de que se vuelve a instaurar la censura previa, renovada por las autoridades 
mes a mes, en el contexto de un continuo estado de alarma. En este sentido se darán 
en la prensa asturiana, en la que se cuenta de nuevo desde el 25 de junio el diario 
Avance, distintas reacciones ante el resultado de las elecciones y la constitución del 
gobierno Azaña, formado por republicanos de izquierda ante la negativa de Largo 
Caballero de incluir a los socialistas en el mismo; ante el nombramiento del pro-
pio Azaña como presidente de la República; o ante diversos incidentes de ámbito 
regional como los de la Corrada del Obispo o el cese del gobernador provincial 
Rafael Bosque.152

Mención aparte merece el tratamiento que recibirá por parte de la prensa as-
turiana el asesinato de Calvo Sotelo. Además de la reacción de la extrema derecha 
representada, como hemos visto, por Acción, Fleites ha documentado la diferente 
aproximación a este hecho desde la prensa de izquierda, representada por Avance, y 
la prensa conservadora, que incluye a El Comercio, Región, El Carbayón o La Voz de 
Asturias. Así, Avance dará, en primer lugar, más importancia a la muerte del teniente 
José del Castillo que a la del propio Calvo Sotelo presentando además esta última 
de una forma mucho más neutral que la primera (que recibe, en palabras de este 
autor, un enfoque más «emocional»). Sorprende asimismo que las causas que se 
atribuyen para explicar este clima de violencia remitan, a juicio de los responsables 
del periódico, a una estrategia del fascismo para tomar el poder violentamente, exi-
giendo además al Gobierno medidas para frenar esta amenaza, instándole, si fuese 
necesario, a salirse la legalidad, justificando esto en la legitimidad que le otorgaría 
el apoyo popular con que contaba. Así, la prensa de izquierda en la región puede 
considerarse que se inserta tempranamente en la lógica discursiva que alumbrará 
la Guerra Civil.153

Por el contrario, la prensa conservadora, quizás por el efecto de la censura, por 
el valor que otorgan a los poderes del sistema tanto sus responsables como sus lec-
tores, o por tratarse realmente de periódicos de empresa, van a mantener, siguiendo 
a Fleites Marcos, una línea más ordinaria, no anticipando el conflicto civil ni pu-
blicando editoriales llamando al levantamiento contra el gobierno.154 

150  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 236.
151  Francisco Erice y Jorge Uría: Op. Cit. Pág. 188.
152  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. Págs. 169-212.
153  Ibídem. Págs. 213-228.
154  Ídem. Pág. 223.



	 Capitulo I: La Voz... ¿De los Tartiere?	 55

La prensa conservadora dará así más importancia al asesinato de Calvo Sotelo 
que al del teniente Castillo, lo que provocará que, aunque se critiquen ambos su-
cesos, en la práctica tenga más visibilidad en sus páginas la crítica vertida hacia el 
asesinato del líder conservador. Con todo, y aunque sea innegable la deriva cada 
vez más derechista de la prensa conservadora asturiana, no se introducirá ningún 
comentario político al respecto, al contrario de lo que hacen Avance y Acción. Esta 
será la información más relevante de la que se ocupe la prensa asturiana con ante-
rioridad al 18 de julio de 1936, jornada que vendrá a modificar irremediablemente 
la evolución que hemos visto había caracterizado a la prensa española desde que se 
impone la Restauración.

En este epígrafe hemos visto cómo La Voz de Asturias, pese a mantener un enfo-
que eminentemente orientado al mercado, en paralelo a la evolución de la sociedad 
y, por ende, del periodismo estatal y regional, pasa a asumir una postura cada vez 
más reaccionaria, hasta el punto que defiende la candidatura de Acción Popular ante 
las elecciones de 1936. En un primer momento, a la altura de 1931, La Voz habría 
protagonizado, si atendemos a las palabras expresadas por quien fuera su director, 
un freno en relación al aumento progresivo de su tirada desde su fundación, por 
motivo de la competencia del entonces aparecido Avance, afín al psoe. Asimismo, en 
este momento, la cabecera fundada por José Tartiere Lenegre se va a hacer respon-
sable entre 1931 y 1934 de la organización del concurso de belleza Miss Asturias, 
lo que es presumible pensar influiría directamente en su buena marcha económica 
y en su popularidad entre sus lectores y anunciantes.

Será a partir de 1934, especialmente, cuando el giro hacia posturas cada vez más 
reaccionarias se haga efectivo en sus páginas, lo que guarda sentido con la enorme 
fractura social que, especialmente en el contexto asturiano, conlleva la intentona 
revolucionaria y la aplicación por parte del gobierno radical-cedista de una violenta 
represión. El maximalismo y la polarización que conforman el marco en el que se 
desarrolla la prensa en esos años afectan así también a nuestro diario, es presumi-
ble pensar, en primer lugar, debido a su orientación a una base de lectores de clase 
media o media/alta y, en segundo lugar, debido a la composición de su redacción, 
dirección y propiedad, puesto que finalmente los postulados defendidos por las 
fuerzas revolucionarias intentaban socavar el poder que entonces ostentasen en 
la región, entre otros, figuras como el II Conde de Santa Bárbara de Lugones, el 
editor de La Voz de Asturias, José Tartiere de las Alas Pumariño.

1.3. Ondas e impresos al servicio de una guerra civil: España, 1936-1939.

La jornada del 18 de julio de 1936 va a suponer un punto y aparte en la evolución 
que en relación a la prensa se viene produciendo desde la Restauración en el te-
rritorio español y que hemos descrito en estas páginas para el caso asturiano. En 
consecuencia, el conflicto que entonces se inicia, y que se mantiene hasta 1939, va 
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a influir en el rumbo que asumirán los medios de comunicación, afectando a su 
contenido, a su orientación, e incluso a su continuidad, en función de la zona donde 
se ubiquen y del resultado final de la contienda, en la que resultará victorioso, como 
es sabido, el bando sublevado, dando origen a una dictadura que se prolongará 
durante más de tres décadas.

La noticia del acontecimiento que transformará el panorama mediático español 
(pero también su contexto político, social, económico y cultural, entre otros), esto 
es, la sublevación de una guarnición militar en Melilla el 17 de julio, será recogida 
en el Principado el 18 de julio por el diario socialista Avance, pese a haber sido cen-
surado este número por el recién nombrado gobernador provincial Isidro Liarte 
Lausín (en sustitución de Rafael Bosque, miembro de Izquierda Republicana y 
considerado «extremista» entre los medios azañistas).155 Con todo, el periódico 
dirigido por Javier Bueno conseguirá salir a la calle esa fatídica jornada informando 
del alzamiento militar protagonizado por parte de una facción del ejército español 
en el norte de África.

La referencia que sobre este acontecimiento se vierte en el editorial del diario 
socialista resulta en extremo ilustrativa del punto de vista de sus responsables en 
relación a una situación que entonces, ni en las peores previsiones, podría augu-
rarse que duraría tres años y que cambiaría por completo la historia de España. 
Así, su respuesta ante tales hechos resulta clara e inequívoca, al afirmar que debía 
corresponderse a la intentona golpista, directamente, con «cojones y dinamita». 
En todo caso, esta interpelación a la resistencia de los mineros por parte de los 
responsables de Avance no se restringiría solo a sus páginas, puesto que desde su 
redacción se habían intentado realizar llamadas a distintos grupos de trabajadores 
para que se armaran y tomaran el control de la provincia, lo que finalmente sería 
bloqueado por el gobierno.156

La actitud mantenida por el gobernador civil, censurando estas informaciones, 
pese a representar la autoridad republicana legítima sobre la que se dirige la in-
tentona golpista, se explica, en opinión de Juan Antonio Cabezas, en el hecho de 
que, en un contexto de incertidumbre como el que entonces se vive, éste «pensaba 
que de lo no publicado nadie podría pedirle cuentas».157 En todo caso, la edición 
especial de Avance que cubre estas informaciones será excepcional en la región, no 
distribuyéndose esa jornada los periódicos madrileños y extendiéndose la citada 
censura al resto de cabeceras asturianas que, como hemos visto, mantienen, ade-
más, una línea editorial conservadora especialmente acusada desde que tienen lugar 
los sucesos de octubre de 1934.

155  vv.aa.: Historia General de Asturias. La Guerra Civil. Primera parte, Tomo 9, Gijón: Silverio Cañada, 
1978, Pág. 10. Sobre la Guerra Civil en Asturias también puede verse: Oscar Muñiz: Asturias en la Guerra 
Civil. Salinas: Ayalga. 1976.
156  Ibídem. Pág. 2.
157  Juan Antonio Cabezas: Asturias, catorce meses de guerra civil, Madrid: Editorial G. del Toro, 1975, Págs. 
17-18.
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Las horas que siguen a la difusión de esta noticia van a marcar la situación que 
vive la región durante los años que dura la contienda, que en el Principado concluye 
en 1937, tras algo más de un año de guerra civil. En un primer momento las organi-
zaciones obreras declaran una huelga general y numerosos grupos de trabajadores 
se desplazan a la capital asturiana manteniéndose a la expectativa. En este sentido, 
como respuesta a la temprana interpelación de Avance y a la llamada de Indalecio 
Prieto, que solicita 10.000 mineros asturianos para defender la capital española, los 
elementos obreros de la región, armados muchos de ellos con los fusiles que no se 
habrían entregado a las autoridades tras la Revolución de 1934,158 se organizarán en 
dos columnas, una por tren y otra por carretera, con la intención de partir rumbo 
a Madrid.

Este movimiento se había acordado por los mandos correspondientes teniendo 
en cuenta que se consideraba que en Asturias el golpe militar no triunfaría, perma-
neciendo leal el Principado al orden constitucional. Sin embargo, el comandante 
militar de Asturias, el coronel Antonio Aranda Mata, en principio afín a la causa y 
legalidad republicanas, se apresura a organizar en la capital asturiana los efectivos 
con que se cuenta en la región, a excepción de las fuerzas sitas en Gijón, al mismo 
tiempo que da su visto bueno a la expedición de los mineros hacia la capital española 
(aunque negándose, hasta que no reciba una orden por escrito del Ministerio de 
Guerra, a facilitarles armamento). Una vez le envían este telegrama, con la excusa 
de verse obligado a transmitir dicha orden personalmente, abandona el Gobierno 
Civil, donde permanecía reunido con el resto de representantes políticos de la 
región, y se traslada a la Comandancia Militar, desde donde escribe su primer de-
creto, afirmándose en su negativa de entregar armas a los civiles «por ser contrario 
al honor militar y a los verdaderos intereses de la Patria» y secundando, por tanto, 
el golpe de estado.159

Por su parte, en Gijón, el comandante militar de la ciudad, el coronel Pinilla, va 
a sacar las tropas a la calle el día 20 de julio, mostrando abiertamente su intención 
de sumarse a la sublevación iniciada en el norte de África. Este movimiento pro-
voca que no se cuente con el elemento sorpresa que utiliza a su favor en Oviedo el 
coronel Aranda, debiendo enfrentarse los elementos sublevados en la villa de Jove-
llanos con una temprana resistencia compuesta por guardias de asalto, carabineros 
y milicianos armados.160 Por este motivo los rebeldes pronto se verán obligados, 
fracasando en su intento de tomar la ciudad, a replegarse a sus cuarteles. Más tarde, 
las fuerzas republicanas tomarán, primero, el cuartel del Coto y, por último, la jor-

158  Paco Ignacio Taibo II cifra en 2.000 fusiles, una ametralladora, y una docena de fusiles ametralladores, 
las armas con que se contase realmente, frente a los 6.000 fusiles que declarase Amador Fernández en 
una de las reuniones del Frente Popular, con ánimo de que transcendiese esto a los mandos militares y les 
intimidara. vv. aa.: Op. Cit. Pág. 8.
159  Eloy Benito Ruano (Coord.): Historia de Asturias. Edad Contemporánea I. De la caída del Antiguo Régimen 
a la Guerra Civil, Salinas: Ayalga, 1977, Págs. 270-273.
160  Sobre la historia de Gijón durante el primer tercio del siglo xx se recomienda: Pamela Radcliff: De la 
movilización a la guerra Civil. Historia política y social de Gijón (1900-1937), Barcelona: Debate, 2004.
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nada del 21 de agosto, el cuartel de Simancas, quedando a partir de este momento 
Gijón completamente en manos del bando gubernamental.161

A partir del mes de agosto de 1936 Oviedo supondrá así el único islote rebelde en 
una Asturias completamente republicana. Con una población de aproximadamente 
40.000 habitantes, y contando con unas tropas que rondarían los 2.000 efectivos 
(a los militares se unen los miembros de Falange y otros voluntarios derechistas),162 
el coronel Aranda mantuvo durante varios meses su posición defensiva, oponién-
dose a los sitiadores, pese a que entre agosto y mediados de octubre las fuerzas 
republicanas se encuentran, una vez controlada totalmente la ciudad de Gijón, 
en disposición de concentrar todas sus fuerzas sobre la capital asturiana. En este 
contexto los rebeldes convivirán con graves problemas de abastecimiento durante 
el tiempo que dura el citado sitio de Oviedo, escaseando sobre todo el agua, hasta 
que, en octubre de 1936, el gobierno republicano, con la intención aprovechar el 
ánimo de sus tropas, decide hacer coincidir una fuerte ofensiva sobre la capital 
asturiana con el aniversario de los sucesos de 1934. La falta del elemento sorpresa 
y las particularidades de las condiciones del sitio, entre otras cosas, favorecen una 
fuerte oposición de los sitiados, prolongándose esta situación durante varias jorna-
das, llegando incluso a combatirse en el núcleo urbano de la ciudad.

Finalmente, el 17 de octubre las tropas sublevadas que habían acudido en auxilio 
de los sitiados desde Galicia toman contacto con los militares de la capital astu-
riana, rechazando la ofensiva republicana. A partir de este momento se establece 
el denominado «pasillo de Grado» que supone una vía de comunicación entre la 
capital asturiana y el resto de la zona bajo el poder de los rebeldes. Este movi-
miento permite que los civiles abandonen la ciudad, abastecer a sus habitantes y 
además nutrir de efectivos militares la capital ovetense, que pasará a insertarse en 
la incipiente organización del bando sublevado. Por su parte, el bando republicano, 
realizará aun varias ofensivas, siendo la principal de ellas la que se implementa en 
febrero de 1937, no logrando su objetivo de tomar Oviedo. Una última operación 
de importancia tendrá lugar en agosto de 1937, esta vez sobre el «pasillo de Grado», 
también sin éxito. En este momento ya ha caído Bilbao y el ejército rebelde avanza 
por Santander. En apenas dos meses la guerra concluye en Asturias, poniéndose 
fin a la campaña del Norte.163

En relación a los cambios que protagonizan los medios de comunicación cabe 
en un primer momento hacer mención a la radio, por comenzar a revelarse en estos 
años como el medio que goza de una mayor popularidad, como señalan las profeso-
ras María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz, debido a «su inmediatez, su capacidad 
de traspasar las barreras y de apelar a las emociones con mensajes simples».164 La 

161  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Friera Suárez (Coords.): Op. Cit. Pág. 752.
162  Ibídem. Págs. 752-754.
163  Ídem.
164  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Cuatro siglos de periodismo en España. De los avisos a los periódicos 
digitales, Madrid: Alianza Editorial, 2007, Pág. 225.
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radiodifusión comienza así su andadura en España en la década de los años veinte, 
coincidiendo con la instauración de la dictadura primorriverista, si bien durante la 
Restauración ya se suceden algunos ensayos a partir de las primeras experiencias 
telefónicas y radiotelegráficas.165 La emisora de radio pionera en ofrecer progra-
mación será Radio Ibérica, en septiembre de 1923, aunque antes de este momento se 
cuenta, desde 1907, con una legislación que establece el monopolio del Estado de 
los servicios que pudieran prestar las comunicaciones eléctricas. Esta normativa 
se ampliará en 1924, cuando sobre el particular se confeccione un reglamento que 
mantendrá el citado monopolio estatal y pondrá en práctica el otorgamiento de 
concesiones a particulares, propiciándose el nacimiento de las primeras emisoras 
de potencia media y carácter regional o comarcal.

A este respecto resulta en todo caso evidente la intención de configurar una 
red estatal de radiodifusión, manifiesta en el Real Decreto de 1929 y en la Ley 
de Radiodifusión de 1934, pues ambos textos abogan por crear una red que logre 
una cobertura nacional, en detrimento de la iniciativa privada. Estos proyectos no 
tendrán continuidad siendo el Decreto de 8 de diciembre de 1932, que estimula la 
creación de emisoras locales de gestión privada, la norma sobre la que se sustente 
el modelo del sistema radiofónico español que llega hasta la actualidad.166

Consecuentemente cabe señalar que antes de esa fecha existían en España solo 
ocho emisoras: Radio España de Madrid; Radio Asturias;167 Radio Asociación de Ca-
taluña; y otras cinco pertenecientes a la cadena Unión Radio dirigida por Ricardo 
María de Urgoiti (en Madrid, Barcelona, Sevilla, San Sebastián y Valencia). Será a 
partir de que se promulgue el citado decreto de 1932 cuando se pongan en funcio-
namiento hasta 59 nuevas emisoras en otras tantas localidades, operando, a la altura 
de 1936, un total de 67 estaciones de radio de onda media (un decreto prohíbe entre 
1934 y 1936 otorgar nuevas concesiones). En paralelo con la oferta de programa-
ción, entonces principalmente musical, se protagoniza en este periodo un aumento 
del número de receptores que llega a superar la cifra de 300.000 aparatos en 1936.168

En palabras de Armand Belsebre la radio fue, durante los años que dura la guerra 
civil, el «cordón umbilical que mantuvo la conexión sentimental con el campo de 
batalla»,169 constituyendo las emisoras comerciales en funcionamiento en España 
en 1936 el instrumento de propaganda más eficaz al servicio de la guerra. Este 
hecho se percibe tempranamente, de hecho, en el punto en que la sublevación 
militar del 18 de julio se expresa ocupando las sedes del poder político y militar, 
pero, también, mediante la inmediata incautación de la radio de los lugares donde 
triunfa, con la intención de transmitir la nueva situación a sus habitantes. Por su 

165  Armand Belsebre: Historia de la radio en España. Vol. I (1874-1939), Madrid: Cátedra, 2001, Pág. 13.
166  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 308-319.
167  Sobre esta emisora, inaugurada en 1926, puede verse: Fernando Poblet: Historia de la radio en Asturias. 
Salinas: Ayalga, 1982, Págs. 33-63.
168  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 308-319.
169  Armand Belsebre: Op. Cit. Pág. 369.
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parte, las emisoras en poder de las autoridades republicanas van a buscar, desde el 
principio, transmitir una imagen de normalidad, minimizando las consecuencias y 
la dimensión del golpe de Estado que entonces se estaba ejecutando.170

En Asturias este contexto de incertidumbre, en el que las emisoras republicanas 
ofrecen una información sesgada de los acontecimientos y las emisoras rebeldes 
comienzan a proclamar el triunfo del golpe militar en las poblaciones que van 
tomando, ha sido recogido asimismo a modo de testimonio por algunas de las per-
sonas que protagonizaron estas jornadas, como se desprende, por ejemplo, de las 
palabras de la escritora Dolores Medio, quien afirma en sus memorias:

Fue en las últimas horas de la tarde cuando empezó a hablarse en Oviedo del levan-
tamiento del ejército en Marruecos y Unión Radio de Madrid en las noticias de la noche 
comentó el suceso. No se hablaba de otras guarniciones, también sublevadas y se le 
quitaba toda importancia al levantamiento, dando por descontado que sería sofocado 
inmediatamente.171

Una vez se normaliza la situación y queda configurado el mapa que divide el 
país en dos zonas, una dominada por el bando republicano y otra en poder de los 
rebeldes, se va a proceder a la incautación de las emisoras de radio que permanecen 
en uno u otro espacio. De esta manera por parte de las autoridades rebeldes se emite 
una orden el 28 de julio de 1936 para tal fin, mientras que por parte del gobierno 
republicano se promulga un decreto a este respecto el 3 de agosto de 1936, que no 
incluye las emisoras catalanas, intervenidas por la Generalitat el 27 de julio.172 La 
guerra civil marca así un nuevo rumbo en la historia de la radiodifusión española, 
promoviéndose entonces una suerte de nacionalización de las emisoras privadas, 
pasando a asumir los distintos poderes que entonces se establecen el control y la 
gestión de la información transmitida a través de las ondas.

La importancia que va a mantener la radio a lo largo de la contienda, así como 
el cambio que va a protagonizar, pasando de ser un medio de entretenimiento a un 
instrumento de propaganda en el contexto bélico, se evidencia en el punto en que a 
partir de enero de 1937 se trasvasan en la zona rebelde las competencias en materia 
radiofónica, que hasta entonces dependían del Ministerio de Correos y Comuni-
caciones, a la Delegación Nacional de Prensa y Propaganda.173 Esta circunstancia, 
siguiendo a Carlos Barrera y José Javier Sánchez Aranda, conecta con una de las 
principales características que asume la radio durante la guerra civil, su cualidad de 

170  Ibídem. Págs. 367-493
171  Dolores Medio: Atrapados en la ratonera. Memorias de una novelista, Madrid: Arce, 1980, Pág. 30.
172  Paralelamente unas 500 emisoras de radioaficionado de onda corta y extra-corta pasarán también a 
considerarse como ilegales y clandestinas. Armand Belsebre: Op. Cit. Pág. 392-393.
173  Del mismo modo tempranamente en la zona republicana esta materia se incluirá como competencia de 
la Comisaría de Propaganda.
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supeditarse a las necesidades militares y políticas, haciéndose necesario no solo su 
control técnico sino su control ideológico por parte de la administración.174

En la zona republicana, las emisoras incautadas, más importantes al inicio del 
conflicto en número y potencia que aquellas con que contaban los sublevados, fue-
ron repartidas entre los correspondientes comités de los distintos partidos. Unión 
Radio Madrid continuó siendo la más importante, hasta el punto de que desde el 
gobierno republicano se estableció que todas las emisoras conectasen diariamente 
con la estación madrileña, que a su vez redirigía al Ministerio de Gobernación. 
Prácticamente, desde el principio de la contienda, se organiza por parte de los 
responsables de la propaganda republicana una emisión diaria con la doble misión 
de alentar a los partidarios de su causa y minar la moral de los adversarios. Con 
todo, los arriba citados autores señalan que desde mediados de 1937 será el bando 
sublevado el que dominase «la guerra de la radio».175

En la zona rebelde sobresale Unión Radio Sevilla, desde donde el general Queipo 
de Llano emite todas las noches sus populares charlas, aunque la emisora que puede 
considerarse como portavoz de los mandos sublevados es Radio Castilla de Burgos, 
por ser esta ciudad la capital administrativa del nuevo poder. Esta función pasará 
desde enero de 1937 a ser asumida por Radio Nacional de España, emisora de nueva 
creación, dirigida por Antonio Tovar e instalada en Salamanca (posteriormente, 
en 1938, será trasladada a Burgos).176 Esta nueva estación vendría a subsanar el 
desequilibrio que en el ámbito de la radiodifusión técnicamente mantuviesen los 
sublevados con respecto a los republicanos, pudiendo inaugurarse gracias a la co-
laboración de los alemanes.

Como nota distintiva entre la evolución de la radio en uno y otro territorio 
puede citarse, por último, el hecho de que en la zona rebelde, tempranamente, a 
partir del decreto de Unificación de abril de 1937 y mediante la constitución del 
primer gobierno de Franco el 30 de enero de 1938, se va a imponer la disciplina de 
una única voz, mientras que en el bando republicano, las distintas autoridades que 
se sucedieron no fueron capaces de imponer un criterio único, ofreciendo mensajes 
en ocasiones contradictorios cuando no frontalmente enfrentados entre sí.177

En el contexto del Principado destaca la citada Radio Asturias (EAJ 19), la emi-
sora vinculada a la familia Toyos que comienza su andadura entre 1925 y 1926. Uno 
de los primeros movimientos de los militares, una vez el coronel Aranda da un paso 
adelante y decide secundar el golpe de estado en ciernes, será tomar esta estación, 
junto con las centrales de teléfonos y de telégrafos. Horas más tarde será también 
el medio empleado, como ocurre en el resto del país, para desde la Comandancia 
Militar de Asturias ofrecer dos comunicados en los que se anuncia la decisión del 
coronel Aranda de secundar el golpe de estado contra la legalidad republicana. 

174  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Págs.367-372.
175  Ibídem.
176  Ídem. 
177  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 225-229.
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El militar se va a autodefinir, en esta locución, como «amante de su patria y la 
República».178

A partir de este momento Radio Asturias va a depender del mando militar su-
blevado, hasta que el bando republicano tome la central eléctrica que le suministra 
energía, impidiéndose entonces su funcionamiento. Llama la atención que en una 
cronología tan temprana Radio Asturias es utilizada por el propio Aranda para rea-
lizar una serie de charlas, que en ocasiones transcribe la prensa, con la intención de 
levantar el ánimo de la población sitiada y minar la moral del enemigo, de la misma 
manera que hace el citado Queipo de Llano. Por último, cabe destacar que en este 
contexto se llegará incluso a instalar un servicio de información radiofónico en los 
antiguos locales de Avance, que contará con aparatos receptores y un cuerpo de 
taquígrafos, traductores y redactores, escuchándose aquí también, con la intención 
de captar información provechosa, las estaciones del bando republicano.179

En este sentido, resulta significativo el hecho de que durante el Sitio de Oviedo 
los habitantes de la ciudad van a poder escuchar libremente la emisora que quieran.180 
Si bien las emisoras de radioaficionados se prohíben en los dos bandos, una orden 
de 11 de septiembre de 1936 obligaba en la zona republicana a «requisar el receptor 
de radio de quienes no tengan alguien en el Frente Popular»,181 lo que no ocurría 
en el caso de la capital asturiana durante los meses en que permanece sitiada bajo 
el control del general Aranda, según atestigua Óscar Pérez Solís: «En Oviedo se 
requisaron muchas radios, todas las que sus dueños usaban para hacer campaña 
derrotista o tendenciosa, pero pudieron funcionar libremente muchas más y se 
escuchaban noticias de todas procedencias».182

A Radio Asturias se le sumará en 1936 Radio Falange de Oviedo (efe 22) popu-
larmente conocida como Radio Oviedo. Esta estación será fundada por Francisco 
Arias de Velasco, también responsable, como veremos, de la aparición del diario La 
Nueva España, con el que compartía instalaciones. Desde esta emisora se ha locu-
tado en vivo, en febrero de 1937, la ofensiva republicana sobre la capital asturiana, 
narrándose estos acontecimientos a apenas ochenta metros de donde sucedían.183 
Esto es coherente con lo que ocurre en el resto del país en el territorio contralado 
por el bando sublevado, siendo el grupo falangista el que domina en este periodo 
la creación de nuevas emisoras, llegando a contar con más de veinte estaciones, de-

178  Oscar Pérez Solis: Sitio y defensa de Oviedo, Valladolid: Artes Gráficas de Afrodisio Aguado, 1937, Págs. 
102-103.
179  Ibídem. 
180  Rubén Cabal Tejada: «Propaganda, desinformación y rumores: El Sitio de Oviedo (julio/octubre 1936)» 
en Damián González Madrid; Manuel Ortiz Heras y Juan Sisinio Pérez Garzón (Coords.): La Historia, ¿lost 
in traslation? Actas del XIII Congreso de la Asociación de Historia Contemporánea, Cuenca: Servicio de 
Publicaciones UCLM, 2017, Págs. 2177-2188.
181  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 228.
182  Óscar Pérez Solis: Op. Cit. Pág. 65.
183  Fernando Poblet: Op. Cit. Págs. 89-90.
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pendientes de las autoridades militares, durante los tres años que dura el conflicto.184

Por último, el bando republicano había también incautado, en 1936, Radio Emi-
sora Gijón (EAJ 34), que funcionaba en la villa de Jovellanos desde 1933. Esta esta-
ción, ubicada en el centro urbano, inicia su andadura gracias a Emilio Fernández, 
un habilidoso radioaficionado. Con la guerra pasará a depender de las fuerzas repu-
blicanas y obreras que administran la región, aprovechando organizaciones como la 
cnt o la ugt, como recoge Fernando Poblet, la citada prohibición de conservar un 
receptor, requisándose los aparatos de radio, para «abarrotar la ciudad de altavoces» 
desde donde se emite su nueva programación y se trasladan a la opinión pública 
diferentes proclamas políticas.185

Al igual que la radio, que muchas veces actúa como su principal e incluso su 
única fuente, en consecuencia con las limitaciones técnicas con las que se convive, 
la prensa española no busca durante los tres años que se prolonga el conflicto in-
formar verazmente de la realidad sino la consecución de la victoria en la guerra, en 
función de los intereses del bando donde se desarrolla, convirtiéndose en un arma 
más de la propaganda bélica.186 De esta manera, en palabras de Seoane y Saiz, la 
guerra civil supone, teniendo en cuenta su duración y ferocidad, un «hachazo», una 
«brutal solución de continuidad», respecto a la evolución histórica de la prensa.187 
Esta ruptura, que anticipábamos al principio de este epígrafe, va a reflejarse desde 
un primer momento en las incautaciones que se llevan a cabo sobre los diarios 
existentes, según se encuentren en una u otra zona. Este panorama se verá alte-
rado, consecuentemente, a medida que se vayan produciendo cambios en relación 
al control que sobre cada territorio ejerce cada uno de los contendientes, hasta el 
punto que una vez concluye la guerra, siguiéndose esta lógica, el naciente estado 
franquista pasará a considerar como botín de guerra la prensa republicana, cam-
biando entonces de manos la propiedad de sus cabeceras, instalaciones y talleres.188

Si atendemos a la zona republicana, una de sus principales características, como 
ya ocurriese con respecto a la radio, será su falta de homogeneidad, extrapolándose 
a la prensa la situación de falta de unidad en relación a los distintos poderes que en-
tonces emergen. De esta manera conviven en los territorios dependientes del bando 
leal diferentes fuerzas que mantienen posturas distintas, primero, en torno a la 
propia gestión del conflicto y, segundo, en relación al proyecto político, territorial y 
socioeconómico que debe entonces implementarse. Esta situación tendrá su reflejo 
en la prensa en el punto en que conviven en esta etapa periódicos de muy diversas 
tendencias, ocupando sus cabeceras un amplio espectro ideológico, desde lo que 
podría denominarse el republicanismo «burgués» hasta el anarquismo más revolu-
cionario, llegándose a protagonizar incluso polémicas muy hostiles entre impresos 

184  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 371.
185  Fernando Poblet: Op. Cit. Pág. 67-85.
186  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 357.
187  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 229.
188  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 253.
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de distinta orientación (como las que se dieron entre los diarios que defendían la 
línea estalinista del comunismo y aquellos que asumían la postura heterodoxa del 
poum o la anarquista, por ejemplo).189

Las incautaciones que se llevan a cabo a partir del 18 de julio de 1936 en la zona 
republicana y que en mayor o menor medida van a componer el grueso de insta-
laciones y cabeceras que servirán de base a los impresos que durante esta etapa se 
publican, se van a sostener sobre los diarios que se consideraba eran abiertamente 
antirrepublicanos, pero también sobre aquellos que no se pensaba que eran, pese 
a su lealtad republicana, abiertamente afines al Frente Popular, como pudieran 
ser aquellos que defendían un republicanismo moderado. Asimismo, incluso las 
empresas periodísticas que entonces se siguen manteniendo, por considerarse sus 
responsables afines sin fisuras a la causa republicana, serán sometidas, como reco-
gen las dos citadas autoras, al control de comités obreros de su redacción y talleres, 
dependientes del sindicato correspondiente.190

Según el Decreto de 23 de febrero de 1937 sobre Intervención e Incautación 
de Industrias, la prensa se va a dividir así en la zona republicana entre periódicos 
incautados y periódicos intervenidos, en función de si su empresa va a pasar a ser 
propiedad de las autoridades republicanas o si éstas van estrictamente a realizar 
un control ideológico sobre su producto, con el ánimo de evitar que se produzcan 
desviaciones en este sentido. Entre los primeros puede citarse en el caso de la prensa 
madrileña abc, incautado por ugt y adscrito a Unión Republicana. Se daba la cir-
cunstancia de que la edición sevillana de este diario era uno de los periódicos más 
importantes de la zona franquista. De esta forma, estos dos títulos, compartiendo 
una misma cabecera, van a defender posturas ideológicamente antagónicas, según 
se ubiquen en la zona controlada por una u otra autoridad. También se seguirá 
publicando en Madrid Informaciones, pasando a ofrecer consecuentemente una lí-
nea editorial contrapuesta a la que hasta entonces habría mantenido. Por su parte, 
otros diarios como El Debate, Época o el integrista El Siglo Futuro dejarán de existir 
a partir del inicio de la guerra civil, dedicándose sus instalaciones a la confección de 
otros impresos como Mundo Obrero, El sindicalista o cnt, respectivamente. Con res-
pecto a los periódicos intervenidos en la capital española pueden citarse El Liberal, 
Heraldo de Madrid o El Sol, llegando incluso a extenderse esta práctica a órganos de 
partidos o sindicatos como El Socialista o Claridad.191 Del mismo modo en Barce-
lona seguirán editándose con una nueva orientación cabeceras como, por ejemplo, 
La Vanguardia o Diario de Barcelona, mientras que desaparecerán otras como El 
Correo Catalán o La Veu de Catalunya, de origen carlista y orientación catalanista, 
respectivamente.192

189  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Págs. 229-244.
190  Ibídem. Pág. 231.
191  Ídem. Págs. 322-233
192  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 359.
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Además de esta realidad, el panorama de la prensa durante la guerra civil en la 
zona republicana se va a enfrentar a muchas otras dificultades, como consecuencia 
del contexto bélico. A este respecto, cabe apuntar en primer lugar que el 19 de julio 
de 1936 fue declarada en todo el territorio republicano la censura previa, mante-
niéndose ésta hasta el final del conflicto.193 En segundo lugar, se deben tener en 
cuenta los bombardeos que dañaron las instalaciones de algunos periódicos o las 
bajas que sufrieron las redacciones, abandonando algunos periodistas su puesto de 
trabajo, por haber sido movilizados o, directamente, por haber fallecido en los fren-
tes. En tercer lugar, hay que destacar la carestía de papel que se protagoniza, vién-
dose obligadas las distintas cabeceras a reducir su paginación al mínimo, llegando 
en ocasiones hasta las dos o cuatro páginas.194 Esta situación provocó incluso recelos 
por parte de algunos responsables de la prensa madrileña, que se llegaron a quejar al 
gobierno de que la prensa valenciana contaba con mayor paginación, viéndose favo-
recida, a su juicio, por el hecho de emplazarse en esta ciudad la comisión encargada 
del reparto de papel-prensa.195 Por último, se verá resentida la distribución de los 
periódicos, lo que afectaba sobre todo a la prensa de ámbito nacional editada en la 
capital española. Todo ello provoca que las tiradas medias pasen en este momento 
a alcanzar mínimos históricos, situándose por debajo de los 10.000 ejemplares la 
tirada de diarios que previamente, al inicio del conflicto, superaban ampliamente 
los 100.000 ejemplares, lo que en paralelo conlleva, consecuentemente, una drástica 
reducción de los ingresos publicitarios.196

Mención aparte merecen las revistas literarias y culturales que se siguen publi-
cando estos meses en ambos bandos, destacando El Mono Azul, dirigida por Rafael 
Alberti, en la zona republicana, y las falangistas Vértice o Jerarquía, editadas en la 
zona rebelde. Por último, cabe citar un fenómeno que también se dio en esta etapa 
en ambos territorios, el desarrollo de la prensa de «de trinchera». Este tipo de 
prensa se trataba de un periodismo de guerra promovido por los distintos servicios 
de propaganda o directamente por los propios mandos militares, de una extrema 
precariedad, y destinado a los combatientes, como indican Juan Francisco Fuentes 
y Javier Fernández Sebastián, para «reforzar su moral de combate y adoctrinarles 
sobre la bondad de los fines por los que luchaban».197

En Asturias, la principal característica que acoge la prensa republicana es, como 
señala Álvaro Fleites Marcos, su discontinuidad con respecto a la publicada en la 
región con anterioridad a la guerra, de manera que tan solo una de las treinta y 
una cabeceras publicadas entre el verano de 1936 y otoño de 1937 existía antes del 
18 de julio.198 La cantidad de diarios que se editan en la Asturias republicana llama 

193  Ibídem. Pág 360.
194  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Págs 230-236.
195  En José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 363.
196  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 233.
197  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Págs. 240-243.
198  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. Pág. 253.
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asimismo la atención si se pone en relación con las publicadas en la zona rebelde, 
dando esta comparación una relación de 31 frente a 4 publicaciones. En todo caso 
la vida de los diarios que salen a la calle en la Asturias gubernamental va a ser muy 
efímera, como ocurrirá, asimismo, en el resto del territorio republicano donde 
cerca de la mitad de las publicaciones alcanzan solo la cifra de 10 números.199 En 
el contexto del Principado, solo La Voz de Avilés y el Boletín Oficial de la Provincia 
llegan al año de duración, mientras que se dan casos de publicaciones que cuentan 
con un solo número, como Enlace o Asturias.

Otra de las características que recoge en sus trabajos al respecto el citado autor 
es el escaso peso que tiene la prensa militar (que en la región supondrá un 19,3 % 
mientras que para el ámbito nacional significa un 37,1 %) y la prensa «comercial» 
(que representa un 3,2 % del total) frente a la prensa política y sindical (que supone 
en este periodo un 67,7 % en la Asturias republicana).200 Así, pese a que este tipo 
de prensa va a mantener una orientación muy similar a la del resto de cabeceras 
que ven la luz en la zona gubernamental, tendrá asimismo un perfil específico en 
función de las propias características del contexto regional, pudiendo citarse entre 
estas la escasa duración del conflicto en el frente asturiano o la gran movilidad de 
sus unidades militares, no existiendo además las unidades de retaguardia, lo que 
repercute, por ejemplo, en la relativa escasez de la prensa «de trinchera».201

Uno de los primeros periódicos incautados en la región, La Prensa, verá la luz 
tempranamente el 26 de julio, publicando 4 páginas apenas una semana después de 
que, como se ha visto, el coronel Pinilla muestre su intención de secundar en Gijón 
la sublevación del 18 de julio de 1936. Este diario, fundado como ya se ha apuntado 
en 1921, pasará entonces a depender del Control de Prensa e Imprenta, adscrito al 
anarquista Sindicato de Artes Gráficas. Al día siguiente no se publicará, y el 28 de 
julio saldrá a la calle El Noroeste, con 6 páginas. Este segundo impreso publicado en 
Gijón anunciará en sus páginas la publicación de un tercer diario, El Comercio, al día 
siguiente, instando a su personal a incorporarse al trabajo. Con 4 páginas la citada 
cabecera se distribuirá con normalidad el día 29 de julio. En adelante, como señala 
Juan Carlos García Miranda, los tres periódicos referidos se alternarán diariamente 
en su salida con bastante regularidad.

Ante su aparente independencia u originalidad, un análisis más exhaustivo per-
mite dilucidar que en realidad se trataba de una misma publicación, dirigida por 
Acracio Bartolomé y dependiente del Control de Prensa e Imprenta, esto es, la 

199  Serge Salaün: «La Presse républicaine pendant la guerre d´Espagne (1936-1939)». En Danièle Bussy 
Genevois (Ed.): Typologie de la Presse Hispanique, Actes du Colloque Rennes, 1984. 
200  Además de la monografía de Álvaro Fleites Marcos sobre la prensa asturiana durante la Guerra Civil, 
pueden verse al respecto: Álvaro Fleites Marcos: «Las transformaciones de la prensa a consecuencia de la 
Guerra Civil. Una aproximación al paradigma asturiano» en El Argonauta Español, N.º 7, 2010 ó Álvaro 
Fleites Marcos: «Una prensa como instrumento de agitación: los periódicos republicanos asturianos du-
rante la Guerra Civil» en Natalie Ludec y Aránzazu Sarría Buil (Eds.): Prensa, política e historia (I), PILAR, 
2011, Págs. 19-34.
201  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. 2008. Pág. 255.
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cnt.202 Los anarquistas utilizan así la original fórmula de mantener morfológica-
mente las características de tres periódicos gijoneses prebélicos y alternar su publi-
cación diariamente, empleando para ello sus respectivos talleres, si bien en realidad 
editan un mismo producto, de clara orientación libertaria, que, además, es el único 
diario que se distribuye en la zona republicana hasta 1937.203

Este particular medio así publicado se mantendrá hasta finales de 1936 debido 
a las limitaciones que planteaba su modelo. En primer lugar, era difícil justificar 
para sus responsables, conforme se estabiliza la situación bélica en Asturias, que 
este periódico, que mantenía una línea editorial anarquista (hecho que, sin em-
bargo, no se anunciaba públicamente), representaba a todas las fuerzas del Frente 
Popular, comenzando a plantearse una oposición al respecto, especialmente entre 
los comunistas y los socialistas, que deseaban editar sus propios diarios. En segundo 
lugar, con este sistema se aprovechaban ineficazmente los recursos, escasos en un 
contexto bélico, empleándose las instalaciones de tres diarios para editar uno solo. 
Por último, se acrecentaba la dificultad de obtener papel para su elaboración, por 
provenir este principalmente de la Papelera Vizcaína, dependiente de la ugt.204

La solución que se pacta al respecto por las diferentes fuerzas del Frente Popular 
es que la cnt pase a editar una nueva publicación diaria, explícitamente represen-
tante de su orientación, denominada cnt, empleando para ello las instalaciones de 
La Prensa y auxiliarmente las de El Noroeste. Por su parte, los talleres de El Comercio 
pasarán a estar bajo el control de los socialistas, siendo empleados para editar de 
nuevo su diario, Avance. Como contrapartida éstos deben pagar una renta diaria de 
1.000 pesetas a los anarquistas y se comprometen a mediar con la papelera vizcaína 
para que les suministre el papel necesario para confeccionar cnt.

El director de este nuevo impreso libertario será Acracio Bartolomé, de quien 
ya dependía, recordemos, la publicación de La Prensa, El Comercio y El Noroeste 
desde el 26 de julio de 1936. Debido a la ocupación total de Asturias por parte de 
los rebeldes su último número verá la luz el 19 de octubre de 1937. Por último, 
cabe apuntar que se editarán hasta ocho publicaciones de orientación anarquista 
en este período, entre las que se incluyen Acracia, órgano de las juventudes liberta-
rias asturianas o Clamores de Iberia, órgano de las juventudes libertarias de Avilés. 
Se publica asimismo en la región Liberación, dependiente del Partido Sindicalista, 
escisión política de la cnt.205

Además de la prensa ácrata, como se ha visto, se publicará de nuevo a partir de 
enero de 1937 el diario socialista Avance, en su tercera etapa. Calificado como «un 

202  Juan Carlos García Miranda: Asturias 1936-1937. Prensa Republicana de Guerra, Oviedo: Biblioteca Po-
pular Asturiana, 1982, Págs. 19-41.
203  Una de las notas particulares de este medio resulta el hecho de que se confecciona en gran medida con 
colaboraciones y artículos de opinión firmados por milicianos y obreros. Asimismo, hasta el 25 de noviem-
bre su distribución será gratuita, experiencia que se abandonará vendiéndose al precio habitual a partir de 
esa fecha. En Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. 2008, Págs. 259-261.
204  Ibídem. Págs. 262-263.
205  Ibídem. Págs. 265-270.
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periódico de orden» por Juan Carlos García Miranda, este título afrontará muchos 
problemas, debido a las bajas que había sufrido su redacción y a las dificultades para 
obtener papel que acusa, para actuar como el órgano de la Federación Socialista As-
turiana durante los meses que, a lo largo de 1937, el Frente Popular sigue teniendo 
presencia en Asturias.

La iniciativa de la reaparición de Avance, cuya publicación se había visto inte-
rrumpida por el inicio de la guerra civil, quedando sus talleres en manos del bando 
rebelde sitiado en Oviedo, le corresponde de nuevo a Amador Fernández, quien 
fuera su gerente y asimismo representante del soma, organización que financia esta 
iniciativa. En su última etapa su director será de nuevo Javier Bueno, quien había 
sido herido tras combatir en el frente de Abuli, en la ofensiva de octubre contra 
Oviedo. Con todo, cabe apuntar que el diario asume en esta cronología una línea 
editorial menos revolucionaria en comparación a la que se expresase, por ejemplo, 
desde las páginas de cnt, «haciendo suya la política moderada y democrática del 
Consejo, aunque a veces de una forma muy seguidista [sic] y escasamente crítica».206

Además de cnt y Avance, se van a publicar en la región otras cabeceras, la ma-
yoría, como se ha señalado, de vida muy efímera, que van a cubrir prácticamente 
todo el espectro ideológico de las fuerzas políticas y sindicales que se insertan en 
el Frente Popular. Así, el socialismo, además de Avance, contará con títulos como 
Educación Proletaria o El Trabajador del Comercio, dependientes de las correspon-
dientes secciones sindicales de enseñanza y Comercio de ugt. Los comunistas, por 
su parte, contarán en este periodo con tres publicaciones que se suceden cronoló-
gicamente desde octubre de 1936, a saber, Milicias, Asturias y El Boletín del Norte, 
refiriéndose las dos primeras al espacio asturiano y la tercera al norte de España. 
También comunista será Vanguardia, portavoz de las Juventudes Socialistas Unifi-
cadas asturianas, y Norte, órgano de jsu en la franja norte. Del mismo modo deben 
citarse los casos de la prensa institucional, esto es, aquella que emana de la propia 
administración, destacándose aquí el Boletín de Guerra del Frente Popular; y de la 
prensa local, siguiendo la clasificación que ofrece en su obra Álvaro Fleites Mar-
cos. En la última categoría destaca La Voz de Avilés, que siguió apareciendo estos 
meses, presumiblemente bajo el auspicio del Comité de Control de Artes Gráfi-
cas, siendo asesinado el que fuera hasta entonces su propietario, Manuel González 
Wes.207 También a la prensa local puede adscribirse Covadonga, boletín del Frente 
Popular de Cangas de Onís, de carácter testimonial y circulación muy reducida. 
En último lugar cabe hacer mención a la prensa militar que, si bien tiene menos 
importancia en Asturias que en el resto del país, como se ha visto, también aquí 
se cultiva, con ejemplos como el Boletín Oficial del Departamento de Guerra; Enlace; 
Alerta; Pasaremos; o Combate.208

206  Juan Carlos García Miranda: Op. Cit. Págs. 62-85.
207  Luis Muñiz Suárez: Op. Cit. Pág. 259-274.
208  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. 253-324.



	 Capitulo I: La Voz... ¿De los Tartiere?	 69

Si atendemos ahora a la situación en el bando rebelde un primer comentario que 
cabe hacer al respecto es que en el inicio de la guerra, como señalan Barrera y Sán-
chez Aranda, la preocupación de los mandos militares por la cuestión informativa 
era escasa, lo cual puede explicarse debido a que el territorio que entonces controlan 
se asienta inicialmente en regiones y provincias que no disponen de una tradición 
de prensa liberal ni de izquierdas, contando estos así desde el principio con el apoyo 
de la prensa conservadora y de la amplia red de publicaciones pertenecientes a la 
Editorial Católica.209 Con todo, uno de los primeros pasos que se da en esta materia, 
desde el nuevo poder que representan los sublevados, es la creación, por parte de la 
Junta de Defensa, de un Gabinete de prensa el 6 de agosto de 1936, dirigido por el 
ex director de Informaciones, Juan Pujol.210

A este respecto va a dominar el panorama de la información una dualidad de 
estructuras durante las primeras etapas de la guerra, conviviendo en la zona rebelde 
una Delegación de Prensa y Propaganda falangista, dirigida por Vicente Cadenas y 
la citada Junta de Defensa, presidida por el general Cabanellas. Si veíamos que tanto 
la radio como la prensa en la zona republicana se caracterizan por la multiplicidad 
de sus voces, existiendo cabeceras y emisoras de diferentes tendencias, que incluso 
llegan a proponer mensajes contradictorios y/u opuestos. En la zona rebelde, como 
ya se ha citado ocurre en relación a la radiodifusión, pronto se van a asumir medidas 
que promueven una cierta coherencia y homogeneidad en la orientación que asume 
la prensa durante los años que dura el conflicto bélico. Así debe citarse como hito 
para este proceso el 1 de octubre de 1936 en que se designa a Franco como jefe del 
Estado, concentrando en su persona todo el poder militar y político de la nueva 
administración.

Del mismo modo, como culmen del proceso que entonces se inicia de integra-
ción de las distintas «familias» del régimen, también cabe referir el Decreto de 
Unificación de abril de 1937, que crea el partido único, fusionándose la falange 
con el tradicionalismo. Este último decreto conllevará, asimismo, cambios en la 
titularidad de los cargos de responsabilidad de las arriba citadas estructuras con 
competencia en materia de prensa, ocupando el sacerdote Fermín Yzurdiga la di-
rección de la delegación falangista, y pasando la Secretaría General, que sustituye 
a la Junta de Defensa una vez Francisco Franco asume definitivamente la jefatura 
del Estado, a depender directamente del hermano del dictador, Nicolás Franco.211

Pese a todo, Falange tendrá en la organización de la prensa y propaganda que 
se implementa en el bando sublevado una influencia e importancia capitales frente 
al resto de sectores que componen las fuerzas que se suman a la rebelión militar, 
entre los que se incluyen los monárquicos alfonsinos, los tradicionalistas o los ce-
distas. Este hecho puede en parte explicarse, en palabras de Juan Francisco Fuentes 
y Javier Fernández Sebastián, por el «relativo vacío de poder» que se sucedió los 

209  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 241.
210  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 364.
211  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Págs. 236-242.
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primeros momentos del conflicto y que pudo ser aprovechado por los falangistas 
«gracias a su mayor empuje y resolución frente a otras facciones».212 De hecho, 
antes del Decreto de Unificación que significará la pérdida de autonomía de esta 
organización a favor de la organización unitaria del Movimiento, Falange ya había 
emprendido algunas iniciativas a este respecto como la creación de una agencia 
de información y colaboraciones en San Sebastián o la celebración del I congreso 
Nacional de Prensa y Propaganda en febrero de 1937 en Salamanca.213

La influencia de Falange en este campo será la nota predominante del aparato de 
propaganda de la zona sublevada, debiendo señalarse que a partir de febrero de 1937 
comenzará a ostentar una decisiva influencia en los dos arriba citados organismos 
el cuñado de Franco, Ramón Serrano Suñer, hasta el punto de que, tras la consti-
tución del primer gobierno de Franco en Burgos, en febrero de 1938, la estructura 
de Prensa y Propaganda falangista pasará a integrarse en la del Estado y a depender 
del ministerio del Interior (más tarde ministerio de Gobernación al asumir las 
competencias de Orden Público) dirigido por él mismo. La influencia falangista 
en esta materia se puede rastrear asimismo si atendemos a la afiliación de los res-
ponsables de estos organismos. Así la Dirección General de Prensa será ocupada 
por José Antonio Giménez-Arnau y la de Propaganda, por Dionisio Ridruejo, de 
quien asimismo dependía la Jefatura de Radiodifusión, dirigida por Antonio Tovar.214

Por último, en abril de 1938 se promulgará la Ley de Prensa, al calor de la 
contienda e inspirada directamente en el ideario de Serrano Suñer, el «cuñadí-
simo». Esta norma dominará el panorama informativo en España hasta 1966. Más 
adelante, tendremos ocasión de ver sus principales características, por lo que solo 
recogeremos aquí el hecho de que, en su aplicación, el 10 de agosto de 1938, se dic-
tará una Orden que dispondrá la intervención por el Servicio Nacional de Prensa 
de todo el material de imprenta de las ciudades que fueran ocupadas, dándose 
cobertura legal a las incautaciones que se habían producido desde el alzamiento 
militar del 18 de julio de 1936. Las cabeceras que de esta manera pasan a manos de 
los rebeldes, formarán parte, como veremos, del grueso de títulos que conforman 
la cadena de Prensa del Movimiento, organismo sancionado legalmente a través de 
la ley de 13 de julio de 1940.215

Estas incautaciones y el mayor peso de Falange en esta materia, propician que 
esta organización logre acumular una buena cantidad de nuevos diarios, siendo 
el primero de ellos Arriba España, fundado en Pamplona el 1 de agosto de 1936. 
Avanzado ya 1937, el nuevo partido fet de las jons inaugura asimismo la agencia de 
noticias dux, como órgano oficial del Movimiento, hasta que el proyecto de crea-
ción, como veremos, de efe, propicia su cierre en abril de 1939. Con todo, en la zona 
sublevada, la prensa privada, cuyos propietarios eran partidarios del alzamiento, fue 

212  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Págs. 241-242.
213  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 364-367.
214  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Págs. 236-242.
215  Ibídem.
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respetada, destacando el ya citado abc de Sevilla, en manos de la familia Luca de 
Tena, que llega a alcanzar una tirada media entre 100.000 y 130.000 ejemplares. 
En este contexto los diarios locales de signo conservador, como Heraldo de Aragón, 
El Norte de Castilla o Diario de Burgos van a jugar un papel muy destacado como 
instrumentos de apoyo del nuevo régimen, hasta el punto que se llega a afirmar en 
la época que «la guerra la habían ganado los periódicos pequeños».216

La situación de la prensa rebelde en el Principado va a caracterizarse, al igual que 
en el contexto estatal, por su continuidad con respecto al periodo precedente, como 
señala Álvaro Fleites Marcos.217 Esta referida continuidad se refleja en el hecho de 
que prácticamente siguen publicándose en la región, a la altura de julio de 1936, 
las mismas cabeceras que salían a la calle durante la II República, desapareciendo 
exclusivamente el diario vespertino El Carbayón tras el golpe de Estado. Pese a la 
eminente orientación bélica que pasan a asumir entonces sus páginas y que va a 
dominar todo su contenido, la estructura interna de la prensa del bando sublevado 
no va a variar excesivamente en comparación con la republicana. Así, a pesar de su 
nueva finalidad, estos periódicos van a seguir reflejando una personalidad propia 
y cierta variedad en su organización, al menos en apariencia, continuando incluso 
recogiéndose en ellos propaganda comercial, suprimida en la mayoría de títulos 
editados en el bando republicano.218

En el contexto que va a caracterizar la evolución del conflicto bélico en Astu-
rias, interesa señalar que, de manera temprana, cuando Aranda ya ha mostrado su 
intención de sumarse a la intentona golpista y se establece el Sitio de Oviedo, las 
autoridades rebeldes publican un bando que declara el Estado de Guerra y desa-
rrolla un incipiente ordenamiento sobre las condiciones que deben regir la nueva 
situación. En su articulado este texto recoge, entre otras cuestiones, la imposición 
de la censura previa (como, recordemos, desde el 19 de julio se venía aplicando en el 
bando republicano); la necesidad de contar con una autorización para la publicación 
de periódicos; y el establecimiento de la jurisdicción militar para todos aquellos 
delitos realizados por medio de la prensa, considerando asimismo como sedición la 
difusión de rumores o alarmas que produzcan «quebranto en el espíritu público».219

Estas serían las condiciones a las que se debían acogerse los dos diarios que, 
tras interrumpirse su publicación con motivo del alzamiento del 18 de julio, van a 
editarse entonces en la capital asturiana. Así verán de nuevo la luz a partir del 22 
de julio, Región, reducida su paginación en función de las limitaciones que para la 
labor periodística impone la contienda, y desde el 5 de agosto también La Voz de 
Asturias. Las particulares condiciones en que estos dos diarios fueron editados, en 
el descrito contexto bélico, no debieron resultarle nada amables a sus responsables. 
Por el contrario, a la directa supeditación de su contenido a los objetivos e intereses 

216  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 364-367.
217  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. (2008), Pág. 229.
218  Ibídem.
219  Oscar Muñiz: Asturias en la Guerra Civil, Salinas: Ayalga, 1976, Págs. 149-151.
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de los mandos militares, había que unir la falta de fuentes de información, que en 
esta etapa se restringen a las oficiales (los comunicados de la Comandancia Militar 
cuyos partes se publicaban puntualmente) y a las noticias recogidas a través de la 
radio, cuya programación ocupa una parte muy importante de sus páginas.

Las dificultades técnicas y la carestía de papel debieron resultar asimismo muy 
importantes sobre todo en los días en que se recrudecen las sucesivas ofensivas 
sobre la capital asturiana, debiendo pasar incluso a confeccionarse por este motivo 
a finales de 1936 y durante parte de 1937 el diario Región en Luarca. Asimismo, se 
producen continuamente deficiencias informativas y en el servicio de los diarios 
ovetenses, fruto de los cortes que se dan en el suministro eléctrico y de los proble-
mas de abastecimiento en la ciudad sitiada. En este sentido se llega al extremo de 
tener que instalar un motor diésel en la Fábrica de Armas de Oviedo para nutrir de 
electricidad las panaderías, los centros oficiales y los periódicos, una vez es ocupada 
por las fuerzas republicanas la central eléctrica.220 También los bombardeos sobre 
la ciudad constituyen una constante a lo largo de estas complejas semanas, llegando 
incluso a alcanzar un proyectil al edificio de La Voz de Asturias.221 Por último cabe 
apuntar que desde principios de agosto de 1936 se decreta la suspensión del des-
canso dominical para los diarios ovetenses, si bien una vez concluye el sitio, Región 
y La Voz llegarán a un acuerdo para alternarse en la publicación del correspondiente 
número de los lunes.222

Además de los dos citados periódicos, circulan en la capital asturiana diarios 
provenientes de otros puntos donde había triunfado el alzamiento militar, envia-
dos por la aviación rebelde desde León, como pudieran ser El Norte de Castilla, El 
Correo Gallego o El Heraldo de Aragón.223 Incluso por esta vía podían consultarse en 
Oviedo cabeceras republicanas, lanzadas ocasionalmente por la aviación guberna-
mental junto con octavillas de propaganda.224 Por último, también ciertos periódi-
cos republicanos se pudieron leer en la ciudad sitiada debido a los intercambios de 
prensa que tenían lugar en el frente entre combatientes de uno y otro signo (lo que 
finalmente fue prohibido por el propio Aranda). Sobre esta práctica se conserva 
un elocuente testimonio, referido en apariencia a un voluntario en la defensa de 
Oviedo, como recoge Óscar Pérez Solís:

A eso de las 8 de la mañana, los rojos comenzaron a llamarnos desde sus trincheras: 
¡Camaradas! ¿Queréis que cambiemos nuestra prensa por la vuestra? Un guardia civil 
que ya otras veces había hecho de parlamentario le contestó que sí (...) Salió por fin el 
guardia y, al mismo tiempo, del lado de allá, un camarada, sin que se disparase un tiro 
en toda la línea, como era lo convenido. Ellos se asomaron a los parapetos y nosotros 

220  lva, 9-IX-1936 ó Región, 12-IX-1936.
221  lva, 19-IX-1936 y Región, 23-IX-1936.
222  Región, 2-VIII-1936 y lva, 9-VIII-1936; lva, 20-XI-1936. Véase Rubén Cabal Tejada: Op. Cit. 2017. Págs. 
2177-2188.
223  lva, 7-VIII-1936 ó lva, 4-X-1936.
224  Antonio Cores Fernández: El sitio de Oviedo, Madrid: Ed. San Martín, 1975, Pág. 86.
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también. Cuando los parlamentarios se encontraron, a la mitad de la distancia entre unas 
y otras trincheras se saludaron, cambiaron los respectivos paquetes de periódicos y estu-
vieron hablando unos cinco minutos. Al marchar se despidieron, dándose palmadas en el 
hombre como buenos amigos. (...) Los periódicos que entregaron eran Heraldo de Madrid, 
El Noroeste de Gijón y Mundo Obrero. Los nuestros La Voz de Asturias y Región. El par-
lamentario rojo, al marcharse dijo que mañana cambiaríamos nuestra prensa otra vez.225

con todo, puede afirmarse, siguiendo a Álvaro Fleites Marcos, el destacado pa-
pel que asume la capital asturiana desde el principio de la guerra como centro de 
redistribución informativa en la zona sublevada (lo que se evidencia, por ejemplo, 
en las deficiencias informativas que comparativamente muestra Región cuando pasa 
a editarse en Luarca). Posteriormente, una vez concluye el sitio de Oviedo, en oc-
tubre de 1936, se comienza a establecer una fluida comunicación entre esta ciudad 
y el resto de lugares dominados por el bando franquista, que derivará, entre otras 
cosas, en una diversificación de las fuentes de la prensa, al insertarse estos diarios 
en unas redes de información más complejas, controladas por el gobierno rebelde.226

Este será el contexto en el que se proyecte y vea por primera vez la luz una nueva 
cabecera de incontestable importancia para la región, hasta el punto de seguir 
publicándose actualmente, constituyendo el diario de mayor difusión de la provin-
cia hoy en día. Nos referimos a La Nueva España cuyo primer número se publica 
apenas dos meses después de que se pone fin al sitio de la capital asturiana, el 19 de 
diciembre de 1936. Su origen se vincula directamente con la intención de Falange 
de contar con un medio de expresión en la provincia desde donde adoctrinar políti-
camente a la población asturiana, si bien en un principio sus responsables entendían 
que esta cabecera tendría un carácter provisional y escasa duración, buscando con 
su publicación cubrir puntualmente el vacío informativo que la desaparición de El 
Carbayón provocase entre una parte del conservadurismo ovetense.227

La decisión última de que La Nueva España salga a la calle se relaciona con la 
figura de Gerardo Caballero, nuevo gobernador civil de la provincia, aunque desde 
las páginas del propio diario se cita asimismo al coronel Aranda como responsable 
de su aparición. La persona designada por estas autoridades para encargarse de 
poner en funcionamiento esta cabecera fue Francisco Arias de Velasco, quien había 
sido redactor de El Carbayón; redactor-jefe de Región; y parte de la redacción fun-
dacional, como se ha visto, de La Voz de Asturias, hasta 1935. Era, además, como no 
podía ser de otra manera, un miembro muy destacado de Falange, hasta el punto 

225  La cita está fechada el 27 de agosto de 1936 y se correspondería al diario de Manuel González Cabeza. 
En Óscar Pérez Solis: Op. Cit. Págs. 274-275. Este tipo de intercambios han sido recogidos por la prensa 
ovetense el 31 de agosto en el caso de La Voz de Asturias o el 28 y 31 de agosto en el caso de Región.
226  Álvaro Fleites Marcos: «Las transformaciones de la prensa a consecuencia de la Guerra Civil. Una 
aproximación al paradigma asturiano». En El Argonauta Español, N.º 7, 2010.
227  Álvaro Fleites Marcos: «La Nueva España, los inicios de la prensa del Movimiento en Asturias (1936-
1939)». En El Argonauta Español, N.º 6, 2009.
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de que su hermano, Rafael Arias de Velasco, fue incluso líder de esta formación en 
Asturias.228

Las instalaciones del nuevo órgano de Falange van a estar compuestas por el lo-
cal confiscado en la calle Asturias del diario socialista Avance, empleándose también 
para la confección de La Nueva España su recién inaugurada maquinaria (recorde-
mos que esta cabecera había apenas reiniciado su publicación durante su segunda 
etapa el 25 de junio de 1936), así como sus stocks de papel. El propio Aranda justifica 
la cesión de este espacio a los falangistas en su deseo personal de que «su poder 
formidable de difusión sostuviera el espíritu de la defensa y más tarde contribuyera 
a formar la conciencia política de la Nación».229

El esfuerzo económico que, en todo caso, conllevase la puesta en marcha de un 
nuevo diario, teniendo además en cuenta el contexto bélico en que ve por primera 
vez la luz (habrá que esperar aún hasta octubre de 1937, como se ha señalado, para 
que se dé por finalizada la guerra en territorio asturiano), es presumible pensar no 
se sostuvo al principio por los ingresos provenientes de las ventas o de la publicidad, 
sino que dependía sustancialmente o bien de las donaciones que en estos primeros 
momentos se solicitan a través de sus páginas, publicándose puntualmente distintas 
listas de donantes, o bien de las subvenciones estatales que directa o indirectamente, 
a través de la propia Falange, se le concediesen a este medio en su primera época.230

Con respecto a su redacción, ésta se compondrá atendiendo a dos criterios, el 
primero, político y, el segundo, profesional, lo que explica, por ejemplo, que forme 
parte de su plantilla original un ex redactor de Avance, José Antonio Cepeda. Tam-
bién mantiene un amplio número de colaboradores entre los que se cuentan los 
falangistas Dionisio Ridruejo, Pedro Laín Entralgo o José María Pemán. Como 
hecho a reseñar, cabe apuntar que la redacción en esta primera etapa será más es-
table que la propia dirección, dimitiendo Arias de Velasco en marzo de 1937, tras 
protagonizar un desencuentro, en relación a cómo debía trasladarse el ideario fa-
langista a las páginas del diario, con el que fuera el cabecilla de la Falange asturiana 
en aquellos momentos, Juan Francisco Yela Utrilla (Arias de Velasco afirmará años 
más tarde al respecto que este pretendía que La Nueva España fuese «doctrinal a 
ultranza»). A partir de esta fecha se sucederán cinco directores distintos, hasta que 
Arias de Velasco reanuda de nuevo su labor en marzo de 1938. Éste permanecerá 
en el cargo hasta 1964, momento en que La Nueva España ostentaba el mérito de 
ser el periódico no deportivo de mayor tirada de la Cadena del Movimiento, con 
48.500 ejemplares diarios.231

228  Ibídem.
229  Cristina Majado: Un estudio de la prensa franquista. La Nueva España (1936-1945). Memoria de licencia-
tura, Inédita, Gijón, Pág. 10. Citado en Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. (2008), Pág. 234.
230  El diario cuenta con una imprenta propia, Editorial F. E. T, que aprovecha la maquinaria de la antigua 
Editorial Obrera Asturiana, de ugt. Sin embargo, esta no reportará beneficios. Ibídem. Págs. 234-235.
231  Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. (2009).
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Una última publicación que saldrá a la calle en la zona rebelde, meses antes de 
que toda Asturias pase a estar bajo su control, dándose por finalizado el conflicto 
bélico en esta provincia, será la Hoja Oficial del Lunes, aparecida en 26 de julio de 
1937. Esta publicación, restringida, como su propio nombre indica, a su aparición 
cada lunes, no cuenta con unas instalaciones, un personal o una dirección propias, 
sino que se trata, en esencia, de un impreso de dos páginas que se edita en los 
talleres de La Voz de Asturias semanalmente. No respondiendo a un interés direc-
tamente comercial, las ganancias que su venta generase se destinarían a la finan-
ciación de una obra de beneficencia vinculada a Falange, el denominado Auxilio 
Social, tal y como expresan sus responsables en un editorial de su primer número:

Cuando la dirección de La Voz de Asturias fue requerida para dar realidad al proyecto 
de editar la Hoja del Lunes para destinar los productos íntegros de la venta da los dife-
rentes servicios de Auxilio Social, no vaciló en ofrecer cuanto fuera necesario…Y así 
tuvo el gusto de comunicarlo al digno comandante-delegado provincial del Estado de 
Prensa y Propaganda, señor Herrero. Esta es la razón de que el personal de Redacción, 
Administración y Talleres, contando como cuenta con todas las cesiones generosas de 
la Empresa editora de La Voz de Asturias –siempre en vanguardia para cuanto signifique 
apoyo a la causa de España– sacrifique el descanso dominical y realice este trabajo del 
día de hoy con tanto desinterés como patriotismo, sin esperar otra compensación que 
la satisfacción del deber cumplido. ¡Todo por la Patria y por el indigente y el desvalido!232

A modo de conclusión, la guerra civil va a suponer un punto y aparte en la evo-
lución de los medios de comunicación en nuestro país, primero, sancionando la 
importancia que la radio va a adquirir entonces y, segundo, alterando por completo 
el panorama de la prensa periódica. A este respecto se pasa de asumirse la concep-
ción liberal del periodismo que había dominado en España, prácticamente, desde 
su aparición, a que la información se supedite a los objetivos militares en el nuevo 
contexto bélico, actuando la prensa como un mecanismo más de la propaganda de 
guerra en la tarea de mantener la moral de la población y atacar al enemigo.

La separación territorial de la península en dos zonas controladas por los pode-
res enfrentados en armas, va a determinar asimismo una evolución distinta según 
el espacio donde se desarrolle cada medio. En el bando gubernamental van a inte-
resarse tempranamente por mantener un estrecho control de las cabeceras editadas, 
incautando aquellas no afines, así como interviniendo el resto sobre las que pudiese 
darse algún atisbo de duda con respecto a su lealtad republicana. Por el contrario, 
en el bando sublevado también se llevarán a cabo incautaciones, pero su interés por 
la prensa será menor, contando en la zona donde triunfa la sublevación con cabece-
ras cuyas empresas son inequívocamente adictas al nuevo poder. Este será el caso de 
La Voz de Asturias, diario que, a partir del 4 de agosto de 1936, pondrá sus páginas 

232  Hoja Oficial del Lunes, 26-VII-1937. Citado en Álvaro Fleites Marcos: Op. Cit. (2008), Págs.  250-251.
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a disposición de los militares y que asumirá, sin ambages, una nueva orientación, 
de corte propagandístico. Se pasa así de un punto ante el asesinato de Calvo Sotelo 
en que señalábamos que la prensa conservadora asturiana, al contrario de lo que 
hacen Avance o Acción, no anticipa la lógica guerra civilista, a un momento, apenas 
unas semanas después, en que la cosmovisión del bando sublevado será plenamente 
asumida por la totalidad de las cabeceras que se editaban en la Asturias rebelde.

Además, en este espacio, las autoridades van a preocuparse tempranamente 
porque sus medios sean expresión de una sola voz, lo que no ocurre en el bando 
republicano, donde cada facción busca propagar su propio ideario. Este hecho se co-
mienza a perfilar en la región a partir de octubre de 1936, cuando se rompe el sitio 
de Oviedo y la capital asturiana se inserta plenamente en las redes del bando fran-
quista. En este contexto verá por primera vez la luz el diario falangista La Nueva 
España, bajo la dirección de Francisco Arias de Velasco. En este sentido sorprende, 
por último, la estrecha relación entre falange y La Voz de Asturias, si atendemos al 
hecho de que su empresa editora propicia que se publique la Hoja Oficial del Lunes, 
a partir de junio de 1937, entregando los beneficios que conllevase la venta de este 
impreso a esta organización.

Podemos afirmar así que en esta etapa el interés económico del periódico, leit 
motiv de su evolución, sino desde su aparición, al menos, como se ha visto, desde 
1927, queda relegado a un segundo plano, adquiriendo mayor importancia su in-
terés por contribuir a la victoria en la guerra, lo que además supone, en última 
instancia, la expresión de la deriva ideológica que habrían asumido en los años 30, 
en concreto desde 1934, una parte importante de sus lectores, sus responsables, y 
por último su propietario, José Tartiere de las Alas Pumariño. Para finalizar este 
epígrafe cabe añadir que el triunfo del bando franquista va a consolidar, como ve-
remos, algunos de los citados cambios que en este momento se ensayan en materia 
periodística, hasta el punto de que se puede establecer una continuidad en relación 
a la etapa posterior, por ejemplo, con respecto a las cabeceras publicadas, o en rela-
ción a la legislación, manteniéndose vigente, como se ha apuntado, la ley de Prensa 
de 1938 hasta mediados de la década de los sesenta.

1.4. �Una Voz franquista en el Principado: de la caída del Frente Norte a las 
huelgas mineras de 1962.

A partir de que se rompe el cerco al que había estado sometida la capital asturiana 
se inicia en la región una fuerte represión. Empiezan en este momento a ser habi-
tuales los conocidos como «paseos», cuyos picos de mayor intensidad suceden tras 
las ofensivas republicanas sobre la ciudad. Asimismo, aumenta significativamente 
el número de detenidos, llenándose las cárceles e incluso rebasando varias veces 
su capacidad (entre julio y octubre de 1936 había encarceladas entre 700 y 1.000 
personas por motivos políticos, multiplicándose esta cifra a partir de 1937). Por 
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último, comienzan también entonces a sucederse consejos de guerra sumarísimos 
que derivaron en numerosas condenas de muerte, como la que afectó al rector de 
la Universidad de Oviedo, Leopoldo Alas Argüelles, fusilado en febrero de 1937.

Esta brutal acción represiva por parte del bando rebelde se recrudecerá una vez 
concluye definitivamente la campaña del Frente Norte, en octubre de 1937, siendo 
especialmente virulenta en las zonas que se mantienen fieles a la legalidad republi-
cana hasta el final, como las Cuencas Mineras. La cifra de fallecidos por este motivo 
se ha calculado estaría en torno a 5.000 personas.233 A esta realidad habría que aña-
dir la de los exiliados o los muertos en combate (más de 11.000 personas, el segundo 
número de víctimas más alto después de la provincia de Madrid), predominando en 
la región, además, unas condiciones de vida muy duras. Esto explica que, durante 
los años 1937, 1938, 1939 y 1941 se registre en la provincia un crecimiento natural 
negativo, tendencia que en el contexto español solo se conoce para el año 1939.234

Además, aquellos que escapan a la muerte, bien a causa de los combates, bien 
por motivo de la citada represión, se tendrán que enfrentar al ambiente de delación 
y de sospecha que se instaura a partir de este momento en la región. Sirva como 
ejemplo el alto número de presos políticos que se mantiene en la provincia hasta 
1943 (habiendo todavía este año en las cárceles de Gijón y Oviedo 2.313 condenados 
por «rebelión marxista»). También sobre los funcionarios y empleados públicos 
desafectos se desarrolla una campaña de «depuración», siendo especialmente im-
portante el caso de los maestros, cuya plantilla se ve modificada por este motivo 
hasta en un 60 %. Por último, esta persecución no será tampoco ajena al clero, pese 
a su connivencia con el nuevo poder, lo que se evidencia, por ejemplo, en la acusa-
ción de colaborar con los poderes «rojos» y de simpatizar con el nacionalismo vasco 
vertida por los representantes de la autoridad franquista hacia Maximiliano Arbo-
leya, quien habíamos visto que fue director del desaparecido diario El Carbayón.235

Paralelamente a este proceso se produce la institucionalización de la dictadura. 
En este sentido, cabe apuntar que Falange, como en otros tantos lugares de España, 
era minoritaria en Asturias, lo que se refleja, por ejemplo, en el resultado obtenido 
por esta formación en las elecciones de 1936.236 Con todo, Falange comenzará, en 
el momento que la guerra empieza a asumir un sentido favorable al bando rebelde, 
a ser ampliamente apoyada por los poderes económicos del Principado, la burgue-
sía y las grandes fortunas, lo que se observa, por ejemplo, a través de las listas de 
donantes que publica puntualmente la prensa ovetense.237 Por su parte, el carlismo, 

233  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Friera Suárez (Coords.): Op. Cit. Págs. 758-761. Investigaciones 
recientes, como las llevadas a cabo por el equipo dirigido por Carmen García, han desvelado un número 
mayor de fallecidos
234  Ibídem. Págs. 762-766.
235  Francisco Erice: «El franquismo en Asturias» en vv. aa: Historia de Asturias. La Época Contemporánea. 
Tomo IV. Oviedo: Editorial Prensa Asturiana. 1990. Págs. 873-888.
236  A este respecto se puede ver: Manuel Suárez Cortina: El fascismo en Asturias (1931-1937), Madrid: Silverio 
Cañada, 1981.
237  Ibídem.
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pese a que tuvo cierta relevancia históricamente, también resulta una facción muy 
reducida en el momento que estalla la sublevación. Esta circunstancia explica que 
tras el Decreto de Unificación de abril de 1937 el partido único que aglutina las 
siglas falangistas, carlistas y tradicionalistas se nutra en Asturias principalmente 
del conservadurismo regional. Por último, otro pilar sobre el que se sustentará el 
franquismo será la Iglesia católica, organización afectada durante la guerra en la 
retaguardia republicana por el anticlericalismo, que en palabras de Víctor Rodrí-
guez Infiesta, va a proporcionar al régimen una «coartada ideológica» mediante la 
cual justificar cualquier acción.238

A nivel económico, cabe señalar en primer lugar que Asturias resulta golpeada 
por la guerra directamente, quedando en gran parte destruida (con Oviedo a la 
cabeza, perdiendo más de la mitad de su área urbana).239 Esta circunstancia es afron-
tada mediante la intervención estatal y a través de un programa de ayudas públicas 
que va a adquirir un elevado simbolismo, empleándose para la reconstrucción de 
la capital asturiana el trabajo forzado de los prisioneros de guerra. Asimismo, las 
políticas económicas que entonces se implementan son, como es sabido, sustancial-
mente autárquicas y se caracterizan por su vocación nacionalista y por su naturaleza 
introspectiva. Este tipo de economía, enfocada a la autosuficiencia, aunque en de-
terminados aspectos tuviera consecuencias negativas, resultó en última instancia 
beneficiosa para ciertos sectores estratégicos, como el carbón o la siderurgia.

La producción hullera se verá así favorecida por la protección estatal y la ausen-
cia de competencia, creciendo desde los años cuarenta de forma ininterrumpida, 
hasta el punto de llegar a abastecer aproximadamente a dos tercios del mercado na-
cional. Entre las ventajas del proteccionismo aplicado a este sector pueden citarse la 
militarización y el control de la mano de obra, las facilidades para la capitalización, 
o las ayudas a los transportes y la importación de maquinaria, entre otras.240 Por su 
parte, la siderurgia también se verá potenciada, aunque a un ritmo menor, debido 
al desfase técnico que arrastraba y a los problemas de abastecimiento que debe 
afrontar en este periodo. Estos dos sectores actuarán finalmente como motores 
de una economía regional que, globalmente, crece durante los años cuarenta por 
encima de la media nacional.241

Por último, en el terreno social, cabe apuntar que los años de la autarquía resul-
tan extraordinariamente duros, elevándose el coste de vida en torno al 500 % entre 
1936 y 1951. La escasez y el racionamiento son una constante y además suponen un 
caldo de cultivo excepcional para el desarrollo del mercado negro y del estraper-
lo.242 El discurso paternalista y triunfalista que el régimen esgrime en cuanto a sus 

238  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Suárez (Coords.): Op. Cit. Pág. 768.
239  Francisco Erice: Op. Cit. (1990) Pág. 876.
240  Ibídem. Págs. 880-882.
241  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Friera Suárez (Coords.): Op. Cit. Págs. 772-775.
242  Francisco Erice: Op. Cit. (1990) Pág. 881.
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políticas económicas y laborales en los sectores hullero y siderometalúrgico243 no 
reflejará, sin embargo, la situación que vive la población trabajadora, que tiene que 
soportar, a pesar de contar con una legislación nominalmente a su favor, jornadas de 
hasta diez y doce horas y un índice de siniestralidad que, en el caso concreto de la 
minería, se eleva a 802 muertos entre 1941 y 1951.244 La conflictividad se mantiene 
en todo caso en unos niveles muy bajos los primeros años del régimen, amortiguado 
cualquier intento de resistencia organizada mediante mecanismos como la citada 
militarización de las relaciones laborales, la censura y el referido clima represivo, 
entre otros.245

La única amenaza para el franquismo, en palabras de Francisco Erice y Jorge 
Uría, proviene de los restos de las organizaciones sindicales o políticas del movi-
miento obrero, que van a organizarse, principalmente, durante los años cuarenta 
en forma de guerrillas (táctica que se abandona, de modo escalonado, entre 1949 y 
1952).246Además de esta forma de resistencia el socialismo comenzará a reagruparse 
en Francia en 1942, constituyéndose oficialmente tres años más tarde la Comisión 
Socialista Asturiana. El comunismo, por su parte, verá afectada puntualmente su 
capacidad operativa, fruto de las detenciones de sus militantes que se suceden indis-
criminadamente. Con todo, en 1943 se forma en Gijón el primer Comité Provincial 
del pce y en 1944 surgirá la Junta Regional de Unión Nacional, que pretende unir 
a todas las fuerzas antifranquistas bajo una misma organización. Un último grupo 
de oposición se estructura en torno al anarquismo, con la particularidad de que, al 
contrario que el socialismo y el comunismo, la cnt no participa en las guerrillas 
en los montes de Asturias. Cierta reorganización del sindicato libertario se da, por 
último, en 1942, cuando se constituye un Comité Regional de la cnt. Con todo, a 
partir de 1946 este sindicato protagonizará numerosos avatares, quedando redu-
cido, incluso tras la muerte del dictador, a un papel secundario.247

La década de los cincuenta supone, por otra parte, una etapa en la que se mitiga 
la tónica represiva, en tanto que la guerrilla ha sido liquidada, las organizaciones 
políticas contrarias al régimen han sido reducidas y la dictadura cuenta ya con 
una cierta base de apoyo social. En esta década se pone también fin a la autarquía, 
dándose unos años de prosperidad económica en la región, hasta el punto de que la 
provincia de Oviedo llega a ser, en 1955, la sexta ciudad de España por su renta «per 
cápita». Coincidiendo con este contexto de bonanza económica se da un aumento 
de la producción minera que pasa de 6,9 millones en 1950 a alcanzar su máximo de 
7,9 millones de toneladas en 1961. Con todo, desde 1959, tras implantarse el Plan 

243  Sobre la situación de los mineros en esta cronología puede verse: Ramón García Piñeiro: Los mineros 
asturianos bajo el franquismo (1937-1962). Madrid: Fundación 1º de Mayo, 1990.
244  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Friera Suárez (Coords.): Op. Cit. Págs. 774-775.
245  Ibídem. Pág. 763.
246  Francisco Erice y Jorge Uría: Op. Cit. Págs. 203-205
247  Adolfo Fernández Pérez y Florencio Friera Suárez (Coords.): Op. Cit. Págs. 763-766.
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estabilizador y asumirse una liberación arancelaria, comenzarán a observarse cier-
tos signos de crisis en el sector. Por otro lado, la siderurgia, tras al estancamiento 
que protagoniza en la década de los cuarenta, asume un sólido perfil expansivo, 
sobre todo a partir de la puesta en marcha de Ensidesa en 1957, que, en palabras de 
Francisco Erice, devolverá a Asturias la primacía nacional que a este respecto había 
perdido hacía casi un siglo. Para concluir, se debe apuntar que durante estos años 
también en el campo se vivirán importantes transformaciones, como las relativas a 
la propiedad campesina, desapareciendo los viejos rentistas, o aquellas que afecta-
ban a las explotaciones madereras.248

Paralelamente a estos cambios, comienza a reactivarse en la región cierta conflic-
tividad social,249 que, como se ha señalado, durante los años cuarenta se había visto 
frenada en consonancia con el terror y el control que la administración franquista 
impone. Este hecho se reflejará, por ejemplo, en el creciente número de demandas 
presentadas ante la Magistratura de Trabajo durante los años cuarenta y cincuenta 
debido, principalmente, a las deficiencias en las prestaciones por accidente laboral 
o enfermedad, a los despidos, o a los bajos salarios.250 Por último, cabe apuntar que 
entre 1956 y 1958 comienzan a organizarse varias huelgas en la minería, en Gijón y 
en las Cuencas, así como empiezan a formarse las primeras comisiones de obreros, 
todavía con pretensiones muy modestas, que constituyen el antecedente del nuevo 
modelo de sindicalismo que cristalizará años más tarde, en la década de los sesenta.251

En materia de prensa, como ya se ha indicado más arriba, con la instauración 
del régimen franquista se va a profundizar en el proceso de transformación ideoló-
gica que se inicia en julio de 1936 y que modifica el sentido de la evolución que el 
periodismo español había asumido hasta entonces. La victoria definitiva del bando 
sublevado, que culmina con la entrada de las tropas franquistas en Barcelona, Ma-
drid y Valencia, entre enero y marzo de 1939, va a conllevar, como ya ocurriese 
durante toda la guerra civil, que las cabeceras, instalaciones y talleras de la prensa 
republicana pasasen a considerarse como botín de guerra, asumiendo ahora su pro-
piedad fet de las jons. A efectos de legitimidad jurídica, una ley del 10 de agosto 
de 1938 ordenaba la confiscación del material de imprenta de las poblaciones que 
se ocupasen (o empleando la terminología de la época, que «se liberasen»). Más 
tarde, la Ley de Responsabilidades Políticas de febrero de 1939 dictaba que pasaban 
a depender del estado todos los bienes de las organizaciones recogidas en este texto, 
incluyéndose aquí sus cabeceras y emisoras. Por último, como ya se ha señalado, en 
julio de 1940 se ratificará a Falange como responsable de los talleres e instalaciones 
incautados, con carácter retroactivo, pudiendo incluso esta formación solicitar una 

248  Francisco Erice: Op. Cit. Págs. 882-884.
249  Se recomienda al respecto: Rubén Vega García (Coord.): El movimiento obrero en Asturias durante el 
franquismo 1937-1977, Oviedo: krk, 2013.
250  Francisco Erice y Jorge Uría: Op. Cit. 206-207.
251  Francisco Erice: Op. Cit. Pág. 882.
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cantidad a modo de arriendo por el periodo que habían estado en manos de sus 
legítimos propietarios.252

Por esta vía se legalizarán las incautaciones llevadas a cabo durante la guerra y 
se fundará la cadena de Prensa del Movimiento, compuesta en un primer momento 
por hasta 35 periódicos y 45 emisoras, repartidos por toda la geografía española. 
Se trataba en principio de medios con una escasa tirada y poca rentabilidad, lo 
que justificaba su constitución como cadena por permitir este movimiento a sus 
responsables equilibrar sus resultados económicos. En 1965 existen un total de 40 
periódicos dependientes del Movimiento, repartidos en 34 provincias, siendo en 
13 de ellas el único diario existente. Este tipo de prensa contará además con algu-
nos privilegios como la exención de impuestos y una mejor posición en el reparto 
de los cupos de papel (éstos se establecían en función de la tirada y los diarios del 
Movimiento concurrían conjuntamente, beneficiándose así por ello).253

Además de los medios dependientes en un primer momento de Falange y más 
tarde, como veremos, de la administración franquista, van a seguir editándose 
igualmente diarios de titularidad privada. Estos se componían, en palabras de Ma-
ría Cruz Seoane y María Dolores Sáiz, de los periódicos dependientes de empresas 
existentes antes de la guerra, a los que por su postura derechista durante la II 
República se les permite continuar sus actividades, y de aquellos que habían sido 
incautados por las fuerzas del Frente Popular, recuperando ahora los anteriores 
dueños su propiedad.254 Las citadas autoras señalan además que el público se incli-
nará, en general, por este tipo de diarios frente a los de la Cadena del Movimiento.

A este respecto cabe apuntar que durante el periodo comprendido entre 1943 y 
1975 la prensa protagoniza una evolución ascendente en relación al número de cabe-
ceras editadas, quintuplicándose a lo largo de esta época. Un hito de este proceso se 
protagoniza a partir de 1966 en que se da, como veremos, un giro en la legislación 
de prensa, liberalizándose en parte el sistema, hasta el punto que entre 1968 y 1975 
se duplica el número de periódicos (pasándose de 2.779 títulos a 5.741). Con todo, 
puede afirmarse, como hacen José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera, que 
las cifras de los años cuarenta y cincuenta son realmente bajas, no superándose en 
ningún caso los 2.000 títulos. A este respecto habría que retrotraerse a 1892 para 
encontrar una cifra similar a la vertida en 1943 de 1.102 títulos publicados, pues 
tanto en 1900 como en 1920 se supera este número (esta comparación debe en todo 
caso contextualizarse, siendo de diferente naturaleza las fuentes con que se cuenta 
al respecto).255

En relación a los periódicos diarios, estas cifras son mucho más estables, con-
tándose con 115 diarios en 1944 y con apenas tres más en 1975. Interesa en este 

252  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 253.
253  Carlos Barrera: Periodismo y franquismo. De la censura a la apertura. Barcelona: Ediciones Internacionales 
Universitarias, 1995, Págs. 62-63.
254  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Págs. 256-259.
255  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op Cit. Págs. 420-423.
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punto señalar que más del 60 % de los diarios existentes a la altura de 1964 fueron 
fundados entre 1901 y 1939, lo que remite o bien a los diarios de propiedad privada 
existentes antes de la guerra, o bien a los medios que funda o incauta Falange du-
rante los años del conflicto bélico. En todo caso, si observamos el número de nuevos 
diarios fundados entre 1936 y 1964 apreciamos que el 75 % de éstos pertenecen a 
la prensa del Movimiento, fundándose en este período solo 1 de cada 4 diarios a 
instancias, en efecto, de la iniciativa privada.256

En este sentido, la cadena del Movimiento cuenta en 1943 con 37 diarios de los 
111 entonces editados, suponiendo el 61,2 % de la tirada global de los diarios espa-
ñoles. Esta cifra pasará a reducirse al 31 % cuando del Estado dependan 43 diarios, 
en 1966, en consonancia con la creciente preferencia del público lector hacia los 
medios «de empresa».257 Finalmente, en 1971, cuando se alcancen los 72 diarios 
privados frente a 41 de titularidad pública, todavía se mantendrá baja la difusión 
total de éstos en relación a su número, pudiendo así afirmarse que en esta etapa la 
del Movimiento va a suponer la cadena de prensa más importante de España, por 
encima, por ejemplo, de la Editorial Católica (responsable, entre otros, de Ya) o del 
Grupo Godó (editor, entre otros, de La Vanguardia y El Mundo Deportivo).258

Más allá de la distinción entre prensa «de empresa» y prensa «del Movimiento», 
que veremos más adelante cómo se concreta en el contexto asturiano (un espacio 
donde se cuenta para 1943/44 con una media de 24 ejemplares tirados por habitante 
y año, siendo la quinta provincia española a este respecto, solo superada por Castilla 
La Nueva, País Vasco, Cataluña y Navarra),259 nos interesa aquí precisar que toda la 
prensa editada, independientemente de la forma que acoge su propiedad, va a estar 
dominada, a partir de 1939, por una nueva mentalidad. Así, frente a la tradicional 
concepción liberal de una prensa al servicio de la ciudadanía, que actúa como un 
«cuarto poder», y que debe estar supeditada además de a la legislación vigente a 
las leyes del mercado, garantizándose así su pluralidad e independencia políticas, 
las nuevas autoridades franquistas van a defender una función alternativa para los 
medios de comunicación que hace hincapié en su supeditación a los intereses del 
estado, pasando los medios de comunicación a considerarse, como señala Carlos 
Barrera, un servicio público.260

A este respecto es habitual en los trabajos sobre Historia de la Prensa dividir el 
franquismo en dos partes bien diferenciadas, en función de la ley de prensa vigente 
en cada momento. Así, se suele oponer el contexto en que la labor periodística se de-
sarrolla cuando permanece vigente la citada ley Serrano Suñer, entre 1938 y 1966, 

256  Ibídem.
257  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 257. Otros autores han referido que en 1943 la 
cadena del Movimiento asumiría el 41,2 % de la difusión de prensa en España. En Juan Francisco Fuentes 
y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 254.
258  Ibídem.
259  Alejandro Pizarroso Quintero: Historia de la Prensa. Madrid: Ed. Centro de Estudios Ramón Areces, 
1994, Pág. 312.
260  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 41.



	 Capitulo I: La Voz... ¿De los Tartiere?	 83

al panorama que se da una vez se sustituye ésta por la ley Fraga, en 1966, norma 
vigente hasta la promulgación de la Constitución de 1978. Aun siendo válido este 
criterio, vamos a adoptar para acotar la cronología de este epígrafe un hito distinto, 
el año 1962, en el que Manuel Fraga Iribarne asume la presidencia del Ministerio de 
Información y Turismo, por ser además un año de importante conflictividad social 
en la región, y por suponer un punto de inflexión, como veremos, en la evolución de 
La Voz de Asturias. Así nos centraremos aquí en describir la situación que en materia 
de prensa impone la ley Serrano Suñer en el periodo citado, sin valorarla todavía en 
comparación con el contexto que se desplegará en función de la legislación vigente 
a partir de 1966.261

Una de las principales características de la ley de prensa de 1938 o ley Serrano 
Suñer, en alusión a su principal ideólogo, es que se dicta al calor de la guerra y que, 
por tanto, no busca proponer en origen una ordenación definitiva en este terreno 
sino tan solo responder a la urgencia que el conflicto bélico impone entonces al 
respecto. Con todo, el hecho de que esta norma se haya mantenido vigente durante 
veintiocho años, en palabras de Javier Terrón Montero, responde a una causa más 
profunda que el citado autor identifica con la necesidad por parte de los poderes 
del nuevo estado de recurrir a una legislación de naturaleza represiva ante su in-
capacidad de promover entre la población una hegemonía ideológica y/o cultural 
por otra vía.262

En este sentido resulta también reveladora la división que en torno a la evolución 
de la prensa en nuestro país asumen en este momento los propios legisladores fran-
quistas. Éstos consideraban que un primer estadio en esta sucesión lo habría cons-
tituido la prensa informativa, a la que seguirían la prensa política, cuyo máximo 
exponente se daría durante el siglo xix, y la de empresa, aquella que se implementa 
durante la Restauración. La incapacidad, a su juicio, de los dos últimos tipos de 
prensa de contribuir al desarrollo del Estado, siendo asimismo la prensa pluralista 
la que, en su opinión, había sumado enteros para la decadencia de nuestro país, 
será lo que motive que se alcance una nueva etapa en la historia del periodismo, 
en que la prensa se va a erigir como una institución nacional, subordinando sus 
intereses a los propios del nuevo régimen. En último lugar, esta mentalidad, unida 
al hecho de que el contexto internacional favorece el mantenimiento del estado de 
alarma en España, sucediéndose, primero, la II Guerra Mundial y, luego, los años 
del aislamiento, puede explicar, asimismo, como indica Carlos Barrera, la dilatada 
vigencia de la citada ley de prensa.263

261  Una visión de conjunto sobre las diferentes normativas que han afectado el derecho de Prensa e Imprenta 
en España puede verse en Fernando Cendán Pazos: Historia del Derecho Español de Prensa e Imprenta (1502-
1966), Madrid: Editora Nacional, 1974.
262  Javier Terrón Montero: La prensa de España durante el régimen de Franco. Un intento de análisis político, 
Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas, 1981, Pág. 54.
263  Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 42-43.
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Más allá de esto último, lo cierto es que la dictadura, sobre todo los años pos-
teriores a la guerra civil, va a poner especial empeño en construir un aparato de 
prensa a su imagen y semejanza. Así, con el fin de «transmitir al Estado las voces 
de la Nación y comunicar a ésta las directrices del Estado y su Gobierno»,264 como 
se señala en su preámbulo, la ley de prensa de 1938 va a dotar al Estado de una 
serie de mecanismos para desempeñar su labor de organizar, controlar y orientar 
la prensa periódica, entendida ahora ésta como un servicio público. Así, a través de 
este ordenamiento, el Estado va a pasar a ostentar la capacidad de regular el número 
y extensión de las publicaciones periódicas; de intervenir en la designación del per-
sonal directivo; de reglamentar la profesión del periodista; de vigilar la actividad 
periodística; y, por último, de establecer un régimen de censura previa.265

En primer lugar, el Estado franquista se concede a sí mismo la facultad de deci-
dir qué impresos pueden o no editarse, no siendo entonces lícito publicar ningún 
periódico o revista si esto no se había autorizado previamente por la nueva Admi-
nistración. En la práctica esto supuso la supresión de cualquier tipo de mercado 
periodístico, decidiendo las autoridades de la dictadura si una cabecera hacía falta 
o no en una determinada provincia, o si era necesario editar un semanario en otro 
lugar. Finalmente, esto va a tener como consecuencia que los editores, antes que 
diseñar un producto con intereses comerciales, lo hagan asumiendo el punto de 
vista de los funcionarios del régimen, últimos encargados de darle el visto bueno 
a su proyecto.266

Durante la guerra la escasez de papel para imprimir había supuesto, como ya se 
ha apuntado, un problema para el desarrollo del incipiente aparato de prensa fran-
quista. Antes de la puesta en vigor de la ley Serrano Suñer se había promulgado una 
temprana ordenación en la zona sublevada a tenor de esta circunstancia: primero, 
mediante una orden del 4 de febrero de 1937, en que se solicitaba la devolución de 
los periódicos y publicaciones una vez fuesen leídos; segundo, a través de la orden 
del 13 de enero de 1938, que reducía un tercio la superficie de papel empleada en 
los diarios; y tercero, otorgando a cada periódico una paginación máxima mensual, 
mediante la orden de 19 de febrero de 1938. La ley de prensa de 1938 va a suponer, 
como recoge Justino Sinova, un paso más en esta deriva intervencionista, llegán-
dose al punto, a partir de una orden del 25 de agosto de 1939, de fijar el gobierno el 
consumo mensual de papel y el número de páginas que podía publicar cada diario, 
así como el espacio que éstos podían dedicar a la publicidad y el máximo de ejem-
plares que podían editar (lo que a partir del 24 de febrero de 1942 se hará extensible 
también a las revistas). 267

264  Preámbulo de la ley de Prensa del 22 de abril de 1938.
265  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 255.
266  Justino Sinova: La censura de prensa durante el franquismo (1936-1951), Madrid: Espasa Calpe, 1990, Págs. 
40-42
267  Ibídem. Págs. 42-44.
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La asignación de los cupos de papel nacional (más barato que el importado) se 
empleaba, además, como un mecanismo del gobierno para perjudicar o favorecer 
a unas cabeceras frente a otras, hasta el punto de utilizarse como una medida san-
cionadora, como sucedió en el caso de ABC en diciembre de 1946, viendo limitado 
sus responsables su cupo de papel importado por publicar ocho páginas más de las 
autorizadas.268 Por último, cabe apuntar que la cuestión referente al cupo de papel 
supuso además una excusa que las autoridades franquistas emplearon habitualmente 
para denegar las solicitudes de publicación de algunos impresos, como ocurrió en 
el caso del diario católico El Debate, o para justificar el retraso de otros, como se 
dio con el semanario Blanco y Negro, perteneciente a la empresa editora de ABC.269

En segundo lugar, la ley de prensa de 1938 facultaba a la administración fran-
quista, en su artículo segundo, a designar a la persona que debía ocupar el cargo 
de director de cada uno de los periódicos, negándole esa posibilidad al consejo 
de administración de la empresa periodística en cuestión. Esta circunstancia, en 
todo caso, no eximía a los directores de asumir responsabilidades penales o civiles 
sobre lo publicado, bien al contrario, pues se consideraba que estos profesionales 
debían responder ante todo lo que apareciese en sus respectivos periódicos, aunque 
los artículos sancionados no estuviesen firmados por ellos mismos. Los directores 
debían así rendir cuentas, según el artículo 9, tanto por «omisión» como por «co-
misión» de lo publicado, lo que llevaba a que pudiesen incluso ser sancionados por 
el hecho de no tratar en sus páginas una determinada información, que desde la 
administración les hubiesen instado a incluir, por ejemplo, como veremos, a través 
del sistema de consignas.

Para que se produjese esta designación gubernamental, los propietarios del pe-
riódico trasladaban una candidatura al ministro (en el caso de la prensa del Movi-
miento esta propuesta era firmada por el delegado nacional de Prensa y Propaganda 
de fet y de las jons) que debía incluir incluso el nombre del redactor que se haría 
cargo del periódico en caso de destitución del director. Esta instancia se estudiaba 
solicitando informes sobre los candidatos, interesándose las autoridades más por 
el perfil político de la persona propuesta que por su trayectoria o valía profesional. 
Ante el fallo del ministro solo cabía recurso frente al jefe del Gobierno, en un 
plazo de quince días, agotándose así esta vía. Sin embargo, la destitución de los 
directores por parte de las autoridades franquistas era de aplicación inmediata, 
pues éstos se concebían como funcionarios al servicio del Estado, siendo el pago 
por sus servicios, en palabras de Justo Sinova, lo único que les unía efectivamente 
con sus empresas.270

Lo llamativo del caso que aquí se expone es que los propietarios de estas empre-
sas se consideraban responsables solidarios ante la ley de las sanciones que cometie-
sen los directores, dándose la paradoja de que éstos respondían subsidiariamente de 

268  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 399.
269  Ibídem.
270  Justino Sinova: Op. Cit. 48-51.
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personas a las que no habían tenido la oportunidad de contratar voluntariamente. 
A lo largo del periodo en que permanece vigente esta normativa se darán casos 
muy célebres de una mala relación entre los directores designados y los consejos de 
administración de sus respectivas empresas, entre los que pueden citarse el diario 
Ya entre 1939 y 1951; el diario ABC entre 1940 y 1945 (llegando a ser destituido 
por el gobierno el presidente de Prensa Española, Juan Ignacio Luca de Tena); y 
La Vanguardia, entre 1939 y 1964.271 Cabe apuntar a este respecto, por último, el 
hecho de que, como señalan José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera, en los 
órganos de prensa locales los conflictos fueron, por norma general, menores, no 
registrándose muchos casos en los que se designase a un director en contra de la 
opinión de su consejo de administración, por considerarse estos medios menos 
peligrosos que los de ámbito nacional.272

En tercer lugar, además de la figura del director, toda la profesión periodística 
va a pasar a estar controlada por el Estado. En este sentido un primer punto a tener 
en cuenta es que durante la guerra civil muchos de los periodistas e intelectuales 
que formaban parte de las redacciones de los diferentes periódicos publicados, o 
que colaboraban en ellos habitualmente, fallecen, son encarcelados o marchan al 
exilio. Como ejemplo de esta circunstancia destaca el caso de los periodistas de 
izquierdas Cruz Salido y Julián Zugazagoitia, detenidos en Francia en 1940, en-
tregados a las autoridades españolas, y, posteriormente, fusilados.273 También cabe 
citar el fusilamiento, junto con otros trece periodistas en Madrid, de Javier Bueno, 
periodista que había ocupado varias veces en el Principado el cargo de director del 
diario socialista Avance. 274

Aquellos que sobrevivieron y permanecieron en España fueron sometidos a un 
proceso de depuración que culmina con la organización del Registro Oficial de Pe-
riodistas, a partir de los artículos 15, 16 y 17 de la ley de Prensa de 1938. En efecto, 
en octubre de 1936 se había nombrado tempranamente con este fin un Tribunal de 
Admisión y Permanencia en la Asociación de Prensa de Madrid, que llegó a negar el 
derecho a ejercer la profesión a un centenar de personas. Más tarde, el 9 de febrero 
de 1939, la Ley de Responsabilidades Políticas alcanzará también de este modo a 
los periodistas, aunque será una orden de 24 de mayo de 1939 la que permita a los 
responsables franquistas obligar a los profesionales del periodismo a presentar ante 
el Ministerio del Interior una declaración jurada, respondiendo, entre otras cosas, 
a cuestiones sobre su vida profesional, sobre su relación con las organizaciones de 
izquierda, o sobre su pertenencia a la masonería.275

271  Ibídem. Pág. 51-54. También recogido, entre otros, por: María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. 
Cit. Pág. 258.
272  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 397.
273  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 254.
274  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 51.
275  El 18 de abril de 1940 esta norma se hará extensible a todos los periodistas españoles y no solo a aquellos 
residentes en los territorios que habrían dependido durante la Guerra de la administración republicana. También 
por esta vía la depuración alcanzará al personal administrativo y al de talleres. Justino Sinova: Op. Cit. Pág. 56-62.
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Un dato elocuente del control que va a imponerse sobre la profesión periodística 
lo constituye el hecho de que ante las 4.000 solicitudes para inscribirse en 1940 en 
el Registro Oficial de Periodistas surgido de la ley Serrano Suñer, las autoridades 
franquistas aceptan solamente 1.800. Aunque no se pueden conocer los motivos que 
condujeron a rechazar más del 50 % de las solicitudes recibidas por parte del Es-
tado, es presumible pensar que en un porcentaje importante de estas resoluciones el 
criterio político haya sido tenido en cuenta por encima del estrictamente profesio-
nal. En relación a este registro llama la atención, por último, que los dos primeros 
carnets los ostentaban respectivamente el propio dictador, Francisco Franco, y su 
cuñado, el inspirador de la Ley de Prensa de 1938, Ramón Serrano Suñer.276

Además del Registro Oficial de Periodistas, cabe citar dos instituciones que 
aparecen estos primeros años del franquismo con la intención de ahondar en el 
proceso de control y orientación estatal de la profesión periodística. Así, se crea 
en 1941 la Escuela Oficial de Periodismo, que establece el itinerario formativo que 
permite acceder a la profesión y obtener el referido carnet de periodista; y, en 1943, 
la Unión Española de Periodistas, que supone la agrupación corporativa de todos 
los periodistas españoles (su inscripción era obligatoria entre los inscritos en el Re-
gistro Oficial de Periodistas). Si bien esta última iniciativa no tendrá éxito, siendo 
asumida su función por las Asociaciones de la Prensa, que en 1944 se constituyen 
en una federación de ámbito nacional.277

En cuarto lugar, la censura previa estuvo vigente en España desde 1938 hasta 
1966, si bien cabe apuntar que la dureza de su aplicación fue variando a lo largo de 
este período. En una primera etapa, hasta 1945, se ejerció con bastante mano dura, 
pasando a atenuarse a partir de 1946, cuando su administración deja por primera 
vez de depender directamente de Falange. La llegada de Gabriel Arias Salgado 
como ministro de Información y Turismo en 1951 inaugurará otra etapa de fuerte 
control sobre las publicaciones periódicas, hasta que éste es sustituido en el cargo, 
como ya se ha indicado, por Manuel Fraga Iribarne, en 1962. Durante los cuatro 
años que siguen, hasta la promulgación de una nueva ley sobre esta materia, la cen-
sura previa pasará a ejercerse con mayor benevolencia, desapareciendo finalmente 
en 1966. 

En sus etapas más restrictivas la censura era completa, sometiéndose a ella todo 
lo que iba a ser publicado (incluida, por ejemplo, la publicidad).278 En sus primeros 
años los censores se interesaban principalmente por omitir nombres de personas 
significativas de anteriores regímenes políticos o vetados por luchas internas; por 
silenciar los sucesos que pudiesen afectar a la imagen del Estado; por eliminar los 
desplazamientos de las autoridades franquistas debido a razones de seguridad; y 
por impedir cualquier comentario no oficial a la situación política internacional.279 

276  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 52.
277  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 398-399.
278  Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 44-47.
279  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 394-395.
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Con todo, cabe apuntar que uno de los temas menos examinados por la censura, 
independientemente de su mayor o menor dureza, fue la información municipal.

Esta labor dependía de tres autoridades. La primera era el Servicio Nacional 
de Prensa, posteriormente Dirección General de Prensa, que contaba con una de-
legación en cada provincia; la segunda era el gobernador civil, encargado de las 
informaciones de temas locales o provinciales; y, por último, la autoridad militar, 
que vigilaba todo lo referente a la guerra, aunque más tarde se ocupará de los textos 
cuya autoría recae en los propios militares.280 Cabe también señalar que la censura 
no se basaba en criterios homogéneos, sino que además de evolucionar a medida 
que se van sucediendo las diferentes etapas del franquismo, como se ha visto, una 
de sus principales características era su absoluta arbitrariedad. Así, ni las normas 
que a este respecto se promulgan antes de la ley de Prensa Serrano Suñer (una or-
den de 29 de mayo de 1937 y otra de 16 de septiembre de 1937), ni posteriormente 
(contabilizándose unas trece ordenes entre 1939 y 1951) se refieren explícitamente 
a los criterios que debían emplear los censores para llevar a cabo su tarea.281 A 
partir de 1945 las publicaciones oficiales de la Iglesia serán las únicas que escapen 
a su aplicación, pues, aunque una orden de 1 de mayo de 1941 intentó exonerar a la 
Prensa del Movimiento, esta medida duró tan solo ocho días, provocando, además, 
el cese de sus promotores, Antonio Tovar y Dionisio Ridruejo.282

Era tal el volumen de publicaciones que debían ser revisadas diariamente, que 
llegó a practicarse, aunque no estaba recogido en la ley, un sistema de «censura 
delegada», por el cual el propio director del periódico era el encargado de llevar 
a cabo esta labor. Estos periódicos, en su mayoría de provincias, no enviaban las 
galeradas a la censura, sino que recibían por vía telefónica las órdenes de lo que 
no se podía publicar. La referida arbitrariedad que caracterizaba a este sistema se 
evidencia finalmente en el punto en que el ministro Arias Salgado llega a autori-
zar a los directores de periódicos no hacer caso de la censura, cuando éstos así lo 
considerasen.283

Si la censura limita lo que puede ser publicado, el Estado franquista va a preten-
der también influir sobre el contenido que se incluye en las páginas de los diarios 
y revistas editados. Para ello se utiliza un sistema de consignas, mediante el cual el 
Estado se asegura, en palabras de Carlos Barrera, la unidad ideológica y política de 
la prensa.284 Aunque no se recogen específicamente en la Ley de Prensa de 1938, sí 
se hace referencia aquí, como señala Justino Sinova, a las «normas dictadas por los 
servicios competentes en materia de Prensa». Estas normas que se enviaban diaria-
mente a las redacciones abarcaban numerosos temas, como pueden ser la política 
internacional, preocupación también de la censura, o el deporte, prohibiendo a los 

280  Justino Sinova: Op. Cit. Pags. 77-82.
281  Ibídem.
282  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 440.
283  Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 46-47.
284  Ibídem. Pág. 47.
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periodistas, por ejemplo, usar expresiones que pudiesen «exacerbar las pasiones 
entre las distintas regiones».285 Se referían también, entre otras cosas, al estilo pe-
riodístico, hasta el punto de que una consigna instaba a disimular el carácter pres-
criptivo de las propias consignas.286 A este respecto llegaron a editarse por parte de 
la administración boletines impresos (denominados «Boletines de Información») 
donde se recogían además de algunas de las consignas diarias, noticias de inserción 
obligatoria, anuncios oficiales y otras informaciones referidas al régimen.287

En palabras de Elisa Chuliá, el control gubernamental se ejercía después de la 
elaboración de la información, como se ha visto, a través de la censura y, previa-
mente, a través de las consignas. Siguiendo este esquema solo resta por referirse al 
control de las fuentes de información, esto es, del material con el que se confeccio-
nan los contenidos. De esta manera las autoridades franquistas van a promover, a 
finales de 1938, la aparición de la agencia efe, en sustitución de la falangista dux, 
creada en 1937. Este organismo se va a fundar bajo la forma de una sociedad anó-
nima, lo que pretendía disimular su eminente carácter oficial,288 si bien el Estado 
pasará de ostentar un 10 % de sus acciones en el momento de su aparición a contar 
con el 67 % de su propiedad en los años sesenta.289 Este organismo se convirtió en 
la única suministradora de noticias internacionales de la prensa española (ante la 
escasez de corresponsales propios, a través de acuerdos con Reuters y, más tarde, 
con United Press), ofreciendo además servicios de información nacional, a través 
de Cifra; de información deportiva, a través de Alfil; y de información fotográfica, 
mediante Cifra Gráfica. Aunque todos los diarios españoles estaban abonados a efe, 
solo una parte estaban suscritos durante el primer franquismo a los servicios de 
otras agencias de ámbito nacional, entre las que se cuentan Prensa Asociada, creada 
en 1909, y Logos, fundada en 1929, ambas dependientes de la Iglesia. También ope-
raron, desde 1876, Mencheta, especializada en deportes y tauromaquia y, a partir de 
1945, Pyresa, que ofrecía sus servicios a los diarios del Movimiento.290

La consecuencia más importante de este complejo sistema de control y vigilancia 
de la prensa que se desarrolla durante el franquismo va a ser la homogeneidad de 
las distintas cabeceras publicadas. Se puede hablar así, como indican José Javier 
Sánchez Aranda y Carlos Barrera, de un sistema de «prensa orientada» que afecta 
a prácticamente a todas las publicaciones (a excepción de aquellas dependientes de 

285  Manuel Fernández Areal: La libertad de prensa en España (1938-1971), Madrid: Edicusa, 1971, Págs. 46-47. 
Citado en Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 49.
286  Justino Sinova: Op. Cit. Págs. 67-68.
287  Ibídem. Pág. 136.
288  Un reflejo de su estrecha relación con las autoridades franquistas es el hecho de que su propio teletipo 
se emplearía, en ocasiones, para transmitir las consignas a los medios. En José Javier Sánchez Aranda y 
Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 397. Sobre la Agencia EFE puede verse: Víctor Olmos: Historia de la Agencia 
EFE. El mundo en español, Madrid: Espasa, 1997.
289  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 428.
290  Elisa Chuliá: El poder y la palabra. Prensa y poder político en las dictaduras. El régimen de Franco ante la prensa 
y el periodismo, Madrid: UNED, 2001, Págs. 69-75.
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la Iglesia y de algunos impresos de temática cultural). Según este sistema la prensa 
adquiere un carácter uniforme y monótono, mostrándose escasas diferencias entre 
los contenidos de las distintas cabeceras.291

Asturias no será una excepción a esta situación y en este periodo los distintos 
títulos que se editan van a asumir un perfil bastante similar en relación a las in-
formaciones que vierten y las opiniones que trasladan a sus páginas. En una apro-
ximación previa, en la que nos interesamos en rastrear las diferencias que desde la 
prensa asturiana podían observarse en relación a algunos hitos de la política exte-
rior franquista,292 se pudo apreciar, al oponer las informaciones de Región, La Nueva 
España y La Voz de Asturias, durante la década de los cuarenta y los cincuenta, cómo 
apenas había diferencias en el tratamiento informativo que estas cabeceras asumían 
al respecto. Solo la forma final de las distintas noticias (en cuanto a sus titulares o al 
espacio que ocupaban, por ejemplo) variaba significativamente. Este hecho explica 
que en esta investigación hayamos privilegiado la consulta de la colección del perió-
dico desde 1923 hasta 1938 y, posteriormente, desde 1962 hasta 1978, no contando 
con datos que nos permitan una reconstrucción en base al análisis de contenido de 
las páginas de La Voz de Asturias para las décadas centrales del siglo pasado.

Con todo, una primera circunstancia que debe citarse al respecto es la aparición 
en Gijón, apenas dos semanas después de que concluye el conflicto bélico, el 7 de 
noviembre de 1937, de un nuevo diario de orientación falangista, Voluntad. Sor-
prende este movimiento si atendemos al perfil sociológico que la villa de Jovellanos 
mantiene históricamente, próximo al republicanismo, así como a la importancia 
que esta ciudad asume en la organización de la Asturias gubernamental durante 
la guerra. En todo caso, como afirma Víctor Muiña Fano, este hecho puede ser 
precisamente lo que a ojos de la nueva administración justificase finalmente la 
aparición de este medio, siendo su principal propósito el adoctrinamiento de la 
población gijonesa.293

Se ha visto más arriba cómo Falange funda La Nueva España, en un contexto 
propicio para su aparición, en tanto que Oviedo constituye desde el principio el 
único foco de resistencia rebelde en la región. Esto, entre otras cuestiones, provoca 
que este diario asuma tempranamente un perfil más «informativo» que doctrinal 
(lo que causa, como se ha visto, un conflicto entre su primer director, Francisco 
Arias de Velasco, y el líder de la Falange a nivel regional). En Gijón, por el contra-
rio, Voluntad va a adquirir un tono plenamente ortodoxo apostando por la defensa 
y proclamación de su ideología, al pretender ser el contrapeso a la mentalidad pro-
gresista que imperase en esta ciudad.

291  Escapan en parte a esta realidad la información local y la crítica municipal. José Javier Sánchez Aranda 
y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 437.
292  Rubén Cabal Tejada: La política exterior franquista a través de la prensa asturiana, Tesina de Licenciatura, 
Universidad de Oviedo, 2012, Inédita.
293  Víctor Muiña Fano: El diario Voluntad entre 1937 y 1959, Trabajo de Investigación, Universidad de 
Oviedo, 2011, Inédito.
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Aunque ya contaba con un antecedente, Mar, del que no se conservan más que 
referencias indirectas, Voluntad verá la luz a finales de 1937 confeccionándose en 
los antiguos talleres del diario La Prensa. Su primer director fue Luis Conde de 
Rivera, aunque éste se mantiene en el cargo tan solo unos días, pasando después a 
otros periódicos de la cadena de Prensa del Movimiento, entre los que destaca el 
abc de Sevilla. Le sustituye entonces en sus funciones Joaquín Alonso Bonet quien, 
como se ha visto, había sido director de La Prensa hasta su desaparición en 1936. 
Este periodista ejercerá como director hasta 1949, aunque continuará vinculado 
con este medio hasta mediados de los cincuenta, incluso después de hacerse efectiva 
su jubilación.294

Voluntad era, sobre todo los años posteriores al final de la guerra civil, un pe-
riódico con fuertes tintes doctrinales, de poca importancia, y económicamente 
deficitario. Su tirada era muy reducida y, al menos durante sus primeros años de 
vida, su extensión, consecuentemente, se restringía a unas escasas cuatro páginas. 
Con todo, el fin de la II Guerra Mundial provocará que sus responsables se vean 
obligados paulatinamente a abandonar su característico estilo beligerante, dilu-
yéndose sus contenidos en la monotonía que, como se ha visto, impone el régimen 
para la prensa a lo largo de estos años. A partir de 1942, aproximadamente, este 
diario comenzará a modernizarse, abordando temáticas como el ocio y la cultura 
y sustituyendo su tradicional línea editorial falangista por un conservadurismo de 
base católica.295

Este título se une de esta forma a partir de 1937 al resto de diarios que se edita-
ban en la provincia, entre los que se cuentan Región, La Voz de Asturias o La Nueva 
España.296 Con respecto a Región y La Voz veíamos que a partir del momento en 
que se rompe el sitio de Oviedo van a alternarse en el descanso dominical hasta la 
aparición de la Hoja Oficial del Lunes unos meses más tarde.297 Desde las páginas de 
La Voz de Asturias se hará alusión asimismo a la aparición en estos años de La Nueva 
España.298 Cabe apuntar que el primer número del diario dirigido por Francisco 
Arias de Velasco ve la luz el 19 de diciembre de 1936 y, sin embargo, no se publica 
su segundo número hasta el 2 de enero de 1937. Con todo, el carácter de órgano 
oficial de Falange que mantiene este periódico, es, aunque posteriormente asuma 
un perfil menos ortodoxo, evidente, en el punto en que, en su primer número, en 

294  En el Museo del Pueblo de Asturias, sito en Gijón, se conserva un fondo referido a La Prensa y a su 
director Joaquín Alonso Bonet.
295  Víctor Muiña Fano: Op. Cit.
296  En este periodo aparecerán de nuevo diarios como El Comercio, en Gijón, o La Voz de Avilés. Éste último 
fue incautado por Falange en octubre de 1937, pasando a denominarse a partir de noviembre Boletín de Avi-
lés. En mayo de 1938 su propiedad pasará de nuevo a la familia González-Wes Dintén aunque no recuperará 
su cabecera original hasta enero de 1942. En Luis Muñiz Suárez: Op. Cit. Págs. 274-298. Cabe citar que en 
1949 aparecen las Hojas Oficiales del Lunes de Gijón y Oviedo dependientes de las respectivas asociaciones 
de prensa de estas ciudades. En Manuel Fernández Avello: Op. Cit. Pág. 171.
297  lva, 20-XI-1936.
298  lva, 20-XII-1936.
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un artículo denominado «propósito», sus responsables justifican su aparición por 
responder ésta a la fase de «reconstrucción nacional» que debe darse, a su juicio, 
tras «aplastar bajo el peso de las armas el marxismo», en alusión a la guerra civil 
que entonces aún está en marcha.

Quizás más importante para nuestro trabajo es el hecho de que a principios de 
1937 se ha localizado una referencia en las páginas de La Voz de Asturias que nos 
permite conocer que la dirección de este periódico permanecía entonces en manos 
de José Díaz González.299 Así, es presumible pensar que o bien porque el inicio de la 
guerra le sorprende fuera de Oviedo, o bien porque a partir de que se abre el «pasi-
llo de Grado» éste decide abandonar la provincia, el que fuera director de La Voz de 
Asturias desde 1923, Antonio Juan Onieva, cede su puesto, en algún momento entre 
julio de 1936 y enero de 1937, a Banderilla, quien hasta entonces había ejercido las 
funciones de redactor-jefe y puntualmente ya había ocupado el cargo de director.300

José Díaz González será así el encargado de llevar a cabo la transición entre un 
periódico inmerso plenamente en la lógica guerracivilista, que además sale tempra-
namente a la calle en el contexto de una ciudad sitiada, a un diario que va mostrando 
poco a poco las características que impone la dictadura, como se ha visto, a todas 
las cabeceras españolas, a partir de la proclamación de la ley de prensa de 1938. A 
este respecto pueden citarse algunos hitos en este proceso en que La Voz de Asturias 
asume empresarialmente y en relación a sus contenidos los presupuestos del nuevo 
régimen. Así apenas unos días después de que se rompa el cerco de la capital astu-
riana encontramos una referencia en la que el diario se califica a sí mismo como 
«españolista» en relación a un homenaje a Francisco Franco.301 En este sentido, a 
partir de este momento las alusiones a la figura del dictador serán constantes, re-
cogiéndose sus declaraciones a algunos medios extranjeros;302 componiendo varias 
portadas incluyendo algunas de sus frases;303 o publicando íntegramente alguno 
de sus discursos,304 entre otras cosas. El punto más evidente de esta circunstancia 
quizás sea la manifestación de «fervorosa adhesión» que emiten los responsables 
del periódico con motivo de la celebración del «día del Caudillo».305

A este respecto uno de los elementos que tendrá más continuidad en la prensa, 
al menos a lo largo del primer franquismo, constituyendo uno de los puntos cen-
trales de la propaganda de la dictadura, va a ser la cuestión de los aniversarios y 
las conmemoraciones. Así, además del citado «día del Caudillo», asumirá especial 
importancia en las páginas de La Voz de Asturias, teniendo en cuenta su proximidad 

299  lva, 3-I-1937.
300  Antonio Juan Onieva se instala más tarde en Madrid, donde fallece en 1977. Se tiene constancia de que 
su nieta, Julia Onieva, se encuentra realizando un trabajo de investigación sobre su vida, empleando como 
fuente una extensa colección de diarios que el escritor legó a su familia.
301  lva, 12-XI-1936.
302  lva, 11-I-1937 ó 13-IX-1938
303  lva, 3-II-1937 y ss.
304  lva, 25-IV-1937 ó 2-V-1937.
305  lva, 1 X-1937.
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e importancia para la región, el aniversario de la «liberación» de la capital astu-
riana.306 Destaca el hecho de que meses antes de su primer aniversario, ya se había 
incluido entre su contenido una serie de referencias a la defensa de Oviedo, que 
provocaron incluso el agradecimiento de los voluntarios que participaron en este 
acontecimiento.307 Otro hito importante, tratado con especial amplitud en La Voz, 
será el inicio de la guerra civil, esto es, el aniversario del «Alzamiento Nacional»,308 
hasta el punto de que estos serán el motivo y la fecha escogidos en 1938 para publi-
car un número extraordinario.309

Otro aspecto que se modifica, especialmente a partir de octubre de 1937, en que 
concluye la ofensiva en Asturias, es su organización. Así, tempranamente, a partir 
del 7 de noviembre de ese mismo año,310 aparece de nuevo en el periódico la sección 
«informaciones de la región» que, recordemos, al menos desde 1926, había tenido 
presencia en sus páginas de forma ininterrumpida hasta el comienzo de la guerra. 
Con todo, los efectos del conflicto bélico se dejarán sentir en este punto, apare-
ciendo varias informaciones referidas a la muerte de los que hasta ese momento 
eran los corresponsales del periódico en distintos espacios de la provincia.311

Además de la sección de regional el periódico comienza entonces también a dar 
más amplitud a la sección de opinión. En este sentido el 18 de julio supone un punto 
y aparte en relación a la nómina de colaboradores que figuran en las páginas de este 
diario, comenzando a ser habituales entonces firmas como Columbia o Aristarco. 
Resulta llamativo el hecho de que se recojan también poemas, destacando las pro-
ducciones de Carlos García Rosales, hasta el punto de ser felicitados por esta labor 
por parte de la administración franquista.312 Con todo, a partir de la ruptura del 
cerco de la capital y del final de la guerra en la región, el número de colaboradores se 
verá ampliado, consecuentemente, en relación a la citada red informativa en la que 
entonces se incluye Asturias, pudiendo citarse, por ejemplo, como colaboradores 
asiduos del periódico a José María Pemán, a Francisco Casares o a Juan de Oviedo, 
entre otros. Por último, cabe señalar que la ley de prensa de 1938 afectará asimismo 
a la labor de corresponsales y colaboradores, siendo obligatorio que estos incluyesen 
su nombre y sus dos apellidos en todos sus escritos a partir de su promulgación.313

Puede citarse,  entre   las   circunstancias   que   ahondan   en   este   proceso   de 
«normalización» de los contenidos que comienza a vislumbrarse a partir de 1937, el 
hecho de que comience a incluirse de nuevo en sus páginas información deportiva, 
especialmente referida al futbol.314 Las noticias que se publican estos años al res-

306  lva, 17-X-1937.
307  lva, 3-IV-1937.
308  A partir 1938 se incluirá asimismo en la portada la referencia «II año triunfal». lva, 4-V-1938.
309  lva, 19-VII-1938.
310  lva, 7-XI-1937.
311  lva, 9-XI-1937; 11-XI-1937 ó 24-XII-1937.
312  lva, 2-VII-1937.
313  lva, 3-V-1938.
314  lva, 28-XI-1937 ó 1-II-1938.
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pecto, en todo caso, no se elaboran desde La Voz, sino que están firmadas principal-
mente por Spectator/Juan Deportista, de quien se indica que era parte del personal de 
abc.315 Con todo, este movimiento no puede valorarse sin hacer alusión a su dimen-
sión propagandística, lo que se aprecia en el hecho de que ello se retoma para tratar 
el encuentro entre la selección de la España «liberada» y el Portugal de Salazar.

Quizás resulte de interés también para nuestro propósito hacer referencia a los 
procesos que esta cabecera protagoniza en tanto a su condición de empresa pe-
riodística. Así el 5 de diciembre de 1937 desde las páginas de La Voz se anuncia la 
promesa de editar un producto de mayor paginación,316 superadas las limitaciones 
que a este respecto habría impuesto, primero el sitio de Oviedo, y después la evo-
lución del conflicto bélico en la región. De esta forma en apenas unos días desde la 
publicación de este anuncio se pasará de las cuatro a las seis páginas,317 alcanzándose 
puntualmente la cifra de ocho páginas a lo largo de 1938.318

Este hecho debe ponerse en relación con otros aspectos que se retoman en esta 
etapa, como es que se publiquen anuncios clasificados,319 que se recojan de nuevo 
los precios de suscripción y los puntos de venta del diario,320 o que se publiciten las 
tarifas para la inserción de esquelas.321 Por último, cabe señalar a este respecto que, 
en el verano de 1938, a partir de una orden del 8 de junio, se sube el precio de la 
edición dominical de las cabeceras de la prensa española de los 15 a los 20 céntimos. 
En todo caso, esto no afectará a los suscriptores de La Voz, pues sus responsables 
publicarán un artículo explicando que pese a las dificultades que se han protago-
nizado durante la guerra y al esfuerzo económico que desde su propiedad se ha 
decidido asumir para dotar al diario de unas condiciones de producción adecuadas 
mantendrán sus antiguas tarifas de suscripción tanto mensuales como trimestrales.322

Sin duda, una muestra del citado esfuerzo que tanto el personal como la pro-
piedad del periódico llevan entonces a cabo, tanto laboral como económico, es el 
ya referido extraordinario, de veinte páginas, que se edita por motivo del segundo 
aniversario del denominado «Alzamiento Nacional». En este número, además de la 
transcripción del discurso pronunciado con motivo de esa fecha por el propio dicta-
dor, de la información de los actos que se llevan a cabo y de artículos de opinión de 
algunos de los colaboradores del periódico al respecto, interesa citar la publicación 
de una pieza titulada «de cómo se hace un periódico» en la que los encargados de 
la confección del diario reafirman su «firme lealtad» y su «más firme adhesión» 
en el «glorioso aniversario del Alzamiento contra los impíos y contra los traidores 
de la patria».

315  lva, 19-XI-1937.
316  lva, 5-XII-1937.
317  lva, 14-XII-1937 y ss.
318  lva, 27-II-1938 ó 15-III-1938.
319  lva, 8-XII-1937
320  lva, 19-II-1938
321  lva, 3-V-1938
322  lva, 4-VI-1938.
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En este sentido, su «lealtad» y «adhesión» se justifica en el hecho de haber conti-
nuado con su labor durante el conflicto bélico pese a las limitaciones materiales que 
habían acusado y en el punto en que sus instalaciones fueron objetivo de la aviación 
republicana (acompañan la noticia dos fotografías que muestran las destrucciones 
causadas). Puede afirmarse, incluso, que se transmite la impresión por esta vía de 
que esta última circunstancia, el hecho de que su edificio fuese bombardeado du-
rante la guerra, se exhibe en este artículo como una suerte de acto de fe, como una 
prueba de la inequívoca identificación y de la connivencia entre los presupuestos 
del nuevo régimen y los intereses de los responsables de La Voz de Asturias.323

Un último hito en este proceso aquí apenas esbozado lo encontramos en octubre 
de 1938 cuando, coincidiendo aproximadamente en el tiempo con el aniversario, 
primero, de la «liberación» de Oviedo y, segundo, del fin de la guerra en Asturias, 
La Voz se va a encargar de promocionar la puesta en marcha de una nueva rotativa, 
con la intención de aumentar la calidad de impresión del producto que entonces 
comercializan. En un artículo dirigido a sus lectores, en el que se manifiestan «al 
servicio de a causa de España y de su Caudillo», dan cuenta de la mejora que supone 
el contar con una nueva maquinaria, haciendo hincapié en las enormes dificultades 
materiales que lleva pareja la publicación de un impreso diario.324 Aunque resulta 
evidente, hojeando las páginas de este diario, que se da un cambio a partir de este 
momento en la presentación de sus contenidos, no queda claro, en todo caso, el 
origen último de la rotativa, haciéndose tan solo referencia al hecho de que han 
realizado las pruebas pertinentes para su instalación325 y, citando la referencia que 
al respecto recoge La Nueva España: que ésta se «había adquirido para mejorar sus 
servicios».326 Así, no se refleja desde las páginas de La Voz de Asturias si esta rotativa 
era o no de aquella con que contaba El Carbayón hasta el comienzo de la guerra civil, 
y que Antonio García Oliveros señala habría pasado entonces a manos del periódico 
propiedad de José Tartiere y Alas Pumariño.327

Por último, es presumible pensar que, como se señala desde el propio diario en 
las referencias arriba citadas, a una fase de renovación de los elementos de confec-
ción, que cristaliza en el punto en que se pone en funcionamiento la citada nueva 
rotativa a finales de 1938, le acompañase otra en que se realizasen esfuerzos estric-
tamente orientados a la mejora de los contenidos. Un proceso que ya había sido 
iniciado, como se ha visto, apenas concluyó el conflicto en la región, ampliándose 
el número de corresponsales y colaboradores, mejorándose las fuentes de informa-
ción, y reorganizándose las diferentes secciones del periódico, entre otras cosas.

A tenor de lo expuesto, a falta de contar con un análisis de contenido exhaustivo 
de su colección para la década de los años cuarenta y cincuenta, se puede afirmar 

323  lva, 19-VII-1938
324  lva, 22-X-1938.
325  lva, 20-X-1938.
326  lva, 24-X-1938.
327  Antonio García Oliveros: Op. Cit.
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que La Voz de Asturias se insertará progresivamente durante estos años en el ya refe-
rido sistema de «prensa orientada» lo que provocará que no muestre diferencias sig-
nificativas en comparación con el resto de impresos publicados tanto a nivel estatal 
como regional. En este sentido puede resultar interesante, a modo de conclusión, 
observar el sentido de las sanciones que le fueron impuestas al diario fundado por 
José Tartiere Lenegre en este período, precisamente, por permitirnos este ejercicio 
valorar los elementos que constituyen, a ojos del régimen, la nota discordante de 
lo publicado en La Voz con respecto a lo aparecido en las páginas de sus colegas.

Así entre la documentación albergada en el Archivo General de la Administra-
ción de Alcalá de Henares (aga) se ha localizado una primera referencia fechada 
el 27 de febrero de 1940 en la que José Díaz González, como director de La Voz 
de Asturias, suplica que una multa impuesta por la Dirección General de Prensa 
el 26 de febrero, de un importe de 250 pesetas, quede sin efecto.328 El motivo de 
esta sanción era haber contravenido la consigna que prohibía informar sobre el 
traslado de los restos de Vázquez de Mella en un artículo del día 10 de ese mismo 
mes. El argumento vertido por el responsable La Voz para solicitar la nulidad de la 
multa fue que en la Jefatura Provincial de Prensa no se había recibido la sobredicha 
consigna, siendo esta información autorizada para su publicación por el correspon-
diente órgano.

Llama la atención que en este escrito se refiera el hecho de que La Voz de Astu-
rias «ha sido respetuosa en todo momento con todo lo emanado de la Superioridad 
[sic] (…) hasta el punto de haber merecido recibir, el pasado mes de Enero [sic], una 
felicitación de esa Dirección General de Prensa por no tener la más leve falta en su 
expediente» así como que este diario «cifra su mayor orgullo en servir la causa de 
España y en seguir con la más firme lealtad a su Caudillo». Más allá de que el tono 
se adecue a una comunicación con las autoridades franquistas, y que este escrito 
respete las fórmulas retóricas entonces al uso, resulta significativo para caracterizar 
el papel de La Voz en la inmediata posguerra el hecho de que haya sido felicitada a 
causa de su labor por los encargados en materia de prensa de la dictadura (recorde-
mos, en este momento, en manos de miembros destacados de Falange). Finalmente, 
en un escrito dirigido al jefe provincial de Oviedo, fechado el 3 de abril de 1940, el 
director general de Prensa confirmará la pertinencia de la reclamación interpuesta 
por el director de La Voz de Asturias, anulando la multa impuesta.

A los pocos meses el periódico aquí analizado se verá involucrado en otro con-
flicto con la Dirección General de Prensa. Aunque, en este caso, será el adminis-
trador de La Voz el encargado de remitir un oficio, con fecha del 30 de enero de 
1941, en el que se suplica que una multa por un importe de 500 pesetas les sea 
condonada.329 La razón de esta sanción fue haber efectuado con retraso el ingreso 

328  Archivo General de la Administración (aga). Alcalá de Henares. Grupo: 3. Fondo: 49.21. Caja: 
72/31/66602.
329  Archivo General de la Administración (aga). Alcalá de Henares. Grupo: 3. Fondo: 49.21. Caja: 
72/31/66602.
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de la tasa de cinco céntimos que acusaban los periódicos para los ejemplares domi-
nicales. Además de excusarse en la «negligencia de un empleado» el argumento del 
administrador se basaba en el hecho de que en el momento en que les comunicaron 
la sanción los responsables de La Voz ya habían satisfecho el correspondiente pago.

Este documento remite a una circunstancia a la que no hemos hecho referencia 
anteriormente, esto es, al hecho de que la subida de precio de 15 a 20 céntimos que 
los periódicos experimentan a partir del verano de 1938, para su edición dominical, 
no se establece con el fin de que esto repercuta en el balance de la empresa perio-
dística en cuestión, sino con el objetivo de aumentar las arcas del naciente Estado 
franquista. Concretamente, desde las páginas de La Voz, se indica que esta cantidad 
se destinará al «pago de los ejemplares que hayan de distribuirse diariamente entre 
los soldados del frente»330 aunque, sin embargo, no resultaría descabellado pensar 
que, finalmente, la suma de las cantidades percibidas por esta vía se destinase tam-
bién a otros fines.

La respuesta de la autoridad franquista, desarrollada en un informe firmado por 
el director general de Prensa, Pablo Merry del Val, con el visto bueno del subse-
cretario de Prensa y Propaganda, Antonio Tovar, no será favorable en esta ocasión 
a los intereses del diario asturiano, confirmando así la obligación de hacer efectiva 
la multa por parte de La Voz de Asturias. Cabe citar, por último, el hecho de que se 
recoge aquí que también el diario Región había sido objeto de sanción por este mo-
tivo, respondiendo este movimiento, de forma general, a «la queja de que frecuen-
temente algunos periódicos se retrasaban en la liquidación del sobreprecio de cinco 
céntimos» expresada por la Administración de Prensa y Propaganda franquista.331

Anteriormente, los responsables del diario ya habían hecho frente al pago de 
una sanción, durante el mes de agosto, por haber sobrepasado en dos páginas el 
cupo mensual máximo establecido por las autoridades franquistas. En este caso el 
importe ascendía a 280 pesetas, conservándose el resguardo de pago con fecha de 
2 de noviembre de 1940.332 Este hecho constituye un ejemplo de cómo la dictadura 
asume el papel de regular la extensión de los periódicos, empleando para ello, entre 
otras cosas, las limitaciones sobre los cupos de papel. En lo que respecta al ámbito 
provincial ni tan siquiera Falange escapará a esta medida, conservándose en este 
archivo dos referencias que reflejan una multa de 70 pesetas y otra de 150, los meses 
de septiembre y octubre de 1940, respectivamente, impuestas por este motivo al 
diario gijonés Voluntad.333

La siguiente referencia que afecta, concretamente, al director de la publicación, 
José Díaz González, está fechada el 29 de febrero de 1946. En este escrito Banderilla 
suplica de nuevo que una multa de 100 pesetas que le fue impuesta por hacer caso 

330  lva, 18-VI-1938.
331  Archivo General de la Administración (aga). Alcalá de Henares. Grupo: 3. Fondo: 49.21. Caja: 
72/31/66602
332  Ibídem.
333  Ídem.
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omiso a la censura en relación a un artículo en el que se recogían unas declaracio-
nes del delegado provincial de Sindicatos y Trabajo quede sin efecto.334 Se justifica 
el interesado en su escrito en «un descuido por parte de la persona encargada de 
llevar las galeradas a la censura» y en «el deseo de que una limpia historia de pe-
riodista de treinta y siete años de permanencia en la profesión, no se vea con nota 
tan desfavorable, que le tiene desasogado[sic]». Estos argumentos debieron pare-
cerle adecuados a los funcionarios franquistas pues, efectivamente, mediante un 
documento del 5 de abril de 1946 éstos van a decidir anular la sobredicha sanción.

Sorprendentemente tampoco tendrá efecto otra multa impuesta dos años más 
tarde también a José Díaz González, de nuevo con motivo de no respetar las normas 
censoras. En este caso, el 4 de marzo de 1948, el director de La Voz de Asturias había 
sido sancionado a título personal con una multa de 250 pesetas, por haber publicado 
una información en la que se recogía la llegada a Sevilla del ministro de Asuntos 
Exteriores Martín Artajo que no había sido presentada para su aprobación a la cen-
sura previa. La razón que el periodista Banderilla esgrime en su recurso para que 
le sea condonada esta sanción pasa por el hecho de haber recibido la noticia de la 
agencia Logos, que, según se expresa, les indicaba habitualmente qué informaciones 
no podían ser publicadas a posteriori de su recepción (lo que no ocurrió en este caso).

También se daría la circunstancia, siguiendo la versión de Banderilla, de que la 
norma decretada por la Dirección General de Prensa de no publicar esta noticia 
fue recibida por un redactor del periódico, no alcanzando así a su persona. Por 
último, como ya hiciera anteriormente, el interesado apelará al hecho de «haber 
observado siempre fielmente cuanto ha emanado de sus superiores jerárquicos» 
señalando «que lamenta profundamente lo ocurrido, que le ha producido verdadera 
pesadumbre».335 Como ya se ha adelantado, llama la atención que, en una nota au-
toría del propio Tomás Cerro Corrochano, a la sazón director general de Prensa, se 
desestimen los argumentos esgrimidos en el citado recurso, pero se tome la decisión 
de levantarle al periodista la sanción por que se piensa que «no hubo mala fe» y por-
que se cree que «no volverán a producirse en “La Voz de Asturias” hechos análogos».336

La última referencia que se ha localizado, referente a la cronología que abarca el 
último epígrafe de este capítulo, esto es, desde el final de la guerra civil hasta 1962, 
no se refiere ya a José Díaz González como director del periódico estudiado sino a 
Roberto Velázquez Riera, alias Robín. En efecto, entre los archivos consultados, se 
ha localizado un documento emitido por José Tartiere de las Alas Pumariño, en su 
nombre y en el de sus hermanos, como propietarios de La Voz de Asturias, fechado 
a 24 de septiembre de 1951, donde se indica que por motivo del fallecimiento de 
José Díaz González se ha designado provisionalmente a Roberto Velázquez Riera 
como nuevo director, labor que ejerce, según se apunta aquí, desde enero de 1949.

334  Archivo General de la Administración (aga). Alcalá de Henares. Grupo: 3. Fondo: 49.21. Caja: 
72/31/66602. 
335  Ibídem.
336  Ídem.
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De esta forma, este documento, donde se solicita la aprobación definitiva en el 
cargo por parte de las correspondientes autoridades, proponiendo como director 
suplente al redactor Ricardo Iglesias Eguren y declarándose asimismo la empresa 
responsable subsidiaria de sus actividades, nos permite fechar el cambio en la di-
rección que protagoniza La Voz a finales de la década de los cuarenta. Sorprende 
finalmente, a este respecto, que José Díaz González va a fallecer contando, como 
era su deseo, con un expediente inmaculado, no habiendo sido en ningún caso san-
cionado efectivamente, a pesar de habérsele impuesto hasta tres multas entre 1939 
y 1949, mientras permanece en el cargo de director del diario regional asturiano.

Su sucesor no correrá la misma suerte, como se ha adelantado, siendo multado en 
julio de 1961 con el pago de 500 pesetas por no publicar íntegramente en el mismo 
día el discurso del jefe del Estado ante la apertura de una nueva legislatura.337 Robín, 
como ya hiciese José Díaz González, va a elevar un recurso a la autoridad compe-
tente, alegando que la falta que se le imputa, de desobediencia, no tiene base alguna, 
pues la imposibilidad de publicar el discurso de Franco se debió exclusivamente a 
sus limitados recursos técnicos. Interesa este punto de su argumentación pues nos 
permite conocer las instalaciones de La Voz de Asturias con respecto a la de sus co-
legas. Así se indica aquí que el diario propiedad de los Tartiere contaba con cuatro 
máquinas de componer y una rotativa que solo les permitía dar ocho páginas cada 
tirada, y cuyos pliegos debían ser, además, embuchados a mano. Por su parte, se 
señala, La Nueva España contaba con siete linotipias y una rotativa que les permite 
publicar hasta 32 páginas cada tirada y Región mantenía en funcionamiento cinco 
linotipias y una rotativa de las mismas características que la del diario del Movi-
miento. También resulta de interés el hecho de que se cite que La Voz mantenía un 
concierto con Región para repartir conjuntamente sus respectivos productos en los 
puntos más importantes de la provincia.

Las autoridades franquistas, en este caso, no van a asumir como válidos los 
argumentos vertidos por el director de La Voz de Asturias, señalándose en un in-
forme del delegado provincial que con los medios de que disponían podían haber 
afrontado la publicación íntegra del referido discurso si hubiese mediado una buena 
organización del trabajo en la redacción. Asimismo, en este documento se pone el 
acento en que las razones publicadas para justificar esta circunstancia por parte del 
diario resultaron ser falsas, lo que se justifica por parte de Roberto Velázquez Riera 
por tratarse de una excusa de cara a los lectores y no de un intento de engañar a 
la Administración. En palabras del delegado provincial, no le fue comunicada por 
teléfono en ningún momento, ni la imposibilidad material de cumplir con la orden 
directa de publicar íntegro el citado discurso, ni la falsedad de la nota publicada, 
lo que, a su juicio, justificaba con creces la sanción impuesta al diario por desobe-
diencia, confirmada por el director general de Prensa, el 30 de noviembre de 1961.

337  Ibídem. 
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A modo de conclusión, en este epígrafe se ha visto cómo durante la dictadura 
desde el nuevo Estado se va a llevar a cabo un gran esfuerzo por controlar exhaus-
tivamente a los medios de comunicación en general y, en particular, a la prensa. 
Así, el sistema que se ensaya durante la guerra civil, promulgándose la ley Serrano 
Suñer en plena contienda, se va a mantener en el tiempo, aunque con matices en 
su aplicación, casi durante treinta años, hasta mediados de la década de los sesenta.

Esta normativa, inspirada en los regímenes alemán e italiano, va a permitir a las 
autoridades franquistas hacer efectivo su desiderátum de que la prensa se constituya 
en un servicio público y que, por tanto, responda exclusivamente a los intereses de 
los gobernantes (y, en teoría, también de los gobernados, lo que resulta cuando 
menos cuestionable). Para ello, como se ha señalado, la Administración va a asumir 
amplios poderes que van desde la regulación de la cantidad de cabeceras que se pue-
den editar en cada provincia, hasta el establecimiento del número de páginas que 
éstas podían publicar, pasando por la designación o destitución de los directores. 
Además, entre otras cosas, toda empresa periodística debía ser autorizada por los 
funcionarios de la dictadura, así como todo periodista debía contar con su corres-
pondiente carnet y estar inscrito en el registro que se crea para este propósito.

Por último, también el contenido, las informaciones y opiniones publicadas, 
van a ser directamente vigilados y orientados, primero, mediante la aplicación de 
una severa censura previa, que se caracteriza por su completa arbitrariedad; se-
gundo, mediante la instauración de un régimen de consignas, que se envían a las 
redacciones puntualmente, indicando desde qué contenidos deben o no ser tratados 
hasta cómo esto debe realizarse; y, tercero, mediante el control de las fuentes de 
información, lo que se logra, principalmente, a partir de la fundación en 1939 de 
la agencia de noticias efe, en sustitución de la falangista dux, y de sus correspon-
dientes servicios de nacional (Cifra), deportes (Alfil) o fotografía (Cifra Gráfica).

Así las cosas, como consecuencia, la prensa se va a caracterizar en este periodo 
por su completa monotonía y por su absoluta homogeneidad. Como ya sucediese 
en el bando rebelde durante la guerra, las distintas cabeceras van a presentar una 
apariencia que, a primera vista, refleja una personalidad propia. Sin embargo, su 
contenido, por verse restringida la libertad de los profesionales que lo confeccionan 
y editan, así como por modularse a través de la censura, las consignas y el control 
de las fuentes de información por parte del Estado, no va a mostrar diferencias 
significativas en comparación con el resto de periódicos publicados.

En Asturias, se puede afirmar, pese a no contarse con un análisis de contenido 
que lo confirme para esta etapa que, durante los años cuarenta y cincuenta, las 
cabeceras que entonces se editan no van a distinguirse grosso modo las unas de las 
otras, en relación a su contenido, por integrarse todas en el sistema de «prensa 
orientada» descrito más arriba.338 Con todo, y como ocurre en el resto del país, una 

338  Esto se desprende asimismo de la lectura de Esteban Greciet: Prensa y poder en la Asturias del Franquismo. 
Memoria de un periodismo de anticipación democrática, Mieres: Grupo Norte, 1996.
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primera circunstancia a tener en cuenta para caracterizar la prensa regional es el 
peso que adquiere Falange en esta materia, siendo esta organización responsable de 
la fundación de La Nueva España en Oviedo y de Voluntad en Gijón. Ambos diarios, 
pese a que como se ha visto van a evolucionar de forma distinta, serán, por tanto, 
los representantes de la prensa del Movimiento en la región. En este sentido cabe 
apuntar la importancia que adquirirá, sobre todo, La Nueva España llegando a ser, 
como se verá más adelante, el diario no deportivo más rentable de la cadena.

En el caso de La Voz de Asturias se ha visto cómo esta cabecera va a protago-
nizar, paulatinamente, una transición entre la forma que acoge durante la guerra 
civil y aquella que muestra durante los primeros lustros de la dictadura. La «nor-
malización» (las condiciones que impone la dictadura a la prensa distan de poder 
ser consideradas como normales) de la vida del diario, truncada su rutina a partir 
del inicio del conflicto bélico, va a implementarse progresivamente, entre otras 
cosas, comenzando de nuevo a organizarse el espacio por secciones, ampliando la 
nómina de colaboradores y corresponsales con que cuentan, o publicando las tarifas 
de publicidad y puntos de venta del periódico. Con todo, este proceso, que puede 
calificarse como técnico/económico, se supeditará no a un criterio empresarial, 
como hasta entonces, sino que, en consonancia con la transformación de la prensa 
periódica en un servicio público, el producto periodístico se pondrá a disposición 
del interés, de los valores y de los presupuestos de la dictadura. Así desde las páginas 
de La Voz será habitual encontrar referencias en las que se manifiesta la completa 
adhesión de sus responsables a la causa franquista o donde se reproduce el programa 
de la dictadura en materia de propaganda, siendo un ejemplo paradigmático de 
este hecho el número extraordinario que se publica con motivo del aniversario del 
«Alzamiento Nacional» el verano de 1938.

La consulta de la documentación que en relación a nuestro periódico se con-
serva en el Archivo General de la Administración de Alcalá de Henares (aga) para 
la cronología del primer franquismo confirma la referida identificación que opera 
entre la dictadura y La Voz de Asturias, en el punto, por ejemplo, en que se señala 
que sus responsables han sido felicitados por las autoridades de la dictadura en 1940 
o si atendemos al hecho de que en 1948 Tomas Cerro Corrochano decide dejar 
sin efecto una multa a su director por confiar que este diario no volverá a cometer 
ninguna falta en esta materia (lo que evidencia que a ojos del régimen no se le 
consideraba en ningún caso como un medio «peligroso» o, simple y llanamente, 
«de oposición»).

La última referencia que se ha citado, sin embargo, muestra un juego de fuerzas 
un tanto distinto a comienzos de la década de los sesenta, pues muestra la decisión 
por parte de la Administración franquista, siguiendo el informe del gobernador 
civil de la provincia, de mantener la sanción impuesta al periódico por desobe-
diencia al periódico, no atendiendo a las razones vertidas por su nuevo director 
desde 1949, Roberto Velázquez Riera, en su defensa. Este documento nos permite 
asimismo conocer la situación, en lo relativo a su maquinaria e instalaciones, que 
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comparativamente con respecto al resto de sus colegas en la región mantenía La 
Voz de Asturias. Así, a la altura de 1961, nos encontramos con un periódico que tiene 
menor paginación que su competencia (se citan concretamente La Nueva España 
y Región) a causa de contar con una rotativa de menor capacidad y con un menor 
número de máquinas para componer. Es presumible pensar que la tirada fuese, en 
consecuencia, con lo señalado, más reducida que la de su competencia, por ofrecer 
un producto menos atractivo al lector.

1.5. En torno a otra cuestión: ¿la voz de los Tartiere?

En estas páginas se ha planteado un particular itinerario historiográfico en torno a 
la evolución de La Voz de Asturias desde su aparición, en 1923, hasta 1962. Nuestra 
intención con este ejercicio ha sido reconstruir, en la medida de lo posible, el marco 
o contexto histórico a partir del cual se desarrolla nuestra investigación, referida, 
recordemos, al periodo comprendido entre 1963 y 1978. Como conclusión de este 
capítulo, y como paso previo para dar comienzo a la exposición de los resultados 
centrales de nuestro estudio, cabe, de esta forma, plantearse una serie de reflexiones 
acerca del contenido positivamente aquí desarrollado.

Un primer punto a señalar se refiere al particular tono que se puede apreciar 
en la lectura de estas líneas, lo que resulta, en todo caso, intencionado por parte 
del autor. Se busca, a través de esta vía, provocar en el lector la sensación de que se 
tratan, la vertida en este capítulo y la empleada en los capítulos siguientes, de dos 
aproximaciones distintas al pasado. Por las características que aquí se reflejan, el 
ejercicio propuesto puede calificarse, sin lugar a la duda, como historiográfico. Son 
así pertinentes, en este caso, tanto la contextualización histórica de los hechos refe-
ridos como las citas a obras y autores que han realizado investigaciones precedentes 
sobre la temática tratada. Con todo, la construcción de nuestro objeto de estudio, 
el potencial interés científico de La Voz, no parte aquí directamente del investiga-
dor, en tanto que individuo y sujeto cognoscente, sino que se estructura a partir 
de múltiples construcciones previas (se habla, no obstante, de comunidad científica), 
que acaban por configurar, en conjunto, un marco anterior, factual e interpretativo, 
sobre el que se fija y se despliega nuestra propia contribución.

En este sentido, el nivel referencial del discurso articulado apela directamente 
a una realidad externa al propio relato, esto es, al conjunto de documentación 
consultada por los diferentes autores citados, a sus respectivos procesos intelec-
tuales y de crítica documental y, asimismo, a los marcos explicativos sobre los que 
fundamentan los resultados de sus correspondientes trabajos. Nuestra aportación 
no es así independiente, ni permanece aislada. No supone tampoco un sistema ce-
rrado, empleando una denominación propia de la Teoría General de Sistemas. Al 
contrario, se despliega, siguiendo a Bourdieu, en correspondencia con un campo 
particular, esto es, en un espacio relacional propio, potencialmente variable, pero 
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estructurado a partir de la posición objetiva de cada uno de sus elementos con 
respecto al resto.

Esta circunstancia, muy importante a nuestro juicio, asimismo, se ha querido 
transmitir aquí a partir de la propia organización del discurso. De esta manera, se 
ha buscado presentar una escena, empleando un símil cinematográfico, a partir de 
sucesivos planos. Como si del paso de un plano general a un plano detalle se tratase, 
en nuestra exposición hemos alternado las alusiones a los principales acontecimien-
tos que caracterizan cada periodo estudiado, con la presentación del panorama de 
la prensa escrita en nuestro país y, por último, con la referencia a la evolución de la 
prensa regional y, en concreto, a la de La Voz de Asturias. Este recurso, habitual, por 
otra parte, para nuestra disciplina, por facilitarse de este modo una comprensión 
del pasado desde lo general a lo particular, entre otras cuestiones, responde aquí sin 
embargo a la intención de subrayar el hecho de que, per se, toda obra historiográfica 
se construye colectivamente y que, por tanto, debe tener un alcance limitado y un 
carácter provisional. Así, a pesar de su diferente escala, cada plano forma parte de 
una misma escena que, sucediéndose con otras, genera una secuencia narrativa (o, 
en nuestro caso, historiográfica).

Citando  a Paul Veyne, con respecto a las investigaciones históricas, «el lector 
adivina dónde están los huecos mal rellenos y no ignora que el número de pági-
nas que el autor dedica a los diferentes momentos y a los distintos aspectos del 
pasado, es la media aritmética de la importancia que para él tienen esos aspectos 
y el número de documentos disponibles».339 Aun no compartiendo el extremo de 
la crítica que el autor plantea en su obra, sí nos parece una cita bastante lúcida por 
explicitar la identificación entre la obra historiográfica y el pasado histórico que, 
desde nuestro punto de vista, opera artificial (y, en ocasiones, intencionalmente) 
para nuestro campo.

Creemos, sin embargo, más acertado traer a colación que, del mismo modo que 
ocurre para el lenguaje cinematográfico, el tiempo narrativo que asumen los traba-
jos historiográficos es particular, no correspondiéndose sensu estricto con el tiempo 
histórico, esto es, con una visión documental, mecánica o aséptica del pasado. En 
este sentido, además de que el material historiográfico se componga a partir de, y se 
amolde a, las investigaciones y trabajos previamente publicados al respecto (si no to-
dos, más precisamente, aquellos que se han manejado o seleccionado), cabe también 
hacer referencia a las decisiones que el investigador, en calidad de narrador, asume, 
en relación a la puesta por escrito y la presentación de los resultados de su estudio.

En el itinerario que en relación al contexto histórico de La Voz de Asturias se ha 
planteado en este capítulo hay algunos aspectos que, llevando la referida crítica al 
extremo, podrían traerse a colación aquí (en un ejercicio de honestidad metodoló-
gica, epistemológica y narrativa). Así en un primer momento puede sorprender el 
hecho de que se haya optado por elaborar epígrafes equilibrados en su extensión, 

339  Paul Veyne: Cómo se escribe la Historia. Ensayo de epistemología. Madrid: Fragua, 1972, Pág. 22.
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cuando se refieren a espacios de tiempo desiguales (que ocupan desde varias décadas 
a un par de años). Del mismo modo, puede señalarse que en determinados contextos 
cronológicos se aborda una variable que no se proyecta en otros, como, por ejemplo, 
ocurre en el caso de la evolución del número de analfabetos (cifra que se recoge tan 
solo hasta 1930). Por último, entre otras cosas, puede citarse el hecho de que la parte 
final de nuestra contribución se elabore a partir de documentación de archivo mien-
tras que en el resto de los epígrafes predomina como fuente la colección del diario.

Más allá de proponer una suerte de ruptura de la cuarta pared, nos interesa aquí 
revelar este movimiento, pues creemos, supone, antes que un punto que ponga en 
tela de juicio la veracidad de los hechos y argumentos vertidos, una oportunidad 
para poner en valor su propia verosimilitud. Reconocer que el contexto histórico 
desarrollado podría haber sido cambiante si hubiesen mediado otras lecturas, si se 
hubiese consultado una documentación diferente, o si nuestros propios intereses 
fuesen distintos, no afecta, a nuestro modo de ver, al hecho de que, por ejemplo, el 
dato aportado para el número de cabeceras existentes en un periodo concreto, sea 
cierto. En todo caso, creemos que reconocer expresamente este punto implica poner 
el acento en el carácter fragmentario y continuo de la historia, así como en nuestra 
limitada capacidad para generar un conocimiento crítico, válido e intersubjetivo a 
este respecto.

En este punto de nuestra argumentación es así donde cobra sentido, de nuevo, el 
contraste que, señalamos, se persigue voluntariamente al oponer, de cara al lector, 
la forma narrativa del capítulo que nos ocupa y la de los sucesivos. Pese a la provi-
sionalidad de sus resultados, el desequilibrio de su composición a nivel documental, 
o su explícita autoreferencialidad, entre otras críticas que se le pudiesen achacar, 
parece claro, a nuestro juicio, que la lectura de este este capítulo remite a un objeto 
de una naturaleza distinta a la propia de la memoria. Así, si en relación al imagina-
rio colectivo asturiano, como se ha visto, se proyecta para La Voz de Asturias desde 
el presente la imagen de un periódico progresista, en este punto es fácil discernir 
que, aunque se pudiese ampliar nuestra propuesta bibliográfica y documentalmente, 
esto no afectaría, entre otras cosas, al hecho de que durante la guerra civil La Voz se 
siguió editando, haciendo gala sus responsables de esta circunstancia, incluso, para 
demostrar su declarada adhesión al régimen.

En este sentido, el título que acoge este capítulo, «La Voz de… ¿los Tartiere?», 
supone también una suerte de declaración de intenciones acerca del hilo conductor 
que se ha privilegiado para la confección de estas páginas. Así, nuestra posición, 
el punto de vista asumido frente a otros posibles, pasa por valorar que una parte 
importante de la evolución de la cabecera de la que se ocupa esta monografía se 
ha visto determinada por el espacio socioeconómico que ocupa su propiedad en la 
región. Esta cuestión así propuesta pretende plantear un juego de palabras entre 
la referencia a los editores del medio (pues, efectivamente, La Voz pertenece a los 
Tartiere) y el hecho de que sus páginas sean realmente «la voz» (o el altavoz) de 
esta familia en el Principado.
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Así las cosas, se ha visto cómo la iniciativa de la fundación de La Voz de Asturias 
se enmarca en un contexto histórico muy concreto, justificándose desde el punto de 
vista de sus propietarios, no solo en el hecho de que genere beneficios económicos 
(no siendo rentable hasta 1927), sino también por permitir a sus dueños contar con 
un medio de expresión afín a sus intereses, en el marco de la Restauración. Más 
adelante, cuando dé comienzo el régimen primorriverista, su posición puede ex-
plicarse, asimismo, a partir de la referencia a su propiedad, pues entonces su línea 
editorial se va a alinear por este motivo, sin fisuras, con las fuerzas de la dictadura. 
Cabe apuntar que incluso los cauces en que se llevan a cabo los distintos «tiras y 
aflojas» que protagonizan con la dictadura, en relación, sobre todo, a la censura, se 
percibe que se trata de disputas entre iguales (recordemos, una parte importante se 
establece en base a los artículos de Nicanor de las Alas Pumariño) que no preten-
den, en ningún caso, ni socavar ni poner en entredicho las fuentes de legitimidad 
del poder hegemónico.

Por su parte, la deriva reaccionaria que se protagoniza, especialmente, a partir 
de los sucesos de 1934 en la prensa asturiana, si bien se enmarca en un proceso que 
afecta a todas las cabeceras conservadoras regionales, no escapa tampoco al hecho 
de que el conde de Santa Bárbara de Lugones es el propietario del diario. La Voz, es 
cierto, cuenta entonces con más de diez años en el mercado, y es presumible pensar 
que tuviese ya una base de lectores, cuyo perfil no sería, precisamente, el de aque-
llos que veían con buenos ojos la Revolución. Con todo, aunque Región es el diario 
que, con mayor virulencia, ejemplifica el citado proceso de maximalismo político, 
La Voz se sumará activamente a esta dinámica, entre otras cosas, defendiendo la 
labor del ejército encargado de llevar a cabo una dura represión en la provincia (con 
Franco a la cabeza).

No presenta dudas, por último, la postura que asume este diario a partir de que 
da comienzo a la guerra civil, llegando incluso a ser alcanzado su edificio por una 
bomba de la aviación republicana. Su esfuerzo, en estas jornadas, se supedita al 
interés del bando rebelde, con el que sus responsables se alinean desde el princi-
pio. Más adelante, en el contexto de la dictadura franquista, vemos cómo desde la 
propiedad de La Voz no se duda, tampoco, en apoyar a Falange, publicando la Hoja 
Oficial del Lunes como método para sufragar económicamente una iniciativa de 
esta organización. Las autoridades franquistas, asimismo, no vacilan de la «firme» 
adhesión del periódico, no planteando, al finalizar la guerra, ningún problema con 
respecto a la continuidad de su publicación y su propiedad, hasta el punto de que, 
en la década de los cuarenta, felicitan a sus responsables por su labor. Un último 
ejemplo del papel que ocupa este periódico en relación a la dictadura franquista 
puede resultar el hecho de que a pesar de que su director, José Díaz González, es 
multado en tres ocasiones, en ningún caso las autoridades en materia de prensa 
hacen efectivas las citadas sanciones.

Este capítulo concluye así en 1962, una fecha importante desde el punto de vista 
de la historia de la prensa española pues es el año en que toma posesión de su cargo 
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como ministro de Información y Turismo, Manuel Fraga Iribarne. Además, se 
trata de un momento de especial efervescencia social y política en España, teniendo 
lugar, por ejemplo, el «contubernio de Múnich», o las huelgas que, partiendo del 
espacio asturiano, protagoniza el sector minero durante la primavera de este mismo 
año. Por último, es también, en lo que respecta a nuestro diario, el último curso 
en que, aparentemente, su propiedad recae en la familia Tartiere, pasando a partir 
de 1963 a manos del empresario gallego, José Eladio Amado de Lema. Es por ello 
que, además de emplearse como un factor explicativo y como un hilo conductor 
narrativo, la referencia a la influencia de la propiedad nos sirve aquí de gozne entre 
la etapa del periódico que se desarrolla desde su aparición en 1923 hasta principios 
de los sesenta, en pleno franquismo, y la etapa que se inicia entonces, sobre la que 
pivotan, como se verá a continuación, el interés y las motivaciones últimas de este 
trabajo.



Capítulo II: ¿una nueva empresa periodística  
en Asturias?

2.1. Trazos de memoria para componer un retablo histórico.

Hasta el momento se ha planteado una vía de aproximación a la historia muy par-
ticular, la propia de la historiografía, esto es, una aproximación de corte académico, 
con tendencia a la objetividad y construida en base a unas reglas compartidas por 
una misma comunidad de investigadores (de orientación científica).340 Parafra-
seando a Ranke (no sin cierto afán de provocación), este ejercicio tiene como meta, 
en principio, «exponer cómo ocurrieron, en realidad, las cosas», si bien se ha com-
probado que la correspondencia entre realidad histórica y obra historiográfica no es 
perfecta, mediando para la confección de esta última numerosos filtros (incluyendo 
aquí, entre otros, la cosmovisión del historiador) e, incluso, verdaderos límites, 
como, por ejemplo, que no se conserve un número suficiente de documentación 
sobre una época concreta para su estudio. Por su parte, el resultado remite a un es-
pacio que podemos relacionar, en todo caso, con nuestra capacidad, como sociedad 
e individuos, para generar un conocimiento válido, aunque provisional y, en cierta 
medida, subjetivo, sobre los acontecimientos, procesos y estructuras históricos.

Esta circunstancia nos sirve aquí para introducir una segunda alternativa que 
será, en parte, la que predomine en nuestra exposición a partir de este punto. Nos 
referimos a la memoria. Se trata ésta, sin lugar a dudas, de una noción en extremo 
compleja y que cuenta con una amplia variedad de acepciones, distinguiéndose 
grosso modo un uso social y un uso académico del concepto.341 Aunque más adelante 
se tratará con mayor profundidad esta cuestión, nos interesa tan solo destacar en 
este punto que, frente a la historiografía, la memoria hace referencia a un «lien au 
passé» alternativo.

En efecto, como señala Philippe Joutard, la memoria es un «rapport direct, 
affectif avec le passé, puisqu élle est d ábord mémoire individuelle d´événements 

340  No es nuestro propósito reproducir el debate sobre la cientificidad u objetividad de la historiografía. En 
todo caso, como punto de partida para abordar esta cuestión, puede resultar apropiada la obra: Jacques Le 
Goff: Pensar la historia: modernidad, presente, progreso, Barcelona: Paidós, 1991.
341  Marie Claire Lavabre «Paradigmes de la mémoire», Transcontinentales, N.º 5, 2007.
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vécus». Este autor se refiere así a un espacio relacionado directamente con la expe-
riencia vivida, con los individuos y con la manera en que éstos rememoran sus pro-
pios recuerdos. De esta forma, lo que constituye la memoria para este investigador 
es, precisamente, lo que no deja de resultar paradójico, el olvido, al concentrarse 
ésta sobre determinados acontecimientos y ser, además, «terriblemente» selectiva. 
Por otro lado, el citado historiador francés expresa en relación a la producción 
historiográfica:

Ĺ histoire, récit du passé, instaure d éntrée de jeu une distance; dans la très majorité 
des cas, l´historien n´a pas vécu le passé qu´il décrit, le lien affectif, sensible et personnel 
n ést pas spontané, même si le sujet que il étudie a toujours quelque rapport avec sa pro-
pre histoire. Surtout sa démarche d´étude l´oblige à prendre du recul. (…) La mémoire 
«passé dans le présent» abolit la distance temporelle, l´histoire la rétablit.342

Así, en un primero momento, se puede afirmar que, aunque la memoria pueda 
servir como fuente al historiador o ser objeto de sus reflexiones, esta deriva en 
un relato sobre el pasado distinto al que se construye a partir de una investiga-
ción netamente historiográfica, haciendo referencia a una dimensión del pasado 
cualitativamente diferente a la que se accede a través de la aplicación del método 
histórico. En última instancia, como apunta Paul Ricoeur, la memoria se relaciona 
con la fidelidad, mientras que, por su parte, la historia se relaciona con la verdad.343

En este sentido, a partir de este punto en nuestro trabajo se pretenden integrar 
ambas aproximaciones.344 Así, partiendo de un interés académico, se persigue dotar 
a nuestro estudio del «lien affectif» con que, en un primer momento, una investiga-
ción de este tipo no contaría. Con todo, no se asume aquí el discurso de la memoria 
como verdadero, sino que nuestra posición pasa por explicitar su naturaleza frag-
mentaria, selectiva y, en parte, afectada por el paso del tiempo. De esta manera, los 
testimonios orales no se emplean tampoco como una fuente más, sino que sirven 
de puente para el estudio de lo que Maurice Halbwachs denominaba «des cadres de 
la mémoire», esto es, «les conditions sociales de la production et de l évocation des 
souvenirs».345 Como se señala en el título de este epígrafe («trazos de memoria...») 
nuestra intención es que prevalezca la naturaleza académica, crítica, o historiográ-
fica de esta monografía, utilizando, sin embargo, como material preferente para su 
confección, aquellos documentos que expresan la memoria individual y colectiva 
de algunos de sus protagonistas.

342  Philippe Joutard: Histoire et mémoires, conflits et Alliance, Paris: Éditions La Découverte, 2013.
343  Paul Ricoeur: La memoria, la Historia, el Olvido, Madrid: Ed. Trotta. Madrid. 2010
344  Rubén Cabal Tejada: «Historia, Memoria y otros antagonismos del periodismo asturiano contemporá-
neo: La Voz de Asturias (1962-1986)». Relecture des antagonismes de l’Espagne contemporaine : contacts, affron-
tements et confrontations, Publication en ligne, Paris: crec, 2019.
345  Marie Claire Lavabre: Op. Cit. Pág. 143.
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Como punto de partida a este capítulo cabe recordar el momento en que nos 
encontramos para con nuestro relato en relación a la historia de La Voz de Asturias. 
De esta forma, la última alusión que se ha citado al respecto es el documento con-
servado en el Archivo General de la Administración de Alcalá de Henares (AGA) 
referido a una multa a Roberto Velázquez Riera.346 A través de este texto se ha 
podido rastrear, en primer lugar, el cambio de director que tiene lugar en enero 
de 1949, tras el fallecimiento de quien ocupa el puesto de mayor responsabilidad 
en la redacción desde el final de la guerra civil, José Díaz Fernández. Esta sanción, 
declarada efectiva en el verano de 1961, tras desestimarse el recurso interpuesto por 
el interesado, permite asimismo conocer, en cierta medida, la situación de nuestro 
diario en relación a sus instalaciones a finales de los cincuenta y comienzos de los 
sesenta del siglo pasado.

Así, el propio director de la publicación describe un periódico muy limitado en 
cuanto a los recursos técnicos con que cuenta en relación a su competencia en la 
capital asturiana. De esta manera, se asegura en este documento que La Voz tiene 
a principios de los sesenta una rotativa que solo permite a sus responsables editar 
ocho páginas por cada tirada y cuatro máquinas de componer, debiendo, además, 
sus trabajadores, embuchar a mano los pliegos. Por su parte, se señala, La Nueva 
España y Región podían editar entonces hasta 32 páginas cada tirada debido a las 
características de sus respectivas rotativas, con la diferencia de que el primero 
contaba además con siete linotipias y, el último, con hasta cinco componedoras.

Es presumible pensar, como ya se ha apuntado, que por tratarse de un producto 
de menor paginación y, por tanto, de menor atractivo para el lector, su tirada fuese, 
consecuentemente, reducida o, al menos, menor a la alcanzada entonces por sus 
colegas ovetenses. Por último, hay que tener también en cuenta que La Voz de As-
turias se repartía en este momento conjuntamente con Región, a partir de la firma 
de un convenio entre ambas cabeceras, equiparándose, de este modo, sus canales 
de distribución a los de uno de sus competidores directos en la provincia.

2.1.1. Recuerdos de un «periodiquín».

Cabe así, en relación a nuestro propósito, aproximarse a esta realidad, no a partir de 
documentación histórica, como pueden ser la citada sanción y su correspondiente 
recurso, sino a partir, como se ha apuntado, de la memoria. Un primer testimonio 
que resulta relevante a este respecto es el de E.A. Este periodista vivía a inicios 
de la década de los sesenta en Madrid. En esta ciudad se encontraba realizando el 
servicio militar obligatorio, oportunidad que aprovechaba para enviar colabora-
ciones a La Voz de Asturias y a la revista Fotos, cuando recibió la llamada de Robín, 

346  Archivo General de la Administración (aga). Alcalá de Henares. Grupo: 3. Fondo: 49.21. Caja: 
72/31/66602. 
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Roberto Velázquez Riera, para incorporarse a la plantilla de La Voz. Debido a que 
su pareja se encontraba entonces en Asturias y a pesar de contar con otra oferta 
para trabajar en televisión, nuestro informante aceptó la propuesta de Robín y se 
instaló en una pensión en Oviedo para comenzar una trayectoria profesional que 
más tarde le llevará a recalar en La Nueva España. 

E.A. califica en su testimonio al diario en el que trabajó aproximadamente un 
año, desde finales de 1962 hasta finales de 1963, cuando pasa a La Nueva España, 
como un periódico «moribundo», que «estaba muy mal» y que no tenía «medios 
de nada» (estas afirmaciones se circunscriben a la pregunta de cuáles eran sus 
motivaciones para tomar la decisión de cambiar de medio ante la proposición del 
diario del Movimiento). A este respecto recuerda también, cuando se le cuestiona 
sobre sus funciones como redactor en el periódico, que éste era en su organización 
«muy elemental», que la plantilla estaba compuesta por «muy poca gente» y que 
hacían «de todo», «lo que tocara», mientras que a su llegada a La Nueva España 
manifiesta que se ocupó específicamente de la información de Oviedo, de los su-
plementos dominicales y, por iniciativa propia, de las cuestiones culturales. En este 
sentido E.A. asevera que La Voz, incluso, se vendía más barata que La Nueva España, 
publicando «al final» no recuerda si solamente «cuatro páginas». La Voz de Asturias 
podía considerarse entonces, siguiendo al citado periodista, como «un periodiquín».347

El entrevistado narra dos anécdotas que nos permiten dibujar el panorama que 
éste rememora en tanto a la situación económica y los medios con que cuenta La 
Voz a comienzos de los años sesenta. La primera se refiere a lo ocurrido cuando 
E.A. solicita un aumento de sueldo al director del periódico:

Me acuerdo una vez que me subieron... estaba en una pensión aquí en la calle Mon y 
me subieron la…pagaba 50 pesetas al día, pensión completa eh, y me subieron un duro, 
me dijo “oye no tengo más remedio que subirte un duro diario la…”. Entonces fui a 
ver a Robín, “oye Robín, joer, que no me alcanza el dinero pa tal, tiene que mandarme 
dinero mi padre, que no está en condiciones de poder ayudarme, y tal”. Atravesó la re-
dacción como… Atila, pasó a la Administración y al cabo de un cuarto de hora vuelve: 
“Arreglao”. Bueno, no me dijo más yo quede tal, esperando que llegara final de mes a 
ver la nómina… ¡Pues me habían subido un duro! ¡diario! o sea... que estaba igual que 
entonces…348

Narrativamente, este episodio se articula en la oposición entre la grandilocuente 
reacción del responsable de La Voz al escuchar la petición de E.A. (no es baladí que 
se le compare a un personaje como Atila) y el hecho de que la respuesta del director 
se limitase solamente a aumentar su sueldo en la cantidad que en relación al pago 
de su pensión éste había solicitado. Sin embargo, el relato que subyace de fondo 

347  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
348  Ídem.
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no se refiere estrictamente al contexto citado, pues el problema planteado sí se ve 
resuelto por la administración del diario, sino a la percepción que en este momento 
tiene E.A. de ser insuficiente su salario como redactor al no permitirle ni siquiera 
ser independiente económicamente (no pudiendo prescindir de la ayuda de su pa-
dre). Así, esta anécdota, que en principio puede resultar ligada a la biografía de un 
individuo y al contexto particular de La Voz puede servir asimismo de indicio para 
(re)conocer algunas de las características del oficio de periodista en los años 60, en 
relación, por ejemplo, a la percepción en torno a la remuneración que percibían, 
en este caso, aquellos profesionales que trabajaban en medios regionales similares 
al citado diario asturiano.349

Más adelante se verán otras circunstancias relacionadas con este punto, como 
la cuestión del pluriempleo, al que muchos de los periodistas, entre otras razones, 
debían acogerse por este motivo. En todo caso, continuando nuestra argumenta-
ción, cabe referir la segunda anécdota a la que el entrevistado hace referencia en 
relación a los medios con que contaba La Voz cuando éste permanece ligado a esta 
empresa periodística. En este punto no se aborda de nuevo la cuestión salarial, sino 
que se hace alusión a las limitadas condiciones materiales de que disponían sus 
responsables para llevar a buen puerto la confección del periódico:

Para que te des cuenta de la precariedad de medios con la que se trabajaba por ejem-
plo Robín le pedía: “Temiño tráeme una foto de…un grabado de Pierre Salinger”, que 
entonces era el jefe de prensa de la Casa Blanca. Y decía él: “Robín, qué la quieres, qué 
quieres la foto que está hablando por teléfono o la otra”. Solo había dos…solo había dos. 
O pedía una de un submarino y decía eso “¿Cual quieres la del atómicu o la del otro?” 
Y no había más, no había más, porque iban incluso a venderte reportajes y no podías ni 
comprarlos no…y bueno ya era una época muy en declive…350

Esta anécdota acerca de la delicada economía de medios que se asume en el 
periódico es narrada también, casi en términos idénticos, por R.S. Este periodista, 
como veremos, estuvo vinculado en esta época a La Voz como redactor, siendo 
compañero en estos años, por tanto, de E.A. En este caso, el entrevistado profun-
diza en las razones, tanto técnicas como periodísticas, que explican, a su juicio, el 
hecho referido:

349  La retribución de los salarios era una cuestión contemplada en la legislación franquista a partir de la 
Orden de 19 de agosto de 1938, de la Orden de 18 de febrero de 1940 y, finalmente, de la Orden de 22 de 
diciembre de 1944. En el caso de la zona segunda, donde se sitúa Asturias, los salarios oscilaban entre las
1.100 pesetas que percibe el redactor-jefe hasta las 300 pesetas que gana el Auxiliar de Redacción de 2ª. 
Citado en Enrique Bordería Ortiz: «Represión y gratificación: los periodistas valencianos en la posguerra 
española» en Carlos Barrera (Coord.): Del gacetero al profesional del periodismo. Evolución histórica de los actores 
humanos del cuarto poder, Madrid: Fragua, 1999. Págs. 141-142. Cabe apuntar que en este trabajo se califica 
a los periodistas como «unos trabajadores excelentemente retribuidos» al compararse estas cantidades con 
el nada halagüeño salario medio de la época.
350  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
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Entonces había, los grabaos eran piezas de zinc, o sea, que se ponían en las…tú ves 
cómo es una, la teja de un periódico ¿sabes cómo es? Hay una platina que se llama, que 
es plana, después eso se hace una teja, se monta en una rotativa y van tirando o van qui-
tando. Entonces la teja esa llevaba adherida el grabao, el grabao se utilizaba más de una 
vez, una vez que se tiraba se quitaba el grabao, se fundía el plomo, pero el grabao se utili-
zaba pa otra vez. Entonces los que, los que, había algunos que, los grabados costaban un 
dinero, costaban cien euros, cien pesetas…cada grabao, para hacer este fotograbao había 
que pagar una cantidad y había talleres de grabao que lo hacían. En La Voz de Asturias 
pa no pagar el grabao teníamos un archivo que era del que nos alimentábamos. Pagá-
bamos un grabao cuando era muy necesario, porque era una noticia muy importante y 
merecía la pena (…) Robín, la tercera página eran tres crónicas, de agencia, pero no de 
agencia de teletipo, sino que se mandaban por correo, eran crónicas que se mandaban a 
lo mejor una vez a la semana, publicabas hoy una crónica, de otra agencia, que llevaba 
allí cinco o seis días, sobre cualquier cosa de política internacional o la guerra o lo que 
sea. A mediodía Robín iba al periódicu y titulaba esas crónicas, eran igual para todos los 
periódicos, les dabas el título para personalizarlo, ponía el título, lo mandaba al taller, 
con un grabado, para no pagar una foto, entos había, Temiño que era el que te hablé de 
antes, era el encargado del grabao “¡Temiño! ¡sácame el submarino!” Esto “¿el nuclear 
o el normal, Roberto?” decía él, eso lo vi yo claro. “El nuclear”. Porque había una foto 
de un submarino nuclear y había otra de, o más, de un submarino normal y corriente, 
que no era nuclear…351

En este extracto de la entrevista realizada a R.S. se vislumbra de nuevo cómo la 
que en principio es una anécdota circunscrita a La Voz de Asturias, donde incluso 
sus protagonistas tienen nombres y apellidos, remite a un contexto más amplio. 
En este sentido, se debe poner el acento, en primer lugar, en la propia estructura 
narrativa de la citada composición, expresada bajo la forma de un diálogo simu-
lado. Su fuerza reside, precisamente, en el hecho de que se presenta una situación 
excepcional, al menos desde el punto de vista del presente, esto es, el hecho de que 
se cuente con una batería muy limitada de grabados para su uso, en el contexto de 
una tarea tan cotidiana para la confección de un periódico como es la selección de 
las imágenes que deben acompañar una determinada noticia. De hecho, resulta muy 
significativo, como veremos a continuación, que la estructura de la citada anécdota 
sea idéntica tanto al referirse a un grabado de Pierre Salinger como a la imagen de 
un submarino nuclear.

Esto último, además de confirmar que se trata de la propia forma que acoge esta 
historia la que provoca su efecto narrativo, debe también permitirnos caracterizar, 
por aproximación, algunos de los mecanismos que se emplean desde la memoria, y, 
asimismo, para su comunicación. En primer lugar, para que se fijen determinadas 
representaciones frente a otras en nuestro imaginario y, en segundo lugar, para 
hacer efectiva su transmisión a los otros y realzar su valor discursivo. Con todo, 

351  Entrevista con R.S. Oviedo. 12-II-2016.
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el último testimonio apela también a un contexto histórico concreto, en relación, 
como se ha señalado, a algunas de las características del periodismo para esta etapa. 
De esta manera, no resulta accesoria la explicación que hace el entrevistado del 
sistema de impresión con el que se trabajaba entonces, pues es este panorama, en 
parte, el que propicia y justifica su narración (de la misma manera que una anécdota 
sobre recibir un correo electrónico en la bandeja de spam, por ejemplo, además del 
relato específico en que se inserte, remite a un marco cronológico, tecnológico o 
socio-laboral particular).

Además de la cuestión material, esta anécdota hace referencia asimismo al con-
texto profesional que caracteriza el periodismo regional en estos años. De esta 
manera, el diálogo reproducido alcanza un nuevo sentido en el punto en que se 
explicita que una parte del diario se confecciona a partir de los artículos que provie-
nen de agencias y que, por tanto, son compartidos por una parte de los periódicos 
editados a nivel nacional. Así, la recurrencia en el uso de unas mismas imágenes 
para ilustrar este tipo de artículos se despliega en un contexto en que los diarios 
no muestran un perfil diferenciado los unos con los otros a este respecto. Debido a 
que solo el titular y la fotografía empleada constituyen aquello que es particular en 
La Voz frente a su competencia, esta narración sirve de vehículo entre un contexto 
más amplio referido a las condiciones de producción y a las prácticas profesionales 
del periodismo durante el franquismo y uno de los puntos específicos que, en parte, 
conforman la identidad de la cabecera analizada (en este sentido es fácil imaginar 
que con el paso del tiempo algunos lectores reconociesen, por ejemplo, cuál era «el 
submarino» de La Voz de Asturias).

No es de extrañar que, efectivamente, esta última anécdota haya pasado de 
habitar el espacio de la memoria individual, en relación, exclusivamente, a sus pro-
tagonistas o testigos (llama la atención la alusión directa que hace R.S. al valor 
experiencial de su relato al afirmar «eso lo vi yo, claro»), a ubicarse en los dominios 
de la memoria colectiva, como reflejo de una época concreta del pasado de La Voz y, 
por ende, del periodismo regional asturiano. Así, el escritor Esteban Greciet en una 
de sus obras titulada Prensa y Poder en la Asturias del Franquismo y subtitulada, muy 
expresivamente, a nuestro juicio, Memoria de un periodismo de anticipación democrá-
tica, reproduce también el citado diálogo entre el director y el encargado del archivo 
del periódico para presentar en su estudio al diario entonces dirigido por Robín.352

Esta circunstancia nos permite hablar de cierta circularidad en la génesis y desa-
rrollo de la memoria colectiva,353 en tanto que se inicia, en origen, en un recuerdo 
personal (aunque no se les cita como fuente directa los dos informantes citados más 
arriba figuran entre aquellas personas a quienes el autor agradece haberle facilitado 
«sus testimonios personales o documentación»); se fija en el imaginario colectivo 

352  Esteban Greciet: Prensa y Poder en la Asturias del Franquismo. Memoria de un periodismo de anticipación 
democrática, Mieres: Grupo Norte, 1996, Págs. 24-26.
353  Peter Burke: «Algunas reflexiones sobre la circularidad cultural», Historia Social, N.º 60, 2008, Págs. 
139-144.
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a través de distintos medios, como pueden ser libros, reportajes o documentales, 
configurando una determinada imagen al respecto; y, finalmente, su impacto se 
refleja de nuevo en la memoria individual, pudiendo verse afectada, incluso, su 
forma original, por haberse elevado este tipo de relatos, entre otras, a través de las 
citadas vías, al rango de «répresentations partagées du passé».354

Este proceso, que veremos más adelante cómo se reproduce también en rela-
ción a otros episodios constitutivos, o simplemente expresión, según el caso, de la 
memoria colectiva del periodismo asturiano, se refleja directamente en la anécdota 
referida. Así se ha visto que las narraciones en torno a los grabados del submarino 
y de Pierre Salinger comparten una misma estructura externa y que, además, sir-
ven, en el contexto del relato de los entrevistados, para ilustrar ambas referencias 
a un mismo tiempo pasado. Sin embargo, se da la circunstancia de que en la en-
trevista realizada a R.S. estaba presente también E.A. y que cuando el primero se 
encontraba narrando el episodio del submarino, el segundo intervino recordando 
la anécdota referida al secretario de prensa de la Casa Blanca, ante lo que R.S. 
espetó que «eso era otro sitio». Este hecho no debe pasar desapercibido, bien al 
contrario, pues evidencia un punto discordante entre la memoria de ambos entre-
vistados, que resulta, a tenor de lo expuesto, de mucho interés para los objetivos de 
esta investigación.

De esta forma, si ambas anécdotas ocurrieron, efectivamente, en La Voz de Astu-
rias, puede ser que R.S. no haya protagonizado la referida al grabado de Pierre Sa-
linger y que por este motivo no la asocie a su etapa como redactor en este diario. En 
todo caso resulta llamativo, a este respecto, que éste no manifieste que no conserva 
este recuerdo, sino que lo ubique, expresamente, en otro contexto. Discursivamente 
esta circunstancia podría explicarse debido a que, por haberse fijado la anécdota 
referida al submarino en la memoria colectiva como reflejo de la historia de esta 
cabecera, otros recuerdos parejos no hayan alcanzado ese status de representación 
social «compartida», llegando incluso a desdibujarse en la memoria individual de 
este periodista como ajenos a la realidad del periódico ovetense.

Puede ocurrir, sin embargo, que los citados episodios hayan tenido lugar en dos 
medios distintos y que E.A. se confunda al presentar ambos como desarrollados 
en La Voz de Asturias.355 En este caso sería llamativo el hecho de que ambos re-
latos compartiesen formalmente una misma estructura (hasta el punto de que sus 
respectivos protagonistas se habrían transmutado en los mismos personajes, Robín 
y Temiño), pudiendo afirmarse que se daría, en este caso, un proceso de «acultura-
ción» entre la memoria de uno y otro medio. Así, por haberse fijado en la memoria 
colectiva la anécdota referida al submarino como la imagen que condensa en su 

354  Marie Claire Lavabre: Op. Cit. Págs. 145-146.
355  Pierre Salinger ejerce como secretario de prensa de la Casa Blanca entre enero de 1961 y marzo de 1964, 
ocupando el cargo de senador entre agosto y diciembre de 1964. Podría así efectivamente, haber tenido 
lugar, esta anécdota, en La Voz de Asturias, pues, recordemos, E.A. permanece vinculado a este diario, como 
redactor, desde finales de 1962 hasta finales de 1963.
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expresión la historia de La Voz, otros episodios similares que hayan tenido lugar 
en otros periódicos habrían acabado por vincularse en el imaginario colectivo, e 
incluso en la memoria individual de uno de sus protagonistas, al diario propiedad 
de la familia Tartiere.

Continuando nuestra argumentación, interesa mencionar que en la versión que 
recoge en su trabajo Esteban Greciet sobre este episodio, no se hace referencia al 
hecho de que la tercera página se confecciona a partir de los artículos que se envían 
desde diferentes agencias, ni tampoco a las características del proceso tecnológico 
que domina el panorama de la composición de la prensa en esta etapa, sino que 
se hace alusión, directamente, al precio de los clichés (las planchas en las que se 
reproducen los grabados para su posterior impresión), que se cifra en diez «duros» 
cada ejemplar de tamaño medio, y a la circunstancia de que éstos eran «escatimados 
todo lo posible por su graciosa majestad [sic] el administrador del diario».356 Así, se 
puede observar, de nuevo, cómo la referida anécdota pivota discursivamente entre 
su cualidad de ser un reflejo, podríamos incluso añadir, ordinario, de las prácticas 
periodísticas llevadas a cabo en España en esta etapa, y el hecho de incrustarse en 
un marco más reducido, el referido al pasado de La Voz de Asturias, considerándose 
en este punto como elemento explicativo de este hecho el carácter o la personalidad 
de su administrador.

Más allá de interesarnos por la percepción que en torno a la figura de los ad-
ministradores se mantenía en estos años por parte de los periodistas (relato más 
amplio donde debe insertarse, sin lugar a dudas, esta referencia) esta cita nos sirve 
aquí como vía de aproximación a la situación que vive La Voz de Asturias en relación 
a su propiedad, administración, y gerencia a principios de la década de los sesenta. 
En este sentido, el testimonio de E.A. resulta, de nuevo, esclarecedor:

Bueno allí el administrador era el que cortaba el bacalao y luego bueno pues 
….Abando el padre de...Raimundo Abando, pero el control debía de ser mínimo eh, en 
aquella época, el control de tal, pero claro el periódico seguía siendo de ellos, claro… 
[…] Y luego el administrador ¿cómo se llamaba? hombre, Aurealiano era el de La Nueva 
España, este otro paisano bajo, que decíen, decían, que si era hijo natural del Conde de 
Santa Bárbara, pero… pero bueno, era de cualquier manera un hombre sin iniciativa, y 
no tenía autoridad para tomar una determinación de inversión o de tal no… Por ejemplo 
me acuerdo yo cuando… […] La Nueva España y El Comercio habían subido los precios 
ya hace tiempo y La Voz mantenía el suyo pensando que era una baza de cara a la venta 
que podía…en un momento determinado Robín debió de tomar la sublime decisión de 
subir lo que fuera, cincuenta céntimos o algo así, lo que fuera, y Manolo Paredes y los 
que estábamos allí tal, se lo discutíamos un poco, de que coño que esas cosas había que 
tal, y dice pues, dice Robín, que había dicho Robín, “le pregunté al mi hermanu”, que era 
un funcionario de mutualidades que iba por allí, y le, de vez en cuando le encargaba la 

356  Esteban Greciet: Op. Cit. Pág. 24.
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crítica de alguna película o tal no, “le pregunté al mi hermanu, y me dijo a ti si te suben 
el cine…” además, iba sin pagar, iba gratis por el periódico, pero bueno, “¿si te suben el 
cine una peseta tu dejas de ir al cine? ¡No! ¡Ves!” Entonces Paredes contando eso con 
mucha gracia decía: “¿Ves? Pues ese fue todo el Gallup que hizo Robín”, la única encuesta 
que hizo fue preguntarle al hermanu y tal...357

En relación a este extracto resultan de interés para nuestro propósito tres pun-
tos. En primer lugar, destaca la referencia al administrador del diario, y a su posible 
vínculo familiar con el propietario del periódico, José Tartiere de las Alas Puma-
riño. Recientemente, en una entrevista a su nieto por parte de madre, éste apun-
taba: «Mi abuelo era Mario Reguera, gerente del periódico “La Voz de Asturias”, 
donde había empezado de pinche. Era de Lugones y conocía a los Tartiere de crío. 
La familia estaba ligada. Mi tío era chófer y otra tía era dama de compañía de una 
hija del conde».358 Esta última expresión, «la familia estaba ligada», quizás pueda 
servir para confirmar la base sobre la que se sustenta el rumor del que se hace eco 
E.A. respecto a la relación paternofilial del administrador con el conde de Santa 
Bárbara de Lugones. En todo caso, si así fuese, cabría afirmar que una parte del 
control efectivo que ejerce el editor sobre el diario se lleva a cabo situando a su 
hijo ilegítimo como gerente (si bien éste empieza su andadura en el periódico como 
«pinche»). Esta circunstancia podría explicar, en parte, el contraste que refleja el 
arriba citado testimonio sobre la figura del administrador, presentándole como 
quien «cortaba el bacalao» pero asimismo como «un hombre sin iniciativa», que 
«no tenía autoridad para tomar una determinación».

En segundo lugar, en relación a esta cuestión, interesa el hecho de que E.A. 
refiera, al ser cuestionado sobre el control que ejercía la familia Tartiere sobre el 
periódico, el nombre de José María Abando [Abengoa], de quien además señala que 
«estaba casado con una hija de Tartiere» y que «iba mucho por el periódico».359 En 
este sentido otro informante, L.J.A., también hace alusión a esta persona en par-
ticular al ser entrevistado, señalando: «Había un Tartiere, que no era Tartiere, era 
el marido de Dolores Tartiere, se llamaba Abando, que era un gran tipo, ese lo traté 
yo algo, era un gran tipo, que en los primeros consejos de La Voz era el secretario».360 
De esta manera, además del administrador, vemos que en los años sesenta aparece, 
como la persona detrás de las decisiones que se toman en el periódico, otro familiar 
del II Conde de Santa Bárbara de Lugones, en calidad de secretario del Consejo 
de Administración.361

357  Entrevista con E.A. Oviedo 10-II-2016.
358  LNE, 21-XI-2013. En línea: http://www.lne.es/asturama/2013/11/20/regreso-oviedo-13-anos-suma-
mente/1502491.html [consultado: 4-III-2023]
359  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016
360  Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-XII-2015.
361  L.J.A. comienza su carrera profesional en Región en 1964. Dos años más tarde pasará a La Voz de Asturias. 
E.A. permanece vinculado a La Voz, como ya se ha apuntado, entre 1962 y 1963. Por tanto, puede rastrearse 
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Por último, es llamativo el hecho de que quien relata el testimonio, E.A. sitúa 
como responsable directo de la decisión de aumentar el precio del periódico al 
director de la publicación, Robín. La referida anécdota resulta así de interés, entre 
otras cosas, para caracterizar el ambiente familiar del diario, en el punto en que se 
hace alusión a la influencia de la opinión del hermano del director ante una iniciativa 
de ese tipo. También permite discernir, en parte, las características de las relaciones 
laborales que se desplegaban entonces en este medio y/o plantear una primera apro-
ximación a la personalidad del director, punto que más tarde se abordará con mayor 
detenimiento. Con todo, nos interesa subrayar en este punto que esta narración se 
inserta en el momento de la entrevista en que a E.A. se le cuestiona sobre el papel 
de la familia Tartiere en relación al periódico. Sorprende, de esta manera, que en su 
respuesta se cite al administrador, al secretario del Consejo de Administración y al 
director, y, en ningún caso, al editor, José Tartiere de las Alas Pumariño, así como que 
se señale que «el control debía de ser mínimo».362 En relación con este hecho, tam-
bién L.J.A. señala que en estos años los Tartiere «ya querían largar el periódico».363

Puede resultar verosímil plantear entonces que, en función de la evolución que 
hemos visto protagoniza esta cabecera desde 1927, año en que José Tartiere de las 
Alas Pumariño se hace cargo de la iniciativa que había fundado su padre, a la altura 
en la década de los sesenta el II Conde de Santa Bárbara ya ha perdido el interés 
por el manteamiento de esta empresa periodística, desvinculándose de su gestión, al 
menos directamente; no autorizando inversiones de importancia; y/o ni tan siquiera 
poniendo los medios necesarios para que su producto pueda competir con el que 
ofrecen el resto de sus colegas en la región. A pesar de que el vínculo familiar en 
relación a su propiedad sigue intacto, lo cierto es que la presencia del editor parece, 
si atendemos a los citados testimonios, marginal, expresándose, exclusivamente, a 
través del administrador, el secretario del consejo de Administración y, en última 
instancia, del director. Así, bien porque este proyecto ya no fuese rentable econó-
micamente, bien porque no le resultase socialmente de interés a su propietario, 
entre otras posibles razones (que quizás se pueden enmarcar en la propia evolución 
socio-económica de esta familia en la región), esta circunstancia explica, en parte, 
el delicado panorama que, con respecto a los medios con que cuenta, protagoniza 
entonces La Voz de Asturias.

Este último elemento, sin embargo, no debe valorarse aisladamente, sino en 
relación a la situación que mantienen el resto de cabeceras editadas en la provincia, 
pues estas constituyen, siguiendo a Pierre Bourdieu, un campo particular. Así, pese 
a que La Voz de Asturias ha sido descrita más arriba como un «periodiquín», ofre-
ciendo, entre otras cosas, un producto de menor paginación que La Nueva España 

una cierta continuidad en relación a la citada figura de Raimundo Abando Abengoa, a pesar de que, a partir 
de 1963 pase a tener, como veremos, una presencia efectiva como editor del medio, el empresario gallego 
José Eladio Amado de Lema.
362  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016
363  Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-XII-2015.
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o Región, había otros diarios que contaban con una batería de medios más limitada 
e incluso, podría afirmarse, de mayor precariedad, como ocurría en el contexto del 
Principado con La Voz de Avilés. Esta circunstancia se refleja en otra de las anécdo-
tas que recoge R.S. para caracterizar la historia de La Voz de Asturias en estos años:

Bueno, las noticias de La Voz de Avilés, eso a lo mejor te interesa, porque es muy 
periodístico esto, La Voz de Avilés, que entonces no era El Comercio, era un periódico 
independiente, no tenía teletipo, las noticias las recibíamos por teletipo, es que yo no sé, 
como no yes de periodismo, no sé si sabes estas cosas de qué va, si ¿no? Porque, aunque 
no seas de periodismo, al hacer esto de La Voz de Asturias…Había un teletipo donde se 
recibían las noticias, un servicio, las agencias, que eran efe y Cifra, efe y Cifra, y luego la 
otra, y Logos también, no, efe y Cifra las más importantes, efe y Cifra, recibíamos, pa toda 
España igual, por el teletipo. Algunos periódicos no tenían, muy modestos, no tenían 
esa, ese servicio, y La Voz de Avilés no tenía ese servicio. Entonces Ricardo Eguren, que 
fue uno de los que te cité antes, pues, todos los días, daba las noticias por teléfono a La 
Voz de Avilés, y se lo cogía uno, un taquígrafo o lo que sea, o sea, cogía el teléfono y los 
de La Voz de Avilés se alimentaban de las noticias que seleccionaba Ricardo Eguren, decía 
“Paris, 8. Esta tarde se ha reunido el jefe del gobierno norteamericano Franklin, F de 
Francisco, L de Logroño, no sé qué, con las fuerzas de no sé qué”, y dictaba, escuetas, 
claro, era un rollo, se pasaba dos horas, y era lo que salía al día siguiente, fíjate tú qué 
escasez de medios podía haber…364

De nuevo, esta anécdota tiene un mayor recorrido que su mera pervivencia en la 
memoria individual de sus protagonistas, apareciendo recogida, como la referida al 
«submarino» de La Voz, en la citada obra de Esteban Greciet sobre el periodismo as-
turiano durante el Franquismo.365 Si bien, en este caso, este episodio no se atribuye a 
un redactor, sino que su protagonismo recae en la figura del redactor-jefe, cargo que, 
al menos, para la década de los sesenta, los entrevistados asocian, como veremos, con 
Manolo Paredes y no con Ricardo Eguren. En todo caso, si se acude al trabajo de 
quien con mayor profundidad se ha encargado del estudio de la historia de La Voz 
de Avilés, Luis Muñiz Suárez, efectivamente se observa cómo se recoge también aquí 
el hecho de que el diario avilesino no cuenta con un teletipo propio hasta marzo de 
1963, señalándose, además, que esta carencia se suplía llevando a cabo el citado sis-
tema de colaboración entre ambas redacciones. Sin embargo, se alude directamente 
en este punto a Manuel Paredes, en calidad de redactor-jefe, e incluso al director de 
la publicación, Roberto Velázquez Riera, como los encargados de seleccionar, por 
parte de La Voz de Asturias, aquellas noticias de mayor importancia y de transmitír-
selas por teléfono a los responsables de La Voz de Avilés, en concreto, a su director, 
Juan González-Wes o, en su ausencia, al redactor Venancio Ovies.366

364  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
365  Greciet, Esteban. Op. Cit. Pág. 24
366  Luis Muñiz Suárez: Historia de La Voz de Avilés (1908-2008). Cien años de periodismo local, Madrid: Noti-
cias de la Comunicación, 2008, Págs. 316-318.
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Interesa aquí esto último ya que para documentar esta parte de su obra el refe-
rido autor se ha valido de testimonios orales (se citan explícitamente como fuentes 
para este apartado los testimonios del propio Venancio Ovies, si bien éste no fue 
entrevistado directamente por Luis Muñiz Suárez sino por José Manuel Feito en 
1997, y de María Jesús Wes, presidenta del Consejo de Administración de La Voz de 
Avilés).367 Así, llama la atención la disparidad de actores en relación a esta anécdota 
que se recuerda de una y otra parte, lo que evidencia, a nuestro juicio, una posición 
distinta con respecto al espacio que ocupa este hecho en relación a la memoria 
referida a uno u otro medio. De esta manera, se ha visto cómo R.S. identifica a un 
compañero de la redacción como el encargado de seleccionar las noticias, según se 
desprende de sus palabras, de una forma un tanto arbitraria, mientras que refiere a 
un «taquígrafo» como su interlocutor por parte del diario avilesino. Por el contra-
rio, desde la memoria vertida por aquellas personas vinculadas a La Voz de Avilés, 
se eleva esta circunstancia a un diálogo entre iguales, protagonizado por personajes 
destacados de sus respectivas redacciones, que alcanza incluso, como se ha visto, a 
los directores de sendos medios.

Más allá del hecho de que un diario cuente con más medios que otro, esta última 
circunstancia puede reflejar un desequilibro a nivel discursivo entre las catego-
rías «ovetense» y/o «regional» frente a la noción «local», que cabe interpretar, 
a nuestro juicio, a partir de la lógica centro-periferia. De esta manera, La Voz de 
Asturias, a pesar de que en relación a sus colegas en la capital asturiana es entonces 
un periódico muy limitado en tanto a sus recursos, aun goza frente al resto de 
un determinado status, a nivel sociocultural, como periódico «ovetense» y/o «re-
gional», diferente al de sus colegas «locales» (en este caso, La Voz de Avilés). Esto 
podría explicar, en parte, la disparidad existente en relación a cómo esta anécdota 
se recuerda de una y otra parte.

Por último, cabe preguntarse sobre la motivación última de esta colaboración. 
Resulta complicado discernir si respondía a un acuerdo que implicase el pago de 
una cantidad por parte de La Voz de Avilés o si se trataba de un movimiento desinte-
resado por parte de La Voz de Asturias. En el citado trabajo de Luis Muñiz Suárez, la 
actual propietaria del diario avilesino, María Jesús Wes, explica esta circunstancia, 
que se califica como un «raro favor» y no como un acuerdo comercial, como fruto 
de la «generosidad» de José Eladio Amado de Lema y de la buena relación que los 
responsables de La Voz de Avilés mantuvieron con este empresario.368 De ser así, en 
todo caso, este sistema no se habría implementado más que unos meses, pues los 
primeros contactos entre La Voz de Asturias y José Eladio Amado de Lema habrían 
tenido lugar entre 1963 y 1964 y, como se ha visto, La Voz de Avilés cuenta ya con 
su propio teletipo en marzo de 1963. En este sentido, este gesto, podría finalmente 

367  Luis Muñiz Suárez: Op. Cit. Pág. 478.
368  Ibídem. Pág. 317.
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responder a la intención del nuevo editor de La Voz de generar lazos comerciales y 
sociales con la familia a la cabeza del diario avilesino tras su llegada al Principado.

A tenor de lo expuesto, podría sin embargo afirmarse que la entrevistada con-
funde en su testimonio dos contextos históricos distintos, explicando una colabo-
ración que hundiría, presumiblemente, sus raíces en la década de los cincuenta (en 
esta cronología sitúa esta referencia Luis Muñiz Suárez), en función de la relación 
que a partir de los años sesenta desarrolla su familia con el editor gallego, al ser más 
importante la presencia de éste en la región, y por tanto poder haber tenido cabida 
este movimiento en una fecha posterior al momento en que la cabecera avilesina ya 
cuenta con un teletipo propio. Con todo, resulta de interés esta última referencia a 
la buena relación entre los responsables de ambos periódicos, así como el hecho de 
que se localice en el tiempo, no con anterioridad, sino a partir de la irrupción del 
empresario gallego, como veremos, en el mercado mediático y en el espacio social 
asturianos.

En este punto de nuestra exposición cabe traer a colación otro testimonio que 
se considera de utilidad para delimitar ese campo particular que, como se ha apun-
tado, componen las distintas cabeceras asturianas durante los años sesenta. En este 
caso la siguiente anécdota permite, en parte, esbozar cual era la situación, en el 
contexto del periodismo ovetense, de los periódicos de empresa frente a los diarios 
del Movimiento. Así, E.A. perteneciente entonces a La Voz de Asturias, señala:

Yo me acuerdo cuando teníamos que hacer un desplazamiento en La Voz, si no ponía 
coche la organización… no podíamos salir, porque coger un taxi…y La Nueva España 
llegaba allí con un Dodge Dart, con chófer y tal, la de Dios…Me acuerdo otra que tuve 
que ir a un acto en, por Candás o por Aller, e íbamos en un taxi…los pringaos que no tal, 
de La Voz, de Región y no sé si alguien más, yo llegué echando las tripas, iba allí, además 
yo iba alante del condu…yo iba atrás y tal, y luego llegas allí, y llegaban los de La Nueva 
España con aquel Dodge Dart y tal…fue una época muy dura pero muy interesante.369

Antes de analizar este extracto resulta, a nuestro juicio, ilustrativo, comparar 
esta referencia con el recuerdo que a este respecto vierte en uno de sus libros Juan 
de Lillo, periodista que, por su parte, permanece en este momento ligado a La 
Nueva España, protagonizando, junto con otros, la renovación generacional que 
veremos vive el diario fundado por Francisco Arias de Velasco en esta etapa: «Con 
frecuencia salíamos juntos Graciano, Carcedo y yo, con la compañía del gráfico 
José Vélez, en el coche del periódico, cuando nuestros reportajes coincidían por la 
misma zona. Hablábamos de lo divino y humano. […] Fueron unos viajes inolvi-
dables durante los que se estrechó nuestra amistad y colaboración sin restricción 
alguna».370

369  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
370  Juan de Lillo: Graciano García. Nada fue un sueño. Biografía íntima del creador de los Premios Príncipe de 
Asturias, Oviedo: krk, 2012, Pág. 168.
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Se observa de esta manera un evidente contraste entre ambos testimonios. Juan 
de Lillo, redactor del diario del Movimiento, recuerda los desplazamientos que rea-
liza por la Provincia como «inolvidables» e incluso, como un espacio apropiado de 
socialización para con sus compañeros, donde éstos podían estrechar «su amistad» 
y hablar «de lo divino y humano». Por su parte, E.A. afirma, en primer lugar, que 
los desplazamientos en La Voz de Asturias estaban limitados al hecho de que éstos 
fuesen promovidos y garantizados por terceros y, en segundo lugar, que para los ca-
sos en que el periódico fundado en 1923 se veía obligado a asumir directamente esta 
circunstancia, los periodistas de varias cabeceras ovetenses compartían un mismo 
taxi. Así, estos últimos son considerados por el entrevistado como «los pringaos», 
haciéndose aquí referencia, explícitamente, a los redactores de Región y de La Voz.

No resulta tampoco banal el hecho de que en la memoria de E.A. se haya fijado 
de una forma tan profunda la marca del coche que empleaban los periodistas de 
La Nueva, mientras que Juan de Lillo tan solo refiere en su testimonio que se tra-
taba del «coche del periódico». Esta circunstancia remite a la diferente percepción 
que de una y otra parte se mantiene a este respecto, y que, a nuestro juicio, puede 
relacionarse con la noción de privilegio.371 Así, las ventajas que los periodistas de 
los diarios del Movimiento tenían de facto, en su calidad de privilegiados, no son 
explícitamente percibidas de esta forma por sus protagonistas. Por este motivo no 
se retiene en su memoria ningún recuerdo que refleje lo excepcional de contar, por 
ejemplo, con un determinado vehículo para poder desplazarse por la región. Este 
particular privilegio sí es percibido, sin embargo, por quienes no gozaban de él y 
sufrían profesionalmente, en su día a día, los inconvenientes que esto les provo-
caba. Así, la referencia concreta al «Dodge Dart», más allá de resultar un dato que 
narrativamente puede ser accesorio, constituye un elemento de naturaleza simbó-
lica, que permite reconocer un juego de relaciones socio-profesionales particular, 
estructurado en base a la ostentación o no de determinados privilegios.

A este respecto, por último, cabe apuntar que además de la lógica centro-pe-
riferia, que hemos visto cómo en el contexto del periodismo asturiano se refleja 
en la relación entre las categorías «ovetense» y/o «regional» con respecto a la 
categoría «local», la situación de los distintos diarios con respecto a la prensa del 
Movimiento en la región y, en concreto, con respecto a La Nueva España, se articula 
como otro marcador o eje del particular campo que de este modo se despliega. Así, 
esta anécdota, que también es útil para documentar la estrecha colaboración entre 
Región y La Voz de Asturias (iniciada durante la guerra civil, cuando se alternan en 
el descanso dominical, y observable todavía en la década de los sesenta, cuando 

371  Este concepto ha sido recientemente revisitado, en paralelo al desarrollo de los estudios de género, por 
permitir comprender cómo se articulan algunas de las lógicas que guían las distintas formas de relación 
entre los diferentes grupos sociales. Como punto de partida para abordar esta cuestión: Peggy McIntosh: 
White Privilege and Male Privilege: A Personal Account of Coming to See Correspondences Through Work in Wom-
en´s Studies, 1988. [En línea: http://www.collegeart.org/pdf/diversity/white-privilege-and-male-privilege.
pdf] [Consultado: 26-IV-2018]
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estas dos empresas comparten un mismo sistema de reparto), resulta de interés por 
permitir caracterizar el hecho de que desde la perspectiva de los periodistas de La 
Voz de Asturias, éstos no se consideran aisladamente como «los pringaos» frente 
al resto de cabeceras ovetenses, pese a su menor paginación y limitados recursos, 
sino que se incluyen en esta etiqueta junto a sus compañeros de Región, esto es, 
junto a aquellos que no contarían en este contexto con los mismos privilegios que 
ostentasen los redactores de La Nueva España.

2.1.2. «Lo tenía delante en la redacción».

Hasta este momento se ha hecho alusión a la cuestión de los medios materiales 
que mantiene para esta etapa La Voz de Asturias, en relación a su administración 
y propiedad, entre otras cosas, haciendo referencia al campo donde se inserta esta 
cabecera con respecto al resto de medios editados en la región. Cabe en este punto 
interesarse por los medios humanos con que este diario cuenta durante estos años, 
es decir, poner el acento en las personas que forman parte de su redacción y que, 
en última instancia, son los responsables de elaborar el contenido que diariamente 
alcanza a sus lectores. De esta forma, para conocer la plantilla de La Voz resulta de 
mucha utilidad el siguiente testimonio, autoría de R.S.:

¿Te interesa eso? ¿Lo que estaba? ¿la redacción que había? Bueno…director: Robín, 
Roberto Velázquez Riera, eso lo tienes ¿no? Roberto Velázquez Riera, ¿sabes cómo se 
llama? ¿no? Manolo, Manuel Paredes López, redactor-jefe. Yo, como estrella emergente 
(...) sí, porque yo cuando llegué a La Voz de Asturias, yo firmaba la primera página todas 
las semanas, y yo allí era el rey de taifas, porque no había, yo venía de la escuela, y no, 
de periodismo, y no había, y no había, no había nin... cuando yo llegué aquí no había 
nadie de la escuela de periodismo con, con los, con los cursos ¿eh? Porque había gente 
que había hecho un cursillo de tres meses y le habían dado el carnet, porque entonces el 
carnet era necesario pa ejercer el periodismo, la titulación, después al cabo de un tiempo 
dejo de serlo, ahora hay la licenciatura y eso, tampoco es hoy necesario, pero entonces 
eran muy estrictos, no entrabas en la Asociación de la Prensa ni podías ejercer si no 
tenías el título de periodista, yo llegué de la escuela con veintiún años o algo así y yo 
la ten…bueno yo (...) Y después, redactores, Ramón Martínez, con él, con el…Moncho, 
Monchu, con el…Moncho, Moncho, no Monchu, Monchu, Moncho, de seudónimo, firmaba 
como Moncho. Este…Ricardo Eguren…Enrique ¿qué? …Enrique (...) que si quieres…
era como le llamábamos (…) Era cronista local y había otro cronista local, que se lla-
maba Luis Puente, que era un personaje popular, muy conocido, en La Nueva España. 
Y luego otro que se llamaba Pin Villanueva era el cronista de Región, Pin Villanueva de 
Región, entonces estos iben juntos a los juzgaos a coger las notas de defunciones y tal y 
cual y luego (...) andaben por la calle…pero Enrique, Enrique (...) los acontecimientos 
importantes copiaba los artículos del año anterior, si era por ejemplo el día de San Mateo 
o el día de la Ascensión, tenía el artículo del año pasado, lo tenía en un cajón, lo tenía 
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y sacaba, y ponía frases y cosas que, se copiaba a sí mismo del año anterior, ¿quién se 
va a acordar de hablar de oye “la tradicional fiesta del bollu que no sé qué?”. Uno que 
se llamaba Temiño ¿Se llamaba Julio Temiño? ¿Estos eran redactores o colab? Sí, el 
archivo y tal. ¿Y quién más estaba allí? Pues de Redacción, Eguren, Manolo Paredes, 
yo creo que… Isidoro Costillas […] Quique “el del teletipo”, aquel moreno, pero luego 
redactores no había ninguno más ¿no? Escribíamos, escribíamos muy poco…372

Esta cita permite, entre otras cosas, subrayar las diferencias que, con respecto a 
otro tipo de aproximaciones, mantiene un estudio historiográfico basado en fuentes 
orales y articulado a partir de la memoria de sus protagonistas. Es sencillo recono-
cer en este punto el «lien affectif» que se mencionaba al principio si, por ejemplo, 
se compara esta última referencia con el material que proporcionan al historiador 
de la Comunicación los cuadros de personal que suelen aparecer impresos en las 
páginas de las distintas cabeceras publicadas. La memoria del entrevistado es falible 
y puede verse afectada por la acción del olvido o presentar una realidad completa-
mente sesgada,373 por lo que cabe pensar que en este tipo de testimonios es normal 
que no se incluya la nómina completa del personal laboral, o que, por el contrario, 
se añadan nombres de periodistas que no hayan estado vinculados a este medio en 
la cronología a la que se refieran los informantes. Del mismo modo, puede ser que 
éstos no recuerden el nombre completo de las personas citadas o que no especifi-
quen la tarea que aquellos realizaban en relación a la confección del periódico. Con 
todo, se trata de un ejercicio que supone una ventana abierta a una realidad que 
difícilmente trasciende al investigador a través de otras fuentes. De esta manera, 
se pueden rastrear a través de este documento cuestiones como la (auto)percepción 
del entrevistado en tanto a su posición con respecto al resto de sus compañeros o 
prácticas profesionales tan poco ortodoxas como la que lleva a cabo el responsable 
de las páginas de local, quien recurre periódicamente a sus artículos ya publicados 
para informar de las fiestas que tienen lugar cada año en la provincia.

En primer lugar, cabe detenerse en el punto en que R.S. señala que llega al pe-
riódico siendo la «estrella emergente» y que pasa tempranamente en la redacción a 
asumir el rol de «rey de taifas». El entrevistado no justifica esta circunstancia en su 
dilatada experiencia, dada entonces su juventud, sino en el hecho de haber cursado 
en la Escuela Oficial de Periodismo los estudios que le facultan para ejercer la profe-
sión frente a la situación de sus colegas, quienes ostentan el carnet de periodista tras, 
solamente, haber superado «un cursillo de tres meses» o, directamente, no cuentan 
con ninguna formación. Como se ha apuntado más arriba, la Escuela Oficial de Pe-
riodismo se funda en 1941 por el entonces director general de Prensa, Juan Aparicio, 
para dotar a los periodistas de una formación específica para ejercer su profesión, 

372  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
373  En palabras de Alessandro Portelli este tipo de fuentes tienen «una credibilidad diferente». En Ales-
sandro Portelli: «Lo que hace diferente a la historia oral» en Dora Schwarzstein (Comp.): Historia Oral, 
Buenos Aires: Ceal, 1991. 
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pero, asimismo, para asegurarse el Estado franquista una socialización profesional 
para los integrantes de este gremio acorde a los planteamientos defendidos por sus 
responsables.374 Los estudios de periodismo tenían una duración de tres años, aun-
que, como se desprende de la citada referencia, se habilitaron los primeros tiempos 
unos cursillos de tres meses, en palabras de María Cruz Seoane y María Dolorez 
Sáiz, «para formación acelerada de los nuevos o reciclaje de los antiguos». Este 
monopolio por parte de la administración de la dictadura se romperá, finalmente, 
en 1958 cuando se cree el Instituto de Periodismo, dependiente del Opus Dei.375

Así, este relato ejemplifica cómo algunos de los periodistas que obtienen su título 
a finales de los cincuenta perciben a sus colegas en relación a la particular o nula 
formación con que una parte de los mismos cuenta. Aunque quizás en este punto 
influya también la perspectiva generacional, no resulta descabellado pensar que 
aquellos que han cursado los estudios de periodismo durante tres años tienen unas 
mejores competencias (o que, al menos, así lo perciben) en comparación con los 
no titulados y con aquellos que ejercen la profesión tras haber superado el cursillo 
intensivo de tres meses que desde la dictadura se habilita, a priori, como vía rápida 
para poder obtener el correspondiente carnet de periodista. En todo caso resulta 
llamativo que se destaque aquí la distinción entre profesionales formados durante 
«tres años» o durante «tres meses», y sin embargo al presentar el entrevistado 
la nómina de personas que componen la redacción éste dude entre caracterizar a 
algunos de sus miembros como redactores o como colaboradores, desdibujándose 
parcialmente en su exposición las diferencias entre aquellos que contaban con el 
carnet de periodista y aquellos que no.

En este sentido sorprende que R.S. no refiera en ningún momento de su narra-
ción el hecho de que, personalmente, comienza a colaborar con La Voz de forma 
muy temprana mientras se encuentra instalado en Madrid, presumiblemente, estu-
diando en la citada Escuela Oficial de Periodismo. Esta circunstancia se desprende 
de la información que figura en los carnets que el propio entrevistado nos ha facili-
tado para la confección de este trabajo donde se recoge el hecho de que es nombrado 
«corresponsal informativo» en Madrid y «redactor deportivo» (esto último escrito 
a mano) a partir de enero de 1955, pasando en dos años (creemos, al finalizar sus 
estudios, por coincidir aproximadamente la fecha de su nombramiento con el inicio 
de verano) a ser nombrado en junio de 1957 “redactor” (también incluido a mano).

Otra circunstancia que el entrevistado tampoco refiere es el hecho de que su 
padre fue un importante corresponsal de La Voz de Asturias en Mieres durante los 
años 50 y 60 del siglo pasado.376 Asimismo, aunque no se ha apuntado todavía, E.A. 

374  Puede verse María Luisa Humames: «La política de formación de comunicadores: La Escuela Oficial 
de Periodismo (1941-1970)». En José Antonio García Galindo et al: La Comunicación Social durante el fran-
quismo, Málaga: cedma, 2002, Págs. 625-642.
375  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 260.
376  Podría argumentarse que el hecho de que este informante no indique expresamente las circunstancias 
que justifican sus primeras colaboraciones en La Voz refleja, en parte, la intención por parte de éste de 
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señala con respecto a sus inicios que comienza su vínculo con La Voz enviando 
artículos al periódico desde su ciudad natal, colaboración que mantiene (sin recibir 
ningún tipo de remuneración) al trasladarse a Madrid para realizar el Servicio Mi-
litar Obligatorio, siendo posteriormente contratado como redactor de este medio, 
como se ha visto.377 Así, se desvela por esta vía una práctica con cierto recorrido 
en La Voz de Asturias, esto es, la contratación como corresponsales del diario en la 
capital española de aquellas personas con quienes sus responsables mantenían algún 
tipo de relación previamente (bien a través de sus lazos familiares, como es el caso 
de R.S, o bien porque ya hubiesen colaborado con este medio con anterioridad, 
como es el caso de E.A.).

Esto último abre la posibilidad a reconocer un espacio en el que Asturias, como 
otras regiones periféricas, permanece subordinada mediáticamente a Madrid. Por 
este motivo resultaría de interés para los periódicos «de provincias» contar con una 
corresponsalía propia, más allá de compartirse una misma red informativa entre los 
distintos diarios publicados. En este sentido, la excepcionalidad que, en principio, 
supone para un medio de las características de La Voz mantener en plantilla a una 
persona encargada de informar acerca de lo que acontece en la capital, se suple, así, 
aprovechando las redes que mantienen los responsables del periódico con otros 
asturianos que se instalan en esta ciudad (en este caso el hijo de un corresponsal 
que acude a Madrid a estudiar periodismo o un colaborador que realiza allí «la 
mili»). Por su parte, desde el punto de vista de los propios interesados, es presu-
mible pensar, que mandar escritos a La Voz durante sus respectivas estancias en 
la capital les permitía mantener un determinado vínculo con su región de origen, 
lo que más adelante podía llegar incluso, en el contexto del mercado laboral de la 
época, a favorecer su empleabilidad en la provincia.

Con todo, el panorama que dibuja R.S. en su testimonio con respecto a la profe-
sionalidad (en su doble acepción de actuar profesionalmente y de constituir una ac-
tividad una profesión per se) de la redacción de La Voz de Asturias es, cuando menos, 
significativo. Así, hasta que el propio entrevistado pasa a ser contratado no habría 
ningún otro redactor que hubiese pasado por la Escuela Oficial de Periodismo, más 
que los citados tres meses que duraban los cursillos que se ofertaban para obtener el 
carnet de periodista. El propio entrevistado va a narrar una anécdota que conjuga, 
por una parte, la precariedad de medios con que, como se ha visto, entonces contaba 
La Voz y, por otra parte, la identidad socio-laboral de los redactores de este diario, 
al respecto de la evolución del estatuto profesional del periodismo:

Isidoro Costillas, que era un hombre muy viejo, que, que, decía que era periodista 
por dentro, porque… ¿eso te interesa? Decía que era periodista por dentro porque, él, 

ofrecer un relato sesgado sobre su trayectoria. Sin embargo, cabe apuntar que no se le pidió explícitamente 
que se refiriese en ningún momento a esta circunstancia, ejercicio que sí se ha planteado al resto de en-
trevistados.
377  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016
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él, él titulaba, en La Voz de Asturias en aquella época no había apenas calefacción, era un 
edificio antiguo, y apenas gastaban en calefacción, entonces él, él, él titulaba nacional, 
que es una sección de por la noche, iba por la noche, había sido profesor mercantil o 
no sé qué, ponía títulos a las noticias del teletipo, y entonces, como tenía frío, porque 
la calefacción era pequeña, ponía periódicos entre la chaqueta y el jersey, y titulaba 
con el abrigo puesto, trabajaba con el abrigo puesto…y yo decía que era periodista por 
dentro…378

De esta manera, se observa cómo ante la dualidad que presumiblemente enton-
ces se daba entre quienes fuesen periodistas y quienes no, en el seno de una misma 
redacción, o entre aquellos que fuesen periodistas titulados y quienes, tras el citado 
cursillo, obtuviesen el carnet de periodista, en esta anécdota se hace alusión, con 
bastante ironía, al motivo que podría llevar a alguien que no fuese titulado a afir-
mar ser «periodista por dentro», esto es, combatir el frio poniéndose periódicos 
entre la ropa. No resulta baladí el hecho de que sea el propio R.S. quien recuerde 
y pronuncie en el contexto de la citada anécdota estas palabras, pues como titulado 
(si atendemos a su testimonio el único que habría superado en La Voz los tres cursos 
del correspondiente plan de estudios) es comprensible que reivindicase la validez 
y pertinencia de su titulación con respecto al estatuto profesional del periodismo, 
frente a las cualidades de las que otros harían gala (véase el juego de palabras que 
implica la expresión «por dentro» en alusión a un espacio físico, en el interior de 
su ropa, así como en referencia a un espacio simbólico, relacionado con la vocación 
o querencia por ser periodista).

Este último extracto, elocuente también para identificar las condiciones de pro-
ducción de la profesión periodística estos años, existiendo redacciones como la de 
La Voz, donde se trabajaba pasando frío, permite observar cómo dos constructos en 
torno a la memoria del periodismo asturiano se interrelacionan a nivel discursivo, 
entrelazándose la referencia a la escasez de medios con que contaba esta cabecera 
con la problemática que existía entonces en torno a la distinción entre periodistas 
titulados y no titulados. Ambas realidades eclosionan de este modo en la citada 
anécdota, que por su particular naturaleza pervive, además, en la memoria del 
entrevistado en relación a su propia experiencia (R.S. se considera entonces, re-
cordemos, al contar con el pertinente título, una «estrella emergente»), pues es 
presumible pensar que de contarse aquí con el testimonio del redactor aludido este 
recuerdo mostrase unos matices o un recorrido distintos (no queda claro, en este 
extracto, quien es el autor de la frase). 

En relación a este punto se ha documentado en otra entrevista una realidad 
un tanto distinta a la que protagonizan los citados informantes por referirse a 
un marco cronológico anterior (esto es, mediados y finales de los años cincuenta) 
y provenir de alguien que en este momento se identifica, sin ambages, no como 

378  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
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periodista sino, primero, como corresponsal y, más tarde, como colaborador en 
diferentes medios en la región. Nos referimos a C.A. quien, apenas alcanzada la 
mayoría de edad, comienza a escribir como corresponsal de La Voz en la locali-
dad donde residía, compaginando posteriormente esta corresponsalía con la de La 
Nueva España. Al casarse, a comienzos de los años sesenta, se instalará en Oviedo y 
actuará como colaborador de ambos diarios. Su testimonio resulta de interés pues 
permite enlazar una circunstancia que ya se ha referido, el hecho de que La Nueva 
España es el diario a partir del cual sus colegas se posicionan en el campo del pe-
riodismo asturiano en la década de los sesenta, con la cuestión que aquí se trata de 
la formación y profesionalidad de los periodistas para esta etapa. En relación a la 
importancia del diario del Movimiento C.A. afirma:

Quizás la rivalidad más agresiva, que tampoco era agresiva, era con La Nueva Es-
paña, porque La Nueva España era quien cortaba… el bacalao, los demás periódicos, los 
otros periódicos se devolvían [sic] con unos medios, claro, La Nueva España gozaba del 
privilegio de tener el apoyo oficial, lo que suponía, creo que tener más papel y creo que 
vamos, tener primicia en la difusión de noticias y tal ¿no? Luego tenía también unos 
redactores muy buenos…379

En este sentido, llama la atención que se identifique a La Nueva España como 
«quien cortaba el bacalao», distinguiéndose tan solo la rivalidad existente por parte 
del resto de cabeceras asturianas frente el diario fundado por Arias de Velasco. Con 
todo, la posición del entrevistado, quien es colaborador y no redactor de este medio, 
provoca que en la relación que éste vierte de los «privilegios» (como se ha visto el 
empleo de  este término no es inocente) con que este periódico cuenta solo se citen 
la cuestión del papel y la posibilidad de tener primicias informativas.380 Más intere-
sante resulta la siguiente afirmación del entrevistado, en relación a la competencia 
entre Región y La Voz de Asturias, donde de nuevo sale a relucir La Nueva España:

No, no, no porque Región y La Voz de Ast… Región y La Voz estaban en un plano diga-
mos económico y de aceptación, eh, casi igual, vendía algo más Región yo creo, eh, claro 
sin embargo La Nueva España ya era el oponente ya con influencia y con… posibilidades 
¿no? Si y, y, yo que estuve en La Nueva España bueno pues a esos dos periódicos casi 
se les, había hacia ellos cierta indiferente, cierto…me acuerdo que el que fue director 
de La Nueva España, Clotas, decía el: “las únicas noticias que se producen en Asturias 
las damos nosotros” Fíjate que soberbia ¿no? “Las únicas noticias que…” Si, eran dos 
periódicos que se desenvolvían muy precariamente.381

379  Entrevista con C.A. Avilés, 27-III-2017.
380  Es presumible pensar que esta narración no sea expresión de la experiencia directa del entrevistado, lo 
que se evidencia, por ejemplo, en el punto en que éste subraya la expresión «creo» y en el momento en que 
se alude al entrevistador solicitándole la confirmación de lo expuesto, mediante un «¿no?».
381  Entrevista con C.A. Avilés, 27-III-2017.
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En este punto se observa de nuevo cómo desde la perspectiva de quien ha cola-
borado en La Voz de Asturias, es La Nueva España el diario que marca una línea di-
visoria con respecto a la identificación de Región y La Voz como cabeceras asturianas 
no privilegiadas. Como se ha visto, en la memoria vinculada al diario fundado por 
José Tartiere, no se destaca una diferencia significativa entre sus redactores y sus 
compañeros de Región, ni a nivel de medios ni en relación a sus lectores (si bien sí se 
reconocen las mayores ventas de este último). Cabría en todo caso, contrastar este 
relato con el vertido por los periodistas de Región para observar si éstos recuerdan 
de este modo su posición con respecto al resto de medios publicados en la provincia. 
Con todo, llama finalmente la atención el hecho de que se señale que a ojos de los 
responsables de La Nueva España ni Región ni La Voz de Asturias se consideraban 
fuertes competidores, cuestión que más adelante se tratará con mayor detenimiento.

Interesa para nuestro propósito hacer referencia en este punto al momento de la 
entrevista realizada a C.A. en que a éste se le cuestiona por la Asociación de Prensa 
de Oviedo, pues sale aquí a colación la citada diferencia ente titulados y no titula-
dos en relación a la situación que se protagoniza al respecto en La Nueva España 
comparativamente con el resto de los diarios publicados:

En La Nueva España había más periodistas. Eso nos llevaría a otra, nos llevaría a 
otra... a otra parte del discurso. Eran colaboradores y periodistas, periodistas titulados 
y periodistas no titulados, y eso se… estaba bastante definido, eh, o sea, periodistas que 
tenían carnet y gente, yo entre ellos, que estábamos en los periódicos haciendo labores 
de periodista, pero no teníamos carnet. Había cierta… dicotomía, había cierto enfrenta-
miento. Entonces los miembros de la Asociación eran solo periodistas con carnet, claro, 
y había más en La Nueva España que en los demás periódicos… y los que no teníamos 
carnet se consideraban colaboradores…yo el carnet lo tuve más tarde (…) Si, si, estaban 
en la redacción pero había tirantez entre redactores y, oh, fue una época oscurísima, 
eh, yo una de mis salidas de La Voz, de La Nueva España, fue por eso, porque a mí me 
ponían alguna dificultad y eso, incluso hubo un momento en que se nos quiso impedir 
que escribiéramos a los colaboradores, si si, uh, uh, un momento te… y L.C. era cola-
borador, yo era colaborador, Luis Arrones era colaborador, vamos…Si, si, se nos quiso 
impedir que escribiéramos (…) Más que La Nueva, la corporación digamos de titulados, 
la asociación, la asociación, unas tiranteces y hubo...382

En efecto, la diferencia entre quienes ejercían el periodismo contando con el 
correspondiente carnet y quienes no contaban con éste, se percibía, al menos por 
parte de los últimos, como un elemento conflictivo, que provocaba «tiranteces» y 
«enfrentamientos» entre ambos grupos. En este caso se hace referencia a la Aso-
ciación de Prensa de Oviedo como una corporación de «periodistas con carnet», 
donde predominaban por este motivo los redactores que pertenecen a La Nueva 

382  Ibídem. 
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España. A este respecto es significativo ver cómo la cuestión de la profesionalidad 
podía derivar finalmente en un elemento de control más sobre la profesión periodís-
tica por parte de la dictadura, lo que se expresa en el ámbito regional a través de las 
propias asociaciones profesionales, pues aunque éstas en principio estaban abiertas 
a todos aquellos que tuviesen el carnet de periodista, en la práctica, al menos en 
Asturias durante los años 60, si atendemos a las palabras de este informante, serían 
mayoría los pertenecientes al diario de la cadena del Movimiento. No resulta baladí 
el hecho de que el entrevistado recuerde que esta organización se empleó, incluso, 
para promover la prohibición a los colaboradores de participar en las tareas de 
confección del periódico. Así, la lógica que impone la dictadura en torno a la regu-
lación y el control de las labores periodísticas puede afirmarse discurre en paralelo 
al incipiente movimiento corporativista que surge en estos años, en relación a la 
evolución del estatuto profesional del periodismo.

En todo caso, la convivencia que se da aun en esta etapa entre colaboradores y 
periodistas titulados (haciéndose incluso entre estos últimos una distinción entre 
aquellos con mayor o menor formación), explica, en parte, que puedan darse si-
tuaciones de mala praxis, como la que se identificaba más arriba, para el caso del 
encargado de la información local. El propio C.A. describe la redacción de La Voz 
de Asturias que él conoció como «muy pobre», de «una instalación muy elemental», 
y con «un ambiente un poco cutre». Los redactores, por su parte, son calificados 
por este entrevistado como «gente normal» afirmándose que «ninguno debía ser 
periodista profesional» y que entonces «no había ninguna pluma destacada».

A este respecto cabe apuntar una última circunstancia, a la que ya se ha hecho 
referencia más arriba, esto es, la cuestión del pluriempleo. Así en un contexto en 
que solo una pequeña parte del personal de La Voz es titulado y, por tanto, ocupa un 
puesto como redactor en la plantilla, cabe preguntarse sobre los distintos trabajos 
con los que el personal de la cabecera fundada en 1923 compagina las labores de 
confección del periódico. En este punto resulta de interés reproducir una parte de 
la entrevista realizada a E.A. en la que presenta una parte de los miembros de la re-
dacción de La Voz en la que él mismo participó, como se ha visto, entre 1962 y 1963:

Había gentes, colaboradores que iban por allí, que tal y que también desaparecieron 
todos, que no… fíjate tú como sería, que yo por ejemplo de Enrique, que era el redac-
tor local, había tres redactores, uno en Región que era Pin Villanueva, el de La Voz era 
Enrique y el de La Nueva España, Luis Puente, yo Enrique no me acuerdo ni como se 
apellida, lo tenía delante en la redacción, él estaba en una mesa allí y yo aquí y tal, y 
luego Monchu, Ramón… Suárez, me parece que se llamaba, que trabajaba en Industrial 
Asturiana y era redactor de deportes, iba por las tardes, y luego había otra serie de per-
sonajes, eh, Julio Temiño que trabajaba en la Renfe iba por la tarde y atendía el archivo 
y no sé qué…Enrique, uno que atendía el teletipo y tal…383

383  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
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De esta manera, se observa cómo E.A., entre otras cosas, hace alusión de nuevo 
al trío de redactores de local que era conocido en la región por su buena relación, 
trabajando cada uno en un medio diferente. Además de esto, en relación a la cues-
tión del pluriempleo interesa el hecho de que se recogen aquí algunos de los puestos 
que, además del que desempeñaban en la propia redacción, tenían algunos de los 
miembros del personal. Así vemos que uno de ellos, Moncho, trabajaba en Industrial 
Asturiana, empresa, recordemos, ligada al apellido Tartiere. Otro, Julio Temiño, el 
colaborador encargado del archivo, trabajaba en la Renfe, y como Moncho, acudía 
al periódico por las tardes. Habría otra persona encargada del teletipo, hasta el 
punto de que hemos visto que R.S. se refería a este empleado como Enrique, «el del 
teletipo», labor que, cabe añadir, presumiblemente no requería que su responsable 
contase con el correspondiente carnet de periodista.

En esta relación falta por citarse el caso de Isidoro Costillas, de quien se se-
ñala en algún momento que a finales de la década de los 50 era ya una persona 
de avanzada edad por lo que es presumible pensar que no contaba con formación 
específica en periodismo, aunque de él también se indica que era corrector y que 
actuaba como taquígrafo del periódico (no obstante, se le identifica como «profesor 
mercantil»). Tampoco se ha hecho alusión a Ricardo Eguren, de quien se señala 
más arriba, como se ha apuntado, que se responsabiliza de trasladar a La Voz de 
Avilés las principales noticias que se reciben desde las distintas agencias a las que 
están entonces suscritos en La Voz de Asturias. Sobre este último, C.A. recuerda, 
finalmente, que se encargaba con mayor preponderancia de aquellos contenidos de 
temática social. 384

Así las cosas, no debe llamar la atención que cuando R.S. llega a la redacción, 
pronto pase a asumir un papel importante, en consonancia con su juventud y for-
mación, si se tiene en cuenta que varias personas que componen la plantilla con 
que cuenta el periódico desempeñan aquí sus funciones exclusivamente por las 
tardes, al terminar sus respectivas jornadas en los trabajos con que alternan esta 
ocupación. Si a la falta de dedicación completa de varios miembros de la redacción 
se suman la escasa o nula preparación de la que muchos de ellos hacían gala, suplida 
tan solo en algunos casos tras superarse un cursillo de tres meses, y el progresivo 
envejecimiento de la plantilla (no en vano E.A. se refiere a Moncho y Enrique como 
«redactores históricos»385), cabe pensar, en última instancia, que La Voz no ofrecía 
a la altura de 1960 un producto muy elaborado que resultase realmente competi-
tivo en el contexto regional dado que, efectivamente, como señala el propio R.S., 
entonces sus redactores escribían «muy poco».386

Un panorama distinto es, en principio, el que hace referencia al director de La 
Voz de Asturias, Roberto Velázquez Riera, Robín, y a su redactor-jefe, Manuel Pa-
redes. En palabras de E.A., Robín era, en el momento en que éste se incorpora a la 

384  Entrevista con C.A. Avilés, 27-III-2017
385  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
386  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
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redacción, «la figura» más destacada del periódico. C.A. coincide en esta aprecia-
ción, calificando al director de La Voz como un «personaje muy consolidado y muy 
acreditado» en la capital asturiana que, además, escribía «de maravilla». Cabe, en 
todo caso, reproducir algún testimonio de los vertidos por los entrevistados para 
ilustrar algunas de las características referidas a su personalidad y a su valía profe-
sional que han quedado impresas en su memoria. Así, E.A. afirma:

Robín era una persona muy culta y muy…escribía dos secciones diarias en el periódico 
que eran, un artículo que publicaba en la última página y una sección fija que se llamaba 
“Con gafas de concha» y otra… y el editorial. Y Robín era, en ese sentido, era un pro-
digio, se ponía la máquina, metía el folio… [finge teclear]. No paraba ni un momento 
eh… [teclea, de nuevo]. Paredes que era… “¿lo viste? Ni una sola, ni una corrección”. Y 
cogías el artículo y lo mejor tenía veinte citas, no, no era…bueno, Manolo Paredes que 
era un hombre muy…muy… elemental, tenía una verdadera adoración con él, decía que 
todo lo que sabía, él había trabajado en la Renfe, lo había aprendido de Robín…387

En esta anécdota se observa cómo una de las cualidades que se recuerdan de 
Robín es su elevado nivel cultural, hasta el punto que se le atribuye escribir sin 
cometer ninguna falta sus artículos, incluyendo multitud de referencias. A pesar 
de que este hecho pueda ser cierto, no deja de llamar la atención cómo se articula 
este episodio. Así, si pensamos en las características de una persona cultivada no 
necesariamente se requiere que ésta no corrija sus escritos o que no consulte las 
referencias que cita, bien al contrario, estas dos operaciones suelen estar asociadas a 
cualquier labor intelectual de cierta complejidad. Sin embargo, en esta narración, el 
hecho de que Robín sea capaz de escribir sus artículos sin recurrir a estos procesos, 
se presenta como una hipérbole de sus capacidades literarias, como una prueba de 
su excepcional pericia como escritor, lo que puede explicarse más que como un 
reflejo mecánico de una realidad pasada, como un elemento narrativo que encauza, 
en este caso, la memoria del entrevistado.

Así las cosas, no resulta descabellado pensar que esta anécdota ha pasado previa-
mente a su fijación en la memoria individual de E.A. por dos filtros, por una parte, 
la subjetividad de Manuel Paredes, a quien se le atribuye posar la atención en el 
hecho de que Robín no comete ningún error en sus escritos, cuando se señala de éste 
que «sentía verdadera adoración por él» y, por otra parte, la subjetividad del propio 
informante, quien, recordemos, es en este momento aún muy joven, lo que puede 
haber influido en su mirada hacia el director de la publicación. Otra anécdota que 
relata el propio E.A. puede permitir en este punto confirmar este planteamiento:

387  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016. El testigo reconoce a Robín haberse fijado en sus primeros es-
critos, aunque opone a su figura la personalidad de Juan Ramón Pérez de Las Clotas, entonces redactor-jefe 
de La Nueva. Este le aconsejaba habitualmente sobre cuestiones de estilo como, por ejemplo, la manera en 
que debía titular sus informaciones.
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Con Manolo yo tenía una relación entrañable de… porque Robín era más… era cari-
ñoso y tal, pero había siempre una distancia que te…de respeto y tal, no me refiero de… 
pero Manolo era un paisano…conmigo se portó extraordinariamente (…) Escribía con 
mucha dificultad en el sentido de que era un hombre… con unos recursos… literarios… 
más limitados (…) Robín tenía una charla en Radio Asturias todos los días, hacia las seis 
de la tarde y él me decía a mí “a lo mejor no me crees pero se paraliza Oviedo cuando 
ponen mi charla” y yo “bueno Robín no digas…chorradas y tal” y un día me acuerdo que 
me mandó a una confitería que había, que se llamaba La Puerta del Sol, en el entronque 
de Uría y Melquiades Álvarez, que la atendía el dueño, que era un paisanín mayor y 
tal, decía “tu vete allí a la hora de tal y si ya empezó la… la sintonía”, era Para Elisa de 
Beethoven, “el paisano te manda esperar”. Entonces yo fui, controlé mis tiempos y tal, 
pum, y entro y ya oigo el Para Elisa de Beethoven (…) Entro y oye efectivamente, “Es-
pere un momento por favor” pasó pal obrador y tal, y allí estuvo y tal hasta que terminó 
la… (…) Robín era más literario más tal y lo que contaba y como lo que contaba con una 
cosa así, de un estilo un poco decimonónico y tal, y luego escribía con una facilidad 
asombrosa, y esa facilidad Manolo evidentemente que se crió y se formó a su lado y tal 
pues no tal, y era un paisano, pero bueno, él, él me llevaba a mí a ver a Carlos Lemos 
o a Renata Tebaldi y tal, iba conmigo de acompañante y disfrutaba… con la entrevista 
que yo estaba haciendo, que era la entrevista que a lo mejor le hubiera gustado hacer a 
él, pero él ya estaba, bueno, aparte de que estaba en otro nivel jerárquico y de tal, a mí 
en ese sentido me tuteló y me guio y tal muy bien ¿no? él era muy de deportes y tal… y 
ya te digo la verdad que era una redacción de cuatro...388

En este extracto se observa cómo la relación entre el redactor-jefe, Manuel Pa-
redes, y E.A. fue, el año que este estuvo vinculado a La Voz, muy estrecha, lo que 
puede confirmar que la representación sobre el director del medio que conserva 
el informante en el presente se ha visto contagiada, en parte, por la admiración 
que a éste le profesaba entonces Manuel Paredes. Con todo, la narración de E.A. 
permite caracterizar un equipo directivo muy singular, con Robín a la cabeza como 
un periodista volcado en el mundo literario (no obstante, fue autor de varias no-
velas), con «una facilidad asombrosa» para escribir, y partícipe, activamente, de 
la vida social ovetense (hasta el punto de afirmar éste que con sus locuciones «se 
paralizaba Oviedo»). Por su parte, Manuel Paredes se presenta como alguien pro-
veniente de un mundo ajeno al periodismo (había trabajado en la Renfe), formado 
en la redacción junto al propio Robín, a quien tendría como su maestro. A pesar de 
ostentar entonces el cargo de redactor-jefe, Paredes no mantendría así un perfil 
estrictamente «periodístico», pues «escribía con mucha dificultad» y «era muy de 
deportes» aunque, sin embargo, se mostraba más cercano en el trato que el propio 
director, apoyando la labor de los recién llegados, como fue el caso de E.A., e in-
cluso, como se ha visto, transmitiéndoles su respeto por el trabajo que realizaban.

Esta misma idea la recoge en su testimonio R.S. En la siguiente referencia se 

388  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
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ilustra así, por una parte, la complicidad que el redactor-jefe de La Voz de Asturias 
tenía entonces con algunos miembros de la plantilla, haciéndose alusión a la confe-
sión que éste le habría hecho acerca de la «envidia» que el director, Robín, le tendría 
al propio R.S. debido al privilegiado espacio donde éste escribía entonces. Por otra 
parte, en el extracto aquí referido se indica también que más tarde, cuando ambos 
testigos estaban ya vinculados a La Nueva España, el propio Manuel Paredes tenía 
por costumbre recordarles, de una forma un tanto peculiar, que sus primeros pasos 
en la profesión los dieron a su lado:

Y aquí está mi firma en primera página, que me decía, me decía a mí…fíjate qué 
curioso, Paredes, eso ya te lo conté a ti más veces, “el director”, por Robín, “te tiene 
envidia”, dice, “porque tú firmes [sic] en primera página y él en última” joder, y era el 
director, era, era el que decía.  quien (…) Paredes decía, Paredes decía, de E.A. y de mí, 
cuantas veces lo dijo ¿mil? ¿no? A estos dos los crié yo en mis pechos, lo puedes poner, o 
sea, no pasa nada, no es nada obsceno ¿eh? quería de eso, ser formador de periodistas…
muy buen paisano, si…389

Puede afirmarse, a tenor de lo expuesto, que en esta etapa la redacción de La 
Voz de Asturias se caracteriza por ser un lugar de trabajo un tanto peculiar. En pri-
mer lugar, sus miembros mantienen una relación muy próxima entre sí, lo que se 
traslada incluso al vínculo que mantienen el redactor-jefe y el director del medio 
con el resto de redactores. En segundo lugar, predominan en la plantilla de La Voz 
personas que ejercen o bien sin contar con la correspondiente titulación o bien 
tras haber superado un cursillo de tres meses. Esta circunstancia llega a motivar 
varios conflictos entre los colaboradores y los profesionales titulados, organizados 
en torno a la Asociación de Prensa de Oviedo, donde predominan los redactores 
de La Nueva España. Así se puede rastrear una estrecha relación entre la evolución 
del estatuto profesional del periodismo y la proyección que en la región podían 
tener entonces algunos diarios de empresa como Región o La Voz de Asturias frente 
al diario de la cadena del Movimiento. Por último, resulta habitual, al menos así se 
desprende de los testimonios analizados, la práctica del pluriempleo, que unida a 
la citada preeminencia del personal no titulado en la redacción desemboca en que 
se reproduzcan prácticas, cuando menos, poco rigurosas como, por ejemplo, el 
referido auto-plagio que lleva a cabo el responsable de la sección de local.

Como conclusión de este epígrafe, cabe citar un último testimonio que ejem-
plifica el ambiente de trabajo que se respiraba en La Voz durante estos años. En 
este caso, R.S. describe una redacción en la que el personal se entretiene jugando 
al futbol con pelotas de papel; en la que se canta ópera junto con el director o el 
redactor-jefe; y donde se convive con un gato, al que incluso la plantilla se toma la 
molestia de ponerle nombre. En definitiva, puede afirmarse, que la característica 

389  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
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más destacada de la redacción de La Voz de Asturias a la altura de 1960 es su absoluta 
familiaridad:

No es familiar, es hasta pintoresco, vamos a ver, jugábamos al futbol con, con, pelotas 
de papel, con cuerdas, allí (…) nosotros cantábamos, íbamos al Rivoli, eso está bien, eso 
es muy romántico, el Rivoli... ¿sigue existiendo el Rivoli? (…) Íbamos Manolo Paredes, 
Robín y yo, que éramos la trinca…la trinca del aire, porque era, éramos los que hacíamos 
el periódicu, íbamos a…a…allí a tomar un café a lo mejor alguna mañana y cantábamos 
ópera, y en la…bueno yo cantar no sabía, allí en el periódico cantábamos…en el perió-
dico, en la redacción de La Nueva España, eso sí, yo escribí una vez un artículo que se 
llamaba “Felipe, nuestro gato”. Glosaba la figura de un gato porque La Voz de Asturias 
estaba en el solar de los Tartiere, eso lo sabes pa tu tal ¿no? Toda esa manzana era la, 
estaba la casa de los Tartiere y tenían allí huerta y tenían granja y cosas de esas, tenían…
era la parte interior una especie de casa de, con huerta y con tal, de los Tartiere, ¿eso 
lo tienes aquí más o menos? Pues allí había un gato que saltaba, que se metía…había un 
gato que se metía por la ventana y se tumbaba en el…en el sillón de… que había delante 
del…del director, en el despacho del director a dormir, se llamaba Felipe aquel gato 
entraba allí a dormir, no le echábamos, y…jugábamos...bueno y hay anécdotas...390

2.2. Un nuevo rumbo para La Voz de Asturias.

Más arriba se ha descrito la situación en que se encuentra La Voz a la altura de 1963. 
Así, en base a los testimonios citados, este periódico se puede caracterizar como un 
medio donde no se pagan unos salarios muy altos, que cuenta con unos recursos 
muy limitados (entre otros, una rotativa que limita su paginación, una reducida 
batería de grabados o un sistema de reparto conjunto con Región) y que ocupa el 
tercer lugar entre los periódicos editados en la capital asturiana. Con respecto a su 
redacción, se ha visto cómo ésta es, además de muy reducida, desigual en relación 
a la formación con que cuentan sus miembros, siendo habitual el pluriempleo. 
La plantilla está compuesta principalmente por colaboradores no titulados y por 
periodistas que solo han superado para obtener su correspondiente carnet un cur-
sillo de tres meses de duración. Por ello, predomina un ambiente de trabajo que se 
caracteriza por su familiaridad, circunstancia que alcanza, incluso, a su director y 
a su redactor-jefe. Por último, su editor no tiene en este momento una presencia 
efectiva en el diario que le permita velar por la buena marcha del negocio familiar, 
recayendo esta función en otros personajes ligados de alguna manera al apellido 
Tartiere, como su administrador o el secretario de su Consejo de Administración. 

390  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016. J.M.A narra una anécdota que se refiere a este mismo espacio 
y que, en parte, explica la presencia del citado felino. En su caso, recuerda que debido a que en el solar 
que el diario compartía con la vivienda y una granja propiedad de los Tartiere proliferaban las ratas, el 
personal del periódico se entretenía disparando a los roedores con una escopeta de perdigones. Entrevista 
con J.M.A. Lugones, 2-V-2017.
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Así las cosas, no se habilitan desde la propiedad de La Voz los medios para, entre 
otras cuestiones, hacer frente a los desplazamientos de los redactores por la provin-
cia o, simplemente, para comprar reportajes de interés para su publicación.

Este palpable desinterés de su propietario, José Tartiere de las Alas Pumariño, 
por el mantenimiento de esta empresa periodística se inserta, en todo caso, en un 
campo particular si atendemos a cómo se articula, en este sentido, el conjunto de la 
prensa asturiana. Como se ha visto, pueden rastrearse dos criterios, principalmente, 
para la composición de este juego de fuerzas entre las distintas cabeceras editadas 
en la provincia. De una parte, puede citarse la lógica ovetense (regional)/local que 
sitúa a La Voz de Asturias en un espacio superior al que podían ocupar otros medios 
impresos en la región como es el caso de La Voz de Avilés y, de otra parte, cabe ha-
cer alusión a la distinción entre prensa de empresa/prensa del Movimiento que se 
organiza, al menos para en el contexto ovetense, en torno a la noción de privilegio. 
De esta forma, a pesar de ocupar Región un espacio de mayor preponderancia que 
La Voz de Asturias en relación a los medios con que cuenta y, presumiblemente, en 
tanto a su tirada, ambos se pueden incluir en una misma categoría («los pringaos», 
como elocuentemente señala un informante) frente a la posición que ocupa, a este 
respecto, La Nueva España.

Esto último explica, en parte, las razones que llevan a E.A. a tomar la decisión, 
en 1963, de abandonar La Voz de Asturias y pasar a formar parte de la redacción 
del diario fundado en 1937 por Francisco Arias de Velasco. Así, este periodista 
afirma, expresivamente, que este cambio suponía asumir, en el contexto de la época, 
«cambiar un Seat de segunda mano por un Rolls Royce». De esta forma a pesar 
de que E.A. tenía «una gran querencia» por La Voz, la continua «insistencia» de 
redactores como G.G., J.L. y Luis Alberto Cepeda para que cambiase de medio y 
el hecho de que como miembro de la plantilla de La Nueva pasaba a ganar «mucho 
más», acaban por inclinar la balanza a este respecto. Así, tras entrevistar en el 
teatro Filarmónica a un reconocido actor dramático, Doroteo Martín, en vez de 
dirigirse a la calle Gil de Jaz donde se encontraba la redacción de La Voz de Asturias, 
el entrevistado opta por acudir a la calle Asturias, donde se elaboraba La Nueva. En 
última instancia, E.A. señala que en la provincia este medio era, sin lugar a la duda, 
«el destino natural o apetecido por cualquier redactor o periodista».391

2.2.1. «Marcho porque no os aguanto más».

Un caso distinto es el protagonizado por R.S. Tras la marcha de E.A este perio-
dista permanecerá todavía vinculado durante varios meses a La Voz de Asturias 

391  El informante recuerda que no le exigieron firmar para su incorporación a la plantilla de La Nueva 
España su adhesión a los principios del Movimiento. En todo caso, para el entrevistado la rúbrica de este 
documento se trataba de «una formalidad que no planteaba ningún escrúpulo de conciencia». Entrevista 
con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
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hasta que, en 1964, decide trasladarle definitivamente su dimisión al director de la 
publicación. Las razones que en su narración se vierten sobre su marcha, como se 
reproduce a continuación, hacen alusión a un ambiente distinto para esta etapa al 
que este mismo informante describe para comienzos de la década de los sesenta. 
Asimismo, en este extracto aparece una referencia a la nueva realidad con la que 
entonces los responsables de la confección de La Voz de Asturias deben convivir, 
esto es, la presencia de «los gallegos» en la redacción del periódico:

Esta es mi dimisión, esto es del 64 (…) Esto es donde yo digo que dimito porque 
no estoy de acuerdo con…eso es un poco…yo tenía tres hijos o cuatro ya…que no es-
toy de acuerdo con los, con la cosa…con el concepto de periodismo que se hace allí, y 
que además tal, que marcho, y que me dé con esa fecha la liquidación, ahí lo cuenta…
porque yo, yo estaba escribiendo un artículo y de repente vino Sueiro que era entonces 
el subdirector, luego hablamos luego de Sueiro y me dijo “oye había que hacer esto” y 
digo “mira…” Estaba hasta los cojones ya, tenía que marchar (…) Si no marchaba en ese 
momento marchaba otro, pero yo dejé ahí un artículo que es curioso, si quieres, sobre los 
documentos prerrománicos, que hace referencia ahí Javier Cuervo, lo dejé sin terminar, 
faltaban tres o cuatro líneas, lo terminaron ellos y lo publicaron en el siguiente, con mi 
firma, cuando ya no pertenecía al periódico, lo aprovecharon, fíjate tu si eran ratas, el 
artículo que había escrito lo pusieron al día siguiente, bueno, entós ese día, cuando llegó 
el Sueiro éste a contarme aquello ya me cabreó especialmente y dije yo “mira, mándaselo 
a otro que yo marcho” “¿cómo que marchas? ¿pa dónde?” “Pa casa, ya no trabajo más 
aquí” “Coño, ¿qué fue por culpa mía?” Dijo, porque era uno de los gallegos, dije “Por 
culpa tuya y de todo el mundo que está aquí, marcho porque no os aguanto más.392

Como se desprende de este último testimonio, se conserva el documento en el 
que R.S. transmite a los responsables de La Voz su decisión de concluir su vincula-
ción laboral con este medio. Así, en este texto, fechado a 16 de julio de 1964, se se-
ñala como causa principal de su renuncia «el desfavorable ambiente» que se vive en 
esta empresa «desde hace algún tiempo». Asimismo, se califican aquí los «puntos 
de vista sobre el periodismo» de quien firma el documento como «incompatibles» 
con los mantenidos entonces por la dirección y gerencia del diario fundado en 1923 
por José Tartiere Lenegre. 

A tenor de lo expuesto parece claro que la redacción evocada más arriba, en la 
que se jugaba al futbol o se cantaba ópera, ha cambiado considerablemente, pues, 
entre otras cosas, a la altura de 1964 se cuenta con un periodista que ocupa el cargo 
de subdirector (de quien se afirma es «uno de los gallegos») y que, activamente, 
ejerce las funciones de control y gestión de la plantilla del diario.

Cabe de esta manera profundizar en el citado cambio que protagoniza el pe-
riódico ovetense entre 1963 y 1964. Para ello resulta de interés acudir de nuevo al 

392  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016. El entrevistado alude a una entrevista publicada en La Nueva 
España en la que se hace referencia a su dimisión de La Voz de Asturias. lne, 16-XII-2012.
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testimonio vertido por R.S. al respecto. Con todo, se debe tener en cuenta para la 
valoración del extracto de esta entrevista, a nivel historiográfico, el hecho de que 
el recuerdo que conserva el informante sobre el particular puede estar afectado en 
el presente por lo negativo entonces de su experiencia, así como por su posterior 
trayectoria, recordemos, ligada muy estrechamente a La Nueva, medio en el que 
llega a ocupar varios cargos.393

Entonces La Voz de Asturias estaba muy mal, era de los Tartiere, estaba en decaden-
cia, completamente, y entonces esto lo compraron los… Amado de Lema, que no me 
acuerdo como se llamaba la… A lo mejor tú lo sabes, la compañía de Amado de Lema 
no me acuerdo cómo se llamaba, la compañía, él era el dueño de Faro de Vigo, entós él 
compró La Nueva España… La Voz de Asturias y trajo aquí gente del Faro de Vigo, que era 
gente absolutamente… incompetente, o sea, bueno nosotros tampoco es que fuésemos…
pero bueno la gente que trajo (…) Trajo tres o cuatro personas, tampoco muchos más, 
de Vigo, pa decirnos lo que teníamos que hacer, y sobre todo nombró, nombró un sub-
director, no era redactor-jefe, que es, este…Sueiro, Jorge Víctor Sueiro, que fue el que 
me…el que yo me marché (…) Se convierte aquello en una gilipollez, en una chulería, 
un periodismo tal, no había ningún ambiente...394

Se observa así que la categoría «los gallegos» que se menciona más arriba se 
refiere a los periodistas que se incorporan a La Voz después de que el nuevo gerente 
del medio, José Eladio Amado de Lema, vinculado a la familia editora de Faro de 
Vigo, se hiciese con la propiedad del periódico. La oposición que R.S. recuerda 
entre las dos redacciones que conoció el tiempo que estuvo vinculado a este diario 
alcanza un nuevo sentido si se valora como fruto de un proceso de transición, como 
veremos, entre dos maneras diferentes de concebir el periodismo. No obstante, 
cuando el entrevistado indica que se incorporan redactores al periódico para «de-
cirnos lo que teníamos que hacer», de este testimonio se puede inferir una suerte 
de «resistencia» a nivel discursivo frente a la que se considera una intromisión 
ilegítima, a juicio del entrevistado, por parte de unos «incompetentes» que acaban 
por transformar La Voz en una «gilipollez».

393  Esta problemática es consustancial a los testimonios orales, siendo conocida en el lenguaje académico 
como el «handicap del a posteriori». Como expresa Jean-Jackes Becker «Quelle que soit l’apparence de 
l’archive provoquée (archives orales, témoignages oraux, ou même archives autobiographiques écrites), elle 
a toujours été constituée plus ou moins longtemps après l’événement et est donc comptable de tout ce qui a été dit 
ou écrit a posteriori ; elle peut relever de souvenirs erronés involontairement, de souvenirs transformés en 
fonction des événements ultérieurs, de télescopages de souvenirs, de souvenirs transformés volontairement 
pour qu’ils collent avec ce qui est pensé bien des années plus tard, de souvenirs transformés tout simplement 
pour pouvoir servir de justification à des prises de position ou à des attitudes postérieures». Jean-Jackes 
Becker: Questions à l´ histoire oral, Table ronde de 1986, Les Cahiers de l’IHTP, N.° 4, 1987. Págs. 95-99. 
Citado en Florence Descamps: Ĺ historien, l´archiviste et le magnétophone. De la constitution de la source oral à 
son exploitation, Paris: Comité pour l´histoire economique et financiere de la France, 2005, Págs. 485-504. 
En línea: http://books.openedition.org/igpde/596#ftn14 [Consultado: 15-V-2018].
394  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
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Los cambios que a partir de entonces se suceden van a ser de gran calado, como 
veremos en sucesivos epígrafes con mayor detenimiento, llegando a imprimirse 
incluso una nueva orientación ideológica al periódico (hecho que constituye el leit 
motiv, en última estancia, de nuestro estudio). En este sentido cabe aproximarse, 
en primer lugar, a aquellos cambios que fueron percibidos por quienes habían co-
nocido la redacción de La Voz con anterioridad a que se llevara a cabo este movi-
miento, como el citado caso de R.S. Un primer aspecto que se va a modificar por 
este motivo, como se ha visto, es la composición de la plantilla, incorporándose pro-
fesionales provenientes de Galicia, como el caso de Louzao, redactor de la sección 
de deportes de quien, a pesar de su mala impresión general sobre «los gallegos» 
el propio R.S. reconoce que era un «personaje ejemplar» y «un buen periodista».395

Un segundo apartado que varía es el equipo directivo. En torno a la personalidad 
del que ocupa a partir de entonces el cargo de subdirector, Jorge Víctor Sueiro, y su 
función en el periódico, el siguiente testimonio de R.S. resulta también muy ilus-
trativo. En este caso se vislumbra aquí el hecho de que el que se califica como nuevo 
editor de La Voz, Amado de Lema, es percibido como el responsable directo de los 
cambios que protagoniza el periódico, al menos en relación al conflictivo ambiente 
de trabajo que se instaura, en opinión del entrevistado, a partir de entonces. No 
obstante, el testigo remite de nuevo en esta cita al día en que le comunica a su em-
presa su intención de dimitir, señalando que el propio editor se encontraba presente:

Jácome era también buena persona, pero Jácome era un mandao, era un, era un hom-
bre, era como un oficinista, vamos, que hacía bien su trabajo, de taller o lo que sea, pero, 
pero, que era un hombre… yo creo que lo habría, lo habría contratado Amado de Lema 
de La Voz de Galicia no me acuerdo (…) Yo hablo de lo de Sueiro porque, por dos cosas, 
una porque era un, un subdirector, y era el hombre de confianza, era el cabo de varas...el 
que trajo aquí como, como capataz de los negreros, era Sueiro, que, que se portó un poco 
como tal…no es que fuera mala persona, pero claro, él estaba obligado a sacar partido 
porque el otro le azuzaba. Por eso cuando me vino a mi “oye hay que ir a hacer no sé 
qué” dije yo “mira hazlo tú o manda a otro que yo marcho”. Y luego, ya estaba Amado de 
Lema cuando yo marché, porque, estaba ahí hablando con este Mario Reguera, ese fue 
el que me firmó el finiquito, y estaba diciendo tal, y fue una conmoción, porque yo era 
de los pocos que seguramente a mí no me habría echado, claro, le hubiera gustado jugar 
conmigo, tomarme el pelo y tal, pero a mí no me hubiera echado, le hubiera gustado 
joderme, y humillarme y tal, pero echarme no, y le jodía que yo me marchase porque 
dice “bueno, como tomen gusto a esto me quedo solo”. Lo que sucedió...396

Aunque más adelante se tendrá ocasión de profundizar en la figura de Amado 
de Lema, quien participará en la propiedad de La Voz de Asturias a partir de 1964 

395  Ídem. 
396  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
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durante más de veinte años, interesa este extracto en primer lugar por esbozar el 
universo de percepciones que en torno al equipo directivo y la gerencia se han 
fijado en la memoria del entrevistado. De esta manera, siguiendo este testimonio, 
el subdirector nombrado por el editor actúa en este momento como «capataz de 
negreros» o como un «cabo de varas». Por su parte, el editor se perfila en este 
relato casi como una persona perversa, al afirmarse que a éste le habría gustado 
«humillar» o «joder» al informante, aunque contase con él para formar parte de la 
redacción, calificando en última instancia su marcha como una «conmoción». En 
oposición al papel que cumple el subdirector de la publicación, destaca por último 
en este testimonio la referencia a «Jácome», a quien se describe como un «mandao» 
o como un «oficinista». Destaca, insistimos, esta descripción, pues R.S. se refiere 
aquí a José Díaz Jácome, el encargado de sustituir en 1963 a Roberto Velázquez 
Riera como director de La Voz de Asturias. En efecto, como señala E.A. a Robín se 
le diagnostica una grave enfermedad apenas unos meses antes de que se formalice 
la llegada del nuevo editor del periódico, lo que deriva en que éste no pueda asumir 
a partir de entonces con cierta regularidad sus funciones como director, teniendo 
lugar, al poco tiempo, el fallecimiento del que fuera el máximo responsable de La 
Voz desde 1949. Esto último se puede relacionar, asimismo, con las intenciones que 
se afirma tenía el nuevo editor de La Voz de Asturias en relación a la renovación de la 
plantilla, hasta el punto en que E.A. señala que, de no haber fallecido Robín, Amado 
de Lema «le hubiera largado igual».397 A este respecto R.S. recuerda:

¿Lo de la “Divina Provincia” se lo dijiste no? (…) Un día en una reunión que teníamos 
allí, una vez, como aquella vez que me dijo de… ah, traje una cosa más, ahora te lo digo, 
esto tiene poca importancia, dice él, dice él, “tenemos aquí dos problemas” o tres, debía 
referirse a la gente que a él no le interesaba, que había que darle la baja, que había que 
echar o lo que sea o, eso no me acuerdo bien, y dice “y otro el de Roberto Velázquez…el 
de Robín” Porque pa entonces todavía no había venido Jácome era, todavía, Robín tenía ya 
(...) [su enfermedad] pero seguía allí en el periódico no sé si ya estaba él o había alguien 
sustituyéndole, o cómo eso, pero, pero, pero nominalmente seguía siendo el director, 
eh, si había que echarlo o lo que sea, pero no, cuando dijo esto ya se había muerto, o sea 
que él murió en él, en el trasvase, y nos dijo allí en aquella reunión “Hombre, uno de 
ellos, el más importante quizá nos lo resolvió la Providencia” O sea, que había muerto 
¿no? Y los demás pues eso, luego fue fichando gente, y según fichaba gente, la gente se 
marchaba otra vez porque, porque, aquello era una cosa de locos, él era un personaje 
completamente arbitrario.398

397  E.A. también señala a este respecto: «Había una cierta preocupación, claro, de tal, ellos empezaron a 
traer mucha gente de Galicia, que era de donde procedían estos y, y, bueno, y esta gente, además, no se 
casaba con nadie, y de hecho, claro, luego coincidió, tuvieron la suerte, la suerte, entre comillas, de que el 
director les facilito el camino, en el sentido de que se puso enfermo y luego ya no tal… y que luego el resto 
de la plantilla, salvo R.S. y yo, pues eran gente de edades avanzadas (…) Pasabas de un ambiente absoluta-
mente familiar a un ambiente de régimen muy dictatorial aunque Jácome en ese sentido suavizaba toda esa 
tensión». Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
398  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
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A partir de este testimonio se deduce que, tras hacerse con las riendas de La 
Voz, el nuevo editor del periódico, José Eladio Amado de Lema, no persigue una 
continuidad en relación a la redacción, ni, como veremos, en tanto al producto que 
se comercializa bajo esta denominación. Bien al contrario, aunque se le califique 
como una persona «arbitraria», esta anécdota permite reconocer que éste tenía 
claro las personas de las que quería, al menos, prescindir (entre las que se encon-
traba el director de la publicación, Roberto Velázquez Riera). En este contexto se 
comprenden mejor sus palabras en tanto a la oportunidad que la enfermedad de 
Robín supuso con respecto a sus intereses, así como se explica que cree ex novo el 
cargo de subdirector y lo ponga en manos de una persona de «su confianza». Así, 
el hecho de que Amado de Lema persiga en este momento asumir, efectivamente, 
el control de este diario explica, entre otras cosas, que Manolo Paredes, a quien 
quizás por antigüedad le hubiera correspondido ascender a subdirector, continúe 
entonces en su cargo de redactor-jefe, siendo superado en jerarquía por el recién 
llegado Jorge Víctor Sueiro. Manolo Paredes es, precisamente, el protagonista de 
una anécdota narrada por E.A. que permite dilucidar hasta qué punto una parte 
de la redacción del periódico se ve sometida, a partir del cambio de propiedad del 
medio, a una exhaustiva observación por parte de Amado de Lema y las personas 
de su confianza que aterrizan en la redacción de La Voz. En este caso el propio E.A. 
caracteriza este episodio como un ejemplo de la «época negra» que se inicia con la 
llegada del editor gallego al diario ovetense y del «sistema de control» que entonces 
éste impuso al grueso de su personal:

Yo me acuerdo una vez que estaba en la calle hablando con Manolo Paredes, que era 
el redactor-jefe, dos paisanos ya, Manolo Paredes, ya de vuelta de todo, y pasó por allí 
Amado de Lema, y me dice Manolo Paredes, para que te des cuenta del ambiente que 
se vivía, me dice “Oye, vamos a ponernos de acuerdo de lo que estamos hablando por si 
nos llama a declarar” “No me jodas Manolo, estamos hablando de lo que nos dé la gana” 
Claro, no nos llamó ni nada, pero Manolo tenía metido aquí…que tal…399

En esta anécdota se plasma de una forma muy elocuente el cambio que se prota-
goniza en apenas unos años en cuanto a la influencia del propietario sobre la redac-
ción. Si unos meses antes el propio Manolo Paredes se sorprendía de que Robín, para 
tomar la decisión de subir el precio del periódico había consultado exclusivamente a 
su hermano, bromeando sobre ello, en este relato se observa cómo el redactor-jefe 
se plantea ahora, a partir de un encuentro casual con un compañero de profesión, 
ponerse de acuerdo en la versión de lo que estaban comentando, por si el editor 
les interrogase al respecto (lo que llama la atención al narrador, hasta el punto de 
haberse fijado este recuerdo en su memoria). Se ha dado un giro de 180 grados.

Esta circunstancia contrasta, como se ha visto, con el hecho de que los citados 

399  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
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entrevistados no aludan, en ningún caso, al preguntarles sobre la familia propietaria 
del medio, a José Tartiere de las Alas Pumariño, sino que se refieran exclusivamente 
al director, al administrador y al secretario del Consejo de Administración. Así, 
a pesar de que la personalidad de Amado de Lema, efectivamente, pueda resultar 
controvertida (en todo caso, cabe apuntar que E.A. reconoce que el editor no les 
pregunta, finalmente, por la citada conversación) los testimonios que subrayan la 
diferencia entre esta etapa y la anterior deben valorarse en su contexto, teniendo 
en cuenta la referida familiaridad y laxitud, al menos, con respecto a su gerencia, 
que caracteriza la empresa periodística que se encuentra a su llegada en 1963 el 
empresario gallego.

Asimismo, resulta llamativo el hecho de que R.S. haga referencia tanto en el 
testimonio citado más arriba como en el documento de su dimisión al hecho de 
que no comparte con la propiedad un mismo planteamiento en relación a cómo 
ésta concibe el periodismo. Esta circunstancia puede explicarse a partir de otra 
anécdota que protagoniza el referido redactor de La Voz junto con el empresario 
vigués. Además, la siguiente narración puede permitirnos también entender por 
qué R.S. recuerda que Amado de Lema podría en algún momento tener la intención 
de «humillarle» o «joderle» aun contando con él para continuar formando parte 
de la plantilla del diario.

Yo fumaba en pipa, eso lo pone ahí, y yo pues me gustaba el cine…(…) Y…y entonces 
pues me dijo un día “mira es que tu escribes demasiado bien, y en el periodismo hay que 
escribir para analfabetos” Eso ponlo si quieres porque da idea de (...) Bueno, entonces 
este hombre causó un gran trastorno en la, en todas, en la administración, instauró él 
normas por ejemplo para, por ejemplo, un pie de una foto había que escribirlo con copias 
en cinco o seis papeles de color diferente, un papel, papeles como de cebolla de estos, uno 
era verde, uno era amarillo, otro era…cuatro o cinco, uno era para el taller, otro era pa 
quedar en la redacción, otro era para enviar al fotograbao, entós el grabao se hacía, no 
tenía fotograbao, no se hacía como ahora, el fotograbao era una cosa de plancha de zinc 
y había que hacerlo en talleres, se mandaba fuera, y otro para la administración, para 
que hubiera constancia, tenían cuatro copias de eso...400

Este extracto nos permite identificar discursivamente la oposición existente en-
tre un estilo periodístico de corte más literario, el practicado entonces por R.S., 
y el que Amado de Lema tenía en mente promover para su producto a efectos 
comerciales, calificado, como recuerda el entrevistado, como un periodismo «para 
analfabetos». No obstante, cabe apuntar, a este respecto, que E.A. reconoce en 
su testimonio que, pese a que R.S escribía muy bien, por ser éste un periodista 
«más de mesa» su posterior contratación por La Nueva España habría provocado 
también alguna duda en Francisco Arias de Velasco, dado que, en el periódico del 

400  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
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Movimiento, se «mimaba mucho el periodismo de reportaje».401 En este sentido, 
la frase «es que tú escribes demasiado bien» puede interpretarse en relación a esta 
diferencia entre dos estilos periodísticos, el uno más literario y el otro relacionado 
con el reporterismo, entonces en boga.

Así, el comentario de Amado de Lema, aunque desafortunado en sus términos, 
puede ser reflejo, finalmente, de la percepción del empresario en torno a la evolu-
ción que en la década de los sesenta asume la prensa española en relación al nivel de 
ventas, al aumento del número de lectores, y a la diversificación de sus perfiles, po-
pularizándose, en consecuencia, el consumo de este tipo de productos culturales.402

En este sentido, el último extracto de entrevista citado nos permite rastrear la 
percepción que parte del personal del diario ovetense mantiene en el momento 
en que se comienzan a aplicar prácticas organizativas en la redacción. Sorprende 
de este modo que R.S. califique de «trastorno» el hecho de tener que recoger en 
varios espacios, para que quede constancia de ello en los distintos departamentos 
del periódico, elementos como el pie que debía acompañar cada fotografía. En todo 
caso, aunque por las dimensiones de esta cabecera esta medida pudiera resultar 
contraproducente, ineficaz, o incluso, inapropiada, el hecho de que este tipo de 
políticas de empresa se implementen efectivamente permite inferir, al menos, cierto 
interés por parte del propietario porque en La Voz de Asturias se apliquen criterios 
racionales para su gestión.

A través de la lectura de estos testimonios se desprende que entre 1963 y 1964 se 
produce un cambio en la titularidad de la propiedad, pasando el diario ovetense a 
estar en manos de un empresario gallego, José Eladio Amado de Lema, vinculado 
a la familia entonces propietaria de Faro de Vigo. Además, a tenor de lo expuesto, 
se puede afirmar que éste tiene intención, en un primer momento, de asumir un 
papel muy activo en la empresa promoviendo cambios de cierta profundidad, como 
pueden ser la contratación de personal de su confianza, tanto en la redacción (como 
el caso del citado redactor deportivo, Louzao) como en la dirección (tarea que le 
facilita la muerte del director del medio hasta la fecha, Robín, a causa de una en-
fermedad).

Así las cosas, la influencia de este editor sobre la cabecera ovetense contrasta con 
el contexto en el que se trabajaba en La Voz con anterioridad, siendo una empresa 
de recursos limitados, con una redacción de escasa formación y donde predominaba 
un ambiente muy familiar. En todo caso, los nuevos planteamientos del empresario 

401  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
402  Aunque se trata de una etapa que puede caracterizarse por ser «una época de crecimiento económico 
y optimismo empresarial» el aumento que se da con respecto al número total en España de ejemplares 
diarios, con 1.800.000 publicados en 1955/56, se calcula para 1964 en tan solo 400.000 unidades. A pesar 
de que estos años la población crece y la tasa de analfabetismo disminuye (situándose en 1970 en el 8,8 %) 
esto no se traduce en un incremento significativo del número de los lectores, en parte, por la influencia de 
la televisión, que se consolida entonces como «medio de información y entretenimiento popular». En Juan 
Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 303.
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gallego no solo alcanzan a la dimensión económica del periódico, sino que influyen 
asimismo en ámbitos como la administración (lo que se refleja en el hecho de que 
se deban cumplimentar cierta documentación en aras de una mayor racionalización 
del trabajo) o el modelo periodístico asumido (lo que se evidencia en la anécdota 
que narra R.S. en la que se le insta a escribir «para analfabetos»).

En relación a la cuestión de la memoria, los relatos que se han incluido en este 
punto deben valorarse explícitamente a partir de la subjetividad de los informantes. 
La categoría que de una forma más amplia puede permitirnos caracterizar esta 
nueva realidad puede identificarse con la expresión «los gallegos». En este sentido 
cabe apuntar que E.A. permanece unos meses en contacto con esta realidad, pues 
pronto pasa a formar parte como redactor de La Nueva España. Por su parte, R.S 
se ha visto que percibe de una forma muy negativa los cambios que se dan en la 
redacción, hasta el punto en que decide dimitir por esta razón. En todo caso, tras 
unos meses de incertidumbre es contratado también por el diario del Movimiento, 
donde desarrolla la mayor parte de su vida laboral. Así, es presumible pensar que 
los recuerdos de ambos informantes en torno a esta etapa se hayan fijado de una 
forma particular en su memoria, pudiendo incluso haberse deformado, amplificado 
u olvidado determinados episodios al respecto. No obstante, no solo dejan a partir 
de este punto de formar parte del personal de La Voz, sino que ingresan entonces 
en las filas de su competencia. Con todo, esta circunstancia, antes que invalidar el 
contenido de estos testimonios, por su relativo valor factual o historiográfico (con 
todo permiten conocer ciertas realidades materiales como, por ejemplo, las prácti-
cas implementadas en la administración) favorece nuestra aproximación al espacio 
de las representaciones sociales y de la memoria colectiva.

De esta manera las referencias a la «incompetencia» de «los gallegos», la (re)
construcción proyectada en torno a la figura del editor, o el citado contraste entre un 
director «oficinista» y un subdirector «cabo de varas», no son realidades históricas 
per se, sino relatos que permiten aprehender una parte de la memoria que sobre el 
cambio de propiedad de La Voz de Asturias existe y algunos de sus protagonistas han 
conservado. Por ejemplo, la anécdota referida a la precaución que Manuel Paredes le 
propone asumir a E.A. en caso de que el editor les interrogase acerca de su encuentro 
debe valorarse a partir de la subjetividad del entrevistado, en el punto en que se ar-
ticula en un relato más amplio que de esta forma se fija en su memoria (el cambio de 
ambiente de trabajo que se da en comparación con la situación que se protagonizaba 
con anterioridad). Así, podría haberse dado incluso la paradoja de que el otro prota-
gonista de este hecho, Manolo Paredes, no recordase, en concreto, ese episodio por 
haberlo percibido de una manera distinta entonces o por haber influido sus experien-
cias posteriores en la articulación de determinadas representaciones en su memoria.

En consecuencia, el hecho de que la procedencia se asuma como la caracterís-
tica que unifica discursivamente las profundas transformaciones que implica este 
cambio de titularidad, al hablarse de la llegada de «los gallegos», puede entenderse 
como el reflejo de un conflicto de legitimidad entre los redactores «naturales» 
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de La Voz y quienes acuden entonces desde Galicia (extremo que se evidencia en 
el punto en que R.S. señala que éstos habían ido para «decirles lo que tenían que 
hacer»). No obstante, como se verá más adelante, esta memoria así vertida puede 
tener una expresión opuesta (o si se prefiere, complementaria) lo que se pone en 
evidencia al cuestionar al respecto a quienes estuvieron vinculados con la familia 
propietaria de Faro de Vigo con anterioridad a que Amado de Lema inicia su tra-
yectoria empresarial en Asturias.

2.2.2. «La Voz» de… ¿los Lema?

Hasta el momento se han visto algunos rasgos de lo que supone la expresión de 
una determinada memoria colectiva en torno a La Voz de Asturias para los años 
1963/1964. En este punto de nuestro estudio resulta así de interés combinar el 
citado registro, relacionado con el ámbito de la memoria, con el relato puramente 
historiográfico, alternando en nuestra exposición parte de los recuerdos que en 
relación al referido cambio de propiedad de La Voz conservan algunos de sus pro-
tagonistas con la información depositada al respecto en diferentes archivos, como 
el Registro Mercantil de Oviedo y el Archivo General de la Administración de 
Alcalá de Henares (AGA).

Como punto de partida a este ejercicio, cabe así traer a colación el recuerdo que 
sobre esta cuestión conserva L.J.A quien en el momento en que Amado de Lema 
comienza a tener presencia en el Principado se encuentra todavía vinculado al dia-
rio Región. Como este mismo periodista expresa, el nuevo proyecto periodístico del 
empresario gallego será la causa que al poco tiempo motive su paso de Región a La 
Voz de Asturias (recorrido que el entrevistado realizará, así como en sentido inverso, 
en más de una ocasión). Aunque no es contemporáneo a los hechos, lo interesante 
de su testimonio es que evoca la representación en torno al cambio de titularidad 
de La Voz de Asturias que con mayor recurrencia ha perdurado en el tiempo:

Yo empecé en el 1964, en…Región, entonces La Voz era del conde de Santa Bárbara de 
Lugones, de los Tartiere, y estaba en la calle Gil de Jaz, pero en aquel interregno, eh… 
vino el empresario Amado de Lema, cuya familia era propietaria del Faro de Vigo, él se 
había enfadao con la…se había enfadao con la familia, y aterrizó en Asturias, y compró 
La Voz, en colaboración con los Masaveu, eh, luego se enfadó con los Masaveu y quedó 
él solo con el tema…403

En este extracto se observa la misma narración que ya hemos visto asumen 
otros informantes y que, en términos generales, se identifica con la versión que se 

403  Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-XII-2015.
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ha fijado en el imaginario colectivo al respecto, esto es, que el empresario gallego 
José Eladio Amado de Lema, proveniente de la familia propietaria de Faro de Vigo, 
se hace con la propiedad de La Voz de Asturias entre 1963 y 1964. Lo más llamativo 
de este testimonio es, sin embargo, que se cita aquí que esta operación se lleva a 
cabo conjuntamente, al menos en un primer momento, pues este vínculo se verá 
deteriorado con el tiempo, con una de las familias más importantes de la provincia, 
los Masaveu.

Más allá de esto último, sobre lo que volveremos más adelante, resulta de interés 
que E.A. refleje en su testimonio la misma realidad que describe L.J.A. afirmando 
que antes de que él abandonase La Voz en 1963 «ya se había producido la venta».404 
Asimismo, también C.A. refiere el hecho de que «adquiere La Voz de Asturias el 
Faro de Vigo». Sin embargo, esta última cita plantea un pequeño matiz, pues ¿se 
refiere el entrevistado a que fue el consejo de Administración de Faro de Vigo, y no 
Amado de Lema, a título personal, quien se hizo con la propiedad de La Voz?  Cabe 
así detenerse en las palabras de este periodista en aras de clarificar su testimonio:

El Faro de Vigo cambió la dirección, cambió la subdirección, eh, trajo a un redactor 
deportivo, y trajo a más gente…yo creo que en esta época se había muerto ya Robín (…) 
Y nombran director a José Jácome, Don José García [sic] Jácome, que vino también 
de Galicia, éste era un señor ya mayor, todo un caballero, no se destacó nunca como 
escritor, como periodista y, sin embargo organizó el periódico, organizó el periódico, 
y le dio un impulso al periódico…Al frente de todo ese cambio vino otro caballero de 
Mad... de Galicia, no me acuerdo como se llamaba, que al parecer era hijo, o era fami-
liar, de la empresa o del grupo que aportó dinero, que compró el periódico… Este era 
un tipo bastante singular, tendría unos cuarenta años, y era el típico señorito, el clásico 
señorito español, que venía presumiendo del, del potencial económico de sus padres, eh, 
quiso él, debía ser un periodista frustrado porque intentaba él dirigir el periódico, tuvo 
muchos enfrentamientos con un subdirector que se llamaba (…) Sueiro, tuvo bastantes 
problemas con este Sueiro.405

Además de los datos que el entrevistado ofrece para caracterizar al propietario 
de La Voz de Asturias, como «el clásico señorito español», parece claro que C.A. 
conserva en su memoria la referencia de que la empresa editora de Faro de Vigo es 
la que se hace con el periódico, o al menos, la que aporta el dinero, emanando de 
sus responsables las primeras decisiones referentes a los cambios de la dirección y 
la redacción que se dan en La Voz. Amado de Lema (sorprende que no recuerde su 
nombre) habría venido así a Asturias para ponerse al frente de ese movimiento, en 
calidad de representante de Faro de Vigo. Con todo, sus pretensiones de «dirigir el 
periódico» le granjearán algún conflicto con el subdirector quien, precisamente, 

404  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
405  Entrevista con C.A. Avilés, 27-III-2017
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R.S. había identificado como su hombre «de confianza». Una realidad distinta a la 
vertida por este informante es la que recuerda a este respecto L.J.A.:

Amado de Lema, decíamos un poco en broma que era como Ciudadano Kane a la 
asturiana. Era muy chuleta, muy…encantador de serpientes, tal. Su bisabuelo había 
fundado el Faro de Vigo, vicedecano de Europa, eh, de periódicos, luego…él se enfadó 
con la familia, marchó de allí, cogió su parte de la herencia, de su padre, y fue cuando 
vino aquí, ¿no? Entonces era un hombre muy relacionado, le gustaba tal, pero era muy 
inconstante, y luego hacia lo personal era muy duro (…) Él se enfadó… por lo visto, el 
padre de Amado de Lema, dicen, esto ojo no…por lo visto murió (...) Entonces creo… la 
madre…una hermana…y yo creo que otra hermana. Y en esos interregnos, en inicios de 
los sesenta, la mad…una de las hermanas tuvo la desgracia de matarse en un accidente de 
coche, por ahí por Vigo y tal, y entonces el marido y la otra hermana y la madre estaban 
enfre…y éste ya te digo, pilló su tal, y cogió una rotativa, más vieja que la puta que lo 
parió, daba más guerra que la leche, y cuatro duros…y apareció aquí,  y como él tenía 
pico de oro y na, na, na…pues lió a los Tartiere y lió a los Masaveu, que era muy difícil 
entrar aquí, en el círculo...406

La narración de los acontecimientos que ofrece este periodista muestra, por su 
parte, a Amado de Lema como un personaje muy singular. Más allá de lo novelesco 
de sus orígenes, relato que aquí se construye a partir de la referencia a la muerte 
de su padre, al fallecimiento de su hermana y a la situación de enfrentamiento fa-
miliar que mantenía con su madre, su cuñado y su otra hermana, interesa destacar 
la enorme similitud que existe entre la descripción de este empresario que realiza 
C.A. y la que ofrece L.J.A. Si el primero se refería a Amado de Lema como un 
«señorito», que presumía de su situación económica y que debía ser «un periodista 
frustrado», el segundo coincide en calificarlo como un «chuleta», que tenía «pico 
de oro» y al que, en broma, el resto de periodistas consideraban como una suerte 
de «Ciudadano Kane a la asturiana».

En todo caso, frente al planteamiento defendido por C.A, en este último testi-
monio se identifica a Amado de Lema como la persona responsable, directamente, 
de la compra de La Voz de Asturias. Esta realidad se infiere a partir de la expresión 
«pilló su tal», que el entrevistado emplea en referencia al hecho de que Amado de 
Lema tomó su parte de la herencia, tras la muerte de su padre y de su hermana. Así, 
L.J.A. sostiene la hipótesis, al menos, así lo recuerda, de que la empresa editora de 
Faro de Vigo no se hizo con la cabecera asturiana, sino que Amado de Lema fue, per-
sonalmente, tras mantener un enfrentamiento con su familia, el encargado de llevar 
a buen puerto esta operación, «liando» para ello a los Tartiere y a los Masaveu.

Esta cuestión plantea un escollo evidente para nuestro estudio en el punto en 
que se han documentado a partir de la memoria de dos entrevistados dos versiones 

406  Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-XII-2015.
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similares, pues ambas reflejan una misma realidad, pero que constituyen relatos 
muy distintos, por los matices que encierran de una y otra parte. En todo caso, éste 
no es el único punto problemático que se infiere en relación a este hecho a partir 
de los testimonios citados.

 Además de las palabras de la responsable de La Voz de Avilés que hemos visto 
situaba en su narración a Amado de Lema en Asturias en un momento previo a 
marzo 1963, también hay un detalle significativo que no se ha comentado aun, en 
la narración que R.S. ofrece del día en que firma su «finiquito». Así, recordemos, 
este periodista sitúa a Mario Reguera como el encargado de facilitarle la corres-
pondiente documentación, en un momento en que ya el empresario gallego ejerce 
las funciones de editor de La Voz. Sorprende de esta manera que desde la nueva 
propiedad se haya mantenido en su cargo al anterior administrador del periódico, 
sobre todo si tenemos en cuenta que éste tendría un vínculo muy estrecho, como 
se ha visto, con la familia Tartiere. 

En este punto de nuestra argumentación es donde alcanza pleno sentido la fun-
ción del historiador de combinar los resultados de la memoria, expresada a par-
tir de las entrevistas realizadas, con las fuentes de archivo.407 En nuestro caso, la 
documentación conservada en el Registro Mercantil de Oviedo sobre «La Voz de 
Asturias S.A.» permite arrojar luz sobre esta cuestión. Así, se cuenta aquí con una 
copia del acta de constitución de esta empresa, con fecha de 15 de diciembre de 
1963 (aunque incorporada en el documento de inscripción en el citado registro el 
1 de julio de 1964), lo que nos permite abordar, explícitamente, esta problemática 
en torno a su propiedad.408

En este escrito se incluye la fecha en que se da inicio a la actividad de esta nueva 
sociedad, el 1 de enero de 1964; las personas físicas y/o jurídicas que constituyen la 
empresa; su objeto; su denominación; su domicilio social; su duración; y su capital, 
así como el reparto pormenorizado de sus acciones; la composición de su Consejo 
de Administración; y, por último, una copia de sus estatutos. Entre estos datos los 
más relevantes para nuestro estudio son aquellos que se refieren al capital de la 
empresa, que se cifra en 9 millones de pesetas, en relación a qué persona o sociedad 
ostenta cada porcentaje de la propiedad. Así se establece un valor de 10.000 pesetas 
por acción, suscribiéndose en su totalidad del como puede verse en la Fig. 1.

Llaman la atención dos cuestiones de esta referencia. La primera es que, al con-
trario de lo que se desprende de la lectura de los testimonios referidos más arriba, 
no se tiene constancia documental de que se haya producido una compra-venta al 
uso del periódico, por la cual su anterior propietario haya fijado un precio que su 

407  Ronald Fraser afirma que «la experiencia de investigar y entrevistar simultáneamente» resulta útil 
al permitir buscar «simetrías y asimetrías, concordancias y discordancias, en un intento de comprender 
su experiencia personal [en referencia a los entrevistados] dentro de un contexto histórico más amplio». 
Ronald Fraser: «La formación de un entrevistador» en Historia y Fuente Oral, N.º 3, 1990, Págs. 129-150.
408  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folio 18-27.
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SUSCRIPTOR ACCIONES (1-900) CAPITAL (en pesetas)

Faro de Vigo 1-295 2.950.000

José Tartiere de las Alas 
Pumariño 296-470 1.650.000

Tudela Veguín 471-610 1.500.000

Banco Asturiano de Industria y 
Comercio 611-675 650.000

Hidroeléctrica del Cantábrico 676-739 640.000

Banco Herrero S.A. 740-786 470.000

Sociedad General de 
Ferrocarriles Vasco Asturiana 787-818 320.000

Israel Figaredo Herrero 819-843 250.000

Compañía de Navegación Vasco 
Asturiana 844-865 220.000

Compañía de Ferrocarriles 
Económicos de Asturias 866-878 130.000

Sociedad Industrial Santa 
Bárbara 879.886 80.000

Sociedad Águila Negra 887-893 70.000

José Eladio Amado de Lema 894-898 50.000

José María Irurita Villanueva 899-900 20.000

Fig. 1. Cuadro accionistas «La Voz de Asturias S.A.» (15-XI-1963). [Elaboración propia]
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comprador haya abonado, pasando a ser su nuevo dueño.409 Si atendemos al citado 
documento, lo que sí se puede afirmar es que tanto José Tartiere de las Alas Pu-
mariño como José Eladio Amado de Lema son copropietarios de la nueva sociedad 
constituida a finales de 1963, esto es, que a partir de esta fecha ambos pasan a ser 
accionistas de esta empresa.

Más específicamente, como afirmaba C.A., la sociedad Faro de Vigo se constituye 
el mayor accionista de esta empresa con 295 acciones. Éstas, unidas a las 5 que, a 
título personal, suscribe José Eladio Amado de Lema, suman un tercio del total de 
la propiedad de «La Voz de Asturias S.A.». Por su parte, el segundo accionista de esta 
empresa, en orden decreciente, es la misma persona que desde 1927 asume el papel 
de editor de La Voz, esto es, José Tartiere de las Alas Pumariño, quien suscribe 165 
acciones a título personal (en torno a un 15 % del total). Con todo, este porcentaje 
puede resultar engañoso si atendemos al hecho de que José Tartiere figura como 
presidente de cuatro de las compañías que se hacen con una parte de la propiedad 
de este periódico (la Sociedad General de Ferrocarriles Vasco Asturiana, con 32 
acciones; la Compañía de Navegación Vasco Asturiana, con 22 acciones; la Sociedad 
Industrial Santa Bárbara, con 8 acciones; y la Sociedad Águila Negra, con 7 accio-
nes). De esta manera, puede afirmarse que mediante esta operación más del 20 % 
de la propiedad «La Voz de Asturias S.A.» sigue aun vinculado a la familia Tartiere.

Además de Faro de Vigo (junto con Amado de Lema) y José Tartiere (junto 
con cuatro empresas de las que es presidente) se observa en este documento que 
hay más personas o sociedades que participan en esta operación. Así, como tercer 
accionista, si atendemos al porcentaje de la propiedad que ostenta, se encuentra 
Tudela Veguin, propietaria de 150 acciones. Esto confirma la memoria que al res-
pecto sostiene L.J.A. y que vincula a los Masaveu con este movimiento, pues como 
representante de esta compañía figura un miembro de esta prominente familia 
asturiana, Fernando Masaveu y Alonso del Campo. Además, en esta relación apa-
recen como accionistas de cierta importancia (con una inversión próxima al medio 
millón de pesetas): Banco Asturiano de Industria y Comercio; Hidroeléctrica del 
Cantábrico y el Banco Herrero. Por último, figuran también en esta lista Ismael 
Figaredo Herrero; la Compañía de Ferrocarriles Económicos de Asturias; y José 
María Irurita Villanueva, quien posee solo 2 acciones, aunque también se incluye 
su nombre como representante del Banco Asturiano de Industria y Comercio.

Esta información se completa con la relación que se ofrece en este documento 
en cuanto a la composición del Consejo de Administración de «La Voz de Asturias 
S.A.». En este caso como presidente se sitúa José Tartiere de las Alas Pumariño; 
como vicepresidente, José Eladio Amado de Lema; como vocales, las sociedades 
Banco Herrero, Tudela Veguín, Faro de Vigo y Compañía de Navegación Vasco 
Asturiana; y, por último, como secretario, Mario García-Carreño González. De 

409  Se tiene constancia de que se conserva documentación de naturaleza empresarial sobre nuestro diario en 
el Archivo del Colegio Notarial de Oviedo. Sin embargo, al no haber transcurrido el plazo pertinente para 
su consulta, establecido por ley en 100 años, no se ha podido todavía tener acceso a la misma. 
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esta manera, llaman la atención dos cosas: en primer lugar, que José Tartiere ocupa 
el cargo de presidente a pesar de que no es el máximo accionista de la nueva socie-
dad y, en segundo lugar, que como vicepresidente se elige a José Eladio Amado de 
Lema, cuando, asimismo, la sociedad Faro de Vigo se incluye aquí como vocal. Esto, 
quizás, pueda deberse al hecho de que debiera figurar en el cargo de vicepresidente 
una persona física y no una sociedad anónima. Con todo, no se puede determinar si 
las decisiones que como accionista mayoritario debiera tomar Faro de Vigo recaían, 
estrictamente, en su Consejo de Administración o si eran responsabilidad, directa-
mente, de Amado de Lema. En todo caso, entre las acciones del presidente y las del 
vicepresidente (si se admite que este último responde directamente por aquellas que 
pertenecen a Faro de Vigo) suman más de la mitad del capital social de la empresa.

En este archivo se conservan, además, la aceptación de Mario García-Carreño 
González como secretario del consejo de Administración, fechada a 4 de diciembre 
de 1963,410 y un poder «tan amplio como se precise» concedido a Andrés Oliva 
Valdés, José Fernández Arguelles y Manuel Ferreira Ozores, en calidad de adminis-
tradores de la sociedad, fechado a 9 de noviembre de 1964.411 De mayor interés para 
nuestro propósito es el documento, también fechado a 9 de noviembre de 1964, por 
el cual se procede al nombramiento de José Eladio Amado de Lema como consejero 
delegado de la empresa editora de La Voz. Entre otras cosas, este escrito faculta 
al empresario gallego a garantizar la buena marcha de la sociedad, a nombrar al 
personal de la empresa, a establecer sucursales y agencias o a firmar la documen-
tación correspondiente. Así, es a finales de 1964 cuando este empresario gallego, 
se convierte, además de en el representante del mayor accionista de la sociedad, en 
consejero delegado de «La Voz de Asturias S.A.», acumulando más atribuciones que 
el propio presidente de la sociedad. Este será el panorama en que se despliegue la 
historia del diario, al menos hasta 1967, año en que, como veremos, se modifican 
los estatutos y se procede a una ampliación de capital variando, asimismo, la com-
posición de su Consejo de Administración.

Aunque esta documentación permite conocer las circunstancias que explican el 
nuevo rumbo que asume la cabecera a partir de 1963, así como el papel que juegan, 
en este sentido, tanto el empresario José Tartiere como Amado de Lema, cabe ha-
cer referencia en este punto a los archivos que se conservan sobre el particular en 
Alcalá de Henares. En este sentido, aunque la información albergada en el Archivo 
General de la Administración (AGA) no es en extremo diferente a la que se ha con-
sultado en el Registro Mercantil, resulta de interés por contener algunos escritos 
que completan la información con que se cuenta al respecto. Esta documentación 
se refiere a la inscripción de La Voz de Asturias en el Registro de Empresas Periodís-
ticas y responde, según se recoge aquí, a lo establecido en la Orden Ministerial de 
4 de octubre de 1959. Por este motivo este trámite se realiza apenas unas semanas 

410  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folio 27.
411  Ídem.
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más tarde de la constitución de «La Voz de Asturias S.A.» como sociedad anónima 
(la instancia que remite José Tartiere a la Dirección General de Prensa data del 7 
de enero de 1964). La conclusión de este proceso, sin embargo, se demora hasta el 
verano de ese año, por no presentarse en forma la documentación requerida por la 
Administración, lo que nos permite tomar contacto con algunos de los principales 
rasgos de esta operación.

Entre los textos que se solicitan para formalizar esta gestión se encuentra una 
«autorización para publicar el periódico “La Voz de Asturias”, a la Sociedad Anó-
nima del mismo nombre». Aunque los funcionarios de la Dirección General de 
Prensa se refieren a un documento emitido por el organismo competente en esta 
materia (como así se especifica en una comunicación fechada a 16 de julio de 1964) 
desde La Voz de Asturias remiten, a este respecto, una autorización, con fecha de 
22 de junio de 1964 distinta a la requerida y firmada por el propio Conde de Santa 
Bárbara de Lugones: 

El diario de esta ciudad “La Voz de Asturias” fue propiedad del suscribiente hasta el 
31 de diciembre del pasado año. (…) El día 15 de noviembre de 1963 pasó a ser propiedad 
de “La Voz de Asturias S.A.”, de cuya sociedad ostenta el que suscribe, el cargo de presi-
dente de su Consejo de Administración. Consecuentemente y en virtud de los oportunos 
pactos, el que suscribe otorgó autorización [en mayúsculas] para publicar el periódico 
“La Voz de Asturias”, a la Sociedad Anónima del mismo nombre.412

En efecto, los responsables de La Voz se equivocan al pensar que era el anterior 
propietario del diario quien debía dar su autorización para que se publicase un im-
preso con la misma denominación que su sociedad empleaba hasta el momento. 
Como señalan desde la Dirección General de Prensa la autorización para publicar La 
Voz de Asturias había sido concedida por la Administración a la empresa precedente, 
por lo que la actual editora debía llevar a cabo de nuevo este trámite. Más allá de 
esto, interesa que, gracias a este error de apreciación, se tenga hoy la oportunidad 
de aclarar el cambio de titularidad que protagoniza este medio entre 1963 y 1964. 
Así, La Voz no pasa de manos de José Tartiere a Amado de Lema, directamente, a 
través de su compra, sino que se indica aquí que pasa a ser propiedad de «La Voz de 
Asturias S.A.» en el momento en que ésta se constituye como sociedad, el día 15 de 
noviembre de 1963, y a partir de que ésta inicia sus actividades, el 1 de enero de 1964.

Otro de los documentos que no se incluye en este dossier, aunque es solicitado 
por las autoridades franquistas, es el referido a la representación que ejerce José 
Eladio Amado de Lema en nombre de Faro de Vigo. José Tartiere, para justificar 
la ausencia de este impreso, alude en un texto fechado a 2 de julio de 1964 a «las 
especiales circunstancias por las que no se ha conseguido el documento público 
de ratificación de “Faro de Vigo, S.A.” transmitidas, según se indica, «en contacto 

412  Archivo General de la Administración (aga). Exp. 1718. (9) 9.11. Caja 701 Top 53/80. 101-81.101.
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personal» al delegado de Información y Turismo de Asturias. Con anterioridad, 
en todo caso, se había hecho llegar a la Dirección General de Prensa un certificado 
emitido por Mario García-Carreño González, en calidad de secretario del consejo 
de administración de La Voz, que recoge que en los archivos de esta sociedad se 
conserva una carta suscrita por Josefina de Lema Rubido, dirigida al Conde de 
Santa Bárbara de Lugones, de la que se «deduce» [sic] que el Consejo de Admi-
nistración de Faro de Vigo ha ratificado el 20 de mayo de 1964 «las actuaciones» de 
José Eladio Amado de Lema «en lo que se refiere a la escritura de constitución de 
«La Voz de Asturias S.A.»413

 Aunque estos documentos no se consideraron pertinentes por los funcionarios 
de la dictadura, sí son de interés para nuestro trabajo, al permitirnos calibrar hasta 
qué punto el hecho de que Faro de Vigo posee el mayor paquete de acciones de la 
sociedad editora de La Voz de Asturias tiene correspondencia con el control efectivo 
que su Consejo de Administración ejerce sobre esta empresa, o si, por el contrario, 
José Eladio Amado de Lema es el responsable último de todas las decisiones que a 
este respecto se tomen. Así, esto último, podría explicar la demora en la entrega de la 
documentación que se solicita desde Oviedo por parte de Faro de Vigo, y el hecho de 
que se limiten en esta carta a ratificar las decisiones de Amado de Lema. Por último, 
es presumible pensar que las «especiales circunstancias» a las que en su escrito se 
refiere el conde de Santa Bárbara de Lugones tengan relación con el clima de en-
frentamiento familiar al que L.J.A., como se ha visto, hace alusión en su testimonio.

Una última referencia que encontramos en la documentación que se conserva 
en el Archivo General de la Administración en torno al registro como empresa 
periodística de La Voz de Asturias, hace alusión a la composición de su accionariado. 
En este caso el documento no está fechado, si bien se cree que data entre 1964, 
cuando se constituye la citada sociedad, y 1967, cuando se procede a su ampliación 
de capital, puesto que figura aquí que el capital social de la empresa permanece aún 
fijado en 9 millones de pesetas. Aunque no hay cambios sustanciales con respecto a 
la anterior relación que se ha referido el Banco Asturiano de Industria y Comercio 
pasa de ostentar 65 títulos a ser propietario de 26 acciones. Los 39 bonos que restan 
figuran, por último, repartidos entre tres personas que aparecen por primera vez 
en esta lista, a razón de 13 acciones cada uno. Así como nuevos accionistas de «La 
Voz de Asturias S.A.» se incluye aquí a Luis Botas Rodoya, a Pedro Miñor Rivas y 
a Emilio García Conde.

2.2.3. «Si quieres contarlo lo mismo da».

Aunque más adelante se hará referencia al recorrido a nivel empresarial de «La Voz 
de Asturias S.A.» durante las décadas de los sesenta y setenta, cabe en este punto 

413  Ibídem. 
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hacer alusión a otro episodio de la memoria de R.S. que evidencia una circunstancia 
relacionada muy estrechamente con lo expuesto anteriormente. En este caso este 
periodista recuerda cómo, en un momento dado, la manzana donde se encontraba 
ubicado el periódico fue vendida a Galerías Preciados por una sociedad encabezada, 
entre otros, por un reconocido notario de la provincia:

Lo de Gil de Jaz lo vendieron, bueno, eso, eso lo compró un notario, el notario, 
bueno, eso lo sabe poca gente, eso lo compró un… bueno, pero, bueno, es igual, si 
quieres contarlo lo mismo da, eso lo compró una sociedad que estaba encabezada por 
[...] .y luego, ganando el 100 %, pero eso, lícito y…se lo compró, a esa sociedad, Gale-
rías Preciados, que luego se lo compró El Corte Inglés, pero eso fue primero Galerías 
Preciados, cuando compraron esa sociedad eso, La Voz de Asturias marchó pa aquel 
polígono o lo que sea.414

El entrevistado alude aquí a la compra-venta de los terrenos donde se encon-
traba, entre otras cosas, la redacción de La Voz de Asturias desde su fundación. Así, 
esta referencia no remite a la década de los sesenta, sino a un hecho que tiene lugar 
entre 1973 y 1974 (cuando La Voz se traslada a la calle General Elorza y se inaugura 
el edificio de Galerías Preciados). En todo caso, resulta significativo que cuando se 
pregunta al informante sobre esta circunstancia (en relación al hecho de que Amado 
de Lema se hace con el diario ovetense en 1964), éste manifiesta muchas dudas al 
respecto: ¿puede ser posible que Amado de Lema se hiciese solo con la cabecera 
de La Voz conservando la familia Tartiere la titularidad del inmueble? ¿Los res-
ponsables de la citada operación le compraron así previamente a los Tartiere esta 
propiedad? Si por el contrario Amado de Lema se hizo con la empresa y su edificio 
en los sesenta ¿qué papel juega aquí la sociedad que se hace cargo de estos terrenos? 
En este sentido, aunque responder pormenorizadamente a estas cuestiones exceda 
el objeto de estas páginas, este testimonio remite a una parcela de la realidad sobre 
la que cabe, al menos, posar nuestra mirada y fijar nuestra atención.

A este respecto, quizás pueda arrojar luz sobre esta problemática una entrada que 
se conserva en el Registro Mercantil de Oviedo referida a la sociedad «Inmobiliaria 
La Voz de Asturias S.A.» (invozsa).415 Esta sociedad inmobiliaria comparte muchos 
de los rasgos de la empresa periodística que más arriba se ha indicado se constituye 
para editar La Voz de Asturias, si bien su inscripción se produce unas semanas antes, 
el 11 de septiembre de 1963. La fecha que fija el inicio de sus operaciones, con todo, 
es la misma que figura en el acta de constitución de «La Voz de Asturias S.A.», esto 
es, el 15 de noviembre de 1963. Comparte asimismo esta empresa inmobiliaria con 
la sociedad editora de La Voz la composición de su Consejo de Administración, 
situándose José Tartiere como presidente y Amado de Lema como vicepresidente, 

414  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
415  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «Inmobiliaria La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folio 44.
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respectivamente; así como la relación de actores que participan en el reparto de su 
accionariado, si bien su capital social se fija en 12 millones de pesetas (de los que 
se desembolsa el 50 %) frente a los 9 millones con que cuenta «La Voz de Asturias 
S.A.». La relación de sus accionistas queda fijada, mediante este documento, del 
siguiente modo que puede verse en la Fig. 2.

Se observa aquí cómo, de nuevo, Faro de Vigo se posiciona como el mayor ac-
cionista de esta sociedad (contando con un tercio de su propiedad si se suman las 
acciones de Faro de Vigo y las de José Eladio Amado de Lema) y José Tartiere de 
las Alas Pumariño como el segundo (en un porcentaje similar al que mantiene en 
«La Voz de Asturias S.A.»). Esta circunstancia permite deducir que o bien esta ma-
niobra corresponde a una estrategia para que el traspaso del inmueble de La Voz 
cambie de manos, asumiendo sus actores los «beneficios fiscales» que para este tipo 
de sociedades estaban reservados en relación al impuesto sobre la renta (como se 
señala, explícitamente, en una de las cláusulas de su acta de constitución) o bien que 
el acuerdo que posibilita que Amado de Lema entre a formar parte de la empresa 
editora de La Voz se inserta en una colaboración más amplia entre el empresario 
gallego y José Tartiere, que implica, entre otras cosas, un negocio relacionado con 
el sector inmobiliario.

Así las cosas, la evolución de esta sociedad es idéntica a la que se sucede en «La 
Voz de Asturias S.A.» pues en el Registro Mercantil se incluyen, sucesivamente, 
el documento de aceptación del cargo de secretario del Consejo de Administra-
ción por parte de Mario García-Carreño González, fechado a 30 de noviembre de 
1963; un poder a favor de los administradores Luis Pascual Suárez Inclán, Andrés 

SUSCRIPTOR N.º ACCIONES (1-12.000)

Faro de Vigo S.A. 395

José Tartiere de las Alas Pumariño 219

Tudela Veguín 200

Banco Asturiano de Industria y Comercio 85

Hidroeléctrica del Cantábrico 86

Banco Herrero 63

Compañía de Ferrocarriles Vasco Asturiana 43

Ismael Figaredo Herrero 25

Compañía de Ferrocarriles Económicos 17

Sociedad Industrial Santa Bárbara 12

Águila Negra 8

José Amado de Lema 5

José María Irurita Villanueva 4

Fig. 2. Cuadro accionistas «Inmobiliaria La Voz de Asturias S.A.» (11-IX-1963). 
[Elaboración propia]
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Oliva Valdés y José Fernández Arguelles, fechado a 9 de diciembre de 1964;416 y el 
nombramiento como consejero delegado de esta sociedad de José Eladio Amado 
de Lema, con fecha de 9 de diciembre de 1964.417 Así, un mes después de ser nom-
brado consejero delegado de «La Voz de Asturias S.A.» Amado de Lema pasa a ser 
la cabeza visible de ambas sociedades. Una última referencia a este respecto hace 
alusión al desembolso del total de las acciones suscritas (en la fecha de su constitu-
ción solo se había abonado el 50 % de su capital social), operación que tiene lugar, 
ante notario, en mayo de 1965.418

En este sentido, el recorrido de esta sociedad, si atendemos a los documentos 
que se conservan en el Registro Mercantil de Asturias, es un tanto particular. En 
una entrada fechada a 25 de junio de 1968, aunque suscrita el 16 de julio de 1968, se 
indica que se acepta la renuncia de los citados consejeros de la sociedad, quedando 
revocados y sin efecto los poderes concedidos a los tres administradores arriba 
referidos.419 Pasa, a partir de este momento, a ser administrador único de esta em-
presa, el que fuera uno de los mayores responsables del Grupo Masaveu durante 
la década de los 70 y 80, Pedro Masaveu y Peterson, hijo del empresario Pedro 
Masaveu y Masaveu. Además de este cambio, se modifican, por este acto, varios de 
sus estatutos y se altera el domicilio social de la sociedad, que pasa a ubicarse en la 
calle Quintanilla.

 Se puede pensar que de esta forma esta compañía deja de estar vinculada al 
apellido Tartiere o a la familia Amado de Lema, responsables de su fundación, 
debido a que los Masaveu (también representados, en 1963, a través de la sociedad 
Tudela Veguín) se hacen con su completa propiedad en 1968. Sin embargo, entre las 
entradas que se conservan en este archivo hay dos donde se cita el nombramiento 
como representante de

«Inmobiliaria La Voz de Asturias S.A.» de José Eladio Amado de Lema, en pri-
mer lugar «con limitación al edificio actualmente en construcción (…) en la calle 
Pérez de la Sala» con fecha a 14 de mayo de 1969 y, en segundo lugar, «extensible 
a todas sus propiedades», acto que se suscribe el 23 de mayo de 1972.420 Así las 
cosas, a comienzos de la década de los 70 todavía se puede rastrear la colaboración 
entre el empresario gallego, Amado de Lema, y la familia Masaveu, en relación, 
al menos, a este negocio inmobiliario. Posteriormente, tras ser concedidos, el 16 
de mayo de 1974, sendos poderes a José Antonio Muñiz Muñiz y a Pedro Ángel 
González Esteban, se sucede la dimisión del administrador único, Pedro Masaveu 
y Peterson, mediante una junta extraordinaria de accionistas con fecha a 25 de 
julio de 1974 (aunque este documento se suscribe el 13 de septiembre de 1974).421 

416  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «Inmobiliaria La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folio 54.
417  Ibídem. Tomo 100. Folio 55.
418  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «Inmobiliaria La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folio 57
419  Ibídem. Tomo 100 Folio 58.
420  Ídem. Tomo 100. Folios 62-64.
421  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «Inmobiliaria La Voz de Asturias S.A.». Tomo 100.Folio 66.
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Finalmente, nueve años más tarde, tras diversos avatares que afectan la evolución 
de esta compañía, entre los que se incluye una ampliación de capital, se procede a 
su disolución el 4 de julio de 1983.422

A tenor de lo expuesto se observa cómo a partir del testimonio de un entrevis-
tado, referido a una época posterior a la que, en principio, se buscaba documentar 
por esta vía, se ha puesto de relevancia un punto sombrío, discordante, en cuanto 
al relato, más amplio, vertido por uno de sus protagonistas sobre la evolución em-
presarial de La Voz de Asturias. Así las cosas, si se relaciona esta última circuns-
tancia con el recuerdo de R.S., llama la atención que en 1972 Amado de Lema es 
nombrado responsable de «todas sus propiedades» (en referencia a invozsa) y que, 
apenas dos años más tarde, Pedro Masaveu y Peterson, dimite como administrador 
único de esta sociedad. De esta forma el episodio que refiere el entrevistado en rela-
ción a la compra-venta de los terrenos donde se confecciona la cabecera fundada en 
1923 por parte de Galerías Preciados y al traslado de su redacción a la calle General 
Elorza se sitúa cronológicamente entre sendos procesos, pudiendo guardar alguna 
relación con éstos.

Más allá de esta circunstancia, que como se ha apuntado requiere de una inves-
tigación sin duda más amplia, la referencia al negocio inmobiliario que discurre 
en paralelo a la constitución de «La Voz de Asturias S.A.» remite a una relación 
empresarial más profunda entre sus accionistas. Con todo, este hecho alude tam-
bién a unas cifras distintas a las que se desprenden si atendemos exclusivamente al 
acta de constitución de la empresa editora de La Voz. Así, entre finales de 1963 y 
principios de 1964, Faro de Vigo, junto con José Eladio Amado de Lema, no solo 
aportan tres millones de pesetas para hacer frente a la compra de un tercio de las 
acciones de «La Voz de Asturias S.A.» sino que también desembolsan el 50 % del 
valor de las acciones de las que pasan a ser propietarios en relación a INVOZSA, 
esto es, dos millones de pesetas (abonando otro importe de la misma cantidad entre 
1964 y 1965).

2.2.4. «Procura hacer algo a favor de este paisano»

José Eladio Amado de Lema, a pesar de ser responsable de importantes paquetes 
de acciones, no es, a partir de 1964, el nuevo titular de la empresa editora de La 
Voz y de la inmobiliaria del mismo nombre (pues aún comparte su propiedad con 
otros, entre los que destacan el apellido Tartiere y la familia Masaveu). Tampoco 
es nombrado presidente de sus respectivos Consejos de Administración, cargos que 
ostenta entonces José Tartiere de las Alas Pumariño, sino que, en última instancia, 
este empresario vigués ocupa el cargo de consejero delegado en ambas sociedades. 
De esta manera, para finalizar este epígrafe cabe hacer referencia a los cambios 

422  Ibídem. Tomo 349. Folio 172.
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que se ha visto, el nuevo consejero delegado de La Voz promueve, una vez se hace 
con las riendas de esta empresa, en relación, concretamente, a su equipo directivo. 
En este sentido se ha documentado un testimonio que alude al contexto en que se 
lleva a cabo la designación de José Díaz Jácome como director. En relación a este 
hecho R.S. atestigua:

Esti hombre estaba buscando director… que trajo esti a José Díaz Jácome, de, que 
era, yo creo director de, de La Voz de Galicia él, o del Faro, del Faro ¿Era de La Voz de 
Galicia? (…) Este José Díaz Jácome, muy buena persona, hombre, un periodista limi-
tao, conocedor del oficio, pero tampoco…ningún genio. Entós él quería un director de 
renombrón y anduvo buscando directores importantes a nivel nacional, eh, gente con, 
con firma, que…¿con quién habló?, yo no lo sé en concreto del todo, pero sí que habló 
con uno que le comprometió lo suficiente para venir a, a Asturias, y estar en Oviedo 
en un momento determinado, en una modificación de formato y tal, estrenaron una, 
una… máquina de, diferente, más que otras medidas, una rotativa, hubo una vez que 
inauguramos, estos dos o tres años que yo estuve con ellos, se inauguró una rotativa 
nueva, con un tamaño, con un formato nuevo, eso sería ya a lo mejor un año o así o seis 
meses o lo que sea antes de marchar yo, entós esta persona que yo te digo, se llamaba, 
digo, se habrá muerto ya porque ha pasao un tiempo, Enrique de Aguinaga, ese era 
cronista oficial de Madrid y escribía una columna diaria en el periódico Madrid, de 
la tarde, era uno de los, de los, periodistas de más prestigio en el… en el periodismo 
madrileño de aquellos años sesenta. Y aquel le convenció pa venir aquí porque le diría 
que él iba a hacer un periódico y tal…como era un fantasma (…) Entós le trajo aquí, y 
yo, ese Enrique de Aguinaga había sido profesor mío en la Escuela de Periodismo, y yo 
le conocía, claro, porque había sido profesor, y estuvo conmigo toda la noche aquella, 
una noche que termino, pues si marchábamos otras veces a las dos y media o a las tres 
de la mañana, dos horas y media, ese día hasta las cinco o así estuvimos allí, y él estaba 
tumbado en un sillón que había allí dur, durmiendo y diciendo, diciendo “este gallego 
está loco” por todas las tonterías que veía allí en el taller...423

Esta cita permite, de una parte, aproximarse a la representación que en torno a 
la figura de José Díaz Jácome se ha fijado en la memoria de R.S. En este punto, el 
informante coincide con C.A., quien apunta, como se ha referido más arriba, que 
Jácome «no se destacó nunca como escritor» aunque «organizó el periódico», al 
señalar que éste conocía bien el oficio, pero no era «ningún genio». Esta circuns-
tancia puede relacionarse con el hecho de que la persona que finalmente ocupa el 
cargo de director de La Voz tras la muerte de Robín no se trata de la primera opción 
que a este respecto baraja su consejero delegado, José Eladio Amado de Lema. Al 
contrario, el empresario vigués tiene entonces la intención de situar a la cabeza de 
su nuevo proyecto editorial a un periodista, a su juicio, de mayor prestigio. 

En este sentido en el Archivo General de la Administración se ha localizado 

423  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
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también el documento en que el Conde de Santa Bárbara de Lugones propone al 
director general de Prensa la designación de Enrique de Aguinaga como nuevo 
director de La Voz de Asturias.424 En este documento llaman la atención dos puntos. 
En primer lugar, la fecha, pues se refiere a un momento anterior a noviembre de 
1963, cuando se constituye «La Voz de Asturias S.A.». Así las cosas, aunque el conde 
de Santa Bárbara afirma ante las autoridades que es el único propietario de esta 
cabecera hasta el 1 de enero de 1964, se observa cómo desde una fecha anterior, a 
partir del verano de 1963, se pueden rastrear los primeros movimientos que sirven 
de inicio al proyecto periodístico promovido entonces por Amado de Lema en la 
región. 

En segundo lugar, destaca que José Tartiere se refiera en este escrito al hecho 
de que la propuesta de Enrique de Aguinaga como director de La Voz tiene lugar 
después de «llegarse a un acuerdo con el actual director (…) para su cese en tal 
cargo». De esta manera, se puede inferir que las gestiones para cambiar la dirección 
por parte de la gerencia se inician previamente al fallecimiento de Robín, pactándose 
con éste las condiciones de su cese, presumiblemente, por motivo de su enfermedad.

En este fondo se conserva asimismo el documento en el que se aprueba el nom-
bramiento como director de esta publicación de José Díaz Jácome, fechado a 18 de 
enero de 1964, y el escrito, firmado por el administrador del diario, José Fernández 
Arguelles, en el que se da cuenta de la efectiva incorporación de Jorge Víctor Sueiro 
como subdirector, con fecha de 2 de julio de 1964. En este sentido se incluye tam-
bién aquí el informe que sobre este último periodista se emite entonces desde la Di-
rección General de Prensa, con fecha a 16 de julio de 1964. Además de consignarse 
en este texto que «los antecedentes político-sociales son favorables al interesado» 
se señala, en relación a su biografía, que Jorge Víctor Sueiro ha venido ejerciendo, 
a partir de agosto de 1952, como redactor de El Ideal Gallego y como director del 
Boletín Informativo del Real Club Deportivo de La Coruña.425

Por su parte, en el caso del nuevo director de la publicación, José Díaz Jácome, 
se conserva una documentación de mucho interés para nuestro estudio. En primer 
lugar, se cuenta con un informe firmado por el delegado provincial de Oviedo, 
fechado a 11 de diciembre de 1963. En este escrito se indica que Jácome había sido 
redactor-jefe de Faro de Vigo y que «aunque inicialmente no se había pensado en él 
como director» debido al fracaso de «otras tentativas» esta propuesta se hace efec-
tiva «por influencia dentro del actual grupo empresarial del periódico del sector 
del mismo que representa a la empresa de “Faro de Vigo” [en mayúsculas]». Llama 
la atención que este funcionario coincida con los testimonios referidos más arriba al 
apuntar que «se trata de persona de excelentes condiciones humanas, si bien profe-
sionalmente no le considero capaz de acometer la profunda renovación que exige el 
tan repetido periódico». En última instancia, la opinión de este delegado provincial 

424  Archivo General de la Administración (aga). Exp. 1718. (9) 9.11. Caja 701 Top 53/80. 101-81.101.
425  Ídem.
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es clara al respecto de su nombramiento como director en el punto en que señala 
que Jácome está «totalmente ligado a la empresa, subordinando estrechamente a 
la misma, incluso, sus propias iniciativas».426

En este sentido se cuenta también con un informe del delegado provincial de 
Pontevedra, fechado a 2 de diciembre de 1963, donde se recoge, entre otras cosas, 
que Jácome se incorpora en 1949 como redactor-jefe de Faro de Vigo proveniente 
de El Pensamiento Navarro. En la etapa en que permanece ligado al diario propie-
dad de la familia Lema sustituye en varias ocasiones al director, destacando 1961, 
cuando éste se responsabiliza de implementar en el periódico «importantes mejoras 
e innovaciones». Más allá de las referencias a sus «ideas políticas», que se califican 
aquí como de «un marcado matiz derechista, conservador», se indica que «es per-
sona muy querida por todos sus compañeros de redacción, entre los que goza de 
excelente reputación, tanto profesional como personal». A este respecto se añade 
que «ha escrito varios libros», entre los que destacan sus obras «poéticas en lengua 
gallega», razón por la que «es admitido y querido en todos los grupos de carácter 
literario que existen en Vigo». Finalmente, se afirma, la relación de Jácome con 
Faro cesa en agosto de 1963.427

Más allá de los datos biográficos que de estos dos informes se desprenden en 
relación a José Díaz Jácome sorprende la disparidad existente en relación a la per-
cepción que de una y otra parte se dibuja en relación a las aptitudes periodísticas 
y literarias del periodista gallego. Si bien es cierto que en Asturias Jácome apenas 
permanece entonces unos meses al frente de La Voz, llama la atención lo tajantes 
que resultan las palabras del delegado provincial de Asturias al señalar que no le 
considera capacitado para acometer los cambios que este periódico precisa imple-
mentar. Esta representación, similar a la que vierten al respecto C.A. o R.S., como 
se ha visto, contrasta con la impresión del delegado provincial de Pontevedra, quien 
da cuenta de la implicación directa de Jácome en la renovación de Faro de Vigo que 
tiene lugar en 1961; de su experiencia en el cargo de director, sustituyendo en varias 
ocasiones al titular de este cargo; así como de la estima y la reputación de que goza 
en los ambientes periodístico y literario vigueses.

Esta circunstancia quizás puede explicarse a partir de otro documento que se 
conserva en el AGA y que hace alusión a este punto. Así, se ha consultado en este 
archivo una copia del contrato firmado entre Amado de Lema y José Díaz Jácome, 
con fecha de 8 de mayo de 1965, donde se indica que se trata de una modificación del 
contrato original firmado el 28 de noviembre de 1963 entre el consejero delegado 
y el director de la publicación. Las cláusulas que aquí se señala se ven modificadas 
mediante este escrito se refieren a los motivos de su extinción y a las condiciones 
de la jubilación a las que se acogería el director de producirse este hecho estando 
vigente este contrato.

426  Archivo General de la Administración (AGA). Exp. 1718. (9) 9.11. Caja 701 Top 53/80. 101-81.101.
427  Ídem.
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Con todo, resulta de interés que se incluya aquí el sueldo que Jácome percibe 
entonces, cifrado en 20.000 pesetas al mes. Más allá de que este guarismo permita 
establecer una comparación entre la remuneración del director de la publicación y 
el resto de su personal, interesa aquí que se cite esta cantidad, puesto que responde 
a una propuesta trasladada por la propia administración franquista.

En efecto, en un escrito fechado a 19 de diciembre de 1963 y firmado por el jefe 
de la Sección de Periodistas, se indica que desde la Dirección General de Prensa 
no se admite el contrato remitido por el propietario de La Voz como válido «por 
considerar que las condiciones económicas en él pactadas no [se] corresponden a los 
emolumentos que debe percibir un director de diario de la categoría de “La Voz de 
Asturias” [en mayúsculas]». Ante esta circunstancia la respuesta de los responsables 
del diario no se hace esperar y mediante una nota emitida el 24 de diciembre de 
1963 éstos trasladan a este organismo que «ha de entenderse un total a percibir de 
20.000, —-ptas. [sic] (…) en vez de [las] diez mil pesetas consignadas en el contrato 
presentado». De esta manera se puede rastrear que la intención del diario fue origi-
nalmente pagar un salario de 10.000 pesetas a José Díaz Jácome como director, aun-
que, tras declinarse esta propuesta desde la administración franquista, esta cantidad 
se fija en el doble, en 20.000 pesetas. A este respecto, el funcionario de la dictadura 
añade en su escrito, a modo orientativo, que los sueldos de los directores «vienen 
estimándose como mínimo en tres veces lo que un redactor ha de percibir».428 Así, 
es presumible pensar que la citada cantidad de 10.000 pesetas se encontraba, en este 
sentido, bastante lejos de cumplir esa prerrogativa.

Este hecho no tiene en principio más trascendencia que permitir documentar 
la intención de pagar un salario muy bajo al máximo responsable de la publicación 
por parte de su propietario, Tartiere, y presumiblemente, de quien motiva su con-
tratación, Amado de Lema. Sin embargo, esta circunstancia puede explicar, unido 
al hecho de que éste no es la primera opción que se baraja para ocupar la dirección 
por parte del editor, la percepción que en torno a José Díaz Jácome se conserva 
para estos años en Oviedo. Así, tanto las autoridades de la dictadura, si atendemos 
al escrito que firma el delegado provincial de Asturias, como el personal de La 
Voz, conocían que se habían hecho gestiones para incorporar a un periodista de 
renombre al frente de este periódico. El hecho de que Jácome aceptase finalmente 
incorporarse a este puesto a cambio de un salario muy por debajo del ofrecido ha-
bitualmente para este cargo, podría así explicar que se haya fijado en el imaginario 
colectivo asturiano una determinada imagen de éste, finalmente, como alguien 
capaz de subordinar «sus propias iniciativas» a los intereses de su empresa, como 
se ha visto más arriba.

En el citado Archivo General de la Administración se conserva también una 
nota que no está firmada ni fechada, dirigida en apariencia a un funcionario fran-

428  Archivo General de la Administración (aga). Exp. 1718. (9) 9.11. Caja 701 Top 53/80. 101-81.101.
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quista capaz de influir en la Dirección General de Prensa.429 En este escrito se 
hace alusión a la actualización del contrato de Jácome como director de La Voz de 
Asturias, cuyas clausulas se clasifican de «leoninas», quedando éste «a merced de 
los caprichos de la empresa». Así, se cree que este texto data de 1965, fecha en que 
el contrato firmado por el editor y el director de La Voz se ve modificado, como 
se ha apuntado más arriba. Interesa de este impreso, además del hecho de que se 
solicite «si hay un medio (que no trascienda) de parar la maniobra», lo que remite 
a un contexto en que el tráfico de influencias constituye la norma en las relaciones 
con la Administración, que se indique que Jácome, a pesar de que «ha conseguido 
levantar un periódico que estaba totalmente desprestigiado», en relación a los pun-
tos incluidos en su contrato «parece resignado». Asimismo, sobre Amado de Lema 
interesa que se señale aquí que se ha separado de la empresa Faro de Vigo «a raíz de 
un pleito» y que «parece que intenta repetir alguna de sus “hazañas” viguesas en 
Oviedo». Esta cita permite así caracterizar el punto de vista que en algunos círculos 
próximos a la dictadura se tenía en relación a la figura de este empresario gallego. 
En este sentido, figura en rojo el apellido manuscrito «Gamallo» lo que, unido al 
hecho de que se señale que Jácome y el autor son «paisanos», puede llevarnos a 
afirmar que esta nota la firma Dionisio Gamallo Fierros, escritor oriundo de Ri-
badeo, y, entre otras cosas, profesor de la Escuela Oficial de Periodismo de Madrid 
y, posteriormente, de la Universidad de Oviedo.

A tenor de lo expuesto puede afirmarse que la influencia de Amado de Lema 
en la redacción del periódico fundado por José Tartiere Lenegre se inicia en un 
período anterior a la constitución de la sociedad anónima que a partir de enero 
de 1964 se encarga de la edición de este impreso. De esta forma, desde mediados 
de 1963, puede documentarse la intención del empresario gallego de cambiar su 
equipo directivo, situando en este puesto a una persona de reconocido prestigio 
a nivel nacional. Esta decisión, además de corresponder a un criterio empresarial, 
puede haberse visto influenciada por la cada vez más intrusiva enfermedad de Robín.

Con todo, en la memoria de quienes pertenecen a la redacción de La Voz con 
anterioridad a 1963, se ha visto cómo se ha fijado la imagen de un nuevo director, 
José Díaz Jácome, conocedor del oficio, pero que no cuenta con unas aptitudes li-
terarias o profesionales excepcionales, lo que alcanza incluso al delegado provincial 
de Asturias. Sorprende, sin embargo, que en la región donde éste ha desarrollado, 
hasta el momento, la mayor parte de su trayectoria, esta descripción difiera, como 
se desprende del informe que dicta el delegado provincial de Pontevedra, y se pre-
sente a Jácome como una persona reconocida en la ciudad por sus capacidades 
periodísticas.

Se desconoce el motivo que lleva a Jácome a aceptar la propuesta que le plantean 
desde La Voz para abandonar su puesto como redactor-jefe en Faro de Vigo e incor-

429  Ídem.
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porarse como director de la publicación asturiana, más allá del ascenso en relación 
al cargo, y el hecho de figurar a la cabeza del proyecto que entonces se inicia. Con 
todo, sorprende que los responsables de La Voz hayan intentado imponer unas 
condiciones salariales tan precarias, hasta el punto que esto provoca la no admisión 
de su contrato por parte de las autoridades franquistas. Para más inri, también la 
revisión de este documento, en 1965, provocará que una persona remita una carta 
intercediendo por este periodista, a quien se describe como «resignado» frente a 
un Amado de Lema que busca repetir sus «hazañas viguesas en Oviedo». En todo 
caso, parece que, desde el punto de vista del editor, no contando con Jácome como 
primera opción, buscando retribuir sus servicios de una forma poco equilibrada, 
y modificando su contrato incluyendo en él clausulas «leoninas» no se le brinda a 
Díaz Jácome, en un primer momento, la confianza necesaria para ejercer el cargo 
de director con cierta libertad. Por último, el nombramiento como subdirector 
de Jorge Víctor Sueiro, a quien, recordemos R.S. calificaba, frente a la figura del 
director, como el hombre «de confianza» del editor, puede interpretarse como una 
sanción definitiva, por parte de éste, al referido clima de desconfianza con respecto 
al nombramiento de José Díaz Jácome.

2.3. Del mar Cantábrico a la ría de Vigo.

Hasta el momento se ha hecho referencia, en primer lugar, a la memoria que varios 
de sus protagonistas conservan en torno al diario La Voz de Asturias durante los 
primeros años de la década de los sesenta, cuando éste permanece bajo la dirección 
de Roberto Velázquez Riera, alias Robín. A través de las palabras vertidas por los 
entrevistados se ha podido caracterizar esta cabecera como «un periodiquín», por 
predominar en ella personal poco cualificado, contar con medios muy limitados, y 
desarrollar sus redactores las labores de confección en un ambiente muy familiar. 
Acto seguido se ha aludido a la evolución que estos mismos actores recuerdan se da 
en torno a su cambio de propiedad, pasando La Voz a manos del empresario gallego 
José Eladio Amado de Lema a mediados/finales de 1963. Asimismo, se ha hecho 
alusión a algunos de los cambios que entonces se producen en la redacción, como, 
por ejemplo, la modificación de su equipo directivo, encabezado entonces por el 
periodista José Díaz Jácome, oriundo de Mondoñedo, o el conflictivo ambiente de 
trabajo que, en opinión de los informantes, se instaura a partir de esta fecha en el 
diario ovetense.

A continuación, se han documentado en estos relatos, expresión de una par-
ticular memoria colectiva, algunos elementos discordantes en torno a los términos 
en que se produce el citado cambio de titularidad de La Voz o en relación a la valora-
ción que se conserva en su imaginario colectivo en torno a la figura del director de 
la publicación. En aras de arrojar luz sobre estas cuestiones se han contrastado estos 
testimonios con la documentación que sobre el periódico estudiado se conserva en 
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el Archivo General de la Administración de Alcalá de Henares y en el Registro 
Mercantil de Oviedo. Este ejercicio ha permitido, entre otras cosas, reconocer las 
características que ostenta la constitución de la empresa editora de La Voz como 
sociedad anónima y la composición de su Consejo de Administración; el hecho de 
que en paralelo a esta operación se constituye un negocio inmobiliario en el que 
están involucradas las mismas personas y sociedades que participan en el acciona-
riado de «La Voz de Asturias S.A. y que José Díaz Jácome no fue la primera opción 
que se baraja por parte de los responsables de la cabecera para asumir el cargo de 
director, así como las «leoninas» condiciones del contrato que, originalmente, su 
propietario traslada a las autoridades franquistas para formalizar su nombramiento.

Siguiendo nuestra argumentación cabe en este apartado aproximarse a una me-
moria diferente a la que hasta ahora se ha hecho referencia, esto es, la de aquellas 
personas que tienen relación con Amado de Lema y con la cabecera Faro de Vigo 
con anterioridad a que se produzca el citado movimiento empresarial que provoca 
que se asuma un nuevo rumbo en La Voz de Asturias. Este ejercicio permite desvelar 
puntos en común y/o posibles contradicciones entre los recuerdos conservados, a 
este respecto, a orillas del mar de Vigo, y los que se han fijado en el espacio astu-
riano, como ocurre, según se ha apuntado más arriba, en relación al citado informe 
del delegado provincial de Oviedo y el que firma su homónimo en Pontevedra, 
correspondientemente. En efecto, la lectura de sendos escritos, sin saber que los 
dos se refieren a José Díaz Jácome, provocaría en el lector la sensación de que los 
personajes descritos son dos profesionales distintos, el primero capaz de asumir 
el cargo de director con ciertas garantías de éxito dada su dilatada experiencia, su 
profesionalidad y el reconocimiento del que goza en su región de origen; y, el se-
gundo, supeditado en todo momento a la empresa y sin la habilidad ni la iniciativa 
necesarias para llevar a buen puerto las transformaciones que se requiere imple-
mentar en este diario. Así, ambos textos constituyen la expresión de dos memorias 
diferentes, e incluso, hasta cierto punto opuestas, en torno a una misma realidad.

En este sentido, no cabe duda de que los recuerdos que se conservan sobre un de-
terminado fenómeno constituyen un punto de vista particular, sesgado y subjetivo, 
en relación a un hecho pasado concreto. Estableciendo un símil pictórico, cuando 
en una clase de pintura se les pide a los alumnos que se sitúen en torno a un mismo 
objeto y que hagan un retrato de lo que observan, es evidente que aquellos que es-
tén situados frente al citado modelo serán capaces de dibujar unos rasgos distintos 
a los que aquellos que se encuentren en el lado opuesto, hasta el punto de que sus 
trabajos pueden constituir, incluso, imágenes completamente dispares. De la misma 
forma, una posición delimitada en tanto a un hecho histórico con respecto a sus 
actores puede provocar que se fijen o no en la memoria colectiva de sus protago-
nistas determinadas representaciones frente a otras, y que, si se comparan distintas 
memorias colectivas referidas a un mismo acontecimiento, éstas puedan presentar 
perfiles completamente antagónicos. Con todo, nuestro objetivo aquí es, como ya 
se ha señalado, aunar los distintos recuerdos que de una y otra parte se conservan 
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e integrarlos, como si de una obra cubista se tratara, en una misma composición, 
esto es, en un mismo relato historiográfico.

2.3.1. «En La Voz de Asturias deben de saber».

Como punto de partida a este apartado cabe traer a colación el testimonio de F.G. 
Este informante comienza su andadura profesional en Faro de Vigo en 1959, siendo 
apenas un adolescente. Su primera ocupación en el periódico fue la de «ordenanza», 
aunque enseguida pasó a ser «auxiliar» y a «escribir algo», como él mismo re-
cuerda. Debido a su afición a los deportes, esta será la sección a la que inicialmente 
comience a enviar sus primeros escritos, tarea que se ve interrumpida los meses en 
que es requerido por las autoridades para realizar el servicio militar obligatorio. 
Tras su vuelta a Vigo pasará una temporada como «redactor de mesa» haciendo 
«extranjero» y «nacional», esto es, encargándose del teletipo, aunque pronto vol-
verá a vincularse con la sección de deportes, hasta el punto de ser nombrado jefe 
de la misma. Su último cargo en esta empresa, en el que se jubila a finales de los 
noventa, será el de «secretario de redacción». Una biografía y una trayectoria pro-
fesional, en definitiva, vinculadas a Faro de Vigo, diario en el que como el propio 
entrevistado indica, acabará pasando «por todas las secciones».430

Por motivo de su juventud y por las condiciones del cargo que, tras incorporarse 
a Faro ostentaba, es presumible pensar que F.G. no conoce de primera mano todas 
las vicisitudes que presentó la compra de La Voz de Asturias por parte de Faro de 
Vigo. Con todo, su testimonio puede resultar de mucho interés en el punto en que 
sus recuerdos sirven de puente para conocer algunos de los rasgos que, discursi-
vamente, se han fijado en la memoria vinculada al diario gallego fundado en 1853 
en torno a ésta y otras cuestiones. Se trata, en definitiva, de aproximarse, por esta 
vía, al punto de vista de los que, por parte de quienes participaban en La Voz antes 
de 1963, fueron identificados como «los gallegos». Un primer punto sobre el que 
cabe hacer hincapié a este respecto es la manera en que este informante recuerda 
la figura de José Eladio Amado de Lema, al que F.G. se refiere, de una forma que 
refleja cierta familiaridad, como «Josechu»:

Josechu era un hombre ambicioso no en lo personal, sino ambicioso a la empresa, en 
lo, tecnológicamente quería lo mejor, quería lo mejor…pero ahí las inversiones eran 
frenadas, muchas veces por los cuñaos, por los cuñaos más que por las hermanas (…) 
Este hombre era, este Josechu era, un hombre de estos que le llamábamos (…) de estos 
bonitos que, pecho palante, como lo ves aquí en la foto, lo ves ahí, pecho palante, eh, 
guap, guaperas, un guaperas… (…) Tenía, pues, una relación y tal, porque era, era amigo 
de mi padre, de hecho yo entré en el Faro, con 14 años y medio, porque mi padre lo 
conocía mucho porque era el chofer de…mi padre era el chóf, el taxista oficial de aquí 

430  Entrevista a F.G. Vigo, 20-IV-2017.
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del Cabaret ¿entiendes? Le gustaban mucho las mujeres, era un hombre aquí en Vigo, 
era muy conocido porque en aquella época no nadie, no muchos tenían un Ja... [duda] el 
coche, el coche, pero grande de estos, Jaguar, el coche era, además, era así crema clarito 
y llamaba la atención (…) Mientras él estuvo tomando las riendas de Faro (…), en Artes 
Gráficas, siempre luchó por tener la mejor maquinaria, rotativa y todo, una rotativa 
que compró, la última que compró él, me parece que fue, una alemana, que incluso le 
pusieron el nombre de la abuela, Doña Mercedes, la mujer del fundador de Faro. Des-
pués él en cuanto a las relaciones con el personal, era un hombre recto, pero…afable, 
en momentos tal, había momentos en que se ponía serio, a veces no tenía razón (…) tú 
pregúntame porque yo no sé más que decirte, porque él estuvo poco tiempo, se marchó, 
yo creo que se marchó en el 64… no sé, en La Nueva España… en La Nueva España…en 
La Voz de Asturias deben de saber...431

Sorprende de esta narración, en primer lugar, que se describa la figura de Amado 
de Lema, Josechu, como alguien «ambicioso» en el terreno empresarial y que siem-
pre «quería lo mejor» en tanto a la tecnología. En parte, este es el mismo carác-
ter que se traslada a La Voz, en relación a los primeros pasos que el editor da en 
Asturias, si atendemos al hecho de que al poco tiempo se inaugura, como refiere 
R.S., una nueva rotativa, y que se pretende incorporar como director a una pluma 
reconocida a nivel nacional. En todo caso, llama la atención, comparativamente, 
que la gestión de Josechu en Galicia no se identifique como reflejo de la arbitrarie-
dad o de la locura de este empresario (este último es, recordemos, el calificativo 
que R.S. atribuye pronunciar a Enrique de Aguinaga tras tomar contacto con su 
proyecto periodístico) sino con su deseo (o, como se expresa aquí, con su «lucha») 
por tener «lo mejor».

Otro punto que destaca, en segundo lugar, es la referencia al hecho de que a 
Amado de Lema «le gustaban mucho las mujeres». Esta cuestión en principio no 
tendría por qué resultar de interés en un estudio historiográfico, por referirse a 
un aspecto que se puede relacionar con el ámbito privado. Con todo, cabe apuntar 
que las fuentes orales se caracterizan por tener una dimensión performativa,432 esto 
es, por concebirse a partir de una comunicación interpersonal específica, una en-
trevista, entre un investigador y un informante, restringida a un espacio y tiempo 
concretos, pero, asimismo, sujeta a unas normas y convencionalismos sociocultu-
rales particulares que pautan, estructuran y limitan los cauces en que se despliega 
esta suerte de interacción simbólica.433 En este sentido se pueden plantear varias 
hipótesis que explican esta particular referencia por parte del informante cuando, 

431  Ídem.
432  Lynn Abrams: Oral History Theory, Londres: Routledge, 2010 ó Lynn Abrams: «Memory as both source 
and subject of study: transformations of oral history» en Stefan Berger y Bill Niven (Eds.): Writing the 
History of Memory, Londres: Bloomsbury Academic, 2014.
433  Sobre este concepto puede verse: Erving Goffman: La presentación de la persona en la vida cotidiana, Buenos 
Aires: Amorrotu, 1987.
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cabe apuntar, apenas han pasado unos diez minutos desde el comienzo de nuestra 
entrevista. Una primera explicación puede remitir al espacio en el que la entrevista 
tiene lugar, en la terraza de una cafetería próxima al «Cabaret» que se refiere en 
este testimonio. Metodológicamente esto resulta de interés pues alude a la capaci-
dad de determinados espacios de ser vehículos, facilitadores de la memoria, en el 
punto en que un lugar específico puede evocar recuerdos que en la memoria están 
asociados al mismo, incluso si el entrevistado no es consciente de esta circunstancia 
o si estos recuerdos se encuentran velados en su memoria.

Una segunda hipótesis puede hacer referencia, de nuevo, a la noción de privile-
gio. En este sentido, interesa que se relacione el hecho de que a Amado de Lema «le 
gustaban mucho las mujeres» con que fuese «muy conocido» por tener un Jaguar, 
color «crema clarito». Al igual que ocurre en el caso de E.A. y el «Dodge Dart», 
que sirve de muestra de los privilegios de los redactores de La Nueva España, en este 
extracto el recuerdo del coche de Josechu puede hacer asimismo referencia, narrati-
vamente, a los privilegios de los que éste gozaba, esto es, a su posición económica 
y social. Así las cosas, la descripción en estos términos de este empresario podría 
también ser reflejo de esta circunstancia y remitir, del mismo modo, a su condición 
de privilegiado. No obstante, esta cita puede insertarse en un relato más amplio 
en torno a las élites, rastreable a lo largo de la historia, en que se hace hincapié 
en sus vicios, en sus excesos, o en sus conductas morales más reprochables (como 
ocurre, por ejemplo, en muchos de los grabados que recoge la prensa satírica de 
los siglos xix y XX). Así, puede afirmarse que, a través de esta cita, en principio, 
insignificante, se fija en la memoria colectiva de la que se hace eco el entrevistado 
una representación de José Eladio Amado de Lema concreta, como perteneciente 
a una clase preeminente que, por otra parte, resulta bastante recurrente a nivel 
discursivo para caracterizar a quienes se sitúan en una posición social privilegiada.

Finalmente, una tercera hipótesis, a este respecto, se desprende del hecho de que 
el padre de F.G., según se recoge aquí, actuaba como taxista de Amado de Lema. 
Este sería el motivo, en último lugar, que justifica la presencia del entrevistado en 
la redacción de Faro de Vigo a partir de 1959, y que da sentido a la dilatada trayec-
toria que éste desarrolla durante más de cuarenta años en este periódico. Así, un 
hecho que en principio puede ser anecdótico o incluso tener una menor dimensión 
de la que se refiere, pasa a constituirse como un elemento central, explicativo, a 
ojos del informante, en relación con su propia vida. En definitiva, este episodio no 
debe valorarse como referido estrictamente a la memoria que se conserva en torno 
a Josechu, sino que hace alusión y, por tanto, alcanza su pleno sentido, en relación a 
la propia biografía del entrevistado.

Más allá de esta circunstancia, una última referencia que se desprende de este 
testimonio es que se cita a «los cuñados» de Amado de Lema como los responsa-
bles, en última instancia, de poner freno a sus inversiones. En este sentido cabe am-
pliar el panorama que F.G. recuerda al respecto de la relación que Josechu mantiene 
entonces con una parte de su familia política, en concreto, con los esposos de sus 
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dos hermanas. No obstante, este punto resulta central para comprender los motivos 
que llevan a Amado de Lema a desplazarse a Asturias e iniciar varios proyectos 
empresariales en esta región. En relación a esta cuestión, el propio F.G, expresa:

Él tuvo enfrentamientos con…a ver cómo lo redactas, tuvo enfrentamientos con los 
cuñaos (...) entós él cogió, quiso su parte y se fue, se marchó pa La Nueva España, pa La 
Nueva España, pa La Voz de Asturias. No se llevó, los últimos años no se llevó muy bien 
con, ni con las hermanas ni con los cuñaos, menos con los cuñaos, menos con los cuñaos 
(…) Él, Josefina, o sea Josefina era su hijo predilecto, era su hijo predilecto, hombre, la 
madre mandaba en las cosas religiosas, que iban los curas a decir que publicaran esto, 
lo otro, y pa denunciar, pa que le pusiera la madre, no dejaba poner tías en bañador ni 
nada (…) El director, esta época, los años sesenta, era, el director del Faro era Francisco 
Leal Insua (…) No, no, eso fue una imposición, digamos, de la madre, para mí eh, es 
decir, para mí y para muchos empleados de aquella época, porque después él, después de 
marchase él, él quedo de jefe de administración, llevaba el tema todo de administración, 
(...) el cuñao, y el otro cuñao quedó a cargo de Artes Gráficas, mientras estuvo él era 
el mando general, pero después cuando él marchó quedó (...), como director de Artes 
Gráficas, y como director administrativo, de todo el tema (…) Hubo algunos cambios, 
hubo algunos cambios, porque incluso… coincidió con la marcha de Cerezales, Manuel 
Cerezales, que lo había traído Josechu mismamente, cuando [inaudible] Leal Insua, y 
los cambios…qué te voy a decir eh, hubo des, un poco desigualdades, la administración 
estaba mejor vista por los nuevos, estos nuevos, éste (...) y redacción un poco, digamos, 
eh, un poco… olvidada, parece como si el periódico lo escribieran los administrativos, 
te digo la verdad como fue...434

A partir de este testimonio se pueden reconocer algunos de los rasgos más rele-
vantes que se dan en torno a esta circunstancia. En primer lugar, cabe apuntar que 
el conflicto familiar que motiva que Josechu coja su parte de la herencia y se instale 
en Asturias se relaciona aquí, directamente, con un enfrentamiento con sus dos 
cuñados. Las razones de este enfrentamiento, a juicio del entrevistado, se asocian 
así con el carácter austero de éstos frente a la querencia por realizar inversiones 
de José Eladio Amado de Lema. Con todo, no deja de llamar la atención en este 
punto que ocupando Josechu, en principio, «el mando general» de Faro de Vigo, y 
siendo el predilecto de su madre, Josefina, ante la posición asumida en el Consejo 
de Administración de sus dos cuñados éste se vea forzado a cesar en sus funciones 
en el negocio familiar para comenzar una nueva aventura empresarial en Asturias. 
A este respecto el fallecimiento de una de sus hermanas en un accidente de coche 
quizás pueda explicar la decisión de Amado de Lema, así como el juego de fuer-
zas que se instaura entonces, perdiendo Josechu, presumiblemente, un importante 
apoyo emocional (F.G. recuerda que «se llevaba muy bien» con ella). En todo caso, 

434  Entrevista a F.G. Vigo, 20-IV-2017.
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en otro fragmento de esta entrevista, el informante refiere a otro personaje que 
guarda una importante relación con Faro de Vigo en esta etapa:

[Amado de Lema] era un hombre empresario, empresario, las cosas que, que él quería 
para Faro era siempre mejorar…mejorar y mejorar. Empezó [sic] con él las ediciones, 
si, si, si, si las ediciones empezaron con él…(...), sí, llegó a ser presidente del Consejo 
de Administración, era gerente en su época, de Josechu, y (...). después pasó a ser, era 
el hombre de confianza de Doña Josefina, presidente del Consejo de Administración, 
cuando marchó…aunque (...) paró bastante los pies a los dos cuñaos de Josechu, murió 
también…un personaje un poco…dictador. [Su relación con Amado de Lema] era buena, 
pero entonces al final empezó a ser… mala. Así que Josechu debió cansarse de los cuñaos, 
cansarse de él y…cogió su parte y marcharse. (...) Fue contratado por Faro, fue abogado 
del Faro, asesor jurídico del Faro, y después fue el que llevó las riendas del Faro cuando 
Josechu marchó, ya las llevaba un poco antes también, pero…estaba Josechu también y… 
como control ¿entiendes? Era la persona de confianza de Doña Josefina de Lema, Doña 
Josefina (…) Ahí, ahí, algo, algo tuvo que pasar, algo gordo sé que pasó, pero no sé lo 
que, ¿me entiendes? No sé lo que…él, las ambiciones de él, ambiciones sanas, ambiciones 
sanas, era hacer un periódico grande, tecnológicamente modernizar las instalaciones, 
incluso cambiar de sede...435

Así las cosas, esta nueva referencia sitúa en este contexto a otra persona, además 
del propio Amado de Lema y de sus dos cuñados, esto es, al que entonces lleva a 
cabo las funciones de gerente de Faro de Vigo. Este abogado es descrito, como se 
ha visto, por F.G. como el hombre «de confianza» de la madre de Josechu, Jose-
fina de Lema. Además de esto, sorprende que se aluda que llega a ostentar, tras la 
marcha de Josechu la presidencia del Consejo de Administración del diario vigués, 
cuando éste no guarda, en principio, ningún tipo de relación de consanguineidad 
con la familia fundadora de esta cabecera histórica. Con todo, F.G. refiere que la 
relación entre Josechu y esta persona pasa de ser buena a ser mala; que Amado de 
Lema suponía, cuando permanece ligado a Faro de Vigo, un control a la labor del 
gerente; y, por último, que entre las razones que llevan a Amado de Lema a dejar 
Vigo, además de por haberse cansado de sus cuñados, estaría el hecho, asimismo, 
de haberse «cansado» de este jurista. 

Además de esta cuestión, de los citados testimonios se desprenden algunos ele-
mentos que resultan de interés para caracterizar la situación que este medio prota-
goniza durante el primer lustro de la década de los 60. Así, puede citarse el cambio 
que afecta a la dirección en estos años, pasando en 1961 de manos de Francisco 
Leal Insua a ser responsabilidad de Manuel González Cerezales. Este último, como 
refiere el entrevistado, es contratado a iniciativa del propio Amado de Lema, coin-
cidiendo aproximadamente su dimisión, en 1964, con el momento en que Josechu 
se hace con las riendas, como consejero delegado, de «La Voz de Asturias S.A.». 

435  Entrevista a F.G. Vigo, 20-IV-2017.
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Otra circunstancia que el entrevistado refiere es el hecho de que, tras la marcha de 
Amado de Lema, sus cuñados van a repartirse sus funciones en la empresa, encar-
gándose, el primero, de las cuestiones relativas a la Administración del diario, y, el 
segundo, de las labores relacionadas con Artes Gráficas. Con todo, en opinión del 
informante, este proceso conllevó algunos cambios en Faro de Vigo, que provocaron 
que las relaciones laborales, en tanto al tratamiento que se ofrecía a administradores 
y personal de la redacción, pasasen a ser percibidas como «desiguales». Por último, 
en estos escritos se observan algunas de las decisiones empresariales de las que es 
responsable Amado de Lema durante el tiempo que permanece a la cabeza de esta 
sociedad. Así se citan aquí, explícitamente, además de la designación del director, la 
publicación de distintas ediciones, la modernización de sus instalaciones e, incluso, 
la promoción de un cambio de sede (que, finalmente, no se acometió).

En este sentido F.G. refiere en su testimonio dos iniciativas de una gran impor-
tancia en esta etapa para las arcas de Faro de Vigo que entonces dependen, directa-
mente, de la figura de Amado de Lema. En primer lugar, el informante hace alusión 
a un semanario deportivo, publicado cada lunes, que recuerda se editaría en Vigo 
durante dos o tres años a lo sumo, pero que, incluso, llega en alguna ocasión a su-
perar en tirada a la edición dominical del propio Faro. El título de esta cabecera es 
Faro Deportivo, y resulta de sumo interés para nuestro trabajo, puesto que, durante 
su etapa como consejero delegado de La Voz, Amado de Lema pone en marcha en 
la provincia, como veremos, un proyecto editorial de una naturaleza muy similar:

Josechu, em, sacó a principios de los sesenta, Faro Deportivo, un periódico dedicado solo 
al deporte, salía los lunes, con todas las crónicas de los partidos, entrevistas, reportajes, 
se hacía, lo hacíamos por semana, nos trasladábamos incluso a Ferrol y a algún sitio ¿me 
entiendes? Cogía toda Galicia, un periódico que tuvo repercusión, mucha venta, en toda, 
en toda Galicia, eh, en toda Galicia…Faro Deportivo, salía los lunes, de hecho hacíamos La 
Hoja del Lunes y a continuación el Faro Deportivo, en el Faro se hicieron los dos periódicos, 
bueno, pero el Faro Deportivo era del Faro (…) El Faro era el periódico más importante de 
Galicia, el Faro Deportivo tuvo encaje muy bueno, muy bueno, llegó a tirarse los lunes más 
que el Faro, más que el Faro los domingos, porque el Faro los lunes no salía.436

En efecto, a través de este extracto se desprende el hecho de que José Eladio 
Amado de Lema se va a encargar de poner en el mercado un semanario deportivo de 
distribución autonómica a comienzos de los 60. Como se ha señalado, interesa esta 
circunstancia porque Josechu y José Díaz Jácome (entonces, recordemos, redactor-
jefe de Faro de Vigo) van a repetir esta aventura en Asturias, publicando, como 
veremos en el próximo capítulo, el semanario La Voz Deportiva. De esta forma, se 
observa cómo algunas de las iniciativas que se llevan a cabo en el mercado asturiano 
por parte del editor gallego, como ocurre, asimismo, con la publicación de varias 

436  Entrevista a F.G. Vigo, 20-IV-2017.
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ediciones de la misma cabecera, cuentan con su antecedente en la ciudad de Vigo. 
Por último, interesa también el hecho de que F.G. recuerde trabajar en La Hoja del 
Lunes, que se confeccionaba entonces, según su testimonio, en la redacción de Faro 
de Vigo, y, posteriormente, dedicarse a las tareas de confección de Faro Deportivo 
(aunque se indica que este semanario se elaboraba a lo largo de la semana). No 
obstante, un movimiento como el promovido entonces por José Eladio Amado de 
Lema, a través de la publicación los lunes de Faro Deportivo, venía a suponer si no 
una ruptura del monopolio que entonces ostentaban las Asociaciones de Prensa 
para la edición de La Hoja del Lunes, al menos, su perturbación, contándose en el 
mercado con una alternativa referida, específicamente, al ámbito del deporte.

La segunda iniciativa a la que F.G. hace referencia en su testimonio no está 
relacionada con la cabecera Faro de Vigo, ni tan siquiera con el mercado periodís-
tico sensu stricto, sino que hace alusión al negocio de imprenta que, en paralelo a 
la publicación del diario (y el semanario) vigueses, sostienen entonces los Lema. 
Concretamente, además de la confección e impresión, entre otras cosas, de revis-
tas, tarjetas o calendarios, el informante recuerda un movimiento empresarial que 
habría supuesto ganar mucho dinero. Esta operación, que tiene como cliente a la 
Administración franquista, se habría visto favorecida, presumiblemente, gracias al 
auspicio del suegro de Amado de Lema, Felipe José Abarzuza, quien entre los años 
1957 y 1962 permanece a la cabeza del Ministerio de la Marina:

Tecnológicamente Josechu era un hombre que le gustaba invertir en mejoras, mejoras, 
eh, no solo además hacíamos el periódico eh, había Artes Gráficas, que se tiraba, hacía 
de todo, desde revistas, revistas nacionales, de poca monta, desde luego, hasta tarjetas y 
calendarios, almanaques del año, y después, una de las cosas que más hizo, que más dio 
dinero fueron las recetas de la Seguridad Social, pa toda España, eh, por cierto, que lo 
hizo, porque el suegro fue el almirante Abar…[duda] Abarzuza, almirante, ministro de 
Marina, era el suegro de él, eh (…) Con él, en Artes Gráficas funcionaba de maravilla, 
sobre todo…en la época de las recetas, fíjate tú, eran 24 horas trabajando con tres turnos 
de ocho horas, pero a tope ¿eh? Salían los camiones de allí, de la empresa, tenía un pasaje 
grande hacia los talleres, salían los camiones llenos de est…pa Cataluña, pa Asturias, 
para el País Vasco, pa Valencia, para Levante, salían pa tos estos…camiones grandes 
llenos de programas… date cuenta que eso eran las recetas, tú sabes cómo son ahora las 
recetas, pa toda España…eso fue, dejó mucho dinero en el Faro eso, ganó mucho dinero 
el Faro, y eso se dijo siempre que fue gracias al, al suegro de…Josechu.437

En este sentido, más allá del hecho de que esta circunstancia pueda ser un 
ejemplo del enriquecimiento que determinadas personas relacionadas con la Ad-
ministración franquista disfrutaron al tener una posición privilegiada dentro de las 
instituciones del Estado, esta cita permite identificar la posición social que Amado 

437  Entrevista a F.G. Vigo, 20-IV-2017.
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de Lema ostenta en el contexto de la dictadura. Así las cosas, Josechu cuenta con 
un amplio patrimonio personal y pertenece a una familia entonces ya con cierto 
recorrido empresarial en Vigo. Además, tras su matrimonio con Pilar Abárzuza 
Abárzuza, pasa a estar vinculado con su padre, Felipe José Abárzuza, un militar 
que había sido condecorado tras la guerra civil, pasando a ser jefe del Estado Mayor 
de la Armada entre 1956 y 1957 y, posteriormente, ministro de Marina, como se 
ha apuntado, hasta 1962. Aunque no se ha documentado que un negocio como el 
citado de las «recetas» de la Seguridad Social se haya implementado en Asturias, 
la privilegiada posición social de Josechu puede explicar la colaboración que las 
familias Tartiere y Masaveu le ofrecen a su llegada al Principado, más allá de que, 
como apuntase L.J.A., éste tuviese un «pico de oro».438

2.3.2. �«¿Qué recuerdo yo de La Voz de Asturias?  
Pues, sinceramente, muy poco»

Como se ha señalado al comienzo de este apartado F.G. es muy joven en los años en 
que suceden algunos de los acontecimientos que narra. A pesar de ello, por haber 
estado, prácticamente, toda su vida laboral vinculado a Faro de Vigo, sus palabras 
resultan aquí de mucho interés, pues remiten a discurso más amplio, el que se 
conserva en torno a la figura de Amado de Lema, Josechu, y su paso a Asturias, en 
la redacción del diario gallego fundado en 1853.439 No obstante, cuando al infor-
mante se le cuestiona sobre la participación de la empresa editora de Faro de Vigo 
en la compra de los títulos de «La Voz de Asturias S.A.» éste reconoce que «con la 
pasta que había… que había cogido de aquí, su parte», Amado de Lema «compró 
la mayoría de acciones» y «se hizo casi el dueño», si bien afirma que esta cuestión 
«se le escapa» y que la versión que él recuerda se corresponde exclusivamente con 
lo que «aquí se dijo» (en alusión a Faro de Vigo).440

Un punto distinto es el recuerdo que conserva al respecto G.G.M. Este perio-
dista, nacido en 1942, concluye sus estudios en la Escuela Oficial de Periodismo en 
1963, compaginando su último año, previa la obtención del correspondiente título, 
con su trabajo como redactor en Faro de Vigo. G.G.M. recala en Vigo gracias a 
la propuesta que le hace Manuel González Cerezales, periodista a quien conoce 
previamente en la redacción del diario madrileño Informaciones y que, como se ha 
visto, sustituye a Francisco Leal Insua en la dirección de Faro hasta que en 1964 

438  También este informante recuerda que la esposa de José Eladio Amado de Lema «era hija de un al-
mirante que había sido ministro de la Marina con Franco». Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-XII-2015.
439  Nótese que el propio entrevistado remite en su narración al hecho de que algunos de los recuerdos que 
expresa le pertenecen a él, en tanto que individuo, pero, además, son compartidos por otras personas, 
testigos directos de los hechos a los que se alude, en el punto en que se asevera: «para mí y para muchos 
empleados de aquella época». Entrevista a F.G. Vigo, 20-IV-2017.
440  Ídem.
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pasa a ocupar este cargo el escritor Álvaro Cunqueiro. Con todo, el informante no 
permanece mucho tiempo en esta ciudad. Así, comienza su labor en este medio en 
febrero de 1962 y, tras año y medio, pasa al Diario de Pontevedra. La razón de este 
cambio tan prematuro es que el informante observa que el proyecto periodístico 
que entonces se implementa en Faro no va a tener suficiente continuidad. Según sus 
propias palabras: «el proyecto de Cerezales, que es común a Josechu, Manuel Cere-
zales, de hacer un periódico regional, mediante delegaciones, veo que ese proyecto 
se va a ir al carajo, aun tarda un año y medio después de que nos vamos Antonio 
Gabriel y yo, el fotógrafo y yo (…) Ya hemos visto que su proyecto lo boicotean y 
no va adelante…».441

Finalmente, tras pasar otro año y medio en la redacción del Diario de Pontevedra, 
el entrevistado va a dejar este trabajo para formar parte de la redacción de El Alcázar 
de Madrid. Más allá de que su testimonio pueda servir de utilidad aquí para rastrear 
la memoria que en torno a la figura de Amado de Lema conserva el entrevistado 
fruto de los meses que permanece vinculado a Faro de Vigo, interesa el hecho de 
que G.G.M. va a compaginar su trabajo en El Alcázar, entre otras ocupaciones, con 
la delegación de La Voz de Asturias en la capital española. El propio informante 
expresa del siguiente modo su trayectoria en estos años:

Yo terminé en el 63, hice el último curso libre aquí en el, en el Faro (…) Las prácti-
cas las hice en Informaciones de Madrid (…) y luego estaba de crítico literario Manuel 
Cerezales, el marido de Carmen Laforet, que fue el que me trajo a mí al Faro (…) In-
cidió mucho en la decisión final, Antonio Gabriel, fotógrafo, que vinim… estábamos 
trabajando juntos en Informaciones y nos vinimos juntos al Faro, y luego, tiempo después, 
un año y medio después, él me parece que tardó un poco más, nos fuimos al Diario de 
Pontevedra. Yo ingresé en el Faro el 1 de febrero de 1962, justamente el día que cumplía 
20 años, fui verdaderamente un fichaje. En aquella época había tres categorías de, de, 
de salarios para los redactores (…) Yo no sé cuál era el de aquí pero sé que, hasta donde 
a mí me llegaba, incluyendo algún plus, la gente que más cobraba, los redactores, se 
entiende, que más cobraban, no llegaban a 2.800 pesetas, yo vine cobrando 3.500 (…) 
y poco después, como pasaron a controlar El Correo Gallego, la gente de Faro pasaron a 
controlar El Correo Gallego, de Santiago, me dieron 1.500 pesetas más (…) Yo en La Voz, 
tuvo que ser, cuando yo estuve, en La Voz de Asturias claro, tuvo que ser, entre el 30/31, 
no estuve todo el tiempo ¿eh? 30/31 de diciembre de 1964 y fui a El Alcázar, vale, yo 
estaba a jornada completa, era redactor de El Alcázar (…) Yo hacía los servicios que me 
reclamaba El Alcázar, que eran, eran muchos claro, al mismo tiempo era delegado de La 
Voz de Asturias y corresponsal de Tele/Expréss.442

A partir de este extracto hay varios puntos que llaman la atención. En pri-
mer lugar, destaca la movilidad a la que se enfrenta en un periodo de tiempo tan 

441  Entrevista con G.G.M. Vigo, 19-IV-2017.
442  Ídem. 
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corto, apenas cuatro años, el protagonista de este testimonio, lo que puede hacerse 
extensible a otros periodistas que ejercieron durante esta etapa, como veremos a 
continuación, remitiendo esta circunstancia a un particular mercado de trabajo 
en relación al sector de la prensa. Un segundo punto de interés es la referencia 
al pluriempleo, hasta el punto de que, durante su estancia en la capital, G.G.M. 
simultanea tres trabajos, todos relacionados con el periodismo. En torno a esta 
cuestión resulta de interés el hecho de que el informante refiere, aunque no se ha 
citado, que pasa del Diario de Pontevedra a El Alcázar cobrando mucho menos por-
que Pontevedra «se le caía encima».

También resulta reseñable que el entrevistado pase de ser «una figura» en la 
redacción de Faro, lo que se corresponde con el salario que percibe, a apenas unos 
años más tarde tener que compaginar hasta tres ocupaciones, tras instalarse en la 
capital. Puede objetarse a este respecto que la corresponsalía de Tele/Expréss o la 
delegación de La Voz de Asturias son responsabilidades de una relativa carga de 
trabajo y que, por tanto, esta circunstancia no implica la misma situación de plu-
riempleo que la que viven aquellos que, como hemos visto, trabajan en un oficio 
ajeno al periodismo y por las tardes acuden a la redacción de La Voz. Con todo, esta 
referencia remite a un contexto socio-laboral particular que se reproduce tanto en 
Madrid como en provincias (el informante también colabora a partir de un mo-
mento dado con El Correo Gallego, siendo redactor de Faro),443 por el cual el grueso 
de periodistas titulados, a pesar contar con un empleo a jornada completa, asumen, 
asimismo, trabajos de diversa índole en otros medios.

Más allá de esto cabe en este punto de nuestro estudio traer a colación algunos 
de los recuerdos que G.G.M. conserva de su labor como delegado de La Voz de 
Asturias en Madrid. Como este informante asevera, en su memoria conserva «muy 
poco» acerca de este periodo, debido a que entonces compagina este empleo con 
otros. En todo caso, su testimonio permite reconocer un espacio particular en rela-
ción a nuestro objeto diario de estudio, esto es, el punto de vista de quien participa, 
como un miembro más de La Voz, pero no convive en un mismo espacio (el propio 
de la redacción, administración y talleres) con el resto de su personal. Podemos 
rastrear así la perspectiva de una persona que conoce el proyecto periodístico del 
diario ovetense fundado en 1923 a través de su propietario y que mantiene relación 
con sus responsables, exclusivamente, a través del teléfono:

Yo haciendo esas tres cosas, ¿qué recuerdo yo de La Voz de Asturias? Pues, sincera-
mente, muy poco. Es decir, se ve que ahí, fue una salida para Josechu, que no creo que 
tuviera otra fácilmente ¿no? a pesar de sus buenas relaciones, sabes que su mujer estaba 
casada con un, con la hija de un marino muy importante, el suegro de Josechu (…) Me 
acuerdo solo, como curiosidad, que yo hice un serial sobre la vida de “El Cordobés”, que 
en aquella época todavía no era la figura que…ya empezaba a ser, ya había hecho muchas, 

443  El informante hace alusión asimismo en su testimonio al hecho de que Josechu «llegó a estar metido 
también en El Correo Gallego de Santiago». Entrevista con F.G. Vigo, 20-IV-2017.
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muchas chulerías y muchas historias pero no (…) No me acuerdo de los nombres de na-
die de redacción y evidentemente con algunos tenía, tenía… porque en aquel momento 
yo creo que además dábamos las crónicas por teléfono (…) En la delegación de La Voz, 
que teníamos delegación, teníamos local, yo me parece recordar que con un despacho 
para Josechu y luego un espacio de, bueno si ten… porque yo era un delegado atípico, 
yo pasaba allí parte de la tarde, nos preocupábamos, bueno, me preocupaba mucho de 
cubrir cosas de Asturias en Madrid, recuerdo, me parece, que el Centro Asturiano estaba 
allí, en Madrid se entiende, por…cómo es esto, el Mercado de San Miguel (…) Yo creo 
que no pasé por nada… Josechu tenía despacho en Madrid, entonces yo creo que se hizo 
todo con Josechu (…) Más que Díaz Jácome influyó el propio Josechu (…) No partió de él 
la idea (…) Yo cuando soy contratado, digamos, que no me metieron en plantilla, yo eso 
no lo recuerdo que fuera así, eso lo vemos bien fácil, ya estaba el local (…) Había una 
secretaria, que atendía más a Josechu que a mí, yo tengo la impresión, bueno normal, de 
que desde allí Josechu hacía más cosas (…) No recuerdo nada en absoluto que yo tenga en 
mi domicilio conyugal de La Voz de Asturias, hay que joderse (…) Yo estaba en contacto 
con la gente fundamentalmente del Centro Asturiano y allí tenían La Voz...444

Esta referencia nos permite conocer, de forma general, el punto de vista que 
pudiera asumir en relación a su trabajo cualquier delegado de un medio de provin-
cias sito en la capital. Más arriba se ha visto, en primer lugar, cómo en La Voz había 
cierta tradición, como se refleja en los casos de E.A. y R.S, por mantener contacto 
con Madrid a través de una persona con la que desde la redacción se tuviese una 
relación previa (a través de su vínculo familiar o porque con anterioridad hubiese 
colaborado con el periódico). El caso de G.G.M. refleja per se, el cambio que con 
respecto a la figura del editor se ha dado en la evolución de esta cabecera, puesto 
que su contratación no parte del director, José Díaz Jácome, sino que se identifica, 
directamente, con la figura de Amado de Lema. Con todo, este empresario no es 
solamente el responsable de contratar a G.G.M. como delegado, por haber coinci-
dido con él en la redacción de Faro de Vigo (Manuel Cerezales, según el testimonio 
de F.G., fue propuesto como director de Faro por el propio Amado de Lema) sino 
que se llega al punto de que el edificio de la delegación en Madrid es usado asidua-
mente por el empresario vigués para sus propios intereses.

Aunque se cita aquí que Josechu tenía un despacho propio en Madrid, la buena 
situación de la delegación de La Voz (que G.G.M. recuerda se encontraba en el 
Paseo de la Castellana, en las proximidades del estadio Santiago Bernabéu), sería 
sin lugar a dudas interesante, a ojos del editor, para realizar sus gestiones y poder 
concertar entrevistas con otros empresarios o personajes destacados de la capital. 
Se observa así un posible cambio de prioridades con respecto a la importancia que 
podría tener para La Voz el mantenimiento de una delegación en Madrid. Aunque el 
aspecto informativo siguiese teniendo plena vigencia, se deduce de este testimonio 
que esta sucursal de La Voz sirve también a los objetivos de su nuevo consejero dele-

444  Entrevista con G.G.M. Vigo, 19-IV-2017.
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gado, primero, al contar éste con un despacho en un lugar privilegiado de la capital 
y, segundo, por suponer, simbólicamente, una muestra de su trayectoria en Asturias 
de cara a la alta sociedad y el tejido empresarial madrileños (es presumible pensar 
que el hecho de citar a una persona en su despacho o en la sucursal madrileña de 
la cabecera de la que es editor podía suponer, para Amado de Lema, transmitir a 
sus interlocutores discursos distintos en cuanto a la envergadura y solidez de sus 
proyectos empresariales).

En segundo lugar, este extracto remite a algunas de las condiciones en que 
G.G.M. lleva a cabo su trabajo como delegado de La Voz de Asturias. Además de 
la referencia al serial que éste realiza sobre la vida de «El Cordobés» llama la 
atención que el informante recuerde que su día a día consistía en cubrir la infor-
mación relativa a los asturianos afincados en Madrid. Esto no es un hecho aislado, 
en relación al diario ovetense, sino que G.G.M. alude a que hacía algo similar en 
relación a la corresponsalía de Tele/Expréss, de la que también era responsable. En 
el caso del Principado, interesa que refiera que parte de su labor transcurría en el 
Centro Asturiano sito en la capital, donde, además, apunta, se leía asiduamente La 
Voz. Esto remite a una motivación distinta a la que más arriba señalamos guía a los 
responsables de La Voz a mantener una delegación en Madrid. Se ha apuntado, con 
anterioridad, que Asturias permanece supeditada, mediáticamente, a la capital, lo 
que justifica el interés de sus responsables por el mantenimiento de un delegado en 
esta ciudad. Con todo, de este testimonio se desprende una justificación distinta, 
esto es, nutrir a los asturianos afincados en Madrid de información regional, y, 
asimismo, de un medio donde se recojan todas sus actividades, lo que favorece 
contactos empresariales entre ellos y colabora a su (auto)promoción en su región 
de origen, Asturias.

Si se relacionan estos dos últimos planteamientos, el hecho de que la delegación 
de La Voz en Madrid sirva, además de para una motivación informativa, a los in-
tereses de su consejero delegado, y el hecho de que las noticias que se privilegian 
desde esta sucursal guarden relación con aquellos personajes asturianos residentes 
en la capital que son destacados en los ámbitos social, económico o político, se 
puede inferir que el mantenimiento de esta delegación podría también ser uno 
de los medios utilizado por el propio Amado de Lema para tomar contacto con 
este grupo de empresarios y establecer vínculos comerciales con algunos de sus 
integrantes. Más allá de esto, cabe detenerse en el punto en que G.G.M. alude al 
hecho de que La Voz de Asturias supone para Amado de Lema «una salida» en un 
momento en que no tendría «fácilmente» otra, «a pesar de sus buenas relaciones». 
De este modo, en aras de contextualizar esta referencia resulta necesario recoger 
las palabras del informante en torno a la situación que se recuerda Josechu vive en 
Galicia con anterioridad a su partida en 1963 rumbo al Principado:

Vamos a ver, él es hijo de Josefina, de la que, de la que no manda nada en El Faro, la 
que manda es Mercedes, viuda de Tizón, entonces, eh (…) Al final, Josechu de allí no se 
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fue triunfante, es decir, yo creo que, yo, mi impresión es que lo largaron, por una serie 
de referencias que yo he tenido a lo largo de la vida y solo lo podían largar los dos her-
manos que tenían y a los que él había favorecido con esos puestos, esos puestos los, los 
adquirieron, siendo Josechu el gran jefe de la casa. Y no me fié nunca, hay dos personas 
de las que no me fie nunca, (...), el gerente, que yo creo que…que no sé por qué razón 
traicionó a Josechu en el tema de la, de hacer el periódico, el hacer lo que ha hecho La Voz 
de Galicia después (…) y yo creo entonces que no le dan otra salida que largarse, y claro 
como ya debían tener acciones, supongo, en La Voz de Asturias, porque así, una caída sino 
que aparezca desde el cielo un señor a quedarse con el periódico (…) La familia aquí era 
público y notorio que estaba loco por cargárselo, por echarlo...445

En esencia, este testimonio coincide con el vertido por F.G., en el punto en 
que se indica también aquí que los responsables de la marcha de Amado de Lema 
fueron, directamente, sus dos cuñados. Con todo, se desprenden de este extracto 
algunas cuestiones que no resultan menores. En primer lugar, el entrevistado re-
cuerda que, en aquel momento, de entre las dos hermanas propietarias de Faro de 
Vigo, Mercedes y Josefina, la última, esto es, la madre de Josechu, «no manda nada». 
Esta referencia, que, en principio, no afecta a la cuestión que aquí se trata, puede 
explicar, en última instancia, el hecho de que a pesar de que José Eladio Amado 
de Lema era considerado como «el gran jefe de la casa», éste no es, sensu stricto, el 
titular del diario sino su consejero delegado (cargo que también asumirá, como se 
ha visto, en La Voz). Esta circunstancia puede así esclarecer la problemática posi-
ción de Josechu en relación al Consejo de Administración de Faro una vez sus dos 
cuñados pasan a formar parte de esta sociedad. En segundo lugar, llama la atención 
que G.G.M. aluda explícitamente a la «traición» de la que Josechu habría sido víc-
tima por parte del entonces gerente del periódico. A este respecto el informante 
concreta este movimiento como consecuencia del proyecto empresarial que pone 
en marcha Amado de Lema a través de la publicación de distintas ediciones del 
periódico. Así puede afirmarse que G.G.M. identifica al abogado y asesor jurídico 
de Faro como uno de los culpables del «boicot» que sufre la iniciativa de Amado de 
Lema (que implementa, como se ha apuntado más arriba, Manuel Cerezales). Esta 
circunstancia que, discursivamente, se relaciona con el conflicto que protagoniza la 
familia Lema remite, en todo caso, a la experiencia directa del entrevistado, pues, 
como se ha apuntado, éste acude a Faro auspiciado por el propio Cerezales y deja de 
estar vinculado a esta cabecera cuando percibe que el proyecto periodístico arriba 
citado no va a llegar a buen puerto. En todo caso, aunque este recuerdo pueda haber 
sido reconstruido a partir de la subjetividad del informante, es cierto que cuando 
ha cuestionado sobre las causas de la partida de Josechu tanto a F.G. como al propio 
G.G.M. en ambos testimonios ha salido a relucir la figura del entonces gerente de 
Faro de Vigo.

445  Entrevista con G.G.M. Vigo, 19-IV-2017.
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Por último, lo que difiere totalmente de la versión ofrecida por F.G., quien 
situaba a la madre de Amado de Lema como la persona que habría intervenido 
para que los cuñados de Josechu fuesen aceptados en el Consejo de Administra-
ción, G.G.M. apunta directamente al propio José Eladio Amado de Lema como 
el responsable de «favorecer» la inclusión y promoción de sus dos cuñados en el 
seno de la empresa editora de Faro de Vigo. En este sentido, aunque para narrar 
aquellos recuerdos sobre episodios que no ha protagonizado, el entrevistado remita 
a «una serie de referencias» que ha tenido «a lo largo de su vida» (lo que supone, 
en definitiva, una alusión explicita al «cadre social» que modela y del que surge su 
memoria individual al respecto) en este caso la fuente de sus afirmaciones procede 
de la experiencia directa de su esposa, quien trabaja entonces como secretaria del 
propio Josechu, teniendo acceso a documentación privilegiada:

Mi mujer, la que es mi mujer, la conocí en… nada más llegar, era administrativa de 
Faro, y durante una temporada fue secretaria de Josechu (…) Y, casualmente una carta 
que, que, que, escribió ella al dictado de…de Josechu, aquí le llamaba todo el mundo Jo-
sechu, fue a (...), el cuñado, el casado con Pilar Amado de Lema, de los dos cuñados que 
tenía, estaban en Uruguay, creo recordar, no sé si vinculados a un banco, me parece que 
sí, para que vinieran aquí, pa reunir a toda la familia y tal, luego ya sabes que la patada 
que le dieron a Josechu fue cosa de sus cuñaos y de sus hermanas…y bastante (...) bastante 
debió tener que ver (...) que era el gerente, un tipo con mucha proyección en la ciudad, 
había influido mucho en el nacimiento del Celta en 1923, (...) y luego… gerente de Faro, 
y en Faro llegó a en una temporada, no recuerdo por qué motivo, alguna de las viejas, no 
sé si se había muerto o porqué, que llegó a ser presidente del Consejo de Administración, 
caso poco sólito en…en…en Faro de Vigo...446

Así las cosas, en este testimonio se observa cómo parte de los recuerdos referidos 
a la historia de Faro de Vigo y de La Voz de Asturias acaban por entrelazarse con los 
relatos que afectan a la memoria individual, e incluso, familiar, de los entrevistados. 
En este sentido el hecho de que sea el propio Amado de Lema quien solicita a sus 
cuñados que acudan a Vigo desde Uruguay, pasa de ser un hecho en principio in-
trascendente a alcanzar una dimensión distinta, cuando menos, paradójica, a tenor 
de cómo evoluciona la relación entre ambos. En la memoria colectiva en torno al 
diario vigués, de la que F.G. podría estar haciéndose eco en sus palabras, se sitúa, 
como se ha visto, a la madre de Josechu como la persona detrás de esta decisión. Sin 
embargo, el testimonio de G.G.M. no remite a este relato, sino a la experiencia 
directa de su esposa, encargada, desde su posición de secretaria, de redactar la carta 
que Amado de Lema escribe a sus cuñados, pasando a ser el entrevistado, junto a 
su esposa, depositarios de una memoria alternativa. De esta forma, aunque pudiera 
haberse dado el caso de que la madre de Josechu, pese a que éste firmase la citada 

446  Entrevista con G.G.M. Vigo, 19-IV-2017.
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misiva, motivase, en última instancia, este gesto. En todo caso, tanto para G.G.M. 
como para su mujer, a partir de la experiencia vivida, se habría fijado así un relato 
distinto al respecto, esto es, que es Amado de Lema quien busca reunir a la familia 
que más tarde se encargará de darle «la patada».

G.G.M. hace también alusión en su testimonio a la personalidad del propio 
Amado de Lema, a quien describe como «un tío muy valioso», como «quien im-
pulsó (…) hacer ediciones» y, en definitiva, como «una buena persona». En todo 
caso, el entrevistado también señala que Josechu, «contra el régimen no estaba», que 
era una persona un poco «poseída» y que andaba por el mundo como «que soy el 
que más vale». Esto último, se relaciona directamente con la capacidad que tendría 
entonces el citado gerente de Faro para influir en el empresario vigués, pues éste era 
ya un hombre de mucha experiencia que podría, de esta forma, explotar la juventud 
y vanidad de Amado de Lema en su propio beneficio. El informante también dedica 
algunas palabras a José Díaz Jácome, a quien califica como «un buen poeta gallego, 
no de primerísima fila», y a Jorge Víctor Sueiro, quien «se le aparece y desaparece 
en las cosas de La Voz». Con todo, en el verano de 1966 el informante recibe una 
oferta para volver a Vigo y decide cesar en sus cargos en El Alcázar, Tele-Expréss y 
La Voz. En lo que a respecta al diario asturiano, perderá a partir de entonces toda 
relación con sus responsables, aunque cree que tras su marcha no fue sustituido en 
sus funciones, debido a que, a éstos, según recuerda, «no les interesaba mucho el 
tema de tener ahí un delegado».447

2.3.3. «Me toca hacer el periódico desde el primer día».

Hasta el momento se ha hecho alusión a los recuerdos de F.G., que comienza a co-
laborar con Faro de Vigo desde su adolescencia, permaneciendo en este periódico los 
años en que Amado de Lema emprende su viaje a Asturias. Asimismo, se ha hecho 
referencia a la experiencia de G.G.m, quien forma parte de la redacción de Faro de 
Vigo durante esa etapa y, más tarde, se convierte en el delegado de La Voz de Asturias 
en Madrid, a instancias del propio Josechu. Se trata en ambos casos de relatos que 
nos permiten documentar una memoria alternativa, complementaria, a aquella que, 
en torno a la figura del editor y sus razones para recalar en el Principado, como he-
mos visto, se conserva a orillas del Cantábrico. Con todo, estos testimonios no nos 
permiten caracterizar el punto de vista que en torno a la redacción de La Voz man-
tienen las personas que, entre 1963 y 1964, se incorporan al diario ovetense desde 
Vigo, esto es, la memoria de «los gallegos». Un caso distinto, sin embargo, es el de 
J.M.J., quien en las navidades de 1963 se une a la plantilla del diario ovetense desde 
Faro de Vigo, con el encargo, como él mismo recuerda, de «hacer el periódico»:

447  Entrevista con G.G.M. Vigo, 19-IV-2017.
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Yo llego con Amado de Lema y te cuento cómo fue eso. La empresa Faro de Vigo, eh, 
compró el periódico en el 63, a finales, y yo era redactor de Faro de Vigo y de repente un 
buen día, eh, Amado de Lema, que era consejero delegado, José Eladio Amado de Lema, 
me llama al despacho y me dice: “¿no te importa ir a vivir a Oviedo?” Yo no soy tampoco 
de Vigo, yo vivía en una pensión en Vigo, me daba igual irme a vivir a Oviedo, “porque 
hemos comprado el periódico y tenéis que ir dos personas”. ¿Cómo se llama éste...? 
Jácome (…) que va a ir de director, “porque acaba de morir Roberto…” Robín, que era 
Roberto no sé si Velázquez Riera, mira a ver cómo era el director del periódico… “acaba 
de morir, hemos comprado el periódico, no hay director y va a ir Jácome a dirigirlo y tú 
tienes que ser su persona de confianza”, bueno, “no te podemos dar ningún cargo porque 
allí hay un redactor-jefe que es muy mayor y no lo vamos a jubilar” (…) [No recuerda el 
nombre ] “y no lo vamos a cesar y el periódico es pequeño allí no vamos a mandar más re-
dactores pero tú vas de brazo derecho del director” Bueno, muy bien. Yo me voy, me lleva 
el propio Amado de Lema un día de Vigo a Oviedo, me acuerdo que cenamos en Luarca, 
y yo llegué a Oviedo de noche y faltaba como una semana para la Navidad y Jácome pues 
como tenía a su familia y a sus hijos en Vigo pues me dijo “vete tú y yo iré en cuanto pase 
la…la fecha de Navidad” Con lo cual yo llego, en realidad soy yo el que llega solo a un 
periódico que acaba de comprar la empresa en la que el director todavía no se ha hecho 
cargo y en la que yo voy representando a una empresa de Vigo, claro, te reciben de uñas, 
un gallego que viene a hacerse cargo de un periódico de aquí, encima voy yo y no tengo 
ningún cargo, yo soy redactor, joder, y me toca hacer el periódico desde el primer día...448

A través de este testimonio se puede reconocer cómo, efectivamente, aquellos 
profesionales que se incorporan a la redacción de La Voz desde Faro de Vigo, perci-
ben ser recibidos «de uñas» por parte de los miembros de la redacción asturiana. 
En este sentido, llama la atención que J.M.J. reproduzca el esquema de la crítica 
vertida hacia él, esto es, que se trata de un gallego «que viene a hacerse cargo 
de un periódico de aquí». Como se ha visto más arriba, aunque la cuestión de la 
procedencia se destaque aquí para caracterizar este proceso, lo cierto es que esta 
categoría esconde otras transformaciones que se suceden entonces a nivel técnico, 
de organización del trabajo e incluso, en cuanto al estilo periodístico que se asume. 
De esta forma, la expresión «de aquí» puede también remitir a una estructura de 
propiedad diferente a la que conocemos hoy en día, en que cada impreso regional/
local estaría encabezado por una persona, familia o grupo empresarial, vinculado 
con el espacio donde se distribuye o confecciona cada periódico. La resistencia mos-
trada ante «los gallegos» puede de este modo comprenderse como una expresión 
particular, a nivel discursivo, de la transición en cuanto al modelo de titularidad de 
la prensa española que se inicia en esta etapa.

Además de esto cabe detenerse en el relato que el entrevistado vierte aquí en rela-
ción a la compra por parte de Faro de Vigo del diario La Voz de Asturias. En este caso, 
no se hace distinción entre la empresa editora del diario vigués y la figura de Amado 
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de Lema, de quien se indica era su consejero delegado, pues se sitúa a la sociedad de 
Faro como la entidad que se hace con la propiedad de la cabecera asturiana, pero se 
incluye a Amado de Lema en la operación (en las palabras reproducidas por J.M.J. 
el empresario emplea el plural «hemos comprado»). No se hace alusión tampoco ni 
al contexto familiar de Amado de Lema (nótese que el informante no se refiere en 
ningún momento a éste como Josechu) ni al hecho de que, como se ha visto, La Voz 
cuenta todavía con un Consejo de Administración encabezado por José Tartiere y 
en el que se encuentran representados también los Masaveu.

Esta circunstancia puede hacernos pensar que, para los redactores contempo-
ráneos a los hechos, como es el caso de J.M.J., no trascienden entonces con un 
suficiente nivel de detalle las decisiones empresariales asumidas por parte de los 
responsables de Faro. En este sentido, el testimonio de F.G., vinculado toda su tra-
yectoria profesional al diario vigués, o el relato de G.G.M., por un tiempo delegado 
de La Voz en Madrid, pero posteriormente muy ligado al periodismo gallego (no 
obstante llegará a presidir la Asociación de Prensa de Vigo), pueden considerarse, 
no como expresión de su memoria individual, en tanto que testigos directos de los 
acontecimientos, sino como manifestaciones de la memoria colectiva que un grupo 
humano concreto «recuerda» sobre el particular. Así, estos testimonios no alcanzan 
su principal valor, en términos historiográficos, por suponer una fuente «primaria» 
de carácter factual para nuestro estudio, sino por servir de vehículo para poder 
rastrear las distintas capas, los estratos, empleando un término arqueológico, que 
componen y dotan de contenido, paulatinamente, esta memoria colectiva en torno 
al pasado de Faro y La Voz.

Por contrapartida, el nivel experiencial recogido en el testimonio de J.M.J. in-
fluye en cómo éste recuerda el pasado. En este sentido sorprende que el informante 
sitúe directamente la compra del periódico a finales de 1963 pues, como se ha visto 
más arriba, ya en el verano de ese mismo año se han realizado gestiones para situar 
a la cabeza de La Voz a Enrique de Aguinaga. Así, para el entrevistado el momento 
en que se le transmite que debe trasladarse a Oviedo (presumiblemente, tras el fa-
llecimiento de Robín) pasa directamente a identificarse con el instante en que Faro de 
Vigo se hace con la propiedad de La Voz de Asturias. No obstante, llama la atención 
a este respecto que J.M.J. se recuerde a sí mismo como la primera persona que llega 
a la capital asturiana proveniente de Vigo cuando se tiene constancia de que con 
anterioridad, al menos, había sido contratado el redactor deportivo Ramón Iglesias 
Louzao, como señalan en sus testimonios tanto R.S. como E.A. Esto último se 
puede relacionar, asimismo, con el punto en que se señala que Díaz Jácome no acude 
entonces a La Voz por tratarse de una fecha próxima a la Navidad y optar éste por 
permanecer en Vigo junto a su familia. A este respecto, el informante recuerda:

Tú piensa que yo llego a Oviedo, ya te he dicho, en la Navidad del año 63, que me he 
buscado una pensión, que me paso una de las navidades más tristes de mi vida porque no 
conozco absolutamente a nadie (…) Estoy en una pensión, Nochebuena y Navidad. Yo 
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soy de San Sebastián. No me podía ir a San Sebastián, estaba yo absolutamente solo, y…y 
ahí bueno, es el único reproche, entre nosotros, que le puedo hacer, en ese momento me 
dolió, que le puedo hacer a mi director, a Jácome, con el que me llevé luego siempre muy 
bien, es que joder, que me dejara solo, el que fue allí a hacerse cargo del periódico no fue 
el director, fue un tío que ni siquiera tenía el título de redactor-jefe, pues un redactor que 
llega allá y que te ven “¿y este tío aquí porque se mete a hacer la portada y tal?”, claro, 
tenía yo el amparo de Amado de Lema pero yo no tenía ningún nombramiento y había 
un redactor-jefe que en teoría era el sustituto del director, que había fallecido, el director 
no había tomado posesión. Fue muy duro para mí el arranque de las navidades del 63/64 
muy duro, muy duro, joder...449

Si se compara este extracto con algunas de las informaciones a las que por medio 
de la consulta de la documentación de archivo se ha tenido acceso, se observa cómo 
en su testimonio el entrevistado incurre en algunas inexactitudes, fruto de la dura 
experiencia que recuerda protagoniza las navidades de 1963. Así, se ha visto cómo, 
con fecha del 11 de diciembre de 1963, el delegado provincial de Oviedo señala 
en su informe sobre José Díaz Jácome que éste lleva varios meses vinculado a La 
Voz de Asturias encargándose de las tareas de confección (el delegado provincial de 
Pontevedra señala que éste cesa en sus funciones como redactor-jefe de Faro de Vigo 
en agosto de 1963). Por tanto, previa a la llegada de J.M.J. al periódico, Jácome ya 
habría tomado contacto con la redacción del periódico ovetense, si bien no todavía 
en calidad de director. 

Con todo, a este respecto resulta también llamativo el hecho de que el infor-
mante señale que le «reprocha» a Jácome no tomar posesión del cargo al mismo 
tiempo que él se incorpora a la redacción de La Voz, lo que éste explica debido a 
que Jácome habría optado por pasar las vacaciones con su familia. En este sentido 
cabe recordar que el contrato mediante el cual José Eladio Amado de Lema nombra 
director a José Díaz Jácome se firma originalmente el 28 de noviembre de 1963. 
Sin embargo, como se ha visto más arriba, éste no será admitido en esta fecha por 
las autoridades franquistas debido a la remuneración que se ofrecía originalmente 
para este cargo. Así las cosas, la comunicación por parte de la empresa en la que 
se transmite a la administración de la dictadura una nueva cifra para el sueldo a 
percibir por Jácome se produce el mismo 24 de diciembre, esto es, el día previo a la 
celebración de las Navidades. Finalmente, tras recibirse la pertinente confirmación 
por parte de la Dirección General de Prensa, el nombramiento como director del 
periodista oriundo de Mondoñedo tendrá lugar el 18 de enero de 1964. A tenor de lo 
expuesto el citado retraso de la incorporación por parte de José Díaz Jácome como 
máximo responsable de La Voz de Asturias puede guardar relación, presumible-
mente, además de con su particular contexto familiar, con esta otra circunstancia 
que, sin embargo, no es aludida en ningún momento por el informante.

449  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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Bien por el desconocimiento de esta situación bien porque el entrevistado no 
le atribuya una dimensión causal significativa, se observa aquí cómo a partir de su 
experiencia particular, el informante reconstruye los términos en que recuerda este 
episodio, hasta el punto en que la memoria que éste conserva al respecto se ve por este 
motivo alterada. Así, sus propias vivencias articulan desde la fecha en que Faro de Vigo

«compra» La Voz, hasta la explicación que justifica que Jácome no tome entonces 
posesión del cargo, llegando incluso a obviarse que con anterioridad ya habían re-
calado otras personas provenientes de Vigo en el diario ovetense. De esta forma, la 
soledad que experimenta J.M.J. a su llegada a la capital asturiana, unida al hecho de 
que Amado de Lema le encarga «hacer el periódico» sin ostentar ningún cargo que 
le faculte para ello, acaban por condicionar los cauces en que se expresa, finalmente, 
su memoria individual y, por ende, el relato que aquí se fija.

Teniendo en cuenta el peso que la subjetividad del entrevistado mantiene en 
relación a sus propios recuerdos (viéndose posiblemente estos reconstruidos a pos-
teriori a partir de esta circunstancia), resulta en todo caso de interés traer a colación 
en este punto de nuestra argumentación las impresiones que el informante con-
serva acerca del panorama que se encuentra en la redacción de La Voz a su llegada 
al Principado. Así, este ejercicio permite, en contraposición con la representación, 
imbuida de cierta nostalgia, que hemos visto recuerdan al respecto E.A. y R.S. 
(quienes enjuician de una forma negativa los cambios que se dan a partir de 1963), 
plantear una aproximación al punto de vista de un observador externo sobre la re-
dacción de La Voz con anterioridad a que Amado de Lema se haga con las riendas 
del periódico. En efecto, el citado periodista donostiarra afirma:

Tenía todos los usos y vicios de un periodismo de los años 20 y30, o sea, muy de andar 
por casa, eh, se le hacía muy grande el periódico que quisiera tener una infraestructura 
ya un poquitín más seria. Yo me encuentro con ese problema inicial y, bueno, pues me 
encuentro con una redacción muy corta y con algunos chicos que estaban empezando allí 
de colaboradores, uno de ellos era R.S.O., ese ya te suena mucho más ¿no? Bueno, me 
encontré con otro, un crítico de música que era muy valioso, G.G.A., muy culto, y una 
redacción pues pequeña (…) Y me tengo que hacer cargo del periódico tratando de no 
enfrentarme con el redactor-jefe, porque él era redactor-jefe y yo no. Lo llevé muy bien, 
creo que nos llevamos los dos muy bien, y ya llegó Jácome pasada la Navidad. Se incorpora 
al periódico y, bueno, yo soy su brazo derecho, hubo que cambiar el periódico de arriba 
abajo y lo conseguimos y el periódico funcionó muy bien y fue aumentando las ventas...450

En este extracto se observa cómo aquella cualidad que es vista como positiva 
entre los periodistas que trabajan en La Voz previa la adquisición de parte de su ca-
pital por parte del empresario José Eladio Amado de Lema, esto es, su familiaridad, 
es percibida entre «los gallegos», sin embargo, como negativa, al ser calificada por 

450  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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J.M.J. como de «andar por casa», como propia de los años 20 y 30, y señalar éste 
que no permitía desarrollar una «infraestructura un poquitín más seria». En todo 
caso, cabe apuntar que los testimonios de ambos grupos sí coinciden al destacarse 
lo corta que es su plantilla, pese a que entonces ya se ha producido, como señala el 
informante, la incorporación de dos nuevos redactores. Además de estos periodis-
tas, que presumiblemente el entrevistado recuerda por haber coincidido con ellos 
posteriormente en otros medios o por la destacada trayectoria profesional de la que 
ambos hacen gala posteriormente, J.M.J. hace alusión en su relato a otros miembros 
de la redacción de La Voz con los que entonces trabaja:

Era todo… era la gente de Oviedo, todos eran redactores de Oviedo y… y no, no, 
no, no llegó nadie de fuera, Louzao, que era gallego, el jefe de deportes, lo digo con 
comillas, lo heredamos, ya estaba, ya estaba en el periódico, no lo llevamos nosotros, y 
yo no llevé a nadie que no fuera... que no fuera… y no, no, no, todos asturianos, todos, y 
muy trabajadores, una gente muy seria (…) [Sobre Jácome] Si podía, si se le escapaba la 
mano te metía un domingo, un poema o algo, era una gran persona, José Díaz Jácome 
(…) Era un literato, dedicaba mucho tiempo a la lectura, eh, pero bueno…aportaba ideas 
y dirigió el periódico, era el director (…) [Sobre Manolo Paredes] Amado de Lema no lo 
quiso jubilar porque podía ser el nexo entre la empresa nueva y la antigua, y cumplió su 
papel, eh, cumplió su papel (…) [Sobre Enrique] Ese estaba, lo estoy viendo con gafas, 
pero muy serio eh, yo creo que no se reía ni contándole un chiste (…) [Sobre E.A. y R.S.] 
Los dos me suenan mucho pero ya son posteriores.451

Esta última referencia resulta, a nuestro juicio, ilustrativa para comprender las 
diferentes formas de expresión que acoge la memoria individual, si se compara con 
la manera en que se ha visto cómo otros informantes han recogido en sus respec-
tivos testimonios la nómina de trabajadores de La Voz. En este caso, el informante 
no ofrece per se una relación completa de las personas que componen la redacción, 
sino que es el propio entrevistador quien asume la tarea de cuestionar al entrevis-
tado sobre los diferentes profesionales que, por otras vías, se ha documentado que 
permanecen vinculados en esta etapa al diario asturiano. Así, fruto de esta memoria 
«evocada» que, es presumible pensar, dista mucho de ser exhaustiva, se enlazan en 
un nivel discursivo recuerdos tan dispares como el que alude a la seriedad de uno 
de los redactores o el que destaca la vocación literaria de Díaz Jácome por encima 
de su labor periodística.

Más allá de esto, resulta significativo el hecho de que Louzao, quien era identifi-
cado como uno de «los gallegos», por parte de E.A. y R.S., «ya estaba en el perió-
dico», a ojos de J.M.J. Asimismo, sorprende que el informante sitúe a E.A. y a R.S. 
como posteriores al periodo en que éste se encuentra en Oviedo, cuando al menos 
el último, como se ha señalado, sigue vinculado a La Voz hasta julio de 1964, fecha 

451  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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en que presenta su dimisión. Puede así afirmarse que previa a la toma de posesión 
del cargo de director por parte Jácome, se habría producido ya un contacto previo 
entre los redactores de La Voz y un grupo de personas que acuden al diario ovetense 
desde Vigo, entre los que se incluye el jefe de deportes. El entrevistado, bien por 
desconocimiento de esta situación, bien porque no se haya fijado en su memoria, 
no alude a este hecho en su testimonio. De la misma manera, J.M.J. tampoco alude, 
lo que es más llamativo, a la dimisión de R.S., pese a que ésta se produce meses 
después de su llegada al Principado. Con todo, el entrevistado sí reconoce que Jorge 
Víctor Sueiro, a quien R.S. traslada su decisión de abandonar el periódico, era «un 
tipo muy difícil» que «era muy duro con la redacción».

Además de para esbozar la renovación que entre 1963 y 1964 se da en La Voz de 
Asturias en cuanto a la composición de su redacción, el testimonio de J.M.J. puede 
servir de utilidad para documentar algunos de los cambios que a partir de este mo-
mento se implementan. En este sentido el siguiente extracto de la entrevista reali-
zada al periodista oriundo de San Sebastián apunta, en un primer lugar, a la situación 
de las instalaciones de La Voz, próximas al patio de un edificio derruido donde se rea-
lizaban combates de boxeo a los que, en ocasiones, acudían los redactores. Además 
de señalarse que su rotativa era «viejísima», en segundo lugar, se alude aquí a los tres 
ejes, en relación a los contenidos, en que se basan las acciones que se llevan a cabo 
por parte del equipo directivo, esto es, la información local, regional y deportiva, 
además de alterarse la presentación final del producto que entonces se comercializa:

La Voz de Asturias tenían que reflotarlo, tenía una rotativa viejísima, había que arre-
glarla…las instalaciones estaban en la calle Gil de Jaz, número 5, enfrente del Hotel 
Reconquista (…) Que entonces no era hotel, estaba, era un edificio medio abandonado, 
medio en ruinas (…) Estaba medio caído, medio derrumbado todo y tenía un patio 
grande, y en ese patio grande colocaron un ring de boxeo (…) y como era enfrente del 
periódico y siempre nos daban alguna entrada pues imagínate que un día en lugar de 
cenar algo en algún bar digo “oye, que tenemos entradas pal boxeo” cruzábamos la ca-
lle, veíamos el combate y volvíamos, y volvíamos al periódico (…) Lo fundamental que 
había que hacer era la maquetación, había que cambiarlo de arriba abajo, porque era un 
periódico muy pesado en tanto a presencia, mucho plomo, ahora…entonces llamábamos 
plomo, el plomo era mucho texto (…) El periódico tenía exceso de plomo en la portada, 
era muy pesado, había que aligerarlo, y había que dar una maquetación nueva, entonces 
no llamábamos maquetación, todo ha variado, entonces se llamaba confección (…) Luego 
había que atar más corto a todos los corresponsales en todas las comarcas asturianas para 
pincharles que mandaban crónicas ahora, por supuesto, a poder ser, a diario, sobre todo en 
las áreas importantes (…) Dimos la vuelta a las corresponsalías, dimos la vuelta a las sec-
ciones deportivas (…) Lo importante para un periódico era cuidar… la ciudad, cuidar… 
las corresponsalías para vender por toda la, por todo el Principado, y el deporte: redacción 
local, Principado y el deporte, y bueno, reporterismo, que siempre había reportajes.452

452  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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En el próximo capítulo tendremos ocasión de ver con mayor detenimiento cómo 
se traslada a la colección del periódico el nuevo impulso que supone para La Voz que 
Amado de Lema pase a ser consejero delegado de la empresa, así como que Díaz 
Jácome se haga cargo de las funciones de director en esta publicación. Con todo cabe 
apuntar aquí un último punto en que la memoria que expresa J.M.J. coincide con la 
vertida por otros de sus compañeros, en cuanto a la posición que ocupa La Voz en 
relación al mercado de prensa asturiana. A este respecto, el entrevistado señala que la 
competencia era «evidentemente» La Nueva España, frente a la que tenían que tratar 
de «luchar día a día» ya que el diario del Movimiento «vendía mucho más». En este 
sentido entre las causas que se indican al respecto se cita que La Nueva «tenía mu-
chos más medios que nosotros y que Región» lo que provocaba que los profesionales 
de estas dos cabeceras pudiesen ser considerados como «los pobres» frente a ésta. 
En efecto, discursivamente se observa una continuidad entre la categoría «los prin-
gaos» que se ha visto hace referencia al espacio subalterno que ocupan Región y La 
Voz frente al diario fundado por Arias de Velasco, y la expresión que trae a colación 
en su narración J.M.J. para referirse a este mismo juego de fuerzas («los pobres»).

Una última cuestión a la que cabe hacer alusión en este epígrafe, por permitirnos 
establecer una comparación con algunos de los testimonios expuestos más arriba, 
es aquella que remite a la personalidad del editor del periódico, José Eladio Amado 
de Lema, y a las razones que llevan a éste a instalarse en el Principado. Así, en el 
extracto que se recoge a continuación, se observa cómo el redactor donostiarra 
recuerda tener constancia de un conflicto familiar en el seno de la familia Lema, si 
bien desconoce los términos en que se lleva a cabo. En consonancia con esto último, 
el motivo que a su juicio explica por qué Faro de Vigo se hace con parte de la propie-
dad de La Voz de Asturias a partir de 1963 se identifica aquí con la intención de los 
responsables de esta sociedad de dar comienzo a través de este movimiento a la for-
mación de una suerte de conglomerado empresarial o de un grupo de comunicación:

Amado de Lema, o sea, los, los, la familia de Lema eran los propietarios de Faro de 
Vigo, compran eso y se subdividen y José Eladio Amado de Lema se va (…) Se separan 
y, entre nosotros, nunca se lo pregunté a él ni nada, debió haber una fricción familiar 
por medio, debió ser gordo, entre los Amado de Lema, y bueno, José Eladio era un 
empresario, un señorito de familia bien de Vigo, siempre vestido impecable, impecable 
(…) Él tenía sus enemigos, sobre todo en Vigo, en Oviedo hizo buena gestión, pero en 
Vigo…me da la impresión de que él acabó muy mal con su familia viguesa (…) Él no 
tenía absolutamente nada en Asturias, no, fue una, se debieron enterar que había una 
operación, que el periódico estaba en venta, y que acababa de morir el director y en-
tonces Faro de Vigo pensó pues en montar un grupo de empresa, como si tuviera más de 
un periódico, como tantas empresas, como tanta empresas periodísticas hay ahora que 
tienen periódicos repartidos, y pensaron que bueno, que estaría bien empezar con, con, 
con un periódico más que era La Voz de Asturias ¿no? Y así comenzó todo...453

453  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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En efecto, la memoria que conserva J.M.J. sobre esta cuestión es un tanto par-
ticular pues si bien se cita que la familia Lema «se separa», a partir de que se 
compra la cabecera de La Voz, esto no se relaciona, directamente, con las causas de 
este movimiento, que se indica se corresponden con la intención de «montar un 
grupo de empresa» por parte de los responsables de Faro de Vigo. Por éste y otros 
detalles, como la referencia a la pareja situación de Región y La Voz, puede afirmarse, 
en última instancia, que el testimonio de este informante se sitúa en un espacio 
intermedio entre la memoria colectiva de la que hemos visto se hacen eco F.G. y 
G.G.M., y aquella que se sostiene desde la capital asturiana, lo que asimismo se 
refleja, como ya se ha apuntado, en el hecho de que este periodista no se refiera al 
nuevo consejero delegado del diario ovetense como Josechu. Con todo, no puede 
descartarse el nivel referencial de lo expresado, si se relaciona con que, como se 
recoge más arriba, Faro de Vigo, en el momento en que Amado de Lema permanece 
al frente de su administración, pasa a controlar El Correo Gallego. Así, esta adquisi-
ción puede responder, en paralelo a la delicada situación familiar que afrontan los 
Lema, a una estrategia empresarial más amplia.

Aunque esto último pueda resultar plausible, hay que tener en cuenta, en todo 
caso, para la correcta valoración de su testimonio, que J.M.J. permanece vinculado 
a La Voz de Asturias apenas algo más de dos años, desde diciembre de 1963 hasta 
marzo de 1966 (si bien desde mayo de 1965 se encuentra destinado en Madrid 
realizando el Servicio Militar Obligatorio). Las razones de su marcha no respon-
den a ningún conflicto protagonizado en el seno de la redacción, con el editor o 
con el equipo directivo, pues este periodista recuerda que «en Oviedo estaba muy 
contento». Por el contrario, fueron motivos personales los que provocaron que el 
entrevistado se marchase, primero, unos días de vacaciones a Gran Canarias, donde 
residía entonces su novia y, más tarde, se decidiese a buscar trabajo en esta ciudad, 
siendo contratado, al poco tiempo de su llegada, como redactor en el Diario de Las 
Palmas.

2.4. Pasando del texto al contexto.

El historiador estadounidense Robert Darnton propone en su obra La gran matanza 
de gatos y otros episodios en la historia de la cultura francesa que la historia cultural debe, 
para alcanzar sus objetivos, desarrollarse en un continuo diálogo con los plantea-
mientos y resultados de la antropología. En este sentido, este modernista reconoce 
en la introducción de su trabajo que su propósito, desvelar las «mentalités» de una 
población a partir del análisis de documentos tan dispares como pueden ser una 
colección de cuentos o un informe policial, resulta muy conflictivo, metodológica-
mente, desde un punto de vista historiográfico. Las propias palabras de este autor 
resultan elocuentes, a nuestro juicio, acerca de su particular itinerario intelectual:
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Apartarse del camino trillado quizá no es una metodología, pero así se tiene la po-
sibilidad de disfrutar de visiones poco usuales, que pueden ser muy relevadoras. No 
comprendo por qué la historia cultural debe evitar lo raro o preferir lo común, porque 
no puede calcularse el término medio de los significados o reducir los símbolos a su mí-
nimo común denominador. Esta confesión de asistematismo no implica que todo pueda 
estudiarse dentro de la historia cultural porque todo puede considerarse antropología. 
El género antropológico de la historia tiene su propio rigor, aunque pueda parecerles tan 
sospechoso como la literatura a los sociólogos rígidos. Esto se apoya en la premisa de que 
la expresión individual se manifiesta a través del idioma en general, y que aprendemos a 
clasificar las sensaciones y a entender el sentido de las cosas dentro del marco que ofrece 
la cultura. Por ello debería ser posible que el historiador descubriera la dimensión social 
del pensamiento y que entendiera el sentido de los documentos relacionándolos con el 
mundo circundante de los significados, pasando del texto al contexto, y regresando de 
nuevo a éste hasta lograr encontrar una ruta en un mundo mental extraño.454

Sin pretensión de comparar en ningún punto nuestra contribución con la que 
constituye una de las principales obras de referencia, a nivel internacional, en el 
campo de la historia cultural, sí nos parece pertinente esta cita puesto que su eco re-
suena, de algún modo, en el ejercicio interpretativo que aquí se propone en relación 
al tratamiento de las fuentes orales y la memoria. Así, junto con este autor, consi-
deramos adecuado trasladar al lector nuestra propia «confesión de asistematismo». 
Como se ha visto, para sobrellevar nuestro doble objetivo de desvelar el pasado de 
La Voz de Asturias a partir del testimonio de sus protagonistas y de aproximarse a 
la memoria del periodismo asturiano, se ha realizado, en primer lugar, una selec-
ción de aquellos documentos que se han considerado pertinentes o adecuados para 
abordar esta tarea. En segundo lugar, y he aquí donde se ha incurrido con mayor 
profundidad en el citado «asistematismo», se ha cuestionado el grueso de estos 
archivos (en su mayoría extractos de entrevistas orales) desde diferentes puntos de 
vista, bien poniendo en cuestión la veracidad o el rigor de su contenido, esto es, 
a partir de un interés estrictamente material, de verificación factual, bien «rela-
cionándolos con el mundo circundante de los significados», aludiendo de nuevo a 
Darnton, con el ánimo de aproximarse, finalmente, a su «dimensión social».

El resultado de este proceso, más allá de otras consideraciones, puede efecti-
vamente parecer en extremo conjetural, puesto que las interpretaciones sobre los 
testimonios de los entrevistados que aquí se recogen, esto es, las hipótesis acerca 
de lo que «en realidad» éstos querían decir, las razones que se esconden «verda-
deramente» detrás de sus palabras o los procesos que explican «científicamente» 
que determinados recuerdos se fijen en su memoria, no constituyen una categoría 
de conocimiento que tenga per se correspondencia con un mundo referencial o 
material. Bien al contrario, tras releer estas líneas, se tiene la impresión de tratarse 

454  Robert Darnton: La gran matanza de gatos y otros episodios de la cultura francesa, México D.F.: Fondo de 
cultura económica, 2009, Pág. 13.
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este capítulo no de un estudio historiográfico al uso, sino del diario de campo de 
un antropólogo, puesto que el estilo asumido, construido a través de hipótesis, se 
asemeja bastante a las notas que pueda tomar un investigador social cuando adopta 
el punto de vista de un nativo, en contacto con éste, intentando desvelar su sistema 
de valores, de pensamiento y/o de creencias.

En este sentido, la entrevista puede también valorarse como una suerte de tra-
bajo de campo, como un espacio que permite asomarse directamente al universo 
mental del informante. Si bien el contexto en que esta discurre es ajeno a la rutina 
del entrevistado, pudiendo derivar en una performatividad en exceso academicista, 
su nivel de profundidad (lo que depende en un grado considerable de la experiencia 
y/o competencia del entrevistador) puede entrañar que, finalmente, este último se 
concentre en sus palabras y se focalice en sus recuerdos, estableciéndose un puente 
entre su discurso presente y la expresión de su memoria pasada. No obstante, por 
tratarse la entrevista de una comunicación interpersonal acotada a un tiempo y 
lugar concretos, una de las primeras dificultades que la interpretación de sus re-
sultados conlleva tiene que ver, entre otras cuestiones, con las emociones que se 
experimentan por ambas partes y con la relación que se consigue sostener entre 
entrevistador y entrevistado, siendo considerado el primero como facilitador y guía 
de los recuerdos del segundo.455

 En el terreno de la historiografía, donde la entrevista no ha constituido hasta 
etapas recientes un objeto privilegiado de reflexión, se han planteado, en todo caso, 
algunos modelos de interpretación que permiten abordar las fuentes orales, como 
señala Florence Descamps, de forma que se pueda generar «un équilibre entre 
exposé argumentatif et citations documentaires».456 Siguiendo a esta autora, entre 
las metodologías propuestas para tal fin pueden citarse el análisis de contenido, 
el análisis del discurso («l ánalyse propositionnelle du discours» o «l ánalyse des 
relations par opposition»), y las que se señalan son sus dos concreciones más ha-
bituales para la investigación histórica, el análisis temático y el análisis de los per-
files biográficos. Con todo, en nuestro trabajo, antes que implementar uno u otro 
método de una forma más o menos exhaustiva, se ha optado por combinar las dos 
operaciones intelectuales que aquí se afirma deben articular, ineludiblemente, todo 
proceso de interpretación de fuentes orales: «la confrontation des extraits et des 
récits entre eux» y «passer les extraits des témoignages au tamis comparatif de la 
critique méthodique des sources».457

En este punto es, en todo caso, donde nuestra propuesta se aleja sensu stricto de 
los principios que guían una investigación histórica y conecta con los planteamien-
tos de otras ciencias sociales, y, en especial, de la antropología. Así, es importante, 

455  Brigitte Halbmayr: «Las dificultades de interpretar con métodos de Historia Oral» en Historia, Antro-
pología y Fuentes Orales. N.º 43, «Mundos Intangibles», 2010, Págs. 157-169.
456  Florence Descamps: Ĺ historie, l´archiviste et le magnétophone. De la constitution de la source orale à son 
exploitation. Paris: Comité pour l´histoire économique et financière de la France, 2011, Págs. 451-484.
457  Ibídem.
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a nuestro juicio, explicitar la posición asumida a este respecto (aunque pueda ar-
gumentarse que esta cuestión alude, exclusivamente, a la metodología de nuestro 
trabajo y que, por tanto, se debe desarrollar en un apartado independiente), ya 
que esta circunstancia ha afectado, incluso, a la manera en que se han transcrito 
aquí las distintas entrevistas y, por tanto, ha condicionado la forma final en que se 
ha presentado este trabajo al lector. Citando de nuevo a Robert Darnton, si bien 
nuestro estudio adolece de un rígido sistema interpretativo, sí se ha asumido aquí 
una misma orientación junto con los estudios de antropología, esto es, ponerse en 
la piel del otro para intentar comprenderle:

El camino a una historia totalmente antropológica no está a la vista. Y dudo que los 
historiadores puedan encontrar una ruta tomando fragmentos de la disciplina cercana, 
o aun pidiendo prestada una metodología completa. Los antropólogos no tienen un 
método común, ni una teoría que lo abarque todo. Si les preguntaran una definición de 
la cultura, probablemente iniciarían una guerra de clanes. Pero a pesar de sus desacuer-
dos, comparten una orientación general. En sus diferentes formas de trabajar con sus 
diferentes tribus, generalmente tratan de ver las cosas desde el punto de vista del nativo, 
para comprender lo que quiere decir, y buscar las dimensiones sociales del significado. 
Trabajan suponiendo que los símbolos son compartidos, como el aire que respiramos, 
o, para adoptar su metáfora favorita, el lenguaje que hablamos.458

Si se valoran los resultados que esta decisión ha conllevado para nuestro estudio, 
efectivamente, podría argumentarse que en algunos pasajes se incurre en el error 
de interpretar libremente la documentación. Por ejemplo, puede señalarse que el 
hecho de que E.A. refiera la marca del vehículo que utilizan los redactores de La 
Nueva España, no implica «necesariamente» que el significado de sus palabras re-
mita a la noción de privilegio como eje sobre el que pivotan la relación entre los 
medios del Movimiento y los de empresa. Quizás, simplemente, el entrevistado 
sea aficionado al motor y apunte esta circunstancia por ese motivo. Puede también 
afirmarse, entre otras cuestiones, que cuando F.G. hace alusión al particular estilo 
de vida del que hacía gala José Eladio Amado de Lema en Vigo, esto no implica 
«forzosamente» que su relato se inserte en un discurso más general referido a la 
falta de moralidad que acusan las élites socioeconómicas a lo largo del tiempo, entre 
otros discursos posibles. Quizás, simplemente, el entrevistado estaría describiendo 
de una forma fidedigna a Josechu. Con todo, nótese que, si se prescindiese aquí de 
asumir este riesgo, si se limitase la capacidad del entrevistador a inferir hipótesis, 
por aventuradas que puedan resultar, basadas en la relación que se establece con los 
entrevistados y en las «sensaciones» que se generan durante el proceso de recogida 
de información, se estaría negando, en gran medida, el hecho diferencial de los 
testimonios orales como fuentes de conocimiento histórico.

458  Robert Darnton: Op. Cit. Págs. 263-264.
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De esta manera, aun siendo conscientes de que algunas de las interpretaciones 
vertidas más arriba están abiertas a su completa revisión y/o crítica parcial, desde 
el momento en que se ponen por escrito, nos parece pertinente destacar, a modo 
de conclusión, algunos de los caminos que la puesta en marcha de un ejercicio 
como el planteado, frente a otros de naturaleza más sistemática, nos ha permitido 
transitar en relación a nuestro objeto de estudio. Así las cosas, en un primer punto 
se ha tenido contacto con el recuerdo que algunos de sus protagonistas conservan 
en relación a la redacción de La Voz de finales de la década de los 50 y comienzos de 
los 60. Mediante los diferentes testimonios recogidos se han podido así caracterizar 
cuestiones que van desde su familiar ambiente de trabajo, hasta la personalidad del 
equipo directivo, pasando por la competencia existente entre los distintos periódi-
cos editados en la provincia.

Así las cosas, el tipo de conocimiento al que se ha tenido acceso por esta vía, re-
sulta, sin lugar a dudas, bastante distinto al que desde la historiografía tradicional-
mente se ha explorado. Por ejemplo, en los trabajos de historia de la prensa española 
se ha hecho alusión, habitualmente, para la etapa del franquismo, a la distinción 
entre prensa de empresa y prensa del Movimiento, indicándose que la segunda 
contaba, entre otras cosas, con mayores recursos para llevar a cabo las tareas de 
confección del periódico. Lo interesante, a nuestro juicio, de la aproximación que 
aquí se plantea, es que nos permite tomar contacto, en este caso, con cuestiones 
tales como la manera en que los periodistas de uno y otro medio, en un contexto 
específico como el asturiano, percibían entonces esta cuestión (o, al menos, cómo 
estos han reelaborado a posteriori las distintas representaciones que conservan al 
respecto). Así, a través de una práctica investigadora como la que aquí se imple-
menta se puede tomar contacto con la expresión concreta y subjetiva de procesos 
históricos más generales, y observar, por ejemplo, cómo La Nueva España era vista 
en el Principado como «el destino apetecido por cualquier redactor» o, entre otras 
cosas, cómo trabajar en un medio de empresa, como Región o La Voz, era percibido 
entonces por sus protagonistas como formar parte del grupo de «los pringaos».

Otro tanto ocurre si atendemos a la formación que ostentaban entonces los re-
dactores y al estatuto profesional del periodismo. En la bibliografía consultada se 
recogen, entre otras, las diferentes categorías presentes en una redacción definidas 
por las leyes franquistas, las distintas fases por las que pasan las titulaciones referidas 
a comunicación (así como sus distintos planes de estudios), o la creciente importan-
cia de las asociaciones de la prensa en la defensa de los intereses de este colectivo. 

Sin embargo, la posición aquí asumida en tanto a esta circunstancia permite 
alcanzar un punto de vista un tanto particular, relacionado, directamente, con el 
universo mental de sus protagonistas. De esta forma, se ha documentado cómo el 
hecho de que conviviesen durante cierto tiempo distintas vías para «acreditarse» 
profesionalmente (superando un cursillo de varios meses o a través de unos estudios 
varios años de duración) tiene repercusión en cómo los miembros de una misma 
redacción se percibían a sí mismos y a sus compañeros (lo que incluso afecta a otras 
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fuentes de legitimidad como pueden ser la antigüedad o la jerarquía). Del mismo 
modo, se ha visto cómo la distinción entre periodistas con o sin carnet puede tra-
ducirse en bromas, comentarios, o conflictos entre uno y otro grupo, hasta el punto 
de llegar a constituir el elemento principal sobre el que pivota, discursivamente, la 
biografía de varios de los entrevistados.

En el capítulo anterior La Voz de Asturias se ha caracterizado como un diario 
estrechamente vinculado a la posición social de sus respectivos editores (el funda-
dor, primer conde de Santa Bárbara de Lugones y, posteriormente, su hijo, tras su 
fallecimiento en 1927). Según se ha visto, este hecho ha determinado, en buena 
medida, el espacio que, sucesivamente, a través de diferentes contextos históricos, 
ha ocupado el diario fundado en 1923 en relación al campo del periodismo astu-
riano (y en tanto a otros sistemas de relaciones sociales con los que este campo 
mantiene contacto). Así las cosas, no deja de resultar llamativo que, con la toma de 
posesión de Amado de Lema como consejero delegado en 1964 se produzcan im-
portantes modificaciones que afectan al rumbo que a partir de entonces asume esta 
empresa periodística, lo que, finalmente, acaba por definir las coordenadas en que 
se despliega la historia de esta cabecera desde mediados de los años sesenta hasta 
mediados de la década de los ochenta. Por este motivo, tras la caracterización de 
su redacción, se ha optado por abordar en nuestro trabajo el momento en que tiene 
lugar el citado proceso de traspaso de poderes entre los empresarios José Tartiere 
y Amado de Lema.

En relación a esta última problemática es donde un estudio como el proyectado, 
basado en documentos orales, puede resultar extremadamente estéril, si lo que se 
pretende por esta vía es documentar fielmente sus pormenores, o verdaderamente 
enriquecedor, si, como aquí se ha ensayado, el investigador se cuestiona sobre las 
diferencias entre las distintos testimonios vertidos, se pregunta sobre las razones 
que explican que se incluyan o se omitan en ellos determinados episodios, o se in-
terroga sobre la manera en que se asocian los recuerdos en cada uno de los relatos. 
De esta manera, a pesar de que la documentación consultada indica lo contrario, la 
mayoría de los periodistas entrevistados asocian a Amado de Lema, o en su defecto 
a los responsables de Faro de Vigo, como los nuevos propietarios de La Voz a partir 
de 1963/1964, obviando que a la cabeza del Consejo de Administración continúa es-
tando presente, durante varios años, la familia Tartiere. Este es el motivo, en última 
instancia, que ha llevado a que nos preguntemos, lo que sirve de título a este capí-
tulo, si con la aparición en escena de «La Voz de Asturias S. A.» puede hablarse de 
una nueva empresa periodística en Asturias o si, por el contrario, puede establecerse 
una continuidad en base a la propiedad entre ambos contextos. Del mismo modo, 
al formular aquí esta pregunta se pretenden reflejar las dudas que la naturaleza de 
esta operación genera entre los entrevistados, puesto que prácticamente cada uno 
de ellos conserva en su memoria una explicación diferente al respecto.

A través de estas páginas se han descrito dos memorias sino antagónicas, al 
menos, complementarias, hasta el punto de que las representaciones sociales verti-
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das de una y otra parte en relación a la llegada de Amado de Lema al Principado, 
la valía profesional del nuevo equipo directivo, o el contexto en que desarrolla su 
labor la redacción de La Voz, entre otras cuestiones, varían sustancialmente según 
el espacio al que se circunscriben. A este respecto puede citarse, en primer lugar, la 
memoria de aquellas personas que o bien forman parte de la plantilla previamente 
a su adquisición por parte del empresario gallego, como es el caso de E.A. o R.S., 
o bien se incorporan entonces al periódico, como es el caso, entre otros, de L.J.A.

Debido a que más adelante se tendrá ocasión de profundizar en los recuerdos del 
segundo grupo, se ha hecho hincapié aquí en la perspectiva asumida por los prime-
ros. De esta manera, se ha visto cómo estos periodistas conservan en su memoria 
una imagen negativa en relación a los cambios que impone el nuevo editor de la 
cabecera asturiana, tanto en relación a aspectos organizativos como periodísticos. 
En este sentido, se culpabiliza tanto a Amado de Lema como a «los gallegos» de 
acabar con el ambiente familiar que predominaba con anterioridad en La Voz, ins-
taurándose entonces un clima de trabajo menos amable, así como de promover en 
sus páginas un periodismo «para analfabetos». De igual forma, en estos relatos el 
director se caracteriza como alguien que conoce el oficio pero que no tiene, real-
mente, iniciativa, recayendo la tarea de ejercer como «cabo de varas» en la figura 
del subdirector.

 En segundo lugar, se ha hecho referencia a la memoria que conservan aquellas 
personas pertenecientes a la redacción de Faro de Vigo cuando tiene lugar la marcha 
del empresario gallego hacia Oviedo. De esta forma, se han podido rastrear aspec-
tos que no forman parte de los recuerdos que en el espacio asturiano se han fijado 
en torno al proyecto periodístico de Amado de Lema. A este respecto destaca aquí 
que la figura de Josechu, antes que caracterizarse negativamente, se dibuja de forma 
equilibrada, a partir de luces y sombras, contrastándose su competencia empresarial 
con su personalidad, propia de un «señorito». De la misma manera, mediante este 
ejercicio, se han logrado conocer algunos de los rasgos de la situación familiar a la 
que éste se enfrenta durante estos años, y que, finalmente, motivan su partida de 
Galicia, esto es, su mala relación con sus cuñados y con el nuevo administrador 
de Faro. Por último, por esta vía, se ha documentado varias de las iniciativas que 
Josechu lleva a cabo en su etapa como consejero delegado en Vigo y que más tarde 
trasladará a Asturias, como la creación de ediciones o la puesta en marcha de un 
semanario deportivo.

Con todo, entre la memoria que se ha identificado pertenece de este modo a 
«los gallegos» cabe distinguir aquella de la que se hacen eco en sus respectivos 
testimonios F.G. y G.G.M. y la que refiere en su relato J.M.J., por haber tomado 
contacto, este último, directamente, con la redacción de La Voz de Asturias y no ha-
ber continuado viviendo en Vigo a partir de entonces. Así, el redactor donostiarra, 
quien veíamos no se refiere, lo que resulta muy expresivo, al empresario gallego 
como Josechu, muestra en su narración, en cierta medida, una confluencia entre los 
dos citados «marcos sociales» de la memoria, el que se da en Asturias y el que se 
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localiza en Galicia, conectando, además, en algunos puntos, con los recuerdos del 
personal que se incorpora a La Voz a partir de 1963. A este respecto, el entrevis-
tado señala, entre otras cosas, que en ese momento se procede a la renovación de 
la información regional y local, se amplía y se mejora la sección de deportes, y se 
modifica la maquetación y presentación del periódico. De esta forma, si más arriba 
se ha intentado desvelar la continuidad existente entre La Voz en manos de la fami-
lia Tartiere y la que surge en 1964 tras la incorporación de Amado de Lema como 
consejero delegado del diario asturiano, preguntándonos si se trataba de una nueva 
empresa periodística, en el próximo capítulo nos detendremos en los cambios que, 
a nivel periodístico, se suceden estos años y que afectan al producto que alcanza, 
finalmente, al lector. En otras palabras, las páginas que siguen buscan responder a 
otra pregunta: más allá de su propiedad… ¿La Voz ha mudado de voz?





Capítulo III: ¿La Voz ha mudado de voz?

3.1. Por una historia «densa» de la prensa escrita.

En el capítulo anterior se ha hecho referencia a la especial inclinación hacia los pre-
supuestos de la antropología que a partir de su lectura se deduce que tiene este tra-
bajo. En este sentido, nuestro enfoque se concreta, más allá de en la preocupación 
por la veracidad o no de los testimonios recogidos, en el intento por desvelar su «di-
mensión social» o, lo que es lo mismo, por conocer su significado en relación a un 
universo semántico más amplio. Por esta razón, aunque es cierto que el imperativo 
que se ha interiorizado en este estudio de asumir el punto de vista del informante 
es común a la mayoría de investigaciones antropológicas, nuestro planteamiento 
se identifica, en mayor medida, con aquellas corrientes de la antropología desde las 
que se perfila, como señala Clifford Geertz, un concepto semiótico de la cultura, 
esto es, que conciben este campo como el conjunto de sistemas en que interactúan 
distintos signos interpretables o símbolos.459 A este respecto, el citado autor apunta:

La cultura, ese documento activo, es pues pública, lo mismo que un guiño burlesco 
o una correría para apoderarse de ovejas. Aunque contiene ideas, la cultura no existe en 
la cabeza de alguien; aunque no es física, no es una entidad oculta (…) Una vez que la 
conducta humana es vista como acción simbólica –acción que, lo mismo que la fonación 
en el habla, el color en la pintura, las líneas en la escritura o el sonido en la música, sig-
nifica algo-pierde sentido la cuestión de saber si la cultura es conducta estructurada, o 
una estructura de la mente o hasta las dos cosas juntas mezcladas. En el caso de un guiño 
burlesco o de una fingida correría para apoderarse de ovejas, aquello por lo que hay que 
preguntar no es su condición ontológica. Eso es lo mismo que las rocas por un lado y 
los sueños por otro: son dos cosas de este mundo. Aquello por lo que hay que preguntar 
es por su sentido y su valor: si es mofa o desafío, ironía o cólera, esnobismo u orgullo, 
lo que se expresa a través de su aparición y por su intermedio.460

459  Clifford Geertz: La interpretación de las culturas, Barcelona: Gedisa, 1995, Pág. 27.
460  Ibídem, Págs. 24-25.
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Aunque en su argumentación este célebre antropólogo estadounidense también 
se refiere a la «descripción densa» como aquella tarea propia de la etnografía que 
permite «trazar la curva de un discurso social y fijarlo en una forma susceptible 
de ser examinada» cabe detenerse en el concepto de cultura que aquí se preconiza 
puesto que, en última instancia, puede ser de utilidad para caracterizar las coor-
denadas de nuestra contribución. De esta forma, al igual que en esta referencia 
se afirma que tanto las rocas como los sueños forman parte «de este mundo», 
independientemente de su valor ontológico, puede añadirse, en relación a nuestro 
propio itinerario, que la manera en que los informantes recuerdan algunos de los 
episodios que han vivido, así como sus percepciones en torno a los acontecimientos 
que han conocido de primera mano, también forman parte, consecuentemente, del 
ámbito de la historia.

A este respecto, el método que se defiende en este texto para la práctica an-
tropológica, la «descripción densa», se identifica aquí como un ejercicio «intrín-
secamente incompleto» que persigue abordar la «naturaleza microscópica de la 
etnografía» no generalizando «a través» de casos particulares sino «en estos». En 
palabras del propio Clifford Geertz «el etnógrafo “inscribe” discursos sociales, los 
pone por escrito, los redacta» lo que supone un giro con respecto a las prácticas, 
propias de los antropólogos, de observar, registrar y analizar las diversas manifesta-
ciones culturales. Con todo, lo que estos investigadores «inscriben» no son los dis-
cursos sociales en bruto sino «la pequeña parte» que les trasladan los informantes, 
lo que afecta, finalmente, la concepción de la antropología como «reconstrucción 
lógica de una realidad». A tenor de lo expuesto, este autor considera, finalmente, 
que «el análisis cultural es (o debería ser) conjeturar significaciones, estimar las 
conjeturas y llegar a conclusiones explicativas partiendo de las mejores conjeturas, 
y no el descubrimiento del continente de la significación y el mapeado [sic] de su 
pasaje incorpóreo».461

De esta manera, a pesar de las diferencias que, epistemológicamente, puede ar-
güirse que existen entre la antropología y la historiografía, se puede establecer, en 
lo que respecta a este trabajo, una relación entre la definición que plantea Clifford 
Geertz del análisis cultural como una práctica conjetural (no obstante, esto último 
se justifica en la propia naturaleza de la etnografía al afirmar el autor: «nos vemos 
reducidos a insinuar teorías porque carecemos de los medios para enunciarlas») y la 
posición aquí asumida con respecto a la posibilidad de reconstruir una determinada 
«memoria» a partir de la interpretación y el análisis de los testimonios de varios de 
sus protagonistas. Así, si más arriba se ha proclamado el «asistematismo metodo-
lógico» del que adolece este trabajo cabe hacer también mención a las dificultades 
que entraña el uso de fuentes orales para articular una investigación historiográfica 
como la proyectada.

461  Clifford Geertz: Op. Cit. Pág.32.
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En este sentido, además de los numerosos límites que pueden citarse en relación 
a la entrevista como método para documentar el pasado (entre los que se incluye el 
ya referido «hándicap del a posteriori»)462 cabe señalar que, incluso asumiendo un 
cambio de posición en relación a nuestro objeto de estudio (esto es, pasando de inte-
resarnos por la historia de La Voz de Asturias a abordar un estudio sobre la «memoria 
colectiva» del periodismo asturiano)463, este tipo de aproximación continúa mos-
trando bastantes aristas a nivel metodológico, sobre todo si se pone el acento, como 
se ha apuntado más arriba, en la manera en que deben interpretarse sus resultados.

De esta forma puede afirmarse que el historiador que trabaja con fuentes orales 
realiza la función, junto a los antropólogos, de «inscribir» tan solo la pequeña parte 
de los discursos sociales que sus informantes deciden trasladarle, lo que deriva en 
que su posterior labor de interpretación se desarrolle a partir de las interpretaciones 
primarias u originales enunciadas por los entrevistados. Por tanto, en este punto, 
podríamos decir, ciego, de las metodologías histórica y antropológica, referente a 
la interpretación de los testimonios orales, es donde la referencia a la propuesta 
de Clifford Geertz alcanza pleno sentido, pues antes que lamentarnos por el ca-
rácter conjetural de algunas de las hipótesis planteadas en estas líneas, podemos, 
siguiendo a este autor, asumir esta circunstancia como inherente a cualquier ejer-
cicio de análisis cultural.

Con todo, la referencia a comienzos de este epígrafe a la antropología semiótica 
de Clifford Geertz y a su «descripción densa» no es casual. En el capítulo anterior 
se han puesto en relación los testimonios orales recogidos con algunos documen-
tos de archivo. Sin embargo, en las páginas que siguen, estas dos fuentes se van a 
conjugar, asimismo, con los datos obtenidos a partir de la consulta de la colección 
de nuestro diario. No obstante, cabe recordar que esta investigación no es una obra 
de antropología, ni siquiera un trabajo de historia cultural, sino que se inserta en 
el campo de la historia de la prensa escrita, donde una de las metodologías más re-
currentes (y con la que el autor está más familiarizado) es, precisamente, el análisis 
de contenido.464

462  A este respecto puede verse: Magnus Berg: «Algunos aspectos de la entrevista como método de produc-
ción de conocimientos» en Historia, antropología y fuentes orales, N.º 4, 1990, Págs. 5-10.
463  Florence Descamps propone algunos «dispositifs correctifs» para paliar la «rétrospectivité» de los testi-
monios orales, si bien indica asimismo que si esta cualidad pasa a considerarse por los historiadores como un 
aspecto positivo puede permitir apreciar sus consecuencias: «constater la nature métissée du souvenir, en 
discerner les strates successives ou combinées, dégager les “incrustations” du passé et les “scarifications” de 
la mémoire, s’astreindre à démêler les fils des différentes mémoires qui s’entrecroisent (mémoire individue-
lle, mémoire familiale, mémoire religieuse, mémoire du groupe social, mémoire professionnelle, mémoire 
nationale pour ne citer que les plus évidentes), rechercher les interférences d’actualité, identifier les “bles-
sures” de la mémoire, repérer les contraintes exercées par le présent, étudier les refoulements et les silences, 
comprendre le pourquoi des non-dits ou des autocensures, discerner les interpolations anachroniques et les 
enjolivements téléologiques, identifier les erreurs et les falsifications, enregistrer les mouvances du souvenir 
chez une même personne ou d’un groupe social à l’autre». En Florence Descamps: Op. Cit, Págs. 505-529.
464  Sobre esta cuestión: Albert Kientz: Para analizar los mass media: análisis de contenido, Valencia: Fernando 
Torres (Ed.), 1974.
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Más allá de esto, la cita con la que se abre este capítulo no es ingenua en el punto 
en que si atendemos a la evolución de la historia de la prensa como disciplina (en-
marcada, posteriormente, en una historia de la Comunicación Social más amplia) se 
observa que esta surge, según recogen Martínez Gallego y Laguna, en un momento 
en que se encuentra de plena actualidad la conocida como «crisis de la historia». 
Este hecho ha provocado que una gran parte de los historiadores, con el ánimo de 
superar esta problemática, hayan abogado por realizar una historia cultural basada 
en la «descripción densa», muy pegada a la antropología semiótica, produciéndose, 
según expresan los citados autores, el hundimiento de las tres carabelas de la histo-
ria científica: la historia causal y comparativa de Annales, la historia social marxista 
y la historia económica serial o cliométrica. La consecuencia de este proceso para 
la historia de la Comunicación Social es que al calor de este movimiento han sur-
gido trabajos, como los de Jesús Timoteo Álvarez, Joan Manuel Tresserras y Enric 
Martin, que, pese a constituir líneas de trabajo muy fructíferas, pronto han dado 
paso a una suerte de «negacionismo», dudándose de la existencia de una realidad 
objetiva externa al sujeto.465

En este sentido, mediante la alusión que aquí se hace a los planteamientos de 
Clifford Geertz no se persigue retrotraer nuestro estudio, metodológicamente, 
a ese momento de efervescencia en que desde la historiografía se abrazaron los 
presupuestos de la antropología semiótica para responder a las feroces críticas a la 
que entonces se enfrentaba esta disciplina (en gran medida a causa de la postmo-
dernidad y el «giro lingüístico»). Al contrario, como apuntan Francesc Martínez 
Gallego y Antonio Laguna, recientemente se han dado signos sino de la superación 
de la citada «crisis de la historia», al menos del «camino de regreso», por parte de 
los historiadores, al «territorio científico del realismo ontológico en el que existe 
la realidad exterior al sujeto cognoscente».466 De esta manera, no tendría sentido 
incurrir aquí de nuevo en esta forma de «negacionismo» que hemos visto este tipo 
de planteamientos conlleva si se aplica en todos sus términos. Aunque tampoco 
sería adecuado, creemos, obviar sus resultados pues éstos permiten, como apunta 
Fernando Gil Villa, «extraer una lección útil» para nuestra disciplina, por ejemplo, 
empleando la crítica postmoderna como «profilaxis del idealismo» en que se cae 
habitualmente en relación al uso de fuentes orales.467

Así, la citada propuesta de Clifford Geertz permite establecer, en primer lugar, 
un puente entre las dificultades que presenta la interpretación de los testimonios 
orales para los estudios de corte historiográfico y las que conlleva, inherentemente, 
el trabajo de campo etnográfico, pero además, en segundo lugar, favorece situar 

465  Francesc A. Martínez Gallego y Antonio Laguna: «El historiador de la comunicación, entre la teoría de 
la comunicación y la teoría de la Historia» en Revista de Historiografía, N.º 20, Págs. 217-238.
466  Ibídem. Pág. 231.
467  Fernando Gil Villa: «Postestructuralismo e historia oral», Historia, antropología y fuentes orales, N.º 19, 
1998, Págs. 117-126.
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nuestra propuesta en un espacio, con respecto a la evolución de la disciplina en 
que ésta se inserta, en el que se ha superado una aproximación «voluntarista» para 
este tipo de planteamientos, reconociéndose la existencia de un mundo material 
externo al sujeto, y, asimismo, se han incorporado al bagaje del historiador nociones 
«postmodernas» como «discurso», «identidad» o «representación», que no hacen 
sino enriquecer nuestra mirada hacia el pasado (pues como señala Peter Burke en 
relación al diálogo entre la sociología y la historia «si no tenemos una palabra para 
algo, es muy fácil que no lo percibamos»).468

En un nivel más alto de concreción, lo que se pretende a continuación es plan-
tear una aproximación a la historia de La Voz de Asturias intercalando el material 
que se obtiene del análisis de su propia colección con algunos de los recuerdos que 
sobre el particular han vertido varios de los entrevistados, contemporáneos a los 
hechos. De esta forma, se pretende integrar la referencia al producto que entonces 
alcanza a la opinión pública, donde se registran, en algunos casos, elementos que 
favorecen la caracterización de la cabecera ovetense (como su línea editorial, sus 
diferentes secciones o las personas que participaban en su confección, entre otros), 
con la memoria que hoy en día conservan los informantes al respecto (quienes en 
su mayoría ejercieron en esta etapa como redactores o colaboradores de La Voz). 
En definitiva, del mismo modo que Clifford Geertz señala que los antropólogos no 
estudian las aldeas, sino que realizan su labor en estos lugares,469 puede afirmarse 
aquí que nuestra intención en los puntos que siguen no es examinar las páginas de 
La Voz, sino investigar en su colección.

3.2. «Souvenirs» entre recortes de periódicos.

Como punto de partida a este epígrafe, cabe apuntar que se ha optado por comenzar 
el sobredicho análisis de contenido en relación a La Voz de Asturias no en el año 
1963, cuando se tiene constancia, a partir de verano, de la presencia en Asturias 
del empresario José Eladio Amado de Lema, sino desde 1962, entre otras cosas, 
por permitirnos este ejercicio rastrear cómo se traslada esta circunstancia entre 
sus lectores. Asimismo, como es sabido, esta fecha mantiene una resonancia par-
ticular si atendemos a la evolución del régimen franquista. Así, en 1962 se producen 
varios acontecimientos que acaban por «sacudir», como señala Rubén Vega, «las 
estancadas aguas de la dictadura»: en febrero el gobierno presenta una solicitud de 
apertura de relaciones con la Comunidad Económica Europea; en octubre tiene 
lugar la primera de las sesiones del Concilio Vaticano II; en junio el Movimiento 
Europeo acoge en Múnich a varios representantes de la oposición; y entre abril 
y junio, se desarrolla, finalmente, un movimiento huelguístico que va a emerger 

468  Peter Burke: Sociología e Historia, Madrid: Alianza Editorial, 1987, Pág. 36.
469  Clifford Geertz: Op. Cit. Pág. 33.
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entonces, como señala este autor, «como un extraordinario catalizador de las con-
tradicciones del momento».470

Cabe apuntar que, además, este ciclo de reivindicaciones supone un hito de una 
importancia incontestable para la historia de Asturias, debido, entre otras cosas, 
a la relevancia que adquieren a este respecto los mineros asturianos (si bien en los 
paros participan trabajadores de otros sectores laborales y se cuenta con el apoyo de 
estudiantes e, incluso, de diversos grupos de intelectuales). Así las cosas, esta fecha 
puede considerarse como un punto de inflexión para la provincia en tanto al papel 
que ésta pasa a jugar los próximos años, social y económicamente, en el contexto de 
la dictadura. No obstante, Vega da cuenta de la siguiente manera de la importancia 
del Principado en el movimiento huelguístico que tiene lugar la primavera de 1962:

A Asturias le corresponde, en el decisivo episodio de las huelgas de 1962, el máximo 
protagonismo. Foco iniciador de la protesta, lugar donde ésta alcanza una mayor in-
tensidad, referencia inexcusable para quienes se incorporan posteriormente en otras 
zonas… el movimiento obrero asturiano recobra una condición que no había ostentado 
desde las jornadas revolucionarias de 1934. Con la iniciativa recayendo claramente en 
los mineros, entre quienes se prolonga el paro a lo largo de dos meses, más de 60.000 
trabajadores asturianos (mineros, metalúrgicos, obreros de la construcción…) se in-
corporan a una protesta que se convierte en huelga general en las cuencas mineras y 
acaba por extenderse a la industria en Gijón, alcanzando también a las minas situadas en 
cuencas periféricas. A partir del detonante asturiano, y con esa referencia bien presente, 
trabajadores de muchos otros puntos del Estado secundarán el movimiento iniciado en 
Asturias hasta afectar, en mayor o menor medida, a más de la mitad de las provincias, si 
bien tan solo en Vizcaya cobra una fuerza comparable. Con relativa frecuencia, los paros 
tienen como motivación explícita la solidaridad con los mineros asturianos, convertidos 
en referente obligado en el resto de España, en los medios de la oposición clandestina y 
exiliada, en la prensa internacional.471

Fijado así el límite inferior de este estudio, un año antes de que se produzca el 
cambio de rumbo editorial de La Voz de Asturias, es momento de aproximarse a 
la información que nos proporciona su análisis de contenido e intentar reconocer, 
aunque sea apenas de forma superficial, las principales características del producto 
que sus responsables comercializan entonces en la provincia. Un primer punto que 
cabe señalar es su limitada paginación, que oscila entre las 8 páginas para el grueso 
de su colección y las 12 hojas, primero reservadas para los jueves y domingos y 
más tarde también para los martes (alcanzándose para éstos, finalmente, la cifra 
de 16 páginas). A este respecto no deja de llamar la atención que el esfuerzo que se 
asume por parte de La Voz para editar 24 páginas con motivo de alguna efemérides 
relevante (como ocurre para el día de San Mateo, una de las festividades más re-

470  Rubén Vega García (Coord.). Hay una luz en Asturias…Las huelgas de 1962 en Asturias, Gijón: Trea, 
2002, Págs. 17-22.
471  Ibídem. Pág. 21.
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presentativas de Oviedo,472 o el día de Nochebuena473) constituye la norma para su 
competencia en la capital asturiana, publicando Región, habitualmente, entre 16 y 
20 páginas y alcanzando La Nueva España la cifra de 32 para su edición dominical, 
mientras para sus ejemplares diarios publica entre 20 y 24. No obstante, para la 
correcta valoración de estos guarismos hay que tener en cuenta que el precio de los 
tres citados diarios ovetenses es entonces el mismo, una peseta y media.

Si se relaciona esta cuestión con algunos de los puntos que se han visto más 
arriba, parece verosímil pensar, en primer lugar, que las limitaciones técnicas que 
desde la dirección del diario se trasladan a las autoridades franquistas como jus-
tificación de no haber publicado íntegramente, en el verano de 1961, el discurso 
referido al inicio de la nueva legislatura que pronuncia el dictador (lo que motiva, 
recordemos, que Roberto Velázquez Riera sea sancionado a pagar 500 pesetas) 
constituían, realmente, un hándicap para La Voz en comparación con el resto de 
sus colegas ovetenses.474 Esto último, a falta de conocer con mayor nivel de detalle 
las tiradas de los distintos diarios asturianos, puede considerarse como un indicio 
inequívoco de la posición que a este respecto ocupase en el Principado La Voz de 
Asturias.

En segundo lugar, cabe suponer que la anécdota que refiere E.A. en torno al au-
mento de precio que Robín decide implementar en el periódico aún no ha tenido lu-
gar en 1962. Como señala este informante, es presumible pensar que La Voz pasase 
a costar durante algún tiempo menos que La Nueva España, lo que, efectivamente, 
supondría entonces un motivo de peso, a ojos de los lectores, para decantarse por 
la compra del diario fundado por José Tartiere Lenegre. Con todo, la situación que 
aún se observa a comienzos de año es que Región ofrece casi el doble de páginas 
que La Voz y el diario del Movimiento publica hasta el triple de contenido por un 
mismo importe (como recuerda E.A. «el precio de un café»)475 lo que no sitúa, en 
principio, a esta cabecera en una posición muy halagüeña para con el mercado de 
prensa ovetense.

Por último, la desigualdad con respecto a la paginación que mantiene La Voz 
a comienzos de la década de los sesenta en relación a su competencia, publicando 
10 páginas de promedio, puede explicar que en la memoria de E.A. esta circuns-
tancia se haya deformado hasta apuntar este informante que «al final eran ya no 
sé si cuatro páginas». En este caso, si esta referencia se valora desde un punto de 
vista estrictamente documental, puede afirmarse que no se corresponde con la 
realidad, revelándose como un ejemplo de la falibilidad de la memoria (a no ser que 
el entrevistado se refiera no a las páginas impresas sino a los folios sensu stricto que 

472  En este caso vendido a un importe de dos pesetas, cincuenta céntimos por encima del precio habitual 
del periódico. lva, 21-IX-1962.
473  lva, 23-XII-1962.
474  Archivo General de la Administración (aga). Alcalá de Henares. Grupo: 3. Fondo: 49.21. Caja: 
72/31/66602
475  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016
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componían el periódico). Sin embargo, si como se ha señalado, los recuerdos se 
abordan intentando revelar su significado, en una trama semántica más amplia, este 
testimonio muestra, al recordar el entrevistado su paginación reducida a su mínima 
expresión, la evidente desproporción que a este respecto mantiene La Voz en rela-
ción a sus colegas Región y, sobre todo, La Nueva España. Así, aunque las palabras 
de E.A. pueden no ser útiles para conocer con exactitud el número de pliegos que 
publica entonces La Voz de Asturias, sí suponen una oportunidad para reconocer, 
en cierta medida, la percepción que, en relación a esta cuestión, pudiera tener una 
parte del público lector asturiano.

Más allá del número de páginas, un segundo punto sobre el que cabe detenerse 
se refiere a las distintas secciones que para esta etapa componen el periódico. En un 
primer golpe de vista, la impresión que se ofrece al consultar su colección es, como 
recuerda J.M.J. que se trata de un diario «muy pesado».476 No obstante, nos encon-
tramos con una cabecera, editada a siete columnas, donde prevalece el texto frente a 
la imagen. En este sentido, aunque tanto Región como La Nueva España comparten 
una presentación de los contenidos similar a la que se ofrece desde La Voz, en estos 
dos títulos la imagen tiene un papel más destacado (sobre todo en el diario del Movi-
miento, donde se muestran los mayores alardes técnicos en cuanto a la composición), 
lo que provoca, finalmente, que la sensación de monotonía sea menor.

La organización por secciones, asimismo, no está bien perfilada en la cabecera 
ovetense. A este respecto una de las cuestiones que se comprueban al ojear sus pá-
ginas es, como afirma R.S., que los redactores de La Voz escribían entonces «muy 
poco». Así, se observa que la mayoría de los contenidos que se ofrecen provienen 
de diversas agencias, bien informativas (efe para las noticias de ámbito internacio-
nal; Cifra para nacional y Alfil para deportes) bien literarias (entre las que se citan 
Argos o Zardoya), esto es, aquellas sucursales que el propio R.S. señala cómo «una 
vez a la semana» les enviaban artículos que «eran iguales para todos los periódi-
cos», consistiendo, exclusivamente, la tarea del director en ponerles «el título para 
personalizarlo[s]».477 

En este sentido puede afirmarse, sin ser exhaustivos en el cálculo, que más de 
la mitad de los contenidos del periódico no son confeccionados entonces por los 
miembros de su redacción. Finalmente, esta circunstancia, unida al hecho de que 
su principal fuente de información es la agencia efe y sus filiales (si no oficiales al 
menos «oficiosas» con respecto al régimen franquista),478 y al clima de censura y 
control de la profesión periodística que, como se ha visto más arriba, permanece 
vigente hasta mediados de la década de los sesenta, provoca que la mayor parte de 
su contenido transmita la impresión de ser bastante homogéneo y anodino (a pesar 
de la aparente grandilocuencia del formato sábana que se emplea para la confección 
del diario).

476  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
477  Entrevista con R.S. Oviedo. 12-II-2016.
478  Víctor Olmos: Historia de la Agencia EFE. El mundo en español, Madrid: Espasa, 1997.
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En este sentido, si atendemos a aquellos elementos que son originales en La Voz 
de Asturias con respecto a su competencia, lo primero que nos encontramos es, en 
primera página, su mancheta, que entre otros datos ofrece la leyenda «decano de 
la prensa ovetense», en alusión a su dilatada antigüedad. Parece así razonable que 
los responsables del periódico aludan a esta circunstancia, si bien, como se ha visto, 
La Voz ve la luz por primera vez apenas unos meses antes que Región, en abril de 
1923, pues al contar con una menor paginación y un producto menos atractivo, este 
hecho supone un valor añadido, comparativamente, a efectos de su autopromoción.

En la segunda página, donde se recogen, entre otras cuestiones, sucesos, es-
pectáculos, y «tribunales», figura un apartado que también supone un contenido 
original elaborado por parte de un miembro de la redacción de La Voz, la sección 
«Mirador de la ciudad» firmada por Enrique. En este espacio, que ocupa general-
mente la esquina superior izquierda, se trasladan a diario al lector los rumores que 
componen el paisaje social de la ciudad; se anuncian hechos que destacan en este 
ámbito como nombramientos u homenajes a personas reconocidas; e, incluso, se 
incluyen opiniones acerca de temas tan variopintos como el inicio de unas obras 
en una determinada calle o la falta de un mueble específico para los apartados de 
Correos.

Se trata así esta sección de un reflejo de las informaciones que, como se ha visto 
más arriba, tanto E.A. como R.S. recuerdan que elaboraban, respectivamente, Pin 
Villanueva en Región, Luis Puente en La Nueva España y Enrique en La Voz de As-
turias. En este sentido, como se ha señalado anteriormente, debido al rígido sistema 
de censura que se instaura durante el franquismo, la crítica municipal constituye 
uno de los pocos campos donde la prensa puede mostrar libremente una actitud de 
cierta contestación u oposición. Como expresa J.M.J.:

Tú te podías meter sin que te pasara nada con el ayuntamiento, con el alcalde, po-
días meter que está mal asfaltada la calle tal, o que en tal barrio faltan luces y cosas así, 
puramente anecdótico, ¿no? Nada trascendental…y eso encima les cabreaba mucho a 
los alcaldes, y a los vecinos les gustaba mucho, decían que, en tal barrio, joer, faltan 
luces en no sé cuántas calles y no…y la gente estaba feliz porque te habías metido con el 
ayuntamiento, y el ayuntamiento cogía un cabreo del…y esa, esa era toda tu agresividad, 
entre nosotros, era una mierda. No había otra cosa […] Los ayuntamientos eran de pim, 
pam, pum, tú te podías meter con el ayuntamiento porque era una cosa baja, que no 
pasaba nada, porque un ayuntamiento eso te puedes meter con los baches, que está mal 
asfaltada la calle o que faltan escuelas […] Chorradas, vamos.479

Aunque, en todo caso, cultivar la crítica municipal no resulta inocuo durante 
el franquismo y, en ocasiones, esto le granjeará algún problema a los periodistas 
que se encargan de confeccionar este tipo de informaciones, como recuerda E.A.:

479   Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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En la política municipal había bastante libertad de critica ¿no? Por ejemplo, qué se 
yo, pero bueno, incidentes… a este Enrique de La Voz pues una vez, no me acuerdo qué 
pleito le pusieron por una información que publicó, y a Manolo Avello, sobre un muro 
que no sé dónde habían el hecho el muro y tal y en el comentario de Manolo de aquel 
día, refiriéndose a ello terminaba diciendo “quien habrá sido el zoquete que construyó 
ese murete”, que era el ingeniero municipal, que además era muy amigo de él, Muñíz 
Uribe, y tal, y se montó un número de la virgen…No, a Enrique yo creo que fue por, 
cuando se prolongó la calle Milicias, el segundo tramo de la calle Milicias, que va de…
hasta… [inaudible] No sé qué comentario hizo Enrique y tuvo que ir a los tribunales 
y tal...480

También se refieren a Oviedo, aunque con una orientación distinta, algunas de 
las secciones que firman, entre otros, los citados redactores E.A. y R.S., como, por 
ejemplo, «Días de la ciudad» o «La vida fluye (un débil eco de los días perdidos)». 
En todo caso, ambos periodistas no solo se ocupan de sus respectivas secciones 
ordinarias, sino que se encargan, asiduamente, de realizar reportajes sobre diver-
sos temas en la provincia, así como de entrevistar a personajes destacados que, por 
el motivo que fuese, recalaban en la capital asturiana. A este respecto, resultan 
ilustrativas las palabras de E.A. sobre uno de los gestos que constituye parte de su 
rutina como redactor en esos años: «Yo salía de la pensión y pasaba por el hotel 
Principado, todos los días, estaba con el recepcionista ahí un rato de charla y tal, y 
si había alguna tal “oye mira, mañana va a venir fulano de tal y tal” bueno, y L.J.A. 
que estaba en Región también pasaba por allí…»481

Además de los referidos redactores, entre las personas que suscriben algún re-
portaje o sección de esta naturaleza en La Voz figura Ramón Martínez, Moncho, 
a quien ya se ha citado más arriba. Otra firma que aparece, finalmente, en las 
páginas de esta cabecera es Tamino quien se encarga, principalmente, de la crítica 
musical, teniendo especial relevancia sus escritos durante la temporada de ópera en 
la capital asturiana. Aunque más adelante se tendrá ocasión de conocer en mayor 
profundidad su testimonio, cabe apuntar que bajo este seudónimo se esconde el 
nombre de G.G.A., redactor que llegará a ostentar importantes cargos directivos 
en la estructura empresarial de Editorial Prensa Ibérica.482

La incorporación de Tamino al periódico tiene lugar a mediados de 1962 (el en-
trevistado recuerda que en torno al mes de mayo) por lo que puede afirmarse que 

480  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
481  Ibídem.
482  El seudónimo de Tamino hace alusión, según atestigua el entrevistado, a uno de los principales pro-
tagonistas de la ópera de Mozart, La Flauta Mágica. A este respecto resulta llamativa la forma en que el 
informante recala en la cabecera ovetense. Así, a la altura de 1962 éste era estudiante de derecho en la 
Universidad de Oviedo y de piano en el Conservatorio. Será a iniciativa de uno de sus profesores de piano, 
que le pide que le sustituya como crítico musical en las páginas de La Voz, Manuel Mairlot, como el infor-
mante comience a «frecuentar la redacción», decidiendo, finalmente, dedicarse a esta profesión frente a la 
abogacía. Entrevista con G.G.A. Oviedo, 23-XII-2016.
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previa a la llegada de Amado de Lema a Asturias, en La Voz ya se están sentando 
las bases, en cierta manera, de un cambio generacional con respecto a la compo-
sición de su redacción. Esto se evidencia, además de para el caso de G.G.A., en la 
citada contratación como redactor de E.A. (que si bien recuerda iniciar su labor a 
finales de 1962 su firma aparece en el diario desde principios de ese mismo año). 
No obstante, cuando J.M.J. llega a Oviedo desde Vigo en las navidades de 1963, 
asegura que se encuentra «con algunos chicos que estaban empezando» en alusión 
al propio G.G.A. y, como veremos, a R.S.O. En contrapartida, no sorprende que 
en las páginas de La Voz aparezca una referencia que hace alusión a la jubilación del 
redactor Isidoro Costillas.483. Así, acerca de la persona que R.S. recuerda afirmaba 
ser periodista por dentro, tras ponerse diarios entre sus ropas para evitar el frío, 
se indica ha sabido «servir al periódico y darle lo mejor de su vida» tras 24 años 
vinculado a la cabecera fundada por José Tartiere Lenegre.

La inclinación (o la querencia, si se prefiere) que mantiene en sus páginas La Voz 
con respecto a la capital asturiana, lo que se evidencia a partir de los contenidos 
que se presentan en algunas de las secciones a las que se ha hecho aquí alusión, se 
rompe, en cierta medida, mediante el espacio reservado a la información regional/
local, confeccionada ex profeso por los corresponsales con que cuenta este periódico. 
Como ya se ha apuntado, cuando J.M.J. se incorpora a La Voz, una de sus prin-
cipales preocupaciones es «atar en corto» a los citados corresponsales y procurar 
que éstos hiciesen llegar al periódico información «a diario». Tras consultar la 
colección de La Voz, efectivamente, se observa que este tipo de informaciones no se 
recogen todavía de forma regular y que ni tan siquiera ocupan un mismo espacio en 
sus páginas, pese a que se dan intentos por revertir esta situación como la creación 
de diferentes apartados como «Voz de la provincia» o «Asturias Km 0».484

Con todo, puede afirmarse que la red provincial de colaboradores de La Voz es 
en este momento ya muy completa, pudiendo citarse, primero, a José de Arango y, 
más tarde, a Daniel Arbesú para Gijón; a J. R. Castañón para Avilés; a Pepe Viña 
para Ribadesella; o a UNO para Turón, entre otros. Si bien, uno de los espacios que 
con mayor regularidad alcanza la opinión pública y que mayor desarrollo tiene a 
lo largo del tiempo es la sección referida a Avilés. En este sentido, J.M.J. recuerda 
que esta ciudad «era una plaza que había que cuidar» y que, pese a que muchos de 
los corresponsales «escribían muy mal», el de Avilés «era muy bueno». En última 
instancia, la manera en que estos colaboradores eran contratados pasaba, en pala-
bras del entrevistado, por preguntar a los corresponsales de zonas contiguas o por 
localizar un perfil adecuado para esta labor en una determinada localidad «a través 
de amistades».485

483  lva, 9-II-1962.
484  lva, 31-V-1962. Algunas de estas iniciativas, como la que persigue concentrar este tipo de informaciones 
los jueves y los domingos, también corrieron a cargo de Ramón Ángel Fernández Gómez. lva, 28-I-1962 
y ss.
485  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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Además de los reportajes, las entrevistas, las secciones periódicas referidas a 
Oviedo, y la información regional/local, uno de los apartados que tiene una ma-
yor presencia en La Voz es, sin lugar a dudas, el que se refiere a «deportes». No 
obstante, de las ocho páginas que, como se ha visto, se publican habitualmente, se 
dedican a este ámbito aproximadamente dos, cantidad que los martes se duplica, 
pasando a contarse con en torno a cuatro folios para este apartado (lo que supone 
entre un tercio y un cuarto del total del espacio publicado). Entre las personas que 
aparecen vinculadas a esta sección destaca la figura de Manuel Sarmiento Birba, 
uno de los fundadores en 1967 del diario As y el subdirector, a partir de 1975, de este 
rotativo deportivo. El citado redactor, que ostenta el cargo de jefe de deportes de 
Informaciones en 1965, según la biografía que refiere su necrológica,486 es así el en-
cargado, en 1962, de firmar la mayoría de noticias deportivas que publica La Voz de 
Asturias. A este respecto llama la atención que C.A., quien, recordemos, describe en 
su testimonio la redacción de La Voz como compuesta por «gente normal», donde 
«no había ninguno que se destacara especialmente», cita, entre las personas que 
entonces sobresalían por sus dotes literarias, a este «cronista deportivo» además 
de al director de la publicación.487

Otra de las firmas que destacan en la sección de deportes es la de Manuel Pa-
redes, el redactor-jefe de La Voz. Entre otros espacios, este antiguo trabajador de 
Renfe se encargaba de confeccionar un repaso a la jornada futbolística del fin de 
semana en «estadios», sección que aparece publicada periódicamente cada martes. 
Como se ha visto más arriba, E.A. señala que Paredes «escribía con mucha dificul-
tad» debido a que era un periodista «muy elemental», «muy de deportes».488 A este 
respecto, J.M., quien más tarde llegará a ser jefe de esta sección, pero que a comien-
zos de los sesenta se encuentra todavía vinculado a «talleres», recuerda, que este 
periodista «escribía a mano» teniendo por tanto los linotipistas muchas dificultades 
para trasladar sus informaciones a la componedora. J.M., a quien el redactor-jefe le 
encomendaba tratar preferentemente sus escritos porque, a su juicio, éste «le inter-
pretaba bien siempre», recuerda, asimismo, que Manuel Paredes «veía muy mal», 
que «era un hombre que escribía muy seguido» y que «para escribir un artículo 
igual te metía diez o veinte folios porque era una letra grandísima».489 No sor-
prende, de esta manera, que J.M.J. refiera en su testimonio que una vez Amado de 
Lema se hace con las riendas de La Voz, el empresario gallego considera a Manuel 
Paredes como un elemento que puede servir de gozne entre la redacción «histórica» 
de la cabecera ovetense y aquella que a partir de entonces tiene en mente impulsar.490

En la citada sección de deportes, como es habitual, incluso para la prensa ac-
tual, el futbol tiene, a la altura de 1962, un papel preponderante. Con todo, puede 

486  https://elpais.com/diario/2001/09/08/agenda/999900002_850215.html 
487  Entrevista con C.A. Avilés, 27-III-2017.
488  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
489  Entrevista a J.M. Oviedo, I-IV-2014.
490  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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apuntarse que tienen cabida en este lugar aquellas informaciones referidas, espe-
cialmente, a equipos asturianos. Esto provoca que, además de contar la segunda 
división con un espacio propio los martes, también las categorías del futbol «mo-
desto» sean objeto de preocupación en las páginas de La Voz, hasta el punto de 
constituir ésta una de sus secciones más características, el «Mirador de los modes-
tos», de Pepete.491 Además del futbol encontramos en la sección deportiva espacios 
referidos a otras prácticas como los bolos («Cancha bolística»), el ciclismo (desta-
cando el tratamiento de la Vuelta Ciclista a España), los toros, o el baloncesto. Del 
mismo modo, además de las firmas de Manolo Paredes, Sarmiento Birba o Pepete, 
figuran en esta sección el nombre de otros periodistas, como Severo, Julio Temiño 
o Ricardo Eguren, entre otros.

Como uno de los apartados que, en todo caso, han merecido en esta etapa una 
mayor atención por parte de La Voz de Asturias, cabe señalar el tratamiento del 
mundial de fútbol que tiene lugar en Chile durante el verano de 1962. A este res-
pecto, las informaciones vertidas, más allá de las referencias tomadas a través de 
Alfil, acogen la forma de una serie de reportajes, firmados por el citado Manuel 
Sarmiento Birba, desde donde se hace un repaso a algunos de los hitos de la his-
toria de los mundiales o se comentan las principales características de varias de las 
selecciones participantes.492 Por último, más allá del aspecto meramente informa-
tivo, pueden citarse dos secciones deportivas propias de La Voz, donde se recogen 
rumores o se ofrecen comentarios acerca de fichajes, partidos, u otras cuestiones 
similares, bajo la forma de enunciados cortos o frases breves. Nos referimos a la 
sección «Pildorazos», firmada por el colaborador Pepete493 y a «disparos con arco», 
a cargo de un tal Loren.494

Siguiendo nuestra argumentación, parece claro que La Voz mantiene en este 
momento una doble dimensión como cabecera ovetense y, asimismo, como diario 
regional. Esto se plasma, por una parte, en la importancia de la capital asturiana en 
el diseño de sus principales secciones, pero, también, en el espacio que se dedica a 
narrar la actualidad del equipo local, el Real Oviedo. De otra parte, el interés por 
ofrecer informaciones desde distintos puntos de la región se refleja en la red de co-
rresponsales con que se cuenta, pero, además, como se ha visto, en la preeminencia 
que, entre otras prácticas, adquiere el futbol base. No obstante, aquellos ejemplares 
en que se publican mayor número de páginas se dedican o bien al deporte (en el 
caso de los martes) o bien a la información regional (que se reserva, al menos, en 
un primer momento, para los jueves y domingos). En este sentido, puede afirmarse, 
asimismo, que esta doble orientación local/regional, también se refleja en el perfil 
de los números extraordinarios que entonces se publican. Así, encontramos ya a 
comienzos de la década de los sesenta, algunos ejemplares o páginas especiales 

491  Puede verse, por ejemplo: lva, 1-VII-1962.
492  lva, 21-I-1962 y ss.
493  Véase: lva, 22-III-1962.
494  lva, 30-I-1962



208	 La Voz de Asturias (1963-1978)

publicadas por motivo de la celebración de fiestas locales como las de San Juan en 
Mieres, San Mateo en Oviedo o «Huevos Pintos» en Pola de Siero495 que, además 
de ser una fuente de ingresos para el periódico, debido a la publicidad que llevaban 
pareja, en ocasiones eran objeto de autoplagio, como ocurre para el caso del redac-
tor Enrique, según recuerda R.S.496

Más allá de esto, existen otras secciones que dotan al periódico de cierta perso-
nalidad, buscando entroncar su presente con su pasado (no obstante, recordemos 
que La Voz se publicita como «decano de la prensa ovetense»). Así, comienza a 
publicarse en enero de 1962, de forma quinquenal, una página dedicada al «Ma-
gisterio» denominada «Escuela». En este sentido, no resulta ingenuo el hecho de 
que en el editorial en que se anuncia esta sección se evoque la particular orientación 
pedagógica que le transmitió al diario su primer director, Antonio Juan Onieva, 
afirmándose que esta sección constituye una expresión manifiesta de su legado.497 
Asimismo, se publica otro espacio en que se utiliza el archivo de la colección del 
periódico para hacer referencia a efemérides ocurridas durante las últimas tres dé-
cadas. Ambas secciones constituyen un ejemplo de cómo, además de la información 
ovetense, regional y deportiva que ofrecen, se busca entonces explotar, por parte de 
los responsables de La Voz, su condición de cabecera «histórica», tras casi cuarenta 
años en el mercado.

Finalmente, otro de los apartados que constituye un contenido original en La 
Voz con respecto a su competencia en la región es la sección «con gafas de concha» 
que firma en la última página el director de la publicación, Roberto Velázquez 
Riera. Más arriba ya se ha hecho referencia a la personalidad de Robín, y al hecho 
de que era un personaje bastante célebre dentro de la sociedad asturiana de los años 
sesenta, además de por su labor en La Voz, por el éxito de sus locuciones radiofó-
nicas. A este respecto, cabe recordar cómo E.A. hace alusión en su testimonio a 
las extraordinarias aptitudes literarias y periodísticas con que entonces contaba el 
director.498

Con todo, cabe apuntar que, en las páginas de La Voz, además de esta sección, 
encontramos numerosas referencias a Roberto Velázquez Riera, bien en calidad de 
escritor (por ser premiado en un concurso periodístico499 o por presentar alguna 
de sus novelas500) bien en calidad de conferenciante (por ejemplo, en Avilés, con 
motivo del «día de la Raza»).501 De esta forma, puede afirmarse que la condición de 
«figura» que ostentaba este periodista, como afirma E.A., se refleja en las propias 
páginas del periódico, pero, asimismo, se construye por esta vía, empleándose así el 

495  lva, 17-VI-1962; 21-IX-1962; y 24-IV-1962, respectivamente.
496  Entrevista con R.S. Oviedo. 12-II-2016.
497  lva, 11-I-1962.
498  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
499  lva, 14-I-1962.
500  lva, 5-VII-1962.
501  lva, 11-X-1962.
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diario como un elemento más de la estrategia de autopromoción del director. A este 
respecto, se debe señalar que la correspondiente identificación entre la cabecera y 
la trayectoria de Robín no supone entonces un hecho aislado, ya que, si atendemos 
al resto de diarios publicados en la capital asturiana, pueden citarse casos similares 
en Región, con Ricardo Vázquez Prada, y en La Nueva España, con Francisco Arias 
de Velasco. 

A tenor de lo expuesto, puede afirmarse que la tarea de caracterizar la línea 
editorial de La Voz de Asturias a comienzos de 1962 es una labor harto complicada, 
debido al estrecho margen de libertad con que, de forma general, la profesión 
periodística se expresa entonces. En primer lugar, como ya se ha apuntado, más 
de la mitad de los contenidos que se publican en las páginas La Voz provienen de 
agencias de noticias «oficiosas» y/o literarias. Además, entre las informaciones que 
son originales, destacan sobremanera las secciones deportiva y regional, que no 
constituyen un espacio donde pueda trasladarse a la opinión pública una línea edi-
torial diferenciada (y mucho menos de oposición o contestataria). Tan solo la crítica 
municipal, tolerada por el régimen, supone una vía de escape a la homogeneidad 
que provoca el férreo control sobre el periodismo que impone el franquismo, pues 
ni tan siquiera los editoriales de su director, de un tono muy literario, muestran 
entonces algún atisbo de objeción al sistema.

Con todo, sí se reflejan en sus páginas varios signos que evidencian claramente la 
alineación de La Voz con los presupuestos de la dictadura como, por ejemplo, el edi-
torial acerca del «día de la victoria» titulado «el sentido permanente de una fecha»502 
o la referencia, el 18 de julio, a la “conmemoración del Alzamiento».503 Aunque, en 
todo caso, este tipo de alusiones no pueden entenderse como estrictamente volun-
tarias por parte de los responsables de la cabecera ovetense, al ser prescritas por 
las autoridades de la dictadura, como se ha visto, a través de la censura y el sistema 
de consignas entonces aún vigentes. A este respecto, E.A. recuerda una anécdota 
que protagoniza varios años después, cuando los responsables de La Nueva España 
deciden, finalmente, no publicar en primera un recuadro rememorando el «día 
de la victoria». Así, tras enterarse de este hecho, el entonces gobernador civil de 
Asturias, Mateu de Ros (quien permanece en este cargo entre 1964 y 1972), deci-
dió preguntar al comienzo de un acto en la diputación a los asistentes quién era el 
redactor de La Nueva para, acto seguido, «echarle una bronca» por este motivo al 
propio entrevistado.504

Además del calendario de conmemoraciones que impone la dictadura es habitual 
encontrar referencias a miembros del gobierno o de la administración franquista, 
en un tono eminentemente positivo, en el caso de que estos tuviesen que visitar la 
provincia (como ocurre con el director general de prensa, Adolfo Muñóz Alonso,505 

502  lva, 1-IV-1962
503  lva, 18-VII-1962.
504  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
505  lva, 20-II-1962.
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o con el ministro secretario general del Movimiento, José Solís Ruiz506). Por úl-
timo, también se recogen, subrayando su interés, noticias acerca de las estancias 
que la esposa del dictador, Carmen Polo, realiza en la capital asturiana.507 Mas allá 
de esto, puede servir de indicio para reconocer la línea editorial de La Voz en estos 
años, el tratamiento informativo que se ofrece en sus páginas, en cuanto a dos de 
los acontecimientos que, como se ha señalado más arriba, van a remover los pilares 
de la dictadura a comienzos de la década: «el contubernio» de Múnich y las huelgas 
mineras de 1962.

En relación al «contubernio» de Múnich la historiadora Aránzazu Sarría Buil 
firma un trabajo en el que se hace un repaso a las diferentes interpretaciones de las 
que este acontecimiento ha sido objeto a lo largo del tiempo, desde que tiene lugar, 
en junio de 1962, el IV Congreso del Movimiento Europeo (que supone un primer 
punto de encuentro para varios sectores de la oposición antifranquista), hasta 2012, 
en que se ha conmemorado el cincuenta aniversario de este hecho. En este sentido, 
resulta de interés para nuestro trabajo, citar que entre los 118 delegados españoles 
que acuden a Múnich se encuentran representados sectores monárquicos, liberales, 
democristianos y falangistas. Esta circunstancia resulta entonces especialmente 
conflictiva, a ojos de los responsables de la dictadura, por poner en entredicho uno 
de los puntos que aseguraban la continuidad del sistema franquista, esto es, la uni-
dad de los vencedores de la guerra.508 La reacción de las autoridades gubernamenta-
les, además de la supresión del artículo 14 del Fuero de los Españoles, que permitía 
a cada ciudadano fijar libremente su residencia dentro de las fronteras estatales, y 
de la imposición de numerosas sanciones y medidas represivas a los participantes 
en el congreso, fue la puesta en marcha de una dura campaña de prensa ordenada 
por el ministro Arias Salgado y coordinada por Adolfo Muñoz Alonso. 

Esta iniciativa va a tener hasta tal punto como estímulo «la denigración y la 
calumnia», como señala la citada autora, que «cada uno de los titulares que las 
diferentes cabeceras de la época tuvieron que dedicar al tema participaba en la 
orquestación de una campaña difamatoria». En este sentido, la violencia discur-
siva empleada, reflejada en frases como «estéril politiquería», «indigna maniobra 
contra España», o «monstruoso maridaje», no se explica tan solo en su dimensión 
formal, siguiendo a Sarría, sino que expresa, en última instancia, la «respuesta al 
sentimiento de amenaza» generado por este encuentro, buscándose por parte de 
sus responsables «contrarrestar los efectos de una opinión internacional contraria 
a la dictadura».509

Así las cosas, La Voz no escapará a los efectos de esta campaña, dedicando varias 
de sus páginas a esta cuestión la semana posterior al citado congreso muniqués. 

506  lva, 16-V-1962.
507  lva, 16-VIII-1962.
508  Aránzazu Sarría Buil: «Múnich, 1962: del contubernio de la traición al congreso de la concordia» en 
Juan Antonio García Galindo et al. (Coords.): El estatuto del acontecimiento (1), PILAR, 2015, Págs. 87-104.
509  ibidem. Pág. 91.
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En una primera referencia, de hecho, en la cabecera ovetense se emplea, a modo de 
titular, una de las expresiones que documenta en su trabajo Aránzazu Sarría, cali-
ficándose este hecho como una «estéril politiquería», lo que se completa señalando 
que «la aparatosa reconciliación de los nefastos dirigentes políticos», en alusión a 
José María Gil Robles y a Rodolfo Llopis, era, en definitiva, una «parodia».510 Al 
igual que ocurre en el resto del país, este tono abiertamente agresivo y difama-
torio será el que domine las distintas informaciones que se publican al respecto 
(calificándose el encuentro, entre otras cosas, como un «contubernio» o como una 
«maniobra antipatriótica»)511 hasta el 15 de junio, cuando tiene lugar una mani-
festación popular de adhesión al dictador por este motivo.512 No obstante, el 11 de 
julio aparece otra información en La Voz que guarda una estrecha relación con este 
«contubernio» de Múnich, la reorganización del gobierno franquista.513

A este respecto, dos de los cambios de mayor repercusión para la prensa son, 
primero, el cese de Gabriel Arias Salgado, a la cabeza del Ministerio de Informa-
ción y Turismo desde su creación en julio de 1951, y, segundo, el nombramiento de 
Manuel Fraga Iribarne como su sustituto. El pensamiento del ministro Arias Sal-
gado en materia de periodismo, durante los once años que permanece en el cargo, 
se puede conocer a través de varios de los escritos y los discursos que han dado lugar 
a la obra Doctrina y política española de la información (conocida también, por su mar-
cada influencia cristiana, como la «Teología de la Información»).514 En este sentido, 
la renovación que se promueve para la cartera de Información y Turismo puede 
explicarse como un acto-reflejo del incipiente rechazo por parte del régimen a los 
presupuestos de la citada «Teología», cuya aplicación más estricta habría acabado 
por evidenciar, debido a su patente anacronismo, algunas de las contradicciones 
del sistema franquista, dañando, asimismo, la imagen de la dictadura ante la opi-
nión pública internacional. No obstante, el propio Manuel Fraga Iribarne recuerda 
en sus memorias que el ministro de Gobernación, Alonso Vega, responsable   de   
proponerle   para   el   cargo, estaba «preocupado por el tratamiento extravagante 
dado por la censura de prensa a la huelga asturiana» al mismo tiempo que el mi-
nistro de Asuntos Exteriores se encontraba «recomponiendo la imagen de Múnich 
y necesitaba para ello cuanto antes la crisis».515 

Más importancia tiene, por tener el ámbito regional una mayor proyección, 
como se ha indicado, el tratamiento informativo que se refleja en las páginas de La 
Voz de Asturias en relación a las huelgas mineras de 1962. En este sentido, uno de 

510  lva, 9-VI-1962.
511  Pueden verse lva, 12-VI-1962 ó 14-VI-1962.
512  lva, 15-VI-1962.
513  lva, 11-VII-1962.
514  Gabriel Arias Salgado: Textos de doctrina y política de la información, Madrid: Ministerio de Información 
y Turismo, 1960.
515  Manuel Fraga Iribarne: Memoria breve de una vida pública, Barcelona: Planeta, 1980, Págs. 28-29. Citado 
en María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Cuatro siglos de periodismo en España. De los avisos a los periódicos 
digitales. Madrid: Alianza, 2007, Pág. 282.
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los primeros puntos que cabe comentar al respecto es la pervivencia de la asocia-
ción entre esta cabecera y el movimiento huelguístico de la década de los sesenta 
que aun hoy en día puede documentarse en relación a la memoria que se conserva 
sobre La Voz y el periodismo asturiano durante el franquismo. Así, en la entrada 
de Wikipedia que recoge la historia de esta publicación periódica se señala que 
«durante la dictadura franquista [La Voz de Asturias] fue el periódico predilecto de 
la izquierda asturiana, que encontraba en él informaciones que otros diarios no re-
cogían — las referentes a las huelgas mineras de los años sesenta-y columnistas todo 
lo progresistas que permitía la censura».516 Así, La Voz, habría pasado a ocupar en 
el imaginario colectivo asturiano un lugar privilegiado, siendo considerado como 
el único periódico que en 1962 informa de lo que está sucediendo en la región, en 
un contexto nacional en el que, además, como indican María Cruz Seoane y María 
Dolores Sáiz, «la prensa guardó absoluto silencio, hasta que, varias semanas des-
pués, una vez declarado el estado de excepción, sus páginas se llenaron de artículos 
y editoriales que, siguiendo las consignas, denunciaban la huelga como producto de 
maniobras soviéticas, obra de agitadores a sueldo del comunismo internacional».517

Esta supuesta excepcionalidad de La Voz, que perfila a este diario como el único 
que se atreve a romper el silencio impuesto por la censura al conjunto de títulos 
editados, sorprende, en primer lugar, que no llevase pareja, ya que no figura en 
ningún documento entre los consultados, ningún tipo de sanción por parte de la 
Administración (cuando apenas un año antes sus responsables habrían sido mul-
tados por un acto, a priori, de menores implicaciones sociales, tomar la decisión 
de no publicar íntegro un discurso del jefe del estado). En segundo lugar, llama la 
atención, si atendemos a los testimonios recogidos para elaborar este trabajo, que 
esta cuestión no solo no se evoque como uno de los ejes principales de la memoria 
colectiva de esos años, sino que ni tan siquiera sea aludida por alguno de los redac-
tores o de los colaboradores entrevistados que en esta etapa permanecen vinculados 
al diario ovetense.

Si atendemos a las palabras de estos informantes, sí se observa que, tras la llegada 
de Amado de Lema a Asturias, esta cabecera pasa a transitar, según se recuerda 
en relación a su línea editorial, un espacio que puede así tildarse de progresista, lo 
que se va a plasmar en el hecho de que La Voz comienza a ser bastante popular en 
las Cuencas Mineras. Como expresa J.M., quien inicia su andadura profesional en 
los talleres de la cabecera ovetense en 1964, La Voz de Asturias era «un periódico 
crítico con la derecha, con Franco, con muchos problemas, por la, porque sufría, 
sufría un gran, un gran control del, del ministerio de Información y Turismo, ya 
anteriormente, con Fraga a la cabeza» lo que motivó que La Voz penetrase «con 

516  La expresión «huelgas mineras de los años sesenta» podría afirmarse que hace alusión a conflictos 
sociales posteriores. Sin embargo, en este texto el término «huelgas mineras» remite, específicamente, 
en hipervínculo, a las huelgas de 1962. https://es.wikipedia.org/wiki/La_Voz_de_Asturias [Consultado 
el 16-VII-2018]
517  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 272.
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mucha fuerza en las cuencas mineras» por ser esta audiencia «gente de izquierda, 
muy reivindicativa».518

En todo caso, este cambio en la línea editorial del periódico fundado por José 
Tartiere Lenegre no tiene lugar en 1962 sino varios años más tarde, según atestigua, 
entre otros, L.C., quien inicia su trayectoria en La Voz como redactor en octubre 
de 1965 (llegando a ser, posteriormente, uno de sus más importantes columnistas 
y a ostentar el cargo de director durante la huelga de 1985). Este periodista afirma 
así que «a partir del año 65 había empezado a dar un vuelco y se mostraba clara-
mente…antisistema, como dicen ahora, y crítico con el régimen, cosa que era una 
barbaridad por lo visto…».519 También L.J.A., quien pasa de Región a La Voz en el 
momento en que el nuevo consejero delegado se hace con las riendas de la cabecera, 
sitúa este viraje del medio impreso hacia posiciones aperturistas a partir de media-
dos de los sesenta, concretamente, tras la promulgación de la ley de Prensa de 1966 
que, como veremos, sustituye un régimen de censura previa que el entrevistado 
califica de «férrea», por un sistema en el que los periódicos debían hacer llegar una 
hora antes de su publicación varios ejemplares a la Administración, lo que L.J.A. 
identifica como «un gran avance» que le permitió entonces empezar a escribir «de 
huelgas y de líos».520 En este sentido, el propio L.J.A. se atribuye ser el responsable 
de promover esa identificación entre La Voz y una línea ideológica más aperturista 
que hoy en día pervive en el imaginario colectivo asturiano, cuando éste decide 
cubrir en la sección de laboral, de la que se hacía cargo, los conflictos sociales que 
se sucedían entonces en la región, lo que llegaría a afectar incluso a la organización 
de la distribución del periódico, cuyo primer coche de reparto afirma se dirigiría, 
debido a su influencia en las ventas, a las Cuencas Mineras.

Aunque más adelante se tendrá ocasión de analizar con mayor profundidad estos 
cambios editoriales, cabe aquí hacer referencia al testimonio de las personas que 
forman parte de la redacción de La Voz en 1962, para conocer sus impresiones en 
torno al tratamiento informativo de las huelgas mineras que entonces se traslada 
a la opinión pública. Es significativo, a este respecto, que en los casi 80 minutos 
que dura la entrevista realizada al periodista R.S., éste no haga alusión en ningún 
punto a esta circunstancia, mientras que, por su parte, E.A. refiere solamente el 
hecho de que con anterioridad a que se aplicase la censura oficial, decidiendo el 
delegado provincial lo que se podía o no publicar, se daba un proceso previo de 
autocensura, que llevaba a cada redactor a escribir exclusivamente sobre aquello 
que sabía de antemano «qué podía decir».521 Más categóricas resultan las palabras 
de J.M.J. quien afirma (si bien este periodista abandona el diario ovetense en 1965) 
que en La Voz «no había línea editorial» ya que «no había posibilidad de ello». Así, 
este redactor recuerda:

518  Entrevista con J.M. Oviedo, 1-IV-2014.
519  Entrevista con L.C. Oviedo, 19-05-2014.
520  Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-12-2015.
521  Entrevista con E.A. Oviedo, 10-II-2016.
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El régimen de Franco estaba muy en activo, en esos años Franco era mucho Franco…
había censura de prensa, todo teníamos que llevar a la censura (…) A poder ser no hacías 
ninguna línea editorial, salvo que fuera un tema asturiano que pudiera interesar, yo qué 
sé, pero temas asturianos que no crearan problemas al sistema o sea tu no ibas a hablar 
que en Gijón estaban a punto, en el muelle o en las minas, que va a haber una huelga 
minera, porque joer, sabías que no iba a pasar, ni de coña, si había una huelga minera 
no podías publicar nada. Te enterabas, te lo contaban, sabías, y olvídate, y olvídate, la 
censura te lo impedía. La censura era muy rígida.522

Así las cosas, parece que el contexto que describen tanto E.A. como J.M.J. no 
resultaría adecuado para llevar a cabo una labor periodística exhaustiva en relación 
a un tema tan sensible para el régimen como pueden ser los conflictos sociales. No 
obstante, si atendemos a la historiografía sobre el particular, se observa cómo la 
huelga minera de la primavera de 1962, inserta en un ciclo huelguístico más amplio 
que se inicia en 1957 y se prolonga hasta 1964, es conocida como «la huelga del 
silencio» debido, precisamente, al absoluto mutismo que al respecto se refleja en 
los medios de comunicación durante el mes de abril (tan solo roto por «una com-
binación de mentiras y propaganda», como señalan Irene Díaz y Rubén Vega, tras 
el estado de excepción decretado a comienzos del mes de mayo).523

El investigador José María Moro ha llevado a cabo un estudio en el que se 
cotejan las informaciones referidas a la huelga de 1962 publicadas en la mayoría 
de los medios oficiales asturianos (La Nueva España, La Voz de Asturias, Región, El 
Comercio y Voluntad), así como en varias cabeceras de ámbito nacional (ABC, Arriba 
y Ya). Un primer apunte que realiza Moro al respecto es que la mayor parte de estas 
noticias coinciden en su contenido debido a que son facilitadas a los citados diarios 
por aquellas agencias de prensa que, a su vez, reciben esta información de la Direc-
ción General de Seguridad, diferenciándose tan solo su tratamiento informativo 
en torno a esta cuestión a partir de algunos editoriales propios donde se analiza el 
conflicto y se hace alusión tanto a sus causas como a sus posibles soluciones.524

Siguiendo a este autor cabe señalar que, pese a que la huelga comienza a inicios 
de abril, una primera referencia sobre el particular aparece el día 15 en las páginas 
de La Nueva España, cuando este medio informa de la intención del gobierno de 
poner en marcha un nuevo convenio colectivo para la minería, una vez se reanude 
la normalidad laboral afectada por los paros. La segunda quincena de abril solo 
aparecen así pequeñas informaciones que evocan indirectamente esta circunstancia 
tanto en La Nueva España como en La Voz de Asturias.525 A partir de mayo la situa-

522  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
523  Rubén Vega García (Coord.): El movimiento obrero en Asturias durante el franquismo 1937-1977, Oviedo: 
krk, 2013, Págs. 261-308.
524  Rubén Vega García (Coord.): Op. Cit. (2002) Págs. 257-279.
525  Los días 22 y 28 de abril, respectivamente. Citado en Rubén Vega García (Coord.): Op. Cit. (2002) Pág. 
260.
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ción varía, tras proclamarse el estado de excepción en las provincias de Asturias, 
Vizcaya y Guipúzcoa, pasándose de restar importancia al conflicto a proponer 
una interpretación de los hechos, apoyada por el propio Franco en declaraciones a 
United Press, que sitúa a grupos de agitadores comunistas provenientes del exterior 
como responsables del problema. Este particular punto de vista, contrario a las in-
formaciones que entonces se manejan por parte de la administración franquista, es 
sostenido, entre otros, por La Voz de Asturias, en un editorial titulado «Disciplina 
y comprensión», desde donde se anima a los trabajadores a encomendarse a las 
autoridades con «confianza», «fe» y «convicción».

Este clima de desinformación provoca, como apunta el citado historiador, ade-
más de la reacción de un grupo de intelectuales que escriben una carta a Fraga 
lamentando la falta de «lealtad» con la que se mantiene informada a la opinión 
pública española, que muchos ciudadanos acudan a medios extraoficiales y/o extran-
jeros como la BBC de Londres, Radio París o Radio Pirenaica para estar al tanto de 
lo que está ocurriendo. Finalmente, las dimensiones alcanzadas por este conflicto 
laboral y social, llevan a que el 16 de mayo el ministro secretario general del Mo-
vimiento y delegado nacional de Sindicatos, José Solís Ruiz, acuda a Asturias para 
reunirse con los obreros y prometerles una solución.526 Como no podía ser de otra 
manera esta visita sí será ampliamente tratada por los distintos medios asturianos. 
Tras la proclamación de un decreto sobre el precio de la hulla el día 24 de mayo, 
la prensa asturiana va a insistir, por último, en la idea de que en aquellas empresas 
donde no se ha vuelto al trabajo continúan actuando organizaciones clandestinas. 
Como se afirma en La Nueva España «la continuación del paro incide de lleno en 
la subversión más intolerable».527

Con todo, la huelga será convocada, de nuevo, el mes de agosto, entre otras 
cosas debido a que se habían incluido en el nuevo convenio laboral a los empleados 
de oficina como beneficiarios de algunas de las mejoras salariales logradas tras los 
paros (cuando éstos no habrían secundado la huelga). En este momento, como se 
ha apuntado más arriba, Fraga ya se encuentra a la cabeza del Ministerio de In-
formación y Turismo, como consecuencia de la campaña propagandística a la que 
su sucesor había sometido tanto a las huelgas mineras como al «contubernio» de 
Múnich. Este cambio supone que en el verano de 1962 estas reivindicaciones sí se 
reflejen en las páginas de los diarios asturianos. Como apunta José María Moro los 
medios oficiales «adoptan una línea informativa que deforma, pero no silencia, el 
rebrote del conflicto».528

Lo llamativo de esta nueva circunstancia es que, en esta ocasión, un medio tan 
afín a la dictadura como puede ser el falangista La Nueva España llega a proclamar 
que «los periódicos españoles han informado objetiva y ampliamente» de lo su-
cedido, alcanzando a la opinión pública la «verdadera dimensión» de las huelgas, 

526  lva, 17-V-1962.
527  LNE, 24-V-1962. Citado en Rubén Vega García (Coord.): Op. Cit. (2002) Pág. 266.
528  Ibídem. Pág. 268.
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siendo ésta «bastante más sencilla y leve de lo que el silencio informativo habría 
hecho pensar».529 Sin embargo, se ha seguido defendiendo en las noticias publicadas 
al respecto la interpretación, de nuevo, de que los paros han sido provocados por 
grupos de agitadores cuando no, directamente, por el Partido Comunista. 

Así, pese a que se impone cierta libertad a la hora de informar acerca de los 
conflictos laborales, no se ofrece en ninguno de los periódicos regionales y nacio-
nales analizados por el citado autor, una visión distinta de los hechos que no fuese 
la defendida y promovida por las autoridades franquistas. A modo de ejemplo de 
este hecho, resulta elocuente, finalmente, aludir un artículo publicado en La Voz 
que hace referencia en su título, directamente, a los «manejos inexcusables» y a los 
«propósitos turbios» que guiaban entonces a los huelguistas.530

A tenor de lo expuesto parece claro que La Voz no supone una excepción frente 
al resto de sus colegas a la hora de informar acerca de las huelgas de 1962. Así, 
este diario asume, primero, el silencio generalizado que se impone por parte de 
las autoridades franquistas a la totalidad de publicaciones editadas, y segundo, la 
interpretación de los paros defendida por el gobierno como motivados por elemen-
tos subversivos extranjeros. El cambio de titularidad que afecta al Ministerio de 
Información y Turismo a partir del verano, pasando a tomar posesión del cargo 
como ministro Manuel Fraga Iribarne, supondrá un verdadero punto de inflexión 
de este proceso, pudiendo las cabeceras asturianas informar puntualmente de lo que 
está sucediendo en las Cuencas Mineras. No obstante, la prensa «oficial» (entre la 
que se incluye La Voz, según expresa Moro) no va a adoptar entonces un punto de 
vista crítico, a favor de las reivindicaciones mineras, sino que va a alinearse con los 
presupuestos de la dictadura, identificando sus exigencias como interesadas, cuando 
no artificialmente sostenidas por los comunistas.

De esta forma, como ha evidenciado José María Moro, tanto el número de no-
ticias como el tono que al respecto asumen La Nueva España y La Voz de Asturias, 
entre otros, son bastante similares. Sin embargo, es la cabecera fundada por José 
Tartiere Lenegre la que se identifica discursivamente en el presente como aquella 
que, frente al resto de títulos publicados en la provincia, habría informado sobre 
las huelgas de 1962. 

En este sentido, siguiendo a Clifford Geertz, cabe preguntarse, más allá de su 
veracidad, por el significado de esta afirmación, invalidada su correspondencia con 
una realidad material pasada. A este respecto existen dos trabajos firmados por 
Francisco Erice que pueden arrojar luz sobre esta cuestión, en los que este autor 
se detiene a valorar la génesis y pervivencia a través del tiempo de lo que califica 
como «el mito de la Asturias revolucionaria o la Asturias roja».531 De esta forma 

529  LNE, 6-IX-1962. Citado en Rubén Vega García (Coord.): Op. Cit. (2002) Pág. 270.
530  lva, 25-VIII-1962
531  Rubén Vega García (Coord.): Hay una luz en Asturias…Las huelgas de 1962 en Asturias, Gijón: Trea, 2002, 
Págs. 413-436 y Rubén Vega García (Coord.): El movimiento obrero en Asturias durante el franquismo 1937-
1977, Oviedo: krk, 2013, Págs. 587-610.
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puede hablarse, en paralelo al devenir material de la provincia, del desarrollo de 
una mitología particular, un relato que supone una «representación deformada e 
idealizada», como expresa el citado historiador, relacionada en última instancia, 
con la épica (aquello «digno de recordar») y con la memoria histórica (aquello que 
«ayuda a estructurar la experiencia»).532

Así las cosas, la citada visión prototípica de la «Asturias roja» se remonta a 1934 
cuando tiene lugar la insurrección de octubre. Esta mitología se concreta, frente a su 
opuesto, la «leyenda negra», de la que se hacen ecos desde facciones conservadoras, 
en cuatro puntos, siguiendo a Francisco Erice: la inserción de «Octubre» en la mi-
tología revolucionaria contemporánea; la reducción esencial de los hechos insurrec-
cionales al protagonismo de los mineros; la heroización épica de los trabajadores de 
las minas; y la sustantivación del fenómeno. Apenas dos años más tarde, en 1936, este 
mito se va a consolidar con el inicio de la guerra civil, por una parte, evocándose de 
forma constante los sucesos de 1934 y, por otra parte, incorporando a esta tradición 
aquellos elementos propios del conflicto bélico, hasta el punto de transmutarse en 
los textos republicanos el «Frente Popular» con «Asturias». A partir de 1936 el mito 
de la Asturias antifascista eclosiona así en la expresión «Asturias nunca vencida» por 
la cual se refleja, discursivamente, la importancia que, en los dos citados procesos, 
la insurrección de 1934 y la guerra civil, asumen algunos sectores en la provincia.533

En esta mitología, por último, cabe citar las huelgas de 1962/63, que, como ex-
presa el propio Erice, acaban por «perfilar los contornos del mito». El inicio de este 
conflicto laboral supuso, para diversas organizaciones antifranquistas, una buena 
ocasión para recordar «las gloriosas tradiciones del movimiento obrero asturiano», 
hasta el punto de explicarse entonces el comportamiento de los huelguistas a partir 
de «su tradición e historia» y de caracterizarse a los asturianos como «siempre a 
la vanguardia de la lucha». Esta imagen de Asturias como una «región sindical y 
luchadora» pervivirá así durante todo el franquismo, hasta incluso después de la 
transición (donde esta «rebeldía innata» se relaciona con el trato «de favor» que 
esta región supuestamente recibe por parte del gobierno con el ánimo de sofocar 
su nivel de conflictividad),534 promovida principalmente por grupos o asociaciones 
de izquierdas. Con todo, la tradición épica de la «Asturias roja» ha sido poste-
riormente contestada o al menos reinterpretada desde posiciones regionalistas/
nacionalistas hasta el punto de llegar a afirmarse en 1979, por parte de grupos na-
cionalistas asturianos, que las huelgas de 1962 habrían sido la causa más importante 
del deterioro de la economía de la región.535

532  El autor recoge las dos primeras definiciones del Diccionario de uso del español de María Moliner y 
la referente a la Memoria Histórica de Paloma Aguilar Fernández (1995:133-135). Citado en Rubén Vega 
García (Coord.): Op. Cit. (2002) Pág. 416.
533  Ibídem, pp. 416-428.
534  Homl-Detvlet Köhler (Dir.) Asturias, el declive de una región industrial, Gijón: Trea, 1996, Págs. 183-185. 
Citado en Rubén Vega García (Coord.): Op. Cit. (2013) Pág. 605.
535  Ibídem, Págs. 604-610.
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Aunque excedería el ánimo de estas páginas perfilar el recorrido de la mitología 
que describe Francisco Erice desde los años 80/90 hasta hoy, cabe hacer alusión 
para reconocer su pervivencia en el presente la información que publicó El País en 
2012 con motivo de la llegada de «la marcha negra», una expedición a pie de los 
mineros a la capital española para reunirse con el ministro de Industria. Así, en 
el titular de esta noticia se hace referencia, directamente, a las huelgas de 1962, 
señalando que los mineros «vuelven a la lucha 50 años después», si bien también 
en el cuerpo del texto se alude a la supuesta continuidad entre ambos hechos en 
los siguientes términos: «no es la primera vez que este colectivo decide salir a la 
calle para luchar por la supervivencia de una industria que lleva décadas en crisis. 
Se cumple ahora medio siglo de aquella huelga de 1962 en la que los mineros astu-
rianos plantaron cara al régimen franquista…».536

Lo llamativo de esta referencia es que la reivindicación que tiene lugar en 2012, 
motivada, según se indica en El País, por la decisión del Gobierno de recortar en un 
63 % las ayudas asignadas al sector minero, se relacione cincuenta años más tarde 
con la protagonizada en pleno franquismo y no con ninguna otra de las iniciativas 
que los mineros han planteado para defender su modo de vida desde comienzos de 
la democracia (no se alude ni siquiera al hecho de que la protagonizada en 2012 es 
la «II marcha negra», teniendo lugar la primera en 1992). Esta circunstancia puede 
entenderse, en última instancia, como una proyección de la citada mitología que en 
torno a este acontecimiento histórico aún existe (no obstante, también a partir de 
esta circunstancia puede explicarse, en parte, la buena acogida en la capital de los 
mineros siendo recibidos entre aplausos y muestras de apoyo).537 En este sentido, 
aun no reconociendo los cauces en que esta mitología se expresa actualmente, lo 
que precisaría extrapolar el análisis realizado por Francisco Erice a una cronología 
más reciente, sí se puede afirmarse que existen aún algunos trazos en el imaginario 
colectivo del mito de la «Asturias roja» en el que las huelgas de 1962 ocupan todavía 
un espacio central.

De esta forma, puede afirmarse que, pese a que se ha documentado que La Voz de 
Asturias no cubre las huelgas de 1962 de una forma particular, actuando sus páginas 
como un resorte más de la campaña de prensa que pone en marcha y coordina la 
administración franquista, esta cabecera sí protagoniza, según expresan algunos 
entrevistados, un cambio editorial a partir de mediados de los años sesenta, esto es, 
en el momento en que asume el cargo de consejero delegado el empresario gallego 
José Eladio Amado de Lema. Esta circunstancia, sin embargo, se confunde en el 
imaginario colectivo asturiano, si atendemos a algunos documentos en que esto 
se expresa en el presente, extrapolándose el contexto que se dará a partir de 1966, 
cuando se va a promulgar una nueva ley de prensa que, como veremos, va a imponer 
un panorama bastante más amable para el ejercicio de la profesión periodística, 

536  https://elpais.com/politica/2012/07/09/actualidad/1341857659_471342.html
537  https://elpais.com/ccaa/2012/07/10/madrid/1341904617_371442.html
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con la situación que se vive en 1962. La razón de este hecho puede relacionarse, 
finalmente, con la importancia que adquieren simbólicamente estos paros en una 
mitología particular, aquella que identifica a la población del Principado como una 
sociedad en extremo combativa y de izquierdas, la mitología de la «Asturias Roja», 
que a partir de 1934 surge en la región, se fija discursivamente durante la guerra 
civil y se consolida en el imaginario colectivo tras las huelgas de 1962, perviviendo 
incluso hasta nuestros días.

3.3. «Hubo que cambiar el periódico de arriba abajo».

El año 1963 va a suponer, como ya se ha planteado más arriba, un punto de inflexión 
en la historia de la cabecera analizada, que pasa de ser «uno de aquellos periódicos 
que vegetaban» en las primeras décadas del franquismo, «con alguna época de 
esplendor», como lo define E.G.,538 a convertirse en un medio «moderno», que pro-
tagoniza «un nuevo impulso», como recuerda R.S.O.539 No obstante, en el capítulo 
anterior se ha visto cómo desde mediados de año se tiene constancia de la presencia 
del empresario gallego José Eladio Amado de Lema en Asturias, asumiendo éste a 
partir de noviembre de 1964 el papel de consejero delegado de la sociedad editora 
de La Voz. Este movimiento será la causa, en última instancia, que provoque el 
cambio de rumbo que asume a partir de entonces la cabecera fundada en 1923, hasta 
el punto de que en esta fecha el diario comienza a ocupar un nuevo espacio edito-
rial, dejando de ser el tradicional representante «del sector financiero» ovetense, 
como afirma C.A.,540 para convertirse, paulatinamente, en un medio «crítico con 
el régimen» o, incluso, «antisistema», como lo califica L.C.541

Esta caracterización de La Voz de Asturias como el periódico «predilecto de la 
izquierda asturiana» durante la dictadura, como se expresa en la Wikipedia (idea 
que hemos visto perdura incluso hasta nuestros días, desdibujándose en la me-
moria colectiva, por ejemplo, su papel durante las huelgas de 1962), comienza así 
a gestarse a partir del año 1963 con la llegada de Amado de Lema al Principado. 
Más allá de la cuestión acerca del espacio que ocupa este impreso en el imaginario 
asturiano, interesa ver cómo a partir de este momento se van a sentar las bases en 
el diario de una nueva organización empresarial, de una nueva forma de trabajar 
en la redacción, e incluso de un nuevo concepto de periodismo. Como recuerda 
J.M.J. tras su llegada a La Voz, para llevar a cabo esta tarea era necesario «reflotar» 
esta cabecera, lo que implicaba asumir entonces numerosos cambios como alterar 
su «confección», eliminando «el exceso de plomo»; «darle la vuelta» a las corres-
ponsalías, «atando en corto» a los corresponsales; «cuidar la ciudad»; o impulsar 

538  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
539  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
540  Entrevista con C.A. Avilés, 27-III-2017.
541  Entrevista con L.C. Oviedo, 19-V-2014.
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«el reporterismo», entre otras cosas. Todo en un entorno en que, como se ha visto, 
este redactor proveniente de Vigo asevera que «no había línea editorial» debido a 
las limitaciones que imponía la censura previa.542

Esta última circunstancia provoca, finalmente, que resulte de especial interés 
una aproximación a la etapa comprendida entre los años 1963 y 1966 empleando 
como fuente la propia colección del periódico, puesto que ese «nuevo impulso» 
que se ha señalado se da a partir de la llegada del empresario gallego a Asturias 
tiene lugar en un contexto aun bastante restrictivo para el ejercicio de la prensa 
en España. En este sentido, pese a que desde julio de 1962 Manuel Fraga Iribarne 
ya ha asumido la titularidad del Ministerio de Información y Turismo,543 la ley de 
prensa de 1938, y, en consecuencia, la censura previa, todavía permanecen vigentes 
en España algo más de tres años, hasta marzo/abril de 1966. En los párrafos que 
siguen se va a prestar interés, de este modo, en identificar los ejes principales en los 
que se basaba el nuevo proyecto editorial de La Voz durante esta particular etapa 
en que sus galeradas deben aun contar diariamente para su publicación con el visto 
bueno del correspondiente censor.

Si se acude a las páginas de La Voz se observa, efectivamente, cierta continuidad 
entre el producto que se comercializa en 1962 y el que alcanza a los lectores durante 
la primera mitad de 1963. Así, en los meses que van desde enero hasta julio de 1963 
se mantienen las mismas características que se ha visto más arriba muestra el diario 
fundado por José Tartiere Lenegre a principios de los sesenta. Por una parte, su 
paginación no se ve modificada todavía, oscilando entre los 8 y los 12 pliegos, si bien 
a partir de marzo su precio aumenta cincuenta céntimos, alcanzando las dos pese-
tas. Es presumible pensar que esta subida sea, finalmente, la que se viese precedida 
por el particular «Gallup» de Robín que refiere en su testimonio E.A., en que el 
director de la publicación consulta a su hermano sobre esta decisión, extrapolando 
su parecer al del resto de la opinión pública asturiana. El perfil «franquista» de 
esta cabecera, esto es, la muestra de su adhesión a los preceptos y principios del 
régimen, tampoco se ve alterado tras el comienzo del nuevo año. Continúan así 
publicándose las declaraciones o discursos del dictador, en ocasiones íntegramente;544 
cubriéndose en un tono positivo las visitas a la región de miembros destacados de 
la Administración;545 o recogiéndose profusamente las estancias de Carmen Polo 
en Asturias.546

542  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
543  Como apunta Manuel Fernández Areal, Fraga manifestó a los pocos días de tomar posesión de su cargo 
en unas declaraciones en el diario Combat su intención de presentar una nueva ley de Prensa a las Cortes 
a finales de año, lo que no sucedería hasta 1965. Según este autor, la censura en este periodo «se mantuvo 
con rigurosidad análoga en muchos extremos a la del anterior periodo» si bien se produjo entonces «una 
disminución del volumen de consignas por escrito». Manuel Fernández Areal: La libertad de prensa en Es-
paña. 1938-1971, Madrid: Ed. Cuadernos para el diálogo, 1971, Págs. 67-75.
544  lva, 1-I-1963
545  Como ocurre con el ministro de Obras Públicas. En lva, 23-IV-1963.
546  lva, 9-V-1963 y ss.
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Otra constante que se mantiene entonces son las referencias a la trayectoria 
personal de Roberto Velázquez Riera, lo que evidencia, de nuevo, la articulación 
en torno a la «figura» de sus directores que caracteriza a las cabeceras de la prensa 
asturiana en este periodo. Como ocurriese los meses precedentes, desde La Voz 
se van a hacer eco en primera página del premio literario que recibe su director a 
mediados de marzo,547 de la aparición de su última novela a finales de mayo,548 o 
de su participación en calidad de pregonero en unas fiestas locales,549 entre otras 
cosas. No obstante, la asociación que opera entre los directores de cada uno de los 
medios y la identidad de sus respectivas cabeceras se desdibuja hasta tal punto en 
estos años que, por ejemplo, Robín no duda en emplear el espacio de su sección, 
«Con gafas de concha», para agradecer las buenas palabras que había vertido de 
su novela el día anterior el director de Región, Ricardo Vázquez Prada,550 lo que 
suponía, en definitiva, dar publicidad a un artículo en el que se elogiaba su trabajo.

La importancia del papel que el director ejerce como representante del perió-
dico, lo que también incide de cierta forma, como se ha visto, en su propia (auto)
representación, se observa, asimismo, en los momentos en que tienen lugar aque-
llos hechos relevantes de actualidad sobre los que Roberto Velázquez Riera debe 
desarrollar un comentario al respecto, como ocurre tras el fallecimiento del que 
fuera alcalde de Oviedo desde 1957, Valentín Masip, o tras la muerte del Papa 
Juan XXIII.551 Así, si bien R.S. recuerda que Robín, según expresaba Manuel Pare-
des, le tenía «envidia» porque éste escribía en primera mientras que aquel lo hacía 
en última, existen fechas concretas en que los términos se invierten, pasando la 
firma del director a ocupar la portada.

Por último, también en relación a las secciones con que cuenta La Voz se percibe 
en la primera mitad de 1963 un mismo tono con respecto al año anterior. De una 
parte, entre los contenidos que no son elaborados en la propia redacción adquieren 
en este momento cierta importancia algunas colaboraciones entre las que puede 
citarse la serie «Nuestros cronistas en el extranjero» de la agencia Zardoya.552 De 
otra parte, entre sus contenidos originales puede afirmarse que sigue teniendo 
mucha presencia la sección referida a la actualidad ovetense firmada por Enrique y 
titulada «Mirador de la ciudad».553 En este sentido, desde mayo de 1963 se observa 
el esfuerzo por parte de los responsables del diario por ubicar las diferentes seccio-
nes que editan en un mismo espacio, de forma que «Mirador de...» pasa a ocupar 
la segunda plana mientras que los reportajes de agencia, como la citada Zardoya, se 
reservan para las últimas páginas.

547  lva, 10-III-1963.
548  lva, 26-V-1963.
549  lva, 11-VII-1963.
550  lva, 30-V-1963.
551  lva, 12-II-1963 y 4-VI-1963, respectivamente.
552  lva, 30-III-1963.
553  El propio Enrique suma en ocasiones a esta sección un apartado de «reflexiones». En lva, 18-V-1963.
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Otra sección propia de cierto recorrido es «El desfile de las horas» firmada por 
E.A., aunque, en este caso, ésta se publica tras la información regional, a partir de 
la cuarta plana. El entrevistado, como ya hiciese previamente, se encarga también 
durante esta etapa de realizar en la provincia entrevistas a personajes como el es-
critor Alejandro Casona, motivo por el que, como se ha visto, frecuentaba a diario 
los hoteles más importantes de la capital.554 A este respecto puede resultar también 
de interés citar la sección «Escuela» que comienza, en este momento, a numerarse 
independientemente y a alternarse con otra página especial dedicada a «La mujer».555 
Por último, también van a mantener un mismo perfil las informaciones regional y 
deportiva, destacando en el primer caso el corresponsal de Turón, UNO, al com-
prometerse a realizar una entrevista semanal y un comentario diario556 y, para el 
segundo caso, el tratamiento que ofrece Ricardo Eguren acerca de la Vuelta Ciclista 
a España.557

Es a mediados de julio cuando La Voz pasa a ofrecer un producto distinto al que 
venía ofreciendo a la opinión pública desde 1962, pudiendo considerarse esta fecha 
como el inicio de la nueva etapa que vive la cabecera ovetense a partir de la llegada 
de Amado de Lema al Principado. Como se ha visto en el capítulo anterior, no será 
hasta enero de 1964 cuando «La Voz de Asturias S.A.», empresa en la que el citado 
capitalista gallego es responsable de un porcentaje cercano al tercio de su propie-
dad (sumando las acciones de Faro de Vigo y las que éste ostenta a título personal), 
fije el comienzo de sus actividades. Con todo, se ha documentado la intención de 
Amado de Lema, con anterioridad, en el verano de 1963, de situar al frente de la 
publicación a un director «de renombrón», como refiere R.S.,558 proponiéndoles 
a los funcionarios de la administración franquista que considerasen al periodista 
Enrique de Aguinaga para ocupar este cargo en sustitución de Roberto Velázquez 
Riera.559 De esta manera, el conjunto de los cambios que se dan en este momento 
en el periódico puede también entenderse como vinculado con el nuevo proyecto 
editorial que busca emprender entonces en la región el empresario vigués.

La modificación más evidente que se da en esta etapa es la que se corresponde 
con la mancheta, que pasa a ocupar todo el espacio superior de la portada; a situarse 
entre dos anuncios publicitarios; y a ofrecerse en tinta negra sobre fondo blanco, al 
contrario de lo que ocurría hasta el momento. Más allá de los cambios meramente 
estéticos o de aquellos que se refieren a la disposición de sus diferentes elementos 
(precio, numeración, fecha, etc.) quizás el aspecto que resulta más relevante para 
nuestro estudio es el hecho de que se varíe la leyenda que acompaña a la cabecera, 
pasando de recoger que se trata del «decano de la prensa ovetense» a citar que La 

554  lva, 5-VI-1963.
555  Pueden verse, por ejemplo: lva, 5-II-1963 ó 3-VII-1963.
556  lva, 23-II-1963 y 22-VI-1963.
557  lva, 1-V-1963 y ss.
558  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
559  Archivo General de la Administración (AGA). Exp. 1718. (9) 9.11. Caja 701 Top 53/80. 101-81.101.
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Voz fue «fundado por Don José Tartiere Lenegre, primer conde de Santa Bár-
bara de Lugones» así como que este medio se identifica entonces como un «diario 
regional».560 De esta manera, se dan dos movimientos de cierto calado en relación 
a la estrategia del periódico. De una parte, se elimina la referencia a su condición 
de «prensa ovetense», pese a que hasta entonces habrían explotado comercialmente 
el hecho de ser «decano» de la misma, para pasar a caracterizarse como un título 
de ámbito regional, al mismo tiempo que, de otra parte, se sigue destacando en 
portada su «historicidad», aunque no en relación exclusivamente al contexto local, 
sino haciendo alusión ahora a la figura de su fundador. 

Esta variación en la mancheta va a ser acompañada de otras reformas entre las 
que puede citarse una mayor claridad en la organización por secciones del perió-
dico, proceso que ya se habría iniciado desde finales de mayo. De esta forma, las 
primeras páginas se dedican, expresamente, a la actualidad nacional y extranjera; 
las páginas centrales se reservan para la información local y regional (denominán-
dose el primer apartado «Oviedo, ciudad»); a continuación, se sitúa la sección de 
deportes; y en las últimas planas se publican diversas crónicas, reportajes o páginas 
especiales como la referida al «Magisterio». También se puede documentar en la 
colección del periódico, a partir de esta fecha, una mayor diversidad en la tipografía 
y tamaño de los titulares, así como una mayor legibilidad en relación a la presenta-
ción de sus contenidos, que se acompañan, con mayor asiduidad, de fotografías. Sin 
embargo, si hay una novedad que resulta llamativa, en un primer golpe de vista, es 
el hecho de que algunas referencias se incluyen en una tinta distinta, rompiéndose 
el habitual predominio del negro y el blanco.

Al respecto de estos cambios se puede traer a colación el testimonio de J.M.A. 
quien en esta etapa comienza a trabajar en La Voz en el departamento de Admi-
nistración, llegando a ser, con el tiempo, jefe de cierre de su planta de impresión, 
cuando ésta se traslada a Lugones. J.M.A. recuerda así que previamente a la lle-
gada de «la columna gallega» la cabecera fundada en 1923 aun «se tiraba» en la 
«rotoplana de la guerra» pero que, a partir de este momento, «aquello cambió 
completamente» y el periódico «se modernizó», adquiriéndose una nueva rotativa 
que permitía «por primera vez» que el periódico saliese «con una cabecera en 
color y con titulares en color» lo que «fue una novedad aquí en Asturias».561 Sobre 
esta cuestión da cuenta también J.C., quien comienza su andadura profesional en 
los talleres del periódico en enero de 1964, permaneciendo vinculado a este diario 
hasta comienzos de la década de los setenta. Este informante recuerda el proceso 
por el cual se incluyen varias tintas en las páginas de La Voz, debido a que, en 
ocasiones, él mismo actuaba como encargado de decidir el color de cada una de las 
informaciones publicadas:

560  lva,14-VII-1963.
561  Entrevista con J.M.A. Lugones, 2-V-2017.
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Como había páginas en color…desde luego, después de que se imprimía el cartón se 
hacía, allí en la estereotipia, se hacía… digamos una copia, en papel de periódico, que 
subías al…a la redacción, a que el director te diese, te marcase el color que tenía que 
ser, porque la que llevaba color, que eran dos colores, eran negro y otro, podía ser rojo 
o verde…escucha y entonces había, era una teja era, de plomo, pa el color y otra pa…y 
concretamente yo estaba autorizao, porque a veces no estaba el director, ni el redactor 
jefe, ni el subdirector ni nada, pa no retrasar el periódico pues daba color yo a las pági-
nas, siempre, buscando lo que se hacía siempre.562

Aun no siendo un hito de especial relevancia en la evolución del proceso tec-
nológico que se refiere al uso del color por parte de la prensa española563 (a este 
respecto es significativo que otra de las personas entonces vinculadas al diario, 
G.G.A., señale directamente, cuando se le cuestiona al respecto, que «eso no era 
color»564) cabe pensar que en el contexto de la época esta circunstancia sí supone 
una innovación a nivel regional que servirá de aliciente a los potenciales lectores del 
diario para su compra. Asimismo, siguiendo el testimonio de J.C., resulta de interés 
observar cómo la inclusión de varias tintas en la confección del periódico deriva 
en que la elección del color correspondiente a cada sección se sume entonces a las 
tareas del equipo directivo. De igual forma, puede hablarse de un perfil especifico 
en el «uso del color» para La Voz, en el punto en que el entrevistado indica que 
él mismo se encargaba de esta labor «buscando lo que se hacía siempre». De este 
modo, un proceso técnico que en principio se restringe al espacio de talleres, y que 
aún se enmarca en un estadio muy incipiente de su evolución, puede afirmarse que 
adquiere desde el primer momento una consideración «periodística», aplicándose 
este tipo de criterios para decidir qué tinta debía emplearse para cada información, 
lo que, en última instancia, acabaría por conformar un «modo de hacer» propio 
para esta cabecera.

A este respecto, puede también añadirse que la frontera entre los talleres y la 
redacción no estaba, en estos momentos, tan delimitada como en el presente. Como 
recuerda el propio G.G.A. la labor de un periodista no se restringía, entonces, al es-
pacio de la redacción sino que consistía «en hacerlo en la calle [el diario], escribirlo 
en el periódico y luego ajustarlo en el taller», de modo que si «el texto excedía el 
hueco que se le había dejado (…) tenías que ir a cortarlo, y si no llegaba a llenarlo 
tenías que ir allí, a complementarlo con algún párrafo más».565 También J.M.J. 
hace alusión en su testimonio a este proceso, en que la técnica y el periodismo se 

562  Entrevista con J.C. Oviedo, 14-VI-2017.
563  En este sentido La Vanguardia habría comenzado a emplear regularmente el hueco-color desde 1962 
para sus ediciones dominicales. José Ignacio Armentia Vizuete: Las nuevas tendencias en el diseño de la prensa. 
Bilbao: Universidad del País Vasco, 1993, Pág. 238. Citado en Jesús del Olmo Barbero: Implantación, análisis 
y perspectivas del color en la prensa diaria española. Madrid, 2004, Tesis Doctoral, Pág. 103. [en línea: https://
eprints.ucm.es/7478/ 1/T27868.pdf].
564  Entrevista con G.G.A. Oviedo, 23-XII-2016.
565  Ibídem. 
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condicionan mutuamente, rememorando cómo «allí había a veces que había que 
entrar, pero en la misma, en los talleres eh, tu tenías allí el plomo, no te entraba 
[…] Joder, y decías, sobran 22 líneas, de quien fuera, y tú ibas y le cortabas 22 líneas 
como hay Dios, ya se podía cabrear, que no entraba, joer, al día siguiente vendría 
a protestar…».566

Desde las propias páginas de La Voz van a hacer mención a la reacción de los 
lectores ante las modificaciones propuestas, al día siguiente de comenzar a publicar 
su nueva edición en varias tintas y reorganizar definitivamente la presentación de 
los contenidos. Por este motivo se publica un artículo en portada titulado «Luz 
de domingo» en que se comentan tres fotografías que hacen alusión a distintas 
escenas protagonizadas la víspera en la capital asturiana. En una de ellas, la que 
encabeza el texto, se ve a un hombre de avanzada edad leyendo un ejemplar de La 
Voz de Asturias, mientras que las otras dos hacen referencia a un grupo de niños y 
de excursionistas, respectivamente. Lo más relevante, para nuestro propósito, es 
el hecho de que los responsables del diario reconocen aquí que ésta se trata de una 
«etapa intermedia» en relación a su plan editorial, así como que los lectores habrían 
reaccionado positivamente a los cambios asumidos, agotándose la tirada por este 
motivo «casi inmediatamente»:

El domingo esa luz hizo un poco de artífice luminotécnico. Salió para crear un equi-
librio, una melodía de sombra y claridades que la cámara de Segura, nuestro experto 
repórter gráfico ha sabido recoger en sutiles y exquisitos contraluces. En el primer gra-
bado vemos la nota sobresaliente del día, y lo decimos sin falso orgullo: un tranquilo e 
inteligente lector que tiene en sus manos la primera prueba de este periódico La Voz de 
Asturias; tan clara la fotografía que es muy fácil leer los titulares y ver el formato, más 
amplio y ambicioso que el editado hasta ahora, aunque es, tan solo, una etapa intermedia 
en nuestro camino. La Voz de Asturias fue acogida con extraordinaria simpatía y se agotó 
casi inmediatamente.567

El 17 de julio, asimismo, aparece en páginas interiores otro artículo en el que 
desde la cabecera ovetense se hacen eco del hecho de que el radiolocutor Toño les ha 
dedicado en la jornada precedente su sección «Nuestro aplauso de hoy» por motivo 
de los cambios editoriales asumidos. A este respecto no dudan en señalar, directa-
mente, a modo de «autobombo», que «La Voz de Asturias ha causado sensación» 
provocando «un sentimiento y un estado generales de expectación y opinión» tras 
sucederse la que se define como «la primera fase de una profunda transformación» 
por la que sus responsables persiguen «sencillamente ser eso: la voz de Asturias».568

 Esta «profunda transformación» de La Voz que se refleja, en primer lugar, a 
través de su propia presentación, va a acompañarse, los meses que siguen, de otros 

566  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
567  lva, 16-VII-1963.
568  lva, 17-VII-1963.
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cambios que van a afectar a sus contenidos, si bien aún dentro de un perfil bastante 
continuista. En este contexto puede ubicarse la aparición de dos nuevas secciones, 
«Escandalera Actualidad», firmada por E.A., y «Cada día una pregunta», firmada 
por José Ramón, ambas de una orientación y alcance eminentemente local. A este 
respecto, resulta de interés ver cómo en octubre de 1963, tras sucederse el paso 
de E.A. a La Nueva España, se mantiene la sección de «Escandalera…», primero, 
firmada por Horacio y, más tarde, por R.S., quien asume el relevo de la misma. La 
causa de este baile de firmas, atendiendo al testimonio de su protagonista, puede 
deberse al hecho de que el informante, como se ha visto, decide casi espontánea-
mente, de un día para otro, abandonar su puesto de trabajo en La Voz e incorporarse 
a La Nueva España.569

 La precipitada marcha de E.A. puede explicar también, en parte, el hecho de 
que a partir de mediados de octubre de 1963 figure en el periódico el nombre de un 
nuevo redactor, R.S.O., quien comienza a firmar la sección «Glosario de la ciudad» 
y a hacerse cargo, entre otras, de «Escandalera…» o de «Cada día…».570 A esta 
incorporación se sumará, apenas un mes más tarde, la de otro redactor, E.G. Con 
un artículo titulado «Buenos días, Vetusta»571 inicia así su andadura en la plantilla 
de el periódico estudiado este periodista que, como veremos más adelante, pese 
a no dedicarse entonces de forma activa al mundo de la prensa (dirigía una casa 
de automóviles en León), llegará a sustituir, primero, a Jorge Víctor Sueiro como 
subdirector de La Voz y a protagonizar, posteriormente, una dilatada carrera como 
director en varios medios como La Voz de Avilés o Diario Regional de Valladolid.572

Además de estos dos nombres, destaca en este momento en la cabecera fundada 
por José Tartiere Lenegre, la figura de Álvaro Cunqueiro (redactor desde 1961 de 
Faro de Vigo) cuyos artículos van a ocupar asiduamente la última plana. También 
mantienen cierta preeminencia entonces en el periódico los comentarios de Anto-
nio García Miñor, titulados «Impresiones cortas».573 Por otra parte, en la sección 
de deportes continúan teniendo relieve las informaciones firmadas por Manuel 
Sarmiento Birba, quien realiza sus colaboraciones desde la capital española. A este 
respecto resulta de especial interés la entrevista que Sarmiento Birba realiza a Di 
Stefano, tras haber sido secuestrado días antes, puesto que sus declaraciones, de al-
cance nacional, se publicitan como expresamente dirigidas a la cabecera asturiana.574 
Por último, en relación a la información deportiva que confecciona específicamente 
el periódico, cabe citar que a mediados de septiembre un grupo de redactores de 
La Voz recibe un premio por el tratamiento informativo del que habrían hecho 

569  Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016.
570  lva, 12-X-1963.
571  lva, 8-XI-1963.
572  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
573  Pueden verse, a modo de ejemplo: lva, 7-IX-1963 ó 30-X-1963, respectivamente.
574  lva, 1-IX-1963.
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gala durante la correspondiente edición del Descenso del Sella, lo que se anuncia 
a modo de «autobombo».575

En todo caso, a pesar de que cambian en este momento algunos miembros de la 
redacción y se incorporan algunos columnistas destacados, no puede hablarse toda-
vía de una evolución en el diario con respecto a su línea editorial, mediante la cual 
pase a mostrar un perfil más aperturista. Así, pese a que ya no permanece vigente 
la citada «Teología de la información» de Arias Salgado, y, por tanto, los conflictos 
sociales podían trasladarse «objetiva y ampliamente» a la opinión pública, como 
señala La Nueva, esta problemática aun no va a ocupar todavía un espacio central en 
las páginas de La Voz. Hasta el punto en que, acerca de la huelga minera que tiene 
lugar en verano de 1963, se llega a publicar un editorial, a mediados de agosto, en el 
que, de modo similar a como ya ocurriese durante los paros de 1962, esta huelga se 
declara, abiertamente, como una iniciativa «sin motivo justificado», «desdichada» 
y «suicida».576

A la nueva presentación de la que hace gala La Voz, organizando en secciones 
sus distintos apartados, editándose en varias tintas y mostrando una mayor legibi-
lidad, se van así a sumar varios cambios que afectan directamente a su contenido, 
contratándose nuevos redactores, o contándose en sus páginas con reconocidos co-
lumnistas, como pueden ser Álvaro Cunqueiro o Antonio García Miñor. Altas, sin 
duda, importantes, pero que no suponen un giro definitivo con respecto a su línea 
editorial, lo que se evidencia, entre otras cosas, en la postura que sus responsables 
mantienen sobre los conflictos sociales que tienen entonces lugar en la provincia. 
Asimismo, se van a potenciar en este momento aquellas áreas en que el periódico ya 
destacaba previamente, como era su sección de deportes, a través de los artículos de 
Manuel Sarmiento Birba o de la labor de redactores como Ricardo Eguren, quien 
fuera premiado junto con E.A., R.S. y el fotógrafo Pablo Segura, por su tratamiento 
informativo del Descenso del Sella. Además de estos dos grandes bloques relativos 
a su presentación y contenido, cabe añadir que también se asume en esta «primera 
fase» del proyecto editorial que entonces se implementa un tercer movimiento 
que va a tener mucha proyección a lo largo del tiempo: la asunción de una política 
exhaustiva de suplementos y números extraordinarios.

En este sentido las fiestas locales aún continúan siendo objeto de interés por 
parte del periódico, es presumible pensar, debido a los ingresos que generasen, di-
rectamente, a través de la publicidad (contándose con un departamento específico, 
como se verá más adelante, a cargo de José Antonio Huergo), o indirectamente, por 
aumentar en esas fechas sus ventas. Si bien, debido a los cambios técnicos de los que 
comienza a hacer gala el periódico, las habituales referencias que a este respecto se 
hacen en las páginas de La Voz van a adquirir a partir de este momento una nueva 
dimensión. A modo de ejemplo, se puede citar el suplemento de 12 páginas que se 

575  lva, 13-IX-1963.
576  lva, 13-VIII-1963.



228	 La Voz de Asturias (1963-1978)

edita con motivo de las fiestas de San Mateo de Oviedo que, además de diversos 
reportajes sobre la historia de la festividad o sobre el potencial urbanístico de la 
ciudad, entre otras cuestiones, se va a componer de numerosas fotografías y anun-
cios publicitarios.577

Más allá de esto, a partir de este momento van a tener presencia en las páginas 
de La Voz unos suplementos de un cariz completamente distinto a los que hasta 
entonces se venían publicando. De esta forma, a partir de mediados de septiembre 
se van a editar dos nuevos «extraordinarios», el primero, referido exclusivamente 
a deportes y, el segundo, con motivo de la edición dominical. Para el primer caso, 
se va a ensayar tempranamente un modelo en apaisado de dos planas,578 que pronto 
se ve sustituido por la publicación cada martes de ocho páginas en la habitual dis-
posición vertical de la página.579 En este suplemento van a desarrollarse secciones 
propias como «Figuras de ayer…y de hoy» donde se hace alusión a la trayectoria de 
deportistas ya retirados en contraposición con aquellos que permanecen en activo o 
«El encuentro a través del objetivo» desde donde se ofrecen abundantes fotografías 
acerca de un partido de futbol destacado de la jornada. La importancia que adquiere 
entonces la información deportiva se evidencia de este modo en el punto en que la 
primera edición de este suplemento supera en paginación al resto del contenido del 
periódico (contabilizándose ocho páginas frente a las seis dedicadas al grueso de 
la información), si bien, posteriormente, ambos apartados se equilibran, pasando 
el diario a constar los martes de 16 páginas (repartidas equitativamente entre sus 
contenidos ordinario y deportivo).

Aproximadamente en la misma fecha, a finales del mes de septiembre, va a ini-
ciarse la publicación de otro suplemento, esta vez confeccionado para la edición 
dominical. Compuesto de cuatro páginas, en un principio en este espacio se van a 
recoger reportajes provenientes de distintas agencias, diferenciándose entre varios 
bloques, dedicados al cine, el teatro, la moda o la mujer. Será más adelante, como 
veremos, cuando este tipo de «extras», como se denominan, pasen a confeccionarse 
casi íntegramente en la redacción, elaborándose la mayor parte de su contenido 
desde cero, con la consiguiente carga de trabajo que eso supone tanto para los 
redactores como para el personal de talleres. El que será uno de sus máximos 
responsables, J.M.J., recuerda el proceso de elaboración de estos suplementos del 
siguiente modo:

El suplemento del domingo dependía de mí, ahora… no me acuerdo de nada, de-
pendía de mí porque lo hacíamos entre toda la semana eh, o sea… el lunes, ya te digo, 
las madrugadas cuando terminábamos la edición estábamos ahí pendientes hasta que el 
periódico tuviera que entrar en rotativas por si había una noticia, estábamos allá, pero 
si no la había no estabas cruzao de brazos, estábamos ya preparando páginas para el 

577  lva, 21-IX-1963
578  lva, 14-VIII-1963.
579  lva, 17-VIII-1963 y ss.
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siguiente suplemento y por la mañana cuando llegaban los linotipistas ya escribían en 
plomo todo lo que les habías dejado la víspera y por la tarde, a primera hora o a medio 
día, maquetabas ya esas páginas, o sea… el suplemento se hacía día a día algunas páginas, 
pero, nosotros y todos los periódicos.580

De la misma forma, J.C., recuerda cómo la jornada habitual de un linotipista se 
extendía desde las tres de la tarde hasta la una o dos de la madrugada, superando 
con creces las horas estipuladas por contrato.581 Con motivo de la confección de 
estos números extraordinarios, el personal de talleres comenzaría a dedicarse a 
esta labor desde la una del mediodía, concentrándose su trabajo los viernes y sobre 
todo los sábados, cuando su jornada terminaría en torno a las cinco o seis de la 
mañana. A este respecto el informante recuerda, a modo de anécdota, cómo Jorge 
Víctor Sueiro, al ver que el personal de talleres se pasaba día y noche dedicado a 
sacar adelante la cabecera, tendría habitualmente el gesto de pedirles la cena a un 
restaurante próximo a la sede del periódico. A tenor de esta circunstancia no es de 
extrañar que el entrevistado resulte muy seguro en su testimonio, no dudando al 
enunciar: «trabajábamos trece horas».582

De esta forma, el proyecto que emprende La Voz a partir del verano de 1963, no 
solo implica poner en marcha un proceso técnico distinto, fruto de haber adquirido 
una nueva rotativa, que permite a sus responsables ofrecer, entre otras cosas, pági-
nas a dos tintas y una mejor organización de sus distintos apartados; o la renovación 
parcial de sus contenidos, lo que afecta incluso a la composición de la plantilla; 
sino que también se refleja, como se ha visto, en los turnos de trabajo que tanto los 
miembros de la redacción como el personal de talleres comienzan a asumir debido 
a la política de suplementos y números extraordinarios que entonces se inicia (tam-
bién J.M.J. recuerda, a este respecto, que la redacción «era muy esclava», que los 
propios periodistas «metían muchas horas», y que para ellos «las siete, las ocho, o 
las nueve eran laborables a tope», trabajando de media «diez o doce horas» diarias).583

Este proceso, en el que desde La Voz se dan los primeros pasos para su «profunda 
transformación» va a tener lugar a partir de mediados de julio de 1963, momento 
en que, como se ha visto, ya se tiene constancia de la presencia de Amado de Lema 
en el Principado. En este sentido, cabe recordar que a lo largo de estos meses en 
que se modifican la presentación y parte de los contenidos del diario, así como se 
asume una estrategia comercial basada en la publicación de suplementos y números 
extraordinarios, van a sucederse la evolución de la enfermedad y el posterior fa-
llecimiento del que fuera director de la cabecera ovetense desde 1949 y, por tanto, 
su representante de cara a la sociedad asturiana, Roberto Velázquez Riera. En este 

580  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
581  El propio entrevistado recuerda cómo tras su primer mes contabilizó haber realizado hasta 75 horas 
extraordinarias, perdiendo más adelante la cuenta. Entrevista con J.C., Oviedo, 14-VI-2017.
582  Entrevista con J.C. Oviedo, 14-VI-2017.
583  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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sentido, como ya se ha apuntado, tanto E.A. como R.S. recuerdan en sus respec-
tivos testimonios que el resultado de esta fatal circunstancia fue valorado por el 
empresario gallego de forma positiva, como un hecho «que le facilitó el camino»,584 
hasta el punto de que éste habría apuntado en una reunión con su personal que uno 
de los problemas más acuciantes que debía afrontar tras su llegada a Asturias, en 
referencia al cese del director, «lo resolvió la Providencia».585

En todo caso, interesa detenerse en cómo se traslada esta circunstancia a la 
opinión pública para reconocer el impacto que este hecho tiene entre los lectores 
del diario. De esta forma, acudiendo a la colección del periódico, se observa cómo 
el día 14 de noviembre de 1963 varios artículos acompañan en última página la 
esquela que da cuenta de la muerte del director. Uno de estos textos, el de mayor 
dimensión, está firmado por Manuel Paredes, quien recuerda haber mantenido una 
amistad con el fallecido de cerca de treinta años, en los que vivió su paso como re-
dactor en Región a director de La Voz de Asturias, y más tarde, los éxitos que cosechó 
como locutor en Radio Asturias y como autor de varias obras literarias. El grueso 
de artículos publicados en esta página tiene como autores a miembros «históricos» 
de la redacción como Moncho, Enrique o R.S., que no hacen sino lamentar profun-
damente la citada pérdida. 

De todas formas, la muerte de Robín, con entonces 48 años, no se percibe como 
inesperada, apuntándose que los últimos días habría permanecido ausente de las 
tareas de dirección o que ya se había operado con anterioridad por este motivo. Fi-
nalmente, resulta de interés para nuestro estudio hacer alusión a un pequeño texto 
titulado «También nosotros le queríamos», firmado por R. Cameselle, por el cual 
se despiden del difunto, según se recoge, «los que hemos venido de Faro de Vigo».

En este sentido, el testimonio de F.G. nos permite conocer la identidad que se 
esconde detrás de esta firma, y concluir que se trataba de Ramón Cameselle, un 
«publicista» que, en palabras del entrevistado, «es posible que fuera a lo mejor allá 
porque era muy suave con Josechu […] más bien pa aconsejar, algo, pa aconsejar, 
porque éste estaba de hacer la publicidad por los pueblos ¿entiendes? se hacía un 
suplemento de las fiestas de los pueblos ¿sabes? de la aldea, y él buscaba la publici-
dad, iba a restaurantes, a comercios…».586

Sorprende, de esta manera, no encontrar ninguna referencia en estas páginas 
que se pueda relacionar, directa o indirectamente, por una parte, con los respon-
sables del periódico durante los años en que Robín ejerce como director, esto es, 
con la familia Tartiere, pero además que, por otra parte, en representación de «la 
columna gallega», como señala J.M.A., no se traslade a la opinión pública ningún 
texto referido al editor, Amado de Lema; al que será el sustituto de Robín, José Díaz 
Jácome (quien, recordemos, en diciembre de 1963 el delegado Provincial de Astu-

584  Entrevista con E.A. Oviedo, 10-II-2016.
585  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
586  Entrevista a F.G. Vigo, 20-IV-2017.
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rias indica llevaba varios meses en Oviedo «dedicándose a tareas de confección»587); 
o, ni tan siquiera, a ningún redactor de los que entonces recalan en Asturias desde 
Galicia, como el ya citado, Ramón Iglesias Louzao. Le corresponderá así a este 
«publicista» ser la única persona, entre aquellos que habrían acudido a la capital 
asturiana desde el diario vigués propiedad de los Lema, que dedique unas palabras 
al fallecido escritor.

Más allá de esto, que, además, nos permite relacionar la política de suplementos 
que inicia en este momento La Voz con las practicas que se llevaban a cabo enton-
ces en Faro de Vigo, cabe apuntar que, al día siguiente, cuando aparece publicada 
la noticia del sepelio del difunto, se va a hacer alusión a los distintos duelos que 
acompañaron a la comitiva, citándose, entre otros, el de la Asociación de la Prensa 
y el referido a la empresa de La Voz de Asturias.588 En estos actos, seguidos de 
una multitud de personas, también participaron, se recoge, numerosas autoridades, 
entre las que cabe aludir al gobernador civil, Marcos Peña Royo; al alcalde de la 
ciudad, Antonio Rico de Eguibar; al presidente de la Diputación, José López Mu-
ñiz; al jefe superior de policía, Agustín Ramos Ripoll; y al delegado de Información 
y Turismo, Alejandro Fernández Sordo, entre otros, lo que puede considerarse 
como un reflejo del alcance que en un espacio social como el asturiano, podía tener 
entonces la muerte de un director de prensa.

Además de por parte de la empresa editora de La Voz, por parte de la Asocia-
ción de Prensa y por parte de las autoridades, la muerte de Robín va a ser objeto 
de manifestaciones espontáneas de duelo por parte de diversos colectivos en toda 
Asturias, como se refleja, por ejemplo, en el gesto que realizan los miembros de la 
Jefatura de Tráfico, que comparten una portada del diario, varias fotografías del 
fallecido y un pequeño texto en su local.589 Del mismo modo, los días que siguen, 
aparecen en el periódico numerosos artículos en que se hace alusión a esta circuns-
tancia, firmados por corresponsales o colaboradores del periódico, entre los que 
cabe citar a Alfonso de Gabriel (cuyo comentario se reproduce del diario Madrid)590 
o a Jaime Masaveu,591 lo que lleva, finalmente, a que los responsables del periódico 
publiquen sendas muestras de agradecimiento, en la sección de información local 
y regional.592 Por último, también los redactores recién incorporados a la plantilla 
de La Voz van a dedicarle unas palabras a Robín, recogiendo R.S.O. esta noticia en 
su sección «Glosario de la ciudad», o siendo E.G. el encargado de firmar el último 
número que ve la luz de la sección más característica del fallecido director, «Con 
gafas de Concha».593

587  Archivo General de la Administración (AGA). Exp. 1718. (9) 9.11. Caja 701 Top 53/80. 101-81.101.
588  lva, 14-XI-63.
589  lva, 14-XI-1963.
590  lva, 22-XI-1963.
591  lva, 21-XI-1963.
592  lva, 19-XI-1963.
593  lva, 14-XI-1963.
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 A los pocos días del fallecimiento de Robín, noticia que ocupa en este momento, 
como se ha visto, la mayor parte de las páginas de La Voz, se sucederá la muerte 
de otro personaje que va a conmocionar, no solo a la opinión pública asturiana, 
sino a la de prácticamente todo el globo, llegando su eco incluso hasta el presente, 
bajo la forma de diversas teorías conspirativas. Nos referimos al asesinato, el 22 de 
noviembre de 1963, del presidente norteamericano John F. Kennedy a manos del 
ex-marine Lee Harvey Oswald. Uno de esos acontecimientos que, sin lugar a dudas, 
como se ha visto ocurre en el caso del fallecimiento del alcalde de Oviedo, Valentín 
Masip y del Papa Juan XXIII, por su trascendencia y relevancia iría seguido, gene-
ralmente, del comentario del director en la portada, pero que, en esta ocasión, va 
a acompañarse de un texto firmado por el redactor E.G., como él mismo recuerda:

A ver si encuentro una primera página que me parece que fue la del asesinato de 
Kennedy que la tengo en el formato original que era en sábana, en sábana, que eran esos 
periódicos un poco a la americana, que a mí me gustaba mucho […] Aquí está, fíjate qué 
primera página, esto es una sábana, una autentica sábana, ahora…y este es, me encarga-
ron a mí el comentario que es este “Indignación y paso”, o sea que claro, figúrate, pues 
eso, claro el 23 de noviembre del 63, esto es como de El Caso, esta primera página es una 
joya…[…] Era yo casi un recién llegado ¿no?594

Más allá del hecho de que E.G., apenas unas semanas más tarde de incorporarse 
a la plantilla de La Voz (si bien el entrevistado recuerda haber colaborado con esta 
cabecera desde los 17 años), se encargase tanto de firmar, a modo de homenaje, la 
sección «Con gafas de concha», como de realizar un comentario en primer página 
sobre el asesinato de Kennedy, lo que evidencia la confianza que los responsables 
del periódico depositaron en este redactor, interesa destacar aquí cómo existen 
acontecimientos, que por su repercusión, se fijan en la memoria de los periodis-
tas, asociándose estrechamente a su propia trayectoria laboral. En este sentido, la 
muerte de Robín, resulta un acontecimiento en sí mismo, como se ha visto, no solo 
por la calidad humana o valía profesional del personaje, sino también porque su 
firma permanece asociada en el imaginario colectivo a la de aquellas noticias sobre 
las que a diario ha vertido sus impresiones. Puede hablarse así de determinados 
contextos en que para la prensa los conceptos de información e informante se desdi-
bujan, como también ocurre en el caso de E.G., para quien haber sido el encargado 
de un comentario sobre esta noticia se configura como una pieza fundamental de 
su memoria individual.

Aunque más adelante se podrán traer a colación más ejemplos que se refieren a 
este particular proceso aquí apenas esbozado, sí puede resultar apropiado en este 
punto comparar el recuerdo que evoca E.G. con motivo de esta portada, en que se 
sitúa como responsable en su relato de haber realizado el pertinente comentario 

594  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
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que acompaña esa noticia, con el que rememora R.S.O., quien asocia este aconte-
cimiento con las impresiones que habrían entonces compartido los miembros de 
la redacción acerca de cómo la evolución de la técnica aplicada a la profesión pe-
riodística les permite entonces recibir fotografías en menos de un cuarto de hora:

Era portentoso, por ejemplo, ver cómo en once minutos, en once minutos, llegaron 
las primeras fotografías del asesinato de Kennedy y nos pareció… ¡Once minutos tardó 
el tele…la telefoto en mandar la foto de Kennedy! ¡Once minutos en recorrer el mundo! 
Aquello nos pareció el prodigio de la técnica y llegó en once minutos, todo lleno de ra-
yas, evidentemente, pero tener la foto del asesinato de Kennedy en once, era prodigioso 
[…] fue el prodigio de la técnica ver cómo la telefoto podía transmitir la imagen de 
Kennedy en once minutos, aquello fue…595

No deja de llamar la atención cómo un mismo acontecimiento genera dos re-
cuerdos distintos en función de la posición que ocupa al respecto cada uno de los 
citados periodistas. En el caso de E.G. se observa que haber sido, personalmente, 
participe de la forma en que los lectores reciben esta noticia, firmando un comen-
tario al respecto en primera plana, resulta el eje sobre el que se estructuran sus 
recuerdos. Así, es la relevancia «histórica» o «mediática» del hecho en cuestión 
lo que motiva, a ojos del entrevistado, que esta portada se considere «una joya» 
frente a otras en las que, posiblemente E.G. también haya participado.596 Por su 
parte, es significativo que R.S.O. relegue en su memoria este hecho a un plano 
secundario, siendo la muerte de Kennedy tan solo la excusa que motiva el avance 
de la técnica, lo que remite, finalmente, a la cosmovisión de un redactor frente a 
la de un editorialista (nótese que el entrevistado se refiere en todo momento a una 
experiencia compartida, «aquello nos pareció», en alusión al resto de miembros de 
la redacción del periódico).

En todo caso, no puede afirmarse que el fallecimiento de Robín a mediados de 
noviembre frenase de alguna manera el proyecto de renovación editorial que se em-
prende en La Voz desde el verano de 1963, bien al contrario. A partir de que asume 
el cargo de director José Díaz Jácome, como se verá más adelante, se va a continuar 
profundizando en la aplicación de estos cambios, entre otras cosas, modificándose 
apartados como la información regional o deportiva del diario o potenciándose 
en sus páginas el «reporterismo» de forma muy acusada. No obstante, todavía se 

595  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-1963.
596  El 14 y 15 de noviembre de 2014 tuvo en lugar en Málaga la correspondiente sesión de la Jornada Inter-
nacional de Estudios que organiza anualmente la asociación pilar cuyas actas han sido publicadas en Juan 
Antonio García Galindo; Pierre-Paul Gregorio; Natalie Ludec; y Natalia Meléndez Malavé (Coords.): El 
estatuto del acontecimiento (I), pilar, 2015. En su sesión de clausura se generó en este foro un interesante 
debate sobre la correspondencia o no entre los acontecimientos «históricos», cuyo retorno preconizó Pie-
rre Nora en su célebre artículo «Le retour de l`événement», y los acontecimientos «mediáticos», aquellos 
que se construyen, no socialmente, como teorizaron Berger y Luckmann, sino a través de los medios de 
comunicación.
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seguirán anunciando varias novedades editoriales las semanas que se suceden entre 
noviembre y diciembre de 1963, antes de que de inicio a su actividad, el 1 de enero 
de 1964, la empresa «La Voz de Asturias S.A.», pasando entonces este diario, de 
manos de José Tartiere de las Alas Pumariño, a un grupo de accionistas en el que 
el propio Conde de Santa Bárbara de Lugones junto con Amado de Lema y la so-
ciedad editora de Faro de Vigo, ostentan, aproximadamente, la mitad de sus títulos.

Entre estas novedades que aún se asumen a finales de 1963 puede citarse la 
aparición de dos secciones que, como las que se emprenden a partir de verano, 
adoptan una presentación más llamativa y ligera que la que hasta ese momento 
acogía La Voz. La primera de ellas, titulada «A la sombra del carbayón» la firma 
R.S.O. mientras que la segunda, «Escoja su noticia», la elabora el redactor E.G. 
Además, se va a promocionar en estas fechas la incorporación de un personaje 
que entonces gozaba de mucha popularidad en el Principado, el dibujante y pintor 
Alfonso Iglesias López, más conocido como Alfonso.597 En efecto, los responsables 
del diario fundado por José Tartiere Lenegre van a hacer gala en un pequeño texto 
publicado en páginas interiores del hecho de que este autor, oriundo de Navia, 
volvía «de nuevo» a colaborar con ellos, tras haber comenzado sus trabajos en La 
Voz de Asturias en 1932 y, más tarde, pasar a publicar sus historietas en La Nueva 
España y Región. En todo caso, pese a que se señala que la colaboración de Alfonso 
con este medio «será muy variada» y «abarcará historietas de Pinín [uno de sus 
personajes más icónicos], concursos y dibujos deportivos», también se indica que 
Alfonso publicaba sus dibujos en otros medios como Pueblo o Arriba.

Para concluir este punto, puede citarse, como una de las últimas novedades 
que se asumen en 1963 por parte de los responsables de La Voz, la publicación de 
un número extraordinario con motivo de las fiestas de Navidad.598 Este especial 
de 32 páginas, que ve la luz el 24 de diciembre, se va a unir así a los suplementos 
deportivo y dominical que se continúan editando cada martes y cada domingo, 
respectivamente. Además de su extensa paginación, y de su precio, que asciende a 
5 pesetas (más del doble del importe habitual del periódico), este número destaca 
por aunar artículos de muchos de los redactores y colaboradores propios del dia-
rio, entre los que se pueden citar a Antonio García Miñor, a E.G., o al ya jubilado 
Isidoro Costillas. Como resulta común para este tipo de suplementos, además de 
sus contenidos, la publicidad va a ocupar un espacio muy importante, pudiendo 
cifrarse, aproximadamente, en más de un tercio del total de su superficie. Con todo, 
este ejemplar no resultaría de interés para nuestro estudio, si no fuese porque en 
algunas de sus páginas se hace alarde de la capacidad de impresión de la rotativa 
del periódico, publicándose algunas imágenes a varias tintas.

Esta circunstancia, unida al anuncio que días antes aparece en La Voz de que se 
cuenta con un servicio de telefoto que les permite publicar la lista de la lotería al 

597  lva, 13-XII-1963.
598  lva, 24-XII-1963.
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día siguiente,599 puede considerarse como una prueba más de las intenciones que 
mantiene a su llegada el que será nuevo consejero delegado del medio, José Eladio 
Amado de Lema, así como otra muestra de la orientación que toma ese «impulso» 
que afecta a la cabecera ovetense a partir de 1963. Un «impulso» que, en todo caso, 
se ampliará los meses siguientes, a partir de que tome posesión del cargo de direc-
tor José Díaz Jácome, y que más allá de concretarse en una determinada inversión 
tecnológica o en la renovación de su personal, va a repercutir, incluso, en la repre-
sentación que, más adelante, sus lectores traigan a colación acerca de este diario.

3.4. «Reporterismo de calle pura y dura».

Tras el fallecimiento de Robín, a finales de 1963, puede afirmarse que José Eladio 
Amado de Lema, quien más tarde asume el cargo de consejero delegado de la em-
presa editora de La Voz, se encuentra en una posición muy favorable para tomar las 
riendas de la cabecera ovetense y desarrollar, con mayor profundidad, el proyecto 
que desde el verano de 1963 se ha interesado por implementar en sus páginas. Un 
proyecto que, según se ha expuesto en el epígrafe anterior, comienza afectando a su 
apartado técnico para, paulatinamente, trasladarse a la composición de su plantilla 
y a la orientación que asumen sus contenidos. Del mismo modo, a partir de enero 
de 1964 da comienzo a sus actividades, como ya se ha apuntado reiteradamente, «La 
Voz de Asturias S.A.», integrándose en su accionariado el citado empresario gallego 
con un porcentaje próximo a un tercio del total (si se asume que éste ostenta, ade-
más de los títulos a su nombre, la representación de aquellos que eran propiedad 
de Faro de Vigo). Así, la nueva posición que adquiere el referido capitalista vigués, 
formando parte de su accionariado y situando al frente del diario a un director 
afín, propicia que, desde este momento, en La Voz se avance hacia un modelo de 
periodismo muy diferente al que hasta entonces se practicaba en su redacción, más 
ligado, como coinciden en señalar varios de los periodistas que ejercieron entonces, 
al «reporterismo de calle pura y dura».600

A comienzos de cada nuevo año era habitual recoger la noticia que más reper-
cusión había tenido los meses precedentes. A tenor de esta práctica, el año 1964 se 
inicia citándose en esta sección la muerte de Robín como el acontecimiento que más 
«ha afectado» a los responsables del diario.601 Más allá de este detalle, causado por 
la proximidad en el tiempo de esta pérdida, aparece tempranamente en las páginas 
de La Voz una carta del presidente de la diputación de Asturias en la que se pun-

599  R.S.O. recuerda al respecto que «se venía a Madrid a por la lista de la lotería […] porque se tomaba al 
oído, y podía haber errores, antes se ponían números tomados al oído […] Entonces se venía incluso…una 
avioneta trajo una vez la lista de la lotería y parecía que era…claro, era…pues incorporar la técnica a la 
velocidad de transmisión». Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
600  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
601  lva, 1-I-1964.
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tualizan las palabras vertidas en una columna desde La Nueva. Aunque, finalmente, 
este hecho no tiene mayor recorrido, sí resulta de interés como indicio de la nueva 
actitud, buscando permanentemente la polémica, que va a mantener La Voz de 
Asturias con respecto al diario del Movimiento. Una situación que J.M.J. recuerda 
en los siguientes términos: «a La Nueva España lo que teníamos que hacer era tra-
tar de luchar día a día, vendía mucho más que nosotros, era el periódico, por así 
decirlo, de Asturias (…) Nosotros estábamos allí por medio, dimos nuestros palos, 
nuestras exclusivas…».602 No obstante, «ser el periódico de todos los asturianos» 
es, precisamente, el objetivo que persigue en este momento la cabecera ovetense, 
como se desprende del eslogan que emplean entonces para su autopromoción.603 
Para alcanzar esta ambiciosa meta, desde la cabecera ovetense va a asumirse en 
este momento una sensibilidad distinta a la hora de abordar la actualidad. Frente 
al periodista que «levantaba acta de todo lo que ocurría»,604 como expresa R.S.O., 
comienza a potenciarse una nueva forma de ejercer la profesión, una «apertura [...] 
hacia lo frívolo, [lo] interesante, [y lo] llamativo…», como, elocuentemente, re-
cuerda E.G. A este respecto hay que tener en cuenta que en el restrictivo contexto 
que impone en esta etapa la censura franquista para el desarrollo de la opinión 
pública, los lectores van a responder positivamente a este tipo de aproximaciones, 
de forma que esta particular «práctica», lejos de resultar anecdótica, va a adquirir 
cada vez más importancia, como veremos, en las páginas del diario fundado por 
José Tartiere Lenegre.

Un primer ejemplo relativo a esta cuestión que puede traerse a colación es la 
campaña que el propio R.S.O. lleva a cabo a comienzos de 1964 para que a una 
niña paralítica le sea entregada una silla de ruedas en su mencionada sección «A la 
sombra del carbayón». La noticia, acompañada de dos fotografías de la menor y de 
un titular que se refiere a ésta como «una niña de 7 años, paralítica, ciega, sorda, 
muda y huérfana de padre», hace alusión a la «Operación juguete» orquestada por 
el Gobierno Civil con motivo de la festividad de Reyes. Sin embargo, el tono del 
artículo no es el de una reivindicación al uso, en la que desde el periódico se hacen 
eco de una necesidad a cubrir, como ocurría hasta el momento, sino que se anti-
cipa aquí un marcado interés en aquello que E.G. califica como lo «llamativo» o 
lo «frívolo». Como muestra de este nuevo enfoque al que nos referimos cabe citar 
parte del cuerpo de este artículo:

Se va acercando la procesión de los Magos, de ilusiones y de voces de niño que gritan 
a Aliatar que quieren aquel camión rojo y aquella muñeca azul…Niños, al fin, que con 
los ojos cerrados ven el lento caminar de los camellos entre dunas amarillas y secas (…) 
El hecho bien triste, bien patético, bien todo, es que una niña, que no puede tener ilu-
siones, se pasa el día en un estrecho pasillo atada a un sillón. Sin ver, sin oír, sin hablar, 

602  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
603  lva, 16-I-1964.
604  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
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emitiendo solamente de vez en cuando algún sonido, raro e incomprensible. Sentada, 
sentada siempre. (…).605

Así, antes que la mera descripción de la situación, lo que ensaya el redactor con 
este texto es apelar a las emociones de los lectores, con el ánimo de provocar en 
éstos una determinada reacción y de generar una corriente de opinión que forzase 
a actuar, en un sentido concreto, al Gobierno Civil y su «Operación Juguete». 
Efectivamente, al oponer una típica escena navideña con la trágica situación de esta 
menor; al acompañar la noticia con dos fotografías: o al hacer alusión a la veracidad 
de este hecho (recogiéndose el nombre y dirección de la madre o indicando que los 
redactores «han ido a verla», poniéndoseles «el corazón en un puño»), entre otras 
estrategias discursivas, se persigue hacer mella en la sensibilidad de los usuarios de 
La Voz, quienes no tardan en realizar «numerosísimas» llamadas tanto a la redac-
ción del periódico como a Radio Oviedo, lográndose en poco tiempo recaudar para 
esta causa más de 10.000 pesetas.606

Este movimiento, más allá de resultar propicio para esta niña y su familia, tam-
bién puede afirmarse que repercute en beneficio del propio periódico y de su em-
presa, en primer lugar, por permitirle a éste presentarse como el responsable de 
haber generado la correspondiente ola de solidaridad que tuvo lugar entonces (se 
afirma, por ejemplo: «Oviedo ha respondido a nuestra llamada. Muchas gracias, 
Oviedo. Dentro de unos días la niña tendrá el coche en su casa»). En segundo 
lugar, es presumible pensar que este movimiento fuese, asimismo, positivo para la 
cabecera ovetense, si no en relación directamente a sus ventas, al menos en tanto 
a la expectación que generase su producto, buscando los lectores conocer cómo se 
habría resuelto la situación o más detalles de la evolución de la afectada. Este hecho 
provoca, finalmente, que esta noticia sea ampliamente tratada los días sucesivos, 
incidiéndose, en todo momento, en el importante papel que ha tenido la cabecera 
como promotora de esta iniciativa.

Así, el 8 de enero se da cuenta, en otro artículo, de la entrega de 13.075 pesetas 
a la familia de la menor, provenientes de unas donaciones que se califican aquí de 
«tan generosa[s] como espontánea[s]».607 En el cuerpo del texto se hace alusión al 
hecho de que la madre no tiene palabras para agradecer el citado gesto, subrayán-
dose que ésta no va a comprarse nada para sí con el dinero recibido. De este modo, 
se observa cómo el redactor emplea diversos elementos en su escrito que acaban 
por afectar a la dimensión narrativa de este hecho y, por ende, su repercusión y 
alcance, modelando, por ejemplo, una interesada imagen de los protagonistas (el 
silencio de la madre, se interpreta no como fruto de su ingratitud sino como un 
gesto de la emoción que le embarga). Por último, el 18 de febrero, pasado más de un 
mes desde que se iniciase la citada campaña, se publica la noticia de la entrega de la 

605  lva. 6-I-1964.
606  lva, 8-I-1965
607  lva. 8-I-1965.
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silla de ruedas a la pequeña con discapacidad, acto en el que participan, además de 
R.S.O., el redactor-jefe de La Voz, Manuel Paredes, y un locutor de Radio Oviedo, 
José Antonio Pereletregui,608 quienes se retratan junto a la menor y su familia en el 
último acto de esta particular historia.

En paralelo, en estas primeras semanas de 1964, va a tener lugar el viaje al Prin-
cipado del ministro de Información y Turismo, Manuel Fraga Iribarne, con motivo 
de la inauguración del «poste emisor de TV y de la Radio Nacional», según se 
indica en portada en el propio diario.609 Este hecho va a servir de aliciente para la 
publicación de un artículo de opinión firmado por Antonio García Miñor en el que 
se agasaja al político gallego («vuestra excelencia, señor ministro, que guía, como 
buen Piloto [sic], el Departamento [sic] que canaliza cosas de tan alta trascendencia 
como el conocimiento público de la verdad…»).610 Además, esta noticia va a ser 
objeto de un amplio tratamiento por parte de La Voz, en el que, entre otras cosas, 
se incluyen numerosas fotografías relativas a los distintos actos que el ministro 
preside durante su estancia en Asturias.611 Entre estas actividades, en todo caso, 
la más interesante para nuestro estudio resulta la visita de Fraga a las sedes de los 
diarios Región, La Nueva España y La Voz de Asturias, así como a las emisoras Radio 
Oviedo y Radio Asturias.

Como no podía ser de otra manera en las páginas de La Voz va a citarse, espe-
cíficamente, el momento en que el ministro acude a su redacción y talleres, lo que 
se acompaña de varias imágenes. Gracias a esta circunstancia podemos conocer 
parte de la realidad que afecta entonces a este periódico y que, de otro modo, no 
trasciende a la opinión pública, como, por ejemplo, el hecho de que sus responsa-
bles prevén entonces construir unas nuevas instalaciones, cuyos planos muestran al 
ministro, estando a cargo de esta obra el arquitecto asturiano Enrique Rodríguez 
Bustelo.612 Más allá de resultar esto una muestra del volumen de la inversión que 
con respecto a la empresa editora de La Voz tanto su consejo de administración 
como su accionariado proyectan entonces asumir, interesa poner en relación este 
dato con la constitución de la sociedad que, como se ha visto, comparte una misma 
nómina de accionistas con «La Voz de Asturias S.A.» pero orienta su actividad al 
mercado inmobiliario, invozsa. De este modo, esta empresa, en cuyos estatutos 
se hace alusión, como ya se ha apuntado, al hecho de acogerse a determinados 
beneficios fiscales, puede haberse constituido con el ánimo, no solo de traspasar 
de manos el inmueble de La Voz, sino también de gestionar la edificación de unas 
nuevas instalaciones (cabe recordar que invozsa se inscribe en el Registro Mercan-
til a mediados de septiembre de 1963).613

608  lva, 16-II-1965.
609  lva, 28-I-1964.
610  Ibídem.
611  lva, 29-I-1964.
612  Ibídem.
613  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «Inmobiliaria La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folio 44
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Por otra parte, en la descripción de este acto se indica que, entre otros, han 
acompañado al ministro (si bien a su llegada al aeropuerto, junto a las correspon-
dientes autoridades, le habrían recibido, asimismo, todos los directores de las ca-
beceras ovetenses),614 José Tartiere de las Alas Pumariño, en calidad de presidente 
del consejo de Administración de La Voz de Asturias; José María Abando, como 
consejero de esta sociedad; José Díaz Jácome, en tanto que director del periódico; 
y Manuel Paredes López, como redactor-jefe, entre otros. En referencia a esta 
relación llama la atención, en primer lugar, que se cite a Díaz Jácome varias veces 
a lo largo del cuerpo de la noticia como nuevo director de La Voz. Si bien es cierto 
que este periodista, oriundo de Mondoñedo, ha sido autorizado para ocupar este 
cargo por las autoridades franquistas desde el 18 de enero de 1964, tras declinarse 
una primera propuesta por parte de su empresa editora, como se ha visto, no se 
tiene constancia de que esto se hubiera hecho público previamente en sus páginas. 
De hecho, unos días más tarde de la marcha de Fraga Iribarne se va anunciar esta 
circunstancia tanto en portada como en páginas interiores, recogiéndose una foto-
grafía del nuevo director y refiriéndose parte de su biografía.615

En segundo lugar, parece reseñable la ausencia del empresario gallego José Ela-
dio Amado de Lema, mientras que sí acude a recibir al ministro, el que fuera único 
propietario de esta cabecera hasta noviembre de 1963 e hijo del fundador, el Conde 
de Santa Bárbara de Lugones, José Tartiere de las Alas Pumariño. Del mismo 
modo, sorprende la referencia a José María Abando, quien estaba casado con la 
hija del propio Tartiere y que, como recuerda L.J.A., «en los primeros consejos de 
La Voz era el secretario»,616 pese a no figurar en la copia del acta de constitución 
de «La Voz de Asturias S.A.» conservada en el archivo del Registro Mercantil de 
Oviedo (donde se cita como secretario del Consejo de Administración a Mario 
García-Carreño).617

Más allá de elucubrar sobre las causas que pueden explicar el hecho de que 
Amado de Lema no acudiese a esta cita (lo que, en principio, habría sido una buena 
oportunidad para afianzar su relación con un alto cargo de la dictadura y un mo-
mento muy propicio para presentarse «en sociedad») sí puede afirmarse, a tenor 
de esta circunstancia, que la familia Tartiere no permanece ajena a los pasos que, 
al menos en la segunda mitad de 1963 y a comienzos de 1964, se están dando en 
el periódico, tanto en relación a su vertiente tecnológica como a su modelo perio-
dístico. Así, el hecho de que estos dos personajes asuman la función de acompañar 
a Manuel Fraga Iribarne en su visita a la sede del periódico, junto con José Díaz 
Jácome (director, recordemos, de la confianza de Amado de Lema), permite con-
cluir que, al menos de cara al régimen franquista, el apellido Tartiere se muestra 

614  lva, 28-I-1964.
615  lva, 4-II-1964.
616  Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-XII-2015
617  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folio 18-27.
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ligado aun a La Voz de Asturias, respaldando las decisiones tomadas en el seno de la 
empresa editora de esta cabecera.

Con todo, al mes de tener lugar este hecho se va a producir el fallecimiento de 
quien se indica era entonces consejero tanto de «La Voz de Asturias S.A» como de la 
sociedad invozsa, Fernando Masaveu Alonso del Campo, a causa de un accidente. 
Además del detalle de recogerse en sus páginas tres esquelas al respecto (una aus-
piciada por su familia y las otras dos a cargo de la empresa editora de La Voz y de 
la inmobiliaria de su mismo nombre, respectivamente),618 interesa detenerse en la 
relación de los representantes del consejo de administración de La Voz que se indica 
conformaron el duelo del difunto. En este sentido, se citan aquí a José Tartiere de 
las Alas Pumariño, como presidente del consejo; a José Eladio Amado de Lema, 
en calidad de vicepresidente; a José María González del Valle, marques de Vega de 
Anzo, como consejero; y a Mario García Carreño, como secretario.

Además de la validación que esta noticia supone de la información recogida a 
mediados de diciembre de 1963 en el acta de constitución de La Voz de Asturias 
como sociedad anónima,619 llama la atención que Amado de Lema sí se exponga, en 
este caso, a la opinión pública asturiana, presentándose como el segundo cargo en 
importancia de la empresa editora del periódico, mientras que apenas unas semanas 
antes no habría acudido a recibir al ministro de Información y Turismo. A este 
respecto no deja de llamar la atención, en última instancia, que en la fotografía que 
acompaña esta información, no se retrate al Conde de Santa Bárbara de Lugones, 
sino que solamente figuren en ella el vicepresidente, el consejero y el secretario de 
la sociedad.620

Esto último, que podría considerarse un hecho irrelevante, fruto de una in-
genua casualidad, si se interpreta intentando desvelar su significado, esto es, si 
se pretende explicar en su «dimensión social», como se ha apuntado más arriba 
propugna Clifford Geertz para el análisis social y cultural, puede remitir, en todo 
caso, a una particular representación del poder en torno al periódico ovetense. 
Así, bien el fotógrafo, que hace la instantánea; bien el redactor, que confecciona 
la noticia; bien el redactor-jefe y/o el director, quienes supervisan los contenidos, 
han sido los responsables, alternativamente, de tomar la decisión de publicar en sus 
páginas, frente a otras posibilidades, una imagen en la que no figura el conde de 
Santa Bárbara de Lugones. En efecto, cuando éstos optan por retratar a Amado de 
Lema, obviando al presidente de la sociedad, quizás lo hagan conscientes de que la 
persona que está, efectivamente, detrás del periódico en esos momentos, no es ya 
el hijo del fundador, sino el empresario gallego, y que, por tanto, es a éste a quien 
interesa favorecer en relación a su imagen pública.

Más adelante se tendrá ocasión de conocer la evolución empresarial que pro-
tagoniza «La Voz de Asturias S.A.» a partir de 1964 por lo que no merece la pena 

618  lva, 23-III-1964.
619  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folio 18-27.
620  lva, 24-III-1964.
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detenerse todavía en este punto. En todo caso, como se ha visto, el hecho de que se 
deshagan en elogios a la figura de Fraga Iribarne, recibiéndole en sus instalaciones 
tanto su presidente como el resto de su personal de redacción y talleres, puede in-
terpretarse como un indicio de que la cabecera fundada en 1923 mantiene aún en 
esta etapa una buena relación con la administración franquista. Cabe así pregun-
tarse si opera, previamente a que se modifique la ley de Prensa, en marzo/abril de 
1966, un cambio en la línea editorial de nuestro diario o si, por el contrario, puede 
hablarse todavía para esta etapa de un impreso alineado, inequívocamente, con los 
presupuestos de la dictadura. 

De este modo, hojeando la colección del periódico se avista, en primer lugar, que 
por motivo de la primera «rueda de prensa» que ofrece el entonces recién nom-
brado gobernador civil y jefe provincial del Movimiento, Mateu de Ros (en susti-
tución de Marcos Peña Royo, quien ocupa este cargo entre 1958 y 1964, cuando es 
ascendido), desde La Voz no se duda en asegurarle a éste su «lealtad y colaboración» 
para poder cumplir «la empresa común de trabajar por y para Asturias».621

Además de esto último, como ya se ha apuntado, la dictadura va a seguir impo-
niendo en 1964 a los diferentes medios un particular calendario de conmemora-
ciones del que, consecuentemente, La Voz se va a hacer eco en sus páginas. Así las 
cosas, el primero de

abril, con motivo del «día de la victoria», se publica en el diario ovetense un 
suplemento para celebrar los «25 años de paz» que, según afirma la propaganda 
del régimen, protagoniza el estado español desde el fin de la guerra civil.622 Como 
es bien sabido, este es el eslogan que se escoge desde la administración franquista, 
a tenor del nuevo escenario geopolítico, para poner el acento en la capacidad de 
Francisco Franco de garantizar la ausencia de conflictos en sus fronteras (cuando, 
previamente, su condición de «vencedor» de la guerra, había sido el argumento 
esgrimido para defender su posición de poder).623 En este sentido, un mes más 
tarde, con motivo del primero de mayo, se va a publicar, asimismo, una nota en 
la que se hace referencia al hecho, de forma reiterada, de que a la exaltación del 
trabajo por parte de los españoles debe unirse a la celebración de esos «25 años de 
paz» que se habían alcanzado «bajo el mando del Caudillo», puesto que, siguiendo 
su argumentación, en este texto se considera que «paz y trabajo son dos conceptos 
que se necesitan y se completan».624

Un ejemplo similar de este hecho se observa a primeros de octubre, con motivo 
del «día del Caudillo», cuando se publica en portada una referencia haciendo alu-
sión a esta circunstancia, donde se incluye una fotografía del dictador y se señala: 

621  lva, 18-II-1964.
622  lva, 1-IV-1964.
623  Sobre la transición de una propaganda franquista basada en su legitimidad de origen a una basada en 
su legitimidad de ejercicio, en relación a los «25 años de paz», puede verse Paloma Aguilar Fernández: 
Memoria y olvido de la Guerra Civil española, Madrid: Alianza, 1996, Págs. 81-66 y 164-183.
624  lva, 1-V-1964.
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«La Voz de Asturias se suma hoy a esta efemérides jubilosa y reafirma su adhesión a 
quien viene siendo desde entonces el más fiel y leal servidor de la Patria».625 A tenor 
de lo expuesto, puede deducirse que aun tendrá que pasar algún tiempo para que 
pueda darse en este medio una anécdota como la que recuerda G.G.A. acerca de la 
decisión del consejero delegado de abordar las noticias referidas al régimen desde 
una óptica diferente a la que hasta entonces se habían asumido:

El editor de entonces, Amado de Lema eh… tenía mucho interés en, en situarse del 
lado del liberalismo español, o sea que, sin ejercer una línea de opinión anti-régimen, 
porque entonces era suicida, él quería distinguirse en…en el flanco aquel democristiano, 
que de alguna manera rodeaba a…al…a Don Juan de Borbón, que entonces era el aspi-
rante a la Corona (…) Entonces éste, Amado de Lema, eh…en una ocasión había una 
de aquellas manifestaciones totalitarias del estado franquista donde se hacían…falsas 
expresiones de unanimidad nacional en los principios fundamentales del Movimiento…
Amado de Lema me dijo: “mira, sé que te va a gustar», dice él, “escríbeme un editorial 
diciendo que…que no es tan general ni tan unánime el sentimiento ¿no?” Yo, por aquel 
entonces, ya escribía los editoriales de La Provincia y aquel editorial que, que además se 
titulaba «No todos los españoles», «No todos los españoles», y que, sin decir las cosas 
de una manera muy abierta, se insinuaba de tal manera que aquello fue reproducido por 
tod…casi todos los periódicos de España, dándole a Amado de Lema lo que él quería, 
que era colocarse, ubicarse, dentro de la…de la oposición liberal, estuvo a punto de cos-
tarle el cierre del periódico […] Fue el momento más…más peligroso y al mismo tiempo 
más emocionante de mi etapa en La Voz de Asturias porque no fue cosa de un día sino 
que fueron días y días viviendo en aquella zozobra ¿me entiendes?626

Un simple vistazo a la colección del periódico permite reconocer cómo, en 1964, 
los responsables de La Voz se muestran aun en sintonía, ineluctablemente, con los 
presupuestos de la administración franquista. Así, además de elevar al rango de 
«exclusiva» unas declaraciones del ministro de Información y Turismo, publica-
das por motivo de la festividad de la patrona de la hostelería,627 o de mostrarse a 
disposición del nuevo delegado de Información y Turismo en Asturias a partir de 
octubre, Enrique Santín Díaz,628 llama la atención cómo ante el nombramiento, el 
mes de mayo, de Vicente Enrique y Tarancón como arzobispo de Oviedo, desde La 
Voz van a manifestarle a éste, asimismo, su más «fiel adhesión».629 A este respecto, 
J.M.J. recuerda, además de que en la década de los sesenta los periodistas no podían 

625  lva, 1-10-1964.
626  Entrevista con G.G.A. Oviedo, 23-12-2016. El citado editorial, titulado «No todos los españoles», verá 
la luz el verano de 1966. lva, 26-VII-1966.
627  Se trata de unas declaraciones en «exclusiva» para La Voz que se indica han sido contratadas por medio 
de la agencia de noticias Europa Press. lva, 29-VII-1964.
628  lva, 1-X-1964.
629  lva, 10-V-1964.
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«andarse con coñas» con el gobernador civil de Asturias, Mateu de Ros, el recibi-
miento que la prensa y las autoridades le brindaron a este prelado:

Y estando yo allá nombraron obispo, ah mira es una anécdota curiosa, nombraron 
obispo de Oviedo a José Vicente Enrique y Tarancón […] Me acuerdo que cuando vino 
a Asturias, el señor obispo, lo recibimos en el alto de Pajares, venía de León y allí todas 
las autoridades provinciales y la prensa estábamos en la divisoria entre Asturias y León, 
en el alto de Pajares, y allí se le hizo el recibimiento. Un tipo muy abierto, luego, tú ya 
estás enterado quien era Tarancón ¿ya sabes cosas no? […] Un tío muy abierto, muy…
para lo que era la Iglesia, muy aperturista. Pues fue obispo… Nos trataba muy bien a la 
prensa, cada vez que había cualquier cosa nos recibía en el palacio episcopal y siempre 
teníamos unas tertulias muy buenas con Tarancón.630

No parece así que La Voz pueda tildarse en esta etapa de un periódico que resul-
tase incómodo para la dictadura o, simplemente, con el que los funcionarios de la 
administración franquista protagonizasen fricciones o tiranteces. A este respecto, 
puede traerse a colación, asimismo, el hecho de que en la cabecera asturiana van a 
comenzar a publicarse, prácticamente a diario, algunos editoriales o artículos de 
opinión, elaborados no por colaboradores o columnistas sino, directamente, por 
miembros de la redacción del periódico. La particularidad de este hecho es que 
durante varios meses estos textos no van a firmarse con el nombre de sus autores, o 
ni tan siquiera con sus correspondientes seudónimos, sino que se van a acompañar 
de varias imágenes que serán las que permitan a los lectores identificar si no quién 
estaba, efectivamente, detrás de cada escrito, al menos el tono empleado o la temá-
tica abordada en ellos. E.G., autor, junto con otros, de estos particulares artículos, 
explica, del siguiente modo, en qué consistían estos editoriales, así como las razones 
por las que sus responsables optaron por este sistema para su firma:

Nosotros, en La Voz de Asturias, fuimos pioneros, pero claramente, claramente, en 
la apertura de opinión, desarrollando incluso una especie de lenguaje convenido con el 
lector (...) No se estilaban mucho los editoriales, pero La Voz de Asturias conectó muchí-
simo con una clase de sectores intelectuales, por ejemplo, con la política editorial. Todos 
los días salían editoriales […] Los editorialistas éramos tres, G.G.A. […] era L.C. y era 
yo […] Teníamos unas reuniones diarias el director […] hablábamos del tema del día y 
decidíamos un editorial que se encargaba uno de los tres… Normalmente los de tipo 
cultural, el aspecto cultural, pues, los hacía G.G.A, los de tipo social, los hacía L.C. […] 
[L.C.] era un corresponsal de La Nueva España en Ribadesella que se hizo muy conocido 
por… pues, por su desenvoltura, por…tener una tendencia digamos de izquierda, etc. Y 
entonces fue fichado por La Voz de Asturias […] Y yo, digamos de tipo ya más popular…
pues no sé de tipo practico… de tipo económico y cosas de ese tipo, pues entre los tres 
nos repartíamos esto. Y el editorial que como sabes es, más o menos, teóricamente la 

630  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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opinión del periódico, pues con objeto de, era una originalidad, de alguna manera de 
identificarlos, pues adoptamos las, los símbolos de la baraja de póker, es decir, el trébol 
era mi, mi símbolo, que se incrustaba en pequeñito al final del texto, el de G.G.A. me 
parece que era la pica y el de L.C. o era, pues uno de los otros, no recuerdo, cada uno 
tenía una, a la vista el que conocía el asunto identificaba más o menos, pero ya de por 
sí no solamente desde el punto de vista personal sino que se identificaba del tono o del 
tema que trataba el editorial porque veías una pica o este símbolo y más o menos sabía 
de ese asunto. Y esa política editorial tuvo éxito.631

Aunque el testimonio de este redactor se refiere a una época posterior (L.C. no 
se incorpora al diario hasta octubre de 1965), a partir de la colección del periódico 
puede documentarse cómo es en el verano de 1964 cuando comienzan a aparecer 
este tipo de editoriales firmados con los símbolos de la baraja francesa en la sec-
ción «Opiniones».632    A pesar de la originalidad de este sistema, que anticipa una 
relación distinta entre los lectores y los miembros de la redacción, en busca de una 
mayor complicidad, no hay que olvidar que estos artículos van a tener aun la obli-
gación de ser revisados por la censura previa hasta 1966, por lo que sus autores no 
podrán mostrar todavía, al menos de forma explícita, una posición abiertamente 
contraria a la mantenida por el régimen en los terrenos político, social, econó-
mico o cultural. En todo caso, puede considerarse que esta iniciativa sí ahonda en 
la idea de que La Voz está transitando, en esta etapa, un espacio diferente al que 
hasta el momento había recorrido, al menos en lo que respecta a la organización 
de su contenido, lo que puede haber afectado a la manera en que este periódico 
pasa entonces a ser percibido por sus lectores y, por ende, cómo se ha fijado en el 
imaginario colectivo asturiano.

En último lugar, para valorar si la cabecera fundada por José Tartiere Lenegre 
comienza en este momento a variar, de algún modo, su línea editorial o si continúa 
mostrándose completamente alineada con los presupuestos de la dictadura, cabe 
detenerse en la manera en que desde las páginas de La Voz se abordan los diversos 
conflictos sociales que tienen lugar entonces en Asturias. Estos paros, como ya se 
ha apuntado, suponen el último episodio del ciclo huelguístico iniciado en 1957 y 
que se prolonga hasta 1964 (ciclo en el que se integra, asimismo, la célebre huelga 
de 1962).633 De este modo, se advierte cómo se entremezclan en las páginas de La 
Voz, durante los meses de mayo y junio, diversas informaciones que hacen alusión 
a los conflictos laborales iniciados en Duro Felguera y la Fábrica de Mieres, a los 
que, paulatinamente, se van sumando más y más trabajadores de los sectores minero 
y siderometalúrgico.

Además de un artículo de opinión, en el que se hace referencia a las dificultades 
que entraña «el clima de incertidumbre nacido al socaire de los problemas de las 

631  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
632  Pueden verse, a modo de ejemplo: lva-16-VIII-1964 ó 26-VIII-1964.
633  Rubén Vega García (Coord.): Op. Cit. (2013) Págs. 261-308.
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zonas hulleras» para la consideración de Asturias como «polo de desarrollo», donde 
se atribuye al gobernador civil de la provincia, Mateu de Ros, una «ponderada eje-
cutoria política», al no promover ninguna sanción durante el periodo que dura la 
huelga;634 o de las noticias que recogen la incorporación de más obreros al conflicto 
(situación que se lamenta, debido a sus «graves consecuencias», pero sobre la que 
se siembra la duda, afirmándose «mil cien operarios más en difícil situación eco-
nómica por seguir una actitud en la que, probablemente, no sea la leal solidaridad 
la que la impone»);635 llama la atención, frente al tratamiento informativo que para 
este tipo de acontecimientos promovía La Voz en el pasado, el hecho de que en esta 
ocasión se decida enviar a las Cuencas Mineras al colaborador C.A. para realizar 
un amplio reportaje viviendo «con los mismos productores el extraño problema 
laboral» y recogiendo «de su boca las inquietudes de los mismos y las motivaciones 
de la huelga».636

Si bien es cierto que no se trata de la primera vez en la que un redactor o colabo-
rador se desplaza a las Cuencas Mineras para narrar, de primera mano, la actualidad 
de esta zona de Asturias (por ejemplo, R.S. habría cubierto in situ, a comienzos de 
1963, el fallecimiento de varios mineros en el pozo Santa Bárbara)637 sí se puede 
apreciar en este caso una sensibilidad distinta, un enfoque de un gusto más próximo 
al «reporterismo», a la hora de abordar esta problemática. De esta manera, C.A. no 
busca en su artículo ofrecer los diferentes argumentos que se vierten de una y otra 
parte para mantener el conflicto o informar acerca de los distintos puntos donde 
se ha secundado la huelga sino poner el acento en aquellos aspectos de la huelga, 
podríamos decir, de «interés humano», preguntando al respecto, por ejemplo, a un 
trabajador de un taller de calderería o al propietario de una tienda de ultramarinos.638

Con todo, bajo la apariencia de proximidad que se transmite a través de la re-
ferencia a las dimensiones más «mundanas» del conflicto, no deja de trasladarse 
una interpretación sesgada al respecto, en la que se pone el acento en el hecho 
de la mayoría de huelguistas desea la vuelta al trabajo y que en cuanto un grupo 
rompa el paro el resto le seguirá; que detrás de esta situación «hay un grupo de 
activistas no del todo definido», de «individuos interesados» que saben aprovechar 
«arteramente» el sentimiento de solidaridad de los trabajadores; o incluso, como se 
indica en el pie de la fotografía que ilustra este reportaje, que los «obreros en paro 
pueblan los chigres de la cuenca». De esta forma, pese a que desde La Voz cambian 
las formas, hablándose frontalmente de los paros, e incluso recogiéndose alguna de 
las reivindicaciones de los trabajadores (como el hecho de que los «sicolíticos» [sic] 
no estaban conformes con la nueva legislación en materia de enfermedades profe-
sionales o que la nueva ordenanza de minas se demoraba demasiado en el tiempo), 

634  lva, 15-V-1964.
635  lva, 13-V-1964.
636  lva, 7-V-1964.
637  lva, 9-I-1963.
638  lva, 12-V-1964.
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lo que apenas dos años antes resultaría imposible, estando en vigencia la «Teología 
de la información» de Arias Salgado, el enfoque no varía. Todavía se reproducen, 
en relación a esta cuestión, tanto una visión estereotipada de los conflictos laborales 
como una postura paternalista con respecto a los propios obreros, lo que evidencia, 
finalmente, que desde La Voz se defiende la misma posición que, en última instan-
cia, mantienen los responsables de la dictadura franquista.

Esa nueva sensibilidad, de naturaleza más «reporteril», que se intuye en el ar-
tículo de C.A. sobre las huelgas que tienen lugar entonces en la provincia, lejos de 
tratarse de un elemento aislado, o de una excepción, va a pasar a asumirse como 
una seña de identidad en las páginas de La Voz, alcanzando esta forma de redacción 
periodística, finalmente, una presencia muy importante, sobre todo, para las seccio-
nes de local y regional. En este sentido, es presumible pensar que en la evolución 
que protagoniza nuestra cabecera objeto de estudio en relación a la orientación 
de sus contenidos tenga influencia, a partir de julio de 1964, la incorporación a 
la redacción del subdirector, Jorge Víctor Sueiro. A este respecto, se indica en la 
información que se recoge acerca de su nombramiento que este periodista había 
trabajado en El Ideal Gallego de La Coruña, actuando, asimismo, como delegado en 
esta ciudad para la cabecera Faro de Vigo.639 Esta última circunstancia puede explicar 
así el hecho de que Sueiro recalase en Asturias auspiciado por Amado de Lema, 
ya que ambos se conocerían con anterioridad, a priori, tras coincidir en el diario 
vigués. No obstante, según recuerda R.S., el empresario gallego buscaría con esta 
decisión contar con una persona que fuese su «hombre de confianza», su «cabo de 
varas», y que actuase como «capataz de los negreros».640

Con todo, la relación entre el subdirector y el consejero delegado, lejos de afian-
zarse con el paso del tiempo, se irá desquebrajando poco a poco, llegando a pro-
tagonizar ambos un conflicto que se saldará con el despido de Sueiro apenas dos 
años más tarde de su nombramiento, como tendremos ocasión de ver más adelante. 
En todo caso, parece coherente pensar que para el año 1964 el particular modelo 
periodístico que se encarga de implementar Sueiro, junto con el director, Díaz Já-
come, y el redactor-jefe, Paredes, puede considerarse como un fiel reflejo de aquel 
que Amado de Lema tiene en mente afianzar en el diario ovetense desde su llegada 
al Principado y para cuya materialización se han ido dando pasos, paulatinamente, 
desde mediados de 1963 (lo que motiva, recordemos, la dimisión de R. S. al mos-
trarse éste «incompatible» con los «puntos de vista» asumidos entonces en la re-
dacción del periódico).641 A este respecto, resulta ilustrativo hacer una comparación 
del tratamiento informativo que hemos visto anticipa el artículo de C.A. en relación 
a las huelgas mineras, con el reportaje que, meses más tarde, una vez Sueiro se ha 
incorporado al periódico, R.S.O. firma en las páginas de La Voz, con motivo de la 
festividad de Santa Bárbara.

639  lva, 23-VII-1964.
640  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
641  Ibídem.
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En esta ocasión, este artículo se inserta en unas páginas especiales publica-
das por motivo de la festividad de la patrona de la minería que coinciden, en el 
tiempo, con la celebración del setenta y dos cumpleaños del dictador. Este número 
extraordinario se justifica así, en su portada, debido a que en torno a la minería 
«se desenvuelve la vida más palpitante, generosa y trascendente de la región» y a 
que, a causa de esta fecha, los mineros, «gente de bien por excelencia», cambian 
durante unas horas la «oscuridad de la mina por la luz de la sana alegría, el festón 
y la devoción».642 Más allá de esto, el enfoque escogido para abordar este reportaje 
implica que el redactor, R.S.O., se desplace junto con un fotógrafo, Pablo Segura, 
y experimente motu propio, circunstancia que da título a la noticia, «24 horas de la 
vida de un minero».

De esta forma, acompañan la información varias fotografías que muestran el 
intento del periodista por «picar» algo de carbón; su salida de la mina «con cara 
de tristeza y el cuerpo ya cansado»; o el momento en que, tras el turno de mañana, 
varios trabajadores se reúnen en un bar cercano en torno a una «bota de vino». 
Aunque en el cuerpo de la noticia se da cuenta del hecho de que para realizar este 
reportaje R.S.O. ha pasado tres días y no solo veinticuatro horas en las Cuencas 
Mineras, el texto se divide en cuatro partes que reproducen la jornada de un mi-
nero: el descenso al pozo minero, los diferentes trabajos que allí se desarrollan y, 
finalmente, la salida de la mina, dedicándose un cuarto epígrafe a divagar acerca de 
lo específico de los mineros. Asimismo, se recogen en esta página las declaraciones 
de un minero, su mujer y sus hijos acerca de esta profesión y un artículo titulado 
«Por qué somos así» escrito por otro trabajador de la mina.

Si en su artículo, C.A. busca documentar, de primera mano, el conflicto que 
tiene lugar en las Cuencas Mineras, cayendo en una narración que raya lo anec-
dótico, en el caso de R.S.O., éste da un paso más en relación al «reporterismo», 
llegando incluso a transmutarse en un minero con el ánimo de dar cuenta de las 
particularidades de esta profesión. Aunque puede argumentarse que la diferencia 
del enfoque asumido responde a los distintos contextos en que se publican sendos 
textos (una huelga y la celebración de Santa Bárbara) lo cierto es que en ambos 
artículos prevalece la influencia de sus autores en relación a la información que 
ofrecen, situándose el redactor en un primer plano. De este modo, C.A. traslada a 
la opinión pública aquellos testimonios a los que, personalmente, les confiere una 
mayor credibilidad, ofreciendo una versión sesgada sobre lo que está ocurriendo, 
pero que cuenta con el halo de ser aquello que sale «de boca» de los propios implica-
dos. Por su parte, R.S.O. deja traslucir en su escrito que en torno a la minería existe 
una determinada dimensión legendaria o mítica, dando cuenta de ésta a partir de 
su propia experiencia, hasta el punto de considerar a los mineros como «hombres 
distintos» a los demás. Para ello se emplean expresiones de corte muy literario 
como «parece que estamos haciendo cosquillas en los pies al mismo infierno» o 

642  lva, 4-XII-1964.
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«describir por dentro la mina es difícil, porque es como escribir una noche» que no 
hacen sino apuntalar, formalmente, ese nuevo estilo de periodismo que a partir de 
este momento comienza a implementarse en las páginas de la cabecera analizada.

El propio R.S.O. da cuenta del hecho de que Amado de Lema «quería apostar 
mucho por el reporterismo», razón por la que se portaba siempre «estupenda-
mente» con él y le apoyaba «absolutamente», hasta el punto de subirle el sueldo a 
2.500 pesetas y de transmitirle su deseo de hacer de él «un reportero conocido», 
«el reportero del periódico» o «un Tico Medina».643 También J.M.J. reconoce en 
su testimonio que en estos años se comienza a hacer un periodismo «más canalla», 
«mucho más en la calle» y anclado «en el día a día».644 De esta forma, puede afir-
marse que el cambio editorial que se da a partir de la llegada de Amado de Lema al 
Principado que, entre otras cosas, afecta a los contenidos del diario, deriva en que 
se conserven hoy en día dos memorias antagónicas al respecto. De una parte, la de 
R.S.O. y la de J.M.J., quienes participan activamente en la puesta en marcha de este 
nuevo modelo periodístico y, por otra parte, la de E.A. y la de R.S., quienes citan 
en sus respectivas entrevistas la anécdota en que el empresario gallego reprochó a 
R.S. que éste escribía «demasiado bien» señalando que en un periódico había «que 
escribir para analfabetos» para resaltar la degradación que entonces supuso este 
movimiento frente a su habitual forma de ejercer la profesión.645

Tras consultar la colección de La Voz pueden citarse otros ejemplos de esta 
particular orientación hacia el «reporterismo» que a partir de este momento se 
asume por parte de la cabecera fundada por José Tartiere Lenegre. Así, a finales de 
abril comienzan a publicarse una serie de reportajes que versan sobre los distintos 
puertos asturianos, a cargo de E.G. y Pablo Segura, quienes se desplazan, puntual-
mente, a estos lugares, para relatar el estado de las instalaciones portuarias y los 
pormenores de las poblaciones circundantes.646 Además, desde finales de junio, va a 
aparecer en las páginas del diario otra serie de reportajes similar a la citada, aunque, 
en esta ocasión, firmada por el redactor R.S.O. En este caso, este periodista viaja, 
junto con un fotógrafo del diario, «por la ruta de occidente», trasladándoles a los 
lectores, varias de las problemáticas que padecían entonces los principales núcleos 
de población de esta zona de Asturias.647

Esta nueva forma de ejercer el periodismo que comienza a practicarse en este 
momento en La Voz se ve acompañada, en cierta forma, de un relevo en la redac-
ción, que implica la incorporación de nuevos colaboradores y/o periodistas. E.G. 
recuerda este proceso de renovación de la plantilla del siguiente modo:

643  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
644  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
645  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
646  lva, 21-IV-1964 y ss.
647  lva, 27-VI-1964 y ss.
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En el año 62 llegaron las primeras avanzadillas del Faro de Vigo y fue cuando llamaron 
a algunos de por aquí, entre otros a mí (…) Esto empezó en el año 62, sí, que fue cuando 
entró también R.S.O. y… hubo un interés curioso, porque hubo un intercambio…En La 
Voz de Asturias estaba R.S. y… y, dos o tres más…se me olvidó…E.A…te quiero decir 
que hubo un intercambio, por ejemplo R.S.; E.A.; después, G.G.A.; pasaron de La Voz de 
Asturias a La Nueva España. En cambio, L.C.; C.A.; y éste ¿cómo se llama éste? Varios de 
La Nueva España pasaron a La Voz de Asturias (…) Luis Arrones, hombre, Luis Arrones, 
Luis Arrones es todo un personaje (…) Era viajante de calzado, de almacenes generales, 
pero tenía una vocación periodística irrefrenable, y no hizo ningún estudio periodístico, 
y viaja mucho, era un viajante, de zapatos, entonces iba por el occidente, por el oriente 
y tal y cual y tenía mucha vista de tipo periodístico ¿no? tenía un instinto periodístico 
tremendo, y tenía tanta afición que trabajaba todo el día vendiendo zapatos y alpargatas 
por ahí, pero llegaba a Oviedo, iba a la redacción y se hacía las fotos, había hecho fotos 
de los reportajes que veía por ahí, y se ponía a la máquina de escribir y escribía unos 
reportajes fantásticos, o sea, que era intuitivamente un periodista de primera fila y este 
trabajo mucho, trabajaba en La Nueva España, vamos, hacía estas cosas en La Nueva 
España, y fue fichado por La Voz de Asturias.648

Se observa, de este modo, el movimiento, por parte de los responsables de la 
cabecera ovetense, en primer lugar, de contar en la redacción con personal afín al 
modelo periodístico que se intenta implantar, de una marcada identidad «reporte-
ril». Y, en segundo lugar, cómo esto último se pone en relación con su competencia 
en la capital asturiana, La Nueva España, al contratar a colaboradores de este medio 
que gozan de cierta popularidad en la región como L.C. o Luis Arrones, en res-
puesta al hecho de que hubiesen recalado en el diario del Movimiento tanto E.A. 
como R.S. (lo que también hará, más tarde, G.G.A.).

En este sentido, C.A., a quien le unía una gran amistad con el citado Luis 
Arrones, recuerda que, «al viajar por toda la provincia», este representante de una 
empresa de calzado tenía así «la oportunidad de enterarse de cosas que incluso 
ocurrían en los lugares más apartados». Sobre su manera de trabajar C.A. también 
rememora, de forma anecdótica, que este colaborador «era un poco exagerado» ya 
que, por ejemplo, en una ocasión escuchó a una mujer decir que unos ratones le ha-
bían estropeado el televisor, titulando al día siguiente, en un reportaje al respecto: 
«Los ratones estropean los televisores en Luanco». Parece presumible pensar, a 
tenor de lo expuesto, que esta particular sensibilidad de Arrones a la hora de enjui-
ciar sus artículos, se identificaba, inequívocamente, con el tipo de periodismo que 
Amado de Lema quería promocionar para la cabecera ovetense, lo que acaba por 
motivar, en última instancia, su incorporación a las filas de La Voz. En este sentido, 
el que fuera redactor de Pueblo afirma en su testimonio, por último, que Arrones 
«hubo un momento en que acabó siendo dentro del periódico una figura muy, muy 
destacada», llegando a «confeccionar páginas» él mismo. Aunque a pesar de su 

648  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
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gran vocación, hecho que el entrevistado lamenta profundamente, este reportero 
fallecerá «sin obtener el carnet de periodista».649

Además de Luis Arrones, en 1964 aparecen en las páginas de La Voz otras fir-
mas que se incorporan entonces al periódico, como Julio Ruymal, Juan José Plans, 
Javier Belderrain, Juan Ramón Coronas o L.J.A., a las que se suman, en 1965, F.G., 
G.G.M. y L.C. De esta forma, si se tienen en cuenta la jubilación de Isidoro Cos-
tillas, la marcha de E.A. y R.S. a La Nueva España, y el fallecimiento de su anterior 
director, Roberto Velázquez Riera, en 1963 (a lo que se une la jubilación, a partir 
de mayo de 1964, de otro redactor «histórico» de la cabecera, Moncho)650, se atisba 
cómo en apenas tres años se ha dado un giro por completo en la composición de la 
redacción de La Voz, hasta el punto de que en la plantilla que describe R.S. en su 
testimonio, y que se ha referido en el capítulo anterior, solo permanecen todavía 
en su puesto, Manuel Paredes, Ricardo Eguren y Julio Temiño, adscritos los tres 
a la sección deportiva y, presumiblemente, Enrique, vinculado, por su parte, a la 
sección local.

En este sentido, este «nuevo impulso», como refiere R.S.O., que comienza a 
apuntalarse en las páginas de La Voz a partir de 1963 («impulso» que, sin embargo, 
todavía no afecta a su línea editorial, de un marcado sentido «oficialista»), no solo se 
va a restringir a la complicidad con el lector que se persigue a través de su renovada 
sección de opinión; al particular enfoque basado en el «reporterismo» hacia el que 
comienzan a orientarse la mayor parte de sus contenidos; o a la nueva composición 
de su plantilla, como se ha visto, sino que también va a alcanzar a diversas seccio-
nes del periódico, como las referidas a la información regional y a la actualidad 
deportiva. No es de extrañar que E.G. afirme que tras el «desembarco» del grupo 
de Faro de Vigo, esto es, tras la llegada a Asturias de Amado de Lema y la posterior 
incorporación de José Díaz Jácome y Jorge Víctor Sueiro al equipo directivo, se 
protagoniza una «transformación del periódico muy grande» hasta el punto de 
poder considerarse que entonces «se dio la vuelta al periódico completamente».651

En lo que respecta a la información regional, el propio E.G., refiere en su tes-
timonio cómo él mismo fue el encargado, en un primer momento, de reorganizar 
esta sección, llegando incluso a confeccionar una suerte de guía de estilo que le fue 
entregada a todos los corresponsales con que contaba entonces La Voz:

Bueno, pues eso fue, eh… bueno, había… muy poquitos corresponsales, en las zonas 
clave, había uno, el padre de R.S., por cierto, que era un corresponsal emblemático, 
otro por el occidente, uno en Gijón, y otro en no sé dónde, y… y entonces pues pen-
samos, a mí me encargaron de reorganizar ese asunto al principio y… y pensamos que 
era conveniente crear una red de corresponsales aquí, bueno pues hicimos una labor, 
como puedes suponer, pues de visitas, de, de conocimiento, de a través del maestro tal, 

649  Entrevista con C.A. Avilés, 27-III-2017.
650  lva, 5-V-1964.
651  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
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cosas de esas, e hicimos un fichero de corresponsales, que por alguna parte tengo yo las 
fichas…y el, las normas que les mandamos a los corresponsales, que son muy curiosas 
[…] Era un verdadero tratado de periodismo práctico […] Estas son, pues fíjate, fíjate, 
son muy minuciosas ¿eh? Éstas las redacté yo, bueno, tenía todavía cercana [sic] el título 
de periodista y de lo que había estudiado.652

El documento que cita E.G., las normas que desde La Voz les hacen llegar a sus 
corresponsales a comienzos de 1964, y que redacta el propio entrevistado, supone 
una valiosa fuente de información para la historia del periodismo asturiano. De 
una parte, revela aspectos técnicos referidos al trabajo de los colaboradores, como 
la obligatoriedad de escribir sus textos a máquina, enumerando cada página y ha-
ciendo constar en el margen superior izquierdo el nombre de la población a la que 
se refieren. De otra parte, permite caracterizar la identidad de estos colaboradores, 
en el punto en que se les insta a cuidar su ortografía y sintaxis, aconsejándoles releer 
sus trabajos, o se les recomienda no dejarse sobornar, ser objetivos y prudentes, y 
respetar las opiniones ajenas, dirigiendo sus textos «al bien común antes que a un 
beneficio particular o de clase». Así, es presumible pensar que lo habitual entonces 
era que los corresponsales no cuidasen en exceso su forma de escribir, que se dejasen 
influenciar ocasionalmente por terceros, o que aprovechasen sus escritos, final-
mente, para su propio interés, en un contexto social, recordemos, tan particular a 
este respecto, como es el local/regional.

Además de esto, se recogen aquí algunas recomendaciones sobre cómo abordar 
las diferentes noticias que ponen el acento en el nuevo modelo de periodismo que, 
como se ha visto, se intenta implementar en las páginas de La Voz desde mediados 
de 1963. En primer lugar, frente a un periodismo combativo o de oposición, se re-
comienda a los colaboradores no ser «acre[s] en exceso», lo que se justifica debido a 
que la labor de los colaboradores «no debe ser una constante crítica negativa de los 
hombres y organismos públicos» ya que «su trabajo es, sobre todo, informativo». 
De esta forma se observa cómo el citado interés por «lo informativo» que comienza 
a guiar al periódico en estos años se traslada también a los corresponsales, en el 
sentido de que, según se indica, los hechos que recojan en sus escritos deben ser 
«exactos» y provenir de fuentes fidedignas, evitando fiarse «del rumor». En todo 
caso no deja de llamar la atención cómo en el contexto de la dictadura, este desi-
derátum por contar con un contenido de índole informativo choca con el hecho de 
tener que esquivar, de forma prescriptiva, una «constante crítica negativa» hacia 
los funcionarios e instituciones del régimen.

En segundo lugar, en consonancia con los pasos que hemos visto se están dando 
en La Voz hacia un marcado interés por el «reporterismo», también se aconseja a 
los corresponsales de la sección regional poner el acento en lo «frívolo» o lo «lla-
mativo», como apunta E.G. De esta manera se asevera, directamente, en esta nota, 

652  Ibídem.
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«no tema un discreto tema de sensacionalismo», lo que se justifica en el hecho de 
que «lo útil, lo local, lo raro, lo importante, lo divertido y cuanto tenga “interés 
humano” es lo que demanda el lector». Con todo, más allá de que estas dos sensi-
bilidades, la «informativa» y la «sensacionalista», se deban conjugar certeramente, 
a ojos de sus responsables, no solo en los reportajes que se confeccionan en la re-
dacción del periódico, sino también en los escritos que firman sus corresponsales, 
llama la atención, en última instancia, que se recomiende aquí, con respecto a la 
forma, «escriba como si hablase a personas de cultura mediana», lo que se asemeja, 
en el fondo, al apunte que Amado de Lema le hizo a R.S. sobre su forma de es-
cribir, en su opinión, demasiado literaria («en el periodismo hay que escribir para 
analfabetos»).653

En todo caso, aparte de en los contenidos, se percibe, consultando la colección 
del periódico, un cambio en la manera de presentar la información regional. De 
esta forma, comienza a recogerse, además del nombre del corresponsal que firma 
cada noticia, una fotografía de su rostro. Puede así observarse un movimiento 
mediante el cual se persigue individualizar cada apartado, asociando su autor, que 
pasa a primer plano, con el estilo que se emplea y el contenido o la temática que 
se aborda. En este sentido, para los colaboradores, es presumible pensar que este 
gesto tuviese un alcance más amplio que para los redactores, atendiendo al hecho 
de que en el espacio local y regional esto se traduciría en que los autores de estas 
secciones pasasen a ser reconocidos por sus vecinos, inequívocamente, como los 
corresponsales de La Voz en esa población.

Además de la información regional, también la sección de deportes continúa 
ampliándose y variándose de forma destacable en esta etapa. El gesto más significa-
tivo que tiene lugar, a este respecto, es que a partir de mediados de mayo las cuatro 
páginas dedicadas los martes a la información deportiva van a pasar a denominarse 
«La Voz Deportiva».654 Como ya se ha apuntado, según recuerda F.G., Amado de 
Lema había sido encargado de impulsar en los años sesenta en Vigo un semanario 
denominado El Faro Deportivo «con todas las crónicas de los partidos, entrevis-
tas, [y] reportajes».655 De esta forma, el empresario gallego, junto con su equipo 
directivo, van a intentar emular esta iniciativa, al menos, en un primer momento, 
en lo que se refiere al nombre registrado en la cabecera asturiana para deportes. 
Como veremos más adelante, La Voz Deportiva se va a erigir al poco tiempo como 
un semanario, confeccionado en los talleres de La Voz, que ve la luz cada lunes, y 
que, aunque apenas dura algunos años en el mercado, llega a «venderse mucho», 
alcanzando gran popularidad y viviéndose escenas en las que la gente esperaba «en 
los kioskos» para hacerse con su ejemplar.656

653  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
654  lva, 19-V-1964 y ss.
655  Entrevista con F.G. Vigo, 20-IV-2017.
656  Entrevista con J.C. Oviedo, 14-VI-2017.
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Más allá de esta cuestión llama también la atención el hecho de que se comiencen 
a organizar varios «cafés de redacción» para debatir algunos aspectos referidos al 
ámbito deportivo (en torno a la promoción del Real Oviedo y del Real Sporting de 
Gijón) con miembros destacados del futbol asturiano como ex presidentes, directi-
vos o aficionados de estos clubes.657 Esta práctica, que veremos cómo más tarde se 
va a popularizar también para la secciones local y regional, va a estar coordinada, 
además de por el director de la publicación, José Díaz Jácome, y por el redactor-jefe, 
Manuel Paredes, por otros redactores deportivos como Ramón Louzao o Ricardo 
Eguren. En estos nombres, va a recaer, además de en Julio Temiño, quien firma la 
viñeta «La liga en broma», el peso de la mayor parte de las informaciones depor-
tivas que se confeccionan entonces en La Voz, una vez Sarmiento Birba se instala 
definitivamente en Madrid. En este sentido, destacan en este periodo, principal-
mente, el tratamiento informativo de la Vuelta Ciclista a España,658 de la Vuelta 
Ciclista a Asturias,659 y de la victoria sobre Rusia, en la final de la Eurocopa, por 
parte de la selección española.660

Así las cosas, estos cambios que protagoniza La Voz desde mediados de 1963 y, 
en especial, tras la renovación en 1964 de su equipo directivo, referidos a la com-
posición de su redacción, a su sección de opinión, al enfoque de sus contenidos, y 
a sus secciones regional y deportiva, van a acompañarse, en última instancia, de 
innovaciones que afectan a la presentación del producto final que alcanza a la opi-
nión pública. En relación a estos aspectos, puede apuntarse, en primer lugar, que 
continúa apostándose por la publicación de números extraordinarios, lo que, como 
se ha visto, pese a ser algo habitual en el periódico, adquiere una nueva dimensión 
desde la llegada al Principado del capitalista vigués, Amado de Lema. En este sen-
tido, además del número conmemorativo publicado con motivo de los «25 años de 
paz», continúan viendo la luz, de forma regular, tanto un «extra» dominical, como 
otro dedicado a la actualidad deportiva (a partir de determinado momento denomi-
nado La Voz Deportiva). Con respecto al suplemento dominical, ya se ha apuntado 
que pasa de confeccionarse, exclusivamente, a partir de colaboraciones de agencia, 
a elaborarse, casi de forma íntegra, por el personal del periódico, lo que acaba por 
modificar tanto los ritmos de trabajo de la redacción como de los talleres. Por este 
motivo, a partir de un determinado momento, se empezará a recoger la nómina de 
periodistas que participan en cada número, así como el nombre del encargado de 
su coordinación entonces, J.M.J.661

657  Pueden verse, a modo de ejemplo: lva, 23-IV-1964 ó 4-VI-1964.
658  A este respecto destaca una entrevista al ciclista asturiano Juan Álvarez, participante en la Vuelta Ciclista 
a España, en la que éste aparece retratado, en la fotografía que acompaña la noticia, simulando que hojea 
las páginas de La Voz. En lva, 20-V-1964.
659  lva, 14-VI-1964 y ss.
660  lva, 22-VI-1964.
661  lva, 6-IX-1964 ó 13-IX-1964.
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Además de otros números extraordinarios que también son recurrentes en 
La Voz como puede ser el referido a las fiestas de San Mateo662 o el «extra» de 
Navidad,663 es destacable el hecho de que en este momento se ensaye la publicación 
de dos números temáticos que superan la treintena de páginas, el primero referido a 
la «Construcción»664 y el segundo al «Mar».665 Si se atiende al hecho de que ambos 
ven la luz en el periodo estival, momento en que también se concentra la publica-
ción de páginas especiales con motivo de las fiestas locales que se suceden en estos 
meses, puede afirmarse que este tipo de extraordinarios supone, de una parte, la 
posibilidad de ofrecer un producto más voluminoso a la audiencia, en un período en 
que los lectores disponen de mayor tiempo para leer la prensa y, de otra parte, una 
forma alternativa de obtener ingresos, a través de la publicidad, pudiendo contar 
con un elemento que justifique incluir en estos ejemplares anuncios de empresas 
vinculadas a la construcción y al sector marítimo que, presumiblemente, de otra 
forma no estarían interesadas en publicitarse en este diario.

Más allá de los números extraordinarios, aparecen en las páginas de La Voz otros 
elementos que ahondan en el citado proceso de modernización que protagoniza en 
esta etapa la cabecera ovetense. A este respecto puede aludirse a la publicación de 
un «guion de urgencia»666 en primera plana, que resume los contenidos de cada 
número; la referencia a sus diversos boletines de suscripción;667 la publicación de 
seriales de Europa Press como «Yo, Oswald»668 o «El tercer hombre dejó huellas»,669 
así como la contratación de uno de sus servicios de noticias, «El mundo en sus 
manos»;670 o, finalmente, la creación de una sección diaria, en penúltima página, 
dedicada a la publicidad comercial, «pequeños anuncios».671 Aunque quizás, el mo-
vimiento más relevante que, a nuestro juicio, se protagoniza en este sentido es la 
organización de dos concursos, el primero, dirigido, de forma general, a los estu-
diantes asturianos y, el segundo, referido, concretamente, a los propios vendedores 
del periódico.

El primero de estos concursos, denominado «Reválida» se va a extender desde 
julio hasta octubre de 1964.672 Su mecánica es muy sencilla: en las páginas de La 
Voz se publican puntualmente una serie de preguntas relativas al temario de Ba-
chillerato, debiendo los alumnos del cuarto y sexto curso de esta etapa educativa 
enviar por correo a la sede del periódico las respuestas que considerasen oportunas. 

662  lva, 20-IX-1964 y 24-IX-1964.
663  lva, 24-XII-1964.
664  lva, 25-VI-1964.
665  lva, 16-VII-1964.
666  Pueden verse: lva, 15-III-1964 ó 7-IV-1964.
667  lva, 22-V-1964 ó 31-V-1964.
668  lva, 1-VII-1964 y ss.
669  lva, 12-VIII-1964 y ss.
670  lva, 11-IX-1964.
671  lva, 4-X-1964.
672  lva, 12-VII-1964 y ss.
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A priori, parece un concurso dirigido a un perfil muy específico, aunque, a nuestro 
parecer, este movimiento puede responder a dos objetivos. De una parte, se persi-
gue ahondar por esta vía en el planteamiento defendido por los responsables de la 
dictadura de que la prensa es un servicio público, en el punto en que esta iniciativa 
colabora a afianzar la formación y a mejorar los estudios de los alumnos de secun-
daria en Asturias. Y, de otra parte, se busca incentivar no a los estudiantes sino a 
sus padres a la compra del periódico, con el ánimo de que sus hijos pudiesen parti-
cipar en un concurso dirigido a que éstos no solo repasasen sus conocimientos sino 
también tuviesen la oportunidad de mostrarlos en público, en el caso de resultar o 
bien finalistas o bien ganadores.

El segundo de los concursos citados, no se dirige a los lectores, sino a los propios 
vendedores del diario, persiguiéndose, directamente con esta iniciativa, lograr un 
aumento de la tirada para el periodo comprendido entre el 15 de noviembre y el 
13 de diciembre de 1964. Los diez premios que se ofrecen a aquellos «que hayan 
logrado un mayor aumento proporcional en la venta» son cestas de Navidad cuyo 
valor oscila entre las 4.000 pesetas para el primero y las 1.000 pesetas para los 
puestos del séptimo al décimo (lo que supone un coste total para esta iniciativa 
de 17.000 pesetas, sin incluir los gastos de transporte de los ganadores a la capital 
para acudir a la entrega de premios).673 Quizás, a este respecto, más allá del hecho 
de que se comiencen a utilizar este tipo de técnicas empresariales (relativamente 
novedosas) para impulsar las ventas del periódico (uno de los participantes señala 
que los martes, a causa del «extra» deportivo, La Voz ya habría aumentado notable-
mente su tirada)674 puede citarse que entre los vencedores, los dos primeros puestos 
corresponden a Avilés, lo que puede servir de indicio para reconocer la importancia 
que mantiene esta ciudad en relación a las ventas globales.675

Para finalizar este epígrafe cabe hacer mención, en último lugar, a la compe-
tencia que La Voz de Asturias, debido a los cambios que empieza a implementar en 
su seno desde mediados de 1963, comienza a suponer para el resto de cabeceras 
ovetenses y, en especial, para La Nueva España. A este respecto, G.G.A. recuerda 
los puntos en los que se basa la estrategia que emprende La Voz a partir de este 
momento para posicionarse en el mercado de prensa asturiano frente al resto de 
títulos publicados:

Se trataba de hacer un periódico que tuviese…que ganase mercado frente a La Nueva 
España, que era el periódico del régimen en aquella, en aquel entonces, y frente a Región, 
que era dirigido por…por Vázquez Prada, un hombre con mucho talento de periodista, 
pero muy, muy, muy franquista. pues en La Voz de Asturias para tener su hueco, su nicho 
de mercado, digamos, no tenía más camino que ser un periódico de oposición, pero 

673  lva, 15-XI-1964.
674  lva, 8-XII-1964.
675  lva, 20-XII-1964.
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entiende que todas esas palabras tienen un significado muy tibio y muy descafeinado en 
aquel tiempo, eh, era todo a través de vagas insinuaciones.676

En este sentido, J.L., quien forma parte, junto con Diego Carcedo y G.G., de la 
renovación generacional que tiene lugar a principios de los sesenta en la plantilla 
La Nueva España, asegura haber tenido acceso a un documento elaborado por el 
administrador del diario del Movimiento, Aureliano Gutiérrez, en el que se seña-
laba la evolución de la tirada para esta etapa de las tres citadas cabeceras ovetenses. 
Este redactor recuerda así, además de algunos de estos datos, cómo eran percibidos 
entonces, desde el punto de vista de su competencia, los pasos que da La Voz para 
transformarse en un «periódico de oposición», como señalase G.G.A.:

[La Voz de Asturias] se fue quedando atrás y fue una especie de periódico testimonial 
¿no? Con poca información, con mucho teletipo… y con poca inversión, entonces un día 
nos enteramos que, no sé si fue en el 63 o en el 64, no me acuerdo exactamente cuándo, 
que, que el Faro de Vigo había comprado La Voz de Asturias […] Hombre, aquello, Faro de 
Vigo era un periódico que tenía prestigio, que hacía buen periodismo, entonces, bueno, 
fue una pequeña conmoción ¿no? en los medios locales, a ver qué iba a hacer La Voz de 
Asturias con el nuevo equipo […] Bueno, supuso una, una revolución en el periodismo 
local […] Lo empezaron haciendo bien, el periódico prosperó, progresó, hacían repor-
tajes, nosotros andábamos pendientes, éramos jóvenes, andábamos pendientes todos los 
días de ver los periódicos de la competencia pa ver si nos habían pisao alguna noticia, 
si nosotros íbamos por delante, bien, era una competencia sana […] Después de hacer 
el periódico salíamos juntos a tomar alguna copa […] Teníamos muy buena relación, y 
a… y en algún tiempo, en La Voz de Asturias, que en aquellos primeros tiempos de la 
época de los Tartiere, del último periodo, no creo que estuviera encima de los 3.000 
ejemplares, más bien creo que no, más bien creo que no, era muy, muy, muy, muy res-
tringida la difusión y… y llegó a los 15.000 y 16.000 ejemplares y a superar los 20.000 los 
domingos, había sido un salto cualitativo muy importante […] En cambio mira, Región, 
en la medida que La Voz de Asturias subía, Región iba, iba bajando, La Nueva España no, 
La Nueva España subía, La Nueva España por aquel tiempo recuerdo que estaba en los 
treinta y tantos mil diarios, llegó a 40.000 los domingos.677

Se observa así cómo, el testimonio que ofrece J.L. resulta un punto distinto al 
que traen a colación, respectivamente, sus dos compañeros en La Nueva, E.A. y R.S. 
De una parte, el redactor que en 1963 cesa su relación con La Voz, debido a su «in-
compatibilidad» con el proyecto periodístico asumido desde la cabecera ovetense, 
resulta muy categórico en sus palabras al expresar, directamente, que «la compe-
tencia entre La Voz de Asturias y La Nueva España no existió nunca», reconociendo 
que «hubo un momento de efervescencia por, por los medios, por el bígamo, oye 

676  Entrevista con G.G.A. Oviedo, 23-XII-2016.
677  Entrevista con J.L. Oviedo, 16-II-2017.
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que un día tiró y vendieron 10.000 periódicos» pero que, a pesar de esto, «La Voz 
de Asturias fue un fracaso siempre».678 Mientras que, de otra parte, J.L. admite, sin 
medias tintas, que tras la llegada de Amado de Lema al Principado «se produjo una 
reacción de La Nueva España» que «no quiso, en aquel momento, tampoco ceder, 
por lo que podía ocurrir» puesto que «hubo un momento en que parecía que [La 
Voz] podía dar el salto a una mayor competencia con La Nueva España».679 Como 
consecuencia de esto último, y pese a que los redactores de uno y otro medio, como 
señala, entre otros, el propio J.L., mantenían una buena relación, compartiendo 
incluso ciertos espacios y momentos de ocio,680 se van a producir algunas fricciones 
o tiranteces entre ambas cabeceras, entre la que destaca, como recuerda E.G., la 
polémica en relación al festival de la canción de Vegadeo:

Era muy, muy corriente, claro, porque La Nueva España estaba muy resquemada 
con La Voz de Asturias […] hubo un pretendido concurso, certamen, de la canción de 
Vegadeo, con mucha, mucho aparato de propaganda y tal, y allí hubo una polémica muy 
dura entre, hubo muchas polémicas, las polémicas eran muy corrientes entre La Voz de 
Asturias y La Nueva España […] Esto de “mi puesto por un alcalde”, esta polémica que 
te digo, sobre el certamen de Vegadeo, que La Nueva España pues… fue Diego Carcedo, 
precisamente, y se metió con el certamen diciendo que era una filfa, que eran todo, que 
no se estrenaban las canciones y… hubo manifestaciones a favor y en contra del alcalde.681

Por parte de La Nueva España, J.L. también recuerda, de la siguiente manera, 
este episodio que, lejos de resultar anecdótico, va a tener como consecuencia directa 
la destitución del que fuera el fundador y el director, hasta la fecha, del diario de la 
cadena del Movimiento, Francisco Arias de Velasco:

Me parece fue porque venían un grupo de cantantes haciendo bolos por ahí y lle-
garon a Vegadeo y dijeron, y dijeron que era un concurso de…de canción, y entonces 
la…fue Diego Carcedo, fue allí a Vegadeo a tal y vino diciendo que aquello que, que ni 
era concurso ni era nada, que era un grupo de…de cantantes haciendo bolos por ahí, y 
que le dieron el nombre de concurso de canción pero que no era, no era más que una 
especie de, de trampa, entonces La Voz de Asturias tomó partido por…por el alcalde, 
que era, yo creo, no sé si era, no sé quién era el dueño de la, del local donde se celebraba 
esto, […] esto no puedo precisártelo porque no me acuerdo, lo cierto es que el alcalde 
y gente de Vegadeo protestó y entonces Cepeda, que era el redactor-jefe, Luis Alberto 
Cepeda, se calentó, y en la polémica, claro…no…claro, era una audacia en aquel tiempo 
que Vegadeo necesita otro alcalde, intervino el gobernador civil que ya le tenía ganas 

678  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
679  Entrevista con J.L. Oviedo, 16-II-2017.
680  Ibídem.
681  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
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a… al director, porque… el director de La Nueva España hacía poco caso a las ordenes 
que llegaban del consejo del Movimiento, entonces se lo cargaron.682

Acudiendo a la colección de La Voz de Asturias se observa, efectivamente, cómo, 
en un primer momento, es R.S.O. quien se encarga de realizar un artículo sobre 
el «I Festival Internacional de la Canción» que tiene lugar en Ribadeo. En este 
texto, además de la relación de los participantes y premiados, se hace una valoración 
muy positiva del evento, comentándose que «el éxito superó lo previsto» o que «el 
programa es sugestivo y, desde luego, sin precedentes por toda esta zona».683 Una 
visión, a todas luces, distinta de la que defiende Diego Carcedo en las páginas de La 
Nueva España, donde se apunta que el citado festival, en suma, «no tuvo el interés 
que se esperaba».684 Al día siguiente, La Voz se va a hacer eco de la respuesta del 
alcalde al artículo de Carcedo en el que éste se dirige directamente al redactor de 
La Nueva, a quien le reprocha no haber asistido al citado festival, sino tan solo a una 
sesión previa que tuvo lugar por la tarde, resultando, finalmente, esta iniciativa un 
éxito «rotundo, tanto económico como artísticamente».685 En esta página titulada 
«Insistimos: El festival de Vegadeo constituyó un rotundo éxito» no solo se recoge 
así la nota del alcalde afectado por el comentario de Carcedo sino también otro 
texto firmado por R.S.O. en el que el redactor se reafirma en su posición, frente a 
la postura mantenida desde La Nueva, en el punto en que asevera «Vegadeo vivió 
un auténtico día de fiesta y nadie se sintió defraudado», lo que sí habría ocurrido, 
a su juicio, tras la publicación de «tan parcial información».686

Hasta este momento, los cauces por los cuales se desarrolla esta polémica pare-
cen los habituales para este tipo de controversias. Desde ambos diarios se discrepa 
en un punto y, en aras de matizar su competencia, no se duda, en este caso, por 
parte de La Voz, en apuntalar su postura frente a la de su colega haciéndose eco 
de un texto en el que se puntualiza el planteamiento defendido por el diario del 
Movimiento. Sin embargo, es la respuesta por parte de La Nueva, como veremos a 
continuación, la que provoca que esta polémica alcance una dimensión más amplia. 
De esta forma, como recoge en su obra el periodista Esteban Greciet, el 7 de agosto 
de 1964 se publica en La Nueva España, una copia del artículo de Diego Carcedo 
que habría generado toda esta polémica; la carta que el alcalde de Vegadeo habría 

682  Entrevista con J.L. Oviedo, 16-II-2017. Con anterioridad, a finales de 1963, el propio J.L. protagoniza 
otra polémica que alcanza al director de La Nueva España, solicitando el gobernador civil de Asturias, 
Mateu de Ros, su cese. En este caso, desde el diario del Movimiento se hacen eco de la paliza que varios 
policías municipales le propinan a un vecino de Gijón, Francisco Tessier. Por este motivo J.L. será objeto 
de una detención en Gijón, tras cometer una falta leve de tráfico, así como de un expediente sancionador. 
En Esteban Greciet: Prensa y poder en la Asturias del franquismo. Memoria de un periodismo de anticipación 
democrática. Mieres: Grupo Norte, 1996, Págs. 96-99.
683  lva, 4-VIII-1964.
684  Citado en Esteban Greciet: Op. Cit. Pág. 111.
685  lva, 5-VIII-1964.
686  Ibídem.
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hecho llegar al director de La Nueva y, a continuación, la respuesta de éste, en la que 
reprochándole al político haber enviado también esta misiva a otros diarios regio-
nales se afirma que en Vegadeo no tuvo lugar ningún festival sino «la actuación de 
una “trouppé” en plan de realizar “bolos” veraniegos»; y, por último, un artículo, 
sin firma, pero que, como J.L., el autor de esta publicación también atribuye al 
redactor-jefe de La Nueva España, Luis Alberto Cepeda, en el que, tras desarrollar 
su posición al respecto, se concluye, tajantemente, con la siguiente afirmación: «las 
cosas están claras: Vegadeo necesita otro alcalde».687

Esta última proposición en la que desde el diario del Movimiento se plantea 
la posibilidad de que los habitantes de Vegadeo deban cambiar de representante 
municipal, a causa de la polémica sobre el citado festival, será la que motive, al día 
siguiente, un editorial en La Voz de Asturias titulado «Defendemos a un alcalde» 
en el que, además de calificar la propuesta de La Nueva como «desmesurada», se 
comenta la impertinencia de que un medio pretenda «dictar resoluciones sobre 
materias que entran dentro de lo opinable y que no son, en absoluto, competencia 
de un órgano informativo», indicándose, finalmente, que sería tan impropio que 
un diario pidiese la destitución de un alcalde, como que este último solicitase el 
cese del director de un periódico.688 Además de este artículo, desde La Voz no se va 
a desperdiciar la ocasión de realizar un reportaje in situ, para lo cual se desplazan a 
Vegadeo dos redactores y el fotógrafo Rubio. Acompañado de una carta al director, 
autoría del político, y de varias fotografías, este reportaje, titulado «Vegadeo, con 
su alcalde», no busca más que, «favorecer una suerte de plebiscito popular a favor 
del alcalde y, de rechazo, en contra del periódico oponente», como señala Esteban 
Greciet. Un «trabajo sucio», como también afirma este periodista, que le habría 
sido encargado por el recién nombrado subdirector de la publicación, Jorge Víctor 
Sueiro.689

Al día siguiente, un último editorial de La Voz tendrá por objeto esta cuestión. 
Se comenta, en este caso, una nota aclaratoria aparecida la víspera en La Nueva en 
que sus responsables, según se expresa aquí, han tenido «la humildad de admitir su 
error» lo que, en suma, significaba, a su juicio, que «nadie, al parecer, pretende un 
apresurado movimiento de alcaldes».690 A pesar de que este editorial muestra un 
tono más sereno y menos agresivo, se aprovecha de nuevo la ocasión para arremeter 
contra el diario del Movimiento, al señalar que la nota en que éstos intentaban acla-
rar esta cuestión concluye con un «infundado reproche a la primera autoridad mu-
nicipal de Vegadeo». Además, este editorial se cierra haciendo alusión al conflicto 
que el día anterior Diego Carcedo y Jorge Víctor Sueiro habrían protagonizado en 
Ribadesella, una discusión en la que, como apunta Esteban Greciet, ambos habrían 

687  LNE, 7-VIII-1964. Citado en Esteban Greciet: Op. Cit. Pág. 113.
688  lva, 8-VIII-1964.
689  Esteban Greciet: Op. Cit. Pág. 112.
690  lva, 9-VIII-1964.
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discrepado «agriamente», estando «a punto de llegar a las manos»,691 sentencián-
dose al respecto: «nuestros puntos en desacuerdo son puramente profesionales y 
no deben rozar nunca lo personal».692

Más allá de esto, como ya se ha referido, la consecuencia más importante de la 
polémica protagonizada entre ambos medios ovetenses va a ser la destitución de 
Francisco Arias de Velasco como director del diario del Movimiento (tras haber 
dedicado 28 años de su vida a esta labor y haber actuado como fundador de esta 
cabecera) y el consiguiente nombramiento de Juan Ramón Pérez de Las Clotas, 
antiguo redactor-jefe de este periódico, como su sustituto. Este acto, presidido 
por el gobernador civil de la provincia, Mateu de Ros, quien interviene en nom-
bre del ministro secretario general del Movimiento, y por el director técnico de 
Prensa del Movimiento, Jesús Vasallo, se indica se realiza de forma «cordialísima» 
y «desprovista de protocolo». Además, en la noticia que al respecto publica La Voz 
de Asturias no se señalan las razones de este movimiento, que se valora, en todo 
caso, positivamente para ambos periodistas, llegándose incluso a felicitar a Arias 
de Velasco por su nombramiento como «inspector provincial de Prensa y Radio 
del Movimiento en Asturias».693

La realidad es que el nuevo cargo de Arias de Velasco no supone un broche a 
su carrera o el reconocimiento por parte de los responsables de la dictadura a su 
dilatada trayectoria, sino que es fruto, directamente, de la negativa reacción del 
gobernador civil de la provincia, Mateu de Ros, ante el artículo publicado en La 
Nueva sobre el alcalde de Vegadeo. No obstante, como señala Esteban Greciet, este 
funcionario «era la autoridad de la que dependía el nombramiento de los alcaldes» 
y, por tanto, asumir la posibilidad de que desde La Nueva se dirimiese la pertinencia 
de continuar en el cargo o no de un determinado alcalde suponía abrir la puerta 
a que se pusiese en cuestión, en última instancia, su propia legitimidad. Por este 
motivo, Mateu de Ros, además de «montar en cólera» y exigir explicaciones a Arias 
de Velasco y a Luis Alberto Cepeda, va a viajar a Madrid para solicitar la destitución 
del veterano director, lo que ya intentase apenas unos meses antes, tras sucederse el 
incidente «Tessier», consiguiendo que esta exigencia se hiciese efectiva, finalmente, 
a principios de octubre de 1964.

Siguiendo nuestro propósito de «describir densamente» tanto la historia como 
la memoria del periodismo asturiano de forma que podamos «trazar sus curvas» y 
fijar sus márgenes «en una forma susceptible de ser examinados» cabe interpretar 
este episodio no solamente a partir de sus rasgos más superficiales o meramente 
documentales sino en relación a sus parcelas narrativa y discursiva. De esta forma, 
a modo de conclusión, cabe, asimismo, preguntarse sobre el significado que es-
conde, en «su dimensión social», esta anécdota sobre la competencia entre La Voz 
de Asturias y La Nueva España.

691  Esteban Greciet: Op. Cit. Pág. 114.
692  lva, 9-VIII-1964.
693  lva, 2-X-1964.
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De una parte, llama la atención que las referencias a la relación que mantienen 
estos dos medios se justifiquen en los testimonios vertidos, siempre a partir de la 
rivalidad entre las empresas a las que tanto los redactores de una y otra parte es-
taban ligados y jamás a partir de un conflicto personal entre los mismos, de forma 
que, se podría dar el caso, como recuerda J.M.J., en que «nos zurrábamos de lo 
lindo […] y a la mañana siguiente estábamos juntos en la cafetería Kopa, en la calle 
Uría, tomándonos el vermut y riéndonos».694 Así, interesa ver cómo se construye, 
por esta vía, la posibilidad de, vinculados a una u otra cabecera, poder mantener 
los redactores asturianos enconadas polémicas con sus respectivos colegas, sin que 
esto afectase, en última instancia, a su convivencia, primero, en un ámbito social y 
cultural tan imbricado como es el ovetense, donde todos comparten unos mismos 
espacios de ocio y de trabajo y, segundo, a nivel profesional, a tenor de que pudiera 
darse la circunstancia, en el limitado mercado de prensa asturiano, de que los que 
en un momento trabajasen en medios competidores, posteriormente fuesen com-
pañeros, o viceversa.

Esta realidad puede explicar el hecho de que, salvo en la citada monografía de 
Greciet, la discusión que mantuvieron Jorge Víctor Sueiro y Diego Carcedo en 
la que ambos estuvieron «a punto de llegar a las manos», no se haya aludido en 
ninguna de las entrevistas realizadas. En todo caso, esto último también puede 
ponerse en relación con el hecho de que a principios de los años sesenta, como con-
secuencia directa del proyecto que, Amado de Lema, según se ha descrito en estas 
páginas, comienza a implementar en la cabecera fundada en 1923, se magnifiquen 
las diferencias entre los dos perfiles a los que en este momento se adscriben ambos 
impresos. Así, frente al relativo status quo que se habría prolongado con anterio-
ridad entre los distintos medios asturianos, durante las décadas de los cuarenta y 
cincuenta, es presumible pensar que la nueva actitud adoptada desde las filas de 
La Voz, buscando de una forma más directa la polémica con el diario fundado por 
Arias de Velasco, ayudase a realzar la distinta posición ostentada entre ambos con 
respecto a los poderes dependientes de la dictadura. No obstante, en su pretensión 
de cuestionar al representante municipal de Vegadeo La Voz afirma críticamente 
sobre La Nueva que ésta «ha excedido sus competencias como órgano informativo», 
poniendo en evidencia el hecho, aunque no se cite de forma explícita, de que no se 
trata de un diario como los otros, al depender del Movimiento.

Así, en el punto en que J.L. reconoce que La Voz de Asturias «toma partido» en 
su conflicto con el alcalde de Vegadeo o en el momento en que Esteban Greciet (re)
interpreta negativamente el reportaje que le encarga realizar Jorge Víctor Sueiro 
como un «trabajo sucio», se desvela la citada transición de un estadio en que la 
hegemonía de La Nueva España no es discutida por ninguno de sus colegas, a una 
etapa en que La Voz comienza a interesarse por explorar su diferente condición de 
diario «de empresa» frente a un diario «del Movimiento». Con todo, este proceso, 

694  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
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lejos de referirse exclusivamente al campo periodístico ovetense, se entrelaza con 
otros campos como el referido a la política municipal o el referido a las tensiones 
existentes entre las distintas «familias» del régimen. En este sentido, no resulta 
baladí el hecho de que J.L., aunque no se atreva a confirmarlo, en cierta manera 
rememore que el alcalde de Vegadeo tenía personalmente algún tipo de interés 
económico en la celebración del citado certamen de la canción (solo la nota discor-
dante del artículo de Carcedo hace emerger esta cuestión, desmentida ya entonces 
en las páginas de La Voz).

En último lugar, el hecho de que Arias de Velasco fuese cesado en su cargo, tras 
la petición del gobernador civil de la provincia, Mateu de Ros, pone en relación el 
campo de la prensa con el juego de fuerzas que domina entonces la política regional. 
De esta manera, la repercusión que tiene la polémica protagonizada entre ambas 
cabeceras, es utilizada por Mateu de Ros como una excusa para sustituir en su cargo 
al director de La Nueva, presumiblemente, por alguien más afín a los principios del 
Movimiento.695 Aunque, a finales de 1963, por motivo del caso «Tessier», Mateu de 
Ros ya habría intentado este gesto, Arias de Velasco cuenta entonces con el favor 
de «la Caudilla»,696 la esposa del dictador, Carmen Polo, según recuerda C.A. Así, 
será esta polémica sostenida por La Voz contra el diario del Movimiento, la que, 
sin pretenderlo, permita, finalmente, a Mateu de Ros, «cargarse» al fundador de 
La Nueva España.

3.5. «¿Somos, por ello, más frívolos?»

Lejos de que este último episodio frenase, de algún modo, el particular proyecto 
editorial que desde su llegada al Principado José Eladio Amado de Lema busca em-
prender en La Voz de Asturias, puede afirmarse que el período comprendido entre 
enero de 1965 y abril de 1966 (esto es, hasta la promulgación de un nuevo ordena-
miento en materia de prensa, la Ley Fraga) va a suponer una suerte de culminación 
o, incluso, un punto y seguido, a este respecto. Se van así a apuntalar en esta etapa 
varios de los cambios que, como se ha visto más arriba, se han implementado desde 
mediados de 1963 tanto en relación a sus contenidos, a su presentación, como, entre 
otras cosas, a la composición de su redacción. A pesar de los límites que, como ya 
se ha señalado, imponen la Ley Serrano Suñer y el aún vigente sistema de censura 
previa, La Voz va a suponer un verdadero revulsivo en la región al adoptar, de una 
parte, determinados planteamientos comerciales (interpretando activamente su rol 
de diario «de empresa» frente a La Nueva España) y, de otra parte, al promover 

695  A este respecto Esteban Greciet destaca en su obra cómo en el acto de despedida de Arias de Velasco 
como director Mateu de Ros señala, a modo de advertencia, «lo importante es la Falange», y cómo, tras su 
salida, «se dice que algunos clanes respiraron aliviados». En Esteban Greciet: Op. Cit. Pág. 115.
696  Entrevista con C.A. Avilés, 27-III-2017.
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desde sus páginas un modelo periodístico muy concreto (que se puede identificar 
con ese «reporterismo de calle pura y dura» al que se refiere R.S.O.).697

 Continuando con el particular ejercicio de análisis de contenido que nos ocupa 
en estas líneas, en el que además de la referencia a la memoria se ha incorporado 
un interés que puede calificarse como «semiótico», en relación a la interpretación 
de determinados elementos, cabe hacer alusión, en primer lugar, a dos hechos que 
tienen lugar a comienzos de enero de 1965. De una parte, se sucede una reunión 
entre los diferentes directores de medios de comunicación de Oviedo con el en-
tonces delegado de Información y Turismo en la provincia, Enrique Santín Díaz, y 
el «personal a sus órdenes». Esto último, aunque no se trata de un hecho extraor-
dinario, permite valorar, desde el presente, la estrecha relación que las distintas 
cabeceras mantenían con la correspondiente autoridad franquista, hasta el punto en 
que se recoge en esta referencia cómo este funcionario, en las declaraciones vertidas 
en este acto, consideraba entonces a los asistentes como sus «compañeros».698 De 
otra parte, la noche de fin de año los responsables de La Voz van a llevar a cabo una 
acción promocional consistente en regalar ejemplares del diario a las personas que 
habían acudido a los cines Principado para despedir 1964. Este «detalle» como se 
define en la noticia publicada al respecto (que se acompaña, a modo de autobombo, 
de dos fotografías) habría sido, según se indica, «elogiosamente comentado» por 
todos los implicados, y no respondería sino al «agradecimiento a los lectores» que 
se profesaba en la redacción de la cabecera regional fundada en 1923, concluyéndose 
este texto con una frase muy elocuente: «el lector asturiano se lo merece».699

Resulta ingenuo pensar que esta acción estuviese motivada, exclusivamente, por 
el referido deseo de los responsables de La Voz de agradecer la confianza mostrada 
por sus lectores al escoger su producto frente al de la competencia y que no per-
siguiese ningún otro fin, bien fuese comercial o publicitario (cuando este gesto 
constituye, al menos, una excusa idónea para publicar un artículo promocional 
como el referido). Así, antes que valorar aisladamente este dato, cabe hacer mención 
al testimonio de J.M.A. quien, debido a su vinculación con el departamento de 
administración, recuerda cómo tras la llegada de «la columna gallega» se imple-
menta la política «de ir repartiendo periódicos, dejándolos por los pisos», pasando 
un comercial quince días más tarde para saber si querían suscribirse, estrategia 
que aumentó mucho las ventas, ya que «mucha gente picaba».700    De esta manera, 
puede deducirse que tanto esta práctica como la que se ha visto que se lleva a cabo 
en Nochevieja, perseguirían un mismo objetivo, esto es, el aumento del número 
de suscriptores del periódico. A este respecto J.M.A. recuerda una anécdota que 
permite conocer cómo se organizaba el reparto del periódico en una fecha tan 
señalada:

697  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
698  lva, 2-I-1965.
699  lva, 2-I-1965.
700  Entrevista con J.M.A. Lugones, 2-V-2017. 



264	 La Voz de Asturias (1963-1978)

El día de Nochevieja, vamos, un año, encuéntrome, bueno, tirábamos el periódico 
por la tarde, bueno, pa cenar y, estábamos ya aquí en Lugones, vine pa acá y… ahí taba 
lo de la ruta de, de, Avilés, bueno, voy y hago de Avilés, eso encima, la ruta paezme que 
eran ciento veintialgo kilómetros, vine, tuve tomando unos cacharros y, bueno, fui por 
el periódico a ver si había, pa, pa, y encuéntrome que taba la de Oriente sin repartir, 
es decir, que aquel día metime, bueno, la de Oriente eran trescientos y pico, aquel día 
metime seiscientos kilómetros [ríe], del día de nochevieja, repartiendo periódicos… El 
problema era que, vamos, el día de nochevieja, claro, eso era una cabronada porque ibes 
por ahí, llamábante, otro día ibas, normalmente, iban por la noche, derecha, izquierda, 
no había tráfico, no había nada de nada, vamos, era como Dios, pero el día de noche-
vieja era, era la de, era la ostia, era la ostia, cogías, tirabas el paquete de periódicos a la 
puerta y la gente pasaba por allí y desaparecía. Joder, un año y dos, de que, resulta de 
que a la hora de facturar, joder, debió ser el 40 % de la tirada, los corresponsales habían 
dicho que no lo habían recibido, entonces, para el año siguiente, el año siguiente cogí y 
hablé con los choferes, estaba aquí en la planta de Lugones, era en mi tierra, hablé con 
los choferes, oye hablái [sic] con los de La Nueva España y con los de Región y coger y 
tirarlo donde más follón hay porque es que esto no, no, no ye rentable, el patrón, iba 
a cerrar una, entonces tirose donde más bullicio había y en aquella ocasión, el último 
año que hubo periódico en La Voz de Asturias creo que facturamos el 40 % o algo así de 
los, de los enviados, aquello fue [ríe] acabó de hacerse el periódico el día de nochevieja, 
conseguimos dormir una noche más.701

El testimonio de J.M.A. muestra así las dificultades que en un día como Noche-
vieja tendría que afrontar a mediados de los sesenta un diario regional como La Voz 
de Asturias en relación a sus tareas de distribución (hasta el punto de hacerse cargo 
del reparto de ejemplares un miembro de la administración) pero también permite 
realizar una relectura del «detalle» que, como se ha visto, los responsables de este 
medio habrían tenido para con sus lectores entregando en la puerta de los cines 
Principado copias de La Voz. Quizás, este hecho respondiese, finalmente, a esa 
lógica de «tirarlo donde más follón hay» que el entrevistado afirma que acaba por 
imponerse a este respecto, a tenor de que en estas fechas no resulta viable econó-
micamente (por facturarse solo una parte de los ejemplares distribuidos) mantener 
sin variaciones el sistema habitual de reparto. Con todo, aunque podría también 
aquí comentarse el hecho de que se proponga, en este contexto, el reparto conjunto 
de los diferentes medios ovetenses o algunas de las prácticas sociales y laborales 
que se desprenden del testimonio del entrevistado, lo más destacable es, en última 
instancia, que, a juicio de sus responsables, el lector asturiano «no se merece» 
mantener un sistema en el que el 60 % de los ejemplares distribuidos no genera 
retorno a la empresa.

Además de esta cuestión, durante los primeros meses de 1965 van a sucederse 
algunas novedades en relación a los contenidos del periódico que pueden interpre-

701  Idem.
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tarse, en este sentido, como la razón última por la que, tras la puesta en marcha de 
diversas acciones promocionales (como la citada, en relación al reparto gratuito de 
ejemplares), una parte de los lectores de prensa asturianos acabarán por «picar» 
y pasarán a contarse entre los lectores de la cabecera ovetense. A este respecto, 
puede aludirse, en primer lugar, a la creación de nuevas secciones del diario como, 
por ejemplo, «Paraninfo», una página dedicada semanalmente a «la Universidad, 
sus cosas y sus problemas» que, según se indica, es «escrita por universitarios para 
universitarios»;702 «Campo Astur», que se publica cada jueves y versa sobre «aque-
llos temas que se estimen interesantes para quienes encuentran en la ganadería y en 
la agricultura su medio de vida, o simplemente se preocupan por sus problemas»;703 
o «Asturias, por dentro», sección en la que, siguiendo su presentación, La Voz busca 
erigirse como «el medio de comunicación entre vecinos y corporaciones municipa-
les», a través de la publicación de las respuestas aportadas por los «sesenta y ocho 
alcaldes de la provincia o región asturiana» a un cuestionario elaborado por los 
lectores de cada municipio. 704

En este último espacio se intuye la intención de fijar, en un apartado propio, la 
crítica municipal a la que se ha hecho referencia más arriba (que La Voz vendría 
ya cultivando para el caso de Oviedo) aunque, en este caso, referida al conjunto de 
poblaciones asturianas (se señala, en tanto a su propósito: «No se interprete nuestra 
sección como una crítica. No es esa nuestra idea. Critica la habrá. Dura si es pre-
ciso. Pero también habrá alabanza cuando la ocasión lo merezca»). A este respecto, 
no puede obviarse la aparente relación entre esta iniciativa y el conflicto mantenido 
entre La Voz y La Nueva con motivo del festival de la canción de Vegadeo. Así, es 
presumible pensar que los responsables de esta cabecera, a tenor del movimiento 
de la opinión pública generado en el verano de 1964 en torno a esta cuestión, se 
hayan propuesto, en los márgenes que entonces permite la dictadura, aprovechar 
la identificación de La Voz como defensora de los intereses vecinales, frente a otro 
tipo de lógicas, para, finalmente, intentar ampliar su base de lectores («sin malas 
intenciones, ni dobleces. Las cosas claras y la verdad por delante. Y con una única 
misión que anotábamos más arriba: la de ser útiles a Asturias a la que pertenecemos 
y para la que deseamos siempre lo mejor»).705

En efecto, este tipo de contenidos, además de suponer un aliciente para los 
suscriptores con que ya contase La Voz, busca interpelar también a colectivos muy 
concretos (las personas vinculadas con el mundo de la educación, la agricultura y 
ganadería, o a vecinos de distintos municipios, entre otros) bien para fidelizar su 
compra, en el caso de que ya se hiciesen con el periódico, bien para incentivarles 
a formar parte del grueso de sus clientes. Además, el hecho de que se trate de sec-
ciones propias que se publican con una periodicidad conocida de antemano, puede 

702  lva, 29-V-1965.
703  lva, 4-II-1965.
704  lva, 24-I-1965.
705  Ibídem.
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explicarse en relación a la intención de los gestores de este medio por ofrecer un 
producto que resulte familiar a sus compradores y que proyecte continuidad en 
sus páginas (lo que, recordemos, no ocurre a la altura de 1962, publicándose las 
distintas secciones sin seguir un mismo patrón en relación, por ejemplo, a su pe-
riodicidad o a su temática).

En relación a este punto, además de la incorporación de profesionales afines for-
malmente al modelo de periodismo que, como se ha visto más arriba, se promueve 
en esta etapa desde las páginas de La Voz, cabe citar la incorporación, a principios de 
1965, de una persona que se hará cargo de la dirección comercial del diario, Andrés 
Oliva Valdés. El nombramiento de este estudiante de «Económicas» a la cabeza del 
área comercial de la cabecera asturiana se justifica así en el objetivo manifiesto de 
prepararse entonces un «gran diario regional».706 Se trata de un movimiento que 
resulta coherente con esa dimensión de la memoria vinculada a este diario que, 
según se ha visto, identifica a Amado de Lema como «ambicioso en la empresa», 
como alguien que «tecnológicamente quería lo mejor»707 y con una persona que, 
pese a que «había ingresos», ya que el periódico «funcionaba», «seguro» conside-
raba «que era poco».708

 Aunque, como ya se ha apuntado, sobre este empresario se conserva en el espa-
cio asturiano una memoria alternativa a la citada, la cual le perfila, como recuerda 
L.J.A., como «un encantador de serpientes», un hombre que «no era culto [pero 
que] sí tenía un olfato muy especial para el mundo de la prensa».709 En este sen-
tido, a pesar de que, efectivamente, durante la etapa en que el capitalista vigués se 
hace con las riendas de La Voz se suceden numerosos cambios a nivel empresarial 
y periodístico, éstos no van a proyectarse en el tiempo con suficiente consistencia 
como para fijarse en el imaginario colectivo, constituyendo estos años, como re-
memora R.S., tan solo «un momento de efervescencia».710 Son significativas, a este 
respecto, las palabras de J.L., quien, salvo error de nuestra parte, hace referencia en 
su testimonio a la nueva sede donde se preveía instalar la redacción y talleres de La 
Voz, cuyos planos, según se ha visto, sus responsables mostraron a Manuel Fraga 
Iribarne en 1964 durante su visita a las instalaciones del diario ovetense. Así, este 
periodista y escritor afirma:

La Nueva España lo que hizo fue reforzarse. [El nuevo editor de La Voz de Asturias] 
venía de Faro de Vigo. Suponíamos que iba a ser una competencia notable si seguía con 
el modo de hacer de Faro. Amado de Lema se interesó en otros negocios. Se descuidó un 
poco de La Voz de Asturias. A pesar de que él restringía bastante los gastos. No quería 
perder dinero. Había liquidado y había invertido. Compraron estos solares de aquí y 

706  lva, 20-I-1965.
707  Entrevista a F.G. Vigo, 20-IV-2017.
708  Entrevista con J.M.J. Madrid, 24-I-2017.
709  Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-XII-2015.
710  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
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decían que iban a instalar allí el periódico. Lo convirtieron en una inmobiliaria. Había 
una pancarta...Luego construyeron y vendieron los pisos…711

Más adelante tendremos ocasión de valorar, con un mayor nivel de detalle, la 
continuidad de los cambios que protagoniza La Voz de Asturias a partir de que 
Amado de Lema pasa a ser su consejero delegado. En todo caso, puede afirmarse 
que ese «momento de efervescencia» que protagoniza esta cabecera a mediados de 
los sesenta, al que se refiere R.S., es, en efecto, rastreable a través del análisis de su 
colección. Así, además de las secciones que hemos visto que se inauguran entonces, 
se pueden citar otras novedades, en relación a su contenido, que, a partir de este 
momento, van a ver la luz en sus páginas. En este sentido, si las citadas secciones 
son elaboradas por colaboradores (como el caso de las páginas dedicadas al campo 
o a la universidad) o a través de un cuestionario (como el caso de la página sobre 
las municipalidades), comienza además a publicarse en La Voz una nueva sección 
elaborada en su redacción, que continua el camino que, como se ha visto, viene 
asumiendo paulatinamente desde 1963, en relación al reporterismo.

Nos referimos aquí a la sección «Siguiendo la noticia», firmada por R.S.O. y 
L.J.A.712 Este espacio recoge varios de los acontecimientos que se suceden en la 
región enfrentados a la pluma de los citados reporteros. En todo caso, más allá de 
esto, nos interesa hacer referencia al título y a la imagen que encabeza esta sección, 
en la que pueden verse las piernas en movimiento de dos hombres (se intuye que son 
los dos periodistas locales), caminando por la acera, «siguiendo», según se indica, 
los sucesos que tienen lugar en Asturias para poder contárselos al lector. Si nos de-
tenemos en analizar «semióticamente» esta ilustración, parece claro que se quiere 
transmitir una representación diferente con respecto a la relación periodista/noticia 
a la que se reproducía en este diario hasta 1962. Así, frente a la imagen del redactor 
«de mesa» que, como recordaban R.S. y E.A., titulaba de forma distinta los mismos 
artículos que eran enviados para su publicación a todos los diarios regionales y 
nacionales, se perfila ahora una imagen completamente distinta, la de un redactor 
que debe salir a la calle para encontrar (o, incluso, como se titula, «seguir») las 
noticias, dándose por hecho que los acontecimientos no se presentan directamente 
en su forma acabada, sino que es el periodista quien, a través de particular su mi-
rada, los identifica, los acota y los explora, en contacto directo con ellos. A través 
de este movimiento, el redactor se transmuta así en reportero, pasando su figura a 
un primer plano y asumiendo un rol esencial en la configuración de la actualidad.713

Se trata de la misma lógica que permanece de fondo en los dos reportajes sobre 
la minería que se publican en 1964 y que, a tenor de lo expuesto, constituye el 

711  Entrevista con J.L. Oviedo, 16-II-2017.
712  Puede verse lva, 12-I-1965 ó 10-II-1965
713  En La Voz encontramos, incluso, un caso en el que el redactor se convierte en la propia noticia. Así, la 
participación de Javier Belderrain y, sobre todo, de R.S.O., en el concurso televiso «La unión hace la fuerza» 
será objeto de un extenso tratamiento informativo. lva, 3-XI-1965 y ss.
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leitmotiv de los cambios que, en relación al apartado periodístico, impulsa desde su 
llegada a la región Amado de Lema (hasta el punto de que esta circunstancia es la 
que condiciona las contrataciones que entonces se llevan a cabo, incorporándose 
a la plantilla redactores más afines a esta noción de reporterismo) En todo caso, a 
pesar de que la sección «Siguiendo la noticia» es intermitente en su publicación, 
se encuentran otros ejemplos de reportajes que se construyen en base a estos mis-
mos presupuestos714 aunque, en estos dos  casos, no serán solo los redactores del 
periódico los encargados de «seguir» la noticia sino que se hace aquí referencia a 
equipos formados, respectivamente, por un reportero y por un fotógrafo (deno-
minado «repórter gráfico»). Esto último supone, a nuestro juicio, un indicio de 
cómo esa mirada del reportero, que, como hemos aludido, [re]construye la noticia, 
pretende trasladarse al lector no solo a través de la palabra, sino también a través 
de la imagen, alcanzando ahora la fotografía una relevancia que hasta el momento 
no había aún mostrado en las páginas de La Voz (baste recordar, en contraposición 
a este hecho, la anécdota del submarino referida por E.A. en su testimonio).

Además de nuevas secciones, podemos citar otras novedades, en relación a sus 
contenidos, que en esta etapa comienzan a reflejarse en el periódico fundado por el 
conde de Santa Bárbara de Lugones. Así, continúan editándose números extraor-
dinarios tanto los domingos (coordinados, como ya se ha apuntado, por J.M.J., 
hasta su marcha en marzo de 1965) como los martes (dedicados, principalmente, al 
deporte). Quizás cabe señalar, con respecto a las ediciones dominicales, que éstas 
aumentan su paginación (alcanzando las 18 hojas) y su precio, situándose en las 3 
pesetas, lo que se justifica por los responsables de La Voz en el hecho de que los 
costes del periódico se han incrementado «sensiblemente».715 También continúan 
realizándose «extras» temáticos como el de Navidad (que alcanza las 48 páginas a 
un precio de 3 pesetas),716 el de la Construcción717 (de 44 páginas), o el del Mar (que 
ocupará dos cuadernillos de 18 y 22 páginas, respectivamente, además de las 24 
páginas del número ordinario para esa fecha).718 Asimismo, continúan confeccio-
nándose páginas especiales por motivo, generalmente, de las diferentes festividades 
de la región, entre las que puede citarse, el día de Asturias en Gijón o San Mateo 
en Oviedo.719

Más allá de esto, el apartado de opinión, que veíamos se había visto reforzado a 
partir de la publicación de editoriales firmados con símbolos de la baraja francesa, 
como rememoraba E.G., también va a verse modificado, editándose, además de los 
sobredichos artículos, un espacio titulado «Opina La Voz de Asturias». Al lector que 

714  lva, 30-III-1965 y ss. ó lva, 10-IV-1965.
715  lva, 17-I-1965.
716  lva, 23-XII-1965. El día anterior también se publica un extra dedicado al sorteo de la Lotería de Navidad. 
lva, 22-XII-1965.
717  lva, 27-VI-1965.
718  lva, 16-VII-1965.
719  lva, 1-VIII-1965 y 21-IX-1965, respectivamente.
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haya seguido puntualmente nuestra exposición no le sorprenderá el hecho de que 
uno de los primeros temas que se tratan en esta suerte de editoriales se refiere a una 
polémica con el diario del Movimiento, La Nueva España (sobre la pertinencia de 
privatizar o nacionalizar el sector asegurador).720 Además, comienzan en este mo-
mento a publicarse varias secciones que pueden calificarse como de opinión, entre 
las que cabe citar «Con plumas y cacareando», firmada por Borgonovo, seudónimo 
tras el cual se esconde el subdirector de la publicación, Jorge Víctor Sueiro. Este 
periodista será también autor, entre otras, de varias crónicas en las que narra su 
experiencia tras realizar un viaje por algunas capitales del Mediterráneo, siendo 
bastante habitual, a partir de esta fecha, que aparezca la firma de Borgonovo en las 
páginas de La Voz.

Además de las nuevas secciones, de los números extra y de los artículos de opi-
nión, en 1965 va a desarrollarse especialmente la publicación de folletines. Se trata 
de piezas narrativas secuenciadas que se publican alternativamente en sus páginas, 
y que, principalmente, versan sobre sucesos o personajes conocidos por el gran 
público. Estos seriales eran ofrecidos a La Voz por varias agencias (entre las que 
destaca Europa Press) como un servicio de pago, por lo que su publicación puede 
interpretarse aquí como otra inversión por parte del nuevo editor, Amado de Lema. 
Una inversión que, a priori, resultaría rentable, en primer lugar, por incentivar 
la compra del diario durante varios días o varias semanas o por motivar, incluso, 
nuevas altas en el servicio de suscripción (generalmente los seriales se superponen 
en el tiempo, aunque se observa cómo llegan a publicarse varios simultáneamente). 
En segundo lugar, ofrecer un folletín en exclusiva, en el contexto del mercado as-
turiano, podría también resultar interesante, a ojos de sus responsables, de cara a 
diferenciarse de la competencia (en un momento, recordemos, en que esta cabecera 
busca alcanzar el estatus de «gran diario regional»).

Aunque ya se ha visto cómo en 1964 comienza a implementarse esta práctica, 
será en 1965 cuando se publique una noticia (de evidentes tintes promocionales) 
indicando que la obra «Los Intocables», ha constituido «un rotundo éxito» en 
Asturias,721 pasando a publicitarse asiduamente, a partir de este momento, la publi-
cación de nuevos seriales de este tipo. Además de «Los Intocables» se pueden citar, 
entre otros, varios textos publicados en el periódico analizado que van a gozar de 
cierta relevancia, a tenor del espacio que ocupan, su continuidad, y la publicidad de 
que se benefician, como pueden ser «El Santo»722 o «Bonanza».723 En este sentido, 
no resulta baladí el hecho de que se trate de narrativas que se popularizan en otro 
medio, la televisión, y que se trasladan a la prensa bajo la particular forma de seria-
les. Podemos así incluso hablar de que se desarrolla por esta vía una narrativa mul-

720  lva, 15-I-1965.
721  lva, 27-III-1965.
722  lva, 18-I-1966 y ss.
723  lva, 20-II-1966
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tiplataforma, crossmedia o transmedia,724 frente a la aparente relación de oposición 
entre la prensa, medio de masas por antonomasia, y la televisión, que protagoniza 
entonces su gran impulso.725

Existe otra novedad que, aunque ya hemos visto cómo empieza a implemen-
tarse en 1964, va a desarrollarse con mucha importancia a partir de 1965. En este 
caso, estas iniciativas no se refieren sensu stricto al contenido del diario, sino que 
hacen alusión a su dimensión comercial, tratándose, en esencia, de mecanismos 
de comunicación empresarial. Hacemos aquí referencia a los concursos y sorteos 
que se promueven en este momento en las páginas de la cabecera estudiada. Así, 
si ya con anterioridad habíamos visto cómo desde La Voz organizan un concurso 
dedicado a los jóvenes y otro enfocado a sus propios vendedores, en este momento 
se va a asistir al refinamiento de esta fórmula, registrándose, entre enero de 1965 
y enero de 1966, la organización de hasta diez concursos o sorteos diferentes. En 
este sentido se pueden distinguir dos modalidades. De una parte, cabe citar los 
concursos en los que participa para su organización, además de La Voz de Asturias, 
otra empresa asturiana. A este respecto, hay ocasiones en que, a partir de las con-
signas que se emplean para su publicidad, acaba desdibujándose el grado específico 
de participación de ambas sociedades, no pudiendo distinguirse si se trata de una 
iniciativa del diario en que colabora otra empresa o viceversa. De otra parte, existen 
concursos y sorteos promovidos, exclusivamente, por la cabecera fundada en 1923, 
bien dirigidos a su personal (como ocurría para el caso de los vendedores de prensa 
en la región) bien dirigidos al grueso de sus [potenciales] lectores (que, en ocasiones, 
vendrán acompañados por la organización de un festival).

 En el primer caso puede citarse una iniciativa denominada «Conozca Asturias» 
en la que La Voz se asocia con la empresa de chocolates «La Cibeles» para realizar 
un cuestionario sobre la región orientado, especialmente, al público más joven.726 

724  La narrativa multiplataforma hace referencia al hecho de que una misma historia es narrada en diferentes 
medios o soportes, adaptándose a su correspondiente lenguaje-forma. Por su parte, la narrativa crossmedia 
hace alusión a una narración que se desarrolla a través de diferentes medios, con diversos autores y estilos, 
que los receptores deben consumir para experimentar el relato completo. Otro nivel de complejidad, a este 
respecto, es la narrativa transmedia, que se refiere a los relatos interrelacionados que se desarrollan en múlti-
ples plataformas pero que guardan independencia narrativa y sentido completo. En Carmen Costa-Sánchez 
y Teresa Piñeiro-Otero: «Nuevas narrativas audiovisuales: multiplataforma, crossmedia y transmedia: el caso 
de Águila Roja (RTVE)». Icono 14, Vol. 10, N.º 2, 2012, Págs. 102-125
725  La televisión nace oficialmente en España en octubre de 1956 pero no es hasta mediados de los sesenta 
cuando este medio se ve afectado por un importante impulso gubernamental (teniendo en cuenta que 
TVE emite en exclusiva hasta 1966) lo que se reflejará en una gran expansión de los equipos técnicos. Se 
da entonces un proceso de «asimilación colectiva» que, sin embargo, presentará importantes diferencias 
socio-territoriales. En José Carlos Rueda Laffond y Carlota Coronado Ruiz: «La codificación televisiva del 
franquismo: de la historia del entretenimiento a la historia como entretenimiento», Historia Crítica. N.º 40, 
2010, Págs. 170-195. A este respecto, para el ámbito nacional, puede verse: BUSTAMANTE RAMÍREZ, 
Enrique Bustamante Ramírez: Radio y televisión en España: historia de una asignatura pendiente de la democra-
cia, Barcelona: Gedisa, 2006. Por su parte, para el espacio asturiano cabe citar: Cristobal Ruitiña: Historia 
de la televisión asturiana (1964-2006), Oviedo: Ámbitu, 2013.
726  Como se desprende de lva, 30-I-1965.
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El primer premio consistía en un transistor de radio, obsequio de la compañía 
fundada por Tomás Moreno, mientras que el segundo, 1000 pesetas, era ofrecido 
por el diario regional, alcanzándose hasta un total de siete premios mensuales.727 
Una colaboración similar se observa en relación a la empresa Almacenes Al Pelayo, 
con la que La Voz organiza dos iniciativas diferentes. Un primer evento, celebrado 
en febrero, se denomina «Enamorados felices 1965» y consiste en un sorteo entre 
los «enamorados» de la región. En uno de los anuncios relativos a esta iniciativa 
se indica que existía un programa en Radio Oviedo del mismo nombre y que para 
participar solo era preciso inscribirse en la redacción del periódico.728 Sin embargo, 
se desconoce si la participación de La Voz solo se concreta en la publicidad a través 
de sus páginas y en ofrecer su administración para centralizar las inscripciones ya 
que en la publicación del programa de actos asociado a este sorteo no se hace alu-
sión a ninguna otra circunstancia a este respecto.729 El segundo evento, que tiene 
lugar en marzo, se titula «Mi padre es el mejor» y se organiza, según se indica, por 
motivo del «día del padre».730 En las informaciones referidas sobre el particular, 
se señala que este concurso ha sido organizado, explícitamente, por Al Pelayo y La 
Voz de Asturias. La mecánica consiste en la publicación de varias cartas en las que 
sus autores deben manifestar la gratitud o el amor que sienten hacia sus padres. 
Tras su lectura, un jurado formado por el equipo directivo de La Voz; redactores 
de Región y La Nueva España; un representante de Al Pelayo; así como el responsa-
ble comercial y el responsable de publicidad del periódico estudiado escogerán la 
misiva ganadora.731 Parece así interesante, primero, observar cómo estos concursos 
se asocian con fechas muy señaladas en el calendario, que, además, llevan pareja 
una carga sentimental muy grande. Y, segundo, cómo el diario asturiano busca 
establecer colaboraciones con otras empresas de la región para vehicular varias de 
sus iniciativas publicitarias, resultando algunas de ellas relativamente exitosas (los 
dos últimos sorteos van a ser objeto de cierta continuidad en el tiempo, a pesar de 
que varían en algún punto la fórmula descrita más arriba).

Con respecto al segundo caso, esto es, en relación a aquellos concursos o sorteos 
que organiza en solitario La Voz, es significativo resaltar, más allá de recoger aquí 
sus dinámicas, que su publicación no es azarosa y, en ocasiones, está estrechamente 
ligada a hitos en la evolución de este periódico. Así, podemos identificar algunos 
momentos en los que desde la cabecera asturiana se promueven cambios importan-
tes (bien en relación al producto comercializado, bien en relación a sus estrategias 
de promoción de comunicación) que, por el citado motivo, van a verse acompañados 
en sus páginas por la organización de diferentes concursos o sorteos. Es presumible 
pensar que, de una parte, con esta estrategia se busque visibilizar el grueso de las 

727  lva, 17-I-1965.
728  lva, 4-II-1965.
729  lva, 11-II-1965.
730  lva, 11-III-1965.
731  lva, 18-III-1965.
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novedades que se implementan entonces, pero, también, de otra parte, que por 
esta vía se pretenda aprovechar la inercia, con respecto al aumento de ventas, que 
en principio provocasen estas iniciativas, para que la comunicación del conjunto 
de las novedades asumidas alcanzase una mayor audiencia (y, por ende, su efecto 
comercial fuese más amplio).

Un ejemplo significativo que puede citarse a este respecto es la celebración de 
un sorteo con motivo del cambio de formato del diario. Así, la publicación del extra 
del domingo del 11 de abril de 1965 en un formato reducido (frente al tradicional 
formato sábana), lo que se considera «el número cero de La Voz de Asturias ante su 
nueva etapa de expansión»732, viene acompañada de un cupón que, una vez cumpli-
mentado, debe ser enviado a la redacción del periódico para que entre los partici-
pantes se llevase a cabo el sorteo de un transistor de radio. Quizás uno de los puntos 
más interesantes de esta iniciativa es que se trata de un sorteo y, al mismo tiempo, 
de una encuesta, ya que el lector debía indicar en el sobredicho cupón si prefería el 
formato «grande» o el «pequeño».733 En palabras de los responsables del periódico 
se perseguía con este movimiento «conocer qué les parece nuestro periódico con 
este nuevo traje que estamos confeccionando para él».734 Así las cosas, los resultados 
de esta encuesta serán publicados al mes siguiente siendo el resultado «abrumador 
en cuanto al número de nuestros seguidores que prefieren el formato pequeño».735 
Según los datos ofrecidos solo 210 lectores, entre los 4290 cupones recibidos, ha-
brían señalado su preferencia por el formato sábana. Por ello, se indica, «estamos 
trabajando en los preparativos para la puesta en marcha del “nuevo formato” que 
ha de producirse en fecha próxima».736

Habrá que esperar al primero de julio para que el citado «nuevo formato» vea 
definitivamente la luz. Además de editarse en un nuevo tamaño y de confeccionar 
su portada a dos tintas, se observa a partir de este número una mayor claridad en 
la organización de sus páginas, situándose la sección de nacional en segunda plana; 
recogiéndose las secciones de opinión en tercera; desarrollándose, posteriormente, 
las secciones de internacional, regional y local; y reservándose las páginas centra-
les y finales para la sección de deportes, los «pequeños anuncios», los seriales y 
la sección de «espectáculos». En última plana destaca «Flash, sucesos» donde se 
refieren informaciones de última hora.737 Además de estos cambios cabe citar, en 
relación a su presentación, que aumenta la paginación alcanzándose las 24 páginas 
(frente a las 12/16 que se confeccionaban hasta el momento entre semana y las 18 
de su edición dominical). Así las cosas, puede afirmarse que el citado cambio de 
formato constituye, junto con la inclusión de varias tintas en sus páginas, como ya 

732  lva, 10-IV-1965.
733  lva, 11-IV-1965.
734  Ibídem.
735  lva, 9-V-1965.
736  Ibídem.
737  lva, 1-VII-1965.
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se ha indicado anteriormente, una de las novedades que resultan más evidentes, 
más palpables y más destacadas, entre las asumidas en esta etapa. No es de extrañar 
así que los responsables del diario llevasen a cabo iniciativas orientadas, primero, 
a promocionar esta circunstancia, y, segundo, a conocer su posible aceptación (o 
no) entre sus lectores.

En este sentido, los meses previos a la publicación de La Voz en un nuevo for-
mato, tienen lugar dos sorteos, que, si bien no se relacionan explícitamente con este 
hecho (como sí ocurre en el ejemplo citado), debido al momento en que se promue-
ven, puede afirmarse guardan también relación con esto último. Así, tanto en el 
mes de mayo como en el mes de junio se organiza el sorteo de varios productos, 
por otra parte, ligados muy estrechamente a la sociedad de consumo que entonces 
comienza a perfilarse en nuestro país (en el primer caso se trata de tres televisores 
y en el segundo caso de una motocicleta, de un televisor, y de un frigorífico).738 Los 
cupones que eran objeto del «concurso de mayo» o del «concurso de junio» como, 
simplemente, se denominan estas iniciativas, se diferencian del caso anterior por-
que se publican a diario. En este sentido, es presumible pensar que, a través de este 
movimiento, se busca, primero, favorecer a los lectores asiduos del diario (o, direc-
tamente, a sus suscriptores), del mismo modo que se persigue, en segundo lugar, 
incentivar de forma general la compra del diario en esta etapa concreta en que se 
están promoviendo cambios muy importantes en el producto que comercializan y 
que alcanza, finalmente, a la opinión pública.

En relación a estas dos últimas iniciativas, cabe también señalar, como un hecho 
diferencial, que los citados sorteos se llevan a cabo en público, organizándose, por 
este motivo, dos festivales en los que se ofrecen varias actuaciones musicales, uno en 
Oviedo y otro en Gijón (siendo ambos conducidos por un locutor de Radio Asturias, 
Eloy Lana, de quien se indica es «uno de los mejores valores de la radiodifusión 
asturiana»).739 Parece evidente que estos actos, además de integrarse comunicativa-
mente en el interés promocional de los concursos y sorteos a los que están ligados, 
permiten a los responsables de La Voz ocupar un espacio físico y simbólico diferente 
al que desde sus páginas están habituados a transitar. Así, desde un punto de vista 
«semiótico», el diario no solo se integra en un imaginario cultural diferente en 
relación a los cambios que asume con respecto a su formato, su presentación, o sus 
contenidos, como se ha visto, sino también en relación a los espacios que se interesa 
por promover y que el lector conoce a través de su experiencia directa, en este caso, 
en tanto que asistente al festival o participante del citado sorteo o, indirecta, a tra-
vés de los testimonios de los presentes o de quienes concursasen en esta iniciativa.

Además de estos movimientos, orientados en mayor o menor medida a promo-
ver el nuevo formato del diario, encontramos otro sorteo que también se muestra 
ligado a otra de las novedades que asume La Voz en 1965, esto es, su participación 

738  lva, 1-V-1965 y 1-VI-1965, respectivamente.
739  lva, 6-VI-1965.



274	 La Voz de Asturias (1963-1978)

en la Feria de Muestras de Asturias (la actual fidma). Así las cosas, el hecho de que 
su empresa editora haya decidido montar un «stand» en la IX edición de este evento 
se va a promocionar mediante la rifa de varios productos entre los visitantes de este 
lugar.740 Se puede observar, a través de este movimiento, el interés de los respon-
sables del diario por ocupar un espacio diferente al propio de su redacción (físico) 
o sus páginas (simbólico), como también ocurre en el caso de la organización de 
festivales para la celebración de los sorteos. Esto último puede entenderse como una 
estrategia promocional ya que se busca unir la marca del periódico a experiencias 
sociales gratificantes, distintas a las que se experimentan, estrictamente, a través 
de su consumo. En este sentido, La Voz no solo va a contar con un puesto en la 
Feria de Muestras, sino que también será la encargada de organizar un festival por 
motivo de la elección de «Miss Feria»741, esto es, para acoger el concurso de belleza 
organizado entre las mujeres empleadas en la citada exposición.

A este respecto se da la casualidad de que una de las ganadoras de este certamen, 
«Miss simpatía», fue la responsable del «stand» de La Voz, lo que se promociona 
ampliamente en sus páginas.742 Siguiendo nuestra argumentación no resulta ex-
traño que se publique, una vez finalizada la feria, una carta al director en la que su 
autor se refiere a La Voz como «el periódico de la feria», lo que se justifica en que 
sus responsables (se cita en este texto, específicamente, a Juan José Plans, a Javier 
Belderrain y a José Antonio Huergo) «ha[n] sabido dar las noticias de la Feria y 
su mundillo variado e interesante de una manera directa, ágil y amena, en lugar 
de despacharlas con una fría gacetilla (...) [lo que] sin duda ha hecho aumentar los 
visitantes».743 En efecto, mediante este tipo de estrategias, los responsables del 
diario fundado por José Tartiere Lenegre buscan transformar las representaciones 
que en torno a su producto o su marca existirían en la región. Así, se pretende que 
La Voz de Asturias pase de ser concebido como un periódico local, de gran formato, 
y de reducidos medios personales y materiales, como era, según se ha visto, a la 
altura de 1962, a un periódico renovado en sus contenidos y presentación, de ámbito 
regional y que está llevando a cabo constantes inversiones. Aunque, para ello, ade-
más de introducir novedades en sus páginas, se utilizan estrategias promocionales 
y comerciales que pretenden promover una nueva caracterización de su producto y 
empresa periodística, pasando La Voz entonces a ser considerado por los lectores, 
lo que más tarde acabaría por fijarse en el imaginario colectivo, como el periódico 
de la feria, de los concursos y sorteos o de los festivales, entre otros. 

A los cambios que se ha citado experimenta La Voz de Asturias en 1965 en rela-
ción a su contenido; en relación a su presentación u organización; o en relación a 
su apartado publicitario y comercial, cabe añadir, por ejemplo, los que afectan a su 
sistema de reparto y de distribución. Así, en febrero de 1965, en una nota dirigida a 

740  lva, 14-VIII-1965.
741  lva, 20-VIII-1965.
742  lva, 22-VIII-1965.
743  lva, 27-VIII-1965.



	 Capítulo III: ¿La Voz ha mudado de voz?	 275

los suscriptores, se indica que se ha incrementado la plantilla de repartidoras debido 
a que «el aumento incesante de nuestra suscripción» les habría forzado a realizar en 
Oviedo «una reorganización del sistema de reparto».744 A este respecto cabe hacer 
alusión aquí al testimonio de J.M.A. quien recuerda que, aunque en un principio el 
diario «se llevaba con Región (...) con los gallegos empezaron a hacerse las rutas». 
En palabras de este entrevistado, quien, recordemos, permanece vinculado desde 
1962 al departamento de administración:

La ruta más potente, la del Nalón. La del Nalón, cuando La Voz de Asturias no lle-
gaba... Bueno, yo, vamos, en el Nalón, por ejemplo, vamos, en El Entrego, por ejemplo, 
María Luisa, eh, si no llegábamos pal relevo de les seis de la mañana perdíamos de vender 
400 o 500 periódicos. Claro, era un cabreo, como te comentaba antes, con el director, 
de que siempre estaba esperando de que murriera el raposu y siempre cerraba tarde...Un 
detalle: si llegábamos a Navia antes de las 7 de la mañana, vamos, vendíamos paezme 
a mí que era entonces el domingo, que era el mercao (...) vendíamos 300 periódicos. Si 
llegabes a las 7 y un minuto...traialos de vuelta pa acá. Y, claro, siempre andabes con el 
problema ese de los enlaces, porque, era lo que te decía, a parte de la ruta directa, vamos, 
a mí me toco, vamos, y con otro sistema, de ir con un panadero, yo iba con el panaderu 
y donde la tienda de encima, coño, quiere vender La Voz de Asturias, mire, no sé qué, al 
panaderu dábais un periódicu por llevátelo, porque claro, claro, el panadero no esperaba 
por ti, si salíes tarde, venias de vuelta con ellos pa acá ya...claro y sobre todo, ya te digo, 
era los domingos, los domingos es que yo temblaba, joder, ahora voy a enseñate porque 
es que...perdíes de vender, perdíes de vender pero la ostia eh, tuve unas discusiones con 
él tremendes [ríe] con Don José (...) con el mi coche, vamos, tengo ido muchas veces, ye 
verdad que pagábanme el kilometraje después, pero de ir al Entrego, vamos, a Sama del 
Entrego, llegar los periódicos de aquí, vamos, antes, llevar unos periódicos antes para 
poder ir a la mina.745

Además del sistema de reparto, la distribución del periódico implicaba la exis-
tencia de dos tipos de suscriptores, según recuerda el citado informante. Por una 
parte, en Oviedo había mujeres que repartían el periódico (lo que confirma la 
referencia documentada a través de su colección), y, por otra parte, para el resto de 
Asturias se empleaba el correo. En este sentido el testigo rememora, incluso, cómo 
«Correos estaba distribuido por zonas» y que para «agilizar el trabajo tenías que 
conocer el sistema».746 Además de este hecho, J.M.A. señala en su entrevista que 
los suscriptores debían suponer el 10 % de las ventas, aunque en esta cifra habría 
que contabilizar los «suscriptores gratuitos», esto es, el «personal de la casa y ju-
bilados, servicios oficiales, agencias de publicidad, periódicos de comprobantes...», 
que no pagaban por el servicio, aunque eran contabilizados, en última instancia, 
como lectores del diario.

744  lva, 9-II-1965.
745  Entrevista con J.M.A. Lugones, 2-V-2017.
746  Ibídem.
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También cabe hacer aquí referencia a otras novedades que se implementan en 
esta etapa y que afectan a aspectos tan variados de la evolución de esta cabecera 
como su apartado informativo o su estructura empresarial, señalándose en sus pá-
ginas, por ejemplo, que La Voz se ha hecho con los servicios de la agencia Associated 
Press «en exclusiva para nuestra región»,747 o indicándose, entre otras cosas, que 
Guillermo Luca de Tena, consejero delegado de Prensa Española S.A. y director 
de Blanco y Negro, habría tomado posesión, a principios de marzo de 1965, como 
miembro del consejo de Administración del diario asturiano.748 Aunque, sin lugar 
a dudas, la novedad que conlleva una mayor repercusión, por implicar, en princi-
pio, una importante inversión pecuniaria por parte del editor, y afectar, al mismo 
tiempo, al contenido, la distribución y la presentación del diario, es la inauguración 
en 1965 de dos nuevas delegaciones de La Voz de Asturias, una en Gijón y otra en 
Avilés, (que se unirán a la que ya existía en Madrid y que dependía, como se ha 
visto, de G.G.M.).

La primera de estas delegaciones va a inaugurarse en Gijón en abril de 1965 con 
un acto en que participan, además del consejero delegado del periódico, Amado 
de Lema; del director de la publicación, José Díaz Jácome; y del nuevo delegado 
administrativo de Gijón, Juan José Plans; destacados miembros del tejido político, 
empresarial y espiritual de la ciudad, como el secretario provincial de Información 
y Turismo, Carlos Álvarez Cabal; el presidente de la Cámara de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Gijón, Luis Adaro; y el arcipreste de Gijón, Manuel Álvarez, 
entre muchos otros. En este evento tomará la palabra Amado de Lema señalando 
que «el nuestro no es un periódico localista, sino un periódico auténticamente 
regional» y que, a la espera de incorporar «un redactor profesional que llevará las 
tareas informativas de la delegación» se encargará de esta tarea el subdirector del 
periódico, Jorge Víctor Sueiro.749

Llama la atención, en último lugar, una referencia, publicada días más tarde, en 
la que se recoge «el agasajo» que los responsables del diario llevaron a cabo hacia los 
vendedores de prensa de la ciudad, en un acto que tiene lugar en los locales de la re-

747  lva, 27-III-1965.
748  lva, 2-III-1965. Este hecho guarda relación, como se indica en las páginas del diario, con el hecho de que 
Guillermo Luca de Tena estaba casado entonces con Soledad García-Conde Tartiere (hija de la hermana de 
José Tartiere de las Alas Pumariño, Dolores Tartiere de las Alas Pumariño). A este respecto L.J.A. recuerda 
«Una Tartiere estaba casada con un Luca de Tena. Estuvo a punto el ABC de hacerse con La Voz. En esto 
aparece Amado de Lema y les levantó el tema». Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-12-2015. También R.S. 
hace referencia a esta circunstancia, como testigo directo: «La Voz de Asturias durante mucho tiempo se 
estuvo intentando vender a una serie de...mira, te voy a decir otra cosa, que me acuerdo ahora, yo estuve, a 
ver ponlo ahí, no me acuerdo cuando fue, yo estuve con Manolo Brun, que era el director de Brun Publi-
cidad (...) Entonces, nosotros estuvimos en el despacho de Luis María Ansón, que era entonces director de 
ABC (...) fuimos a Madrid intentando venderle, o sea, intentando que el ABC comprase La Voz de Asturias 
para hacer el ABC de Asturias, en Oviedo, igual que había el ABC de Sevilla (...) entonces le propusimos 
eso». Entrevista con R.S. Oviedo. 12-II-2016.
749  lva, 23-IV-1965.
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cién inaugurada delegación.750 Así, se pueden observar dos niveles de representación 
distintos en relación a este hecho. De una parte, se organiza una inauguración en la 
que participan las personalidades más destacadas de la villa de Jovellanos, y, de otra 
parte, un acto similar dirigido, sin embargo, a los vendedores del periódico. Esto 
no es ingenuo y puede interpretarse como un indicio de los dos límites en los que 
se inserta la buena marcha de una empresa periodística regional en el contexto de 
la dictadura. Así, puede deducirse que mantener una buena relación con los poderes 
«fácticos» del régimen resulta obligado para sus responsables en aras de garantizar 
la buena marcha del periódico (aunque no se ha citado, además de políticos y em-
presarios acuden a este acto el comandante de Marina de Asturias, el comisario del 
Cuerpo General de Policía o un representante del delegado de Trabajo), del mismo 
modo que se hace necesario, en el contexto de un mercado capitalista de prensa, 
que sus ventas sean suficientes, lo que implica, entre otras cosas, contar con una 
plantilla de vendedores «vinculados con su esfuerzo y trabajo» a los intereses de 
la empresa editora.751

La segunda delegación del periódico se inaugura en Avilés en junio de 1965. 
En este caso se va a reproducir el mismo esquema para trasladar al lector esta 
circunstancia, contándose con una primera noticia donde se da cuenta del acto de 
inauguración, en el que participan, según se indica, «destacadas personalidades 
avilesinas del mundo de la política, del arte, de la cultura, del comercio e industria 
[y] del deporte» y otra referencia donde se recoge la reunión del nuevo delegado con 
los vendedores de prensa de la ciudad (calificados aquí como una «pieza esencial»).752 
En el primer caso, además de Amado de Lema, va a tomar la palabra el director de 
la publicación, Díaz Jácome, subrayando que persiguen, con los cambios que están 
realizando y aquellos que proyectan (en alusión, entre otros, al nuevo formato que 
comenzará a publicarse en julio) «hacer un periódico de vistosa presentación, pero 
con un contenido denso e interesante; un periódico de tipo europeo, adecuado al 
gusto del lector asturiano». En este sentido, en referencia al proceso de apertura 
de delegaciones, se señala también que prevén abrir otras en las cuencas mineras 
del Nalón y Caudal, con el propósito de «acercarnos más a los núcleos de lectores, 
a sus problemas y a sus aspiraciones».753

Como ya se ha apuntado en el anterior capítulo, Amado de Lema va a desarrollar 
en La Voz algunas de las iniciativas que ya había ensayado en su anterior etapa al 
frente de Faro de Vigo, como pueden ser la publicación de un impreso dedicado al 
deporte (denominado en Vigo, El Faro Deportivo y en Asturias, La Voz Deportiva), 
o la reorganización publicitaria de la cabecera (lo que explica, como se ha visto, 
la presencia de Ramón Cameselle en Oviedo en el momento del fallecimiento de 
Robín). En este sentido, si atendemos a los testimonios tanto de F.G. («empezó con 

750  lva, 25-IV-1965.
751  lva, 25-IV-1965.
752  lva, 15-VI-1965
753  lva, 13-VI-1965.
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él [lo de] las ediciones»)754 como de G.G.M. («fue realmente el que impulsó hacer 
ediciones»),755 puede afirmarse que, asimismo, el hecho de implementar una política 
de ediciones, en función de la información que se recogiese y se elaborase, en exclu-
siva, desde cada una de las delegaciones inauguradas en este momento, es una idea 
que también tiene su origen en el espacio gallego para, posteriormente, ponerse 
en práctica en Asturias. Con todo, siguiendo el testimonio de J.M.A. no puede 
afirmarse que esta iniciativa tuviese grandes ventajas frente al modelo de una sola 
edición regional. Así, el que llegase a ser responsable de cierre de La Voz recuerda:

Sí, sí, sí, se hizo, eso fue una putada, bueno, vamos, digo una putada y una gilipollez, 
vamos, era cambiar, era meter más información, vamos, y hacíase, creo que era Gijón 
y Avilés, no sé si a les Cuenques...no paezme que pa que las Cuenques que no. Pero 
claro es que había un problema, porque mandabes pa ahí los periódicos, si, vamos, era 
la información de Gijón, pero al suscriptor, al que mandábeslo por correo, esi tenía que 
ser la edición general, no tenías posibilidades ninguna [sic] de poder separar...uno de 
otro. Eso creóme, creo una cantidad de problemas tremendos aquí abajo a la hora de 
hacelos (...) Luego era el problema de que, para la censura, teníes que llevar pa allá... pa 
las colecciones del periódico cuáles guardes, que, de hecho, porque claro, no sé si hay 
colecciones de cada una de elles, aunque bueno, mientres que yo tuve sí lo dejé, aquí 
abajo, pero... No, no, era decir tienes más información, pero esa podíes darla de la misma 
manera sin... No sé exactamente de quién surgió la cosa (...) No duró tiempo, ya te digo, 
causaba eso más problemas y aparte que no trajo ningún beneficio».756

No se cuenta con datos que permitan afirmar si, efectivamente, la publicación 
de varias ediciones de La Voz «no trajo ningún beneficio». En todo caso, llama la 
atención en este documento que J.M.A. dude acerca de la existencia de una edición 
propia para las Cuencas Mineras, ya que, si ponemos en relación este testimonio 
con la intervención de Jácome en el acto de inauguración de la delegación de Avi-
lés, era intención de los responsables del periódico abrir una delegación tanto en la 
Cuenca del Nalón como en la cuenca del Caudal. Así, la duda del entrevistado puede 
interpretarse aquí como un indicio de esta circunstancia, esto es, como el eco de 
uno de los proyectos de Amado de Lema que, finalmente, no llegó a materializarse.

Si se acude a la colección del periódico se confirma, en todo caso, que esta ini-
ciativa

«no duró mucho», como indica J.M.A., puesto que tan solo se han documentado 
referencias a una edición para «Avilés y Occidente» y otra para «Gijón y Oriente» 
durante unos pocos meses, a partir de mayo de 1966. Ambas ediciones se diferen-
cian exclusivamente en que, en uno u otro caso, varían los contenidos de la sección 
regional (en la edición «Gijón y Oriente» se incluye una página de información 

754  Entrevista a F.G. Vigo, 20-IV-2017.
755  Entrevista con G.G.M. Vigo, 19-IV-2017.
756  Entrevista con J.M.A. Lugones, 2-V-2017.
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referida a este espacio frente a una columna dedicada a Occidente, lo que se invierte 
en la edición «Avilés y Occidente»). Con todo, el hecho de que esta cabecera fuese 
pionera en la publicación de distintas ediciones locales en el espacio asturiano (no 
se tiene constancia de una iniciativa similar, al menos, con anterioridad a los años 
60) resulta, cuando menos, llamativo, al compararlo con la situación que se prota-
goniza en el Principado a la altura del año 2000, cuando, tanto El Comercio como 
La Nueva España, deciden promover una política de ediciones muy incisiva frente a 
La Voz, que edita un mismo producto para toda la región, a partir del eslogan «Una 
sola voz para toda Asturias».

Así, aunque desde mediados de 1963 en La Voz de Asturias ya comienzan a 
promoverse cambios de mucho calado, tanto empresarial como periodísticamente, 
será en la etapa comprendida entre enero de 1965 y abril de 1966 cuando se lleven 
a cabo, a nuestro juicio, dos de las iniciativas más importantes entre las asumidas, 
el cambio de formato del periódico y la inauguración de dos delegaciones en Gijón 
y Avilés (además de ensayarse durante varios meses la publicación de varias edi-
ciones distintas). Cambios de gran envergadura (ya que afectan, por una parte, a 
la presentación del producto final y, por otra parte, a la información local, que, en 
última instancia, constituye el elemento diferenciador de la prensa regional frente 
a la nacional) que, además, se verán acompañados, entre otras, de novedades que 
afectan a la autopromoción del diario (como la organización de diferentes con-
cursos y sorteos), a su estructura empresarial (como la incorporación de un nuevo 
director comercial, Andrés Oliva) o a sus contenidos (contratándose los servicios 
de Associated Press, desarrollándose el apartado de opinión, o publicando nuevas 
secciones en sus páginas, entre otros).

Con todo, consultando su colección, se ha podido documentar otra novedad 
que, llamará, cuando menos, la atención, al lector de esta monografía, a tenor del 
contexto actual, en el que la lucha por la igualdad de la mujer constituye una rea-
lidad que impregna el debate político y que moviliza a la opinión pública española. 
Así, a mediados de junio de 1965 se publica en La Voz una referencia en la que se 
traslada a sus lectores que durante los meses de verano pasarán a formar parte de 
la redacción dos nuevas periodistas, Marcela Martínez Zapico y María Cruz Risco, 
estudiantes de tercer curso de la Escuela Oficial de Periodismo. En el cuerpo de 
esta noticia, además de indicarse que esta «presencia femenina» supondrá para 
La Voz un «contrapunto al tradicional tono de los diarios que, salvo muy contadas 
excepciones, hasta ahora han sido hechos solamente por hombres», cabe destacar 
la siguiente afirmación referida al espacio asturiano: «será la primera vez que dos 
mujeres se incorporen a la Redacción [sic] de un periódico».757

En este sentido, cabe apuntar que, en lo que respecta al siglo xx, puede citarse, 
el nombre de varias mujeres que, ya con anterioridad a 1965, habrían formado parte 
de la redacción de un periódico en Asturias, como, por ejemplo, Cecilia Romero, 

757  lva, 19-VI-1965.
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para el caso de La Voz de Asturias o Mercedes Valero de Cabal, para el caso de Re-
gión. Si bien, ambas eran los rostros visibles de un apartado muy concreto, ligado, 
tradicionalmente, al género femenino, la sección de «Notas de sociedad», desde 
donde, como indica Esteban Greciet, «con un lenguaje inevitablemente ampuloso, 
se reflejaban natalicios, bodas, primeras comuniones y actos sociales».758 Si aten-
demos a un contexto regional diferente, el de Cataluña, estudiado en su trabajo de 
tesis doctoral por Mavi Carrasco Rocamora, se observa cómo en esta cronología 
se pasa de un punto, en 1966, en que el 79 % de la superficie del diario firmada por 
mujeres se corresponde con las secciones «Femeninas» (según la autora del estudio: 
«las páginas del diario destinadas a la mujer, lo que tradicionalmente se ha llamado 
“hogar y moda”») o de «Sociedad», a otro, en 1986, en que, pese a que la sección 
de «Sociedad» continúa teniendo una importancia indiscutible (ocupando 31 % del 
total la superficie de artículos firmados por mujeres) aparecerán otros espacios, en 
que las mujeres van ganando más y más visibilidad, como «Cultura y espectáculos» 
(22 %), «Política» (15 %) u «Opinión y columnas» (12 %).759

A tenor de estas cifras, la autora de este estudio concluye que durante los se-
senta y setenta, a medida que las secciones dedicadas exclusivamente a la mujer van 
perdiendo peso, se va a producir «un trasvase tanto de firmas de mujeres como 
de unidades informativas y de superficie que ocupan hacia [las] secciones de so-
ciedad y cultura», no siendo hasta finales de los setenta y durante la década de los 
ochenta cuando las mujeres comenzarán a acceder a las «secciones duras» de los 
diarios, y, especialmente, a la sección de «Política y Opinión» (aunque, en todo 
caso, en «unos porcentajes inferiores al 20 % tanto en el número de firmas, como 
de artículos y superficie del diario firmada por ellas»).760 Una lógica, que, de forma 
general (excedería el ánimo de estas páginas plantearse un estudio comparativo a 
este respecto) puede aplicarse al resto de redacciones españolas para este periodo, 
a pesar de los diferentes ritmos que puedan darse para su evolución en función de 
las particularidades de cada región.761

En efecto, aunque en 1965 no es la primera vez que una mujer forma parte de 
la plantilla de un diario en Asturias, sí sorprende cómo, en esta ocasión, las dos 
periodistas que se incorporan a La Voz van a responsabilizarse de una sección de 

758  Esteban Greciet: Op. Cit. Pág. 61.
759  Mavi Carrasco Rocamora: Periodismo en Cataluña, de la dictadura a la democracia: la incorporación de las 
mujeres a las redacciones de información general (1966-1986), Tesis doctoral, 2017, Págs. 122-141. [En línea] 
https://ddd.uab.cat/pub/tesis/2017/hdl_10803_457748/mcr1de1.pdf
760  ibidem. Págs. 180-185.
761  Existen ejemplos de mujeres periodistas que, pese a ser responsables de la sección «Páginas de la Mujer», 
como Teresa de Escoriaza en el semanario Mundo Gráfico, han aprovechado este espacio «para ofrecer ar-
tículos de fondo político, social y vindicativo lo que da muestra de su pensamiento, de su acción pública a 
favor de las mujeres y de los cambios que algunas escritoras querían introducir en la sociedad española del 
momento». En Diana Rivero Santamarina y Koldobika Meso Ayerdi: «Las historias vitales y profesionales 
de las mujeres pioneras en el periodismo» en RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Jorge Miguel Rodríguez 
Rodríguez (Coord.): Retroperiodismo o el retorno a los principios de la profesión periodística, Madrid: Sociedad 
Española de Periodística, 2016, Pág. 95.
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similares características a las que, como se ha visto, confeccionan entonces otros 
reporteros como R.S.O., Luis Arrones, o L.J.A. Así, tras su llegada a mediados de 
julio, los dos nuevos «fichajes» del diario, a quien se les califica de «jóvenes y gua-
pas» en un artículo en que se le atribuye a la mujer, en abstracto, «ofrecer siempre 
una visión distinta de la actualidad por esa intuición que [le] caracteriza»,762 van a 
hacerse cargo de la sección «Por los caminos de Asturias». Un espacio en el que 
las citadas reporteras visitan distintas localidades de la región para narrar las vici-
situdes de algunos de sus vecinos, en un tono acorde al «reporterismo», que vemos 
impregna la práctica totalidad de los contenidos del periódico para esta etapa. A este 
respecto, por ejemplo, cabe señalar que estos artículos se acompañan generalmente 
de varias fotografías en las que aparecen ambas periodistas, interactuando con las 
personas que describen o entrevistan, o que la citada sección se introduce por un 
título que incluye una imagen con sus rostros.763 Además de «Por los caminos de 
Asturias», las dos referidas periodistas van a realizar entrevistas,764 cubrir el festival 
«Miss Feria de Asturias»765 o responsabilizarse de la sección «Oviedo es una fiesta», 
por motivo de la festividad de San Mateo en la capital asturiana,766 por lo que será 
bastante habitual que aparezca su firma en La Voz durante el verano de 1965.

Aunque resulta imposible confirmar si la incorporación de estas dos mujeres se 
hizo, efectivamente, en términos de igualdad con respecto a sus compañeros, em-
pleando como única fuente la colección del periódico (corriendo el riesgo, además, 
de incurrir en un anacronismo con respecto a nuestra mirada al pasado), sí puede 
afirmarse que su participación en la cabecera asturiana se integra en la misma lógica 
que, como se ha visto, se proyecta a partir de 1964 en el resto de secciones regiona-
les y locales (llegando a afectar, incluso, a las corresponsalías), esto es, la lógica del 
«reporterismo de calle pura y dura», por la cual, las noticias se seleccionan en fun-
ción de lo «frívola[s]», lo «interesante[s]» o lo «llamativa[s]» que resulten. Lógica 
en la que, además, el redactor pasa a un primer plano, como se ha apuntado, siendo 
habitual (lo que también ocurre para el caso de las periodistas Risco y Martínez) 
que en la fotografía que acompaña las informaciones sean retratados, asimismo, los 
reporteros que firman cada noticia.

 Por último, cabe hacer mención a uno de los acontecimientos mediáticos que, 
sin lugar a dudas, tuvieron una mayor repercusión en Asturias a mediados de los 
sesenta y que, a nuestro juicio, resulta el ejemplo más extremo y depurado de la 
lógica «reporteril» que en este momento caracteriza todas las secciones de nuestro 
diario. Nos referimos al «bígamo de Avilés», un suceso que alcanzó gran populari-
dad a finales de 1965, debido, en parte, al especial tratamiento informativo del que 
fue objeto por parte de la plantilla de La Voz. Este suceso y la historia del diario 

762  lva, 7-VII-1965.
763  Puede verse, a modo de ejemplo, lva, 8-VII-1965.
764  lva, 30-VII-1965.
765  lva, 20-VIII-1965
766  lva, 4-IX-1965.



282	 La Voz de Asturias (1963-1978)

fundado por Tartiere Lenegre están así inevitablemente unidos, hasta el punto de 
que cuando R.S., como ya se ha indicado, hace alusión a la situación de esta cabecera 
frente a La Nueva España, señala al «bígamo» como la causa principal de que en 
La Voz hubiesen aumentado sus ventas.767 Se trata de un suceso que, debido, entre 
otras cosas, a que supone una suerte de ruptura en relación al consenso sobre cómo 
hacer periodismo que entonces existía en la región, pasará a ocupar un espacio 
privilegiado en la memoria colectiva que se conserva para esta etapa de La Voz. 
Por ello, no es de extrañar que la mayoría de los entrevistados, contemporáneos a 
los hechos, se refieran a este asunto en sus correspondientes testimonios. En este 
sentido, podemos citar, en primer lugar, a C.A., quien se refiere a esta anécdota 
utilizando reiteradamente el adjetivo de «tremendo» para calificar lo sucedido:

Ah, sí hombre, eso lo hizo R.S.O., aquello fue tremendo, joder, aquello, joder, eso, 
eso hoy no se podría concebir, eso hoy, vamos...Nada, y yo la conocía a ella, después 
estuvo, vamos, estuvo trabajando conmigo en la Organización Sindical. Bueno, ya lo 
sabes ¿no? ¿Para qué te lo voy a contar? Lo sabes ya ¿no? No, yo no lo...Creo que fue así, 
una chica casada, eh, y él también que se juntan y van de viaje a no sé dónde, a, por ahí, 
Santander, por ahí y que R.S.O. los sigue, los sigue e hizo un reportaje de todo, dónde 
se hospedaron y dónde estuvieron y tal ¿no?, hombre yo, los detalles no... pero fue, hoy 
sería impensable, vamos, joder, qué vergüenza aquella pobre chica, y era muy mona, 
coño, una señora....era ella estaba casada me parece, ella sí, él no, no lo sé, vamos, no lo 
sé...si hombre, tremendo, vamos, fue algo así, repito, los detalles los desconozco, yo sé 
que R.S.O. los siguió y estuvo tres o cuatro días hablando de esta...de este adulterio (...) 
Fíjate que en aquella época se editaba El Caso que era el periódico... de España, puf, El 
Caso, era el periodismo de la época, era este.768

Aunque algunas frases de las que enuncia el entrevistado, como «hoy no se po-
dría concebir» o «qué vergüenza aquella pobre chica» pueden explicarse debido a 
la relación profesional que C.A. mantiene, a posteriori, con una de las partes impli-
cadas en el citado suceso (lo que pudo haber motivado con el paso del tiempo una 
reestructuración de sus recuerdos en este sentido) llama la atención, en un primer 
término, que este acontecimiento se rememore asociado a su autor, R.S.O., hasta 
el punto en que no se recuerdan sus detalles, pero sí se refiere hasta tres veces en 
este testimonio que «eso lo hizo R.S.O.» o que R.S.O. fue «[quien] los siguió». En 
segundo lugar, cabe destacar la comparación que se hace del tratamiento informa-
tivo que La Voz de Asturias hace de este suceso, con el contenido del semanario El 
Caso, señalándose que, en ambos casos, se trataba del «periodismo de la época».

Este último punto resulta muy significativo ya que C.A. no es el único infor-
mante que compara La Voz de mediados de los sesenta con el impreso fundado en 

767  Entrevista con R.S. Oviedo. 12-II-2016.
768  Entrevista con C.A. Avilés, 27-III-2017.
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1952 por Eugenio Suárez Gómez. Como ya se ha visto, también E.G., al observar 
la primera plana dedicada a la muerte de Kennedy en 1963, recoge en su testimonio 
«esto es como de El Caso, esta primera página es una joya»,769 no en relación sensu 
estricto a su contenido, sino en referencia, creemos, a la composición, al formato 
y a la manera de titular del periódico, esto es, a aspectos estrictamente formales. 
En todo caso, también existe otro informante, J.L. (cuyo testimonio permite aquí, 
además, conocer un punto de vista diferente, esto es, el propio de un redactor ligado 
a La Nueva España, competencia directa de La Voz), que, en alusión directa al suceso 
del «bígamo de Avilés», también compara el diario fundado por Tartiere Lenegre 
con el célebre semanario de sucesos madrileño:

Si, hombre, eso fue una, una aventura que, que produjo, al principio, parecía, dentro 
de un periodismo de, de, de sucesos, de sucesos de baja visión, produjo al principio un 
poco de conmoción en el periódico, pero, claro, aquello moralmente... perseguir a aquel 
paisano, bueno, nos pareció que, cuando reaccionamos, nos pareció que, perseguir a 
aquel paisano, hasta Bilbao, hasta no sé dónde, no lo sé vamos... ya te digo al principio, 
coño, nos pisaron esta noticia, pero luego ya reaccionamos y dijimos, coño, esto mo-
ralmente es más bien de El Caso, si lo quieren, pero no de un periódico de información 
general serio, y ya no sé, nos tranquilizamos, aquello terminó como el rosario de la 
aurora y la gente, la gente reaccionó, de muy distinta manera, no recuerdo bien cómo, 
pero reaccionó, la gente de la calle... “hombre, este paisano, bastante, bastante tiene con 
su tinglado y ahora armar este escándalo” no lo sé, bueno, yo, visto en la distancia, a mí 
no me parece que fue un pisotón, me parece otra historia, una historia de, de El Caso, 
de la información... eso, de periódico de sucesos.770

J.L. remite así a una interpretación de los hechos parecida a la que también 
trae a colación R.S., vinculado entonces a La Nueva, tras formar parte, como se ha 
visto, de la plantilla de La Voz, quien señala: «R.S.O. hizo una serie de reportajes 
en La Voz de Asturias muy famosos sobre un bígamo, que entonces un bígamo era 
una cosa terrible (...) digo esto porque él [en alusión a Amado de Lema] ponía esos 
reportajes como ejemplo de buen periodismo».771 Por su parte, J.M.A. también se 
muestra crítico, de forma implícita, con el hecho de que se persiguiese insisten-
temente al citado bígamo para realizar un reportaje al respecto (al indicar que los 
periodistas actuaron como «huelebraguetas»). Sin embargo, este informante, vin-
culado al departamento de administración de La Voz, pone el acento en su relato (lo 
que, en parte, puede explicar la actitud de los reporteros de La Nueva España)772 al 

769  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
770  Entrevista con J.L. Oviedo, 16-II-2017.
771  Entrevista con R.S. Oviedo. 12-II-2016.
772  No obstante, E.A. refiere que el tratamiento informativo de este suceso «fue un éxito de la virgen eh». 
Entrevista con E.A. Oviedo. 10-II-2016
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enorme aumento de la tirada que tiene lugar entonces por este motivo, calificando 
los días en que se sucede esta anécdota como una «locura» o un «desborde total»:

Aparte de eso vino muy bien la, una noticia, aquella, la del, la del bígamo, eren, una 
pareja, vamos, una pareja que él estaba casado... vamos, aquel bígamo, entonces salió en 
el periódico y salieron detrás de él de huelebraguetas, salieron hasta Bilbao detrás de 
ellos. Y, entonces publicáronlo, eren de Llaranes y en Llaranes era el corresponsal, era 
un falangistón, obviamente, vamos, en aquel, el que llevaba, vamos, el que era corres-
ponsal y al mismo tiempo llevaba lo de, jefe de los de seguridad..., que hoy llamaríamos 
seguridad y aquel obviamente a La Voz de Asturias no la podía ver para él era La Nueva 
España (...) Recuerdo, vamos, porque, además, me tocó a mí, aquellos días fue, fue de 
locura, de hecho, yo durante tres días, vamos, yo y otros compañeros... Joaquín, el ma-
quinista estaba encima de la, de la, vamos, del volante de la rotativa: “Joaquín” “¿Qué?” 
“Tira 500 más” “Joaquín tira otros 1000 más”. Bueno, llegaron a tirarse creo que fueron 
cuarenta y pico mil periódicos, no, más, más, fueron más, vamos, fue una, una, una 
locura... La guardia, vamos, la policía armada haciendo cola, haciendo guardia, en el 
portal del periódico, entonces estábamos en Gil de Jaz, haciendo cola en el portal del 
periódico porque la gente, vamos, yendo allí a comprar, vamos, la rotativa como una 
churrera, sin parar, eso benefició mucho al periódico (...) Eren cantidades brutales para 
lo de la época, coño, en aquella época un paquete de 50 ejemplares era la ostia, y, 20, 
500, 1000...aquello, vamos, aquello fue un desborde total.773

Más allá de esto, para conocer mejor los márgenes en que este suceso se de-
sarrolla, así como la repercusión que tiene entonces en el Principado, cabe hacer 
alusión al testimonio del que, según recuerdan el grueso de los entrevistados, fue 
el principal responsable del tratamiento informativo sobre el «bígamo de Avilés», 
R.S.O. A este respecto, con el ánimo de ensayar a nivel metodológico, objetivo úl-
timo de este capítulo, una suerte de «descripción densa» para el caso de los estudios 
sobre prensa, se van a combinar en nuestra exposición los recuerdos enunciados 
por el entrevistado con el análisis de contenido de esta cabecera. Así, para carac-
terizar este suceso, se debe apuntar, en un primer momento, que, como recuerda 
el informante, se trata de una información que es ofrecida, en primer lugar, por la 
delegación de Avilés y que no surge así ni en la redacción de Oviedo ni es ofrecida 
por una agencia de noticias. Asimismo, cabe referir que el célebre «bígamo» es en 
realidad de un vecino de Llaranes que, casado y con tres hijos, decide simular su 
propia muerte arrojando su motocicleta y otros efectos personales a la ría de Avilés, 
para, a continuación, trasladarse a Oviedo y casarse con su amante. Como narra el 
propio R.S.O., una vez se produce el enlace, los recién casados van a emprender su 
viaje de novios con la supuesta intención de cruzar la frontera francesa e instalarse 
en el país galo:

773  Entrevista con J.M.A. Lugones, 2-V-2017.
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Yo recuerdo que tuve, vamos, personalmente, una polémica gorda por, por una ex-
clusiva que dimos y que fue mucho, mucho jaleo, que no se si oíste hablar de ella, que 
era lo del bígamo, lo del bígamo fue...una cosa que visto con la perspectiva de ahora 
pues te hacer gracia (...) Y aquello fue curioso, porque claro, me tocó hacerlo a mí por 
distintas circunstancias, pero es verdad que La Voz de Asturias entonces tenía la maquina 
continuamente tirando porque la demanda había sido impresionante ¿Sabes la historia 
no? Bueno, en Avilés, un señor estaba casado y se había echado una novia en Oviedo. Él 
trabajaba en Ensidesa y entonces lo que hace es, un día, hace, simula un accidente, tira 
la motocicleta, el casco y un guante a la ría. Ese mismo día viene a Oviedo, se casa en el 
Cristo y emprende su viaje de novios. Entonces, casualidades de la vida, estas casualida-
des que no sabes cómo te explicas, un sobrino de la novia de Oviedo ve la matricula del 
accidente de la moto de Avilés y dice: “uy, ésta es la matrícula de éste” y entonces se lo 
dice a los padres, “¿oye esta no es la matrícula de éste?” y dice, “efectivamente”. Entonces 
nosotros sabíamos esa historia, pero hasta que no se presentara denuncia no se podría, 
porque era, era entrar en un terreno de la privacidad que no podíamos meternos, como 
es lógico.  Entonces, muy hábilmente, el corresponsal de La Voz de Asturias en Avilés 
logró dar la noticia...774

En efecto, es en el espacio de La Voz dedicado a Avilés donde, primeramente, se 
publica la noticia del supuesto suicidio que ha tenido lugar en esta villa. Sin em-
bargo, es el 13 de octubre de 1965 cuando, en última página, se recoge la noticia que 
inicia este particular acontecimiento mediático, titulada: «el sábado se “suicidó” 
en Avilés ...y seis horas más tarde se casó en Oviedo».775 En este texto, además de 
otros datos, como los nombres y la dirección de los implicados (aún no se emplea 
el término «bígamo»), se da cuenta de este suceso en una clave sensacionalista, po-
niendo el acento en las victimas de este adulterio, la esposa y los hijos abandonados 
(pese a que en otro párrafo se reconoce que la simulación del suicidio perseguía 
«dejar en buena situación a su actual esposa e hijos y que estos no sufrieran»). En 
este sentido, se indica, ofreciéndose un marco interpretativo determinado, que «lo 
verdaderamente triste» es que su mujer «sufre resignada su triste desgracia» y que 
sus tres hijos, «esperan ilusionados que “papá”, un incorregible don Juan Tenorio 
del siglo xx, abra la puerta de su casa para lanzarse a sus brazos, cuando “papá” va 
para Francia». Al día siguiente, comienza a trasladarse a la opinión pública el gran 
éxito de ventas que esta noticia habría conllevado, al menos, en Avilés, señalándose 
que se han agotado las tres ediciones que se comercializaron en esta ciudad. Lo 
más llamativo, a este respecto, es que en páginas interiores se da cuenta de algunos 
casos, en que, por el interés generado por esta noticia (en particular, se indica, entre 
las lectoras), se han llegado a ofrecer hasta 15 pesetas por un ejemplar de La Voz 
(cuando su precio habitual era de 2 pesetas).776

774  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
775  lva, 13-X-1965.
776  lva, 14-X-1965.
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Ante el éxito que la publicación de este suceso conlleva en Avilés, pero también, 
según se precisa, en el resto de Asturias (alcanzándose una tirada de 42.000 ejem-
plares) desde La Voz van a reaccionar ofreciendo hasta 3 páginas de información al 
respecto, en las que, además de más detalles del caso, se recogen varias cartas de los 
compañeros de trabajo del supuesto adultero «repudiándole». Al día siguiente, en 
esa misma línea, se ofrece una entrevista al padre del «bígamo», quien afirma no 
haber creído jamás que su hijo estaba muerto, y dos crónicas en las que se da cuenta 
del itinerario seguido por los recién casados tanto en Ribadesella como Santander, 
firmadas por R.S.O.777 Como este periodista recuerda, los responsables del diario le 
encomendaron, a él y a un fotógrafo del periódico, la peculiar tarea, cuando menos, 
de «buscar al bígamo»:

Nosotros encontramos esa noticia y nos dicen al fotógrafo y a mí, a Pablo Segura y a 
mí, “hala a buscar al bígamo” Y entonces empezamos a buscar al, lo que es la pura, pura, 
el mensaje a García, vamos. Entonces nosotros dijimos, vamos a ver, nosotros, este señor 
sabemos que tal, y sabemos que al final, por no sé qué circunstancias, al parecer, tiene 
trabajo de electricista en Francia. Entonces dijimos, evidentemente va de viaje de novios 
hacia allí. Entonces empezamos con las fotos de ellos dos a recorrer desde Oviedo hacia 
tal, yendo por todos los sitios. Y dijimos, vamos a ver, pues paramos en Ribadesella si 
paran en Ribadesella por no sé qué tienen que ir en este sitio, tal, tal, o a comer a este 
sitio, “oye estuvieron aquí” no, tal, tal. Eso... primera crónica, segunda crónica, eso 
continuamente, ¿no? Hasta que llegamos a Bilbao.778

Más arriba se ha citado la publicación en 1965 de una nueva sección del periódico 
titulada «Siguiendo la noticia». Si, a este respecto, indicábamos que se trataba de 
una metáfora del nuevo papel que asumen los reporteros en relación a la informa-
ción, en este punto puede observarse un paso ulterior en este proceso, en el que un 
reportero, efectivamente, se ve obligado a «seguir», no ya, sensu estricto, a la noticia, 
sino a sus protagonistas. Al día siguiente, se dará cuenta en las páginas del diario 
fundado por Tartiere Lenegre de la detención del «bígamo de Avilés» en Bilbao, 
lo que se indica, habría sido objeto la víspera de una edición especial («que se agotó 
rápidamente, a pesar de la fuerte tirada»).779 A este respecto, interesa ver cómo, 
apenas concluido el suceso, en un artículo firmado por Borgonovo (recordemos, el 
subdirector de la publicación, Jorge Víctor Sueiro) se da respuesta a las críticas que 
habrían sido vertidas ya entonces por motivo del tratamiento informativo llevado 
a cabo por La Voz a este respecto.780 Así en la sección de opinión «Con plumas y 

777  lva, 15-X-1965.
778  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
779  lva, 16-X-1965.
780  Unos días antes de la publicación de la primera referencia al «bígamo de Avilés», E.G. firma un artículo 
de opinión en el que se reflexiona sobre el «nuevo periodismo» con motivo de los cambios que protagoniza 
entonces el madrileño El Alcázar. A este respecto, se indica, casi de manera premonitoria «Un periódico 
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cacareando» se recoge «sencillamente, el periódico que nos censura nuestro alarde 
informativo, no lo hizo en sus páginas porque no tuvo oportunidad de ello», en re-
ferencia, podemos pensar, a alguno de los diarios asturianos que entonces formaban 
parte de la competencia (Región, La Nueva España, Voluntad, El Comercio, o La Voz 
de Avilés), aunque, de forma más general, se concluye: «incluso a los detractores 
más virulentos y a los moralistas ocasionales, nuestra gratitud. Les hemos hecho 
pupa y eso nos agrada».781

R.S.O. recuerda del siguiente modo la última etapa de su particular viaje, cuando 
ambos periodistas encontraron a la pareja en Bilbao y éstos fueron detenidos por la 
policía, así como su regreso a la capital asturiana:

Dijimos, tienen que ir a este hotel “no, no, pues aquí no están” Ya, en Bilbao la 
policía lo estaba buscando. Entonces nosotros ya fuimos con la policía, ya nosotros no 
podíamos tener autoridad, nosotros éramos simplemente...ya no, no teníamos autoridad. 
Y, entonces pues ya cuando fuimos al hotel y nos dijeron que no que allí no estaban, a 
mí se me ocurrió preguntarle “oiga y si yo vengo ahora de viaje de novios y ustedes no 
tienen habitación ¿A dónde me mandan?” y dice, “pues mire solemos mandar a una ha-
bitación de tal, tal” Y, efectivamente, fuimos pa allí y allí estaban...La policía lo detuvo. 
No sé más de ellos porque claro, aquello, una vez que tomas la historia periodística, te 
toca el factor humano que te impresiona y dices “jolín esto menuda faena, vamos, unos 
recién casados en la cama y viene la policía y los detiene” pero no por nosotros, claro, 
los detiene la policía. Y, claro, nosotros a partir de aquel momento, vuelta a Oviedo, en 
coche, pero ya escribiendo y mandando crónicas cada tal, y cuando nosotros llegamos a 
Oviedo estaba la calle así de gente, esperando las noticias del, del bígamo de Avilés...y, 
bueno, pues, esa fue la historia, y las ediciones fueron tres o cuatro ediciones y yo creo 
que La Voz de Asturias nunca tiró tanto.782

Esta última frase «La Voz de Asturias nunca tiró tanto» es coherente con el 
recuerdo de J.M.A. quien indica que la rotativa funcionaba esos días «como una 
churrera»783 (también R.S.O. recuerda que, a tenor de este hecho: «la maquina 
[estaba] continuamente tirando porque la demanda había sido impresionante»). 
Además de la cifra de 42.000 ejemplares vendidos que se ofrece en sus páginas,784 
se cuenta con una información en la que los responsables de La Voz publican la 
tirada del periódico entre el 13 y el 19 de octubre, calificando estas cifras como 
«un record».785 Así, se indica que, sucesivamente, durante la semana en que se ha 

serio y responsable ha de sacar a relucir el meollo de la noticia. Que también, muchas veces, puede ser, y 
es, sensacional (...) ¿Somos, por ello más frívolos? ¿Implica este afán y esta curiosidad una desestima de la 
sencillez?... probablemente no». lva, 8-X-1965.
781  lva, 16-X-1965.
782  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
783  Entrevista con J.M.A. Lugones, 2-V-2017.
784  lva, 14-X-1965.
785  lva, 20-X-1965.
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tratado en sus páginas el suceso del bígamo, La Voz ha vendido: 47.315 ejemplares 
el día 13; 53.508 ejemplares el día 14; el 57.008 ejemplares el día 15 (a lo que hay 
que sumar las ventas de la edición especial, lo que da un acumulado de 107.713 
ejemplares para esta fecha); 74.026 ejemplares el día 16; 54.015 ejemplares el día 18 
y 57.307 ejemplares el día 19 de octubre. Aunque estos guarismos pudieran estar 
de algún modo exagerados, en aras de destacar la influencia de este hecho sobre el 
conjunto de sus ventas, la diferencia entre los datos publicados por La Voz y los que 
recuerda R.S. en relación a esta cuestión difieren bastante, lo que puede explicarse, 
porque en la memoria del periodista ligado a La Nueva España, este hecho se haya, 
a posteriori, relativizado o desdibujado (R.S., recordemos, afirma en su testimonio: 
«hubo un momento de efervescencia por, por los medios, por el bígamo, oye que 
un día tiró y vendieron 10.000 periódicos»).786

Más arriba ya se ha visto cómo los responsables de La Voz aprovechan el hecho 
de modificar el formato del diario, o su participación en la Feria de Muestras de 
Asturias, para promover algunos concursos y sorteos en sus páginas. Así, en pa-
ralelo a algunos de los cambios que se implementan, en relación a su presentación 
o su contenido, se desarrollan iniciativas, como las arriba citadas, que no buscan 
sino lograr que la comunicación de estas novedades sea más amplia (es presumible 
pensar que, si alguien compra el periódico para participar en un sorteo, a posteriori, 
va a leerlo u hojearlo, pudiendo valorar de primera mano el impacto de las trans-
formaciones llevadas a cabo en esta etapa). Así, a tenor del aumento de la tirada que 
tiene lugar por motivo del tratamiento informativo sobre «el bígamo de Avilés», 
no resulta extraño que, desde La Voz, también se haya decidido organizar un sorteo 
durante estos días, en aras de aprovechar la inercia positiva que protagonizan con 
respecto a sus ventas.

En efecto, vemos que el día 16 de octubre se publica un anuncio que ocupa, por 
completo, la última página, en el que se hace referencia a que el día 19 se comuni-
cará una gran sorpresa en La Voz. Días más tarde se publican las bases de un sorteo 
«sorpresa», consistiendo su dinámica en el envío de cupones a la administración 
del diario hasta el 24 de diciembre de 1965. Lo relevante de este hecho no es, sin 
embargo, ni la particular manera en que se publicita ni su dinámica, por otra parte, 
bastante sencilla, sino su premio, puesto que se trata, según se indica, del «primer 
Simca 1000 que ruede en Asturias».787 Por este motivo, desde octubre de 1965 
hasta enero de 1965 esta iniciativa va a promocionarse ampliamente, publicándose, 
por ejemplo, fotografías de varios de los participantes (algunos anónimos y otros 
reconocidos, como un jugador de fútbol del Real Oviedo) en un apartado titulado 
«En pos del Simca 1000».788 Finalmente, siguiendo la misma fórmula que ya se ha 
citado para otras iniciativas de este tipo, este sorteo va a celebrarse en público, en 
un festival organizado en Avilés.

786  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
787  lva, 27-X-1965.
788  Puede verse, por ejemplo: lva, 23-XI-1965 o 5-XII-1965.
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A este respecto, llama la atención, a nuestro juicio, que la víspera del día en que 
se publica la noticia en la que se recoge la ganadora de esta rifa, se publicita, asi-
mismo, la inmediata publicación en sus páginas del serial «El Santo». Sobre esta 
emisión se afirma que es «la serie televisada que más público femenino reúne ante 
las pequeñas pantallas», pudiendo «este mismo público femenino» seguir, a partir 
de esta fecha, en las columnas de La Voz, «las aventuras del hombre más admirado 
del momento actual».789 Así, bien referida exclusivamente a las mujeres (a quienes 
también se les cita, recordemos, como el colectivo más interesado en el suceso del 
«bígamo de Avilés») o bien dirigida al grueso de los lectores, sin distinguir su gé-
nero, parece que se implementa entonces una estrategia promocional premeditada, 
secuenciada en el tiempo, por la que se ofrecen diferentes incentivos para la compra 
del diario, además de aquellos que, estrictamente, hacen alusión a su contenido o 
a su presentación.

No obstante, en relación a este punto, cabe citar que en enero de 1966 se va a 
anunciar la compra de una nueva rotativa, proveniente de Suecia. Así, la elaborada 
estrategia promocional que se implementa en esta etapa, como ya ocurría para el 
caso del cambio de formato, no se da de forma aislada, sino que se va a acompañar 
de inversiones que afectan directamente a la calidad del producto final. En este 
sentido, según los responsables de La Voz, con este movimiento no se perseguiría 
otro objetivo que el de situarse «dentro de pocos meses (...) entre los primeros pe-
riódicos de provincias, al dotarnos de los más modernos elementos técnicos».790 Así, 
en apenas un año, desde enero de 1965 hasta enero de 1966, la cabecera analizada 
ha cambiado el formato de su publicación, ha inaugurado dos delegaciones y se 
dispone a estrenar una nueva rotativa, entre otras novedades. Lo que puede servir 
de indicio, en última instancia, para conocer los márgenes o los límites de ese «mo-
mento de efervescencia» que, según R.S., protagoniza entonces La Voz de Asturias.

A tenor de lo expuesto podemos así, para concluir este apartado, señalar que, ho-
jeando la colección de La Voz entre 1965 y 1966 nos encontramos con el que puede 
calificarse como ejemplo más depurado del proyecto periodístico y empresarial 
que Amado de Lema busca implementar desde su llegada al Principado. En efecto, 
como ya se ha apuntado, a partir de 1964, cuando se constituye «La Voz de Astu-
rias S.A.» y tiene lugar el fallecimiento de Roberto Velázquez Riera, Robín (siendo 
sustituido en el cargo por Jácome), se hace cada vez más palpable un determinado 
sentido con respecto a los cambios que se promueven, apostándose, entre otros, por 
desarrollar el apartado de información regional, por promover una presentación 
más vistosa de sus contenidos, o por defender un modelo periodístico muy con-
creto, basado, principalmente, en el reporterismo. Sin embargo, es en esta última 
etapa, cuando podemos observar, con un mayor nivel de detalle, las características 
de este modelo.

789  lva, 15-I-1966.
790  lva, 23-I-1964.



290	 La Voz de Asturias (1963-1978)

Así, es en este momento cuando más se potencia la información regional, a 
través de la inauguración de dos delegaciones, una en Gijón y otra Avilés (previén-
dose abrir otras dos delegaciones en las Cuencas Mineras), y, a través de la puesta 
en marcha de ediciones diferenciadas para estos dos espacios geográficos; cuando 
más se mejora su presentación, modificándose el formato del periódico, llevándose 
a cabo una mejor organización de sus diferentes secciones, o, en última instancia, 
invirtiéndose en la compra de una nueva rotativa. Y, por último, cuando el repor-
terismo se asienta definitivamente en sus páginas, ubicándose en la frontera con 
el sensacionalismo, como se trasluce del tratamiento informativo por motivo del 
«bígamo de Avilés». Un tratamiento que, como se ha visto, en palabras de R.S., 
el empresario gallego destacaba como «un ejemplo de buen periodismo» y que, 
en último término, provoca que esta cabecera llegue a ser comparada, por varios 
contemporáneos a los hechos, con el célebre semanario de sucesos El Caso. Con 
todo, aunque algunos de los citados procesos continuarán teniendo relevancia en 
el futuro, en la primera mitad de 1966 va a tener lugar un hecho, que, como ya se 
ha apuntado, va a alterar definitivamente el rumbo de nuestra cabecera de estudio. 
Así, en las páginas de La Voz, el día 10 de abril de 1966 E.G. firma un artículo, 
«Buenos días, libertad», en el que se da cuenta de la puesta en vigor de un nuevo 
ordenamiento en materia de prensa, la conocida como ley Fraga. Una nueva ley de 
Prensa, que, entre otras cosas, va a suponer la derogación de la censura previa y del 
sistema de consignas impulsados por el régimen, y, por consiguiente, la alteración, 
por completo, de las reglas del juego que habían orientado hasta entonces el ejerci-
cio de la prensa en nuestro país.

3.6. La «dimensión social» de una Voz «más canalla».

En el capítulo anterior nos hemos interesado por descubrir si La Voz de Asturias 
que se publica a mediados de los sesenta depende de la misma familia que edita esta 
cabecera desde su fundación, los Tartiere, o si, por el contrario, pasa entonces a 
estar ligada a una nueva estirpe, los Amado de Lema, fundadores de Faro de Vigo. 
En el presente capítulo, sin embargo, más allá de preguntarnos por su propiedad o 
por la composición de su base accionarial, hemos puesto el acento en la presenta-
ción, en los contenidos y en los cambios que protagoniza, entre 1962 y 1966, nuestra 
cabecera objeto de estudio en tanto que producto de consumo. Nuestro objetivo 
ha sido así discernir si en esta cronología La Voz ha mudado de voz, esto es, reco-
nocer si más allá de protagonizar cambios en su estructura o en su organización, 
esto último ha supuesto, efectivamente, la modificación de su línea editorial o, si se 
prefiere, de su tradicional forma de enjuiciar la realidad (en la que desde sus páginas 
se ha asumido, en sucesivos contextos históricos, como se ha visto, los intereses y 
a la ideología de sus propietarios). Para llevar a cabo esta tarea, se ha planteado un 
método que hemos relacionado aquí con la «descripción densa» antropológica, pero 
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que, en realidad, no supone más que la puesta en relación de dos fuentes distintas, 
la colección del periódico y las entrevistas realizadas a varios de sus protagonis-
tas; y dos puntos de vista diferentes. En primer lugar, un interés documental en 
relación a la historia de la prensa regional, y, en segundo lugar, un interés por las 
«representaciones compartidas», esto es, por la memoria colectiva del periodismo 
asturiano contemporáneo.

Así, más que subordinar un aspecto a otro, lo que se ha perseguido (no lográn-
dolo, si bien es cierto, más que en algunos casos) es que sendos archivos y miradas se 
entrelacen y se combinen, de modo que, a través de este ejercicio, podamos acceder 
a una realidad más profunda, a un sentido que, en apariencia, permanece oculto, 
sumergido en la superficie. Un artículo de prensa o una fotografía, por sí solos, nos 
ofrecen una información muy precisa, de naturaleza documental y acotada a una 
fecha específica. Por su parte, el testimonio de un entrevistado remite a un espacio 
muy diferente, la memoria, filtrado por el paso del tiempo, influido por el presente 
y por la subjetividad del testigo. La puesta en relación de ambos nos permite así 
enfrentar la prensa a la acronía de nuestros recuerdos, situando estos documentos 
en un no-tiempo poco transitado, habitualmente, por los historiadores, y, al contra-
rio, perfilar los contornos de los recuerdos, dotando a éstos de una materialidad de 
la que a menudo adolecen (lo que permite determinar su grado de veracidad, pero, 
además, interrogarse sobre las desviaciones que experimentan).

Por ejemplo, en el punto en el que se ha hecho referencia a los números extraor-
dinarios que se componen durante esta etapa, de una parte, podríamos simplemente 
haber citado sus diferentes secciones, reflejado el uso de ilustraciones o recogido la 
nómina de sus autores, entre otros. Esto último constituiría una fuente idónea para 
nuestro trabajo si lo que pretendiésemos fuese documentar la diferencia entre un 
momento en que los «extras» se confeccionan a partir, exclusivamente, de artículos 
facilitados por agencias de prensa, y otro momento en que este apartado se elabora 
íntegramente en su redacción, pasando a ser una de las señas de identidad del perió-
dico. Sin embargo, de otra parte, también podemos emplear este documento como 
un elemento que evoque una memoria particular, interrogando a los entrevistados 
al respecto. Aunque, en algunos casos, esto no nos sirva para obtener información 
«positiva» sobre un apartado en concreto (es significativo cómo J.M.J. señala «no 
me acuerdo de nada»), este ejercicio sí puede permitirnos observar relaciones («les 
liens») que no resultan obvias en un primer golpe de vista. Así, en el citado caso, 
este movimiento metodológico ha provocado que podamos ser conscientes de que la 
elaboración de números extraordinarios va a suponer una importante modificación 
en los turnos de trabajo tanto del personal de redacción como de talleres, lo que va 
a derivar en la implantación de jornadas laborales que superan, en algunos casos, 
las 12 horas (intensificándose los días previos a su publicación).

Asimismo, la portada referida al asesinato de Kennedy, de una parte, nos permite 
documentar el uso de dos tintas para su impresión, la nueva manera de titular que 
se asume entonces, o la importancia que comienzan a alcanzar las imágenes a la 
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hora de componer una noticia en La Voz, entre otros. Sin embargo, de otra parte, 
al poner en relación esta primera plana con los recuerdos vertidos por dos de los 
entrevistados, y, además, enfrentar ambas memorias individuales, hemos podido 
entrar en contacto con una realidad muy diferente. En primer lugar, el testimonio 
de E.G., quien destaca esta portada frente a otras, al apuntar que es «una joya», 
abre la puerta a preguntarse sobre la relación que sus autores mantienen con aque-
llos textos donde tratan cuestiones de actualidad (si resulta intrascendente o si, por 
el contrario, su firma pasa a estar ligada, de algún modo, con los acontecimientos 
que narran). De otra parte, el testimonio de R.S.O., quien se refiere como un 
«prodigio de la técnica» al hecho de recibir en 11 minutos a través del servicio de 
«telefoto» las instantáneas de este suceso, remite a un «campo» diferente, a una 
posición objetiva completamente distinta, la de los miembros de la redacción frente 
a la de los editorialistas y el equipo directivo.

No resulta tampoco azarosa la manera en que este capítulo se ha redactado, al 
proponerse aquí, en primer lugar, una descripción muy exhaustiva del producto 
comercializado, y, en segundo lugar, alternar ésta con referencias puntuales a la 
memoria (que, en algunos casos, no hacen alusión directa a los documentos citados). 
Esta decisión persigue, explícitamente, que el lector pueda tener una experiencia si-
milar a la que experimenta el investigador que acude a la colección de un periódico 
para documentar su historia. En este sentido, realidades como su precio, su número 
de páginas, o la organización de sus diferentes secciones, constituyen, a pesar de su 
aparente esterilidad, el material con el que los historiadores de la prensa escrita se 
tropiezan de forma incesante en el curso de sus investigaciones. Así, mediante este 
efecto narrativo, se busca conscientemente, primero, acortar la distancia que media, 
a nivel experiencial, entre la consulta de los archivos por parte del historiador y la 
lectura, a posteriori, de su obra historiográfica y, segundo, subordinar la exposición 
de nuestros resultados a la meta de ofrecer una «descripción densa» del periodismo 
asturiano, en que prensa y memoria, en tanto que fuentes, e historia y memoria, 
en tanto que miradas en relación al pasado, se interrelacionen, se imbriquen, y 
se entrelacen, permitiéndonos esto aproximarnos o conocer, en última instancia, 
nuevas formas de significación.

En este sentido, el objetivo último que ha motivado estas páginas ha sido, como 
ya se ha apuntado, concluir si La Voz ha mudado de voz entre 1962 y 1966. A este 
respecto, continuando con el símil propuesto, podemos distinguir dos niveles. De 
una parte, el plano que podemos identificar como el tono, esto es, con la cualidad 
de la voz que la identifica como aguda o grave. Así, podemos pensar, en referencia 
a nuestro objeto, en aquellos aspectos formales del diario que, en un primer golpe 
de vista, condicionan nuestro consumo, como su formato, el hecho de emplear dos 
tintas a partir de un determinado momento, o su organización por secciones, entre 
otros. Apartados, además, que conllevan modificaciones que afectan a su estruc-
tura empresarial, organizativa y logística y que, lejos de verse descuidados, van a 
ocupar un espacio central en esta cronología. De otra parte, el plano que se refiere 
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al timbre de la voz, esto es, aquella cualidad que la distingue frente a las demás. En 
relación a La Voz, podemos pensar así en los cambios que tienen lugar en relación 
a sus contenidos, a las novedades que hacen alusión a su proyecto periodístico, y, 
en particular, a su orientación hacia el reporterismo y, también, en cierta medida, 
hacia el sensacionalismo.

En el primer caso, no resulta descabellado afirmar que la llegada de Amado de 
Lema al Principado supone el momento en que La Voz de Asturias pasa a ejercer de 
manera más activa su papel como periódico «de empresa». Así, se han documen-
tado numerosas iniciativas que inciden en este punto (redacción renovada, nuevas 
delegaciones, edición y formato, dos tintas nueva maquinaria). Además de estos 
ejemplos también pueden citarse la puesta en marcha de una estrategia comer-
cial (basada, entre otras cosas, en la organización de varios concursos y sorteos); 
la contratación de servicios de agencias de noticias; el abono de los derechos de 
reproducción, en exclusiva, de diversos seriales; la incorporación de dos mujeres, 
estudiantes de periodismo, a su plantilla; la contratación de un responsable para 
su departamento comercial; el aumento de la paginación del periódico; la organi-
zación en diversas secciones de sus contenidos; el reparto gratuito de ejemplares 
por motivo de fin de año; la confección de diversos números extraordinarios o su 
participación en la Feria de Muestras de Asturias, entre otros.

Aunque, con todo, esta circunstancia se muestra especialmente de relieve si 
observamos las particulares condiciones del campo periodístico asturiano (en el 
que, el principal medio de la región, y, como se ha visto, el horizonte profesional 
de muchos redactores, es un diario del Movimiento). La evolución que, en apenas 
30 años, tiene lugar a este respecto parece evidente si se compara la situación de 
La Voz a la altura 1937, cuando su empresa edita La Hoja del Lunes con el ánimo 
de colaborar con sus ventas al Auxilio Social, obra benéfica vinculada a Falange, 
con el contexto de 1965, en el que por motivo de una polémica entre La Voz y La 
Nueva España se producirá la destitución del que fuera el director y el fundador de 
este último impreso, Francisco Arias de Velasco. Así, el incidente del festival de la 
canción de Vegadeo, en que en el diario fundado por Tartiere Lenegre se decide 
«tomar partido por el alcalde» y llevar a cabo «un trabajo sucio», al aprovechar 
el error de un redactor de La Nueva para plantear un «plebiscito» en esta ciudad 
contra este diario, supone un punto y aparte en la relación entre ambas cabeceras. 
Entre otras cuestiones, este conflicto emerge como un elemento de fricción, como 
una suerte de resistencia discursiva, frente al status quo que domina hasta entonces 
el panorama de los medios impresos asturianos.

En el segundo caso, se ha documentado en el presente un discurso que identifica 
a La Voz durante esta etapa como un diario «antisistema», como «el único diario 
que dio cuenta» de los conflictos laborales que tuvieron lugar desde comienzos de 
los años sesenta en Asturias. Sin embargo, un análisis pormenorizado de la colec-
ción del periódico nos lleva a concluir que, al menos hasta 1966, La Voz se identifica 
con un periodismo «oficialista», puesto que no ofrece un tratamiento informativo 
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distinto al de otros medios sobre las huelgas mineras de 1962; recoge en sus pági-
nas el calendario de conmemoraciones del régimen; y se muestra en sintonía con 
las autoridades franquistas, entre otras cosas. Así, la apertura que protagoniza La 
Voz a partir de que tome las riendas del periódico el empresario gallego Amado 
de Lema, no se produce todavía durante los años en que permanece vigente la ley 
Serrano Suñer, y, por ende, la censura previa. Como recuerda J.M.J. en estos años 
«no había línea editorial».

A este respecto lo que sí se ha documentado es un interés cada vez más acusado 
por el reporterismo e, incluso, por el sensacionalismo. Se han puesto numerosos 
ejemplos al respecto, como la noticia referida a una niña discapacitada, los reporta-
jes de C.A. y R.S.O. sobre los mineros, y, en último término, el suceso del «bígamo 
de Avilés». Esta manera de hacer periodismo, favorecida directamente por el editor 
(recordemos que Amado de Lema le aumentó por esta razón el sueldo a R.S.O., así 
como le confesó que buscaba hacer de él un nuevo Tico Medina), pone de relieve la 
importancia de los redactores, que pasan a primer plano, a la hora de seleccionar y 
contextualizar la información. Pero, además, se relaciona aquí discursivamente con 
otros dos elementos, de una parte, el estilo, mucho más ligero y de corte narrativo, 
lo que se refleja a través de la frase escogida por Amado de Lema para indicarle a 
R.S. cómo debía escribir («para analfabetos»), y, de otra parte, su capacidad para 
provocar sensaciones. Así, el propio E.G. emplea los adjetivos «frívolo», «llama-
tivo» o «interesante» para describir cómo debían ser las noticias que se recogiesen 
a partir de este momento en La Voz, hasta el extremo de que, por parte de su com-
petencia, como se ha visto para el caso del «bígamo», las páginas de La Voz llegan 
a ser calificadas como un ejemplo de «periodismo de sucesos de baja visión». Así, 
frente a un viraje hacia posturas más progresistas, en relación a su línea editorial, 
puede afirmarse que se produce en esta etapa una evolución hacia un periodismo 
reporteril y sensacionalista, basado en la «popularización», si se acepta el término, 
de sus contenidos, su presentación y el estilo de sus redactores, lo que, finalmente, 
tendrá un relativo éxito en la región, aumentando por este motivo sus ventas.

A tenor de lo expuesto, no resulta extraño que varios de los entrevistados rela-
cionen el producto que comercializa La Voz, a la altura de 1965, con el semanario de 
sucesos El Caso. A pesar de tratarse de dos medios muy diferentes (baste solo citar 
su distinta periodicidad y diferente ámbito geográfico), quizás pueda ser de interés 
hacer referencia aquí a la que constituye la obra académica en la que con mayor 
profundidad se ha estudiado esta revista, Le sang et la vertu. Fait divers et franquisme, 
puesto que, en las conclusiones de este trabajo, su autora, Marie Franco, ofrece 
una interpretación de la prensa de sucesos que puede permitirnos plantearnos aquí 
una relectura de la orientación «reporteril» asumida en este momento por La Voz. 
Así, nuestra codirectora de tesis refiere en este estudio, tras el análisis de los diez 
primeros años de vida de El Caso:
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La question du sens politique de tels textes et de leur rôle supposé dans la dépoliti-
sation de la société s ést en effet imposée avec d´autant plus d´évidence que le régime 
en question est une dictature. Cet élément politique a rendu plus complexe la question 
de l´origine du discours et des valeurs véhiculées (...) Cette “impossibilité” du discours 
politique rationnel ne signifie pas pour autant qu´une polisitation d´un autre type ne 
soit pas présente dans ces textes. Certains aspects font en réalité écho à des tendances 
internes au régime de Franco et, surtout, à sa pratique de pouvoir.791

En este sentido, en relación a La Voz, en el caso particular de las huelgas de 1962 
indicábamos que la importancia que tiene históricamente en la región la mitología 
de la «Asturias Roja» pudo haber condicionado, a posteriori, que en la memoria co-
lectiva sobre este medio se haya fijado éste como el único impreso que informó de 
estos paros. Sin embargo, el hecho de que en los discursos vertidos en el presente 
sobre La Voz se confunda el contexto previo a 1966 con el que tiene lugar a partir 
de esta fecha, no puede interpretarse, exclusivamente, a partir de la influencia de la 
citada mitología, estudiada, como se ha visto, por Francisco Erice. Así, siguiendo a 
Marie Franco, a pesar de que las páginas de la cabecera estudiada no sean el mejor 
ejemplo de un «discours politique rationnel», dado que, en el contexto de la dicta-
dura, como recuerda J.M.J., «no había posibilidad» de elaborar una línea editorial 
propia debido a que «la censura era muy rígida», quizás el reporterismo y el sen-
sacionalismo que atraviesa sus contenidos en esta etapa supongan, en realidad, una 
forma de «politisation d´un autre type». Así, el aperturismo que se protagoniza en 
La Voz desde la llegada a Asturias de Amado de Lema (sin distinguirse en la memo-
ria enunciada al respecto dos etapas diferenciadas antes y después de la publicación 
de la ley Fraga) puede estar relacionado, en última instancia, con el hecho de que los 
reportajes que comienzan a publicarse entre 1963 y 1966 suponían efectivamente 
una suerte de [contra]representación de las «tendances internes» y de las «pratiques 
de pouvoir» puestas en marcha por la dictadura franquista.

Si se analizan en esta clave, por otra parte, muy en consonancia con nuestro 
objetivo de conocer su «dimensión social», algunos de los artículos que se han 
citado en este capítulo como ejemplo del «reporterismo» o «sensacionalismo» que 
se implementa este momento en La Voz, puede, efectivamente, rastrearse esta dife-
rente «politisation» de la que hacen gala sus contenidos. Así, por ejemplo, la refe-
rencia a la niña discapacitada, además de un discurso sobre la pobreza determinado, 
muestra, de una parte, el abandono de los más débiles por parte de las instituciones 
franquistas (no obstante, se hace alusión a una campaña del Gobierno Civil), y, de 
otra parte, los límites de la función asistencial de la dictadura en relación a la noción 
de caridad individual (siendo, finalmente, los lectores quienes, con sus donaciones, 
asumen este papel).

791  Marie Franco: La sang et la vertu. Fait divers et franquisme. Dix années de la revue El Caso (1952-1962), 
Madrid: Casa de Velázquez, 2004, Págs. 464-465.
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Las referencias a la minería que recogen en sus respectivos reportajes C.A. y 
R.S.O., además de suponer la confirmación de los mineros como sujetos legítimos 
para la prensa (frente al silencio que a este respecto ha operado en otras épocas) 
también pueden releerse según esta óptica. Así, aunque se ha visto cómo en ambos 
reportajes el minero se presenta en concordancia con la representación que sobre 
estos se promueve desde el régimen, también se hace referencia en estos textos a 
realidades que se ubican en los márgenes o incluso suponen una ruptura con el 
imaginario asumido por la dictadura, como puede ser el hecho de reconocerse que 
la legislación que se refiere a esta profesión no es adecuada en algunos puntos o, 
incluso, que existen problemas en su aplicación, o el hecho de que se describa la 
dureza de sus condiciones de trabajo (que se relacionan con el «infierno», lo que 
remite a un contexto de calor y humedad, y con la «noche», de oscuridad).

Por último, el suceso del «bígamo de Avilés» puede interpretarse también aquí 
como una suerte de resistencia en relación a los discursos franquistas sobre la mora-
lidad (en un momento en que los funcionarios de la dictadura velan por la reproduc-
ción social de un modelo de familia y de afectividad determinados). Como expresa 
elocuentemente R.S. ser «bígamo era una cosa terrible» en el contexto del régimen 
franquista, lo que en último término motivará que, además de por los periodistas 
de La Voz, este individuo sea perseguido por la policía, para, posteriormente, ser 
detenido (como matiza R.S.O. «no por nosotros, claro, los detiene la policía»).

 Así puede concluirse que la transición que tiene lugar entre el periodismo «más 
canalla» que tiene lugar entre 1963 y 1966 en La Voz y el periodismo calificado 
como de «antisistema» que se realiza a partir de la promulgación de una nueva ley 
de Prensa en 1966 antes que ser abrupta, se produce, progresivamente, a partir de 
esa particular dimensión «política» que, en el contexto de la dictadura, adquiere el 
tratamiento informativo, más «reporteril» y sensacionalista, que se hace entonces 
de la actualidad. No obstante, el creciente interés de los lectores por este producto 
y el hecho de que antes que fijarse en la memoria colectiva como un periódico «frí-
volo», La Voz sea caracterizado como un diario aperturista, solo puede explicarse 
porque tanto en uno como en otro contexto, esto es, antes y después de 1966, La Voz 
va a manifestar su intención, lo que más tarde se fijará de este modo en la memoria 
colectiva, de ubicarse en un campo muy concreto, que podemos identificar con el 
espacio de la «cultura popular». Aunque, en todo caso, como refiere la profesora 
Franco «culture populaire et dictatures font finalment bon ménage» y La Voz de 
Asturias, a tenor de lo expuesto en este capítulo, antes de ser una fuente de conflicto 
para el régimen, puede afirmarse que va a promover en sus páginas una particular 
forma de «légitimation sentimentale» del franquismo.792

792  Marie Franco: Op. Cit. Pág. 466.
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4.1. La censure est morte, vive l´ (auto)censure !

El año 1966 supone un punto y aparte para la prensa española y, por consiguiente, 
para el panorama de los medios asturianos. A partir de esta fecha dejará de tener 
vigencia la ley de prensa de 1938, conocida como ley Serrano Suñer, que, como se 
ha visto, fue proclamada en plena guerra civil ante la urgencia del conflicto bélico 
y, por tanto, redactada sin el ánimo de constituirse como una ordenación definitiva 
en esta materia. Pese a su reconocido carácter transitorio esta ley acabó dominando 
todos los resortes de la producción, circulación y consumo de impresos periódicos 
en nuestro país durante más de 25 años, imponiendo en esta cronología, entre otras 
cosas, un arbitrario y rígido régimen de censura previa y un exhaustivo sistema de 
consignas.

Como se ha apuntado más arriba, tras la llegada en 1962 de Manuel Fraga Iri-
barne al Ministerio de Información y Turismo, en sustitución de Gabriel Arias 
Salgado (cuya salida del gobierno se precipita, entre otros motivos, debido al trata-
miento informativo ofrecido por la prensa española en relación al «contubernio» 
de Múnich), ya comienzan a producirse cambios a este respecto, lo que inevitable-
mente va a acarrear la reacción de algunos de los sectores más conservadores del 
franquismo. Como señalan José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera, entre 1962 
y 1966, esto es, estando todavía en vigor la ley de Prensa de 1938, va a disminuirse 
sensiblemente el número de consignas; va a flexibilizarse la aplicación de la censura 
previa; va a dejar de consultarse a otros ministerios acerca de las críticas que sobre 
su gestión se viertan en la prensa; y va a liberalizarse la autorización de nuevas 
revistas (viendo la luz en 1963, por ejemplo, las célebres Cuadernos para el Diálogo y 
Revista de Occidente), entre otras medidas.793

793  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Historia del periodismo español. Desde sus orígenes hasta 1975, 
Pamplona: Ediciones Universidad de Navarra, 1992, Pág. 409. También en estos años se le permitirá volver a 
dirigir ABC a Torcuato Luca de Tena o se autorizará la aparición del diario Tele/expréss, el primero de inicia-
tiva privada que se publica en Barcelona desde la guerra civil. En María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: 
Cuatro siglos de periodismo en España: De los «avisos» a los periódicos digitales, Madrid: Alianza, 2009, Pág. 284.
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No obstante, el texto admitido por el Consejo de ministros el 13 de julio de 1965; 
debatido en las Cortes a partir de enero de 1966; aprobado con tres votos en contra 
el 15 de marzo y que entra en vigor el 9 de abril,794 tiene su antecedente en la Ley 
de Bases que, desde 1959, una comisión especial nombrada por Arias Salgado (de 
la que originalmente formaba parte el propio Fraga) se ha encargado de proyectar, 
redactar y, posteriormente, revisar, a iniciativa del nuevo ministro. Entre las nove-
dades introducidas en este borrador durante los cuatro años que se suceden desde 
que Fraga Iribarne toma posesión de su cargo hasta la efectiva puesta en vigor de 
la ley en la primavera de 1966, se cuentan, sobre todo, cambios de tipo técnico o 
modificaciones «en la línea de una mayor liberalización», en palabras de los dos 
citados autores, como la introducción del recurso contencioso-administrativo y de 
figuras como el depósito previo o la «consulta voluntaria».795

En un momento en que, como señalan María Cruz Seoane y María Dolores 
Sáiz, la dictadura se había convertido en «un régimen que necesitaba urgente-
mente reciclarse para no perder la sintonía con una sociedad que ya no cabía en el 
rígido corsé de sus estructuras anquilosadas»796 la nueva ley de Prensa va a suponer 
así «una de las medidas políticas más importantes del último franquismo», como 
afirma Carlos Barrera, al propiciar que «la prensa periódica, otrora uniforme y 
monótona, se fue[ra] tornando paulatinamente diversa y plural, dentro – claro está 
– de unos límites».797 En este sentido, resuena aquí el eco del testimonio de L.J.A., 
quien, como ya se ha apuntado, recuerda cómo la aprobación de la nueva legislación 
supuso un «gran avance», pudiendo, a partir de entonces, comenzar a escribirse en 
la región «de huelgas y de líos».798

Así las cosas, antes de pasar a caracterizar la evolución de nuestra cabecera de 
estudio a partir de 1966, objetivo que, como ya se ha referido reiteradamente, se 
combina en nuestro estudio con un interés más general por lo que puede calificarse 
como «les représentations partagées du passé» o, en otras palabras, «les cadres de 
mémoire»799 del periodismo asturiano contemporáneo, es necesario detenerse en 
los cambios que, efectivamente, introduce este nuevo ordenamiento en materia de 
prensa así como en su aplicación a lo largo de las distintas etapas en que permanece 
vigente. No obstante, como se ha señalado en el capítulo anterior, la conocida como 
ley Fraga va a cambiar por completo las reglas del juego que afectan a la profesión 
periodística durante el franquismo y la pre-transición, siendo la norma vigente, asi-
mismo, desde la muerte de Franco, en noviembre de 1975, hasta que se promulgue 
la Constitución, en diciembre de 1978.

794  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 285.
795  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 409.
796  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 283.
797  Carlos Barrera: Periodismo y franquismo. De la censura a la apertura, Barcelona: Ed. Internacionales Uni-
versitarias, 1995, Pág. 95.
798  Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-12-2015.
799  Marie Claire Lavabre: Op. Cit. (2007) Págs. 145-146.
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La ley Fraga recoge en su preámbulo la necesidad de «adecuar» la jurisdicción 
relativa a la prensa «a la situación de los tiempos presentes». Con este fin, los le-
gisladores reconocen como su «principio inspirador» la motivación de «lograr el 
máximo desarrollo

 (...) [del] artículo doce del Fuero de los españoles» de 1945, donde, como es sa-
bido, se reconocía la libertad de todos los españoles para expresar sus ideas «mien-
tras [éstas] no atent[as]en a los principios fundamentales del Estado». En todo caso, 
la apariencia o inspiración liberal de este texto, en el que se hace referencia explícita 
a las nociones de libertad de expresión, de libertad de empresa y de libre designa-
ción de director, no va a implicar que, a partir de su puesta en vigor, los periodistas 
pasasen a ejercer su actividad profesional con total libertad. Bien al contrario, a 
través del articulado de esta ley, el Estado va a continuar reservándose numerosos 
mecanismos para continuar llevando a cabo una estricta labor de control sobre los 
contenidos, las empresas y los actores del periodismo patrio. Así, al situarse en un 
punto intermedio entre la caracterización liberal de la prensa y la consideración 
de la información como un servicio público (como se ponía de relevancia en la ley 
de Prensa de 1938), Sánchez Aranda y Barrera han calificado este sistema como de 
«libertad vigilada» o de «libertad limitada», esto es, como un sistema donde «existe 
una mezcla de dos elementos: apariencia externa de libertad y poder represivo del 
Estado si no se hace buen uso de la libertad».800

Esta ambivalencia también se observa en la descripción que Carlos Barrera 
ofrece de esta norma, al afirmar que, si bien la ley de 1966 «contemplaba una serie 
de resortes mediante los cuales se podía controlar o mantener a raya a la prensa» 
también introducía «una serie de garantías que daban pie a mostrar un mayor 
atrevimiento (...) como para emprender, al menos, la lucha por alcanzar mayores 
cotas de libertad»801 En este sentido, Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández 
Sebastián destacan que esta ley fue caracterizada, antes y después de su aprobación, 
como una «ley de transición y transacción», en tanto que, de una parte, suponía 
un marco legal que al mismo tiempo «abarcaba» y «limitaba» el espacio de liber-
tad que progresivamente demandaban los ciudadanos y, de otra parte, establecía 
unas nuevas condiciones para que las relaciones entre la Iglesia, las empresas y el 
«aparato mediático burocrático del Movimiento», esto es, las tres grandes fuerzas 
que reconocía el Estado franquista en materia de comunicación, en palabras de los 
citados autores, fuesen más «realistas y equitativas».802

La principal novedad de la ley Fraga es que en su artículo 3º suprime la capaci-
dad del Estado de aplicar la censura previa, salvo en los estados de excepción o de 
guerra.803

800  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 411.
801  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág.105.
802  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 297.
803  Como ocurrió, efectivamente, durante el verano de 1968 en Guipúzcoa, tras el asesinato del jefe de la 
Brigada Político-Social de esta provincia por parte de ETA, y, en toda España, entre el 25 de enero y el 10 
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Al mismo tiempo, en el primer capítulo de la ley se incluye la figura de la «con-
sulta voluntaria», mecanismo mediante el cual los responsables de un periódico 
podían consultar a la administración para tener la certeza de que la información 
que iban a difundir no sería en ningún caso objeto de sanción. Aunque este punto 
no tendría el recorrido que, presumiblemente, los legisladores habían previsto, ya 
que, como señalan Seoane y Sáiz, «todos los periódicos importantes optaron por 
no someterse a la consulta voluntaria, forzando los límites de la permisividad».804

Del mismo modo que ocurre con la censura previa, las consignas también que-
daron abolidas, como indican las citadas autoras, ya que no se recoge en ningún 
apartado de este texto que le corresponda al Estado ni la orientación ni el contenido 
de las publicaciones periódicas, tarea que, como veremos, corresponderá a los direc-
tores, responsables ante la administración de todo lo publicado.805 En todo caso, si 
bien las consignas desaparecen, se continúan practicando entonces otros métodos 
de control, como señala Carlos Barrera. Así se van a transmitir avisos o amenazas 
por teléfono; se van a producir conversaciones o comidas con el ministro o con el 
director general de prensa donde se amonestará verbalmente a los responsables de 
los periódicos; o se van a convocar reuniones con los directores para deslizarles 
recomendaciones, que, en caso de no cumplirse, podían derivar en expedientes 
sancionadores. En palabras del citado autor

«había cambiado el estilo pero no el fondo: antes se ordenaba imperativamente, 
ahora simplemente se sugería, se recomendaba actuar de una determinada forma. 
Pero ¡ay del que osara comportare libremente sin hacer caso de lo sugerido!».806

A pesar de reconocerse la libertad de expresión y de suprimirse la censura previa 
y el sistema de consignas, el artículo 2º de la ley Fraga resulta, sin lugar a dudas, el 
elemento esencial para caracterizar el grado de liberalización que implicaba real-
mente esta norma, al tratarse del apartado en el que se establecen las limitaciones a 
las garantías reconocidas en su preámbulo y en su artículo 1º en relación a la liber-
tad de expresión y al derecho de difusión de la información. Así, en este artículo 
se recoge que: 

Son limitaciones: el respeto a la verdad y a la moral; el acatamiento a la Ley de 
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales; las exigencias de 
la defensa nacional, de la seguridad del Estado y del mantenimiento del orden público 

de marzo de 1969, debido al aumento de la conflictividad social. Esto último «perjudicó notablemente a los 
periódicos, cuyas informaciones perdieron interés durante esos dos meses, amén de perder algunas firmas 
valiosas con garra». En José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 418.
804  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 286. Carlos Barrera recoge el caso del director 
del diario Madrid, Antonio Fontán, quien elevó a consulta en abril de 1967 una serie de editoriales sobre 
el reconocimiento de distintos grupos políticos en España. A pesar de que Fraga le dio el consentimiento 
para su publicación, al día siguiente el ministro llamó a Fontán para indicarle que no debía continuar con 
la serie ya que Franco había pronunciado un discurso en Sevilla en que se defendían tesis contrarias a las 
propugnadas en los citados artículos. En Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 98.
805  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 286.
806  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 100.
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interior y la paz exterior; el debido respecto a las Instituciones y a las personas en la 
crítica de la acción política y administrativa; la independencia de los Tribunales, y la 
salvaguarda de la intimidad y del honor personal y familiar.

Se trata de supuestos, como puede observarse, en exceso vagos o genéricos, como 
afirma Carlos Barrera, que carecían de la especificación que podría esperarse de 
una norma de este tipo (teniendo en cuenta, como veremos, que este texto se refiere 
a delitos no solo administrativos o civiles sino también penales), y que situaban a los 
periodistas en un espacio de inseguridad absoluta, al no saber éstos, a ciencia cierta, 
si aquello sobre lo que escribían atentaba o no contra la ley. En palabras de este au-
tor «la libertad de prensa [quedaba] atenazada por esa indefinición legal que venía a 
otorgar plenos poderes al Ministerio de Información para determinar qué es lo que 
podía publicarse y qué no».807 En efecto, en el capítulo X de esta norma se preveía 
la posibilidad de «ordenar el secuestro (...) del impreso o publicación delictivos» 
así como la capacidad del Estado para sancionar administrativamente con multas 
cuyo importe oscilaba entre las 1.000 y las 500.000 pts. a los diarios y revistas que 
incumpliesen cualquier punto de la ley (incluido el artículo 2º). A este respecto, en 
el artículo 12º se exigía el depósito previo de diez ejemplares media hora antes de 
iniciar su difusión, en aras de que las autoridades pudieran revisar su contenido y, 
llegado el caso, proceder a su secuestro (lo que provocaba que se pudiera evitar la 
aparición de un determinado impreso, a pesar de que, a posteriori, los tribunales le 
diesen la razón a su empresa editora). Las sanciones administrativas, además de las 
responsabilidades civiles o penales que llevasen parejas, podían implicar, de otra 
parte, la suspensión del ejercicio profesional a sus responsables (sus autores o el di-
rector y/o el editor, como se ha señalado, de forma solidaria) entre uno y seis meses 
o, incluso, la suspensión hasta dos meses de la publicación del periódico (cuatro en 
el caso de las revistas semanales o quinquenales). En este sentido, cabe apuntar que 
tres expedientes graves en contra durante un mismo año provocaban automática-
mente la incapacitación legal del director para continuar asumiendo este cargo (esto 
es, jamás podría volver a ser director). Finalmente, todas estas «cautelas»,808 como 
las califican Seoane y Sáiz, provocaban, que, pese a que se introducía la garantía 
de recurrir los fallos del Ministerio de Información y Turismo hasta el Tribunal 
Supremo mediante la posibilidad del recurso contencioso-administrativo, a efectos 
prácticos, «el rigor de las posibles sanciones y las frecuentes presiones verbales del 

807  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 97. En este sentido, según afirma Carmen Castro Torres en relación al 
artículo 2: «[éste] se había redactado de forma lo suficientemente ambigua como para dejar un margen de 
intervención a los políticos en caso de que no pudieran controlar la libertad que permitía la nueva Ley» 
aunque, por otra parte, también «dejaba a los tribunales la posibilidad de revisar las decisiones de los 
políticos cuando se producía alguna sanción». Carmen Castro Torres: La Prensa en la transición española. 
1966-1978, Madrid: Alianza Editorial, 2010, Pág. 43.
808  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 286.
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Ministerio (...) [van a] sustituir el sistema de censura previa derogado por la ley por 
un severo régimen de coacción y autocensura».809

En este sentido, entre los 1.270 expedientes incoados por la Administración por 
infracciones contra la ley Fraga entre 1966 y 1975, aproximadamente dos tercios, 
esto es, 871 expedientes, lo fueron por el artículo 2º (de estos se sancionaron más 
o menos la mitad). Las revistas fueron las publicaciones más afectadas por las san-
ciones (314 frente a 91) lo que se explica debido a que eran más numerosas y a que 
su bajo coste implicaba que pudieran mostrarse más combativas en el plano ideo-
lógico, como señalan Sánchez Aranda y Barrera. Entre 1975 y 1978, estando aún 
vigente esta norma (con matices, cómo se expondrá más adelante), también van a 
registrarse algunas sanciones, aunque, en este caso, no por motivos políticos sino, 
en la mayoría de los casos, por atentar contra la moral.810 A este respecto, aunque 
difieren en la cifra aportada en relación a los expedientes incoados (indicando que 
hubo 1.360 frente a los 1.270 citados) Fuentes y Fernández Sebastián señalan que 
el 32 % de estos expedientes se corresponde con la delegación de Prensa de Madrid 
mientras que el 27 % se relaciona con la de Barcelona,811 lo que nos da una idea de 
la importancia de estos dos espacios en el conjunto de la prensa española.

Además de la libertad de expresión, limitada, principalmente, por el artículo 2º, 
en la ley Fraga se reconoce, asimismo, la libertad de empresa para el caso de las 
empresas periodísticas y editoriales (en los artículos 16º y 50º, respectivamente). Sin 
embargo, igual que ocurre en el caso anterior, este principio general, en palabras 
de Carlos Barrera, va a chocar con estipulaciones posteriores.812 Así, de una parte, 
el capítulo IV señala la obligatoriedad de las empresas periodísticas de inscribirse 
en un registro de carácter público (denominado «Registro de Empresas Periodís-
ticas»), pudiendo los funcionarios de la dictadura negarse a la inscripción de una 
empresa o cancelar una ya inscrita si se demostraba que ésta había incurrido en 
algunos de los supuestos previstos en la ley (que la constitución de la empresa no se 
hubiese hecho en base a la legalidad;813 que no se hubieran proporcionado los datos 
exigidos por la Administración o que estos no fuesen correctos; que los titulares 
o directivos no cumpliesen las condiciones jurídicas exigidas, o que pudiera dedu-
cirse, «oído el Consejo Nacional de Prensa y el Sindicado Nacional de Prensa, que 
la publicación sería utilizada para producir los resultados que trataba de evitar el 

809  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op Op. Cit. Pág. 298.
810  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 415.
811  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Pág. 298.
812  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 98.
813  Este fue el mecanismo utilizado por la Administración franquista para poner cierre al diario Madrid en 
1971. Aunque pueda traslucirse un trasfondo político en esta decisión, las razones aducidas por el régimen 
para llevar a cabo su cierre se relacionan con la titularidad de sus acciones y con sus vías de financiación. 
En Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 132-136. También la inscripción de El País en el Registro de Empresas 
Periodísticas fue pospuesta desde agosto de 1971 hasta marzo de 1975 debido, en parte, a las desavenencias 
entre Fraga y un sector de sus promotores. En Ricardo Martín de la Guardia: Cuestión de tijeras. La censura 
en la transición a la democracia, Madrid: Síntesis, 2008, Pág. 253.
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artículo quinto» referido a la «garantía de libertad»). De otra parte, en el artículo 
25º se recoge la capacidad del Estado de inspeccionar la marcha económica de las 
empresas, su contabilidad y sus tiradas, lo que se justifica aquí en el derecho de los 
lectores de conocer la estructura accionarial de estas empresas. En palabras de Sán-
chez Aranda y Barrera, a este respecto «el precio que había de pagarse [entonces] 
por ello fue excesivo».814

Por último, en este ordenamiento se reconoce la libre designación del director 
por parte de las empresas (artículo 40º), otra de las grandes novedades de este 
texto frente a la ley de 1938. Aunque sobre este cargo va a recaer finalmente, en 
función de los artículos 34º y 37º, la responsabilidad que antes correspondía al 
Estado de «orientar» y «determinar» el contenido de las publicaciones, pudiendo 
ejercer para ello, incluso, el «derecho de veto». En última instancia, los directores 
eran los responsables de todas las infracciones que se cometían en los periódicos, 
independientemente de que los autores de los artículos que incumpliesen la ley 
también debieran asumir las consecuencias legales de sus escritos. Esto, unido al 
hecho, como se ha visto, de que los directores podían ser incapacitados de por vida 
si acumulaban tres sanciones administrativas graves en un mismo año, va a derivar 
en que, como señala Carlos Barrera:

quien figuraba al frente de un periódico tenía que funcionar como censor de su propia 
publicación, procurando evitar salidas de tono o artículos excesivamente comprometi-
dos. Era una autocensura por la cual el director debía interpretar no solo la adecuación 
de lo escrito a la ley sino también – lo que era más difícil, pues había de poseer dotes 
proféticas– adivinar cuál sería en ese momento la aplicación práctica de la ley, que de-
pendía en bastantes ocasiones de la coyuntura política general o de la particular relativa 
al Ministerio de Información.815

A tenor de lo expuesto, se comprende mejor la referencia que se hace en el título 
de este epígrafe a la máxima « le roi est mort, vive le roi ! », aunque adaptada al 
particular contexto de nuestro trabajo. Esta conocida frase hace alusión al momento 
en que un rey muere e, inmediatamente, es sucedido por otro, teniendo así lugar 
la continuidad en el tiempo de las instituciones monárquicas. Aunque cambia el 
titular de la corona (la palabra « roi » hace referencia a dos personas distintas), esta 
fórmula hace hincapié en el hecho de que, tras la sucesión de cada uno de los reyes, 
la Monarquía (con mayúsculas) permanece inalterada e inalterable. Algo similar 
ocurre, a nuestro juicio, tras la «muerte» de la ley Serrano Suñer y la puesta en 
vigor de su «sucesora en el trono», la ley Fraga, ya que, si bien la censura previa 
desaparece en 1966, pasando a reconocerse a partir de entonces la libertad de ex-
presión, de empresa y la libre asignación del director, como se ha visto, esto no va a 

814  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 412.
815  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 99.
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suponer un auténtico cambio en la posición del régimen franquista con respecto a 
la prensa escrita. En última instancia, puede afirmarse que, a través del articulado 
de esta nueva ley, va a acabar por potenciarse un clima de inseguridad, descon-
fianza y (auto)censura entre los periodistas, directores y empresarios similar al que 
guiaba la publicación de impresos periódicos en España desde 1939. Así las cosas, 
no sorprende que L.C. recuerde cómo en La Voz de Asturias comienzan a tener 
conflictos «con el sistema», precisamente, «a partir de la nueva ley de prensa, que 
llamaban la ley de prensa de libertad» o que, este informante, quien, por otra parte, 
protagoniza uno de los episodios más célebres a este respecto entre los referidos por 
los entrevistados, destaque en su testimonio que «lo que consiguieron con esa ley 
(...) era la autocensura, es decir, para evitarte problemas, tú te comías, te callabas 
algunas cosas».816 Con todo, además de la promulgación de la ley de prensa de 1966 
van a adoptarse a partir de este momento otras medidas que acabarán por dificultar 
más si cabe esa «carrera de obstáculos», que, en palabras de Carlos Barrera, debían 
acometer los periodistas, directores y editores entre 1966 y 1975 si lo que pretendían 
era ampliar las cuotas de libertad de las que entonces gozaba la prensa en nuestro 
país.817 Un primer hito, a este respecto, lo constituye la reforma del Código Penal 
en 1967, incluyéndose en este texto un nuevo artículo, el 165º bis, en el que se tipi-
ficaban como delitos las limitaciones a la libertad de expresión enunciadas, como se 
ha señalado, en el ambiguo artículo 2º de la ley Fraga. No obstante, a partir de este 
momento los autores de un escrito en el que no se respetase «la verdad», «la moral» 
o «a las instituciones y a las personas en las crítica política y administrativa», entre 
otras cosas, podían, incluso, ser privados de su libertad.

Asimismo, en abril 1968 se va a promulgar la ley sobre Secretos Oficiales, me-
diante la cual, los ministros, los jefes de misiones diplomáticas en el extranjero y el 
jefe del Alto Estado Mayor, podían declarar determinadas materias como «clasifi-
cadas» limitando así su difusión (otras autoridades también tenían esta prerrogativa 
aunque necesitaban de una ratificación posterior y solo podían llevarla a cabo en 
caso de urgencia) lo que entraba en contradicción con el artículo 7º de la ley Fraga 
donde se recogía explícitamente el «derecho a obtener información oficial». Según 
expresa Carmen Castro los representantes de la prensa independiente mostraron 
una «repulsa generalizada» ante este «retroceso en la pequeña parcela de libertad 
conseguida».818 Finalmente, aunque «no se abusó de la posibilidad de recurrir a este 
medio de control» sí se utilizó esta vía para impedirle a la prensa obtener informa-
ción sobre determinadas cuestiones.819

A este respecto, también en 1968, el presidente del Tribunal Supremo, Francisco 
Ruíz Jarabo, va a anunciar ante los periodistas que, a partir de ese momento, solo se 

816  Entrevista con L.C., Oviedo. 19-V-2014.
817  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 101.
818  Ibídem. Págs. 48-49.
819  como la independencia guineana o la regulación de asociaciones estudiantiles, en 1968, o el proyecto de 
Ley Sindical promovido por el ministro José Solís en 1969. Carlos Barrera: Op. Cit. Pág.102.
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facilitarán a la prensa las sentencias relativas al Tribunal de Orden Público (TOP) 
que tuvieran «verdadero interés», a juicio de su Secretaría Técnica (cuando antes se 
ofrecían íntegras a los medios de comunicación). Según recogen Sánchez Aranda y 
Barrera, esta decisión se justificaba en la opinión de que «los medios informativos 
estaban dando demasiado publicidad a sentencias sobre hechos de escasa impor-
tancia como el reparto de octavillas, la detención de manifestantes o la posesión 
de textos “ilegales”».820

Además de limitarse de un modo tan arbitrario, entre 1966 y 1969, el acceso 
de los diferentes medios a la información gubernamental y judicial (en resumidas 
cuentas, a la información oficial),821 también va a promoverse en esta cronología 
una nueva regulación de la profesión periodística por parte de los responsables 
de la dictadura. De una parte, en 1967 va a promulgarse un nuevo Estatuto de la 
Profesión Periodística en sustitución del que estaba entonces en vigor (que databa 
de 1964) con el objetivo de adecuar esta norma a la nueva ley de Prensa. En este 
texto, como señalan Barrera y Sánchez Aranda, se van a definir tanto las condi-
ciones exigidas para ser periodista como los principios generales que debían guiar 
entonces este oficio, aunque en último término no se contase para su redacción, lo 
que «les molestó bastante», ni con la opinión ni con el visto bueno de éstos.822 De 
otra parte, aunque funcionaba desde 1965, el Jurado de Ética Profesional comen-
zará a tener un carácter más duro a partir de 1969, cuando pase de estar formado 
por un magistrado y cuatro periodistas a estar compuesto por un magistrado, dos 
periodistas (nombrados ahora por el Ministerio de Información) y dos funcionarios 
de la Administración franquista. La misión de este órgano era, como se recoge en el 
artículo 33º de la ley Fraga, «la vigilancia de sus principios morales» (en referencia 
al periodismo), lo que, en palabras de Carmen Castro, se concretaba en «observar 
la moral cristiana y guardar fidelidad a las leyes fundamentales del Estado (...) 
[basando] su actuación en el servicio a la verdad, la recta intención y el respeto a 
la justicia».823 En la práctica, este órgano funcionaba como un tribunal más, de 
manera que los periodistas podían, finalmente, ser sancionados hasta tres veces por 
una misma infracción (por la Administración, por los tribunales de Justicia, y por 
el Jurado de Ética Profesional).

Así las cosas, aunque no instaura un sistema de libertad plena en materia de 
prensa, la ley Fraga puede calificarse, en el contexto en que ve la luz y permanece 
vigente, como «un significativo instrumento liberalizador» como apunta Carlos 
Barrera. En este sentido, esta etapa puede también enjuiciarse como el «pulso 
mantenido [por los periodistas] con el Gobierno a través de varias coyunturas po-
líticas [donde] los tímidos intentos o escarceos iniciales (...), que buscaban sobre 

820  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 418.
821  También puede citarse, a este respecto, la concesión en septiembre de 1966 del monopolio de la infor-
mación extranjera a EFE por parte del régimen. Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 102-103.
822  Ibídem. Pág. 417.
823  Carmen Castro Torres: Op. Cit. Pág. 53.
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todo tantear el terreno para ver los limites (...), se trasformaron diez años después 
en una situación donde se disfrutaba de un alto grado de libertad informativa».824 
Por este motivo, además de citar la normativa que rige la prensa impresa en nuestro 
país, como se ha visto, conviene también esbozar aquí la diferente aplicación que 
las citadas leyes han tenido en función de la evolución política del régimen, y, sobre 
todo, a partir de la distinta personalidad de los ministros que, alternativamente 
desde 1966 hasta 1975, ocupan la cartera de Información y Turismo.

En un primer momento cabe hacer referencia a la etapa que va desde 1966 hasta 
1969, cuando Manuel Fraga Iribarne permanece a la cabeza del citado Ministerio. 
Estos tres primeros años de vida de la nueva ley de prensa, como indican Barrera 
y Sánchez Aranda, fueron los más tensos en la relación de la Administración y 
los periódicos debido «a la incertidumbre inicial en torno a [su] aplicación (...) [ y 
al] carácter enérgico y vehemente» del político gallego. A este respecto, los años 
más conflictivos de esta etapa, y los que suponen el techo en relación al número 
de expedientes, fueron 1967 y 1968, con 149 y 210 expedientes respectivamente. 
Por su parte, en 1966, debido, entre otras cosas, a la incertidumbre inicial que se 
vive entonces, la mayoría de las sanciones se refieren a faltas contra la moral y no 
se justifican en motivos políticos (lo que sí ocurrirá a partir de 1967). Finalmente, 
en 1969, el número de expedientes disminuye debido a que en este año se proclama 
el estado de excepción, imponiéndose, de nuevo, la censura previa.825 Como señala 
Barrera, el resultado de este constante tira y afloja va a ser «contraproducente para 
el ministro» ya que Fraga «pretendía aparecer ante el país como el hombre libera-
lizador del régimen (...) [pero] con las sanciones que se vio obligado a dictaminar 
perdió credibilidad pública, destacándose más en él sus formas autoritarias». No 
obstante, en palabras de este autor, la ley Fraga «quedó a los ojos de la opinión 
pública de entonces más como una ley de castigo que de protección de la libertad».826

La salida de Fraga Iribarne del Ministerio de Información y Turismo en octu-
bre de 1969, provocada, entre otros motivos, por el tratamiento informativo del 
que hizo gala la prensa española en torno al caso Matesa (a instancias del propio 
ministro), derivó en un cambio de tendencia en relación a la aplicación de la ley de 
prensa de 1966. Así en la etapa comprendida entre 1969 y 1973, cuando permanece 
a la cabeza de este organismo Alfredo Sánchez Bella, se reducirá el número global 
de diarios sancionados (aunque este guarismo seguirá manteniéndose alto, con 102 
expedientes en 1970, 109 en 1971 y 144 en 1972). En todo caso, a pesar de la reduc-
ción del número total de sanciones, el perfil de las informaciones expedientadas no 
se verá alterado, siendo similar al precedente (durante 1966 y 1969 el 73 % de los 
expedientes habían sido incoados por motivo del artículo 2º).

824  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 106.
825  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 462-463. Entre los principales hechos reco-
gidos por estos autores para esta etapa destacan el secuestro de un número de ABC firmado por Luis María 
Ansón (1966) o la suspensión durante cuatro meses del diario Madrid (1968).
826  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 105.
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La «mayor benignidad», como señalan Sánchez Aranda y Barrera, que carac-
teriza la etapa de Sánchez Bella frente a la etapa anterior, puede así explicarse por 
el particular «afán negociador» que define la personalidad del citado ministro (su 
«talante más dialogante» como también refiere Carlos Barrera)827 dado que, este 
político, relacionado con la Asociación Católica de Propagandistas (ACdP), «inten-
taba arreglar las situaciones de choque, en primer lugar, mediante el diálogo directo 
entre las partes interesadas».828

Con todo, durante esta etapa van a producirse algunos hitos importantes en 
la historia de la prensa española (que no son indicio, precisamente, de un mayor 
perfil aperturista del sistema) como son la imposición de diversas multas y el cierre 
definitivo del diario Madrid, en 1971; el secuestro del primer y único número del 
diario Nivel, en 1970; o la desaparición en el panorama mediático de Pesa (empresa 
editora de El Alcázar) a cambio de una contraprestación económica.829

Durante el período que va desde junio de 1973 hasta la muerte de Franco, en 
noviembre de 1975, van a sucederse tres ministros diferentes en la cartera de In-
formación y Turismo, manteniéndose en el cargo cada uno de ellos tan solo unos 
pocos meses (lo que contrasta frente a los siete años que Fraga ocupa este puesto y 
los tres años que permanece como titular Sánchez Bella). El primero de estos mi-
nistros fue Fernando de Liñán, y su mandato, motivado por la intención de Carrero 
Blanco y López Rodó de formar un Gobierno con personas cercanas al entonces 
príncipe Juan Carlos (como era el caso de Liñán) solo se prolongará durante seis 
meses, hasta que tenga lugar el asesinato del presidente de gobierno (uno de sus 
principales valedores) en diciembre de 1973.

Le sucede en el cargo Pio Cabanillas, quien va a ocupar esta cartera durante 
prácticamente todo 1974 (no obstante, ya había sido subsecretario de este minis-
terio en la etapa de Fraga). El sucesor de Carrero Blanco en la presidencia de go-
bierno, Carlos Arias Navarro, hizo alusión en su discurso ante las Cortes el 12 de 
febrero de 1974, al programa tímidamente aperturista que, a partir de entonces, 
iba a dominar el panorama político español, en lo que se conoce como «el espíritu 
del 12 de febrero». En este contexto, el nombramiento en enero de 1974 de Pío 
Cabanillas como ministro de Información y Turismo representaba la puesta en 
escena del citado «espíritu» en el terreno de la comunicación. El nuevo ministro 
y su equipo (pueden citarse, entre otros, a Ricardo de la Cierva, Juan José Rosón y 
Juan Luis Cebrián) pasaron así a ser considerados, de una parte, como la personi-
ficación de una mayor transigencia en relación a la libertad de expresión (en 1974 
solo se produjeron 15 sanciones entre los 110 expedientes incoados, la mayoría no 
por motivos políticos sino por fotografías o ilustraciones irrespetuosas contra la 

827  Ibídem. Pág. 106.
828  José Javier Sánchez Aranda y Carlos Barrera: Op. Cit. Págs 463-464.
829  Carlos Barrera: Op. Cit. Págs.153-157.
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moral), y, de otra parte, como una amenaza para los sectores más beligerantes del 
franquismo (el conocido como «búnker»).830

En este sentido, en abril de 1974 el falangista José Antonio Girón (ministro de 
Trabajo entre 1941 y 1957) va a publicar un artículo en Arriba que provocará un 
«gran revuelo», en palabras de Carlos Barrera, al criticar la liberalización del régi-
men en determinados sectores y aludir, de forma más o menos velada, a la política 
aperturista implementada en materia de prensa por Cabanillas (lo que se conocerá 
como «el Gironazo»).831 Al poco tiempo de producirse esta polémica, en octubre 
de 1974, el propio Franco va a solicitarle a Arias Navarro que cese a Cabanillas, 
dejándose llevar por las presiones del «búnker» tras la publicación en El Correo de 
Andalucía de unas declaraciones del recién nombrado secretario general del PSOE, 
Felipe González. La división de opiniones dentro del franquismo se observa en el 
hecho de que el precipitado cese del ministro provoca la dimisión de otras per-
sonalidades del régimen, como el ministro de Hacienda, Barrera de Irimo, o el 
responsable del INI, Fernández Ordoñez. Así las cosas, a pesar de la esperanza que 
generase entre muchos españoles, como señalan Sáiz y Seoane, «“el espíritu del 12 
de febrero” había durado apenas unos meses».832

El sustituto de Pío Cabanillas a la cabeza de este Ministerio será León Herrera, 
quien va a mostrar una mayor dureza en la aplicación de la ley de Prensa (sobre 
todo en relación a las revistas). Durante los meses que permanece en el cargo, desde 
finales de octubre de 1974 hasta, aproximadamente, la muerte del dictador, pueden 
citarse algunas de las sanciones promovidas por su equipo ministerial como prueba 
de su talante inmovilista: las revistas Cambio 16 y La Codorniz serán suspendidas 
durante tres meses; los semanarios Mundo y Triunfo, durante cuatro meses; y la re-
vista satírica, El Papus, durante 8 meses (además de afrontar ésta última una multa 
de medio millón de pesetas). Con todo, a pesar de la enconada resistencia de los 
sectores más a la derecha del franquismo, de la que la labor de León Herrera supone 
solo una muestra, a partir del 20 de noviembre de 1975, esto es, una vez tiene lugar 
el fallecimiento de Francisco Franco, «el cambio que la sociedad demandaba pudo 
empezar a construirse».833

En efecto, los años que van desde 1975 hasta 1978, el periodismo va a continuar 
actuando como un verdadero «parlamento de papel», función que comienza a atri-
buírsele con anterioridad a la muerte del dictador, en tanto que «en aquel periodo 
en el que todavía no estaban reconocidos los partidos ni los sindicatos (...) la prensa 
desempeñó un papel de adelantada en la lucha por las libertades».834 Con todo, 
como apunta Ricardo Martín de la Guardia, «el final del Régimen franquista no 
terminó con las medidas represivas. Al fin y al cabo, la ley Fraga continuó vigente y 

830  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Págs. 294-295.
831  Carlos Barrera: Op. Cit. Págs.153-157.
832  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 295.
833  Carlos Barrera: Op. Cit. Págs. 178.
834  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 297.
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con ella, la capacidad del Estado de actuar contra los profesionales de los medios».835 
El desmantelamiento del sistema jurídico vigente desde 1966 en materia de prensa 
se producirá así de manera escalonada en el tiempo, lo que no evitará que, efecti-
vamente, a partir de 1975, como apuntan Seoane y Sáiz, «gran parte de la sociedad 
y de la prensa empezó a comportarse como si las limitaciones a la libertad de ex-
presión hubieran quedado abolidas».836

Este progresivo cambio en relación a las leyes referidas a la prensa en nuestro 
país comienza el 3 de diciembre de 1976 cuando se publica el Decreto del Mi-
nisterio de Información y Turismo 3.148/76 en el que se modifica el Estatuto de 
la Profesión Periodística vigente.837 Con todo, todavía habrá que esperar varios 
meses para que el Gobierno se decidiese a publicar un Decreto-Ley derogando los 
artículos 2º y 69º de la ley Fraga. Así, es el 1 de abril de 1977 cuando finalmente se 
garantiza «una seguridad jurídica mucho mayor a los profesionales» al derogarse 
el ambiguo artículo 2º y, además, suprimirse la capacidad sancionadora del Estado, 
según la cual podía ordenar el secuestro de una publicación antes de que hubiera 
una resolución judicial.838 Meses más tarde, el Gobierno de la UCD va a acabar con 
el Ministerio de Información y Turismo, traspasando parte de sus competencias al 
recién creado Ministerio de Cultura. Y, por último, al año siguiente, en octubre de 
1978 va a modificarse la ley sobre Secretos Oficiales de 1968, equiparándola a las 
normas que a este respecto existían en el resto del continente.839

El punto final de este proceso tendrá lugar tras la promulgación de la Consti-
tución el 6 de diciembre de 1978. Así, aunque la ley de Prensa de 1966 nunca llegó 
a derogarse, el artículo 20º de la Constitución, donde se reconoce el derecho «a 
expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 
palabra, el escrito o cualquier medio de reproducción» así como a «comunicar o 
recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión», otorga a 
la libertad de expresión el máximo rango legal dejando sin validez cualquier otra 
normativa que la contradijese.840 Se inicia así un nuevo tiempo para la prensa, que, 
desde las elecciones de 1977, como señalan Fuentes y Fernández, había dejado de 
ser un «parlamento de papel», esto es, de ejercer de intermediaria entre la sociedad 
y el Poder, al existir instituciones representativas que comienzan a asumir ese rol. 
Comienza «otra transición», como señalan los citados autores, en la que el grueso 
de los medios impresos, como también le va a ocurrir a La Voz, deben adaptarse a 

835  Ricardo Martín de la Guardia: Op. Cit. Pág. 245.
836  María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz: Op. Cit. Pág. 298.
837  Con esta modificación se anulaban las prerrogativas de la Administración en relación a los jurados de 
ética profesionales, lo que, a efectos prácticos, significaba que «a partir de entonces el mundo periodístico 
se regularía a sí mismo». En Ricardo Martín de la Guardia: Op. Cit. Pág. 246.
838  Ricardo Martín de la Guardia: Op. Cit. Pág. 247-250.
839  Ibídem. También el nombramiento de Luis María Ansón como presidente y director general de Efe va a 
suponer un importante hito en este proceso, como señala Martín de la Guardia, al favorecerse a partir de 
entonces la liberalización en el acceso a las fuentes a todas las agencias informativas.
840  Ídem. Págs. 275-280.
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sus nuevas funciones dentro de «una etapa de normalidad democrática». Serán los 
años en que parte de la prensa española proceda a su renovación tecnológica (lo 
que llevará pareja la reducción de sus plantillas y la modificación de sus sistemas de 
trabajo); se suprima el descanso dominical y la publicación de las distintas Hojas del 
Lunes; se modifiquen tanto el diseño como el contenido de la mayoría de cabeceras; 
o se incorpore progresivamente el color a sus páginas, entre otros.841 Así las cosas, 
aunque desde 1978 la censura previa o el artículo 2º pasaron a mejor vida, como 
afirma Martín de la Guardia, «con los tiempos democráticos surgieron nuevos 
retos e incluso amenazas, algunos de ellos verdaderamente trascendentales».842

4.2. La muerte del «raposu» y otras historias.

Como se ha visto en el capítulo anterior los años que van desde 1963 hasta 1966 
pueden calificarse como un periodo de transición en la historia de nuestra cabecera 
objeto de estudio, destacando 1965 y los primeros meses de 1966 como el momento 
en que este diario ofrece el ejemplo más depurado del nuevo modelo de periodismo 
que su editor, José Eladio Amado de Lema, busca promover tras su llegada al Prin-
cipado. Así, a partir de 1963 los responsables de La Voz van a apostar, frente a otras 
opciones, por un reporterismo «de calle dura y pura» como, elocuentemente, re-
cuerda R.S.O. A este respecto, se ha relacionado en nuestra exposición el hecho de 
que desde la memoria que se conserva en torno La Voz se caracterice esta cabecera 
como un medio «antisistema» o «aperturista», en una cronología previa a 1966, 
con esta particular orientación hacia el reporterismo y el sensacionalismo de la que 
hacen gala sus páginas desde 1963 (al punto de llegar a compararse en algunos de 
los testimonios recogidos el diario fundado por Tartiere Lenegre con el semana-
rio El Caso). Concluyéndose, como ya se ha señalado, que la confusión de algunos 
entrevistados en relación al contexto histórico de sus recuerdos puede explicarse si 
este proceso de «popularización» de los contenidos que se da en La Voz entre 1963 
y 1966 no se considera como un ejemplo de «dépolitisation» sino como una suerte 
de «politisation d´un autre type».

De esta manera, aunque no participan de forma explícita en la definición o en la 
caracterización de una línea editorial contraria al régimen (posibilidad muy remota, 
como señala J.M.J., debido a los instrumentos de control que ponía a disposición 
de la Administración la ley Serrano Suñer), los diferentes artículos publicados estos 
años, en los que se asume para su confección la citada lógica reporteril o, incluso, 
sensacionalista (siendo el tratamiento acerca del «bígamo» de Avilés su ejemplo 
más extremo en la región), sí que contribuyen a que La Voz pase ser rememorada a 

841  Juan Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián: Op. Cit. Págs. 317-335.
842  Ricardo Martín de la Guardia: Op. Cit. Pág. 295.
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posteriori como el diario asturiano que mejor ha expresado las sensibilidades propias 
de una parte de «la cultura popular». Si bien, como se ha indicado, las críticas al 
sistema que pudieran percibirse o deducirse a través de esta vía por el grueso de los 
lectores no van a suponer, en definitiva, una forma de ruptura o, ni tan siquiera, 
de oposición con respecto al régimen, sino más bien todo lo contrario. Así, estos 
artículos y reportajes se van a situar en la órbita de las representaciones y contra-
representaciones posibles en torno a las «tendances internes» y las «pratiques de 
pouvoir» del régimen franquista, suponiendo, de una parte, el reflejo de algunas de 
las contradicciones, los márgenes o los contornos del sistema y, de otra parte, una 
forma de «légitimation sentimentale» de la dictadura.

Más arriba hemos hecho alusión a un artículo firmado por E.G. donde su autor 
daba los buenos días a la libertad que, a partir de abril de 1966, tanto el propio re-
dactor como, presumiblemente, parte de sus compañeros, creían que iba a dominar 
el panorama de la prensa escrita en nuestro país como consecuencia de la puesta en 
vigor de la ley Fraga. A pesar de que todavía no se establece un sistema de libertad 
plena sino de libertad «vigilada» o «limitada», como se ha visto, sí es cierto que esta 
fecha supone un punto y aparte en relación al proceso liberalizador que culmina 
con la promulgación de la Constitución de 1978 y que, de manera progresiva, va a 
alcanzar a todos los periódicos e impresos. Con todo, en relación a nuestro objeto 
de estudio, aunque es verdad que paulatinamente comienzan a asumirse algunos 
cambios que permiten hablar de cierto «aperturismo» en sus páginas, estos no van a 
ser ni inmediatos ni absolutos, sino que inicialmente se integran en lo que podemos 
denominar la «cotidianidad» del periódico.

Así, a partir de la primavera de 1966, entre concursos de belleza, números ex-
traordinarios por motivo de fiestas locales y suplementos relacionados con la sec-
ción de deportes, pueden distinguirse en La Voz algunos apartados desde los que sus 
responsables buscan desarrollar su particular pulso al sistema en aras de lograr ma-
yores cuotas de libertad de expresión e informativa. Un primer ejemplo que puede 
citarse a este respecto es la serie de artículos que, entre finales de abril y mediados 
de mayo de 1966, el propio E.G. firma sobre el chabolismo en Asturias. En este 
sentido, puede afirmarse que estos escritos se encuentran a medio camino entre ese 
interés reporteril que, como se ha visto, guía la mayor parte de los contenidos de La 
Voz desde 1964 hasta la puesta en vigor de la ley Fraga, y el nuevo cariz que, a partir 
de esta fecha, van a tomar la mayor parte de las informaciones publicadas en este 
diario. De una parte, podemos identificar en estos artículos el citado interés por «lo 
frívolo» o por «lo llamativo» del que hacían gala los redactores y corresponsables 
de La Voz cuando todavía se aplicaba en la región la censura previa (no obstante el 
subtítulo de esta serie es muy parecido en su manera de redactarse a estos escritos: 
«un puñal clavado en el corazón de Asturias»), mientras que, de otra parte, la crí-
tica a algunas de las contradicciones de la dictadura que se deduce de su lectura se 
muestra si cabe más explícita que en la etapa anterior (no debiendo así extrapolar 
en su análisis «une politisation d´un autre type»), hasta el punto de que, como 
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recuerda E.G., estos artículos habrían sido muy «conflictivos», teniendo «mucha 
repercusión», y suponiendo, en última instancia, «una bofetada al régimen»843.

Además de este testimonio, donde se indica que la publicación estos reportajes 
llega a provocar una llamada a la redacción por parte del gobernador civil, también 
Esteban Greciet alude a estos reportajes en su libro Prensa y Poder en la Asturias 
del franquismo. Memoria de un periodismo de anticipación democrática. En palabras de 
este autor tuvo lugar «un gran escándalo a causa de esta serie» llegando incluso a 
ser reproducida «sectariamente» en algunos medios «con una clara interpretación 
antifranquista» (se citan aquí una revista de exiliados políticos y una publicación de 
los jesuitas).844 Con todo, el entrevistado recuerda asimismo que la ley Fraga «fue 
un respiro» al comparar la situación protagonizada entonces con una anécdota que 
habría tenido lugar con anterioridad, estando aún vigente la ley Serrano Suñer. Así, 
una supuesta errata en relación al nombre de Camilo Alonso Vega (publicándose 
Camulo en vez de Camilo) habría provocado la apertura de un expediente a los res-
ponsables de La Voz, a pesar de no haber quedado clara la autoría del error, y que 
tres personas acudiesen al periódico con un mecanógrafo «para tomar declaración» 
a todos los implicados.845

Por su parte, también J.M.A. recuerda una anécdota relacionada con el célebre 
«duende de la imprenta», esto es, con las erratas. Aunque, en este caso, el infor-
mante sí pone en relación su testimonio con el clima de control que fija la ley de 
Prensa de 1966. Así las cosas, debido a un error en la correspondencia entre una 
fotografía y su leyenda (en la imagen de una carrera de burros se señalaba que se 
trataba del papa) el personal de talleres se verá obligado a parar de inmediato la 
rotativa y quemar todos los ejemplares del periódico que se habían impreso hasta 
el momento, ante el temor a posibles represalias. En todo caso, en ocasiones este 
«duende» tenía nombre y apellidos, como se deduce de otra situación que narra el 
propio J.M.A.: para «tomarle el pelo» a un corrector del periódico «que era falan-
gista» sus compañeros de talleres compusieron en un texto ugt en vez de utt, lo 
que llega a publicarse erróneamente en el diario.846

En este punto cabe hacer referencia a las palabras vertidas por E.G. sobre el 
principal cambio que, a su juicio, supuso para el ejercicio del periodismo la pro-
mulgación de la ley Fraga. Así, este informante afirma en su testimonio que, a 
pesar de que el artículo 2º era «muy discrecional» y, en definitiva, suponía un ver-
dadero «campo de minas» para la mayor parte de los periodistas, «la gente se fue 
acostumbrando». De manera que, frente al delicado panorama que se dibuja tras 
la aplicación de esta ley, un panorama dominado por «juicios» y «expedientes», se 
fue desarrollando «una especie de entendimiento con el lector de lo que se podía 

843  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
844  Esteban Greciet: Prensa y Poder en la Asturias del franquismo. Memoria de un periodismo de anticipación 
democrática, Mieres: Grupo Norte, 1996, Pág. 133.
845  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
846  Entrevista con J.M.A. Lugones, 2-V-2017.
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decir».847 Se impone, a este respecto, hacer un pequeño apunte de índole metodo-
lógico y destacar cómo una aproximación como la planteada, en la que el análisis 
de la colección del periódico se combina con el estudio de los testimonios orales de 
sus protagonistas, permite aprehender algunas facetas de la realidad que, de otra 
manera, podrían pasar desapercibidas en nuestra mirada al pasado.

En efecto, si tomamos por ejemplo la anécdota de «Don Camulo» (aunque ésta se 
refiere a un contexto diferente al que se da a partir de abril de 1966), de una parte, 
nos encontramos con que una supuesta «errata» podía ser objeto de sanción por 
parte de la Administración si, a juicio de los funcionarios del régimen, ésta contenía 
en su contenido un determinado significado contrario a los valores del franquismo. 
De otra parte, en el citado contexto de «entendimiento con el lector», esta misma 
«errata» podía ser vista como intencionada por parte de los responsables del perió-
dico (esto es, como un guiño en un sentido liberalizador, camuflado bajo la forma 
de un error para evitar el control de la dictadura) sin que realmente sus autores 
buscasen de forma expresa este resultado. Así, puede argumentarse que este tipo 
de «erratas», bien en el momento en que tienen lugar, bien a posteriori, bajo el filtro 
de la memoria, han podido contribuir activamente a esa particular caracterización 
de La Voz de Asturias como un diario «progresista» o «antisistema» que, como se 
ha visto, persiste en el presente.

De este modo, frente a una representación maniquea de la realidad, en la que 
los periodistas se habrían erigido como baluartes de la libertad en el contexto del 
tardofranquismo, la noción «errata», según se ha puesto de relevancia a través de 
los testimonios recogidos, abre la puerta a caracterizar una variedad de situaciones 
mucho más compleja a este respecto. Así, el recurso de las fuentes orales permite 
saber si, como ocurre para el caso de los artículos sobre las chabolas, una infor-
mación había sido objeto o no de una llamada por parte del gobernador civil. Del 
mismo modo que este tipo de fuentes permiten conocer si detrás de una publica-
ción, a priori, crítica con el sistema, como puede ser la referida a la imagen del papa 
o a la aparente confusión entre ugt y utt, efectivamente, se camuflaba la intención 
de sus autores de criticar al sistema escapando al control de la Administración, o, 
por el contrario, se escondía una simple errata o, incluso, el tira y afloja entre dos 
miembros del personal de talleres. Finalmente, cabe señalar cómo es también el 
recurso a este tipo de fuentes el que ha permitido documentar aquí determinadas 
prácticas profesionales como la quema de ejemplares ante la sospecha de que un 
error en su composición pudiera ser objeto de una grave sanción.

A este respecto, antes de continuar nuestra exposición cabe hacer alusión en este 
punto a otra de esas situaciones referidas a la historia de la prensa asturiana que, 
en este sentido, también ha sido posible conocer a través del recurso a las fuentes 
orales. Así, es de nuevo E.G. quien rememora uno de los conflictos que protago-
nizó durante su etapa como subdirector de La Voz con el entonces delegado de 

847  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
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Información y Turismo, Alejandro Fernández Sordo. En este caso, la ausencia de 
una respuesta por parte de este funcionario va a provocar que, pese a contarse pre-
viamente con su visto bueno, una serie elaborada in situ sobre las huelgas mineras 
no vea finalmente la luz:

El caso es que el delegado de Información y Turismo que era en aquel momento 
(...) era Fernández Sordo (...) Un personaje falangista hasta la médula y que nos creó 
muchísimos problemas (...) Con las huelgas mineras había, antes de la ley de Prensa, 
pues, bueno la cautela definitiva era pues que había que ignorar el asunto y cuando se 
acababa el conflicto pues había una nota oficial y punto ¿no?, pero después de la ley de 
Prensa pues lógicamente tenías que informar de la cosa y entonces eso ya eran palabras 
mayores (...) Entonces yo llamé a Alejandro y le dije oye, pues mira estoy pensando, era 
ya subdirector ya, estoy pensando mandar un equipo de reporteros, si te parece bien, 
a las huelgas mineras y hacer unos reportajes allí de una parte y de la otra, porque cir-
culaban anécdotas y noticias y bulos (...) Bueno, si te parece bien, no tenías que pedirle 
permiso, teóricamente, pero para que no me crees problemas. Y dijo “estupendo, si, si, 
si” (...) Porque hubo alguna de esas huelgas que hubo un estado de excepción o alguna 
limitación de este tipo (...) Y bueno mandamos a Información y Turismo no sé qué hora 
sería, las diez de la noche o las once, las galeradas, y en platina el plomo pues sin hacer 
la teja por si acaso había algún problema. Pasó media hora y pasó una hora, pasaron dos 
horas, pasa el tiempo y nada. Llamamos a Información y Turismo y no había nadie. Eso 
fue tremendo. Hubo que desmontar la página, meter...de esas cosas que siempre tienes 
en reserva por si acaso, vamos, tenías en plomo. Y, al día siguiente, yo llamé a Sordo y 
dije “oye es que no hay derecho lo que hiciste” “No, bueno, yo no te prometí nada” (...) 
Aquello fue... fue, pero absolutamente intolerable.848

En el siguiente apartado se tendrá ocasión de abordar esta cuestión desde un 
punto de vista distinto, esto es, a través de la documentación que, desde el Minis-
terio de Información y Turismo, se manejaba en relación a La Voz de Asturias. Por 
este motivo, antes que una relación sistemática de artículos o reportajes a través de 
los cuales se pueda deducir el supuesto «progresismo» que se asume en la redacción 
de este diario desde mediados 1966, lo que se plantea en este epígrafe es poner de 
relevancia las representaciones que los periodistas contemporáneos a los hechos 
refieren sobre esta situación en sus respectivos testimonios, interesándonos, en 
última instancia, por analizar la manera en que éstas se configuran, sus diferentes 
itinerarios o su grado de dispersión. En este sentido, además de la serie de artículos 
sobre el chabolismo a la que hace referencia E.G., publicada a partir de finales de 
abril de 1966, podemos también citar como hito en este proceso, por su relevancia, 
si atendemos al testimonio de su autor, G.G.A., y por publicarse, como la citada 
serie, apenas unas semanas más tarde de la puesta en vigor de la ley Fraga, el edi-
torial «No todos los españoles».

848  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
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Como se ha señalado en el capítulo anterior, G.G.A. recuerda que el consejero 
delegado del diario, Amado de Lema, le pidió expresamente que escribiese este 
polémico editorial con la intención de que esto le permitiese situarse «del lado del 
liberalismo español». Con todo, su autor rememora que el contenido del artículo 
hacía referencia «a una de aquellas manifestaciones totalitarias del estado fran-
quista donde se hacían...falsas expresiones de unanimidad nacional en los prin-
cipios fundamentales del Movimiento». No cabe duda así de que es, a iniciativa 
del empresario gallego, a quien el informante atribuye las palabras «escríbeme un 
editorial diciendo que...que no es tan general ni tan unánime el sentimiento», y, 
precisamente, en este particular contexto, cuando G.G.A. se decide a escribir un 
editorial que, según sus propias palabras, «fue reproducido por casi todos los perió-
dicos de España» y «estuvo a punto de costarle [al editor] el cierre del periódico».849 
A este respecto, se ha documentado lo que puede considerarse como una alusión 
implícita a este comentario en el arriba citado trabajo de Esteban Greciet sobre 
la historia reciente del periodismo asturiano (o, al menos, a otro artículo en que 
se utiliza la misma fórmula para señalar la falta de unanimidad con respecto a un 
determinado aspecto del régimen). Aunque, en este caso, esta anécdota se refiere al 
año 1968, esto es, a una fecha dos años posterior a la publicación original de «No 
todos los españoles» y en un contexto bien distinto, a saber, el funeral de Melitón 
Manzanas en Bilbao:

La línea editorial de La Voz de Asturias empieza a preocupar seriamente en los esta-
mentos oficiales, que hacen llegar de distintas formas sus llamadas de atención. El diario 
crea un equipo de pensamiento con (...) En 1968, después del segundo crimen de ETA, 
en la persona del comisario Melitón Manzanas, en Irún, tuvo lugar su funeral en Bilbao, 
y a la salida del tempo de Begoña fue entonado el Cara al Sol, brazo en alto, lo que un 
comentarista de La Voz de Asturias interpretó que no convenía al carácter del acto, no 
representativo de todos [sic] los españoles.850

A tenor de lo expuesto, podemos considerar que los testimonios citados hacen 
referencia a dos artículos que, o bien compartieron título o bien compartieron 
enfoque, al señalar ambos que, de una parte, las manifestaciones de adhesión al 
régimen, y, de otra parte, entonar el Cara al Sol en el funeral de una víctima de eta, 
no eran cuestiones compartidas por «todos los españoles». Sin embargo, también 
podemos interpretar la última referencia de Greciet como un indicio de la reper-
cusión que la publicación del editorial «No todos los españoles» habría tenido en 
el contexto de la prensa regional y nacional. De esta manera, puede haberse dado 
el caso de que Greciet confundiese, al redactar su libro, ambos contextos, y que, 
aunque en este caso se refiera un artículo y una situación de 1968 (no obstante, se 

849  Entrevista con G.G.A. Oviedo, 23-12-2016.
850  Esteban Greciet: Op. Cit. Págs. 134-135.



316	 La Voz de Asturias (1963-1978)

cita la respuesta que a este respecto publica La Nueva España) este escritor haya 
podido así desdibujar ambos momentos en su memoria.

Esta última interpretación puede parecer peregrina y, quizás, la coincidente fór-
mula «todos los españoles» pueda simplemente explicarse debido a una iteración en 
el uso de estructuras narrativas a la hora de confeccionar determinados artículos de 
opinión, cuando no a una mera coincidencia. Con todo, si se acude a la colección del 
periódico, se observa que el editorial «No todos los españoles» no hace referencia, 
salvo que G.G.A. emplee la palabra «manifestación» en su acepción general de 
«declaración», al contexto que se deduce del testimonio de su autor, esto es, a una 
de las manifestaciones populares de adhesión al régimen que periódicamente tenían 
lugar en el contexto de la dictadura. Por el contrario, este artículo se enmarca, con-
cretamente, en la polémica provocada por el secuestro de ABC en el verano de 1966. 
Así, este secuestro, motivado por un artículo de Luis María Ansón que no llega a 
ver la luz, «La Monarquía de todos»,851 tendrá como respuesta un comentario en 
el diario del Movimiento Arriba, titulado «La Monarquía de todos los enemigos», 
del que el editorial de La Voz, finalmente, constituye su réplica.

En efecto, la premisa general de este editorial se refiere al hecho de que el ar-
tículo de Ansón que había sido objeto de sanción por parte de la Administración no 
había podido  ser publicado (aunque se citan «multicopias» que circulaban entonces 
de forma «clandestina») mientras que la opinión pública española sí había podido 
enterarse de dos réplicas a este comentario («¿en qué país libre, cristiano y civili-
zado se hace callar a una parte para permitir a sus oponentes, en plena y libertaria 
algarabía pública, le chillen respuesta e insultos?»). Sin embargo, lo más interesante 
de este texto es, a nuestro juicio, que, a continuación, se critica el editorial-réplica 
del diario del Movimiento Arriba señalando que las tesis que aquí se defienden 
(contrarias, sin matices, a la Monarquía), aunque pretenden «representar a todos 
los españoles» fomentan, en realidad, un «enfrentamiento partidista, cuando no 
sectario» entre éstos. Para desarrollar este último planteamiento, se van a asumir 
así, de forma muy velada, el sentido de las ideas que recogía el editorial que motivó 
el secuestro de ABC (aunque Ansón comienza defendiendo la pertinencia y mo-
dernidad de las instituciones monárquicas concluye su comentario calificando la 
monarquía de Don Juan como la «Monarquía de todos», extremo al que no hace 
alusión el redactor de La Voz), afirmándose, explícitamente: «Se habla del Movi-
miento. Pero ¿de qué Movimiento? Se manipulan y transforman de tal modo los 
principios, que el español acaba perdiendo la vista de su, por lo visto, plural sentido. 
España es un Reino. ¿Debe seguir siendo un Reino sin Rey?».852 Por tanto, aun-
que se destaca aquí que Arriba ha podido replicar un artículo que nunca ha visto 
la luz, desde La Voz se va a dar una vuelta de tuerca a esta situación. Así, aunque 
no se defienden directamente todos los presupuestos del artículo de ABC sí va a 

851  https://www.elimparcial.es/noticia/167415/al-aire-libre/la-monarquia-de-todos.html.
852  lva, 26-VII-1966.
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permitirse a los lectores conocer indirectamente parte de la argumentación de Luis 
María Ansón, en un editorial que supone, precisamente, la réplica a la réplica de 
un editorial jamás publicado.

Como expresa G.G.A, «para tener su hueco» en el panorama de la prensa re-
gional «[La Voz] no tenía más camino que ser de oposición» lo que obligaba a sus 
redactores, quienes entonces vivían y trabajaban en un ambiente de constante «zo-
zobra», a actuar con mucha «astucia».853 Si acudimos a la colección del periódico 
puede observarse cómo, efectivamente, este editorial va a tener bastante repercu-
sión los días que siguen a su publicación, siendo incluso reproducido y objeto de 
comentarios a nivel nacional. El 29 de julio se hace referencia en las páginas de La 
Voz al hecho de que Pueblo ha publicado una respuesta al editorial «No todos los 
españoles» debido a que, según se señala, fue reproducido la víspera en el diario 
ABC. La réplica al artículo de Pueblo, firmada por el delegado de La Voz en Madrid, 
G.G.M., recoge lo dicho en el «diario órgano de Sindicatos» aunque reprocha a sus 
responsables no haber respondido a la pregunta «¿En qué país libre, cristiano...» 
Acompaña esta información una «Nota de la redacción» en la que se reitera que ni 
«rechazan» ni «participan» de las opiniones de Luis María Ansón y que su reacción 
estuvo solamente motivada por el «compañerismo» en la defensa de «el derecho de 
todos a la libertad».854 A tenor de lo expuesto, parece claro que este editorial pudo 
haber contribuido a que, finalmente, Amado de Lema cumpliese su doble objetivo, 
primero, de situarse él mismo «en el lado del liberalismo español» y, segundo, de 
situar a La Voz en ese reducido espacio «de oposición» mediática que apenas co-
menzaba a intuirse en Asturias a la altura de 1966.

En todo caso, la polémica con Pueblo no será la única que se produzca esos días 
en relación a esta cuestión. Así, el 30 de julio, en otro editorial de La Voz titulado 
«Bienvenida al diálogo», se hace referencia al hecho de que también La Nueva 
España había inaugurado su propia sección editorial para replicar el artículo «No 
todos los españoles», con un comentario titulado «Principios e intereses». Aunque, 
en principio, se agradece en este texto a los responsables de La Nueva que ratifiquen 
que el editorial escrito por G.G.A. no vulneraba ningún principio del Movimiento, 
se informa también aquí de que desde el diario fundado por Arias de Velasco les 
habían solicitado que aclarasen tanto su línea editorial, para lo cual remiten a su 
colección, y, concretamente, a su sección de opinión, como el grupo financiero 
que está detrás de su publicación, señalando al respecto que sus propietarios «pa-
trocinan un periódico independiente» subordinándose solo sus contenidos a «la 
responsabilidad y el criterio de la Dirección».855 Así las cosas, no sorprende que 
en la memoria de G.G.A. este editorial se haya fijado como «la más fuerte» entre 
las «llamadas al orden» que se produjeron en esta cabecera durante su etapa como 

853  Entrevista con G.G.A. Oviedo, 23-12-2016.
854  lva, 29-VII-1966.
855  lva, 30-VII-1966



318	 La Voz de Asturias (1963-1978)

redactor.856 Sin embargo, hay una cuestión en este último artículo que resulta de 
mucho interés para el propósito de nuestro trabajo. Pues, si bien desde La Voz van 
a felicitar a La Nueva por el «simpático “editorialín”» con el que inauguran una 
sección de opinión propia, sus autores también indican en este texto que, a pesar 
de que La Nueva España y Arriba habían salido a la misma hora, en Arriba se había 
incluido el editorial del diario ovetense el mismo día de su publicación. La expli-
cación que dan desde La Voz a este hecho es que el sobredicho editorial se habría 
transmitido por teléfono previamente de uno a otro medio, aunque siembran la 
duda al cuestionar «¿de quién a quién?». Esto último abre la puerta a interpretar 
que la opinión publicada en La Nueva respondía no a una opinión propia sino a los 
intereses de los responsables de Arriba o, más ampliamente, de la Cadena de Prensa 
del Movimiento.857

La perspicacia que se manifiesta en La Voz con respecto a La Nueva puede tam-
bién darnos una pista acerca de porqué Amado de Lema decidió sugerirle a G.G.A., 
en un primer momento, que escribiese un artículo sobre este tema. Parece evidente 
que, más allá de motivos ideológicos, situarse en el plano de la «oposición» o del 
«liberalismo», como rememora el entrevistado, era la única manera que el empre-
sario, tanto a título individual como para con su periódico, tenía de «hacerse un 
hueco» (nótese que, en este sentido, el relato de G.G.A. contradice la idea de que 
la opinión vertida en La Voz no depende de sus propietarios sino exclusivamente 
de su dirección). En todo caso, podemos pensar que esta explicación, que, junto al 
G.G.A., también refieren otros informantes (por ejemplo, J.O. señala que, debido a 
que los competidores de La Voz tenían un marcado color político, ellos eran consi-
derados como «los rojos»)858 puede estar afectada por el «hándicap del a posteriori», 
esto es, por la influencia que tienen los hechos vividos sobre la manera en que se 
fijan en la memoria nuestros propios recuerdos.859 Así, a tenor de los procesos que 
tienen lugar a partir de 1966 en relación a la transición a la democracia, haberse 
situado en el plano de «la oposición», como, presumiblemente, hizo La Voz a ins-
tancias de Amado de Lema, puede valorarse desde el presente, sin ambages, como 
una decisión acertada desde un punto de vista económico.

Sin embargo, resulta obvio pensar que, cuando Amado de Lema toma la decisión 
de publicar un editorial como el citado, que casi le cuesta «el cierre del periódico», 
no podía prever de ninguna manera todos los cambios que a nivel político se iban a 
suceder en nuestro país a partir de esa fecha (la sucesión de Franco, la promulgación 
de la ley para la Reforma Política, las elecciones del 15 de junio de 1977, etc.) o, 
ni tan siquiera, si este comentario tendría, en última instancia, la repercusión que 

856  Entrevista con G.G.A. Oviedo, 23-12-2016.
857  lva, 30-VII-1966.
858  Conversación con J.O. Madrid, 29-11-2016.
859  Florence Descamps: Op. Cit. Págs. 485-504. En línea: http://books.openedition.org/igpde/596#ftn14 
[Consultado: 30-XI-2019].
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tuvo.860 De esta manera, el «hándicap del a posteriori» supone un elemento que 
metodológicamente anula, complica o enriquece los resultados de una investigación 
basada en fuentes orales, según el caso.

A este respecto cabe destacar aquí cómo el recuerdo de G.G.A., antes que ha-
cer referencia a la complejidad del contexto en el que realmente tiene lugar, va a 
insertarse en la lógica antagónica dictadura (totalitarismo)/ democracia (libertad) 
que impregna actualmente los discursos públicos sobre esta controvertida etapa 
de nuestra historia.861 Anulada su especificidad, la experiencia vivida por E.G. o 
G.G.A., puede así fijarse en su memoria no bajo la forma de un retrato fiel de lo 
ocurrido sino como un recuerdo-relato, y, por tanto, integrarse narrativamente 
en diferentes contextos históricos. Una vez este recuerdo es reducido a una sola 
forma de significación, esto es, frente a la pretendida unidad del régimen existen 
discrepancias que desde la prensa comienzan a explicitarse, el resto de significados 
asociados a esta experiencia pueden desdibujarse o pasar a carecer de importancia 
y, por tanto, a integrarse sin ningún tipo de resistencia, en el olvido.

Así, en el plano de lo memorístico no importaría la «manifestación totalitaria» 
que realmente motivase este artículo, teniendo el mismo efecto a nivel narrativo 
que un grupo de personas cante el Cara al Sol en el funeral de Melitón Manzanas 
o que un articulista afirme que solo los «enemigos» de España podían defender la 
causa monárquica. Este recuerdo solo resulta así relevante, sin importar su vera-
cidad o su grado de deformación, en tanto que ejemplifica, atestigua e ilustra los 
pasos que se dieron en la redacción de La Voz en aras de lograr mayores cuotas de 
libertad frente al régimen franquista (esto es, en tanto que reafirma una cosmovi-
sión sancionada desde el presente a este respecto).

Una explicación menos «épica» de esta anécdota, en términos de su posible 
memorización, pero que resulta cuando menos verosímil a tenor de los actores 
implicados y de los cauces en los que ésta se despliega, puede resultar del hecho de 
que Guillermo Luca de Tena, en este momento consejero delegado de Prensa Es-
pañola, la empresa editora de abc; nieto del fundador de este periódico; y hermano 
de su entonces director, Torcuato Luca de Tena (la persona sobre la que, en última 
instancia, recaía la responsabilidad, a tenor de la ley Fraga, del secuestro motivado 
por el artículo de Ansón) también forma parte, a partir de marzo de 1965, del 

860  «Los laureles se los entregaron en mano [a G.G.A] cuando, tras la publicación de un editorial sobre los 
problemas de la prensa privada en Asturias en aquel momento, el diario madrileño ABC lo reprodujo desde 
el principio hasta el final. Al editor del periódico aquello le entusiasmó. No sé si la euforia del editor estalló 
cuando leyó el trabajo en su propio diario o cuando le llevaron a su despacho el recorte de la reproducción 
del artículo. Amado de Lema siempre fue más aficionado a hablar que a leer». En Lorenzo Cordero, El rojo 
color de la memoria, Gijón: Trea, 2014, Pág. 47.
861  Aunque emerge periódicamente en la opinión pública española, esta lógica se ha puesto recientemente 
de relevancia en el ámbito político con motivo de la exhumación del cuerpo del dictador Francisco Franco 
del Valle de los Caídos. A este respecto pueden citarse como ejemplo las declaraciones del presidente Pe-
dro Sánchez sobre este tema: https://elpais.com/politica/2019/10/24/actualidad/1571919877_099051.html
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consejo de Administración de La Voz de Asturias.862 Una circunstancia que, como 
se ha indicado en el capítulo precedente puede explicarse debido a que Guillermo 
Luca de Tena estaba casado con la sobrina de José Tartiere de las Alas Pumariño, 
Dolores Tartiere de las Alas Pumariño.

Así las cosas, esto último plantea una forma alternativa de explicar, primero, las 
motivaciones de Amado de Lema para pedirle a G.G.A. que redactase un artículo 
sobre esta cuestión, y, segundo, la repercusión, a nivel nacional, de este editorial. 
De esta forma, Amado de Lema pudo haber buscado con este movimiento o bien 
tener un gesto con José Tartiere de las Alas Pumariño y con Guillermo Luca de 
Tena en aras de afianzar sus relaciones comerciales y personales o bien responder 
a una posible demanda de Prensa Española, a través de uno de los miembros de su 
Consejo de Administración, ofreciéndoles una manera de presionar al régimen 
habida cuenta del secuestro de abc.863 Del mismo modo, la publicación en ABC 
del editorial de La Voz, más allá de justificarse por motivos periodísticos, puede 
guardar, en última instancia, alguna relación con este hecho. Así, la batalla por la 
libertad que se libra en la redacción de La Voz, de la que la anécdota de G.G.A. 
resulta un hito incontestable, a tenor de su propia experiencia, esconde en aquellos 
fragmentos que no se enuncian, en aquellos detalles que son relegados al olvido, 
una posible dimensión explicativa muy distinta a la recordada expresamente por 
los informantes. Una explicación que remite, en último lugar, a una realidad muy 
recurrente en relación a la historia de la comunicación: el uso más o menos explícito 
que las elites suelen hacer de los medios en defensa de sus propios intereses.

Existe, en todo caso, un aspecto en el testimonio de G.G.A. que sí resulta un 
indicio muy revelador de los cambios que, a partir de 1966, tienen lugar en La Voz 
en relación a su posterior identificación como un diario «progresista». Como ya se 
ha visto, con anterioridad a la promulgación de la nueva ley de Prensa, los redac-
tores del diario asturiano fundado en 1923 fueron «pioneros», como señala E.G., 
«en la apertura de opinión» publicando artículos que, en función de la orientación 
de su contenido, se firmaban con uno u otro símbolo de la baraja francesa. En este 
sentido, como evidencia la anécdota de G.G.A., la sección que desde 1968 pasa a 
denominarse «Opiniones y Comentarios» y, en concreto, los editoriales propios de 
La Voz van a tener un recorrido más amplio en sus páginas a partir de la puesta en 
vigor de la ley Fraga (aunque este apartado está presente en el diario desde 1964).

Así, por una parte, la tercera página de La Voz destaca para estos años como el 
espacio donde se recogen la práctica totalidad de los editoriales de este periódico, 
se incluyen las secciones de opinión más o menos fijas escritas por sus redactores 
o colaboradores (como la sección «Silencio, se piensa» firmada por E.G. o la sec-
ción «A diestro y siniestro», firmada por Horacio pseudónimo tras el cual se oculta 
L.C.), o, incluso, se reproducen comentarios de otros diarios de ámbito regional o 

862  lva, 2-III-1965.
863  Un extremo que se niega desde el propio diario al señalar «“ABC” tiene mejores valedores, si los necesita, 
y no entra en nuestros objetivos recitar su defensa». En lva, 29-VII-1966.
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nacional (bien independientemente bien en la sección «Escriben los demás»). En 
relación a los editoriales que se publican estos años, excedería los límites de este 
trabajo desarrollar un análisis exhaustivo de su contenido, aunque, en todo caso, 
cabe citar aquí algunos de los temas de los que tratan habitualmente para poder 
tener una idea de su diferente cariz y alcance con respecto a aquellos que veían la 
luz previamente.

Además de aquellas cuestiones ligadas más estrechamente a la actualidad, en es-
tos editoriales destacan las referencias a las condiciones de producción de la prensa 
escrita en nuestro país, de forma general, pero, sobre todo, en relación a las diferen-
cias entre prensa privada y prensa del Movimiento. Esto no es casual, puesto que, 
como se ha señalado, La Nueva España, entonces diario del Movimiento, era el pe-
riódico hegemónico frente al que La Voz debía ir ganando terreno. Como ejemplo 
de este último hecho puede citarse un editorial titulado «El control de la prensa» 
en el que se defiende que debe aplicarse el artículo 25 (que hace referencia al control 
de la estructura financiera de los medios por parte de la Administración) no solo a 
los medios privados sino a todas las cabeceras, evidenciándose la desigualdad en el 
trato recibida por ambos grupos de prensa.864 No obstante, uno de los encargados 
de escribir estos editoriales, J.O., recuerda cómo entonces se consideraba «mili-
tante» en el enfrentamiento entre La Voz y La Nueva defendiendo la máxima: «el 
periódico somos nosotros, ellos son órgano».865

Otra cuestión recurrente en los editoriales de La Voz es la conflictividad social 
en las Cuencas Mineras, lo que no es de extrañar, a tenor del testimonio, entre 
otros, de J.M., quien afirma que el principal foco de ventas de La Voz era, precisa-
mente, esta área geográfica.866 A este respecto pueden citarse varios ejemplos como 
el editorial «Saber a qué atenerse»867 o el editorial «Otra vez la mina».868 En todo 
caso, llama la atención en relación a este tema cómo muchos de los entrevistados 
repiten la misma frase que rememora  L.J.A. en su testimonio: «como empezamos 
a vender tanto el primer coche iba a las Cuencas»,869 de manera que, prevalece en el 
imaginario colectivo sobre La Voz la idea de que si el periódico no estaba disponible 
para su venta a la hora del relevo en las minas dejaban de venderse muchos ejem-
plares. Este recuerdo, que, prácticamente, traen a colación todos los informantes, 
puede considerarse como un indicio más en relación a la convergencia entre la 
identidad del diario y la de sus [potenciales] lectores, si bien existe una memoria 
alternativa sobre el particular, afirmando J.C. que el primer coche de reparto «iba 
a Ribadeo [puesto que] era más distancia».870

864  lva, 2-II-1967.
865  Entrevista con J.O. Madrid, 29-11-2016.
866  Entrevista con J.M. Oviedo. 01-IV-2014.
867  lva, 24-VIII-1966.
868  lva, 15-XII-1968.
869  Entrevista con L.J.A. Oviedo3-XII-2015.
870  Entrevista con J.C. Oviedo, 14-VI-2017.
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Por último, pueden citarse los editoriales en los que, empleando un estilo na-
rrativo y unos argumentos insertos en la lógica del régimen, se trata sobre política 
desde un punto de vista que, en el contexto de la época, podía ser enjuiciado por 
los lectores como «aperturista». Como ejemplo, a este respecto, puede aludirse 
el editorial titulado «El precio de la democracia», en el que su autor se cuestiona 
sobre la diferente capacidad de ser elegido representante público en función de 
los ingresos con que contase cada ciudadano o el editorial titulado «Actualizar el 
18 de julio» en el que se defiende la pertinencia de cambiar el significado de esta 
fecha transformándola en «un nuevo arranque histórico que permita a España su 
integración en el orden europeo».871 Si bien estos comentarios hacen referencia, las 
más de las veces, a cuestiones o asuntos tratados de antemano en otros medios, de 
manera que no pueden interpretarse, de forma aislada, como iniciativas en las que 
desde La Voz se asuma un enorme riesgo en pro de la democracia y la libertad. A 
este respecto, el testimonio de J.O., quien tempranamente va a ocupar el cargo de 
redactor-jefe de La Voz, resulta muy elocuente como ejemplo de la delicada posición 
que los periodistas mantenían a la hora de realizar su trabajo, al recordar: «respirá-
bamos y creíamos estar fomentando que hubiera libertad (...) en algún caso sabías 
que podías estar rozando. Podías imaginarte “este titular no les va a gustar”. Había 
días que no pasaba nada y al cuarto día pasaba, por lo mismo».872

Por otra parte, además de los editoriales y artículos de opinión, va a publicarse 
en los números dominicales de La Voz de Asturias, la sección «Esta semana» en la 
que J.O. realizaba un repaso a los acontecimientos políticos que habían dominado la 
actualidad nacional cada septenario. Como tendremos ocasión de ver más adelante, 
esta sección era considerada por los funcionarios del régimen como una de las más 
conflictivas entre las que se publicaban en La Voz. Además de «Esta semana», se 
publican cada domingo otras páginas especiales que siguen esta misma estructura, 
aunque haciendo referencia al ámbito regional (como «Crónica de siete días» fir-
mada por L.C.) o al ámbito local (como «Oviedo, a siete días vista» firmada por 
J.M.v.). En todo caso, si atendemos al testimonio de J.O., el riesgo asumido en la 
redacción en relación al ámbito nacional era mayor que el referido al ámbito re-
gional o local: «desde el punto de vista de la información local no estábamos tan 
marcados, pero se notaba más con la información nacional (...) Tengo la sensación 
de que fue in crescendo y éramos conscientes de que eso tenía que acabar».873

En último lugar, puede citarse como otro de los elementos que, a partir de 1966, 
permiten caracterizar a La Voz como un medio «aperturista», la organización de 
«coloquios» o de «cafés de redacción» sobre cuestiones de actualidad (en un primer 
momento bajo una sección denominada «La Voz de los hombres»). En palabras de 
E.G., uno de sus responsables durante su etapa como subdirector: 

871  lva, 21-VII-1967.
872  Entrevista con J.O. Madrid, 29-11-2016.
873  Ídem.
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Fueron famosísimos esos coloquios, que hacíamos una vez a la semana, no sé si era los 
viernes, y traíamos primeros espadas para hablar de temas de actualidad, gente de dis-
tintas ideologías, y eso fue una innovación absoluta, pero absoluta (...) Era una cosa muy 
ilustrativa destacando las frases clave de cada uno de los contertulios (...) Ahí se trataban 
todos los temas de actualidad, nos crearon algunas complicaciones, pequeños problemas 
con Información y Turismo (...) agarrados a la ley de prensa (...) salimos adelante.874

Llama la atención, a este respecto, la evolución que sufren estos «coloquios» a 
tenor de los profundos cambios que protagoniza nuestro país en estos años. Así, 
esta sección pasa de estar motivada, tras la puesta en vigor de la ley Fraga, por el 
interés de organizar debates entre destacados miembros de la comunidad sobre 
cuestiones tan generales como

«la prensa y el desarrollo» o «los problemas universitarios», a reunir, desde 
finales de los 70 hasta comienzo de los 80, principalmente, a políticos para inter-
cambiar impresiones. Incluso llegan a celebrarse por este motivo unas «Cenas de 
La Voz de Asturias» cuyas conversaciones fueron retransmitidas a través de Radio 
Asturias. L.C., uno de sus responsables, recuerda a este respecto en su testimonio 
un aspecto muy concreto de estos «cafés de redacción», lo arduo de la transcripción 
de sus contenidos:

En la época ya pre-democrática organizamos unas cenas en el Reconquista (...) invi-
tábamos a líderes de distintos partidos y durante la cena se debatía un tema. Antes que 
eso habíamos organizado también unos, unos cafés de redacción que invitábamos a la 
redacción a un grupo de personas de cierto relieve local para debatir temas también. 
Esos los grabábamos en una cinta magnetofónica que entonces era un hilo todavía, eh, 
como, de nylon, y estoy, yo eso nunca se me olvidó, las tragaba entera yo, luego de grabar 
yo escuchaba y copiaba, al pie de la letra, y luego hacía el montaje y salía publicado. Pero 
vamos otros iban y charlaban e intervenían, pero lo gordo me lo tragaba yo.875

A tenor de lo expuesto puede afirmarse que La Voz ofrece, a partir de 1966, 
un producto muy distinto, en relación a la caracterización de su línea editorial, 
al que se comercializa con anterioridad a la ley Fraga debido, entre otras cosas, al 
desarrollo de una página de opinión muy destacada, en la que se recogen firmas 
tan significativas como las de Francisco Umbral o José Oneto; a la publicación de 
editoriales propios, desde donde, entre otras cosas, sus responsables remarcan su 
diferente naturaleza con respecto a La Nueva España o asumen posturas de inte-
rés para los habitantes de determinadas áreas de la región (y, especialmente, de 
las Cuencas Mineras); al contenido crítico de algunas páginas de sus suplementos 
dominicales (como la sección «Esta semana» firmada por J.O.); a la realización 

874  Entrevista con J.O. Madrid, 29-11-2016.
875  Entrevista con L.C. Oviedo. 19-V-2014. 
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de «coloquios», «cenas» o «cafés de redacción», desde donde se invita a debatir a 
miembros prominentes de la sociedad asturiana sobre aspectos relevantes para la 
opinión pública; o al hecho de que, como ya se comentado, L.J.A. comience en este 
momento a escribir «de huelgas y de líos».

Con todo, antes de abordar aquí el episodio más citado por nuestros informan-
tes en relación a esta cuestión durante las entrevistas que componen el corpus de 
este trabajo, cabe hacer referencia a algunos de los cambios que tienen lugar en 
estos años tanto en la dirección como en la propiedad de La Voz por haber podido 
también tener éstos, finalmente, cierta influencia en la definición y evolución de su 
línea editorial. Así, un primer hito importante a este respecto resulta la sustitución, 
en noviembre de 1966, de Jorge Víctor Sueiro. como subdirector del periódico.876 
Como ya se ha indicado, Sueiro había sido redactor de El Ideal Gallego de La Co-
ruña, así como delegado de Faro de Vigo en esta ciudad,877 pasando, en julio de 1964, 
a ocupar el puesto de subdirector en La Voz y, como recuerda R.S., a ser el «hombre 
de confianza», el «cabo de varas» y el «capataz de los negreros» de Amado de Lema 
en la capital asturiana.878 Así, no deja de sorprender cómo, apenas dos años más 
tarde, este periodista no solo será destituido de su cargo sino también despedido de 
La Voz, llegando, incluso, a celebrarse un pleito entre Amado de Lema y el propio 
Sueiro por este motivo.879

Aunque, lo más sorprendente, a nuestro juicio, es que las razones que motivan 
este relevo, algo que, a priori, no tendría que plantear en sus términos ninguna 
circunstancia que pudiera comprometer su efectiva integración en la memoria de 
sus contemporáneos, se han mostrado especialmente oscuras en los diferentes testi-
monios de los entrevistados. Así, L.J.A. rememora cómo «al cabo de un par de años 
o tal [Sueiro] enfadóse con Amado y marchó»880 reconociendo que no recuerda la 
causa de esta disputa. R.S.O., por su parte, señala, a este respecto: «No recuerdo 
muy bien, no recuerdo muy bien (...) [Sueiro] fue también uno de los que impulsó 
ese nuevo periodismo. Era un periodista mucho más activo»,881 algo similar a lo 
que afirma J.L., aunque, en su caso, desde la redacción de La Nueva España. Así, 
este periodista refiere durante su entrevista: «Si, yo no sé, algún problema tuvo con 
Amado de Lema, yo ya no, yo ya eso no me acuerdo bien yo creo que tuvo algún 
problema con Amado de Lema y ... creo eh, esto es, ponlo entre paréntesis, porque 
no me acuerdo bien (...) Tengo idea de que sí, de que tuvo un encontronazo con 
Amado de Lema y se fue, pero...».882

876  lva, 15-XI-1966.
877  lva, 23-VII-1964.
878  Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
879  «Y luego éste [Jorge Víctor Sueiro], que fue la gota que rebasó el vaso, cuando yo marché, este era el 
mismo que luego me vino a mí, siendo yo presidente de la asociación de la prensa, a pedir asesoría, esto...
jurídica, para demandar a Amado de Lema». Entrevista con R.S. Oviedo, 12-II-2016.
880  Entrevista con L.J.A. Oviedo, 03-12-2015.
881  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
882  Entrevista con J.L. Oviedo, 16-II-2017. L.C. afirma al respecto: «Eso a mí me pilló de sorpresa ya enton-
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En este sentido el periodista Lorenzo Cordero trae a colación en sus memorias 
(publicadas en 2014 y tituladas El color rojo de la memoria) una causa muy específica 
para explicar el origen de este conflicto. Si atendemos al citado texto, que data 
originalmente de mediados de los 90 (su libro de memorias es una recopilación de 
artículos publicados en las ediciones dominicales de La Voz entre marzo de 1994 y 
junio de 1995),883 se observa cómo Cordero relaciona directamente la publicación 
de una fotografía «en la que se veía a una chica ligera de ropa»884 con la designación 
de E.G. como «sucesor» de Sueiro, indicando que esta «guerra», como se califica 
el conflicto entre el editor y el subdirector del diario, tuvo lugar en el momento en 
que Cordero esperaba una respuesta de La Voz para formar parte de su redacción 
y durante los primeros meses tras su incorporación:

Jorge Sueiro mantenía un pulso con el editor de La Voz de Asturias a causa de una 
fotografía publicada días antes, en la que se veía a una chica ligera de ropa en la portada 
del número dominical. La condesa de Santa Bárbara y un grupito de damas del Oviedo 
bien [sic] se habían escandalizado. Protestó seriamente a José Eladio Amado de Lema, 
el nuevo propietario del diario. Sueiro le plantó cara e hizo valer sus derechos como 
responsable de la publicación. Era subdirector. Había estallado una guerra subterránea, 
en la que Sueiro tenía sus incondicionales. Por ejemplo, G.G.A. El director, José Díaz 
Jácome, intentaba serenar ambas partes. Fue inútil (...) La guerra [sic] de Sueiro y el 
dueño del periódico le pilló, a (...) en el extranjero. Su regreso fue triunfante: había sido 
designado sucesor de Jorge Sueiro. Yo, como estaba a uvas todavía, desconocía los entre-
sijos de aquel movimiento interno. E.G. era un profesional con tendencia a preocuparse 
por los problemas sociales desde un punto de vista ortodoxamente católico. Me parece 
que era militante de Acción Católica. Encajaba con las ideas de progreso social. En aquel 
tiempo, todo lo que significara progreso equivalía a antifranquismo.885

Por su parte, también el periodista y escritor Esteban Greciet cita en su libro de 
memorias «la protesta de la condesa de Santa Bárbara» como uno de los principales 
motivos entre los que provocan la salida de Sueiro del periódico. Si bien se indica 
que este hecho fue «el principio del fin (...) junto a un enfrentamiento con Amado 
de Lema», lo que abre la puerta a interpretar que, más allá de la discusión por la 
publicación de esta portada, habrían existido otra u otras razones para la ruptura 
definitiva entre ambos:

ces debían estar incubando el problema, me parece que surgió a raíz de una publicación de una fotografía 
un poquitín picante para la época. Era una chica en bikini o algo así no recuerdo exactamente quién era 
y a partir de ahí se planteó el problema y acabó Sueiro rompiendo, bueno y el editor, vamos, el dueño.» 
Entrevista con L.C. Oviedo. 19-V-2014.
883  Lorenzo Cordero, Op. Cit. Pág. 12.
884  En una nota fechada a 3 de agosto de 1967 Jácome transmite al subdirector algunas normas a tener en 
cuenta en su ausencia, entre las que se encuentra «no publicar ninguna foto o texto que pueda significar 
atentado a la moral (chicas en bikini, comentarios verdes etc.)». [Archivo personal de J.M.A.].
885  Lorenzo Cordero: Op. Cit. Págs. 41 y 75.
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Jorge Víctor Sueiro, hermano del escritor Daniel Sueiro, era un magnífico profe-
sional, un buen gastrónomo y un hombre liberal, acaso sin demasiados prejuicios. No 
tenía empacho, por ejemplo, en publicar en los suplementos dominicales espléndidas 
fotografías de muchachas ligeras de ropa, lo que todavía a principios de la década cau-
saba más impacto de lo que fuera debido. Una de estas audacias determinó la protesta 
de la condesa de Santa Bárbara, cabeza de la familia antiguamente propietaria, lo que 
fue el principio del fin que, junto a un enfrentamiento con Amado de Lema, le costaría 
a Sueiro la Subdirección [sic]. De ello se benefició E.G. que fue nombrado para ocupar 
el puesto.886

Más arriba se han recogido algunos testimonios en los que sus protagonistas 
reconocían no recordar las causas de este conflicto, lo cual no deja de llamar la 
atención, como se ha señalado, debido a que Sueiro había recalado en Asturias solo 
dos años antes de la mano de Amado de Lema y a que su precipitado despido habría 
tenido incluso como consecuencia que se entablara un pleito en la región. Con todo, 
cabe también apuntar a este respecto que, cuestionados sobre el episodio que tanto 
Cordero como Greciet señalan como el motivo principal de la «guerra» entre el 
empresario y el periodista gallego, esto es, la protesta de la condesa de Santa Bár-
bara ante la publicación en el diario de una fotografía «picante», existen algunos 
informantes que han mostrado en sus testimonios algunas resistencias discursivas 
sobre el particular, hasta el punto de negar o poner en duda la influencia que esta 
circunstancia habría tenido para explicar la salida definitiva de Sueiro. Por ejemplo, 
R.S.O. señala «yo no recuerdo así muchas cosas de censura, algún problema pudo 
haber, pero no lo sé, eso que me comentas del bikini no lo veo mucho, tampoco me 
parece que ese fuera entonces un motivo de censura especial»,887 mientras que, por 
su parte, un J.O. menos rotundo, indica:

No me acuerdo nada de eso, pero no me acuerdo nada (...) Sueiro debió tener un 
conflicto, pero no sé cuál fue. Sí me suena que hubo, que tuvo conflicto con algui...no 
sé si con Josechu, con Amado, o con el propio director, me extra...con el director me 
extraña porque el director...pero pudo ser. No tengo. No te voy a ayudar en eso. No, 
no me acuerdo bien. Sí me suena que fue una salida más traumática, vamos, quizás la 
única traumática que he visto yo en el periódico (...) ¿Una portada a lo mejor de alguna 
señora? Ah, eso sí me suena más. Sí, eso sí me suena. Eso me suena algo, o sea eso me 
suena algo porque, porque este Sueiro hacía, hacía, preparaba páginas de reportaje, era 
una persona que tenía, que solía preparar páginas de reportaje y tenía, ponía señoras 
con poca ropa digamos, que en aquel momento también era un frente de, de, un frente, 
en fin, y que y que no me extraña que a lo mejor entre las propias gentes del periódico 
y tal, sobre todo, pues a lo mejor de los propios propietarios, pues que alguna persona 
dijera “Oye cómo es que nuestro periódico está publicando estas señoras y tal” ¿no? Por 

886  Esteban Greciet: Op. Cit. Pág. 101.
887  Entrevista con R.S.O. Madrid, 28-XI-2016.
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ahí me suena algo (...) Él estaba muy en eso en hacer un periódico muy suelto (...) Hasta 
el extremo de que le supusiera su cese no lo tenía yo...888

Así las cosas, de este último testimonio interesa, además del hecho de que J.O. 
reconoce en su memoria el episodio citado por Greciet y Cordero aunque no «hasta 
el extremo de que le supusiera su cese [de Sueiro]», el punto en el que este infor-
mante duda si el conflicto que motiva el despido de Sueiro tuvo lugar entre éste 
y el editor, Amado de Lema, o entre éste y el director, José Díaz Jácome. Si bien, 
como se ha visto, J.O. pone en tela de juicio esto último, en un diálogo consigo 
mismo, justificándose en el carácter conciliador del entonces director. Con todo, el 
hecho de que el entrevistado haya verbalizado esta posibilidad en su testimonio no 
resulta en absoluto baladí si atendemos a las palabras que refiere G.G.A. al respecto 
(quien, recordemos, según Lorenzo Cordero, era entonces uno de los principales 
apoyos de Sueiro):

Luego en el 66 ocurrió que hubo algún disgusto con, con Sueiro, no recuerdo porqué 
y él decidió marcharse ¿no? Él se marchó a Madrid y yo me quedé allí un poco abando-
nado a mi suerte (...) E.G. entró como subdirector en la plaza que tenía Sueiro, seguía 
Jácome como director y yo, a E.G., como miembro del equipo más directo de Sueiro, ya 
le sobraba y consiguió que Amado de Lema, el editor, me pusiera la cuenta en la mano, 
en una palabra ¿no? (...) A Víctor Sueiro lo despidieron, lo despidió Amado de Lema que 
es el mismo que lo había traído a Oviedo... lo despidió sencillamente porque quería hacer 
el periódico a su gusto y no le dejaba actuar el director como tal, el director era un pobre 
diablo (...) Realmente era Jorge Víctor el que dirigía el periódico (...) Él se enfrentó al 
director, el director se quejó al editor y no pudieron arreglarlo y el que pagó fue Víctor.889

Así, frente al resto de informantes, G.G.A. modifica la secuencia del enfrenta-
miento entre Amado de Lema y Sueiro, situando entre ambos al director, José Díaz 
Jácome (lo que igualmente J.O. admite como plausible). Con todo, en este último 
testimonio se pone también de relevancia otra circunstancia muy importante para 
comprender las razones que se esconden detrás de la marcha de Sueiro: el hecho de 
que Amado de Lema quería «hacer un periódico a su gusto» no dejando a la direc-
ción (y, más particularmente, al subdirector) actuar libremente en el ejercicio de sus 
funciones. Una idea similar a la que trae a colación C.A., al señalar que Amado de 
Lema «intentaba él dirigir el periódico» como si fuese «un periodista frustrado». 
Una expresión que C.A. asume, en principio, como propia, para más tarde precisar 
que había sido el propio Sueiro quien originalmente la habría empleado en una 
conversación entre ambos («[Sueiro] un día me dijo a mí “ese es un periodista muy 
frustrado”»).890 A este respecto, sorprende finalmente que E.G. no haga tampoco 

888  Entrevista con J.O. Madrid, 29-11-2016.
889  Entrevista con G.G.A. Oviedo, 23-12-2016.
890  Entrevista con C.A. Avilés, 27-III-2017
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referencia durante su entrevista al episodio referido a la condesa de Santa Bárbara, 
sino que, en consonancia con lo expuesto, recuerde como la causa de este conflicto 
que Amado de Lema «se metía mucho en la redacción»:

Sueiro tuvo un problema que yo no recuerdo ahora exactamente, tendría que expri-
mirme ahora la memoria, Sueiro lo trajeron de subdirector porque era un periodista 
brillante (...) tuvo un problema con José Amado, José Eladio Amado de Lema que yo 
no recuerdo qué fue, que fue además una cosa muy repentina (...) [Amado de Lema] 
era un bon vivant que, claro, al principio, y durante mucho tiempo, y probablemente 
eso también ocasionó cierta tirantez con Jorge Víctor Sueiro, se metía demasiado en la 
redacción porque él era el propietario, en definitiva (...) Él venía, recortaba, intervenía, 
pontificaba y claro, eso, en fin, le fuimos de alguna manera, porque claro era nuestro 
jefe ¿no? De alguna manera haciéndole ver que eso era absolutamente inconveniente, 
no era un profesional, a veces metía la pata (...) Metía demasiado la nariz en la redacción 
y entonces fuimos dándole a entender de alguna manera que acabó haciendo caso y 
dándose cuenta pero probablemente eso con este Sueiro, que era un hombre de mucho 
temperamento, probablemente tuvo que ver eso, entonces le dieron la patada de la noche 
a la mañana, yo sé que hubo hasta un juicio pero no recuerdo exactamente los términos 
(...) pero fue fulminado.891

En esta última referencia, aunque E.G. construye su relato en plural ([nosotros] 
«le hicimos ver», [nosotros] «le dimos a entender»), puede entreverse, finalmente, 
el supuesto motivo de la discusión que protagonizasen Sueiro y Amado de Lema. 
Si bien la anécdota sobre la condesa de Santa Bárbara antes citada también puede 
aquí valorarse como indicio de un conflicto de legitimidad entre el editor y el sub-
director (no obstante Cordero señala que Sueiro «hizo valer sus derechos como 
responsable de la publicación») es en los testimonios de E.G. y G.G.A, sobre todo, 
donde puede distinguirse con mayor claridad el hecho de que, entre 1964 y 1966, 
Amado de Lema se habría excedido en sus funciones como consejero delegado 
metiendo «demasiado la nariz en la redacción», lo que, en última instancia, ha-
bría derivado en un conflicto con el subdirector, así como, posteriormente, en su 
«fulminante» despido. No obstante, a pesar de incluirse en el sujeto («nosotros») 
encargado de mostrarle al editor lo inconveniente de su postura, E.G. refiere más 
tarde, de forma explícita, que en su etapa como subdirector no había tenido que 
lidiar personalmente con este problema, debido a que Sueiro ya se había encargado 
de «echar de la redacción» al empresario.892

Con todo, se cuenta aquí con un último testimonio que puede ayudar a arrojar 
luz sobre esta cuestión. En este caso no se trata de la memoria de un miembro de 

891  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
892  «Afortunadamente ya Sueiro se encargó de echarlo de la redacción y, por tanto, a mí ya no me tocó, 
vamos, ya no me tocó su intervención, porque eso es un lío que venga el propietario a decirte cómo tienes 
que hacer las cosas». Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
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la redacción sino de un miembro del personal de talleres, J.C. Este informante se 
refiere al hecho de que Amado de Lema habría acudido a los talleres de madrugada 
no estando «en condiciones». El empresario habría entonces solicitado retrasar el 
cierre del periódico debido a que una información o un artículo no resultaba de su 
gusto. Ante esta situación, Sueiro se habría negado y habría intentado hacer valer su 
condición de director, en ausencia de Jácome. En este sentido, este relato, además 
de ser coherente con la mayor parte de los testimonios citados, en los que de una 
forma u otra se evidencia un fuerte conflicto de legitimidad entre el empresario 
y el subdirector, puede también explicar por qué muchos de los entrevistados no 
recuerdan «el encontronazo» que provoca la salida de Sueiro, al haber tenido lugar 
éste, presumiblemente, a altas horas de la noche:

[Sueiro] cuando marchó de allí fue porque tuvo un encontronazo con Amado de Lema 
y te voy a decir por qué. Bueno, vas a grabálo aquí todo, luego no me jodas ¿eh? Éste, 
Jorge Victor Sueiro que estaba de subdirector...en la época de aquel boxeador que hubo, 
que tenía, Cassius Clay, pues teníamos hecha una cabecera ya del periódico para terminar, 
esto te lo cuento y como anécdota, por eso me jode decírtelo... llegó Amado de Lema a 
las 3 de la mañana cuando estábamos terminando el periódico y no sé qué no le gusto, 
si era el dueño del periódico, no sé qué no le gustó qué tal y Sueiro dijo que no, que la 
cabecera no se cambiaba y tuvo problemas con él y entonces fue cuando marchó él, que 
se marchó pa Madrid y llevó dos o tres redactores con él de aquí de Oviedo, gente con 
él a trabajar allí (...) El problema principal fue quitar esa, retrasar el periódico la de Dios 
para quitar aquello y él se negó rotundamente, pero fue, porque yo tampoco me acuerdo 
bien pero casi te aseguro que fue porque Amado de Lema no llegó en condiciones como 
tenía que llegar y “aquí soy yo el amo y aquí se cambia” y él se negó “yo soy el director” 
porque era subdirector pero estaba haciendo las veces de director.893

Además del interés intrínseco que tiene para con los objetivos de nuestro trabajo 
este hecho, al poner de relevancia algunos de los cauces por los cuales se expresa la 
memoria del periodismo asturiano, cabe hacer referencia al punto en que Lorenzo 
Cordero refiere en su libro que la marcha de Sueiro, más allá de estar motivada por 
la publicación de una fotografía «picante», por un conflicto entre el subdirector y el 
director, o por ese «encontronazo» entre el subdirector y el consejero delegado que 
J.C. presenciase, supuso, además de la marcha de G.G.A., autor del editorial «No 
todos los españoles», un cambio en la línea editorial del periódico debido al mar-
cado perfil ideológico del nuevo subdirector (a quien se describe como «católico» e 
interesado en el «progreso social» lo que, según los testimonios referidos, entonces 
se identificaba como «antifranquismo»). Dejando de lado otras consideraciones, 
como el hecho de que E.G. fue nombrado directamente subdirector sin asumir 
como paso intermedio el cargo de redactor-jefe, no respetándose la antigüedad del 

893  Entrevista con J.C. Oviedo, 14-VI-2017.
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entonces redactor-jefe, Manuel Paredes, a quien le habría correspondido este as-
censo894 o el hecho de que en una de sus primeras decisiones como subdirector E.G. 
ordenó salir a Lorenzo Cordero de «la pecera» (el espacio donde se encontraban las 
mesas del subdirector y los dos redactores-jefes) como muestra de la nueva situación 
jerárquica, según recuerda el protagonista de esta anécdota,895 hay que señalar que 
E.G. permanece en el cargo de subdirector algo más de dos años, entre noviembre 
de 1966 y enero de 1969, dejando su puesto como subdirector en La Voz de Asturias 
para pasar a ocupar la dirección de La Voz de Avilés.

A este respecto, Esteban Greciet refiere en sus memorias que, coincidiendo 
aproximadamente con su marcha del periódico, La Voz va a abandonar temporal-
mente la vocación «liberal» que desde 1966 habría caracterizado sus páginas. Si 
bien esto último no se relaciona directamente con su salida del diario (circunstancia 
que sí se refleja implícitamente, al señalarse que toma el relevo, a este respecto, La 
Voz de Avilés.), el referido cambio se explica así debido a la creciente presión de las 
autoridades franquistas sobre la dirección y los propietarios del diario fundado por 
José Tartiere Lenegre y, en concreto, como resultado de una entrevista celebrada 
entre José Díaz Jácome y el entonces ministro de Información y Turismo, Manuel 
Fraga Iribarne:

La actitud del periódico de Gil de Jaz parecía a las autoridades cada vez más insolente 
y fue objeto de varios expedientes. El ministro Fraga llamó al director a Madrid y le 
mostró una abultada carpeta con recortes del diario que resultaban desagradables para 
el Gobierno: — ¡Estoy muy molesto – dijo — con la postura editorial de tu periódico! 
— La Voz atemperó moderadamente su incisivo tono durante algún tiempo, sosteniendo 
sus planteamientos con un lenguaje más moderado. En 1969 La Voz de Avilés tomaría el 
relevo de la proclamación insistente de los derechos políticos.896

894  «[Amado de Lema] no me nombró redactor jefe, redactor-jefe ya había que era Manolo Paredes. Manolo 
Paredes, el hombre, era muy buena persona y se tragó el sapo (...) La pecera era donde estábamos el subdi-
rector, que era yo, y el redactor-jefe en la mesa de al lado ¿no? y no hubo ningún problema gracias a Dios con 
ese asunto, entonces yo siempre digo que pasé por sublimación». Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
895  «Cuando E.G. llegó a la subdirección —entonces yo era el editorialista aceptado [sic]-recuerdo que, 
por algún cabreo común, me ordenó cambiar de sitio. Salí de la pecera y me senté en una mesa que había 
fuera de ella, en donde estaba el teléfono de la redacción (...) Evidentemente, aquél no era el mejor rincón 
tranquilo para mi trabajo. Nunca entendí por qué me tocó a mí, aunque supuse que sería porque cuando 
alguien asciende de cargo jerárquico inmediatamente necesita hacérselo notar al resto del personal» En 
Lorenzo Cordero, Op. Cit. Pág. 75.
896  Esteban Greciet: Op. Cit. Pág. 136. Lorenzo Cordero sitúa esta anécdota varios meses después de que 
tuviera lugar la puesta en vigor de la Ley Fraga. En este sentido, cita en sus memorias la respuesta de Díaz 
Jácome a la observación de Fraga. Según Cordero el director de La Voz «aprovechando un breve silencio del 
ministro, quizás para tomar aire fresco, murmuró «Señor ministro, mi periódico no tiene línea política». 
Fue cuando Fraga Iribarne le mostró un amplio dossier confeccionado con recortes de La Voz de Asturias». 
En Lorenzo Cordero, Op. Cit. Pág. 103. Mediante la consulta de la colección del periódico se ha podido 
documentar una entrevista entre Jácome y Fraga en abril de 1968, que, quizás se corresponda con la que 
refieren ambos informantes. En lva, 14-IV-1968.
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Aunque a este respecto pudo haber influido, como se verá más adelante, la multa 
impuesta al director de La Voz en septiembre de 1968 por motivo de la publicación 
de un artículo, en abril de ese mismo año, que contravenía la legislación entonces 
vigente en materia de prensa.897 A los pocos meses de este hecho, en mayo de 1969, 
va a tener lugar el nombramiento de J.O. como nuevo redactor-jefe de La Voz, cargo 
que ocupará hasta octubre de 1973, cuando pasa a dirigir el Diario de León. Como 
recuerda M.F.D., La Voz «intentaba jugar un papel progresista» a comienzos de la 
década de los setenta, aunque, como también señala el propio J.O., «con más deci-
sión en el campo de la opinión y la opinión nacional».898 Así, teniendo en cuenta la 
continuidad de José Díaz Jácome como director del diario, desde su nombramiento 
en 1964 hasta su jubilación en 1983, así como la continuidad de Manuel Pare-
des como redactor-jefe (existiendo a partir de 1969 dos personas que asumen este 
cargo), no es de extrañar que tanto la incorporación de E.G. a la subdirección como 
la designación de J.O. en calidad de redactor-jefe hayan podido tener cierta influen-
cia en la línea editorial del periódico, hasta el punto en que L.C. recuerda que «se 
llegó a decir que La Voz de Asturias que era del Opus Dei y no es cierto, lo que sí 
es verdad es que había algún redactor que era del Opus Dei, (...) se llamaba J.O.»899 
Así las cosas, es presumible pensar que tanto Sueiro como E.G. y, quizás en menor 
medida, J.O., han proyectado durante sus etapas como subdirector o redactor-jefe, 
según el caso, su personalidad a la hora de organizar el trabajo en la redacción, lo 
que puede haberse visto reflejado, en última instancia, en los contenidos del diario. 

Con todo, se suceden en este momento otros cambios que, si bien no afectan 
directamente al personal de La Voz, también inciden, de alguna forma, en la orien-
tación que asumen sus páginas. Así, en noviembre de 1966 se produce el relevo de 
Enrique Santín Díaz como delegado provincial del Ministerio de Información y 
Turismo por Francisco Serrano Castilla. E.G. recuerda que Santín Díaz era bas-
tante «restrictivo» mientras que sobre Serrano Castilla señala que era «un fran-
quista ultra» y «del régimen hasta el fondo», pero que, sin embargo, «era buena 
persona» habiéndoles sacado «de más de un problema».900 J.L.L.V. resulta más 
expresivo en su descripción de este funcionario al apuntar: «era andaluz, un tío 
muy simpático. Te venía con una sonrisa y el puñal detrás».901 Con todo, los perio-
distas de La Voz debían no solo responder ante Serrano Castilla sino también ante 
Alejandro Fernández Sordo quien fuera delegado nacional de Prensa, Propaganda 
y Radio del Movimiento, entre 1965 y 1969; director general de Prensa, entre 1969 
y 1973; y ministro de Relaciones sindicales, entre 1974 y 1975. Sobre Sordo, J.O. re-
cuerda que, por provenir de Oviedo, se creía que recibía en su despacho ejemplares 

897  lva, 29-IX-1968.
898  Entrevista con M.F.D. Oviedo, 10-II-2016.
899  Entrevista con L.C. Oviedo. 19-V-2014.
900  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
901  Entrevista con J.L.L.V. Oviedo, 20-I-2017
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de todos los periódicos asturianos, motivo por el cual se tenía la sensación de que 
sobre la prensa regional habría un mayor control por parte de la Administración.902 

Por último, el 12 de enero de 1969 tiene lugar el fallecimiento del conde de Santa 
Bárbara de Lugones, José Tartiere de las Alas Pumariño,903 uno de los principales 
accionistas, así como el presidente del Consejo de Administración, como se ha visto, 
de «La Voz de Asturias S.A.» desde su constitución en diciembre de 1963.904 Aunque 
más adelante podrán valorarse las consecuencias que el fallecimiento de este em-
presario tuvo en relación a la propiedad del periódico, cabe tan solo apuntar aquí 
que la repentina desaparición de Tartiere, supondría, a priori, una pequeña con-
moción para La Voz y para Amado de Lema, en tanto que el fallecido representaba 
el principal nexo de unión entre la cabecera asturiana (así como entre su consejero 
delegado) y una parte muy importante del empresariado, del capital industrial y de 
la alta sociedad asturianos.

El grueso de los cambios que se han citado hasta el momento en los contenidos, 
la jerarquía y la propiedad de La Voz pueden valorarse, en el sentido de nuestra ar-
gumentación, como un indicio del giro hacia posturas más «aperturistas» que tiene 
lugar en este diario a partir de la promulgación de la Ley Fraga. Unos cambios, 
sobre todo los que afectan a sus páginas, a los que, como señala J.L.L.V., los funcio-
narios de la dictadura prestarían especial atención, no teniendo ningún problema 
en sancionar, directamente, o advertir de lo inapropiado de la publicación, en el 
mejor de los casos, a los responsables de uno u otro artículo pese al hecho de que 
los lectores «normales» del periódico «no captasen [en éstos] una intencionalidad 
[determinada]».905 En este sentido sería un error por nuestra parte haber valorado 
una «politisation d´un autre type», como se ha visto, para explicar el alcance de 
los reportajes publicados en La Voz con anterioridad a 1966 y, sin embargo, asumir 
ahora que este diario se inserta discursivamente en categorías como «antisistema» 
o «progresista», esto es, que su identidad se ha fijado en la memoria en un sentido 
concreto, a partir, exclusivamente, de la exégesis que sus lectores, sus productores 
o sus críticos han podido hacer de sus editoriales, de los artículos de opinión de 
su tercera página o de sus «cafés de redacción». Así, cabe también citar en este 
apartado una situación que, a pesar de no referirse directamente a una cuestión 
sobre opinión o de índole política, ha podido colaborar a que en el pasado haya 
cristalizado y, aun hoy en día perviva, la caracterización de La Voz como un perió-
dico de «rojos». 

Hacemos referencia a una anécdota de las muchas que recoge Esteban Greciet 
en sus memorias: por motivo de la celebración, en abril de 1968, del festival de «la 
Maja de Asturias» (un concurso de belleza organizado por La Voz) Amado de Lema 
habría contratado a Serrat entre los artistas que formaban parte del programa, lo 

902  Conversación con J.O. Madrid, 29-11-2016.
903  lva, 14-I-1964
904  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folios 18-27.
905  Entrevista con J.L.L.V. Oviedo, 20-I-2017
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que provocase «silbidos y pateos» por parte del público y que tuviese lugar una 
«polémica, a voces dentro de la sala, entre dos facciones», que «constituyó un 
espectáculo nunca visto en el teatro [Campoamor]».906 La razón de esta sonada 
«polémica» es que, semanas antes, Serrat había sido sustituido para representar a 
España en el festival de Eurovisión al pretender interpretar en catalán la canción 
que, finalmente, fue escogida como ganadora del concurso, el célebre «La, la, la». 
De esta manera, el festival organizado por La Voz suponía la primera actuación del 
cantante catalán tras el «affaire» de Eurovisión (expresión que utilizan en el propio 
periódico para referirse a este episodio). Este hecho, además de cierta expectación 
por parte de los lectores asistentes al acto, provocó, si atendemos al testimonio de 
E.G., que el gobernador civil de la provincia, Mateu de Ros, declinase su invitación 
a acudir al festival o, incluso, que llegasen a recibirse en la redacción «anónimos 
amenazadores».

En efecto, a falta de una investigación que aborde la recepción del diario entre 
sus lectores «históricos», puede afirmarse, al menos, que la contratación de Serrat, 
podría asimismo haber contribuido a situar al periódico, y a su consejero delegado, 
al igual que la publicación del editorial «No todos los españoles», en «el lado del 
liberalismo español». A este respecto, interesa señalar que días antes Amado de 
Lema había sido nombrado vocal del Consejo Nacional de Prensa, lo que puede ser 
un indicio de su interés por ocupar un papel destacado en el panorama de la prensa 
española.907 Con todo, además del silencio de sus colegas al respecto (según Greciet, 
Región no haría alusión a esta polémica), este hecho habría motivado, desde una 
rectificación de la agencia Europa Press (quienes habían señalado que Serrat había 
partido a Madrid «en medio de gritos hostiles», lo que resultó no ser cierto) hasta 
una reseña del acto en el diario madrileño Informaciones (autoría de R.S.O.) titulada 
«Con él llegó el escándalo»908. 

Para concluir este apartado, resulta obligado hacer alusión al episodio que sirve 
de título a este epígrafe: la polémica protagonizada en La Voz de Asturias tras la 
publicación, a finales de 1970, de la frase «Dicen que murió el raposu». Una po-
lémica que, lejos de derivar en una llamada al orden por parte de las autoridades, 
como ocurriese tras la publicación del editorial «No todos los españoles», o in-
cluso, de suponer la imposición de una multa o de una sanción al periódico, tuvo 
como consecuencia que su autor se viese apartado de la profesión, sin posibilidad 
de firmar sus artículos, durante casi cinco años. Con todo, en la denominación de 
este epígrafe, además de referirnos a este hecho, como el lector más avezado habrá 
sin duda apreciado, se evoca el título de una de las principales obras de Alessandro 
Portelli: The Death of Luigi Trastulli and Other Stories. Form and Meaning in Oral 
History. Finalmente, esto se justifica en el hecho de que el estudio realizado por este 
autor, uno de los especialistas más destacados en el campo de la Historia Oral, en el 

906  Esteban Greciet: Op. Cit. Págs. 152-153.
907  lva, 27-IV-1968.
908  lva, 31-IV-1968.
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capítulo que abre esta colección de artículos (The Death of Luigi Trastulli: Memory 
and the Event)909 sirve directamente de inspiración, en un plano metodológico, pero 
también narrativo, para estas líneas.

En efecto, Alessandro Portelli se interesa en este trabajo por la manera en que 
sus informantes rememoran el fallecimiento, el 17 de marzo de 1949, de Luigi 
Trastulli, un obrero de 21 años oriundo de Terni (Umbría, Italia), durante un en-
frentamiento con la policía por motivo de la firma por parte del gobierno italiano 
del Tratado de Washington (el tratado de constitución de la otan). Un aconteci-
miento que, según este autor, dura algo menos de treinta minutos, pero que, a partir 
del momento en que tiene lugar, comienza a influir notablemente en la identidad 
y cultura de esta ciudad. Así, este ensayo se ocupa no de esclarecer lo sucedido, 
desde un punto de vista estrictamente material, sino de estudiar a través del uso 
de fuentes orales cómo este suceso se ha fijado en la memoria de los habitantes de 
Terni, o, en palabras del autor, «the way in which this évenement was elaborated, 
changed, and interpreted in the longue durée of memory and culture, as shown by 
oral sources and their interplay with the writen record».910

Lejos de desechar aquellos testimonios en los que se señala que la muerte de este 
trabajador tuvo lugar en octubre de 1953 (en el contexto de otro enfrentamiento 
entre los trabajadores del metal y la policía) y no en 1949, este investigador se in-
teresa por los errores, las invenciones y los mitos que dan sentido a estos hechos, 
concluyendo que «the causes of this collective error must be sought, rather tan in 
the event itself, in the meaning which it derived from the actors´ state of mind at 
the time; from its relation to subsequent historical developments; and from the 
activity of memory and imagination».911 En esta obra se propone así un recorrido 
por los recuerdos que en torno a este suceso traen a colación varios informantes en 
sus diferentes testimonios, antes que para sancionar o poner en cuestión su valor 
documental, para poder aislar, y, de este modo, situarse en una mejor posición de 
analizar, las lógicas que guían la construcción social de la memoria.

En este sentido, en las conclusiones de este artículo se señala que existen tres 
principales motivos o variables ( functions) que pueden explicar la manera en que la 
memoria manipula los acontecimientos históricos. De una parte, su carga simbó-
lica, en el sentido de que los contextos y las imágenes que conforman los hechos 
pueden verse modificados según el valor o sentido social que adquiere su represen-
tación. De otra parte, su peso psicológico, de forma que un evento puede presen-
tarse de manera muy distinta en función de las emociones atribuidas o ligadas al 
mismo (lo que también afecta a la estructura narrativa de los propios recuerdos). Y, 
finalmente, su dimensión formal, de manera que lo cronológico, bajo el prisma de la 
memoria, se adecua a los marcadores temporales de las biografías o de las historias 

909  Alessandro Portelli: The death of Luigi Trastulli and other stories. Form and Meaning in Oral History, Nueva 
York: State University of New York Press, 2001, Págs. 1-26.
910  Ibídem. Pág. 1.
911  Alessandro Portelli: Op. Cit. Pág. 15.
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de vida de los entrevistados. En definitiva, como afirma este autor sobre su propio 
trabajo, la intención que se persigue con este texto no es reconstruir factualmente 
la muerte de Luigi Trastulli sino arrojar luz sobre las narrativas que están detrás 
de este hecho, lo que supone, en última instancia, arrojar luz sobre la memoria en 
sí misma («beyond the event as such, the real and significant historical fact wich 
these narratives highlight is the memory itself»).912

Se comparte aquí con Portelli su interés por desvelar las pautas que explican, 
citando a Halbwachs, «les cadres sociaux» de la memoria, aunque, en nuestro caso, 
en relación al ámbito del periodismo regional. Así, en cuanto a la publicación en 
las páginas de La Voz de la frase «Dicen que...», los testimonios de nuestros in-
formantes no aportan nuevos datos sobre lo acontecido, estando, en su mayoría, 
plagados de errores o completándose, gran parte de éstos, mediante el recurso a la 
imaginación de sus autores. Sin embargo, es

en estos errores y en este uso de la imaginación por parte de los narradores 
donde reside, a nuestro juicio, el verdadero interés de su relato, pues solo obser-
vando las diferencias entre lo que ha ocurrido realmente y lo que se recuerda que 
ha ocurrido, podemos, finalmente, trazar los contornos de la memoria colectiva de 
la prensa asturiana.

Como punto de partida para nuestro análisis cabe citar el testimonio del propio 
L.C. sobre esta cuestión:

Yo raposu no le llamaba a Franco se lo llamaron ellos ¿no? Yo tenía una columna 
diaria de frases entrecortadas y breves ¿no? Que se titulaba “A diestro y siniestro” y ese 
día yo había titulado la... el artículo correspondiente con “Rumores” entre ellos ponían 
“Dicen que murió el raposu” porque había llegado un redactor, un... el encargado de los 
teletipos aquella mañana y me dijo “(...) acabo de oír al pasar por ahí en la Mallorquina, 
en la cafetería esa que hay en Milicias Nacionales, que murió Franco”, yo estaba escri-
biendo y se me ocurrió “Dicen que murió el raposu”. Nada más. Pero como a mí, eso 
fue un pretexto, lo que les molestaba eran los artículos que yo escribía, sobre todo unos 
artículos de resumen semanal y las columnas de las páginas de opinión que eran críticas, 
por lo menos, vamos, a mi juicio, e incisivas, y no estaban de acuerdo con la doctrina del 
Movimiento Nacional, pero nada.913

En este párrafo puede verse claramente porqué una frase en principio tan poco 
irreverente como «Dicen que murió el raposu» provocó que su autor se viese obli-
gado a ocultar su firma en La Voz durante 5 años. Así, L.C. recuerda cómo con esta 
expresión se estaba haciendo eco del rumor acerca de la muerte de Franco que le 
había transmitido un compañero de la redacción («el encargado de los teletipos»). 
En asturiano «raposu» significa zorro, por lo que con esta frase L.C. no solo se 

912  Ibídem. Pág. 26.
913  Entrevista con L.C. Oviedo, 19-V-2014.
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estaría haciendo eco del rumor de la muerte del entonces jefe del Estado, sino que 
también estaría calificando al dictador de «zorro» (según el diccionario de la rae 
«una persona muy taimada, astuta o solapada» o «una persona que afecta simpleza 
e insulsez, especialmente por no trabajar, y hace tarda y pesadamente las cosas»).914 
Se trata, a todas luces, de un movimiento muy arriesgado en el contexto de 1970, 
más allá de que su autor pudiese excusarse en el hecho de que, literalmente, en sus 
escritos nunca se refiere a Franco como un «raposu» («se lo llamaron ellos» afirma, 
en referencia a las autoridades franquistas). Así, frente a la presunta gravedad de este 
hecho sorprende que L.C. recuerde, sin embargo, que «fue un pretexto» ya que «lo 
que les molestaba» (a las personas que le denunciaron) eran las páginas y artículos 
de opinión que escribía, contrarias al Movimiento. El entrevistado completa su 
testimonio haciendo referencia a las consecuencias de este suceso:

Cinco años sí, no podía firmar, pero, vamos, el editor me mantuvo. Durante una 
temporada trabajaba en casa, pero no, no... me seguían pagando. Afortunadamente, 
claro. Lo que pretendían era, esto es del Oviedín del alma que pasa siempre (...) Era del 
Oviedín del alma, que eran todos más franquistas que Franco cuando les interesaba y 
montaron el cirio ese. Hombre, querían mandar a la Guardia Civil a llevarme detenido, 
a buscarme y todas esas cosas. Pero había otra frase en la columna esa que decía “dicen 
que van a poner el uhf”, el uhf era lo del segundo canal cuando empezó la televisión y 
pregunta “¿uh què? Y dice “F” y dice el otro dice “Ah” Entonces lo cuento en el libro, 
el juez me dijo así, no podía aguantar la risa el hombre “¿usted quería decir uhp? “No, 
que va”. Yo lo insinuaba...915

Además de la referencia a otra frase en la que se utiliza la misma fórmula de in-
sinuar una realidad que no se enuncia directamente (como es bien sabido, las siglas 
uhp hacen alusión a «Uníos Hermanos Proletarios», una consigna popularizada 
en 1934 entre los diferentes sectores del movimiento obrero asturiano), interesa de 
este fragmento observar cómo se resalta que el editor, en referencia a Amado de 
Lema, fue el encargado de mantener en su puesto a L.C., a pesar de no poder, a 
partir de este momento, firmar éste sus artículos. También llama la atención que 
L.C. recuerde que el juez encargado de este proceso «no podía aguantar la risa» en 
el momento en que le toma declaración mientras que se culpa de haber montado «el 
cirio ese» al «Oviedín del alma», en referencia a ciertos elementos de la burguesía 
local ovetense. Así, L.C. reconoce directamente en su testimonio su intención de 
insinuar en su escrito que Franco había muerto (relatándose el momento en que 
alguien le cuenta este rumor) así como su intención de aludir, veladamente, a una 
consigna de la izquierda sobradamente reconocible por la mayor parte de los as-
turianos. Aunque, sin embargo, esto no se recuerda en términos absolutos como 

914  https://dle.rae.es/zorro.
915  Entrevista con L.C. Oviedo. 19-V-2014.



	 Capítulo IV: el largo camino hacia una voz… ¿en libertad?	 337

lo que motivó su despido del periódico sino tan solo como el «pretexto» utilizado 
por la burguesía ovetense para atacarle, debido a sus opiniones contrarias al Mo-
vimiento.

Más adelante veremos el relato que, en relación a esta cuestión, se traslada en 
El rojo color de la memoria, un texto que, como ya se ha apuntado, constituye una 
recopilación de artículos publicados originalmente entre 1995 y 1996 pero que se 
ha reeditado en 2014 bajo la forma de un libro.916 En este sentido, cabe apuntar que 
esta obra ha podido influir en los recuerdos de algunos de los entrevistados, fijando 
así una versión «prototípica» de lo sucedido, que los distintos informantes han 
podido, según el caso, reelaborar, reproducir o contradecir a través de sus testimo-
nios. Desde nuestra óptica como investigadores resulta muy complicado discernir 
si el testimonio de un entrevistado se apoya por completo en un documento escrito 
como el citado, es absolutamente original, o, simplemente, comparte con éste al-
gunos elementos de su imaginario. Solo en los casos en los que un informante ha 
referido directamente esta circunstancia ha sido posible conocer esto último con 
certeza, aunque, con todo, también aquí la línea entre el recuerdo individual y el 
colectivo (sancionado o influido, entre otros, por documentos escritos como libros 
de memorias, entrevistas en prensa u obras historiográficas) se presenta extremada-
mente borrosa. Por ejemplo, en el siguiente testimonio recogido en 2016, M.F.D. se 
hace eco de esta anécdota haciendo referencia, dos años después de su publicación, 
a las citadas memorias:

L.C. era un periodista del periódico, eh, vamos, eh, de carácter, vamos, crítico con el 
régimen. Que tenía, que tenía una, entre otras cosas eh, tenía una sección que firmaba 
bajo el seudónimo de Horacio. Y una vez pues escribió en esa sección, era, frases cortas 
y... “Dicen que murió el raposu”. Entonces alguien interpretó o denunció a la autoridad 
correspondiente que esa era una alusión a la muerte de Franco y eso dio paso a una si-
tuación... pues terrible. Terrible porque fue todo muy sucio no hubo ninguna, digamos, 
apertura, de ningún expediente, o por lo menos público. Pero a L.C. directamente le 
apartaron, o sea, presionaron a la empresa y L.C. desapareció durante unos cuantos 
meses. Bueno, todo eso, esto que te cuento, lo puedes encontrar mucho mejor en algo 
que él mismo contó, porque él escribió una serie luego, muchos años después, L.C. llegó 
a ser director de La Voz de Asturias en una época posterior... y entonces él, ahí sin duda 
lo cuenta mucho mejor...917

Aparte de que se confunden aquí «unos cuantos meses» con los cinco años que, 
efectivamente, L.C. se mantuvo excluido de la redacción del periódico, sorprende 
cómo, a continuación de este fragmento, M.F.D. hace referencia, implícitamente, al 
valor simbólico de este recuerdo en relación a la memoria del periodismo asturiano 

916  Lorenzo Cordero: Op. Cit. Págs. 205-229.
917  Entrevista con M.F.D. Oviedo, 10-II-2016.
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al afirmar que lo sucedido con L.C., más allá de un hecho aislado, ejemplificaba «los 
estertores» de un régimen «represivo y hostil a la información».918 

Además de la referencia de M.F.D., quien destaca lo «sucio» del proceso, al no 
abrirse ningún expediente público, encontramos entre los testimonios recogidos 
dos extremos en relación a la caracterización que hacen los informantes de las 
consecuencias que este suceso conllevó para su protagonista. De una parte, puede 
citarse el relato de J.M.A. quien destaca que «hubo la de Dios» y que «fue una mo-
vida tremenda» debido a que «la gente tomólo [el artículo] por donde iba» (nótese 
que en ninguno de los testimonios se pone en duda la intención crítica de L.C.). 
Así, aunque no es testigo directo de lo sucedido («eran despachos, home, a mí no 
me tocó») el informante se incluye en el relato en tanto que testigo de sus conse-
cuencias. Según su versión de los hechos, al verse obligado a «estar guardado», L.C. 
redactaría sus escritos en la mesa del entrevistado:

Otra que tuvimos en el periódico fue cuando se publicó L.C. aquello de “dicen que 
murió el raposu” y vamos, bueno, hubo la de Dios (...) Luego trajéronlo, vamos, tuvo que 
venir, vamos, de hecho, tuvo que venir o estar guardado y venía pa escribir pues allí en 
circulación, en la mi mesa (...) Salió en el periódico, era cuando Franco decían que tuvo el 
accidente, creo recordar, que tuvo un accidente, entonces L.C. escribía muy críticamente 
y, vamos, y publicó eso “Dicen que murió el raposu”. Claro, la gente tomólo por donde 
iba y vamos y fue la hostia (...) Fue la de Dios de disculpes y coses. Que no tenía que ver 
una cosa con otra, fue una movida tremenda, una movida de la ostia. Eran despachos 
yo, home, a mí no me tocó... pero bueno algo se filtraba. Si, no, no, es que vamos, de 
hecho, de hecho, venían a ver si taba trabajando en la redacción y to eso entos pasó pa 
Administración y escribía allí en Administración.919

De otra parte, J.M. nos ofrece un relato completamente opuesto en relación a 
las consecuencias que este hecho habría tenido para L.C. Así, este informante re-
cuerda que L.C. escribía «todos los días» e, incluso, «hasta dos y tres veces» la frase 
«Dicen que murió el raposu», en clara alusión a Franco. Pese a ello, este periodista 
lograría rehuir a «la censura» durante varios años puesto que era muy «fino» en 
su manera de escribir (en este fragmento se reproduce incluso un dialogo entre dos 
censores donde se pone de relevancia la habilidad de L.C. para zafarse del control 
de la Administración). En este testimonio, como en el anterior, puede verse cómo, 
según se ha visto que afirma Portelli, la memoria altera los acontecimientos, entre 
otras cosas, en función de su carga simbólica.    Así, al destacar en su narración la 
habilidad de L.C. para engañar a la «censura» (recordemos que, a partir de 1966, no 
existe la censura previa) y mostrarse en sus escritos crítico con el sistema (llama la 
atención que, como el afectado, J.M. desdibuje la importancia de este hecho puntual 

918  Ibídem.
919  Entrevista con J.M.A. Lugones, 2-V-2017.
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en la cotidianidad de sus escritos), se obvia el resultado tan negativo que tuvo este 
episodio para el editorialista de La Voz:

Era muy duro, había anécdotas curiosas, yo me acuerdo que había, teníamos un 
periodista en La Voz, L.C., que era del partido comunista, era muy de izquierdas, y este 
tenía una sección que titulaba “A humo de pajas” y entonces este hombre era muy fino, 
muy fino y escribía gotas de tinta, cosa muy f... y tenía una muy, que todos los días la po-
nía y a lo mejor hasta dos y tres veces y era que “Dicen que murió el raposu” y eso era por 
Franco. Pero caro, llegaban allí a Información y Turismo, cuando ibas a pasar la censura 
que tal “¿oye éste qué quiere decir?” “No, debe ser un raposu que anda por ahí que tal” 
y nunca le llevaron, y él “Dicen que murió el raposu” tuvo años llegando con esa frase...920

Además de esto último, y de la confusión con respecto a la sección donde se 
publica esta frase, del testimonio de J.M. interesa la descripción que hace de L. C. 
como miembro «del partido comunista» y como una persona «muy de izquierdas» 
(si bien este periodista se autodefine como marxista no militó jamás en el pce). En 
este sentido, la memoria de J.L.L.V. también se expresa en unos términos simila-
res, aunque en su testimonio no se confirme la filiación política de L.C., al afirmar 
éste que «era el más rojo de toda la redacción» y que «siempre jugaba al límite del 
pensamiento».921 Este recuerdo, que más allá de su veracidad, resulta coherente, 
desde un punto de vista formal, con la memoria de varios de los informantes inte-
rrogados al respecto, sin embargo, va a verse influido notablemente por el «hán-
dicap del a posteriori». Así las cosas, el hecho de que L.C., durante su etapa como 
director, no secunde la huelga que estalla a finales de 1985 en La Voz (una huelga 
que tendrá como consecuencia el cambio de propiedad del diario), va a ser un ele-
mento que, en la memoria de una generación posterior a aquella que protagoniza 
el «affaire» del «raposu», va a condicionar por completo las representaciones que se 
manejen en torno a este periodista. R.F. expresa muy elocuentemente este proceso:

Luego fue curioso, L.C. siempre, yo creo que siempre mantuvo, por lo menos hacia 
el exterior, una imagen de muy a la izquierda, muy a la izquierda, yo creo recordar que 
fue muy crítico con el psoe en el primer momento, como si estuviera mucho más cerca 
del Partido Comunista que del, que del psoe y luego sé que con el tiempo y todos los 
avatares de La Voz de Asturias, pues él terminó adoptando pues una postura muy, muy a 
las órdenes de la empresa, de hecho llego a ser director en funciones un cierto tiempo. 
Eh... dirigió el periódico en una época en la que media redacción estaba en huelga y otra 
media redacción trabajaba y él fue la cabeza de los que trabajaban. En fin, bueno, fue 
una historia ahí complicada, complicada por lo, bueno, por lo chocante que resultaba 
precisamente quien más a la izquierda se había posicionao [sic] luego tuviera un com-
portamiento más...obediente, entre comillas (...) Seguía en la redacción, a lo mejor no se 

920  Entrevista con J.M. Oviedo. 01-IV-2014.
921  Entrevista con J.L.L.V. Oviedo, 20-I-2017
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le enseñaba públicamente, no firmaba, pero sí recuerdo que sí, sí, estaba en la redacción 
[R.F. se incorpora a La Voz en 1973] Ya te digo, de aquella tenía la vitola establecida de 
pensamiento muy a la izquierda, tiene escrito muchas crónicas en ese sentido. En aquel 
momento probablemente sí, lo aceptamos como un hecho... por eso quizás a muchos nos 
sorprendió después el viraje, el viraje tan sustancial que supuso lo contrario, digamos.922

Además de alterarse en la memoria de sus contemporáneos algunas de las carac-
terísticas de este suceso, se ha documentado un caso, al igual que ocurre con Luigi 
Trastulli, en que su marco cronológico también se ha visto modificado. Así, llama la 
atención que E.G., quien, recordemos, en enero de 1969 abandona la subdirección 
de La Voz de Asturias para asumir la dirección de La Voz de Avilés, rememore, sin 
embargo, que la publicación de la frase «Dicen que murió el raposu» tuvo lugar «al 
final de cuando yo estaba allí», marchándose «a los pocos días». Lo más llamativo 
de esto último, además del hecho de que E.G. también asimila en su testimonio 
que, por este motivo, «hubo un expediente y hubo una sanción» (cuando, preci-
samente, M.F.D. destaca lo contrario, como se ha visto, para enfatizar lo «sucio» 
de este hecho) es que durante nuestra entrevista el informante nos ha entregado 
una supuesta copia del artículo donde apareciese la frase «Dicen que...» fechada a 
29 de abril de 1968 cuando esta columna fue publicada el 2 de diciembre de 1970.

El de L.C....ah y además me parece que lo tengo por aquí, verás, si hombre este, sí. 
L.C., te voy a hacer una fotocopia si quieres, hacía una sección de píldoras que entonces 
se llevaban mucho, de píldoras un poco incisivas, humorísticas, sarcásticas y tal sobre la 
actualidad, y es este yo creo que sí, sí, sí...un día metió una píldora, claro, hubo un rumor, 
pero eso fue al final, final de cuando yo estaba allí, un rumor de que se había muerto 
Franco, unos “que sí” “que no” “que sí” “que está malísimo” no sé si fue después de tener 
alguna de aquellas enfermedades que tuvo o alguna cosa así ¿no? Entonces éste entre 
bromas que hablaba de otras cosas de tal y cual, metió una píldora que es esta, sí, pero 
fíjate tu cómo era de sensible el asunto “Dicen que murió el raposu” ya sabes que esto es 
de una canción asturiana. Pues esto se interpretó como era en realidad, porque era una 
cosa muy extendida (...) Por esto hubo un expediente y hubo una sanción y a L.C., que 
yo, bueno a los pocos días me marché yo a dirigir La Voz de Avilés, a L.C., sí, yo no sé si 
le metieron una multa o no pudo escribir con su nombre ni con su pseudónimo habitual 
durante mucho tiempo porque se abrió un expediente sobre este asunto.923

Esta circunstancia se justifica, siguiendo a Portelli, debido a los mecanismos de 
«organización formal» de la memoria. En palabras de este autor: «to date is to break 
down continuous time into a sequence of discrete events, grouped into periods 
around certain key facts (…) Most narrators seek to confer coherence to their stories 

922  Entrevista con R.F. Gijón, 22-XII-2016.
923  Entrevista con E.G. Oviedo, 28-IV-2016.
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by adhering to a (relatively) consistent principle or “mode” of selection: the sphere 
of politics; the life of the community; and personal experiences».924 En efecto, esta 
lógica así descrita no solo permite explicar el extremo de que se manipule un docu-
mento para que el recuerdo que un narrador tiene sobre un evento en concreto sea 
coherente en relación a su historia de vida o su biografía, sino también otras de las 
variaciones que han operado sobre este acontecimiento como el hecho de que J.M. 
asumiese que la publicación de este artículo se produce estando vigente la censura 
previa o que J.M.A. destaque que L.C. escribía en su propia mesa, en Administra-
ción, mientras que R.F. sitúa a este periodista en la redacción (el espacio donde uno 
u otro, respectivamente, trabajaban). Aunque, finalmente, sorprende que en uno 
de los libros del informante, el artículo de L.C. se fecha correctamente a finales 
de 1970.925 Así, el proceso de reelaboración de la memoria de E.G. puede situarse 
cronológicamente entre 1996, fecha de publicación de esta obra (es presumible 
pensar que su relato se viese influenciado por la narración que hizo de los hechos el 
afectado en sus memorias, publicadas, como ya se ha señalado, entre 1995 y 1996 en 
las páginas de La Voz) y abril de 2016, fecha en que tuvo lugar nuestra entrevista. Así, 
en algún momento de este periodo, la situación vivida por L.C. dejaría de pertenecer 
estrictamente al ámbito de lo biográfico, para constituirse en una pieza de la memo-
ria colectiva del periodismo asturiano, lo que motivaría que E.G., como miembro 
legítimo de esa comunidad, desdibujase en sus recuerdos la fecha de este incidente.

Al igual que M.F.D. también Greciet explicita en su libro el carácter simbó-
lico de este acontecimiento, al señalar que «formó parte de la reacción defensiva 
y desproporcionada del régimen, que tuvo altibajos en estos últimos años de su 
existencia» si bien, este periodista precisa al respecto que se trató de un episodio 
«desorbitado por ambas partes, pues no tuvo la importancia que se le quiso dar».926 
En este sentido, el relato que L.C. recoge en sus memorias se construye en base a 
dos puntos sobre los que los testimonios vistos hasta ahora no plantean ningún tipo 
de duda: la intencionalidad de su artículo y la enorme repercusión de este hecho en 
el panorama de la prensa regional/nacional. En relación al primer punto se sostiene 
que: «Cuando iba a la mitad, llegó Enrique Álvarez (...) Me dijo “Acabo de pasar 
junto a La Mallorquina y oí decir que Franco estaba muy grave”. Inmediatamente, 
un chispazo calentó mi reconocida —¿por qué?— mala leche y su espuma invadió 
el folio “Dicen que murió el raposu...” Así de sencillo. Escueto».927 Mientras que, en 
relación al segundo punto, llama la atención que se cite nada menos que al ministro 
Sánchez Bella como el autor de la frase «¡Quiero la cabeza de ese (...)!»928 o como la 

924  Alessandro Portelli: Op. Cit. Pág. 21.
925  Esteban Greciet: Op. Cit. Págs.183-185.
926  Ibídem. Pág. 185.
927  Lorenzo Cordero: Op. Cit. Pág. 204.
928  «Todo podría ocurrir. Antes de que regresara el director de Madrid, con la embajada del ministro Al-
fredo Sánchez Bella, me habían dicho que el día anterior, en el despacho del Ministerio de Información y 
Turismo, en Madrid, el adiposo y católico ministro daba vueltas alrededor de su mesa de trabajo, conges-
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persona que, en una reunión en Madrid con el editor de La Voz, Amado de Lema, 
para tratar este asunto, habría sentenciado «No se hable más: o L.C. o La Voz de 
Asturias».929  Más allá de esto, el autor se refiere explícitamente a la importancia que 
este episodio habría tenido, siendo incluso estudiado en la Universidad: «El escán-
dalo estaba  servido. Pero no quedó encerrado entre las cuatro paredes del Oviedo 
provinciano, sino que dio la vuelta al país. Era el suceso más pintoresco de cuantos 
se habían producido con la ley de Prensa de 1966 vigente. En la Universidad de 
Navarra se trató como lo que era; un inconcebible gag promovido por los leguleyos 
del sistema»930 Con todo, se ha podido documentar entre los testimonios analizados 
un relato en el que se pone en duda, en primer lugar, el alcance de esta anécdota:

L.C. que tenía una columna de coña, vamos, de cosas, de píldoras y tal ¿no? Y a veces 
daba la impresión de que podía estar hablando con segundas eh... pues yo qué sé ¿no? 
Quiero decir, yo me acuerdo, había cosas, pero todo eso son como, como, chistes ¿no? 
O sea que, que un día dice “Dicen que murió el raposu” y tal ¿no? debía ser una cosa muy 
asturiana ¿no? “No, es que esto han entendido, Información y Turismo han dicho que 
estaba hablando de Franco y no sé qué tal” A mí me parece que no tiene entidad esas 
cosas ¿no? Tampoco. Eran pequeñas, pequeñas cosas que a lo mejor alguien que veía a 
mal a L.C., que pensaba que se nos había metido allí el caballo de Troya pues le podía 
haber dicho a Jácome en el café (...) Pero que eso llegaba a Jácome y cuando le llegaba y él 
era un tipo muy, muy, como un almohadón, o sea, yo creo que era un tipo muy colchón 
que nos ayudó, que nos dejó hacer.931

En efecto, J.O., el que fuera redactor-jefe de La Voz entre mayo de 1969 y octu-
bre de 1973, y, por lo tanto, la persona que ocupa este cargo en el momento en que 
tiene lugar la publicación de «Dicen que...» en la sección «A diestro y siniestro», 
minimiza en su testimonio la importancia de este episodio, calificando este tipo 
de sucesos como de «pequeñas cosas» o como hechos «que no tiene[n] entidad». 
A este respecto, cabe apuntar que J.O. pasa a dirigir el Diario de León en 1973, 
desvinculándose profesionalmente de Asturias a partir de esa fecha (J.O. también 
deja León en 1978 y continúa su trayectoria en la capital española, llegando a ser 

tionado, el cuello de la camisa a punto de reventar, y repitiendo “¡Quiero la cabeza de ese Cordero...!”» En 
Lorenzo Cordero: Op. Cit. Pág. 219.
929  Ibídem. Pág. 222. A Sánchez Bella también se le atribuye haber enviado al propietario del periódico una 
carta, tras enterarse del despido de Cordero: «Pues este individuo me sometió a la tortura del silencio perio-
dístico, y así se lo pidió al editor de La Voz de Asturias durante aquella histórica conversación mantenida en 
su despacho ministerial de Madrid. Cuando [el ministro de Información y Turismo] recibió la notificación 
de que yo había sido despedido, según su exigencia, y que ya no tenía nada que ver con el periódico, le con-
testó al editor con una carta breve —¿lacónica, al estilo de la época?— en la que le agradecía la diligencia 
para cumplir sus normas. Estaba convencido de que, una vez muerto el perro, la rabia quedaría erradicada. 
Se despedía repitiéndole su agradecimiento “por haber prestado tan importante servicio al bien común”» 
Ídem. Pág. 233.
930  Lorenzo Cordero: Op. Cit. Pág. 224.
931  Entrevista con J.O. Madrid, 29-11-2016.
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directivo de la Asociación de Prensa de Madrid). Esto último puede explicar que 
su memoria discrepe en este punto con respecto a la del resto de informantes, hasta 
el extremo de que, incluso, se pone en duda en su relato la intencionalidad crítica 
de la columna de L.C.:

Mi tiempo era un tiempo donde él hizo sobre todo editoriales ¿no? editoriales del 
periódico, es lo que más hacía y luego una sección de, esta que te digo, una columna de 
coña, de cosas de esas que así sí se apuró alguna vez o se malinterpretó alguna cosa que 
dijo ¿no? Yo alguna vez sí di la cara por él, eso sí me acuerdo, por escrito, incluso, eh, 
porque, porque me lo pidió Jácome, porque le habían pedido Información y Turismo 
una, pero un incidente de estos de broma, insisto eh, una frasecita gilipollesca, pero que 
se sabía que como a medio día coincidíamos L.C. y yo, trabajábamos juntos, por ejemplo 
y él me leía esas cosas o las comentábamos y tal ¿no? yo me vi en la obligación cuando 
alguien le acusó de que aquello era, por ejemplo, pues eso de decir que un rumor de la 
muerte de Franco, una cosa de esas y que él teóricamente lo explotó con una “Dicen 
que murió el raposu” que es la canción asturiana. Yo, cuando me enteré que había pasado 
eso le dije a Jácome, debe estar en algún sitio, yo no sé, yo no tengo ese archivo, yo le 
dije a Jácome: “Bueno quiero decirle que he estado esta mañana con L.C. aquí cuando 
yo estaba escribiendo no sé qué cosa y él la suya, el editorial y a lo mejor esa columna y 
desde luego, y en esa columna se ha puesto eso, si hubiera existido, si nosotros hubiéra-
mos conocido, él o yo, o cualquiera de los que estábamos allí, lo hubiéramos comentado 
(...) y no lo hemos comentado, y por eso quiero dejar claro que, en fin, hasta donde yo 
puedo manifestarme a favor de él, eh, que tengo que decir esto, que estoy absolutamente 
convencido de que él no conocía eso y, por tanto, que no se puede deducir o no se puede 
decir que esa expresión suya, escrita en ese momento, pueda tener que, que ver con eso. 
Eso es una bobada” (...) Y además le dije “L.C., además, puede ser una persona que en 
un momento concreto se le puede ir la olla, como a cualquiera, pero no es un suicida, 
no es un suicida” y una cosa como esa en aquel momento, pretender hacer bromas de la 
muerte de Franco pues era una cosa propia de una persona que no tendría la cabeza en 
su sitio y que además sabría que estaba poniendo en peligro al propio periódico.932

Lo llamativo de este hecho es que el propio editorialista cita en sus memorias que 
tanto el director, José Díaz Jácome, como J.O., en calidad de redactor-jefe, habían 
escrito sendos informes sobre su persona en aras de presentar esta documentación 
ante Sánchez Bella, durante la reunión que el político, el director y el editor man-
tuviesen en Madrid para tratar esta cuestión. Se afirma aquí que Jácome le dio una 
copia de esta carta, una vez tuvo lugar su jubilación, citando en este texto parte de 
su contenido:

El consejero-delegado de La Voz de Asturias le había pedido al director un informe 
sobre mí (...) [En este documento se señala que] “[L.C.] usa un estilo de redacción agudo, 

932  Entrevista con J.O. Madrid, 29-11-2016.
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con intención, pero no puede decirse que su agresividad literaria responda a un deseo de 
agresión ideológico” (...) Sé que, en términos parecidos, J.O. le envió otra al dueño del 
periódico (...) No obstante, entre el grupo de accionistas de La Voz de Asturias se produjo 
algún cabreo (...) y algunos compañeros de la redacción ya no me acompañaban a tomar 
un café o una copa en el Rívoli (...) Me habían sentenciado sin permitirme balbucear 
mi defensa.933

En todo caso, en este libro se señala que, ante la exposición de estos hechos por 
parte de Amado de Lema y Jácome al ministro de Información y Turismo, éste 
habría exclamado «Lo sé todo de él: así que no me vengan ustedes contando cuen-
tos, ahí está su historial. Situación ante la cual se atribuye al editor una reflexión 
expresada bajo la frase

«No pudimos convencerle de que estaba en un error».934 Sorprende así, en pri-
mer lugar, que J.O., quien compartía espacio de trabajo con L.C., no recuerde a 
Enrique Álvarez como la persona encargada de haber anunciado en la redacción 
el rumor de la muerte de Franco, señalando que estaba «absolutamente conven-
cido» de que L.C. «no conocía» ese suceso y, por tanto, su columna no podía, de 
ninguna manera, hacer alusión al mismo. Del mismo modo, llama la atención el 
testimonio de Jácome, al señalar éste, en la nota que se adjunta al dossier que se le 
entrega al ministro Sánchez Bella, que L.C. era «incapaz de utilizar de utilizar sus 
conocimientos con ánimo de ofensa»935 o la referencia en la que se atribuye al editor 
considerar, a este respecto, la posición del ministro como un «error». Así las cosas, 
o estas tres personas eran conscientes de la intencionalidad de L.C. de referirse 
en su columna al jefe del Estado (algo que no puede deducirse del testimonio de 
J.O.) y aun así se manifestaron positivamente en su apoyo poniendo en riesgo su 
posición (tanto profesional, en el caso de Jácome y J.O., como económica y social, 
en el caso del editor) o, sin embargo, la intencionalidad de este escrito no era tan 
evidente en el momento en que tiene lugar su publicación, por considerarse el hecho 
de firmar conscientemente un artículo referido en esos términos al dictador como 
un movimiento «suicida», propio de alguien que «no tenía la cabeza en su sitio» y 
que suponía poner «en peligro» al propio periódico.

Con todo, el testimonio de J.O. no es el único que duda acerca de la voluntad 
de L.C. de publicar intencionalmente la frase «Dicen que...». Así, J.L. recuerda 
que L.C. sí se refería con esta expresión a Franco pero que éste confiaba en que «el 
corrector de pruebas» evitase su publicación. Este hecho, que se califica como «una 
imprudencia» por parte de L.C., recuerda a la anécdota narrada por J.M.A. citada 
más arriba en relación a las «erratas». Así, en la memoria de J.L., periodista vincu-
lado entonces a La Nueva España, este episodio se inserta, frente a otras lógicas, en 
una narrativa ligada al sistema de producción de prensa de la época:

933  Lorenzo Cordero: Op. Cit. Págs. 213-214.
934  Ibídem. Pág. 222.
935  Lorenzo Cordero: Op. Cit. Pág. 2013.
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Eso fue en La Voz de Asturias. Sí, hombre, sí. “Dicen que murió el raposu” Él creía 
que el corrector de pruebas iba a tal, pero, pero coló y “murió el raposu” y claro, allí la 
del carajo. Ahí Amado de Lema se portó bien ¿eh? Lo tuvo en la redacción, aunque no 
firmaba y tal, lo mantuvo en la redacción no lo... como le pedían no le echó. Y ahí se 
portó bien Amado de Lema... y L.C. lo reconoce. Hombre yo creo que fue una impru-
dencia por su parte, tal y como estaban las cosas, porque yo creo que se fio demasiado el 
corrector y el corrector nada, si es que tenían corrector que no me acuerdo. Sí, hombre, 
ahí se montó un buen fregao.936

A tenor de lo expuesto, puede afirmarse que este episodio se ha visto alterado 
en la memoria de sus testigos y protagonistas de forma similar a la estudiada por 
Portelli en relación al fallecimiento de Luigi Trastulli. De una parte, este suceso 
trasciende el espacio de lo estrictamente biográfico para dotarse de una evidente 
carga simbólica, en tanto que ejemplifica esa batalla por la libertad que suponía, to-
davía a finales del franquismo, el ejercicio del periodismo en algunos contextos. Así, 
hemos visto lo expresan, entre otros, E.G. o M.F.D., al apuntar que este episodio 
era una muestra de los últimos «estertores» del régimen o un ejemplo de «cómo era 
de sensible el asunto», en alusión al control que desde la dictadura se ejercía sobre 
la prensa escrita. Este simbolismo provoca que varios informantes destaquen en 
su memoria la capacidad de algunos periodistas para publicar veladamente críticas 
al régimen sin llegar a ser sancionados, como hace J.M. al indicar que esta frase se 
estuvo publicando durante años sin consecuencias, o que otros subrayen que L.C. 
debía «guardarse» de las autoridades, escribiendo de forma clandestina en los lo-
cales de Administración, como hace J.M.A. Del mismo modo, el fuerte simbolismo 
de este recuerdo se relaciona con la noción más amplia de oposición antifranquista 
o antifranquismo, en el punto en que J.M. se refiere a L.C. como miembro «del 
Partido Comunista» (como se ha apuntado, este periodista jamás formó parte ni 
del pce ni de ningún partido político) o J.L.L.V. le describe como «el más rojo de 
toda la redacción».

Además de su carga simbólica, este acontecimiento se ve alterado debido a la 
dimensión formal de los recuerdos. Se han citado varios ejemplos de esta circuns-
tancia como, por ejemplo, el hecho de que J.M. recuerde que L.C. eludía la cen-
sura en un momento en que no existía este mecanismo o, al menos, en que no se 
expresaba de igual manera que con anterioridad a 1966, o el hecho de que J.M.A. 
recuerde, sin especificar la fecha, que L.C. escribía en su mesa, en Administra-
ción, y, sin embargo, R.F. sitúe a este periodista en la redacción del periódico a 
partir de 1973. Aunque, en todo caso, el testimonio de E.G. es el más llamativo a 
este respecto, puesto que, además de referir en su testimonio que este suceso tuvo 
lugar cuando todavía integraba la redacción de La Voz, en calidad de subdirector, 

936  Entrevista con J.L. Oviedo, 16-II-2017
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la influencia de este recuerdo sobre el entrevistado deriva en que, finalmente, éste 
llegue a manipular un documento fechando el artículo de L.C. meses antes de su 
publicación original.

Por último, también puede citarse la influencia de la memoria en función del 
impacto psicológico de los acontecimientos si atendemos a la manera en que se 
construye, a este respecto, la narración del protagonista de este hecho. Así, además 
de hacerse eco de algunos eventos de los que no fue directamente testigo, como 
las duras palabras sobre su persona pronunciadas por el ministro de Información 
y Turismo durante la entrevista que éste mantiene con el editor del periódico. Y, 
además de amplificar otros, como presumiblemente ocurre en relación a la reacción 
del juez que «no podía aguantar la risa» o en relación a la influencia que el «Oviedín 
del alma» tendría sobre el resultado de este proceso. L.C. construye su relato subra-
yando como eje central del mismo su manifiesta intencionalidad. En este sentido, 
es presumible pensar que, aunque se ha documentado un testimonio en el que se 
pone en duda esto último, desde el punto de vista de L.C., a tenor del impacto que 
tendrían en su vida tanto esas semanas de zozobra como los cinco años en los que 
no pudo firmar ningún escrito en las páginas de La Voz, resultaría una posibilidad 
muy remota integrar en su memoria el recuerdo de que, realmente, no se refería 
en su escrito al jefe del Estado. Así, su intencionalidad para con este hecho, tal y 
como la enuncia en su testimonio al recoger que conocía el rumor de la muerte de 
Franco, no solo es coherente con la imagen que este periodista proyectase en esos 
momentos en la opinión pública asturiana (recordemos que L.C. considera este 
suceso como un «pretexto» ya que lo que molestaba al «Oviedín del alma» sería el 
tono general de sus artículos) sino que es la única alternativa posible, a nivel dis-
cursivo, para que el informante pudiese racionalizar las fatales consecuencias que 
este suceso tendrá tanto en su vida profesional como personal.

Asimismo, no es baladí la fecha de publicación de sus memorias, entre 1995 y 
1996. Como se ha indicado, diez años antes había tenido lugar en la redacción de 
La Voz una huelga que L.C., como director, no solo no secunda, sino que combate 
activamente. Esto va a provocar que, a partir de este momento, la caracterización 
como «progresista» de este periodista fuese puesta en entredicho desde algunos 
sectores. Así, no resulta descabellado pensar que a través de este texto opera, de 
alguna manera, la intención, por parte de su autor, de restituir una parte de su me-
moria (con un relato que luego se transformará, debido a su dimensión simbólica, 
en memoria de toda una generación y de toda una época), pudiendo haber afectado 
esto último a algunos puntos de su narración. También, a este respecto, cabe re-
cordar que, a mediados de los 90, el director de La Voz Faustino Fernández Álvarez 
(quien es el responsable de solicitarle que escriba sus memorias, según afirma el 
informante) y el alcalde de Oviedo, Gabino de Lorenzo, protagonizan un fuerte 
«desencuentro» que llega a afectar, incluso, la credibilidad del periódico por parte 
de algunos de sus lectores en la región. Así las cosas, no puede descartarse que, en 
este contexto, el relato de L.C. pudiese ser en parte instrumentalizado o pudiera, 
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de alguna forma, haber contribuido a desarrollar en sus páginas una determinada 
versión de su pasado, de interesada orientación progresista, en un ejemplo más de 
un proceso de «invención de la tradición».937 

Más allá de esto, no es nuestra intención aquí jerarquizar los testimonios reco-
gidos en función de su grado de adecuación al pasado, esto es, de su verosimilitud, 
sino tan solo evidenciar sus límites y dibujar sus trayectorias. No nos interesa así 
ni la materialidad del acontecimiento en sí mismo, ni comprobar la veracidad de 
todas o alguna de sus partes, sino, simplemente, evidenciar el recorrido que transita 
la memoria de un suceso en particular a tenor de la individualidad y subjetividad 
de sus actores y testigos. Como expresa Alessandro Portelli en otra de sus obras:

Oral history, then, offers less a grid of standard experiences than a horizon of shared 
possibilities, real or imagined. The fact that these possibilities are hardly organized in 
tight, coherent patterns indicates that each person entertains, in each moment, multiple 
possible destinies, perceives different possibilities, and makes different choices from 
others in the same situation. These myriad individual differences, however, only serve 
to remind us that, beyond the necessary abstraction of the social science grid, the actual 
world is more like a mosaic or patchwork of countless different shapes, touching, and 
overlapping, and sharing, but also cherishing their irreducible individuality. As sciences 
of the individual, oral history and literature deal with the portions of the mosaic that 
cannot be subsumed under the grid. They give us unwieldly representations, often 
harder to handle and work with, but perhaps more consistent not only with the presence 
of the subjectivity but also with the objective reality of things.938

4.3. La mémoire face aux archives: La Voz vista por la dictadura.

Hasta el momento hemos hecho referencia, en nuestro objetivo por analizar la 
diferente línea editorial de La Voz desde 1966 hasta 1978, a aquellos episodios que 
más recurrentemente han sido citados por nuestros informantes en relación a este 
apartado. Los entrevistados, ante una pregunta formulada en el presente acerca de 
la posición de La Voz desde la puesta en vigor de la ley Fraga hasta la promulgación 
de la Constitución han respondido haciendo alusión a estos acontecimientos, en 
concreto, y no a otros. Puede así afirmarse que el reportaje de E.G. sobre el cha-
bolismo en Asturias, el editorial «No todos los españoles» firmado por G.G.A., 
o lo ocurrido en relación a la publicación por parte de L.c: de la frase «Dicen que 
murió el raposu», entre otros, constituyen el grueso de los recuerdos que componen 

937  Eric Hobsbawm y Terence Ranger (Eds.): La invención de la tradición, Barcelona: Editorial Crítica, 2002, 
Pág. 8.
938  Alessandro Portelli: The battle of Valle Giulia. Oral History and the Art of Dialogue, Wisconsin: The Uni-
versity of Wisconsin Press, 1997, Pág. 88.
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la memoria de sus protagonistas para este período. Así, como se ha apuntado, en 
vez de valorar aquí estos recuerdos como un relato fiel de lo ocurrido, cabe enjui-
ciarlos, más ampliamente, como la expresión particular de una parte de la memoria 
colectiva del periodismo regional asturiano.

Al oponer el uso de fuentes orales para reconstruir el pasado de La Voz al análisis 
de contenido de su colección, puede afirmarse que, por esta vía, el historiador tiene 
acceso, en primer lugar, a informaciones que raramente puede conocer de otro 
modo (salvo que estén recogidas en libros de memorias, en la propia prensa o en 
otros archivos históricos) y, en segundo lugar, a un relato de los hechos que consti-
tuye, como ya se ha apuntado, «un lien au passé» alternativo, al poner el acento en su 
dimensión afectiva.939 Si en nuestro estudio solo pudiésemos contar con testimonios 
orales para reconstruir la historia de esta cabecera, cabría precisar que éstos hacen 
referencia a artículos verdaderamente publicados, así como a sucesos relacionados 
con el control de los medios de comunicación por parte del régimen franquista que 
han tenido lugar realmente y que han sido vividos de primera mano por los entre-
vistados. Sin embargo, teniendo en cuenta que la memoria, como expresa Joutard, 
es «terriblemente» selectiva, solo podríamos conocer por este medio una parte muy 
reducida de estos eventos (aquellos que el informante ha retenido o aquellos que 
este ha filtrado en función del presente). Por ello, en este epígrafe, pretendemos así 
completar nuestro análisis haciendo alusión a un relato muy diferente al proyectado 
desde la memoria de la redacción de La Voz, esto es, el que manejaban los funciona-
rios del régimen sobre este diario y que es rastreable a través de la documentación 
conservada en el Archivo General de la Administración (aga).

En este sentido, como inicio de nuestra exposición, cabe citar el expediente N.º 
2654 en el que se hace referencia a un artículo autoría de J.O. publicado en La Voz el 
16 de octubre de 1966, es decir, apenas varios meses después de la entrada en vigor 
de la nueva ley de prensa, titulado «Informe sobre las A.P.E.». Los funcionarios 
del régimen cuentan originalmente con un informe (firmado por Dionisio Ruzafa, 
funcionario del Servicio Técnico-Jurídico del Ministerio de Información y Turismo) 
donde, a fecha de 22 de octubre de 1966, se señala que el contenido de este trabajo 
es «erróneo» pero que «no constituye infracción alguna, y por tanto no procede 
encuadrarlo en ninguna de las que enumera como limitaciones a la libertad de ex-
presión y difusión [el artículo 2º de la Ley Fraga]».940 Con todo, el 27 de octubre de 
ese mismo año se va a proceder a incoar un expediente por este motivo al director 
de la publicación, José Díaz Jácome, en cuya resolución, fechada en abril de 1967, se 
señala que «es indudable que el texto publicado contiene conceptos que aconsejaban 
no difundirlo en la prensa». Si bien, debido a que el director de La Voz «carece de 
antecedentes» y a su «ejecutoria general», se dictamina que no se aprecia en este 
caso, finalmente, «una conducta mecedora de sanción».

939  Philippe Joutard: Op. Cit. Págs. 9-19.
940  Archivo General de la Administración (aga). Exp. 1966. Caja 72/32. Top. 67117.
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En esta resolución hay, además de lo señalado, dos aspectos que resultan de es-
pecial interés para nuestro trabajo. En primer lugar, aunque se indique del director 
que no tenía

«antecedentes» sí se hace alusión aquí a que La Voz de Asturias ya había sido 
sancionada con anterioridad con una multa de 2.500 ptas., citándose a este respecto 
el expediente 2.582 (del que no se ha podido localizar su contenido). Es presumible 
pensar, si atendemos a los testimonios citados más arriba, así como a las fechas 
de publicación de estos escritos, que la razón de esta multa tuviese que ver o bien 
con los reportajes sobre el chabolismo en Asturias que E.G. califica como «una 
bofetada al régimen», o bien con el editorial «No todos los españoles», del que 
su autor, G.G.A., recuerda que «estuvo a punto de costarle [al editor] el cierre del 
periódico». Sin embargo, es imposible considerar esto último como cierto a falta 
de un estudio más exhaustivo.

En segundo lugar, en la resolución de este expediente se hace referencia a una 
circunstancia que puede parecer anecdótica en un primer momento. Así, se afirma 
que José Díaz Jácome había señalado en su pliego de descargos que en esa fecha se 
hallaba ausente de Oviedo por encontrarse en Mondoñedo pronunciando el pregón 
de las fiestas de este municipio, lo que provocaba que las responsabilidades deri-
vadas de la resolución de este expediente recaían ahora sobre el subdirector, Jorge 
Víctor Sueiro. A tenor de esto último, Sueiro habría presentado a la administración 
su correspondiente pliego de descargos, donde señalaba que no recordaba «si en la 
fecha de publicación del artículo de referencia, actuaba como director en funciones 
siendo su creencia que no», y adjuntaba, asimismo, un certificado de la Delegación 
Provincial donde se acreditaban las fechas en las que había estado ausente el di-
rector. En este documento se recogía, según se indica, que Sueiro había actuado 
como director en funciones los días 17, 18 y 19 de octubre por lo que, finalmente, la 
administración desestimó lo alegado inicialmente por Jácome señalándose así que 
«la responsabilidad ha[bía] de serle exigida» a este último.941

Como decíamos, esta referencia podría considerarse como una simple curiosidad 
o como una anécdota, si no fuera por el hecho de que Sueiro será sustituido en 
sus funciones como subdirector a mediados de noviembre de 1966, esto es, apenas 
unas semanas más tarde de la publicación del artículo de J.O. objeto del citado 
expediente. Como se ha visto, las causas de la precipitada marcha de Sueiro, quien 
R.S. afirmaba que era «el hombre de confianza» del consejero delegado del perió-
dico, pivotan en los testimonios analizados en torno a diferentes elementos. Por 
una parte, la publicación de una portada donde aparecían unas mujeres en bikini 
como recuerda, entre otros, L.C.; por otra parte, un enfrentamiento puntual entre 
el editor y el subdirector, como atestigua J.C.: y, finalmente, por un conflicto más 
amplio entre éstos, derivado del hecho de que Amado de Lema «se metía mucho 

941  Archivo General de la Administración (aga). Exp. 1966. Caja 72/32. Top. 67117
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en la redacción» y actuaba como «un periodista frustrado», como señalan, respec-
tivamente, E.G. y C.A.

En este sentido, la diferencia de posturas mantenida por Jácome y Sueiro, en 
relación al hecho de haber actuado uno u otro como director durante el 16 de abril 
de 1966, puede ser que también haya influido en el desenlace de esta situación (esto 
es, en el despido de Sueiro y en que se iniciase un pleito por este motivo, como se 
ha visto). Una interpretación, finalmente, que es coherente con el testimonio de 
G.G.A. quien recuerda cómo Sueiro «se enfrentó al director, el director se quejó 
al editor y no pudieron arreglarlo y el que pagó fue Víctor» o con la posición 
mantenida por J.O., quien no descarta completamente esta posibilidad, a pesar de 
negarla en un primer momento. A este respecto, cabe destacar que en la documen-
tación consultada se señala que este expediente se refiere a un artículo publicado 
en octubre de 1966 pero que el correspondiente pliego de cargos fue transmitido 
a Jácome el 12 de enero; que el pliego de descargos donde éste aducía su ausencia 
fue presentado el 17 de enero; y que un nuevo pliego de cargos fue transmitido al 
director en funciones el 24 de enero de 1967. Así, salvo que estos dos periodistas 
conociesen por otro medio los detalles del procedimiento, así como la postura 
mantenida ante las autoridades por uno u otro, este episodio tuvo lugar, finalmente, 
dos meses después de la salida del subdirector de periódico.

El segundo expediente al que cabe aquí aludir es el N.º 3050 y se refiere a un 
artículo publicado el 23 de abril de 1968 en las páginas de La Voz, «La Universi-
dad enferma», autoría de Luis Zarraluqui. Lo más llamativo de este hecho es que 
se conserva, entre la documentación estudiada, una carta del delegado provincial 
del Ministerio de Información y Turismo en Asturias, Francisco Serrano Castilla, 
al subdirector general jefe del Régimen Jurídico de la Prensa, José Ángel Castro 
Fariñas. En esta misiva, fechada a 25 de junio de 1968, Serrano Castilla habla del 
director de La Voz, José Díaz Jácome, en unos términos bastante favorables al apun-
tar que «ha atendido siempre todas las indicaciones que se le han hecho y cuando 
personalmente se habla con él siempre es una garantía de que tendrá en cuenta 
estas indicaciones». Además, este funcionario reconoce que «el artículo publicado 
era un artículo de los que se distribuyen en cadena y no procedía de la plantilla de 
“La Voz de Asturias”» así como que «hace meses la Empresa del periódico tuvo una 
entrevista con nuestro ministro y nuestro director general y ha podido observarse 
un cambio en la línea crítica seguida por dicho periódico», un hecho que más arriba 
ya se ha visto que atestiguan tanto L.C. como E.G. en sus respectivos testimonios. 
Ante esta situación, Serrano Castilla concluye: «nos hemos inclinado a una Pro-
puesta [sic] en el sentido de que se advierta al Sr. Díaz Jácome de que en el futuro 
se eviten repeticiones de semejantes hechos».942 A pesar de esto último el criterio 

942  Cierra la carta una frase escrita a mano: «Verás, además, que la prensa de aquí sigue buena tónica, en 
general, y sin problemas». Archivo General de la Administración (aga). Exp. 1968. Caja (3) 62 71/12276.
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que se impondrá será el de las autoridades centrales, sancionándose con una multa 
de 5.000 pts. al director de la publicación.943

Además de por motivo de la publicación de un artículo «de los que se distribu-
yen en cadena», José Díaz Jácome será víctima de un segundo expediente durante 
1968, esta vez sí, a causa de un trabajo elaborado directamente por un miembro 
de la redacción, J.O. (quien desde mayo de 1969 hasta octubre de 1973 ocupará el 
cargo de redactor-jefe). Así, el expediente N.º 3105 hace alusión a la sección «Esta 
semana» publicada el 14 de julio de 1968 bajo el título general «El asidero de la 
inmunidad». Los funcionarios del régimen citan aquí dos párrafos independientes 
de dos epígrafes distintos para ilustrar «los indicios racionales de transgresión de 
las limitaciones a la libertad de expresión» que apreciaban en este escrito. De una 
parte, del epígrafe «Ser o no ser Procurador» se cita que el autor hacía referencia 
al sobreseimiento de una causa judicial contra el ex gobernador de Guipúzcoa, a 
quien el jefe del Estado había nombrado procurador (lo que le confirió inmunidad 
parlamentaria y provocó el sobreseimiento) una vez ya presentada la denuncia con-
tra éste por presuntas detenciones ilegales. De otra parte, del epígrafe «No llueve 
para todos» se recoge la frase: «la inmunidad parlamentaria (...) podría acabar así 
convirtiéndose en una elegante tapadera de delitos comunes». Ambas referencias 
son puestas de relevancia en el pliego de cargos como una infracción del artículo 
2º de la ley de prensa de 1966 pero, además, como contrarias al artículo 8 de la Ley 
Fundamental Orgánica del Estado, donde se establece el «respeto y acatamiento 
al jefe del Estado».

La explicación aportada por Jácome en su defensa, sin embargo, subrayaba que 
la sección de J.O. era «un mosaico de comentarios a la actualidad» donde «no hay 
un hilo conductor alguno y mucho menos intencional». En este sentido se alega 
aquí que «la yuxtaposición en la redacción» ofrecida por las autoridades franquistas 
«supone el montaje de un contexto que no tiene realidad en el [citado] artículo» 
puesto que la frase bajo el epígrafe «No llueve...» se refería a un acusado por «in-
jurias a un sacerdote» y no al exgobernador de Guipúzcoa. Según este punto de 
vista, J.O. mantenía que no era adecuado, en este caso particular, que el acusado, 
Jaime Campmany, gozase de inmunidad parlamentaria por tratarse de un procu-
rador. Así, por tratarse de dos comentarios independientes, con su último juicio 
no pretendía poner en cuestión que el jefe del Estado hubiese conferido inmuni-
dad parlamentaria al exgobernador Manuel Valencia Remón. El director general 
de Prensa, finalmente, va a tomar en consideración el planteamiento aducido por 
Jácome y J.O., resolviendo el sobreseimiento de este expediente por «carecer de la 
entidad jurídica suficiente» cada una de las frases «objeto del cargo».944

Continuando nuestra exposición, en 1971 va a iniciarse el expediente más grave 
de los que afectan a La Voz a partir de la promulgación de la ley de Prensa de 1966. 

943  lva, 29-IX-1968
944  Archivo General de la Administración (aga). Exp. 1968. Caja (3) 62 71/12282.
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En este caso, los afectados, José Eladio Amado de Lema, J.O. y José Díaz Jácome 
van a llegar, incluso, a presentar recurso de alzada al Consejo de ministros, y, pos-
teriormente, a solicitar recurso contencioso-administrativo al Tribunal Supremo 
contra la resolución de sanción emitida a este respecto por el Ministerio de Infor-
mación y Turismo. En efecto, según se refleja en la documentación consultada, el 
10 de diciembre de 1971 se dispuso la incoación de un expediente administrativo 
contra los responsables de La Voz por motivo de la publicación de dos artículos: el 
primero, del 21 de octubre de 1971 y titulado

«carta de un minero sobre las motivaciones de los conflictos colectivos. La res-
ponsabilidad del déficit de Hunosa» y, el segundo, del 13 de noviembre de ese 
mismo año, titulado «Henri Brugmans, rector del Colegio de Europa. La entrada 
de España en la comunidad Europea [sic] es un problema político» y firmado por 
Javier Ramos.

El planteamiento de las autoridades franquistas era que la carta del minero Mar-
tín Fraga (que fue publicada originalmente en Ibero el 17 de octubre y recogida, 
más tarde, en las páginas de Pueblo), en primer lugar, revelaba «un propósito de 
utilizar el recurso a la huelga como medio de solución de conflictos laborales»; 
en segundo lugar, faltaba «del debido respeto a la verdad» al afirmar su autor que 
había dejado de percibir una pensión como silicótico cuando según el Instituto 
Nacional de Previsión esta persona «jamás cobró pensión alguna por la silicosis»; 
y, en tercer lugar, se mostraba en contra del punto VIII de la ley de Principios del 
Movimiento Nacional y de varios artículos del Fuero de los Españoles (donde se 
indica que en el régimen franquista se subordina «la economía a la dignidad de la 
persona») al manifestar que «el trabajador (...) “ni pincha ni corta”...y, por supuesto, 
su opinión...no se tiene en cuenta». Por su parte, en relación a la entrevista al rector 
del Colegio de Europa, se considera que las declaraciones de éste al señalar que se 
necesitaba «la existencia de una oposición con voz y voto» así como «elecciones 
libres y representantes a todos los niveles democráticamente elegidos» para que 
tuviese lugar la incorporación de España «como miembro de pleno derecho» en la 
Comunidad Económica Europea (CEE) eran contrarias a la legislación del régimen 
donde se establecía «el carácter representativo del orden político español».945 Como 
resultado de este expediente se impondrá una sanción de 100.000 ptas. al editor, 
de 50.000 ptas. a J.O. (director en funciones durante el primero de los casos) y de 
30.000 ptas. al director. No es de extrañar, habida cuenta de la importante cuantía 
de estas sanciones, que el propietario, el director y el redactor-jefe de La Voz se de-
cidiesen a presentar sendos recursos de alzada ante el Ministerio de Información y 
Turismo y ante el Consejo de ministros y, una vez que estos fueron desestimados, a 
solicitar recurso contencioso— administrativo ante el Tribunal Supremo, acogién-
dose a todas las garantías que a este respecto se recogían en la ley Fraga. Quizás, lo 
más interesante de este proceso, además de suponer un reflejo de la burocracia, la 

945  Archivo General de la Administración (aga). Exp. 1971. Caja (3) 62 71/12322.
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arbitrariedad y las contradicciones de la dictadura, es que entre la documentación 
conservada en el aga se cuenta con una carta,

con el sello de «reservado», del ministro de Información y Turismo, Fernando 
de Liñán, al ministro de Justicia, Francisco Ruiz Jarabo, en la que se trata el recurso 
presentado desde la cabecera asturiana ante el Tribunal Supremo. En este docu-
mento, fechado a 4 de octubre de 1973, se reconoce que el fallo del citado recurso 
contencioso-administrativo estaba fijado para finales de ese mes, por lo que parece 
evidente que se trataba de un escrito que pretendía influir en la decisión del Tribu-
nal Supremo sobre este particular.

En los primeros párrafos de esta misiva se hace alusión a «la naturaleza eminen-
temente política» del Ministerio de Información y Turismo y al hecho de que esto 
«imposibilita» que su acción «se exclusivice [sic] solo en actuaciones o considera-
ciones jurídicas». A continuación, este argumento se particulariza en el caso de La 
Voz señalándose que «solo con ese trasfondo [las huelgas mineras de octubre y no-
viembre de 1971] puede entenderse tanto la tendenciosidad informativa observada 
por el citado diario como la acción correctiva del Ministerio». Además de señalarse 
la gravedad de «la oleada de huelgas y conflictos» que tuvieron lugar en Asturias y 
que, a juicio del ministro, suponen el contexto que debe tenerse en cuenta a la hora 
de emitir sentencia contra este diario, se hace alusión a «la actitud de “La Voz de 
Asturias” como factor de fomento y propagación en dicho conflicto minero». Un 
punto de vista que se justifica debido a que en el número 18 de la revista Mundo 
Obrero se afirmaba que la cabecera asturiana «sostuvo de hecho a los pensionistas 
con sus informaciones y comentarios». Esto último es lo que permite al ministro 
concluir su alegato señalando que «sería un contrasentido que en el ámbito jurídico 
no se reconociera a “La Voz de Asturias” lo que explícitamente le ha reconocido el 
Partido Comunista Español».946 Con todo, parece que estos argumentos fueron 
considerados como válidos por el ministro de Justicia puesto que, finalmente, el 
Tribunal Supremo decidirá desestimar el recurso presentado por los responsables 
del diario.947

 En paralelo a este proceso el consejero delegado de La Voz, Amado de Lema, 
va a ser objeto de otro expediente administrativo cuya resolución acabará también 
siendo recurrida, en última instancia, ante el Tribunal Supremo. En este caso, lo 
que motiva el citado expediente no es su contenido sino una circunstancia referida 
al plan financiero de esta empresa periodística. El origen de este expediente, según 
se señala, parece ser la inspección general de La Voz de Asturias S.A. que tuvo lugar 
el 30 de julio de 1971 por parte del Ministerio de Información y Turismo (ordenada 
por el propio ministro el 11 de mayo de 1971, según se indica). En el acta de dicha 
inspección, firmada por Antonio Lago Jaraiz, se hacía constar, como se recoge en 
la resolución a este expediente que data del 24 de mayo de 1972, «la apertura, en 

946  Archivo General de la Administración (aga). Exp. 1971. Caja (3) 62 71/12322.
947  ABC, 27-IX-1973.
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abril de 1968 de un crédito hipotecario por valor de doce millones de pesetas y en 
la suscripción con fecha 3 de julio de 1971 de una póliza de crédito por un importe 
de treinta millones de pesetas». A tenor del punto de vista de los funcionarios del 
régimen ambas operaciones crediticias «de no desdeñable envergadura, constitu-
yen medios para la realización del plan financiero de la empresa, y (...) son una de 
las circunstancias de la inscripción cuyo cambio era obligado, por tanto, llevar al 
Registro [de Empresas Periodísticas]», trámite que los responsables del diario no 
habían realizado «dentro del plazo de un mes señalado por la Ley». Finalmente, la 
Dirección General de Prensa y, más tarde, el Ministerio de Información y Turismo 
van a tomar la decisión de sancionar a Amado de Lema con una multa de 50.000 
ptas. (el importe más elevado posible asociado a una infracción «de carácter leve»).948

Como ya se ha apuntado, el empresario gallego decidió por este motivo presen-
tar un recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, un órgano 
que acabaría por desestimar su solicitud y por confirmar la sobredicha sanción en 
una orden publicada en el BOE del 27 de junio de 1974. Entre los argumentos que 
motivan la decisión de esta audiencia se refieren, según se desprende de una «nota 
informativa» asociada a este proceso, dos cuestiones que, a nuestro juicio, resultan 
muy reveladoras como justificación del poder para controlar el contenido de las pu-
blicaciones periódicas y la buena marcha de las sociedades editoras que se autoerigía 
el Estado franquista, incluso, en fechas próximas a la muerte del dictador: «¿acaso 
es indiferente para el Gobierno y la Sociedad saber que una entidad bancaria ha 
concedido a una empresa periodística un crédito de 30.000.000 de pesetas? ¿Cuál 
puede ser la postura informativa de un diario, desde el punto de vista de su inde-
pendencia ideológica, ante los Organismos que lo financian?».949 En este sentido, 
existe un documento que puede ayudar a entender los motivos últimos que llevaron 
a los responsables del régimen en materia de prensa a solicitar una inspección de la 
empresa editora de La Voz el 11 de mayo de 1971; a incoar un expediente el 10 de 
diciembre de 1971 por motivo de la «carta del minero» y de la entrevista al rector 
del Colegio de Europa cuya sanciones de 100.000 ptas. para el editor, de 50.000 
ptas. para el redactor-jefe y de 30.000 ptas. para el director, respectivamente, serían 
confirmadas por el Tribunal Supremo a finales de octubre de 1973; y a comenzar 
otro proceso el 24 de marzo de 1972 a causa de no haberse comunicado en el Re-
gistro de Empresas Periodísticas varios cambios relativos al plan financiero de la 
sociedad que estaba detrás de la cabecera asturiana, lo que derivará en una sanción 
de 50.000 ptas. para su consejero delegado (confirmada por el Supremo el verano 

948  En otro documento denominado «nota informativa» (s.d.) se desestima la calificación de esta falta como 
«muy grave», a pesar de encajar en esta, ya que ello tendría como consecuencia la suspensión de la publi-
cación durante dos meses (lo que se considera una medida «desproporcionada»). Descartada la posibilidad 
también de considerarla como «grave» el autor de este texto propone que la empresa «puede ser sancionada 
por tres infracciones leves y condenada al pago de 50.000 ptas. por cada una de las tres infracciones com-
probadas» siendo, en ese caso, «aconsejable la apertura de tres expedientes distintos». Archivo General de 
la Administración (aga). Exp. 1972. Caja (3) 62 71/12327.
949  Ibídem.
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de 1974).950 Estamos haciendo alusión al informe, con fecha de 25 de febrero de 
1971, enviado por el delegado provincial del Ministerio de Información y Turismo 
en Asturias, Fernando Serrano Castilla, al director general de Prensa, Alejandro 
Fernández Sordo, en el que su autor señala que trata de «lo que creo que puede 
realizarse para conseguir una eficaz actuación» en relación al «plan de acción» 
sobre La Voz que el propio Sordo le había ordenado.

En este «plan a seguir», como se titula el citado documento, Serrano Castilla 
hace referencia al expediente sancionador que entonces estaba siendo tramitado, 
indicando que lo que estimaba «más eficaz» es que éste derivase en una sanción 
económica grave (matizando que debía ser más elevada en el caso de «la Empresa» 
y del director en funciones que del «director propietario», en alusión a Jácome). 
Este funcionario, además, observa una «clara evolución favorable» en relación a la 
marcha del diario a la que «le ha dado gran fuerza la coincidencia con el expediente 
a resolver». Por esta razón propone, cuando se resuelva el citado proceso, «hablar 
con Director y Empresa y con todos los sancionados en el expediente, para que la 
sanción sea todo lo eficaz posible» así como advertirles «de lo que [les] espera» 
si «no hay y subsiste el cambio de la orientación conflictiva». Por último, casi de 
forma premonitoria, en este documento se hace también alusión a otro expediente 
«que puede guardarse como “espada de Damocles”, valga la expresión – tal vez lo 
mejor o finalizar también con sanción económica» lo que, como se ha visto, ocu-
rrirá en marzo de 1972 (apenas unos días más tarde de enviarse esta carta).951 El 
28 de febrero de 1972 Serrano Castilla contactará de nuevo a Alejandro Fernández 
Sordo con la intención de ampliar el «plan de acción» a implementar en relación la 
cabecera fundada en 1923 (el funcionario afirma, a este respecto: «sigo pensando 
en el tema en cada momento»). En este caso, la nota que acompaña su carta resulta 
muy interesante para nuestro propósito de reconocer las representaciones que los 
responsables de la Administración franquista mantienen en este momento acerca de 
la evolución editorial de La Voz hacia posturas más «aperturistas». A este respecto, 
llama la atención, en primer lugar, que sobre todo se haga referencia a dos perio-
distas en particular: por una parte, al que ya fuera redactor-jefe del periódico, J.O., 
y, por otra parte, al redactor encargado de escribir, como él mismo recuerda, «de 
huelgas y de líos», L.J.A. Sobre el primero se señala que era responsable de «una de 
las secciones más conflictivas en cuanto a lo nacional» así como que él mismo era 
«el más conflictivo» motivo por el cual el funcionario propone que «convendría, de 
todos modos, que perdiese grados». Sobre el segundo, sin embargo, se señala que 
«es desigual y se considera adicto, si bien algunas veces sus informaciones laborales 
y otras de temas locales, han sido un tanto conflictivas» por lo cual Serrano Castilla 

950  Nótese que las tres actuaciones se circunscriben al mandato de Sánchez Bella como ministro de Infor-
mación y Turismo a pesar de que, como se ha visto, su sucesor, Fernando de Liñán, es quien escribe una 
carta al ministro de Justicia con el ánimo de influir en el sentido de la resolución del Tribunal Supremo en 
relación a uno de los expedientes iniciados entonces.
951  Archivo General de la Administración (aga). (9). 9.11 Caja 701. Top. 53/80 101-81.101.
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concluye «que es aprovechable». Además de estos dos redactores se cita también en 
esta nota como «los más conflictivos del periódico» a Ramón Serra, Javier Ramos 
y a J.L.D.V. de quienes se señala, finalmente, que a causa de las «conversaciones e 
indicaciones» mantenidas (imaginamos, con el director del periódico) ya contaban 
«con menos grados ahora».952

Aunque más adelante se volverá sobre este documento, en aras de concluir nues-
tra exposición sobre los procesos sancionadores de los que fueron víctimas los 
responsables de La Voz desde 1966 hasta la muerte del dictador, cabe apuntar que 
la última referencia con que se cuenta a este respecto es un expediente del 8 de 
julio de 1975. El motivo de este procedimiento fue la publicación tres días antes de 
una información relativa a la detención de varias personas frente al Ministerio de 
Información y Turismo. En opinión de los funcionarios del régimen esta noticia 
faltaba a la verdad y, por tanto, podía suponer una infracción al artículo 2º de la vi-
gente ley de Prensa, debido a que «la Policía armada» había retirado el documento 
de identidad a seis personas sin llegar a «practicar detención alguna» (se adjunta 
un informe de la Dirección General de Seguridad para corroborar esto último). 
Finalmente, el citado expediente será sobreseído en septiembre de 1975, según se 
argumenta por su instructor, debido a que Jácome no había sido sancionado «en los 
últimos tres años» y, entre otras cosas, debido a que éste se había ofrecido a «hacer 
pública cualquier rectificación de la autoridad competente en la materia».953

A modo de recapitulación de lo expuesto en este apartado, pueden distinguirse 
tres momentos en relación a las sanciones sufridas por el personal y la propiedad 
de La Voz. Una primera etapa coincide con el momento en que es ministro de In-
formación y Turismo Fraga Iribarne y, por tanto, con los primeros compases de la 
nueva ley de Prensa. De los tres artículos que motivan cada uno de los expedientes 
que se inician entre 1966 y 1969, dos son autoría de J.O. quien todavía no ejerce el 
cargo de redactor-jefe del periódico, y un tercero se corresponde con un escrito 
distribuido por una agencia de prensa (precisamente, el que va a suponer una multa 
de 5.000 pesetas al director). Si se observan en detalle los tres procedimientos puede 
concluirse que la opinión del delegado provincial del Ministerio de Información y 
Turismo en Asturias, Francisco Serrano Castilla, era muy favorable con respecto a 
la figura de José Díaz Jácome, de quien se subraya su «ejecutoria general» o el hecho 
de representar una «garantía» a la hora de seguir sus indicaciones. A pesar de ello, 
en esta etapa habría tenido lugar una reunión entre Fraga, el director y el editor 
del diario que, como se ha visto, tanto en opinión de Greciet como en opinión de 
Serrano Castilla, respectivamente, habría provocado que este periódico atemperase 
«moderadamente su incisivo tono durante algún tiempo»954 o que variase la «línea 
crítica» que, según se deduce, defendía hasta el momento.

952  Ibídem. 
953  Archivo General de la Administración (AGA). Exp. 1975. Caja (3) 62 71/12363. En noviembre de 1973 se 
inicia otro expediente que, finalmente, será sobreseído: Exp. 1973 Caja (3) 62 71/12347.
954  Esteban Greciet: Op. Cit. Pág. 136.
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Así, puede observarse que, si bien a partir de 1966 desde La Voz ya se ha em-
prendido un cambio en su línea editorial hacia posturas más «aperturistas», esto 
no se relaciona aquí, directamente, con la figura de su director, a quien los fun-
cionarios del régimen no solo no consideran como alguien conflictivo, sino que 
califican como alguien que supone una «garantía» para sus intereses. Con todo, la 
reunión mantenida entre el ministro, el director y el editor de La Voz previamente 
al verano de 1968 parece ser que va a provocar, precisamente, la reacción deseada 
por las autoridades franquistas, esto es, un freno en la«línea crítica» asumida por 
los redactores, colaboradores y corresponsables de este diario desde 1966. En este 
contexto, puede incluso conjeturarse que la multa de 5.000 ptas. a Jácome, a pesar 
de que Serrano Castilla había recomendado expresamente el sobreseimiento de este 
expediente, pudo haber sido proyectada como un castigo o como una advertencia 
por parte de los funcionarios del régimen de lo que podía sucederle al director si 
éste no revertía definitivamente el «incisivo tono» de su periódico.

Una segunda etapa en este proceso tiene lugar durante los años que permanece 
en el cargo como ministro de Información y Turismo Sánchez Bella. Será el pe-
riodo más duro para La Voz a pesar de que este político ha pasado a la historia de 
la prensa española, como ya se ha apuntado, por presentar «un talante más dialo-
gante» que su predecesor.955 Así las cosas, hay que recordar que el 11 de mayo de 
1971 tiene lugar una inspección económica a la sociedad del diario asturiano, que 
el 10 de diciembre de 1971 se inicia un expediente que va a derivar en la imposi-
ción de una multa de 100.000 ptas. para el editor, de 50.000 ptas. para el director 
en funciones y de 30.000 ptas. para el director; que en febrero de 1972 Serrano 
Castilla escribe al director general de Prensa, Fernández Sordo, en respuesta a su 
demanda de diseñar un «plan de acción» para este periódico y, finalmente, que el 
24 de marzo de 1972 va a incoarse un expediente a la empresa editora de La Voz que 
derivará en una sanción de 50.000 ptas. para su editor. En este sentido, aunque dos 
de estos procedimientos se elevan al Tribunal Supremo y se resuelven en octubre 
de 1973 y en el verano de 1974 hay que recordar que se inician durante el mandato 
de Sánchez Bella como ministro de Información y Turismo. En esta etapa, como 
se ha visto, J.O. y su sección de opinión nacional son vistos como los elementos más 
«conflictivos» de un diario que, a la altura de 1971, según refiere el propio Liñán, 
era incluso valorado por el órgano del pce, Mundo Obrero, como un periódico que 
apoyaba públicamente a los mineros asturianos en sus reivindicaciones laborales 
y sociales.

En el sentido de nuestra argumentación, la representación de la cabecera fun-
dada por José Tartiere Lenegre como un impreso combativo, fuertemente vigilado 
por parte del régimen y de una marcada simpatía hacia la situación de las Cuencas 
Mineras asturianas que puede desprenderse de las palabras de Serrano Castilla 
o del propio ministro Liñán es similar a la imagen que hoy en día perdura en el 

955  Carlos Barrera: Op. Cit. Pág. 106.
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imaginario colectivo a propósito de este periódico. Así, a pesar de que este cambio 
en su editorial se inicia en 1966 puede afirmarse que la etapa más «conflictiva» 
del periódico (al menos, a ojos del régimen) tiene lugar entre 1970 y 1973 y, más 
específicamente, durante los años en que permanece como ministro Sánchez Bella. 
Antes que referirse a toda su historia, es necesario concluir que la base material que 
sirve de sustrato para las representaciones sociales que se manejan en el presente 
en torno al pasado de La Voz, si atendemos a los expedientes de los que este dia-
rio es objeto durante la dictadura, se reduce así materialmente a un período muy 
concreto, esto es, a los primeros años de la década de los setenta. A este respecto, 
si se compara la exposición de este apartado con el contenido del epígrafe anterior 
no dejará de llamar la atención el hecho de que en ningún documento entre los 
consultados se haga referencia o a L.C. o a la controversia provocada por la publi-
cación de la frase «Dicen que...». Así, aunque en la memoria que en la actualidad 
se conserva en torno al carácter «antisistema» o «de oposición» de esta cabecera el 
nombre de este periodista se refiere mayoritariamente como la figura clave de este 
proceso, desde el punto de vista del régimen la persona que destaca como la «más 
conflictiva» de esta etapa es J.O. Un periodista que algunos informantes (entre los 
que se cuenta el propio L.C.) antes que vincular con organizaciones o ideologías 
de clase (socialismo, comunismo, anarquismo...) ubican durante esta época en la 
órbita del Opus Dei.

En todo caso, esta discrepancia entre la memoria proyectada desde el presente y 
las representaciones que se manejan históricamente por los funcionarios del régi-
men en torno a la línea editorial de esta cabecera (L.C. ocupa en la memoria, sim-
bólicamente, el espacio de la persona más a la izquierda del diario mientras que el 
papel a este respecto de J.O. se muestra muy desdibujado o fragmentario) no pueden 
llevarnos a descartar la importancia que tienen los recuerdos como fuente para la 
historia. Así, aunque no se recoja explícitamente en los documentos analizados, la 
importancia dada en la memoria colectiva a L.C. y al conflicto generado por motivo 
de la publicación de su columna pueden así interpretarse como un indicio de un 
relato diferente o alternativo al «oficial». No obstante, el cese de L.C. se produce 
en enero de 1971, momento en que, según se  recuerda, Sánchez Bella escribiría al 
editor para agradecerle «haber prestado tan importante servicio al bien común».956 
En relación al expediente de la «carta de un minero» de finales de 1971 y al «plan 
de acción» solicitado por Sordo a comienzos de 1972, ha podido influir, como re-
fiere expresamente el ministro Liñán, el contexto de las huelgas mineras que tienen 
lugar el último trimestre de 1971 y la posición mantenida por La Voz a este res-
pecto. Admitiendo esto último puede afirmarse que, asimismo, la decisión última 
de Sánchez Bella de proponer una inspección económica a la sociedad editora del 
diario el 11 de mayo de 1971 puede haber estado influida, de alguna manera, por la 
decisión del editor gallego de seguir publicando los escritos de L.C. (ocultando su 

956  Lorenzo Cordero: Op. Cit Pág. 233.
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firma) en las páginas de este periódico. Aunque, finalmente, de ser así, no deja de 
sorprender no haber localizado ningún archivo donde se aluda a esta circunstancia.

Más allá de esta hipótesis lo que sí puede afirmarse es que, además de los ex-
pedientes que podían afectar a los propietarios, el equipo de dirección o a los re-
dactores de un medio, el Ministerio de Información y Turismo contaba con otros 
mecanismos para mostrar la «naturaleza eminentemente política» de sus funciones 
(llamadas al orden, amenazas, sugerencias de «obligado» cumplimiento, etc.). Así, 
en el caso de los columnistas, los colaboradores o los corresponsales de prensa (en 
1970 L.C. no había todavía obtenido el carnet de periodista) no parece descabellado 
pensar que, por tratarse de personas más vulnerables ante la ley y ante el propio 
sistema, pudiesen aplicarse medidas «extraoficiales» más severas por parte de los 
funcionarios del régimen como exigir verbalmente su despido ante su empresa o 
coaccionarles mediante la apertura de un proceso en el Tribunal de Orden Público 
(top), como refleja el testimonio de L.C. Vistos de este modo, los recuerdos indivi-
duales, expresados a través de una determinada memoria colectiva, no deben inva-
lidarse o considerarse falsos, simplemente, porque así se desprenda de los archivos. 
Al contrario, a nuestro juicio, cualquier elemento entre los que forman parte de 
la memoria puede ser interpretado como el indicio de una realidad, tanto material 
como simbólica, relacionada con una determinada dimensión del pasado. De este 
modo, el trabajo de los historiadores no debería acabar en el punto en que se des-
carte o se valide la veracidad de un testimonio, sino que debería asimismo consistir 
en descifrar el significado o rastrear el origen, según el caso, de las representaciones 
sobre el pasado que, aparentemente, no tienen correspondencia material con la rea-
lidad histórica (o con los relatos sobre el pasado sancionados por la historiografía), 
como ocurre en el caso de L.C. y su «Dicen que murió el raposu».

Por último, una tercera etapa tendría lugar entre 1973 y 1975, momento en que 
solo se inician dos expedientes contra La Voz, siendo ambos sobreseídos. Sendos 
procedimientos, aunque no se ha apuntado para el primer caso, se instruyeron en 
relación al punto del artículo 2º de la ley Fraga referido al «debido respeto a la 
verdad», esto es, debido que contenían una información que no era cierta a ojos del 
régimen (el primero se refiere a una cuestión relacionada con el ámbito sanitario y el 
segundo, como se ha visto, se inicia por haberse calificado como «detenciones» que 
la policía hubiera requisado el documento de identidad a un grupo de manifestantes 
en la capital). Esta etapa coincide grosso modo con el momento en que ocupan la car-
tera de Información y Turismo Fernando de Liñán, Pio Cabanillas y León Herrera 
Esteban, respectivamente, iniciándose el primer expediente durante el mandato de 
Liñán (noviembre de 1973) y el segundo durante el mandato de Herrera Esteban 
(julio de 1975). Además de esto, esta tercera fase en relación a la línea editorial de 
La Voz guarda relación con la salida, en octubre de 1973, de J.O. al Diario de León, 
donde pasará a ejercer el cargo de director.

Así, teniendo en cuenta la continuidad de Jácome como director (de quien se 
destaca en 1975 que lleva tres años sin tener ninguna sanción); la salida del diario de 
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que fuera el periodista «más conflictivo» a ojos del régimen, J.O.; la confirmación 
en 1973 y 1974 de las sanciones contra el editor asociadas a los procesos iniciados 
en 1971 (alcanzando la suma de 150.000 ptas. a lo que habría que añadir los costes 
de haber elevado sin éxito dos recursos al Tribunal Supremo); y la evolución que, 
como se ha visto, se sucede en relación al diferente talante de los responsables de 
Información y Turismo a nivel nacional; es probable que, como consecuencia de 
todo lo expuesto, desde La Voz suavizasen el tono «antisistema» o «crítico con el 
sistema» de su línea editorial.

Acercándonos al final de nuestra exposición, es posible que en este movimiento 
haya podido influir también la evolución de la propiedad de La Voz, así como los 
avatares que en estos años se protagonizan en relación a su estructura empresarial. 
Como se ha apuntado más arriba, a finales de 1967 se va a proceder a la ampliación 
de capital social de «La Voz de Asturias S.A.» Los 9 millones fijados a este respecto 
en su acta constitutiva se van así a ampliar en 28 millones y 80 mil ptas. lo que 
situará a partir de 1967 el capital de esta empresa en un total de 37.080.000 ptas.957 
Se emiten así a través de esta modificación 2.808 nuevas acciones de un valor de 
10.000 ptas. cada una que se añaden a las 900 que ya estaban entonces en circula-
ción. La adquisición de este nuevo grupo de acciones (serie B) se va a realizar en la 
siguiente proporción: 900, José Eladio Amado de Lema; 693, José Tartiere de las 
Alas Pumariño; 450, Elías Masaveu y Alonso del Campo; 333, José María Gonzá-
lez del Valle; 75, Hortensia Quirós Miravalles (viuda de Ismael Figaredo); 66 José 
María Abando Abengoa; 39, Luis Botas Rodríguez; 39 Pedro Miñor Rivas; 39, 
Emilio García Conde Menéndez; 39, Alfonso Martínez Álvarez; 21, Ignacio Florez 
Saro y 6 José María Irureta Villanueva quedando sin suscribir 108 acciones que en 
septiembre de 1968 serán atribuidas a Pedro Caicoya de Rato.958

A tenor de esta relación puede afirmarse que, más allá de ampliarse de este modo 
el volumen de su capital, la mayoría de las acciones de esta sociedad continúan 
repartidas de la misma forma que con anterioridad a este movimiento siendo sus 
dos máximos accionistas José Eladio Amado de Lema y José Tartiere de las Alas 
Pumariño. Esta ampliación de capital parece así representar más una reacción por 
parte de los responsables de La Voz por adecuar el capital social de esta sociedad 
al contexto económico de 1967 que una estrategia para favorecer la entrada de 
nuevos accionistas o el cambio de manos de una parte importante de sus títulos. A 
este respecto, el acontecimiento que va a suponer un punto y aparte en relación a 
la evolución empresarial de esta sociedad será, como se ha visto, el fallecimiento, a 
finales de 1969, de José Tartiere de las Alas Pumariño, II Conde de Santa Bárbara 
de Lugones. En efecto, según se recoge en la comunicación que el propio Amado 
de Lema presenta en el Registro de Empresas Periodísticas en el verano de ese 
mismo año, la muerte del que fuera presidente de la entidad desde su constitución 

957  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folio 32.
958  Archivo General de la Administración (aga). (9). 9.11 Caja 701. Top. 53/80 101-81.101. Asimismo, José 
María Fernández del Valle va a venderle 380 de sus 444 acciones a Francisco Zaldívar Pando.
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como sociedad anónima (estando a la cabeza de la propiedad del diario desde 1927) 
va a suponer su sustitución en este cargo por quien ocupaba entonces el puesto de 
vicepresidente, José María de Abando y Bengoa.

Con todo, la muerte de Tartiere no solo tiene como consecuencia que Abando y 
Bengoa asuma el papel de presidente en funciones, sino que puede explicar también 
el hecho de que apenas unos meses más tarde del deceso de este capitalista se vea 
modificada la mayor parte del Consejo de Administración de la entidad. De este 
modo, según se desprende de los archivos consultados, en las juntas de accionistas 
de esta sociedad celebradas en el verano de 1969, de 1970 y de 1971, se produjo así, 
de una parte, la dimisión de José María de Abando y Bengoa como presidente en 
funciones, la dimisión de José María González del Valle como vocal y la dimisión 
de Mario García Carreño como secretario. Mientras que, de otra parte, se procedió 
al nombramiento como presidente de Amado de Lema, cargo que ejercerá junto 
al que ya ostentaba de consejero delegado y al nombramiento como vicepresidente 
y secretario de Elías Masaveu y Alonso del Campo. Por último, Guillermo Luca 
de Tema seguirá como vocal, si bien tan solo permanecerá en este cargo algunos 
meses, hasta su cese el 26 de junio de 1971.

A nuestro juicio este movimiento puede tener dos lecturas distintas. Por un lado, 
puede interpretarse como una muestra de que los accionistas más próximos a Tar-
tiere abandonan su compromiso con este proyecto empresarial tras su fallecimiento 
(si bien también puede haber influido en su decisión la edad de los dimisionarios u 
otro tipo de consideraciones). Aunque, por otro lado, esto también puede valorarse 
como un paso decisivo para Amado de Lema en aras de tomar el control definitivo 
de la sociedad, junto con el tercer accionista en importancia de la empresa, Elías 
Masaveu y Alonso del Campo, ganando ambos responsabilidad, relevancia y visi-
bilidad a este respecto. Con todo, aunque a partir del verano de 1971 Amado de 
Lema y Elías Masaveu son los dos únicos accionistas que componen el Consejo de 
Administración de La Voz, esto no supone que su estructura empresarial se haya 
visto modificada, esto es, que estas dos personas se hayan hecho con los títulos que, 
entre otros, seguían en manos de la familia Tartiere o, por ejemplo, del vicepresi-
dente dimisionario, Abando y Abengoa. Así, si aceptamos como válida la informa-
ción conservada en el Registro de Empresas Periodísticas a este respecto,959 puede 
observarse que la propiedad de La Voz de Asturias S.A. estaba organizada a la altura 
de 1972 de manera muy similar a 1964, como puede verse en la Fig. 3.

Entre los documentos conservados en el Archivo General de la Administración 
(aga) se ha localizado, en relación con este apartado, un informe similar al ya citado 
donde se pormenorizaba el «plan de acción» para La Voz a seguir por las autorida-
des franquistas. Aunque, en este caso Serrano Castilla escribe a comienzos de 1974 
al director general de Régimen Jurídico de la Prensa, José Luis Fernández García 
y no a Fernández Sordo. El motivo de esta comunicación (se trata de una carta del 

959  Archivo General de la Administración (aga). (9). 9.11 Caja 701. Top. 53/80 101-81.101.
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17 de enero y otra del 1 de febrero de 1974) es abordar la operación que, presumi-
blemente, iba a tener lugar en relación al accionariado de «La Voz de Asturias S.A.» 
consistente en la «salida de los Bancos (Masaveu, Herrero, Banco de Bilbao)» y la 
«entrada» del «Grupo Sitges». En efecto, el delegado provincial de Información y 
Turismo de Asturias explica en el primero de estos documentos que se produce por 
este movimiento empresarial «un abandono del periódico por parte de los Bancos» 
(al mismo tiempo que se señala que «la Banca ha permitido mejorar la situación 
económica deficiente del periódico») permaneciendo vinculados a esta empresa 
solamente los antiguos accionistas Elías Masaveu Alonso del Campo, «a título per-
sonal», Pedro Caicoya y José María Bando [sic] («de la familia Tartiere»), a quienes 
se considera «capitalistas, adictos». Por su parte, se señala que adquirían parte 
del capital de esta entidad: José Manuel Alperi Álvarez, un «hombre de negocios 
vinculado a la familia Sitges (poderoso grupo de presión económica en Avilés y su 
zona)»; José Manuel Robledo Nuñez, «fundador de Antiguos Miembros del Frente 
de Juventudes» y Francisco Javier Sitges Menéndez («hombre muy representativo 
en el grupo económico citado»). Además de estos se señala en este documento 
que también podían quizás entrar en la sociedad editora de La Voz: Octavio Solís, 
Juan Jabaita o José Francisco Cosmen Adelaida (entonces consejero-gerente de 

ACCIONISTAS N.º DE TÍTULOS

José Eladio Amado de Lema 1.200

Herederos de José Tartiere de las Alas Pumariño 924

Elías Masaveu y Alonso del Campo 600

Francisco Zaldívar Pando 380

Pedro Caicoya de Rato 108

Hortensia Quirós Miravalles (viuda de Figaredo) 100

José María de Abando y Bengoa 88

José María González del Valle 64

Luis Botas Rodríguez 52

Herederos de Pedro Miñor Rivas 52

Herederos de Emilio García-Conde 52

Alfonso Martínez Álvarez 52

Ignacio Florez Saro 28

José María Irurita Villanueva 8

 Fig. 3. Accionistas de LVA tras la muerte de José Tartiere de las Alas Pumariño.  
[Elaboración propia].
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ALSA). En relación al Consejo de Administración de esta empresa se señala aquí 
que continuará ejerciendo el cargo de presidente José Eladio Amado de Lema si 
bien se indica que a partir de este momento pasa a ejercer las responsabilidades de 
consejero-delegado José María del Viso de quien se señala que era «vicepresidente 
de Antiguos Miembros en Oviedo» y «Consejero Provincial del Movimiento». Lo 
más interesante para nuestro propósito, además del hecho de que el funcionario 
subraya la «deficiente» situación económica del periódico, es que éste valora la 
iniciativa que describe concluyendo: «en la calle y aun en medios importantes, 
aún se sabe poco, (fundamentalmente se habla por quienes se ocupan del tema), de 
compra por el grupo Sitges, lo que “grosso modo” es bastante real. Políticamente no 
preocupa en medios solventes; más bien se considera mejor».960

En este sentido, al comparar estas informaciones con las que se conservan en el 
Registro Mercantil de Oviedo no puede constatarse que la «compra» a la que se 
hace aquí referencia haya tenido, finalmente, lugar. En este archivo se hace alusión 
a una reunión celebrada el día 25 de junio de 1976 donde se produce la renuncia a 
sus cargos como vicepresidente y secretario de Elías Masaveu Alonso del Campo, la 
ratificación de Amado de Lema como presidente y consejero-delegado y el nombra-
miento como secretario de José María Fernández del Viso. Por último, en una junta 
extraordinaria celebrada el 27 de diciembre de 1978 (dos días antes de la entrada en 
vigor de la Constitución española) tiene lugar otra modificación de los miembros 
del Consejo de Administración. En este caso como presidente continúa ejerciendo 
Amado de Lema; como vicepresidenta se sitúa su mujer, Pilar Abarzuza Abarzuza; 
posteriormente, aparece un secretario general, José María Fernández del Viso, y un 
secretario del Consejo de Administración, Eduardo Blanco Serrano; y, finalmente, 
como vocales figuran José Díaz Jácome y José Fernández Arguelles, los que fueran 
director y administrador de La Voz, respectivamente.961 Así, esto último parece 
confirmar que su «compra» por el «grupo Sitges» no llegaría nunca a producirse, 
perteneciendo aun, a la altura de 1978, a los Amado de Lema/Abarzuza.

Vista de esta manera la evolución de su estructura accionarial y de su propiedad 
cabe por último hacer referencia, a modo de conclusión de este epígrafe, a la memo-
ria (una vez más), para intentar conocer qué ocurre en relación a la línea editorial 
de La Voz desde la muerte del dictador hasta la promulgación de la Constitución. 
En este punto resulta de interés citar el testimonio de M.F.D., quien trabaja en la 
redacción de esta cabecera durante la década de los setenta, por resultar, a nuestro 
juicio, extremadamente elocuente en relación a nuestro propósito. A este respecto, 
se puede hacer referencia, en primer lugar, a los recuerdos de M.F.D. acerca del 
periodo que se inicia en este periódico desde 1966, esto es, desde la entrada en 
vigor de la ley Fraga:

960  Archivo General de la Administración (aga). (9). 9.11 Caja 701. Top. 53/80 101-81.101.
961  Registro Mercantil de Oviedo. Inscripción «La Voz de Asturias S.A.» Tomo 100. Folios 35-41
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La Voz de Asturias en ese sentido, en aquel momento intentaba jugar pues un papel... 
vamos a decir así progresista ¿eh? Lo que pasa que La Voz de Asturias tenía una conno-
tación un poco peculiar vista desde dentro ¿no? Jugaba más fuerte eh... en ese sentido 
en la línea, digamos, de la información nacional y de opinión que en la local y regional, 
en ese sentido era más prudente y en la otra era, digamos más avanzado, hablando en 
los criterios de la época ¿no? Y durante unos cuantos años lo que le daba coloración, 
digamos política, al periódico era la última página (...) Eso le daba una coloración al 
periódico que le permitió penetrar en algunos terrenos, digamos, en algunos, vamos a 
decir así, caladeros de lectores donde se suponía que podía haber una mayor receptividad 
hacia eso, por ejemplo, en las Cuencas ¿eh? Que fue un sitio donde La Voz de Asturias 
tuvo una buena acogida (...) [A partir que se promulga la ley Fraga] La Voz de Asturias 
intentaba jugar un papel progresista ¿eh? Pero como te decía antes yo creo que con más 
decisión en el campo de la opinión y de la opinión nacional que en el propio, en el terreno 
de creación, en ese sentido iba más despacio.962

En este sentido el testimonio de M.F.D. al afirmar que el «papel progresista» 
que comienza a jugar La Voz a partir de 1966 es más «avanzado» en relación a la 
información nacional y de opinión y más «prudente» en la información local y re-
gional coindice con la posición de J.O., quien apuntase durante su entrevista, como 
ya se ha visto, que «desde el punto de vista de la información local no estábamos 
tan marcados, pero se notaba más con la información nacional».963 Si bien interesa 
de esta cita ver cómo el propio informante reconoce que la posición asumida a este 
respecto (o la percepción de ésta) por parte de los responsables del diario va a tener 
como consecuencia permitirles «penetrar en algunos terrenos» más receptivos a 
este tipo de sensibilidad, lo que, en concreto, se relaciona con las Cuencas Mineras 
(donde La Voz «tuvo buena acogida»). 

Más allá de que el testimonio de M.F.D. refleje la particular orientación del 
«progresismo» reproducido a través de las páginas de este diario o la identificación 
que durante estos años opera entre esta cabecera y parte de sus lectores en las Cuen-
cas Mineras, quizás resulten de mayor interés para nuestro propósito las palabras 
de nuestro informante en relación a su experiencia a partir de la muerte de Franco:

[La Voz] jugaba ese papel de un periódico que quería ser progresista ¿eh? Que se atre-
vía, pero no se atrevía, que había conseguido una cierta implantación en algunas partes 
del territorio asturiano y que, en teoría, en teoría, fiaba sus expectativas al cambio de 
régimen, la desaparición de Franco y tal, pero curiosamente cuando murió Franco el 
periódico echó freno, no actuó con la decisión que mucha gente, vamos, los que está-
bamos dentro, esperábamos (...) Coincidió con la época de una turbulencia laboral (...) 
Quizás a lo mejor porque, no sé, la empresa había cambiado sus objetivos o lo que fuera 
(...) Va digamos coloreándolo de una forma progresista, que le permite, digamos, identi-

962  Entrevista con M.F.D. Oviedo, 10-II-2016.
963  Entrevista con J.O. Madrid, 29-XI-2016.
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ficarse o que se identifique con él una parte del público lector y que, como te digo, está 
adquiriendo una posición de cara al futuro y cuando llega el futuro se repliega (...) para 
algunos de nosotros supone un desencanto (...) yo ya trabajaba en una revista en una 
revista que se llamaba Asturias Semanal (...) y Asturias Diario Regional nace precisamente 
de Asturias Semanal, cuando muere Asturias Semanal que había sido una revista regional 
del tipo de las que habían nacido en España a lo largo de todos esos años, una revista 
progresista, también rompedora (...) Cuando muere Franco, en los primeros años, en 
los primeros momentos, cuando empieza a haber temas que antes no se tocaban que yo 
por ejemplo en La Voz de Asturias, esto, en Asturias Semanal los tocábamos y en La Voz 
de Asturias no se tocaban y en La Nueva España tampoco.964

De esta manera puede verse cómo este testimonio puede ser indicio de una de-
terminada representación en torno al pasado de La Voz en la que se destaca que, a 
medida que se aproxima el cambio de régimen y, en particular, a partir de la muerte 
de Franco, la línea editorial «aperturista» de esta cabecera «echó freno». Una idea, 
la de que este diario «se repliega», que también expresa en su testimonio R.F. al 
afirmar que entonces podían «jugar con una libertad más amplia [en comparación 
con LNE] que no se quiso aprovechar».965 En este sentido, mientras que R.F. ex-
plica esta circunstancia debido a la influencia a este respecto del editor («eso fue 
seguramente por Amado de Lema») M.F.D. refiere aquí dos hechos que también 
pueden estar relacionados con esta circunstancia: la aparición de la revista Asturias 
Semanal, y la «turbulencia laboral» que comienza a vivirse en el periódico.

En relación al primer punto también J.O. llama la atención durante su entrevista 
respecto al hecho de que La Voz y Asturias Semanal se dirigían, en principio, a un 
mismo espectro de lectores. Si bien, en opinión de este periodista, la diferencia fun-
damental entre ambos medios era la vocación más regional de la revista frente a la 
orientación más nacional del periódico. Otro punto que destaca en el testimonio de 
J.O. es que Asturias Semanal se relacionaba entonces expresamente con la redacción 
de La Nueva España, afirmando que sus integrantes podían tratar en el semanario 
de lo que les estaría vetado escribir en el diario de la cadena del Movimiento:

Apareció también por aquella época Asturias Semanal ¿no, eh? Que, que pasaban por 
ser los, los que no habían podido decir las cosas que les hubiera gustado en La Nueva Es-
paña (...) Toda esa gente ahí fue también como los, como los, otro revulsivo de la prensa 
asturiana pero más, más crítico... y más más de lo que...más crítico, pero quizás más de 
cosas más regionales ¿no, eh? Asturias Semanal era más regional y La Voz de Asturias si 
era, si estaba peor vista por el régimen era más por sumarse a la bulla nacional más que 
a la regional quizás ¿no?966

964  Entrevista con M.F.D. Oviedo, 10-II-2016.
965  Entrevista con R.F. Gijón, 22-XII-2016.
966  Entrevista con J.O. Madrid, 29-11-2016.
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En relación al nacimiento de esta revista, el periodista J.L., quien fuera redactor 
de La Nueva España y miembro de Asturias Semanal en estos años, relata cómo esta 
publicación ve la luz por primera vez en 1969 a iniciativa de G.G. Asimismo, este 
semanario es definido por el entrevistado de una manera similar a la representación 
social que sobre ella se maneja hoy en día en el imaginario colectivo asturiano como 
«una bocanada de aire fresco que metió a Asturias en la modernidad»:

En el año 69 fue cuando, cuando, nos llamó a algunos tal, y nos, nos habló de la idea 
de crear Asturias Semanal, claro, nos, nos lanzamos, allá porque era una, una posibilidad 
de innovación en la prensa regional porque era un semanario... (...) Si, hombre, claro, 
coño la libertad no era eso, la libertad no era, aunque había un margen mayor de actua-
ción, la libertad no era lo que se vivía en aquel momento en los medios de comunicación 
y él quería buscar un mayor espacio para expresar la...fue cuando se le ocurrió Asturias 
Semanal y cuando claro la posibilidad de hacer una revista que tomara partido por 
Asturias, las cosas de Asturias, desde el punto de vista sindical, político, cultural, etc. 
vamos nos atrajo a todos, nosotros estábamos en pleno... ¡nosotros éramos demócratas! 
y queríamos funcionar dentro de un ámbito de libertad y en Asturias Semanal en una 
medida muy notable lo conseguimos (...) Fue una bocanada de aire fresco que metió a 
Asturias en la modernidad. Fue una especie de ruptura con una vieja situación. Todos los 
demócratas de todos los colores, democristianos hasta comunistas, todos encontraron 
refugio en Asturias Semanal.967

Si bien, en consonancia a lo que ocurre en este momento con la mayoría de 
revistas que componen lo que se conoce como el «parlamento de papel», la frágil 
estructura empresarial de Asturias Semanal (así como la falta de ingresos publicita-
rios) va a derivar en que este título permanezca en el mercado durante ocho años, 
desapareciendo, paradójicamente, varios días antes de que se celebren, a mediados 
de junio de 1977, las primeras elecciones generales democráticas tras el hiato que, 
a este respecto, supuso en la historia de España la dictadura franquista:

Fíjate, después de haber luchado por abrir cauces democráticos, por elecciones libres, 
por libertad, murió en la víspera de las primeras elecciones democráticas, teníamos ya la 
portada hecha, la tengo en casa, guardo el último número que ya no salió, fue la semana 
antes de las primeras elecciones (...) A la semana o dos semanas fueron las primeras elec-
ciones democráticas, fue morir a la orilla ¿no? Remar, remar para morir a la orilla, pero 
bueno, el trabajo ya estaba hecho (...) Asturias Semanal empezó con gran éxito y empezó 
con publicidad, pero a medida que fue avanzando el tiempo, el régimen iba avanzando 
hacia su fin y tal, nosotros avanzamos los peones un par de pasos más y en ese momento 
perdimos el favor de la publicidad, de los empresarios, porque decían que éramos rojos...968

967  Entrevista con J.L. Oviedo, 16-II-2017.
968  Ídem.
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Un recuerdo similar al que trae a colación en su testimonio el que fuera el 
fundador y director de esta revista durante los años en que se publica, G.G. Este 
informante señala, además, que tras la desaparición en 1977 de Asturias Semanal se 
decidió a crear un diario que recogiese su espíritu, Asturias Diario Regional. Una 
iniciativa que, finalmente, solo durará un año, suspendiéndose su venta y distribu-
ción en diciembre de 1979, esto es, semanas antes de la entrada en vigor de la Cons-
titución, debido, entre otras circunstancias, a una mala planificación económica:

Asturias Semanal muere cuando llega la libertad, cuando llega lo que, todo lo que 
queríamos nosotros, con lo que soñábamos profesionalmente y como ciudadanos (...) 
Muere la revista, pero no muere el espíritu, el espíritu quiso, quise yo continuarlo, al 
frente, con otra gente, con Asturias Diario. Que yo Asturias Diario fue un planteamiento 
empresarialmente muy débil, de hecho, tan pobre que, de hecho, que no pudimos pagar 
la primera letra del papel (...) Para mí fue la primera víctima de la corrupción que ya se 
iniciaba entonces, corrupción política y corrupción económico. (...) Nunca nos plegamos 
a ningún poder, de ningún tipo, y eso lo sabían.969

Retomando el testimonio de M.F.D., puede interpretarse así que la salida de 
Asturias Semanal y, posteriormente, de Asturias Diario Regional, han podido tener 
alguna influencia en la capacidad de La Voz para ser vista por sus lectores e, in-
cluso, por su personal, como un medio más o menos «aperturista». Como ya se 
ha apuntado, debido al hecho de que sus competidores (La Nueva España, Región, 
Voluntad...) contaban durante el franquismo con una marcada identidad conserva-
dora, entre otras cosas, La Voz ha podido fijarse discursivamente durante estos años 
en el imaginario colectivo como un medio «antisistema». En este sentido, aunque 
no se produjese, efectivamente, un gran cambio en su línea editorial, la particular 
evolución del mercado de prensa asturiana puede explicar que algunos informantes 
subrayen que La Voz «echó freno» en esta etapa. Así, aunque Asturias Semanal y La 
Voz no sean rivales directos, debido a su diferente periodicidad (el caso de Asturias 
Diario Regional es diferente) la posición que ocupase la primera en el campo de la 
prensa asturiana pudo haber provocado un movimiento del segundo o, al menos, 
que esto fuese percibido así por los lectores y/o parte de su personal.    Sea como 
fuere, M.F.D. también hace alusión a otro hecho de interés a este respecto: la «tur-
bulencia laboral» que se vive en La Voz. Una circunstancia que parece haber sido 
muy relevante si atendemos al hecho de que en mayo de 1977 se va a producir una 
huelga que tendrá como consecuencia que la publicación del diario se vea interrum-
pida durante dos jornadas. A este respecto, puede resultar de interés hacer alusión 
aquí al testimonio de R.F., secretario del Comité de Empresa en 1977:

969  Entrevista con G.G. Oviedo, 14-II-2017.
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Las primeras elecciones sindicales que debió ser por el 76/77 a mí me eligieron se-
cretario del Comité de Empresa (...) y con ocasión, no sé si de algo concreto o de todo 
en general el caso es que hicimos la primera huelga que se hizo en La Voz de Asturias 
desde su existencia (...) Yo creo que paramos, paramos dos días, tendría que recuperar 
las fechas pero y luego cometimos el error, los sindicalistas absolutamente noveles co-
metimos el error de volver a trabajar aceptando el principio de que se iba a producir una 
negociación, y ese fue nuestro error por la negociación, al final terminó en nada, real-
mente conseguimos muy poco o nada (...) Yo sé que hicimos una huelga, conseguimos 
que el periódico no saliera un par de días eh, yo creo que fue en el taller básicamente 
donde se impidió la salida (...) Abarcaba muchos temas, serían salariales y serían también 
de organización y de, y de...era un descontento brutal con... ya llego un momento...
que bueno aquello estalló de aquella manera, yo creo que todavía conservo por casa la 
carta de despido, nos mandaron a todos los que paramos, nos mandaron una carta de 
despido, luego al día siguiente o a los dos días lo anularon y volvimos, en principio, en 
las mismas condiciones.970

En este sentido, la vuelta al trabajo de la mayor parte de los talleres y algunos 
miembros de la redacción tras los dos días de paro no va a suponer el fin de los 
conflictos entre los productores y la empresa, como se deduce de una nota interna 
fechada el 13 de junio de 1977 que ha podido consultarse para la confección de este 
trabajo.971 En este documento se hace referencia a la imposibilidad de publicarse 
un número extraordinario a causa de la negativa de varios miembros del personal 
de talleres. Esta actitud, valorada como una muestra de «la insolidaridad (...) de 
una minoría de trabajadores pertenecientes a Talleres» va a serle reprochada en 
este texto, sobre todo, a su representante, a quien se le atribuye oponerse «a toda 
colaboración». Lo que ejemplifica, en última instancia, que el desiderátum de «in-
tensificar más sus relaciones» que se planteaba en el comunicado que la empresa y 
los trabajadores hicieron público tras los dos días de interrupción de la publicación 
por motivo de la huelga no lograría así encauzarse con éxito.972

Como punto final de nuestra exposición cabe preguntarse por la influencia que 
tiene en la orientación de la línea editorial del periódico el particular clima laboral 
de La Voz. Un último documento, entre los conservados en el AGA puede arrojar 
luz a nuestro propósito. En efecto, existe un escrito firmado por Amado de Lema, 
dirigido al ministro de Información y Turismo, y fechado a 27 de mayo de 1977, que 
nos permite conocer la situación económica de esta entidad. En este documento 
Amado de Lema hace referencia a la solicitud de una subvención al gobierno de 
10 millones de pesetas de la que solo le habían concedido la mitad. Según su testi-
monio «el problema [económico] se agravó con la huelga padecida (...) que originó 
una baja en la venta y suscripciones, así como pérdidas importantes de publicidad, 
aparte de otros incrementos salariales imprevistos y un aumento de la Seguridad 

970  Entrevista con R.F. Gijón, 22-XII-2016.
971  «Aviso», 13-VI-1977 [Archivo personal de J.M.A.].
972  lva, 11-V-1977.
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Social». Como consecuencia de ello, se afirma que no puede afrontar «la paga ex-
traordinaria del próximo mes de Julio» lo que le lleva a solicitar una

«subvención urgente» de 15 millones de pesetas.973 De este modo, aunque el 
editor pueda estar exagerando en aras de lograr su objetivo, parece presumible 
pensar que detrás del «freno» en la línea crítica de este periódico en torno a 1975 se 
esconden razones como haberse desdibujado las representaciones sociales en torno 
al efectivo «aperturismo» de sus páginas debido al efecto de la competencia; los 
problemas laborales que se protagonizan en el seno de su empresa; o a las dificul-
tades financieras que, sin el paraguas de la dictadura, deben afrontarse en La Voz 
durante la transición a la democracia.

973  Archivo General de la Administración (AGA). (9). 9.11 Caja 701. Top. 53/80 101-81.101.





Conclusiones

Comienza aquí el único capítulo de este trabajo que no se inicia con una pregunta. 
Hasta el momento, como habrán observado, cada uno de los apartados en los que 
se divide esta obra ha supuesto el intento del autor por responder a una cuestión en 
relación a nuestro objeto de estudio. En primer lugar, nos planteamos si la evolu-
ción histórica de esta cabecera, desde que ve la luz por primera vez, en 1923, hasta 
1962/1963, esto es, previamente a que su empresa se constituya como sociedad 
anónima, puede o no vincularse con los intereses de la familia fundadora del diario, 
los Tartiere, así como con la posición política, social, y económica que sus miem-
bros asumen a través de diferentes coyunturas históricas (la dictadura de Primo de 
Rivera, la II República, la guerra civil y los primeros años del régimen franquista).

En aras de responder a esta cuestión, en el primer capítulo de este estudio se ha 
llevado a cabo un análisis, basado, principalmente, en los presupuestos del método 
historiográfico. Esta tarea, como ya se ha apuntado, resulta muy diferente a la asu-
mida en los capítulos posteriores tanto en relación a sus presupuestos como a su 
puesta por escrito, en el sentido de que se han tenido en cuenta aquí las aportaciones 
de otros autores, así como los diferentes niveles o estratos que de una forma u otra 
afectan a este apartado (esto es, el contexto social, político, económico y cultural en 
que se inserta el devenir de La Voz tanto en su dimensión nacional como regional). 
Pese a confirmar nuestras hipótesis iniciales, este ejercicio estaba todavía lejos de 
suponer un punto final a la sucesión de preguntas puesta en marcha, conduciéndo-
nos, automáticamente, a plantearnos una segunda cuestión. A partir de 1963/64 se 
ha documentado la presencia en Asturias del empresario gallego José Eladio Amado 
de Lema a quienes algunos informantes identifican con el nuevo propietario de La 
Voz. Así, apelando a los «cadres sociaux» de la memoria, en el segundo capítulo 
de esta monografía nos hemos preguntado si, a partir de esta fecha, se puede real-
mente hablar en la región de una nueva empresa periodística o si, por el contrario, 
existe cierta continuidad en relación a las lógicas identificadas previamente. En 
este punto, lejos de hacer referencia, exclusivamente, a la información que sobre la 
propiedad de este diario se conserva en los archivos, se ha privilegiado una aproxi-
mación en base a los testimonios de sus protagonistas.
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De este modo, una vez seleccionados, ordenados y puestos en relación los recuer-
dos vertidos por los contemporáneos a los hechos, tanto en el espacio gallego (de 
donde proviene Amado de Lema) como en el espacio asturiano, nos hemos intere-
sado por responder en el tercer capítulo a otra pregunta derivada de las anteriores. 
En este caso, frente a los cambios que tienen lugar entre 1963/1964 con respecto a la 
propiedad de La Voz, hemos valorado las novedades que pueden observarse en la co-
lección de este diario desde 1962/1963 hasta 1966, esto es, desde que el periódico se 
constituye como sociedad anónima hasta la publicación de la ley de prensa de 1966, 
la conocida como ley Fraga (que, como es sabido, va a suprimir la censura previa y 
el sistema de consignas hasta entonces vigentes). A través del análisis de contenido 
de su colección, lo que también se ha vinculado aquí con la «descripción densa» 
antropológica, se han identificado algunos episodios en los que desde las páginas 
de La Voz puede argumentarse que se avanza en la caracterización de su redacción 
como un punto más sensible a la noción de «aperturismo» (idea que, como ya se ha 
señalado, se refleja reiteradamente desde el presente). Aunque, en todo caso, esto no 
puede valorarse en términos absolutos, en relación a un proceso de «politización» 
al uso, sino que debe enjuiciarse teniendo en cuenta el particular contexto que 
para el ejercicio de la profesión periodística impone la dictadura. De esta manera, 
la caracterización de La Voz entre 1962 y 1966 como un diario «aperturista» debe 
relacionarse, directamente, con la expresa orientación hacia el «reporterismo» y 
el «sensacionalismo» de la que hacen gala sus páginas (y que, asimismo, traen a 
colación en sus testimonios varios de los informantes).

Para finalizar, en el cuarto capítulo de esta obra, se ha pretendido responder a 
una última cuestión en la que se ha relacionado el camino hacia la libertad que en 
los albores de la democracia se emprende en la redacción de La Voz con las condi-
ciones de producción que entonces predominan para la prensa española. Así, en este 
apartado nos hemos interesado por analizar lo ocurrido en este diario entre abril 
de 1966, momento en que entra en vigor la ley Fraga, y diciembre de 1978, fecha 
en que se proclama el texto constitucional cuyo capítulo 20 reconoce el derecho a 
expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la pa-
labra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. Frente a otras alternativas, 
para hacer frente a esta tarea se ha asumido, de una parte, una metodología basada 
en los principios de la Historia Oral (no obstante, se cita aquí como inspiración de 
este apartado a uno de sus máximos representantes, Alessandro Portelli) y, de otra 
parte, el análisis crítico de la documentación que se conserva en el Archivo General 
de la Administración (aga) de Alcalá de Henares.

Llega así el momento de poner fin a esta concatenación, más o menos explícita, 
de interrogantes y poner «negro sobre blanco» los resultados de nuestra investi-
gación. Después del camino recorrido, de cuatro capítulos llenos de referencias, 
citas y notas a pie, no se admiten más signos de interrogación. Es hora de explicar y 
contextualizar las páginas precedentes elevándolas al rango de conocimiento cien-
tífico. Desde este punto de vista, el de la producción académica o científica, son las 
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conclusiones las que justifican todo el proceso investigador. El fin que se persigue 
y que explica la financiación estatal de grupos de investigación, becarios pre y 
postdoctorales y, en parte, hasta de las propias universidades, es el retorno (social 
o cultural, no estrictamente económico) de esta inversión pública bajo la forma de 
unas conclusiones sólidas y relevantes. Del mismo modo, el gran esfuerzo dedicado 
por los miembros de la comunidad científica (que, en los más de los casos, excede 
ampliamente el número de horas estipulado en sus contratos) no se enmarca en la 
lógica de una actividad contemplativa, sino que persigue directamente la obtención 
de resultados, entendiéndose, en este sentido, el avance del pensamiento científico 
como una labor acumulativa y, hasta en buena medida, productivista. Con todo, 
esta última idea, más o menos aceptada por los agentes implicados en este proceso, 
plantea un dilema muy interesante: ¿es mejor científico quien mejor investiga o 
quien mejores resultados obtiene? Si, por ejemplo, nos ceñimos al ámbito de la 
arqueología: ¿debemos considerar mejor arqueólogo a quien con un método más 
original y más elaborado dirija sin éxito la explotación de varios yacimientos o a 
alguien que, por azar por descubra, digamos, el eslabón perdido en la línea del 
proceso evolutivo?

Esta cuestión, que puede parecer anecdótica, va a tener, sin embargo, repercu-
sión en aspectos tan importantes como la consideración social de los científicos o 
la organización de la profesión académica y científica (¿es mejor una publicación en 
una revista de alto impacto o varias publicaciones en revistas peor valoradas según 
las clasificaciones vigentes?). De nuestra posición con respecto a esta cuestión van 
a depender, en gran medida, las decisiones que tomemos con respecto a nuestra 
carrera investigadora y, en última instancia, con respecto a la manera de estructurar 
nuestras investigaciones y de seleccionar (o, mejor dicho, de construir), abordar y 
analizar nuestros diferentes objetos de estudio. Asimismo, la posición que asuman 
a este respecto el resto de ciudadanos (sobre quienes deberían repercutir las con-
clusiones de estos trabajos), nuestros colegas, y algunos representantes públicos 
(aquellos que toman decisiones en este ámbito) va a determinar la valoración social, 
el impacto académico e, incluso, la capacidad de captar financiación, entre otras 
cosas, de nuestras investigaciones presentes y futuras.

A lo largo de estas líneas se ha hecho referencia a la semiótica como una herra-
mienta esencial para el análisis social y cultural. En este sentido, llama la atención 
cómo los discursos referidos a la importancia que ostentan los resultados y las 
conclusiones en el ámbito científico y académico se construyen, en cierta medida, 
bajo una forma mítica, como ha puesto de relevancia Roland Barthes. En efecto, 
en su conocida Mitologías, este autor hace alusión a dos mitos que, de una forma 
u otra, atraviesan la realidad comentada. Por una parte, se puede citar el mito del 
«escritor en vacaciones» que incide, en un primer momento, en la caracterización 
del oficio de escritor como inmerso en una lógica productiva en la que a turnos 
de trabajo estacionales les sigue el correspondiente período de vacaciones, para, a 
continuación, subrayar la singularidad de estos profesionales, quienes, incluso en 
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vacaciones, nunca dejan de producir («los escritores están de vacaciones, pero su 
musa vela y da a luz sin interrupción»).974 Por otra parte, se puede hacer alusión 
al mito del «cerebro de Einstein», mediante el cual el órgano de este científico se 
caracteriza en el imaginario colectivo como una especie de máquina encargada 
de «producir pensamiento». Una idea que, sin embargo, se opone socialmente a 
la representación de sus trabajos matemáticos como un intento por descifrar «la 
función mágica del mundo». Así, en este ejemplo puede observarse, según Barthes, 
cómo «la mitología respeta la naturaleza de las tareas: la investigación propiamente 
dicha moviliza engranajes mecánicos (...); el descubrimiento, por el contrario, es 
de esencia mágica».975

Así las cosas, la tarea investigadora, lo que se acentúa en el caso de las ciencias 
sociales y humanas, se caracteriza en su dimensión mitológica, de una parte, como 
una labor vocacional, del mismo modo que, según analiza Barthes, ocurre con la 
tarea del escritor. Nuestro trabajo se inserta en una lógica productiva, sí, pero para 
desbordarla. Como el «escritor en vacaciones» el científico social no tiene tiempo 
libre. Aprovecha su tiempo de ocio para llevar a cabo tareas como actualizar su 
bibliografía, concebir futuras publicaciones o sumergirse en los archivos. Su impe-
nitente curiosidad, su mirada analítica sobre la realidad y su crítica posición ante el 
mundo no se detienen a pesar de las altas temperaturas del verano o del bullicioso 
consumismo navideño. Los científicos continúan produciendo. Es su vocación. Por 
otra parte, esta tarea, como bien pone de relevancia el semiólogo francés, también 
se despliega discursivamente bajo una forma mítica a través de dos representaciones 
opuestas y, a la vez, complementarias. De un lado, puede citarse la representación 
que se refiere a la investigación como la aplicación de un

método que produce un saber mecánico, lo que se reduce en el imaginario colec-
tivo a una función cerebral, a una tarea similar a la que tiene lugar en una cadena de 
montaje. Mientras que, de otro lado, puede citarse una representación en torno al 
descubrimiento que no solo no concibe su aparición como ligada a la investigación, 
sino que relaciona este proceso con un ámbito completamente diferente: el descu-
brimiento no es común sino extraordinario; el descubrimiento no es secuencial 
sino espontáneo; el descubrimiento no lo realiza el común de los mortales sino tan 
solo un genio científico. En última instancia, el cerebro de Einstein, como mito del 
quehacer académico y científico es, al mismo tiempo, materia y espíritu; evidencia 
y misterio; producción en serie e inspiración lúcida. Así, en un capítulo como el 
presente, en las conclusiones de una monografía de corte científico, no sin cierta 
influencia de mitologías como las arriba citadas, el autor se siente en la obligación 
de ofrecer al lector aquello que anhela, aquello por lo que este ha hecho el esfuerzo 
de llegar a este punto, aquello que le ha llevado a preocuparse durante cuatro largos 
capítulos de la historia y la memoria de La Voz de Asturias. 

974  Roland Barthes: Mitologías, Méjico: Siglo XXI, 1999, Pág. 18.
975  Ibídem. Pág. 52.
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Asimismo, en tanto que científico, es el momento de justificar que nuestra tarea 
no ha sido en vano, que la investigación emprendida ha dado finalmente sus frutos, 
de reafirmarse en la idea de que el camino recorrido los últimos años ha servido 
para algo. Es hora de dejar de hacerse preguntas, de olvidar los corsés de la teoría 
y las constricciones del método. Ha llegado el momento de conectar estas páginas 
con el fantástico y quimérico universo del descubrimiento. Un extremo que, en 
el ámbito historiográfico, pese a lo que podría suponerse, las más de las veces se 
traduce en un rango de enunciados en esencia conservadores y, hasta cierto punto, 
estériles. En efecto, si previamente a emprender un estudio sabemos que un pintor 
es autor de un determinado número de lienzos y durante nuestro análisis locali-
zamos un documento que indica lo contrario, en nuestras conclusiones, en tanto 
que historiadores, defenderemos la validez o no de revisar esa cifra además de 
contextualizar la importancia de este hallazgo. He aquí el ansiado descubrimiento: 
la «nueva» obra de un artista.

En nuestro trabajo, asumiendo esta óptica, parece evidente que en estas con-
clusiones se deben tratar cuestiones como, por ejemplo, si el «reporterismo» de 
La Voz, entre 1963 y 1966, fue también adoptado por cabeceras de otros espacios 
regionales con el mismo resultado en relación a su caracterización desde el presente 
como medios «aperturistas» o si en esto último ha influido que la imagen del diario 
asturiano se haya construido por oposición a un diario del Movimiento, La Nueva 
España. También, desde este punto de vista, parece necesario contextualizar en este 
apartado, por ejemplo, el número y el alcance de los procesos sancionadores que 
afronta La Voz de Asturias entre 1966 y 1978

con respecto a los que afectan en este mismo período a otros diarios asturianos 
o incluso, de tirada nacional; la cantidad y calidad de los medios técnicos y hu-
manos que presenta La Voz en relación al resto de cabeceras de la región, lo que 
puede ponerse en relación con las ampliaciones de capital que asume su consejo de 
administración, con su particular forma de propiedad, e, incluso, con la evolución 
de su tirada; o, entre otras posibilidades, la novedad y el grado de originalidad que, 
efectivamente, se asume desde La Voz en la presentación, en la organización y en 
el contenido de sus páginas en comparación con el resto de títulos publicados en 
el espacio asturiano o en otros ámbitos geográficos, tanto para el momento en que 
éstas se editan como en relación a otros contextos históricos.

No malinterpreten mis palabras. Hasta cierto punto, este carácter conservador 
o estéril de las conclusiones, o de los descubrimientos historiográficos, es una cua-
lidad a valorar muy positivamente. La longevidad de nuestra disciplina favorece 
este extremo. La multiplicidad de voces que han escrito y escriben hoy nuestra 
historia provoca que los avances en este campo no se realicen a base de pasos de 
gigante sino a través de pequeñas y tímidas conquistas. Y, honestamente, esto es de 
agradecer. Del mismo modo, en relación a nuestro objeto de estudio, conclusiones 
como las que se han referido están completamente justificadas en un trabajo de 
esta naturaleza, esto es, como apartado final de una tesis doctoral, siendo, incluso, 
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absolutamente necesarias si lo que buscamos es ampliar, de forma empírica, el 
conocimiento que actualmente tenemos sobre cuestiones tan relevantes como los 
estilos de redacción periodísticos; los efectos y el alcance de la censura franquista; 
la evolución en la propiedad y el capital de las empresas periodísticas, o los cambios 
en la organización, en la presentación y en el contenido que afectan al conjunto de 
las cabeceras regionales publicadas en España durante la contemporaneidad. Sin 
embargo, como ya habrán intuido, este no es nuestro (principal) objetivo.

El historiador francés Paul Veyne evidencia, a nuestro juicio acertadamente, un 
hábito muy singular del panorama historiográfico referido al oficio de historiador. 
A pesar del evidente carácter fragmentario de la historia («l´histoire est connais-
sance mutilée») opera, en la denominación de muchas obras, una «illusion intégrale 
du passé» cuando, por ejemplo, en vez de titular un estudio como «ce que nous 
savons de l´histoire rurale de Rome» se decide denominar este trabajo, simple-
mente, «Ĺ histoire rurale de Rome». Al mismo tiempo que se simula por esta vía 
el carácter provisional, limitado y subjetivo del conocimiento histórico se relativiza 
también «l´importance que l´historien attribuera aux differents aspects», de forma 
que, finalmente, para el lector medio «un livre d´histoire apparaît sous un aspect 
très différent de ce qu´il semble être»:

Par-dessous la surface rassurante du récit, le lecteur, à partir de ce dont parle 
l´historien, de l´importance qu´il semble accorder à tel ou tel genre de faits (la religión, 
les institutions), sait inférer la nature des sources utilisées, ainsi que leurs lacunes, et 
cette reconstitution finit par devenir un véritable réflexe; il devine l´emplacement de 
lacunes mal ravaudées, il n´ignore pas que le nombre de pages que l´auteur accorde aux 
différents moments et aux divers aspects du passé est une moyenne entre l´importance 
qu´ont ces aspects à ses yeux et l´abondance de la documentation; il sait que les peuples 
qu´on dit sans histoire sont plus simplement des peuples dont on ignore l´histoire et que 
les “Primitifs” ont un passé, comme tout le monde.976

Así las cosas, compartiendo el sentido de esta crítica, así como reconociendo 
cierta influencia mitológica en las representaciones que oponen la noción investi-
gación a la noción descubrimiento, se ha optado en estas páginas por ofrecer unas 
conclusiones a nuestro trabajo, sí, pero unas conclusiones diferentes a las que en un 
principio podrían esperarse. De esta forma, antes que adentrarse en el terreno de lo 
mágico, como señala Barthes, o en el terreno de la ilusión, como indica Veyne, se ha 
optado por prestar atención aquí al propio proceso investigador, esto es, por obviar 
la capacidad de nuestro trabajo para desvelar descubrimientos o para presentarse 
como un «récit rassurant» e interesarnos por arrojar luz sobre los aprendizajes 
que se derivan de nuestra propia tarea investigadora. Nuestra intención no es así 

976  Paul Veyne: Comment on écrit l´ histoire. Paris: Éditions du Seuil, 1978, Págs. 26-30.
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ampliar el conocimiento histórico de forma empírica (tarea, por definición, siempre 
inacabada) sino esclarecer la manera en que, como se recoge en la cita de Barthes, 
el cerebro de Einstein (o de cualquier otro investigador) «produce pensamiento». 
Así como poner de relevancia, como se señala en la cita de Veyne, las cualidades 
de ese «réflexe» que la reconstitución del pasado por parte de los historiadores 
supone con respecto a las fuentes, a sus lagunas, y en lo tocante a las decisiones 
de éstos («l´importance à ses yeux» de determinados aspectos del continuum con 
respecto a otros). Esta decisión, a todas luces criticable, no deja, sin embargo, de 
ser coherente con lo expuesto anteriormente, en tanto que este trabajo, como se ha 
indicado, comparte interés por la evolución material de La Voz pero también por 
la dimensión referida a su memoria. Asimismo, esta decisión resulta coherente con 
el contexto investigador en el que se ha desarrollado el estudio que sirve de base 
a esta publicación, al tratarse este proyecto de una cotutela entre dos centros con 
una tradición epistemológica, metodológica e investigadora distintas. Por último, 
esta decisión supone una toma de partido por parte del autor frente al dilema arriba 
citado: es mejor investigador quien mejor investiga, no quien mejores resultados 
obtiene.

Una primera conclusión que, siguiendo nuestra argumentación, puede traerse a cola-
ción en este apartado es la necesidad de explicitar en los textos historiográficos el grado 
de influencia que alcanza sobre su forma final el propio proceso investigador (así como 
otras variables que, en último término, afectan a la orientación o a los límites de sus 
resultados). Pierre Bourdieu ha puesto el acento sobre esta problemática, en alusión a la 
sociología y, dentro de esta disciplina, al empleo de fuentes orales para la construcción 
de nuestro objeto de estudio. En palabras de este autor:

Si la relation d énquête se distingue de la plupart des échanges de l éxistence 
ordinaire en ce qu élle se donne des fins de pure connaissance, elle reste, quoi qu´on 
fasse, une relation sociale qui exerce des effects (variables selon les différents para-
mètres qui peuvent l áffecter) sur les résultats obtenus. Sans doute l´interrogation 
scientifique exclut-elle par définition l´intention d éxercer une forme quelconque 
de violence symbolique capable d áffecter les réponses; il reste qu´on ne peut pas se 
fier, en ces matières, à la seule bonne volonté, parce que toutes sortes de distorsions 
sont inscrites dans la structure même de la relation d énquête (...) Le rêve positiviste 
d´une parfaite innocence épistémologique masque en effet que la différence n ést 
pas entre la science qui opère une construction et celle qui ne le fait pas, mais entre 
celle qui le fait sans le savoir et celle qui, le sachant, s éfforce de connaître et de 
maîtriser aussi complètement que possible ses actes, inévitables, de construction et 
les effets qu´ils produisent tout aussi inévitablement.977

977  Pierre Bourdieu (Dir.): La misère du monde, Paris: Éditions du Seuil, 1993, Págs. 1391-1392.
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De esta manera, para Bourdieu toda investigación supone una suerte de relación 
social que, necesariamente, conlleva determinados efectos sobre sus resultados. Asu-
miendo esta idea, la única distinción que opera para este sociólogo entre una buena y 
una mala «enquête» no es que la primera no esté influenciada por un proceso de cons-
trucción (así como por los efectos de éste) mientras que la segunda sí, lo que se califica 
en esta cita de «sueño positivista». Lo que distingue sendas investigaciones es que, para 
el primer caso, su autor es consciente de ello, esforzándose por delimitar su alcance y por 
conocer sus consecuencias, mientras que, para el segundo caso, este punto se ignora (en 
relación a la historiografía, como ya se ha apuntado, Foucault duda acerca de la «bonne 
volonté» de los historiadores, calificándoles como demagogos o hipócritas, al asumir 
que éstos anulan intencionalmente en sus escritos su individualidad).978

A tenor de esto último se impone así para Bourdieu una llamada a la reflexividad 
y, en particular, a una «réflexivité réflexe» (lo que se relaciona aquí con el método 
científico), de manera que este ejercicio permita al investigador percibir y controlar 
los efectos de la estructura social sobre los resultados de su investigación (y, en 
concreto, en el desarrollo de las entrevistas orales). Esta reflexividad se considera 
hasta tal punto necesaria que Bourdieu acaba por preguntarse: ¿Cómo pretender 
hacer una ciencia de las presuposiciones sin abordar científicamente nuestras pro-
pias presuposiciones?979

En este sentido, la idea de que existe una violencia simbólica ejercida de forma 
asimétrica por el científico social sobre sus informantes durante el desarrollo de 
una investigación, así como en el posterior análisis y en la transcripción de sus tes-
timonios, lo que parece evidente en el contexto de una entrevista, también puede 
hacerse extensible, a nuestro juicio, a la relación existente entre el historiador y sus 
fuentes, sin importar la naturaleza de las mismas. Así, cuando, entre otras cosas, 
en la exposición de un estudio historiográfico se privilegia una fuente frente a otra; 
cuando se decide reproducir íntegramente un documento o hacer referencia solo a 
una parte del mismo; o cuando se decide mutilar parte del contenido de una cita, 
destacando un aspecto concreto de ésta; también se da, sin lugar a dudas, una forma 
de violencia simbólica.980

Este mecanismo se acentúa más, incluso, en el caso de la historiografía, teniendo 
en cuenta la expresa condición de veracidad que aquí se impone para los relatos 
históricos. Lo que, en palabras de Paul Veyne, distingue así a la historia de otras 
disciplinas es que

978  Michel Foucault: Nietzsche, la genealogía, la historia, Valencia: Pretextos, 1988, Págs. 57-59.
979  « Comment prétendre faire la science des présupposés, sans travailler a se donner une science de ses 
propres présupposées ? » En Pierre Bourdieu: Op. Cit. Pág. 1392.
980  Paul Veyne señala, a este respecto, que «les documents, qui nous fournissent les réponses, nous dictent 
aussi les questions; par là, non seulement ils nous laissent ignorer beaucoup de choses, mais encore ils nous 
laissent ignorer que nous les ignorons» sin explicitar que la pluma que reproduce ese efecto ilusorio es, en 
todo caso, la de los propios historiadores. En Paul Veyne: Op. Cit. Pág. 26.
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 «l´histoire est un récit d´événements vrais». Los hechos solo deben cumplir una 
condición para que el historiador fije su atención en ellos y decida inscribirlos en 
sus obras: «avoir réellement eu lieu».981 Sujeto a esta condición el historiador anula 
su propia individualidad, como denuncia Foucault, pero, además, organiza estos 
hechos a su gusto, conformando intrigas artificiales de acontecimientos que, sin 
embargo, han tenido lugar realmente. Como señala Veyne estas intrigas son «un 
mélange très humain et très peu “scientifique” de causes matérielles, de fins et de 
hasards ; une tranche de vie, en un mot, que l´historien découpe à son gré et où les 
faits ont leurs liaisons objectives et leur importance relative».982 Finalmente, para-
fraseando a Bourdieu, no existe una historia exenta de intrigas sino historiadores 
conscientes, que reconocen sus efectos, e historiadores que lo ignoran.

Si nos ceñimos a nuestro estudio, en estas páginas se han intentado hacer explí-
citas tanto las decisiones que se han llevado a cabo en el tratamiento y exposición 
de las fuentes como en la construcción de las intrigas en que este material se ha 
organizado. Evidentemente, los límites de esta tarea en aras de una exposición 
clara de nuestros resultados son enormes y, de lo contrario, antes que de una obra 
historiográfica estaríamos hablando de un tratado metodológico. Anteriormente 
hemos hecho referencia a símiles relacionados con el mundo del cine para explicar 
nuestros propósitos. En este sentido, cabe pensar en el cambio que supuso para la 
manera de concebir el montaje cinematográfico la irrupción de los nuevos cines (y, 
en concreto, en la influencia a este respecto de la Nouvelle Vague francesa). Frente a 
la idea de que el montaje debía ser invisible a ojos de los espectadores, a partir de la 
década de los 50 se reivindica para el cine la noción de autoría, el concepto de «film 
d´auteur» (algo que puede ser controvertido, habida cuenta de cuantas personas 
intervienen en este complejo proceso). Así, para esta generación de directores, que 
los espectadores fuesen conscientes de encontrarse frente a una ficción no solo no 
suponía un problema, sino que, incluso, esto se buscaba intencionalmente, como 
seña de identidad, explorándose nuevos caminos en la narrativa cinematográfica a 
través del recurso a un montaje expresivo.983

Salvando las distancias, esta imagen puede ser válida para explicar nuestra po-
sición con respecto al texto que tienen en sus manos. El historiador, como el di-
rector de cine preconizado por Truffaut, Resnais o Godard, decide dónde posar su 
mirada, sobre qué aspectos del continuum fijar su atención, pero, además, secuencia 
los acontecimientos, los dispone en un orden determinado, de manera que éstos 
asumen una naturaleza y una dimensión concretas. El director, en cinematografía, 
limita la realidad con su cámara y construye una particular narrativa en la sala de 
montaje. El historiador, mediante la heurística y la crítica segmenta el pasado, du-
rante la síntesis desarrolla una intriga. Conscientes de este movimiento, no reivin-

981  Ibídem. Pág. 23.
982  Ídem. Pág. 51.
983  José Luis Sánchez Noriega: Historia del cine. Teoría y géneros cinematográficos, fotografía y televisión. Ma-
drid: Alianza Editorial, 2007.
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dicamos aquí una «historiografía de autor», lo que entraría en contradicción con la 
vocación científica de nuestra disciplina (como señala Bourdieu toda investigación, 
lejos de exaltar las capacidades de sus autores o de subrayar sus particularidades «se 
donne des fins de pure connaissance»), sino la toma de conciencia por parte de los 
historiadores (así como de los lectores de historiografía) acerca de cómo nuestras 
decisiones, en relación al tratamiento que hacemos de las fuentes así como a su 
exposición y puesta por escrito, influyen en el sentido final de nuestros trabajos.

En nuestro caso, no negamos que las representaciones que manejamos en torno 
a la historia reciente de La Voz, desde nuestro yo social y cultural, han podido 
afectar así desde la elección de este objeto como tema para nuestra tesis doctoral 
hasta la manera en que se ha orientado nuestra investigación o se han presentado, 
finalmente, sus resultados. Con todo, este proceso, lejos de tratarse de un hecho 
aislado, es una constante que se da de forma generalizada en el panorama historio-
gráfico. Un hispanista, por ejemplo, maneja unas representaciones socioculturales 
sobre España, su literatura o su folklore muy diferentes, forzosamente, a las que, 
en principio, puedan presuponérsele a un investigador oriundo de este país, lo 
que puede explicar, en parte, su particular aproximación a este ámbito. Con todo, 
aunque este último punto parece evidente si nos referimos a espacios geográficos, a 
tenor del marcado componente nacional de la historiografía, lo mismo ocurre, por 
ejemplo, en relación a tendencias historiográficas actuales como la historia de los 
movimientos sociales, la historia de las mujeres, la historia de las ideas, etc.

Citando, de nuevo, a Paul Veyne: «un livre d´histoire ressemble un peu à un 
grammaire; la grammaire pratique d´une langue étrangère ne recense pas tabula 
rasa toutes les règles de la langue, mais seulement celles qui sont différentes de la 
langue que

parle le lecteur auquel on destine la grammaire et qui pourraient le surprendre».984 
En un libro de historia, como en un libro de gramática para hablantes de una len-
gua extranjera, se dan por hecho una serie de conceptos, premisas y supuestos, al 
entenderse que éstos son de sobra conocidos o, al menos, superficialmente com-
partidos tanto por el investigador/autor como por el grueso de sus lectores. En 
una genealogía sobre la monarquía española, por ejemplo, no merecería la pena, 
en principio, hacer un apunte en torno a qué entiende el investigador que supone 
ser rey, al tratarse de un contenido, en apariencia, ya conocido de antemano por 
su potencial público lector. Sin embargo, es precisamente en este espacio, donde, 
a nuestro juicio, se reproducen una parte muy importante de los efectos que el 
proceso de construcción de nuestro objeto de estudio tiene sobre los resultados 
de nuestras investigaciones, como señala Bourdieu. Unos efectos que, por resultar 
inevitables, solo podemos reducir su influencia recogiéndolos expresamente, a pesar 
de que para muchos este ejercicio tenga un carácter reiterativo.

984  Paul Veyne: Op. Cit. Pág. 16.
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En este sentido, Paul Veyne, a quien hasta el momento hemos citado, quizás de 
forma abusiva, mostrándose muy crítico con la práctica historiográfica, se refiere 
precisamente a Foucault como la persona que, a su juicio, ha revolucionado defini-
tivamente esta disciplina, justificando su postura, entre otros, a partir del siguiente 
argumento:

Si maintenant l´historien s´occupe, non de ce que les gens font mais de ce qu´ils disent 
la méthode à suivre sera la même; le mot de discours vient non moins naturellement sous 
la plume, pour désigner ce qui est dit, que le mot de pratique pour désigner ce qui est 
pratiqué. Foucault ne révèle pas un discours mysterieux, autre que celui que nous enten-
dons tous: il nous invite seulement à observer exactement ce qui est dit ainsi (...) Si l´on 
préfère, il y a sous le discours conscient une grammaire, déterminée par les pratiques 
et les grammaires voisines, que rélève l´observation attentive du discours (...) Qu ést-ce 
que donc que cette grammaire immergée que Foucault veut que nous apercevions ? 
Pourquoi notre conscience et celle des agents eux-mêmes l´ignorent elles? Parce qu élles 
la refoulent ? Non, parce qu’elle est préconceptuelle. La conscience n’ a pas pour rôle de 
nous faire apercevoir le monde, mais de nous permettre nous y diriger ; un roi n’a pas à 
concevoir ce que lui-même et sa pratique sont : il suffit qu’ils le soient.985

Por fin, para implementar ese proceso de «réflexivité réflexe» que Bourdieu con-
sidera necesario para toda investigación, en aras de explicitar los efectos que sobre 
el objeto conlleva la puesta en práctica de un proceso de construcción del mismo, 
consideramos, por último, que puede ser interesante, en un primer nivel, cobrar 
conciencia de la «grammaire immergée» sobre la que se edifica toda relación de 
los investigadores para con sus objetos de estudio, así como, en un segundo nivel, 
observar exactamente el estrato preconceptual sobre el que se componen las intri-
gas historiográficas. Si pensamos en el ámbito de la historia de la prensa escrita no 
puede obviarse, por ejemplo, que existen dos perfiles mayoritarios de profesionales 
que estudian este tema: los historiadores y los periodistas. Así, en un primer nivel, 
en relación con lo expuesto, deberíamos, como mínimo, hacer alusión a este hecho 
en nuestra exposición, de manera que los lectores pudieran deducir la «grammaire 
immergé» ligada a las coordenadas de nuestra aproximación (el rey no sabe iden-
tificar sus prácticas, pero, al menos, deberíamos saber quién es el rey para, preci-
samente, tomar conciencia de ello). Al mismo tiempo que, en un segundo nivel, 
deberíamos hacer referencia a las implicaciones que ser historiador o ser periodista, 
según el caso, puede tener con respecto a la orientación de nuestro trabajo, en aras 
de alcanzar, finalmente, un mínimo grado de honestidad y relevancia científicos.

En aras de lograr este propósito, se han utilizado en este texto dos estrategias 
para explicitar la influencia del historiador en el proceso de construcción de su 
objeto de estudio, así como en la puesta por escrito de los resultados de su inves-

985  Ibídem. Págs. 398-399.
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tigación. En primer lugar, antes que silenciarla, en estas páginas se ha subrayado 
conscientemente nuestra voz como investigadores, intercalando la exposición de 
los distintos apartados de este trabajo con referencias tanto al método asumido 
para su construcción como a la manera en que sus resultados se han articulado 
sobre el papel. En historiografía es habitual que en el cuerpo de una monogra-
fía científica se asuma un estilo puramente descriptivo o impersonal y que, en 
un añadido, generalmente, al comienzo de la misma, se aborde separadamente 
la metodología asumida (un apéndice que suele eliminarse en el momento de 
su publicación por no considerarse de interés para los potenciales lectores). En 
nuestro caso, aunque se ha buscado mantener cierto equilibrio entre exposición 
y (auto)reflexión (lo que explica que al comienzo se ha puesto más el acento en 
las disquisiciones sobre método mientras que en los últimos dos capítulos se ha 
privilegiado un punto de vista más descriptivo), se ha pretendido, al menos, que 
en determinados puntos de este trabajo el lector pueda tomar distancia de lo 
expuesto, haciéndole partícipe de sus límites metodológicos, de sus contornos en 
relación a las fuentes empleadas para su construcción o de las decisiones que se 
esconden tras su puesta por escrito en tanto que texto historiográfico. No tiene 
cabida así una lectura profana y otra académica de nuestro trabajo (en función de 
si presentamos el cuerpo junto a la metodología o si eliminamos esta última parte 
del conjunto) sino tan solo una única lectura en la que la distancia de los lectores 
frente a la materialidad, la temporalidad y la objetividad de lo narrado se amplía o 
se reduce, expresamente, a instancias del autor.

En segundo lugar, además de esta suerte de «apartes» en los que la voz del histo-
riador gana presencia y se inserta de forma recurrente en el relato expositivo, se ha 
empleado aquí una última estrategia que permite subrayar la influencia del contexto 
o proceso investigador con respecto a la forma final que acoge el texto historiográ-
fico o académico. Así, como en un movimiento de cámara que, intencionalmente, 
muestre la artificialidad de una secuencia o como en algún otro recurso fílmico que 
suponga la alteración del raccord para alejar al espectador de la ficción en la que está 
inmerso y recordarle que, en todo momento, se encuentra frente a una película, en 
estas líneas se ha buscado reproducir este efecto de ruptura de la «cuarta pared» a 
través del recurso a una particular estructura narrativa. Así, frente a un modelo de 
narración histórica en el que los distintos epígrafes

se organizan exclusivamente a partir de criterios temáticos o cronológicos (lo 
más habitual para este tipo de trabajos) se ha pretendido aquí atravesar estas dos 
perspectivas por otra referida a la manera de redactar cada uno de los capítulos, en 
función de su orientación y contenido. De esta forma, con las limitaciones propias 
de un historiador que apenas comienza su carrera investigadora, se ha pretendido 
en estas líneas que cada capítulo tenga un estilo y un tono narrativo diferentes, de 
manera que la forma que acoge la escritura de cada apartado en tanto que pieza de 
un relato más amplio no ahonde en ese efecto de ilusión que Paul Veyne denunciaba 
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para la historiografía sino que se subordine al ejercicio de «réflexivité réflexe» que, 
junto a Bourdieu, a nuestro juicio debe guiar no solo los procesos investigadores 
sino también su puesta por escrito.

Así las cosas, en un solo golpe de vista puede observarse que el primer capítulo es 
diferente en su manera de estar redactado a los siguientes. Esto nos ha servido aquí 
para oponer dos maneras diferentes de acercarse al pasado, una más convencional 
y otra relacionada con la noción de «memoria». Así en el segundo capítulo de este 
trabajo se analizan los recuerdos referidos a la década de los sesenta que se conser-
van sobre la cabecera de la que se ocupa esta tesis en dos espacios bien diferentes, 
el asturiano y el gallego; en el tercer capítulo se relaciona la memoria en torno a La 
Voz para los años entre 1962 y 1966 con el análisis de contenido de su colección, y, 
por último, en el cuarto capítulo se oponen los imaginarios colectivos referidos a la 
evolución de su línea editorial, desde 1966 hasta 1978, con la documentación con-
servada a este respecto en el AGA. Así, antes que ignorar los efectos que la estruc-
tura y el estilo narrativos tienen sobre la manera en que el texto historiográfico se 
articula, a partir de intrigas, se ha pretendido aquí aprovechar las posibilidades que 
ofrecen unas determinadas organización y composición narrativas para poner de 
relevancia este hecho y para explicitar su influencia en el resultado final. De manera 
que, además de concluirse la necesidad de abordar en las obras historiográficas que 
su forma definitiva se ve influenciada por las coordenadas en que se ha desplegado 
la investigación sobre la que éstas se sustentan, se ofrecen aquí dos ejemplos de 
cómo afrontar esta tarea: primero, permitiendo que la voz del investigador tenga 
presencia en los textos académicos, alternándose con la exposición de los resultados; 
y, segundo, a través del uso consciente de determinados recursos narrativos.

Una segunda conclusión que puede deducirse o derivarse de estas líneas es la 
capacidad de la historiografía para ofrecer una alternativa al estudio de la historia 
de la prensa o, más ampliamente, de la historia de los medios de comunicación so-
cial. En este sentido, nuestro trabajo, lejos de tratarse de una contribución aislada 
o inconexa, se integra en un contexto investigador muy específico, suponiendo una 
respuesta concreta, así como nuestra particular toma de posición, con respecto a 
uno de los debates en relación a nuestra disciplina, a nuestro juicio, más profun-
dos e interesantes que han tenido lugar los últimos años en el seno de la academia 
española: ¿es preferible anclar el estudio de la historia de la prensa / historia de los 
medios de comunicación social en la tradición historiográfica o afrontar esta tarea 
desde la comunicología?

El punto de partida de este debate, en su dimensión más reciente, puede consi-
derarse la publicación en el año 2000 de un artículo, autoría de Mercedes Román 
Portas, titulado

«aspectos metodológicos de la historia de la comunicación». En este texto su 
autora lamentaba como uno de los mayores «inconvenientes» de la historia de la 
comunicación que ésta se había situado tradicionalmente «como un mero apéndice 
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de la historia general».986 A su parecer, las metodologías utilizadas predominan-
temente en este campo se habían basado, antes que en criterios internos, esto es, 
en criterios específicamente ligados a las necesidades propias de la ciencia de la 
comunicación, en criterios externos, variando según «el momento que atravesaba 
la historiografía». A este respecto, la posición de Román Portas es inequívoca: la 
historia como disciplina científica se caracteriza por su indefinición; existe una 
crisis en la producción historiográfica y entre los propios historiadores; la unidad 
del método histórico no es posible debido a que toda la realidad es susceptible 
de ser objeto de estudio historiográfico. Ante este singular panorama, la autora 
defiende «centrarse en el aprovechamiento de los resultados de la ciencia de la co-
municación, en la medida que las fuentes lo permitan, para conocer cuestiones del 
pasado que orienten en la búsqueda de soluciones, o principios de ellas, a problemas 
similares de la actualidad; sin descartar, por supuesto, el estudio de las estructuras 
y sistemas que organizaron la comunicación en las sociedades del pasado».987 De 
manera que, frente a una historia de la comunicación enraizada en el tronco de la 
historiografía, se aboga aquí por invertir estos términos, defendiéndose que una 
perspectiva diacrónica pase a abordarse, alternativamente, desde la comunicología.

Este artículo será citado casi 15 años más tarde por Francesc Martínez Gallego 
y Antonio Laguna, precisamente, como ejemplo de la «bifurcación irresoluta» a la 
que se enfrentan los historiadores de la comunicación en el momento de emprender 
sus investigaciones, en referencia a la decisión de conectar sus trabajos con la dis-
ciplina historiográfica o con las ciencias de la comunicación. Una «irresolución», 
como también se la califica, expresada por estos dos autores bajo la siguiente cues-
tión:

¿Nos acogemos a la matriz historiográfica, la de la historia tout court, para elaborar 
nuestras propuestas de análisis, para establecer nuestras pautas metodológicas y extraer 
de la teoría de la historia nuestras hipótesis?, o bien ¿nos acogemos a la teoría de la comu-
nicación, entendida como el estudio de los procesos de elaboración, emisión, recepción 
y circulación de bienes simbólicos, materiales o inmateriales, que implican a individuos, 
grupos y/o instituciones?988

En efecto, según han puesto de relevancia Martínez Gallego y Laguna, la his-
toria de la comunicación se ubica como disciplina «en tierra de nadie» puesto que, 
de una parte, supone una aproximación «sin casa propia» en relación a los estudios 
sobre comunicación en España y, de otra parte, o no se cita o aparece como «un 
apéndice marginal» en relación a la historiografía, subsumida en etiquetas más 

986  Mercedes Román Portas: «Aspectos metodológicos de la historia de la comunicación», Ámbitos, Nº5, 
2000, Pág. 119-128.
987  Ibídem. Pág. 122
988  Francesc Martínez Gallego y Antonio Laguna: «El historiador de la comunicación, entre la teoría de la 
comunicación y a teoría de la Historia», Revista de Historiografía, N.º 20, 2014, Págs. 217-238
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amplias como «historia de las mentalidades», «historia cultural» o «historia del 
tiempo presente», entre otras.989

Sobre el artículo de Román Portas se afirma aquí que, pese a que estaba «lla-
mado a generar polémica», esta reacción «no llegó a producirse o lo hizo de forma 
muy limitada». La propuesta de esta autora, calificada como una «huida de la teoría 
de la historia – en pleno agujero negro de la crisis de la historia» se contextualiza 
en este artículo en un momento muy concreto, como respuesta a dos décadas de 
«relativa parálisis de la historia de la comunicación». Así los ochenta se habían 
inaugurado «con aportaciones “optimistas”» que pronto dieron un «giro hacia una 
nueva forma de “negacionismo”, el de la realidad objetiva externa al sujeto» (lo que 
dejaría «inerme» a una disciplina «todavía en andamios») mientras que, por su 
parte, en los noventa se vertieron algunas reflexiones a este respecto «sin deparar 
resultados tangibles». No obstante, el elemento clave que explica esta evolución es 
que la aparición de la historia de la comunicación coincide en el tiempo con la «cri-
sis de la historia» o, como apuntan los citados autores, con «la enésima acometida 
autodestructiva de la modernidad».990

En otras palabras, como expresa Yanes Mesa, «la Historia de la Comunicación 
no alcanzó su madurez hasta el último cuarto del siglo xx, precisamente, cuando los 
grandes paradigmas historiográficos, al igual que los de todas las ciencias sociales, 
entraban en crisis a consecuencia de la actitud intelectual y artística que se ha dado 
en llamar posmodernismo».991 Esto último habría provocado, por una parte, que 
una gran parte de los historiadores pasase a «recurrir a una “narración densa” (...) 
fuertemente enlazada a los “discursos” puesto que el hombre ya no era contemplado 
como un utilizador del lenguaje para la transmisión de sus pensamientos, sino que 
sus pensamientos (y con ellos todas sus relaciones con el mundo exterior) resultaban 
condicionados y modelados por el lenguaje»992 y, por otra parte, que «acuciados por 
el desprestigio de la historia científica», muchos de los investigadores que habían 
emprendido el estudio de la historia de la comunicación en España se decidiesen 
a buscar «nuevos caminos... fuera de la historia», siendo la propuesta de Román 
Portas el «natural corolario» de este proceso.993

Martínez Gallego y Laguna afirman, en todo caso, que ya desde la segunda 
mitad de la década de los noventa, cuando ve la luz el texto de Román Portas, 
«comenzaba a notarse el hastío ante la “crisis”» y que, más recientemente, los his-
toriadores que «acogieron con fe de innovación el giro lingüístico, han comenzado 
un camino de regreso, sin que eso no suponga que, por el camino, hayan (y nos 
hayan) ampliado el bagaje». En el contexto actual, en el que la historiografía parece 

989  Ídem.
990  Ibídem.
991  Julio Antonio Yanes Mesa: «La renovación de la historiografía de la comunicación social en España». 
Historia y comunicación social, N.º 8, 2002, Pág. 256.
992  Francesc Martínez Gallego y Antonio Laguna: Op. Cit. Pág. 221.
993  Ídem. Pág. 224.
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mostrarse «de vuelta, pues, al territorio científico del realismo ontológico, en el 
que existe la realidad exterior al sujeto cognoscente» la posición de los dos citados 
autores es clara, «ubicar la historia de la comunicación en el campo sustantivo de 
la historia» a través de una metodología en común:

La base, sin duda, es el método, que bien pueden compartir la historia y la comu-
nicología. El método que invita a caminar de la teoría al análisis empírico a través del 
apasionante proceso tentativo de las hipótesis y las técnicas de investigación, para, a 
continuación, consumar el viaje de vuelta del análisis a la síntesis, un retorno a la teoría 
en el que se especifiquen los avances realizados, los matices introducidos en la posición de 
partida, las refutaciones parciales (o totales) que se han introducido. Un método que no 
lleva a la verdad, sino a aproximaciones sucesivas que devienen objetividad intersubjetiva.994

Más precisamente, su propuesta metodológica se concreta en privilegiar tres 
campos de investigación desde los que erigir en el presente una «emergente» dis-
ciplina de la historia de la comunicación: en primer lugar, el campo de las media-
ciones, teniendo así cabida el estudio de «todo aquello que sirve históricamente 
para configurar los intercambios simbólicos». En segundo lugar, «el impacto que 
sobre la estructuración social ejercen las formas y medios de comunicación», inte-
grándose así la historia de la comunicación en un marco teórico más amplio, con 
base en la sociología, la antropología o los Cultural Studies, entre otros. Y, en tercer 
lugar, «cómo se integran las formas de mediación en la dinámica de la transmisión 
de ideas que, a su vez, actúan como referencias inexcusables en la toma de decisiones 
individuales y sociales». En conclusión, Martínez Gallego y Laguna abogaban en 
este artículo de 2014 por superar «la falsa dicotomía de adscribir la historia de la 
comunicación a la teoría de la historia o a la teoría comunicológica» y, en definitiva, 
por construir una «nueva historia de la comunicación (...) abierta a las agendas de 
investigación de historiadores y comunicólogos».995

Por nuestra parte, en un artículo de 2018 en el que avanzábamos algunas de las 
características de la metodología asumida en nuestro proyecto de tesis doctoral, 
también abogábamos por la idea de que la historiografía todavía podía resultar 
válida como punto de partida para desarrollar un método integrador para los his-
toriadores de la comunicación. Así, frente a otras aproximaciones, en este texto 
defendíamos que la Historia Oral resultaba un campo especialmente fértil desde el 
que comenzar a desarrollar esa «nueva historia de la comunicación» a la que aluden 
en su trabajo Martínez Gallego y Laguna.996 En todo caso, desde nuestra posición, 

994  Ibídem. Pág. 231.
995  Francesc Martínez Gallego y Antonio Laguna: Op. Cit. Págs. 232-234.
996  Una propuesta que no es novedosa, habiendo sido ya defendida en los años noventa: Amparo Guerra 
Gómez: «La historia oral. Interconexiones metodológicas y aplicación a la Historia de la Comunicación 
Social». Metodologías para la Historia de la Comunicación Social. I Encuentro de la Asociación de Historiadores de 
la Comunicación, Bellaterra: Servicio de Publicaciones UAB, 1995, Págs. 45-50.



	 Conclusiones	 387

antes que promover el desarrollo de una epistemología o teoría de conjunto para 
ambas disciplinas, la historiografía y la comunicología, defendíamos la premisa de 
que «en las relaciones entre teoría y práctica» debía privilegiarse «una aproxima-
ción en que el nivel de la praxis sea el fundamento de las posteriores reflexiones 
intelectuales». En este sentido, en el artículo se teorizaba sobre la capacidad de la 
entrevista, como eje común en estas reflexiones de método, para permitir «al in-
vestigador repensar a través de su práctica, entre otras cuestiones, la ruptura entre 
objeto y sujeto que desde la crítica posmoderna se habría preconizado».997

La imagen que traíamos a colación en este texto para apoyar nuestra argu-
mentación era la metáfora que Edgar Morin ofrece en uno de sus trabajos para 
ejemplificar las relaciones entre objeto y sujeto. Según este filósofo, antes que pen-
sar por separado en un objeto cognoscible y en un sujeto cognoscente, podemos 
imaginar que en ambos casos se trata de dos espejos contrapuestos. Así, aunque son 
realidades independientes, el conocimiento de una u otra pasa, forzosamente, por 
el filtro o el reflejo de su opuesto.998    En este sentido, durante una entrevista «his-
tórica» se dan, al menos, dos procesos de «subjetivación», si se admite el término, 
de la realidad (el pasado «material» que se intenta aprehender por esta vía). Por una 
parte, la que realiza el informante acerca de su propia biografía, lo que conecta, 
en primer lugar, con algunas nociones propias de la comunicología como son la 
construcción mediática de la realidad o las «mediaciones»; en segundo lugar, con 
el universo de las mentalidades /historia cultural abordado desde la historiografía; 
y, en tercer lugar, con el concepto de memoria individual y, sobre todo, de memoria 
«colectiva», siendo también este último un campo de estudio transitado recien-
temente por los historiadores. Simplificando mucho la cuestión puede afirmarse 
así que en el entrevistado se fija una impronta de los acontecimientos, esto es, una 
determinada representación del presente, ya influenciada en un primer momento, 
entre otros, por un proceso de construcción social y mediática de la realidad. Pero 
que, además, esta huella se ve posteriormente alterada o modificada (hasta el punto 
de poder verse relegada al olvido) por la memoria (individual y «colectiva») de sus 
protagonistas.

Por otra parte, los testimonios, que suponen el verdadero objeto cognoscible 
para el historiador, frente a la imposibilidad de aproximarse de otro modo al pa-
sado, se ven afectados por otro fenómeno de «subjetivación» durante el proceso 
de su producción. Entre otras cosas, el entrevistador formula las preguntas, decide 
qué respuestas son válidas según los intereses de su investigación y favorece con 
su lenguaje no verbal o mediante un uso consciente del silencio, por ejemplo, una 
determinada reacción por parte del entrevistado. No obstante, hay quien ha defi-
nido el resultado de una entrevista, en relación a sus cualidades como método de 
producción de conocimiento, como el «discurso subjetivo del entrevistado guiado 

997  Rubén Cabal Tejada: «Comunicación Social e “Historia Oral”: por un método integrador para la His-
toria de la Prensa», Revista de historiografía, N.º 29, 2018, Págs. 301-322.
998  Edgar Morin: Introducción al pensamiento complejo, Barcelona: Gedisa, 2009, Págs. 62-71.
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a su vez por cuestiones planteadas por el entrevistador».999 Así, la experiencia per-
tenece al testigo, pero su narración, en tanto que fuente histórica, se construye 
conjuntamente entre el entrevistador y el entrevistado.

En el segundo capítulo de su manual L’historien, l’archiviste et le magnétophone. De 
la constitution de la source orale à son exploitation Florence Descamps clasifica la uti-
lización que los historiadores han hecho generalmente de las fuentes orales en dos 
grandes bloques: por una parte, un uso «ornamental» o «ilustrativo», el más común 
en la historiografía tradicional, mediante el que los documentos orales «ne sont 
pas véritablement interrogés en tant que sources ni analysés en tant que tels, mais 
seulement convoqués à titre « illustratif » ou ornemental, pour renforcer un effet 
de preuve, pour faire joli ou pour faire vrai». Y, por otra parte, un uso «expresivo» 
o «restitutivo» que se identifica con el empleo de las fuentes orales preconizado 
desde la historia oral en un primer estadio de su evolución como tendencia historio-
gráfica. Se trata de una historia «qui fait du témoignage la source principale et lui 
assigne la fonction de dire directement le sens des choses» subrayando «les capaci-
tés d’expressivité de la voix et les vertus émotionnelles du témoignage personnel». 
Frente a estos dos modelos, la citada autora propone en este texto una tercera vía, 
«l’exploitation approfondie» de las fuentes orales, en la que a una correcta articu-
lación del corpus le sigue un trabajo de análisis exhaustivo por parte del historiador 
que finaliza con la exposición de sus resultados en combinación con la publicación 
de parte de los testimonios recopilados.1000

En este sentido, el citado proceso de «subjetivización» que afecta a los testimo-
nios obtenidos durante una entrevista se inserta, en el caso de una investigación 
que persiga «une exploitation approfondie» de los mismos, en un marco inter-
pretativo más amplio. Un espacio que abarca así desde los criterios de selección 
de los potenciales informantes privilegiados por parte del historiador, hasta las 
normas asumidas por éste para la transcripción de los testimonios recogidos o los 
métodos de criba, comparación y análisis proyectados sobre los diferentes relatos 
de vida registrados. En relación a nuestro trabajo, este   afán   por   comprender   y   
aislar   algunos   de   los   efectos   del   fenómeno   de «subjetivización» que opera 
sobre los testimonios orales durante la realización de una entrevista (teniendo en 
cuenta que éstos son una parte fundamental de nuestro corpus) puede explicar, en 
última instancia, el sentido de las reflexiones vertidas más arriba, si bien nuestras 
conclusiones se han ampliado aquí al conjunto del proceso investigador y no se 
circunscriben solamente a la entrevista como método científico.

Con todo, algunas de las decisiones tomadas para la redacción de este texto 
responden directamente a esta circunstancia. En primer lugar, cabe apuntar que 
en la transcripción de los testimonios citados en esta monografía se ha optado por 

999  Magnus Berg: «Algunos aspectos de la entrevista como método de producción de conocimientos» en 
Historia y Fuente Oral, N.º 4, 1990, Págs. 5-10.
1000  Florence Descamps: L’historien, l’archiviste et le magnétophone. De la constitution de la source orale à son 
exploitation, Paris: CHEFF, 2001, Págs 451-471.
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respetar, en la medida de lo posible, la «oralidad» de su formato original. Por este 
motivo, entre otras cosas, se han transcrito aquí la mayoría de marcadores del dis-
curso enunciados por los informantes (expresiones como «eh», «pero», «¿no?»)1001 
así como otras muletillas, repeticiones y expresiones de relleno vertidas por éstos. 
Como afirma Alesandro Portelli a este respecto «esperar que la transcripción re-
emplace a la cinta para los fines científicos equivale a hacer crítica de arte con 
reproducciones o crítica literaria con traducciones»1002 y, aunque muchos aspectos 
como la extensión de las pausas, la variedad del tono, el volumen y el ritmo del 
habla, son imposibles de percibir en una transcripción al uso, con este movimiento 
hemos buscado que, al menos, los fragmentos de entrevistas citados remitan a los 
lectores, en un solo golpe de vista, a su «oralidad» primigenia.

Asimismo, en segundo lugar, puede criticársele a este trabajo que nuestra exposi-
ción resulta repetitiva o redundante en algunos apartados con respecto al contenido 
de los fragmentos transcritos y al de los análisis que les siguen o que las citas de 
las entrevistas son demasiado extensas, pudiendo haber sido reducidas de manera 
que la lectura del conjunto resultase un punto más ágil. Sin embargo, estos dos 
efectos son también intencionales. Así, lejos de haber supeditado nuestro análisis 
a las entrevistas, o viceversa, se ha buscado aquí que puedan darse hasta tres lec-
turas diferentes de nuestro texto: en primer lugar, una lectura de los fragmentos 
de las entrevistas citados que sea, por sí misma, elocuente, en el sentido visto de 
una utilización «restitutiva» de las fuentes orales. En segundo lugar, una lectura 
de nuestro apartado analítico que, obviando las entrevistas citadas, resulte, por sí 
misma, coherente, cerrada y auto-referencial (asumiendo entonces los fragmentos 
citados un valor «ornamental».) Y, por último, aunque puede resultar iterativa en 
algunas partes, una tercera lectura en que las entrevistas citadas se combinen con 
nuestro análisis potenciándose por esta vía «l’exploitation approfondie» de las fuen-
tes orales preconizada por Descamps. En última instancia, como afirma Portelli:

Los informantes son historiadores, en cierto sentido; y el historiador es, en ciertos 
sentidos una parte de la fuente. Los tradicionales escritos de historia suelen presentarse 
en el rol de lo que la teoría literaria describiría como “narrador omnisciente”. Dan un 
relato en tercera persona de acontecimientos de los que no fueron parte, y que ellos 
dominan por completo y desde arriba (por encima de la conciencia de los participantes 
mismos). Parecen imparciales y desapegados, sin entrar nunca en la narrativa salvo para 
hacer comentarios laterales, a la manera de algunos novelistas del siglo xix. La histo-
ria oral cambia la escritura de la historia del mismo modo en que la novela moderna 
trasformó la escritura de ficción literaria: el cambio más importante es que el narrador 

1001  Sobre esta noción puede verse: Deborah Schiffrin: Discourse makers, Cambridge University Press, 1986 
ó Deborah Schiffrin et al. (eds.) The Handbook of Discourse Analysis, Oxford: Blackwell. 2001. 
1002  Alessandro Portelli: «Lo que hace diferente a la historia Oral» en Dora Schwarztein (Comp): La Historia 
Oral, Buenos Aires: Centro Editor de América Latina, 1991, Pág. 38.
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ahora entra en la narración y es parte de la historia. (...) El narrador es ahora uno de 
los personajes y la narración de la historia es parte de la historia que se está contando.1003

Retomando el sentido de nuestra argumentación, la entrevista puede ser un 
espacio privilegiado para emprender una reflexión metodológica común que afecte 
tanto a la historiografía como a la comunicología. Si atendemos a la historiografía, 
muchos de los debates que se han protagonizado en relación con la Historia Oral 
pueden aportar respuestas, desde su teoría y desde su práctica, a la mayor parte 
de los interrogantes que la literatura postmoderna ha vertido de manera general 
sobre el oficio de historiador (sumiendo a esta disciplina, como se ha visto, en una 
profunda «crisis»). Si bien el margen de mejora es aún bastante grande en lo que 
respecta al uso de fuentes orales por parte de los historiadores (debiendo generali-
zarse «une exploitation approfondie» de las mismas), desde nuestro punto de vista, 
parece evidente que la ciencia de la comunicación puede servirse de los aprendizajes 
adquiridos en este campo en lo que respecta a la particular tarea de reformular las 
bases para una (nueva) historia de los medios de comunicación. Con todo, además 
de la «subjetivización» que afecta a los testimonios recopilados al calor de una 
entrevista «histórica», se ha hecho aquí también referencia a un primer proceso de

«subjetivación» que afecta al pasado en dos momentos, cuando éste es todavía 
presente y pasa a formar parte del imaginario del informante, y, posteriormente, 
cuando estas representaciones sobre el pasado se convierten en memoria (individual 
y «colectiva»).

En este sentido, nuestro estudio puede enjuiciarse a partir de dos ópticas. De 
una parte, puede valorarse como un trabajo de historia regional, referido a la his-
toria del que fuera el segundo o tercer periódico en importancia de la Asturias 
durante finales del franquismo, la transición y los primeros años de la democracia. 
Una investigación en la frontera entre el interés por lo local y el «localismo»; que 
conecta, en su diseño, con algunos de los planteamientos de la historia social y 
cultural; y en la que predomina para su confección el uso de fuentes orales, privi-
legiándose, frente a otras aproximaciones, el valor «expresivo» de los testimonios 
recopilados (en un afán de «dar voz a los sin voz»). De otra parte, estas páginas 
pueden considerarse de una forma muy distinta, como un estudio de caso con una 
vocación más amplia que la de un mero trabajo de historia regional; como una obra, 
en última instancia, de «microhistoria»,1004 en la que al interesarnos por el pasado 
de La Voz lo que estamos haciendo en realidad es reducir la escala de observación 
de un objeto de estudio mucho más vasto, esto es, la historia social y cultural (de 
los medios de comunicación) en España. De esta manera, los capítulos precedentes 

1003  Alessandro Portelli: Op. Cit. Pág. 50.
1004  Para delimitar las diferencias entre una historia local que siempre corre el peligro de ser «localista» y 
la aproximación de la microhistoria se han tomado como referencia los planteamientos de Justo Serna y 
Anaclet Pons a este respecto: Justo Serna y Anaclet Pons: «En su lugar: una reflexión sobre la historia local 
y el microanálisis», Prohistoria: historia, políticas de la historia, N.º 6, 2002, Págs. 107-126.
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en los que se pormenoriza lo ocurrido (o lo que se recuerda que ha ocurrido) en la 
redacción de La Voz entre 1962 y 1978, así como «l éxploitation approfondie» de los 
testimonios que se emplea para su reconstrucción, no serían fines, por sí mismos, 
sino medios para los objetivos finales de nuestra investigación. Un planteamiento, 
finalmente, el de la microhistoria que, en todo caso, no es original ni novedoso en 
referencia a nuestro objeto de estudio, siendo ya defendido en un artículo de 2003 
por el historiador de la comunicación Julio Antonio Yanes Mesa, precisamente, 
como el camino para «poner las bases a la construcción» de la Historia de la Co-
municación.1005

Así las cosas, desde este último punto de vista, la figura, por ejemplo, de Amado 
de Lema, no nos interesa per se, en tanto que individuo o personaje histórico, sino 
como arquetipo o modelo de los editores de prensa españoles durante la cronología 
de nuestro estudio (1963-1978). Prácticas ligadas a su persona, como el hecho de 
haber pretendido imponer un proceso de racionalización en la administración y 
redacción de La Voz cuando se hace con las riendas de este periódico o haber bus-
cado ejercer un excesivo control sobre los contenidos de esta publicación, reflejadas 
en los testimonios que se refieren a este capitalista como una suerte de «ciudadano 
Kane» o como «un periodista frustrado», suponen, en último término, una puerta 
para explorar algunos de los discursos asociados entonces en el imaginario colectivo 
asturiano a los propietarios de periódicos regionales. Del mismo modo, la oposición 
que con respecto a su diferente carácter o determinación se ha documentado en los 
testimonios de varios informantes en referencia al director, José Díaz Jácome, y al 
subdirector, Jorge Víctor Sueiro, no nos interesa por sí misma, como evidencia de su 
diferente temperamento o personalidad, sino como indicio de las representaciones 
sociales ligadas al equipo direccional de un periódico regional asturiano en la dé-
cada de los sesenta (representando Jácome, discursivamente, el arquetipo de director 
en tanto que representante público de la cabecera y Sueiro en su función de ejercer 
un estrecho control y vigilancia sobre la redacción). El hecho de calificarse en al-
gunas entrevistas al primero como de «un periodista limitado» que «organizó el 
periódico» y, al segundo, como «capataz de los negreros», no debe así valorarse so-
lamente como una descripción positiva de la identidad de dos individuos concretos. 
Bien al contrario, esto puede también interpretarse como un reflejo de los extremos 

1005   «El cultivo de tal metodología [la microhistoria] con el preceptivo enfoque integrador a lo largo y ancho 
de todo el Estado español está llamado a poner las bases a la construcción “desde abajo hacia arriba”, de 
un conocimiento científico de la Historia de la Comunicación que, además de dar respuesta a las amplias 
perspectivas de las últimas tendencias, contemple, no sólo los logros y los hitos de las zonas más desarrolla-
das, sino también el eco de éstos en las periferias en concreciones más tardías y modestas por las mayores 
limitaciones culturales». En Julio Antonio Yanes Mesa: Op. Cit. Pág. 258. En un sentido similar, aunque 
sin hacer referencia a la microhistoria Jean-François Botrel asume en 1992 como conclusión de un trabajo 
sobre la metodología para el estudio de la prensa provincial que «la historia de la prensa regional, provincial, 
etc – de los periodiquillos a los diarios de provincias – ha de hacerse en el marco más general de una historia 
sociocultural de la provincia». Jean François Botrel: «La prensa en provincias: propuestas metodológicas 
para su estudio», Historia contemporánea, N.º 8, 1992, Págs. 211-212.
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o resistencias discursivos que atraviesan las representaciones sociales referidas a los 
(sub)directores de prensa en España en un momento en el que, como se ha visto, las 
empresas periodísticas comienzan a (re)definir su organización y sus actividades en 
términos, asimismo, de productividad económica (y no solo en función de plantea-
mientos ideológicos o en relación a los intereses particulares de sus propietarios).

Algo similar puede afirmarse en relación a la redacción. Así, los discursos refe-
ridos por algunos informantes en torno a su diferente estatuto profesional y for-
mación (distinguiéndose entre colaboradores y «periodistas con carnet» y, dentro 
de los segundos, entre aquellos que habían hecho «un cursillo de tres meses» o 
aquellos que habían pasado, efectivamente, por «la escuela de periodismo»); los 
testimonios que destacan la subordinación, en primer lugar, de los medios privados 
frente a los medios «del Movimiento» (considerándose los primeros unos «prin-
gaos» frente a los segundos), aunque, posteriormente, esto se transformase en una 
condición que supondría para éstos una fuente de legitimidad frente a la opinión 
pública («el periódico somos nosotros, ellos son el órgano»); o las entrevistas donde 
sus protagonistas se refieren de forma antagónica a la manera de hacer periodismo, 
próxima al interés «sensacionalista», que comienza a implementarse (la idea de 
que «lo útil, lo local, lo raro, lo importante, lo divertido y cuanto tenga “interés 
humano” es lo que demanda el lector» frente a la visión de promoverse así

 «un periodismo de sucesos de baja visión»), entre otros, no se restringen a la 
experiencia o a la cosmovisión particular del personal de La Voz, aunque se circuns-
criban a la historia de este periódico, sino que pueden ser valorados de manera más 
amplia, como indicios de las representaciones sociales que en torno a estas cues-
tiones (variando su forma final, según el caso) se manejaban y circulaban entonces 
por todo el territorio español.

En este sentido, a modo de recapitulación, la disciplina historiográfica conti-
núa siendo válida, a nuestro juicio, como anclaje para el estudio de la historia de 
la prensa o, de forma general, de la historia de los medios de comunicación. En 
primer lugar, porque puede afirmarse que la «crisis» en la que la historiografía 
había estado sumida («crisis» que, al coincidir en el tiempo con el nacimiento de 
la historia de la comunicación, ha servido de justificación a la voluntad de algunos 
investigadores para inscribir sus trabajos en la ciencia comunicológica) ya se ha 
superado en el presente, ampliándose gracias a esto, además, el bagaje intelectual 
y científico de los historiadores. En segundo lugar, porque en relación a uno de los 
posibles métodos integradores para la historiografía y la comunicología, esto es, la 
entrevista «histórica», por una parte, la historiografía puede aportar las reflexiones 
teóricas así como las experiencias prácticas de los trabajos enmarcados bajo la eti-
queta de Historia Oral al debate sobre las la pertinencia de su utilización mientras 
que, por otra parte, también resulta un campo que todavía tiene un amplio margen 
de mejora a este respecto, pudiendo así privilegiarse la historia de los medios de co-
municación como el ámbito preferencial para ensayar «l’exploitation approfondie» 
de las fuentes orales preconizada por Descamps.
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Aunque, más allá de las aportaciones de la Historia Oral y de las reflexiones que, 
a nivel metodológico, puedan así (re)producirse en relación a la entrevista, existen 
otros dos enfoques historiográficos que resultan idóneos para hacer emerger una 
(nueva) Historia de la Comunicación. Por una parte, el enfoque de la historia social 
y cultural, que permite conectar en una misma investigación categorías propias de 
la historiografía (mentalidades), de la sociología (industria cultural, construcción 
social de la realidad, hegemonía...) o de la comunicología (codificación, recepción, 
mediaciones...) y, por otra parte, el enfoque propio de la microhistoria, que facilita 
una aproximación a realidades difícilmente rastreables de otro modo, a partir de la 
reducción de la escala de observación y de la aplicación del paradigma indiciario.1006 
Por último, si ambos enfoques se orientasen al estudio de la historia de los me-
dios de comunicación, podrían llegar a desvelarse, lo que, en parte, se persigue en 
nuestro estudio, algunas de las prácticas y representaciones sociales interiorizadas, 
precisamente, por las personas encargadas de mediar, en un sentido amplio del 
término, entre la realidad y el resto de individuos. Un campo de estudio, en última 
instancia, de interés tanto para historiadores como comunicólogos.

Una tercera y última conclusión a la que cabe hacer referencia en este punto es 
la posibilidad de ampliar, en el terreno historiográfico, la manera en que hasta el 
momento se han orientado la mayoría de estudios referidos a la memoria, pudiendo 
así potenciarse la observación y el análisis científico de este fenómeno desde una 
óptica más integradora. En este sentido, la única mención incluida en estas líneas 
en torno a la noción de memoria hace referencia al diferente «lien au passé» que 
esta representa en oposición a la historiografía. Así, en palabras de Philippe Joutard, 
la memoria se refiere a un discurso directo, a una unión afectiva con el pasado, a 
aquellos recuerdos individuales que se conservan sobre los acontecimientos vividos, 
mientras que, por su parte, la historia se caracteriza por instaurar una distancia 
frente a los hechos pretéritos, tanto en el plano afectivo como en el temporal.1007

En todo caso, más allá del antagonismo memoria e historia, cabe aquí referirse a 
la noción de memoria per se, en aras de delimitar, entre sus múltiples definiciones, 
la particular acepción de este vocablo que, a nuestro juicio, debería privilegiarse 
en la historiografía. Como punto de partida de esta tarea cabe apuntar que existen 
dos grandes dimensiones, como apunta Francisco Erice, en torno a la noción me-
moria: en primer lugar, una dimensión académica (científica) y, en segundo lugar, 
una dimensión mundana (cívico-política). Como refiere este autor la primera «ha 
dado lugar a una auténtica avalancha de investigaciones (...) [que] reflejan la pre-
ocupación, a veces obsesiva, por un tipo de análisis en el que la memoria, como 
soporte documental o como objeto de indagación en sí mismo, ocupa un lugar 

1006  Carlo Ginzburg: Mitos, emblemas e indicios. Morfología e historia. Barcelona: Gedisa, 1989. Y Carlo Ginz-
burg: «Reflexiones sobre una hipótesis: el paradigma indiciario, veinticinco años después». Contrahistorias. 
La otra mirada de Clío, N.º 7, México, 2006-2007, Págs. 7-16.
1007  Philippe Joutard: Histoire et mémoires, conflits et Alliance. Paris: La Découverte, 2013, Págs. 9-19.
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central» mientras que la segunda, «desborda ampliamente el ámbito académico y 
se relaciona con los usos sociales del pasado».1008

La socióloga Marie-Claire Lavabre propone, por su parte, una clasificación si-
milar al señalar que existe una «dualité de la “mémoire” comme objet théorique, 
conceptuel, et comme objet réel, social». En palabras de esta autora puede hablarse 
de la memoria como

«un concept de sciences sociales ou plus précisément un notion – largement 
polysémique, en tant que telle, objet de controverses – mobilisée par des observa-
teurs et analystes» y, al mismo tiempo, de la memoria como un «phénomène social, 
nommé comme tel par des acteurs sociaux et/ou politiques», transitando el vocabu-
lario referido a esta cuestión «entre des sphères de nature différente, scientifique, 
politique, sociale, médiatique».1009

En relación a nuestro estudio, antes que como un fenómeno social nos interesa 
perfilar los contornos de la memoria en su dimensión académica, esto es, como un 
concepto propio de las ciencias sociales. Si bien, a este respecto, compartimos el 
punto de vista de Lavabre quien afirma que, en la mayoría de los casos, esta palabra 
se utiliza como una metáfora antes que como una realidad que constituya un objeto 
de estudio bien delimitado (cuando, paradójicamente, Halwbachs apuntaba a la 
altura de 1950: «on n ést pas encore habitué à parler de la mémoire d’un groupe, 
même par métaphore»):1010

Chacun se reconnait comme porteur d´une expérience qui, pour être partagée, n én 
est pas moins unique et, dès lors, comme juge légitime de la valeur attribuée à un passé 
dont il est émotionellement dépositaire. Ainsi on pourrait-on suggérer que la mémoire 
et particulièrement la mémoire collective n ést rien d´autre que l éxpression, métapho-
rique, de la prééminence de l´émotionnel (ou de «l’ empire du traumatisme») sur le 
politique dans un monde qui paradoxalement valorise l’expérience et la responsabilité de 
chacun dans l´histoire qui est la sienne, laquelle est néanmoins inscrite, par définition, 
dans le collectif.1011

En este sentido pueden distinguirse, principalmente, tres grandes paradigmas 
en torno a los que se organizan la mayoría de trabajos académicos que se ocupan 
de la memoria. El primer lugar, cabe citar el paradigma referido a los «lieux de mé-
moire» de Pierre Nora. La razón que explica, en todo caso, que nuestra exposición 
(que sigue el orden de presentación trazado por Lavabre en su trabajo «paradigmes 

1008  Francisco Erice: Guerras de la memoria y fantasmas del pasado. Usos y abusos de la memoria colectiva, Oviedo: 
Eikasía, 2009, Págs. 10-11.
1009  Marie-Claire Lavabre: «Paradigmes de la mémoire». Transcontinentales, Nº5, 2007, Pág. 140.
1010  Maurice Halbwachs: La mémoire collective. Paris, PUF. 1968 [1ª edición 1950]. Citado en Marie-Claire 
Lavabre: «La mémoire collective comme métaphore» Mélanges de la Casa de Velázquez, N.º 51-1, 2020, Pág. 
275 [en línea].
1011  Ibídem. Pág. 283.
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de la mémoire») comience por este autor, si bien la obra de Halbswachs vió antes 
la luz en el tiempo, es que «la sociologie n á pas été à l ávant-garde du mouvement 
d´intérêt contemporain pour le “présent du passé”» sino que han sido los histo-
riadores los primeros, cronológicamente, que «se sont donné la mémoire pour 
objet». La visión de Nora, además, «reste assez largement dominante au moins 
dans la définition de la mémoire qu’ elle suppose» así como «s ést très largement 
exportée au travers de multiples traductions et a donnée lieu à des [diferentes] 
versions nationales»,1012 estando fuera de toda duda su importancia e influencia a 
este respecto.

Este primer paradigma, según Erice, «se integraba en la renovación de la 
Historia política, desde una perspectiva que (...) se aproxima a modos y métodos 
antropológicos»1013

y consistía en considerar «la généalogie des répresentations des symboles dans 
lesquels se cristallisent les identités collectives, les mises en récit publiques du passé 
et plus encore les usages politiques du passé» como «punta de lanza» para una 
nueva historiografía.1014 En efecto, la definición de memoria colectiva publicada en 
1978 por Pierre Nora nos da pistas, en un primer momento, sobre algunas de las 
coordenadas sobre las que, más tarde, este autor desplegará la que será su principal 
contribución a la historiografía:

La memoria colectiva es el recuerdo o conjunto de recuerdos, conscientes o no, de 
una experiencia vivida y/o mitificada por una colectividad viva, de cuya identidad forma 
parte integrante el sentimiento del pasado. Recuerdo de acontecimientos directamente 
vividos (...) o transmitidos por la tradición, escrita, práctica u oral (...); memoria activa, 
alimentada por instituciones, ritos, una historiografía, o memoria latente y a veces re-
conquistada (como la de las minorías étnicas o sociales oprimidas o asimiladas), me-
morias oficiales, voluntarias, orquestadas por toda una escenografía de lo imaginario, 
tales que de ella se componen naciones y familias, Iglesias y partidos, o memorias sin 
memoria, clandestinas y metahistóricas (como la memoria judía): su gama es infinita.1015

Aunque, a este respecto, quizás resulte de mayor interés aquí citar la definición 
que el historiador francés ofrece originalmente en su obra de la noción «lieux de 
la mémoire»:

Les lieux de mémoire, ce sont d´abord des restes. La forme extrême où subsiste une 
conscience commémorative dans une histoire qui l´appelle, parce qu élle l´ignore. C ést 

1012  Marie-Claire Lavabre: Op. Cit. (2007) Pág. 144.
1013  Francisco Erice: Op. Cit. Pág. 71.
1014  Pierre Nora: «La mémoire collective» en Jacques Le Goff: La nouvelle histoire. Paris: Retz-CEPL, 1978, 
Págs. 480-492. Citado en Marie-Claire Lavabre: Op. Cit. 2007, Pág. 145.
1015  Pierre Nora: «La memoria colectiva» en Jacques Le Goff et al. (Dir.): La nueva historia, 1988, Bilbao: 
Ed. Mensajero, Pág. 455. Citado en Francisco Erice: Op. Cit. Pág. 70
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la déritualisation de notre monde qui fait apparaître la notion. Ce que sécrète, dresse, 
établit, construit, décrète, entretient par l´artifice et par la volonté une collectivité fon-
damentalement entrainée dans sa transformation et son renouvellement. Valorisant par 
nature le neuf sur l´ancien, le jeune sur le vieux, l´avenir sur le passé. Musées, archives, 
cimetières et collections, fêtes, anniversaires, traités, procès-verbaux, monuments, sanc-
tuaires, associations, ce sont les buttes témoins d´un autre âge, des illusions d éternité» 
(…) Ce sont les rituels d´une société sans rituel; des sacralités passagères dans une société 
qui désacralise; des fidélités particulières dans une société qui rabote les particularismes; 
des différentiations de fait dans une société qui nivelle par principe; des signes de recon-
naissance et d´appartenance de groupe dans une société qui tend à ne reconnaître que 
des individus égaux et identiques.1016

No obstante, Pierre Nora ampliará a posteriori este concepto señalando que no 
debía reducirse solamente a «monumentos o acontecimientos dignos de memoria, 
o a objetos puramente materiales, físicos, palpables» sino que se trataba, más bien, 
de «una noción abstracta, puramente simbólica, destinada a desentrañar la di-
mensión rememoradora de los objetos, que pueden ser materiales, pero sobre todo 
inmateriales».1017

El ambicioso proyecto de los «lieux de mémoire», surgido en los años 80, «s ést 
perverti (...) par son succés», según Marie-Claire Lavabre, derivando en el presente 
en una aproximación que ha dejado de mostrar interés por los recuerdos de la ex-
periencia vivida para pasar a interesarse por las representaciones compartidas de 
un pasado nacional (que está, influido, asimismo, por las diversas formas de «mises 
en récit publiques du passé»). Siendo, en última instancia, esta circunstancia la que 
provoca hoy en día que entre las críticas que afectan al paradigma mayoritario en 
relación a los estudios de corte historiográfico sobre la memoria, puedan citarse 
que «porte cependant la reconnaissance du conflict des interprétations, réhabilite 
l´historiographie comme histoire de l´histoire et consacre dans le même mouve-
ment le retour du politique en histoire».1018

En segundo lugar, cabe hacer referencia al paradigma del «travail de mémoire» 
relacionado con el filósofo Paul Ricœur. Basado en una visión próxima al psicoa-
nálisis, según este paradigma las sociedades, como los individuos, pueden estar 
«malades de leur passé». De este modo, categorías como reconciliación, duelo o 
«bon oubli» atraviesan y dotan de contenido al «trabajo de memoria» que las socie-
dades deben emprender con respecto a los «traumas» de su pasado (imponiéndose 
en algunos casos un «devoir de mémoire», esto es, el imperativo de luchar contra 
el olvido). Con todo, lejos de desaparecer a partir de los 90, cuando conoce «une 

1016  Pierre Nora (Dir.): Les lieux de Mémoire. Paris: Gallimard, 1997, Tome 1, Pág. 24.
1017  Pierre Nora: «La aventura de Les lieux de la mémoire», Ayer, N.º 32. Pág. 32. Citado en Francisco 
Erice: Op. Cit. Pág. 72.
1018  Marie-Claire Lavabre: Op. Cit. (2007) Pág. 144.
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forte montée en puissance», o de desarrollarse independientemente, en relación al 
paradigma preconizado por Nora:

Ce paradigme recouvre aujourd´hui, au moins pour partie, celui des «lieux de mé-
moire», en ce qu´il recontre l´actualité des revendications mémorielles, d´une part, et la 
vo d´autres termes la question est posée de savoir comment influencer la mémoire pour 
restaurer à diverses échelles la communauté déchirée par le conflit et par le souvenir 
de celui ci.1019

En relación a nuestro propósito, parece conveniente realizar un alto en esta 
exposición y preguntarse si nuestro estudio puede vincularse con alguno de los 
dos paradigmas citados hasta el momento. La Voz es un periódico que, pese defen-
der a partir de 1966 una línea editorial «aperturista», como se ha visto, no puede 
en ningún caso calificarse como un diario «militante» o «antisistema» durante 
el franquismo o la transición a la democracia. La memoria de su personal, antes 
que expresarse en términos de oposición con respecto a una memoria «oficial», se 
inserta en las coordenadas de ésta, colaborándose, además, desde sus páginas, a su 
reproducción entre los lectores del diario. En algunos puntos de nuestro trabajo 
se ha esbozado, en todo caso, una aproximación a la noción de memoria en unos 
términos que sí podrían relacionarse con los conceptos de «lieux de mémoire» o 
«travail de mémoire», por ejemplo, cuando nos hemos interrogado acerca de la 
postura mantenida en La Voz en relación a las huelgas mineras de 1962 o en rela-
ción a la censura franquista. También desde esta óptica podría encuadrarse, por 
citar otro ejemplo, la posición de los colaboradores o los corresponsales frente a los 
redactores del periódico o, incluso, más ampliamente, la posición de los redactores 
de este diario regional frente a los redactores de un diario de tirada nacional. De 
manera que, al interesarnos por los recuerdos vividos, de unos y otros, puede enten-
derse que reivindicamos la voz de éstos frente a la de aquellos otros periodistas que 
alternativamente hayan podido influir en la construcción de un relato compartido 
en torno a la historia del periodismo español (lo que constituiría una suerte de 
ejercicio, muy limitado por el alcance de sus términos, de «devoir de mémoire»).

Sin embargo, como habrán percibido, esta aproximación atraviesa nuestro tra-
bajo solo parcialmente, antes que constituir su vocación principal. Este estudio no 
parte así de nuestro interés por restituir la memoria del personal de La Voz frente a 
una memoria alternativa o, ni tan siquiera, frente al olvido. Tampoco perseguimos 
identificar el papel que esta cabecera juega en tanto que «vector de memoria».1020 Al 

1019  Ibídem. Pág. 146.
1020  Se entiende «vector de memoria» como «todo lo que propone una reconstrucción voluntaria del acon-
tecimiento con fines sociales». Henry Rousso: Le syndrome de Vichy. De 1944 a nos jours, Paris: Seuil, 1990, 
Pág. 251-253. Citado en Francisco Erice: Op. Cit. Pág. 98.
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contrario, antes que estos dos propósitos, relacionados de una forma u otra con los 
conceptos de «política», «nación» y «poder», nuestro objetivo pasa, simplemente, 
por documentar los recuerdos conservados por un grupo concreto, los miembros 
de la redacción de La Voz, y observar la manera en que estos son enunciados, a par-
tir de marcos compartidos, de manera que se revelen a través de este ejercicio, en 
primer lugar, el particular itinerario de la memoria de este colectivo, y, en segundo 
lugar, los mecanismos de su «construcción social».

En efecto, nuestra investigación pretende así ubicarse en el tercer paradigma en 
el que se articulan los estudios académicos sobre la memoria, la noción «des cadres 
de la mémoire» preconizada por Maurice Halbwachs. Un paradigma considerado 
como «minoritaire ou moins visible», así como «plus strictement limité à la sphère 
académique», y que tiene como principal objetivo «ouvrir la boîte noire», «penser 
les interactions entre usage du passé et souvenirs» o, en definitiva, «vérifier em-
piriquement ce que sont les représentations partagées du passé».1021 La propuesta 
de Halbwachs, quien acuña la expresión «memoria colectiva», pasa por concebir, 
en un mismo plano la evocación de los recuerdos sobre un acontecimiento vivido; 
la elección sobre el pasado y el peso de éste; así como los rastros de la historia. El 
sociólogo francés trata, por una parte, de demostrar que la memoria individual se 
despliega en un marco social y que cada uno recuerda, por así decirlo, de común 
acuerdo con los otros, y, de otra parte, de poner al día las manifestaciones de la 
memoria colectiva propiamente dichas, esto es, la manera en que los grupos hu-
manos, la clase social, los grupos religiosos o la familia, conservan los recuerdos 
de su pasado. Halbwachs concibe la memoria colectiva como memoria de grupo, 
diferente de las memorias individuales sobre las que se impone, pero, asimismo, 
presta atención a los individuos que componen el grupo y a sus memorias indivi-
duales, cuya armonía revela la existencia de una memoria colectiva. Finalmente, 
su pensamiento se articula en tres puntos: el pasado no se conserva, sino que se 
reconstruye a partir del presente; la memoria solo es posible a partir de marcos 
sociales de referencia que poseen los individuos; y existe una función social de la 
memoria, siendo el pasado mitificado una justificación de representaciones sociales 
presentes.1022 Como consecuencia de lo expuesto, Lavabre concluye su análisis sobre 
la obra de Halbwachs afirmando:

La mémoire collective cesse alors d`être cette abstraction sociologique ou cette mé-
taphore qui s´accommode de l’idée qu´une société ou un groupe possède des souvenirs, 
commémore son passé, célèbre son identité, pour devenir la réalité fondamentale. Elle 
n ést pas mémoire du groupe, c ést-à-dire mémoire collective calquée sur le modèle de 
la mémoire individuelle, elle n ést pas non plus addition de mémoires individuelles et 

1021  Marie-Claire Lavabre: Op. Cit. (2007) Pág. 146.
1022  Marie-Claire Lavabre: «Maurice Halbwachs et la sociologie de la mémoire», Raison presente, N.º 128, 
1998, Pág. 49.
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solitaires. Mais elle est la condition même de possibilité des souvenirs dont les individus 
sont porteurs. Et en tant que telle, elle assure une fonction sociale d´intégration.1023

Vista de este modo, la memoria colectiva, antes que una metáfora, puede conce-
birse desde el punto de vista de la sociología como un objeto de estudio concreto. 
Los «marcos de la memoria» son una condición sine qua non para que los individuos 
de un grupo puedan recordar su pasado y éstos varían constantemente en función 
del presente, estando la memoria estrechamente ligada a las representaciones que 
afectan a esa comunidad hoy. A partir de esta definición, parece pertinente inte-
resarse por la memoria colectiva de una determinada nación o clase social, pero 
también, como es nuestro caso, por la memoria colectiva de un grupo más reducido, 
como pueden ser los miembros de la redacción de un periódico regional. No solo 
porque, a través del citado paradigma indiciario, el estudio de la memoria colectiva 
de este grupo pueda permitirnos una aproximación a la memoria colectiva de gru-
pos más amplios, sino también porque entender los «cadres sociaux» de le memoria 
de los redactores de una cabecera regional puede servirnos para aproximarnos a los 
«cadres sociaux» de la memoria de aquellos individuos que consumen las noticias y 
artículos desde los que los primeros reproducen parte de su cosmovisión. 

En cierta medida, la noción de comunidad interpretativa1024 está muy vinculada 
a la noción de memoria colectiva, hasta el punto de poder hablarse así de «comuni-
dades rememoradoras», esto es, de grupos que comparten un mismo «cadre social» 
en relación a su manera de recordar el pasado. A este respecto, Halbwachs ya tomó 
en consideración el hecho de que una misma persona podría participar en varios 
grupos, definiendo la memoria individual, precisamente, como interferencia de 
diversas memorias colectivas.1025 En el caso de nuestro trabajo, esto último puede 
observarse, entre otros, en el punto en que E.G. y R.S.O. recuerdan de forma 
similar las condiciones de producción y los cambios que a este respecto se protago-
nizan en La Voz desde la llegada al Principado de Amado de Lema, mientras que 
su memoria discrepa en torno a los recuerdos asociados, entre otros, al asesinato 
de Kennedy. Para el primero, subdirector, y responsable por tanto de esta portada, 
este acontecimiento, en concreto, es recordado a partir de su implicación personal 
en relación a la publicación de este suceso. Mientras que, para el segundo, esto se 
ha fijado en su memoria, en relación a un «marco social» diferente, el que afecta 
exclusivamente a los miembros de la redacción y no a la dirección, esto es, como 
un momento en el que este importante suceso permite recibir en el periódico una 
fotografía con una rapidez inusitada para la época.

Del mismo modo, esta variabilidad de las memorias individuales con respecto a 
los distintos marcos sociales que les afectan puede explicar los diferentes testimo-

1023  Ibídem. Pág. 52-53.
1024  Stanley Fish: Is there a text in class? The authority of Interpretive Commuties. Cambridge: Harvard Uni-
versity Press, 1980.
1025  Marie-Claire Lavabre: Op. Cit. (1998) Pág. 52.
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nios existentes, en última instancia, con respecto a la intencionalidad del enunciado 
«Dicen que murió el raposu», autoría de L.C. Así, el «cadre social» que prefigura en 
el presente la representación de los periodistas durante el tardofranquismo como un 
colectivo que combatió activamente por ganar mayores márgenes de libertad al sis-
tema (como anticipo de la idea del «parlamento de papel») puede haber cristalizado 
en el caso asturiano en una memoria colectiva que presenta este episodio bajo una 
forma mítica o mitificada. Así, poner en duda las intenciones de L.C. en relación 
con esta frase en particular, puede ser interpretado como cuestionar, en último 
término, las experiencias vividas por la mayoría de periodistas asturianos durante 
la dictadura (censura, arbitrariedad, sanciones...). Para los testigos, para los miem-
bros de este grupo, solo existe así una manera de recordar este hecho: aceptando 
que L.C. se refería a la muerte de Franco. Aunque finalmente, como muestra de la 
función social de la memoria, no sorprende que entre aquellas personas que reme-
moran que esto no era posible, considerándolo como un gesto «suicida», destaque 
J.O., un periodista que, pese a ser contemporáneo a los hechos, no está vinculado 
en el presente con Asturias ni, por tanto, con la memoria colectiva conservada en 
esta región.

Por último, también la «confusión» que hemos visto se da en el presente entre 
el contexto del periódico a partir de 1963 y a partir de 1966, en relación a su línea 
editorial, esto es, el hecho de proyectarse que La Voz es un diario «aperturista» 
a partir de 1963, puede explicarse en estos términos. Por una parte, como hemos 
apuntado, podemos valorar que, a partir de la mitología de la «Asturias roja», el 
simbolismo del año 1962 para los asturianos pudo haberse extrapolado a la hora de 
recordar éstos el giro editorial que da La Voz a partir de 1966. Aunque, por otra 
parte, también podemos interpretar este movimiento, alternativamente, como un 
reflejo de los «cadres sociaux» de la memoria referida a nuestra cabecera objeto de 
estudio. Así, no ya para sus protagonistas, esto es, para las personas que trabajaron 
en La Voz entre 1963 y 1966, sino para sus lectores o para su personal en la actua-
lidad, las representaciones sociales en torno a este diario que se manejan y circulan 
hoy (su carácter progresista o regionalista) configuran el «marco social» sobre el 
que puede desarrollarse su memoria colectiva (en este caso, no vivida). La memoria 
cumple una función social y el pasado, bajo su forma mítica, sirve de justificación 
del presente, no siendo así coherente, aunque sea cierto, el recuerdo de La Voz como 
un diario que permaneció mudo ante los conflictos laborales de 1962.

En este sentido, un gran porcentaje de nuestro trabajo, al menos, en relación a 
los capítulos segundo, tercero y cuarto, puede así releerse en esta clave, como el in-
tento del autor por conocer la memoria colectiva referida a La Voz entre 1963 y 1978 
y por delimitar los «cadres sociaux» sobre los que se insertan, desde el presente, 
los testimonios analizados. Aunque este propósito se ha combinado, como ya se ha 
apuntado, con un interés puramente documental, referido a la historia de nuestra 
cabecera objeto de estudio, la memoria se ha revelado, en suma, como columna 
vertebral de estas páginas, así como el elemento que mejor explica los resultados 
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de nuestra contribución. Hasta el punto de que, en un ejercicio de honestidad con 
el lector, no estamos seguros de si la memoria se integra aquí como objeto de la 
historia o si, finalmente, se han invertido los términos.

En definitiva, una propuesta metodológica como la proyectada, esto es, basada 
en la sociología de la memoria y en la noción de «cadres sociaux» de Halbswa-
chs, podría permitir, a nuestro juicio, ampliar los horizontes epistemológicos de la 
historiografía contemporánea. De esta manera, antes que privilegiarse una apro-
ximación (como la relacionada con los paradigmas de «les lieux de la mémoire» y 
del «travail de mémorie») que suponga, estrictamente, la restitución de las lógicas 
propias de la historia política a través del empleo de un utillaje antropológico, 
abogamos aquí por la ampliación de nuestra mirada científica sobre este campo. 
Un cambio que, en nuestra opinión, debería pasar por integrar en los trabajos 
historiográficos sobre la memoria los presupuestos de la historia social y cultural, 
potenciándose una aproximación a este fenómeno que incluya conceptos como 
«recepción», «resistencia» o «identidad» y que no se articule solamente en torno 
a ideas-fuerza de la historia política tradicional como «nación», «clase social» o

«estructura». Adentrarse así en el estudio de la memoria colectiva de grupos 
que, en principio, estarían lejos de conservar una contra-memoria o una memoria 
alternativa frente a la memoria «oficial» o «estatal» podría suponer, desde nuestro 
punto de vista, una suerte de evolución en relación a este ámbito, salvando las dis-
tancias, similar a la que tuvo lugar en el momento en que la historiografía dejó de 
interesarse por los reyes y pasó, a preguntarse qué ocurría con los campesinos o 
los agricultores. En última instancia, y a modo de conclusión, creemos que, como 
horizonte final de este proceso renovador y de cómo deberían guiarse las investiga-
ciones en el campo de la memoria, los historiadores deberían poder reconocerse, y 
tomar como propias, las palabras que Camus ofrece para calificar una de sus obras: 
«ceci est un effort pour comprendre mon temps».1026

1026  Albert Camus: Ĺ homme revolté. Paris: Gallimard, 2019, Pág. 16.
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